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'Año Nuevo 
- ,-, -- r" 

Comenzamos hoy el séptimo año de nuestra publicación 
y por 'no separarrws de-la regla 'general, vamos á hacer 
en breve~ pálabr,8s. el r~ll,ínéÍ11e ~o pasado y los ' proyec-
tos p¡ua lo porvet;J,Ir. " ' I J ," 

Hace ,si~te ai1o~, u'1 pequeño grupo de escolares, de la 
Facultad de Medicina tle Zaragoza, concibieron el audaz 
proyetto dé'p'ubliear un p,eri6dico profesional; audaz en 
verdad era el proyecto, pero no falta audacia á los veinte 
!lilos. Luchan~o con iosniiil~re's de obstáculos q'ue estas 
empresas _siempre presentan, -consiguieron realIzar su 
nob!e prop,ósito y e,1 día hede Enero de 1905 aparé ció el 

rimer n»mero de CLÍNICA y LABORATORIO. No hellJos 
de hacer ;Jlosotros el panegírico de aquella muestra de 
virilida4 intelectual; la prensa, toda grabó en sus páginas 
la imPrési9J1 graHsima que la nueva pub)jc~ción había ca u-

. '\ . . . . . 
sfldo )' b}e~ po4emos ~ecir sin inmodestia, que no fueron 
escaso¡¡ los elogios que .se le tributaron. , ' 

Circunstancias especiales de la vida, hicieron que'poco 

:)" -

á poco, fuesen abandonando el antiguo proyecto, ya , con
, vertido en realidad, todos los 'qué en principio dieron vida 
á la idea; sotos ya con carga tan pesada, nos faltaron 
fuerzas para sobrellevarla y CLíNICA y LABORATORIO 
suspendió su publicación. 

Pero la semilla había ya germinado y por ello no nos 
resignábamos á abandonarla; cuando al año siguiente co'
menzamos el ejercicio profesional, terminadas nuestras: 
tareas escolares, surgió 'de nuevo en nuestro ánimo el 
deseo de continuar la la\lor ya trazada y cuyas huellas no 
se habían borrado todavía. Entonces resurgió CLÍNiCA y 

LABORATORIO. 
Trabajo ímprobo, 'constancia casi heróica, hemos nece

sitado para salvar los múltiples obstáculos 'con que lucha 
en España el periodismo pr.ofesional, pero al fin nuestra 
obra ha triunfado. La colaboración valiosísima que moral 
y materialmente nos han prestado, Maestros respetables y 
compañeros queridísimos, ha conseguido que aquélla mo~ 
desta publicación nacida al calor de 'riuestros entusias
mos escolares de hace seis años, se haya convertido 
al comenzar el año actual en una obra de excepcíonal 
importancia. 

Seguramente cuantos hasta aquí hayan tenido la pa
ciencia d~ leer lo anteriormente expuesto, s~ habrán hecho 
á sí mismos múltiples preguntas sobre el fin que con este 
ligero bosquejo histÓrico perseguimos. Vamos ahora pues 
á exponer el objeto que guió nuestra pluma al recordar Iq
pasado. 

La vida, médica actual tiene dos aspectos á cual más 
importantes; científico y social. 

Científicamente, CLÍNICA y LABORATORIO ha procura
do cumplir los deberes que toda publicación 'médica tieÍÍ~ 
contraídos; ahí están nuestras páginas repletas de traba
jos o,riginales; rEiproducidos en su inmensa mayoría por 
múltiples Revistas, españolas y extranjeras; ahí están las 
listas de nuestros colaboradores, cuyos nombres son por' 
s,Í solos garantía de la importancia de sus producciones;, 
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prueba de ello es también la necesidad impériosa que ' ha 
obligado á convertir en quincenal nuestra antigua publica
ción mensual; prueba es también el número considerable de 
nuestras suscripciones, que ha elevado nuestra tirada á 
una cifra no soñada siquiera por nosotros. Científicamen-. 
'te, creemos haber cumplido y esperamos proseguir del 
mismo modo. 

Socialmente, en Medidna hay algo 'más que la instruc
ción. Existe actualmente en España algo anorma1, que 
ejerce una influencia considerable' sobre la Clase médica y 
q~e es' la causa del ma1estar que en todas partés se obser
va; algo que no siendo de orden médico, tiene para noso
tros excepcional importancia; algo ,que no pu~de preci
sarse claramente por los múltiples aspectos que presenta , 
y que sin embargo es necesario combatir y aniquilar. So
cialmente', CLÍNICA y LABORATORIO no ha combatido 
todavía. 

Hasta hoy tampoco podía hacerlo, en justicia, porque 
carecia de fuerza moral para ello, Pero al comenzar ei ' 
Año Nuevo, después de haber sumado las fuerzas que 
acaudilla y tomando en consideración las múltiples indiéa
ciones que se nos han hecho , vamos á comenzar la campa
ña, en nombre de un par de millares de médicos, aproxima-
damente, ' " 

Sin compromiso alguno, con nada ni con nadie, ya que 
10 que somos 10 debemos á nuestro propio esfuerzo, vamos 
desde hoy á analizar ros actuales problemas médico-socia
les, con el mismo interés, con la misma con'stancia que 
pusimos al fundar nuesta Revista. Cuanto bueno y cuanto 
malo existe, cuanto bueno y cuanto malo se haga, será por 
nosotros analizado, discutido y aclarado en estas páginas. 
Por otra parte, debemos anticipar que nuestra campaña 
será nacional, porque nacional es nuestra Revista, ya que 
nuestra vida tiene la misma intensidad ,en todas las regio
nes españolas. Estado, Diputáciones, Ayuntámi~nt6s"So
ciedades, etc., cuantos elementos se ' relacionan con la 
vida médica, caerán bajo nuestra honrada fiscalización, 
sin que de ella excluyamos á la misma clase' médica, causa 
de muchas de sus propias desventuras. " 

Abiertas quedan desde hoy estaS pági'1ás; aparte nues
tras propias campañas que iniciaremos desde el ' próximo 
número, atendiendo por orden lteimp'ortancia los !\su~tos 
que reclaman solución más urgente, esperamos que todos 
nos ayuden en la empresa, con in:dicaciones, noticias, 
detalles que noS orienten, sobre hechos dignos de darse á 
conocer, modificar, aclarar ó implantar. ' 

¡Quién sabe si nuestra I humilde voz encontrará eco! 
• dbligados estamos á intentar~o y no s!!bel\1os olvidar 

nuestras obligaciones. ' 
¡Veremos 'hasta donde l1egamos en el Año Nuevo! ' 

LA DIRECCIÓN. 

Oficial 

Excmo. Sr,: La Junta directiva del Colegio de Médi
cos de esa provincia, para poner en término un debate 
científico-profesionill iniciado en la prensa política de la 
capital, y á instancia de diferentes Sociedades 
dictó, después de varias 'sesbnes, en 21 de Julio 
un fallo, en virtud del cual, por haber falt.ado el 
D. Jaime Queraltó y Ros á la moral médica, en dp!ulr ... ~H",'~, 
gio de la clase, de una manera notaria y escan 
impuso, con arreg10 al arto 90 de la Instrucción 
dad, la corrección de «amonestación 
se1itarse en los periódicos 
,más que los otros rn'm'Aynj'"",nr,,., 
polémica no habían incurrido en 
guna, 

Fueron fu'damento de hecho y de derecho de este 
Que Queraltó había tratado en Um), co.nJeren 

un meeting, así como en artículos insertos en la 
política, á diversos comprofesores de Una manera 
mente despectiva, acusándole de la comisión de un 
ante Sociedades obreras , en luga. de hacerlo ,en las 
poraciones médicas ·y en la Prensa profesional; 

Que el Doctor Queraltó afirmó que la nn,~r"{'lfl,n 
ticada á un anarquista pOI: un profesor de ~KSllrl',plfl,nA 
una operaCión sangrienta» y «se hizo! preCiso 
arrancan), fundándose en documentos que no dicen 
cosa; , 

Que lejos de demostrar la existencia de un hec.ho' 
nible, se limitó á zaherir á sus comprofesores por 
que, aunque fuesen ciertos, no serían censurables ni 
minosos; 

Que se le han conc.edido varios plazos para 
ficase 6. ratificase sus 1tlegaciones, y nada tüi PY'n1f,>""'ff"-'~-

Que de los docum!!nt<;>s aportados por 
deduce que en la operación para arrancár 
siendo cruenta, hubilCra arrancamie'nto de la pi 
dose hecho con la ¡Iquiesc~hcia d,e! énfermo, 
puntos de termo-cauterio, lo que constituye una ,nT,pr""'n. ' 
ción científica y lícita; 

Que esto supone una falta moral médica al someter al 
juicio del público la conducta del compañero que practica 
una operación qui'rlÚrgka. ' ' ", , 

Contra este fallo r~curri6. en al~a<la D. Jaime Quera~ 
tó, ,presentando diversos ejemplares de los periódi¡;os 'eQ 
que se desarrolló la polémlca, ' para justificar: ql1e ésta s~ 
había iniciado sin que él inter-viniera en ella; que sus ma· 
riHestaciones aceraa 'Ciel carácter y concepto de l!topera· 
ción t:eéibida, arraJl.!!an ,de ,las alegaoiOJ1es ' heéhas en 'el 
acta. d,e ).lna sesión ~n que; se,presentó el he~~o ,Qe 
un tatuaje á un anarquista tuberculoso, como 
y de notoria conven'iencia social ; que al r~conocerse 
la '''Peración fué cruenta, se le autóriz@ :pata sostener q 
hub6 d'erramamiento de "sangre; que La ,poJémica en 
prensa ,política no la ha provocado él, habién40se 1 
á interven~r en ella, y que e!1 todo caso sus ' m~lni~fp",tA,·,in. ;; 
nes no cónstitl.tyen faltas contra la moral médica) qu~. 
como'e'S notorio, 'ha respetado y cumplido siempre. ' , 

.C0n motivo de ciertas,manifestaciones hechas, en el 
sel1tid'O 4e que los fallos de las Juntas dJrectivas de l~ 
Colegios no ~stán sujetos ,á revisión por la Admi,nistra
ción Central, puesto que, co'n .arreglo al artIculo 80 de la 
ley de Sanidad y a¡:80 y 'Coneordantes de 1a Instrucci6ft 
generaLdelramo, tienen to,do el.alcance que corresponde 

, á la sentencia de un Jurado profesional, se di'ctó la Real 
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orden' de 12 de Octubre último, recabando la Administra
ción sil dereclio, no delegado ni renunciado, para exami
nar los fallos que por aq'uellás entida~des se , dictaran , ad
ni it iendo, en su virtug, el recurso de alza'da interpuesto 
pa ra darle la tramitación correspondiente, como se hizo, 
a briendo el período de audiencia que está prevenido, por 
término de veinte días, y reclamando á la Junta directiva 
citada el expediente que determ,inó el fallo. 

Denegada la prórroga de este plazo y por estar dentro 
de él, liquidándole come'previene la ley Provincial y , el 
Real decr~to de )5 de Agosto de 1902, se admitieron las 
alegaciones hechas por ambas partes y con ellas el infor· 
me de la junta directiva en apoyo del fallo y las actas de 
las sésiones celeórada" para dictarle. 

Resulta, pues, que son dos ·Ias cnestiones planteadas 
en el expediente: la primera, que se reproduc'e, acerca de 
la competentia de la Administración para re'visar los fallos 
de las Juntas directivas de ,los Colegías Médicos·, y lá se
gunda, relativa á la justificación del dicho ,fallo en este 
expedie'nte. 

Desde 'el momeOtoque no se ha interpuesto un recurso 
en forma contra la'Reál urden de '12 de'Octubre próximo 
pasado, ,y, -por el contrario, ha infofma'do 'el Colegio 'como 
en la misma se ordenaba, p'odría considérarse firme aque-

, lIa re!iolución. que, en tod'O caso. por tratarse de una Real 
orden, . puso fití f! la vía gubernativa en' cuanto al inciden
te, sin necesidad de ~uevos pronunciamrentos acerca del 
particul,ar;'{lero tomo la materia es de interés general, 
éonvien~ insist,ir en la afiimación, . 'a'ñ~diendo á los funda: 
met;ltos de aquella: que no pued'e entenders'e ¡mnca renun
ciada por la Administración su po'testad de revisar y juz
gar las deCisiones de los funcionarios y Corpotaciones 
provinciales y municipales, mientras en un precepto ex
preso y terminante no lo declare , así I'a misma Administra
ción; cr'iterlo que, con motivo de la~ facultades que corres
ponden 'á, las juntas de gobiemo y PatronatQ de los Mé
dicos' y Farmacéuticos titulares, ¡se ha firmatio en la Real 
orden de 18 de Abril de 1906, dict¡¡da de conformidad con 
lo propuesto por el Consejo de Estado, y , Que es aplica
ble, por m'anifiesta analogía, al casb de este expediente. , 

Decidir los recursos que se interpongan contra lo~ ac
tos de los' oTgan-rsmos inferiores, ha sido siempre función 
central; attibuCÍ'ones que consütuyen la ;uris'dicción r.éte
nida por éstá, mientras no ia haya lr;enu.nda40 'ó tlelegado 
expresamente; y ni la 'I'ey d-e S·anidad ni la lnstrucoión au
torizan s,emejante renuncia, que ~arece de precedentes en 
la materia, dado que los Estatutos para los ColegiOS Mé
ditos" ya sin vigor, admit.ían también en prinaipio .esta fa
cultad de revisión de los fallos de las juntas directivas de 
aquéIlos. I 

En cuanto: á. I~ segunda, cuestión, ó sea~a relativ·a.á la 
procedencia del fal·lo recurrido,. hay que tener en cuenta, 
como base para la resolución,. que del voluminoso e;x:pe
diente instruid,o resulta con toda évidencia que el apasio
namiento manifiesto de todos los que han intervenido en , 
la po-Iémica acerca (je la operac'ión practic~da y del con
cep'to social de la misma en los , pt¡!riódicós políticos, ha 
da,do al hecho un alcance y una 'trafls'cenaen,cia indebidas. 

Claro es que las cuestiones profesionales no deben, 
por regla general, s~r tratadas más 'que en la .Prensa de 
igual carácl&, pero la transgresión de 'este principiQ 'no 
puede. considerarse como falta contra la moral, que sola
mente cemprende de un modo directo el ejercicio de la 
profeSión. • 

La crítica, ae.aso inconveniente por su forma, d~ un 
acto de un comprofesor, no puede mantenerse en ' absolu
to, que lesiona la moral médica, cuando, como en esta cau-

sa sucede, al dicho acto se le h:t revestido de un carácter 
social que excede de los límites del deber profesional, en 
documentos cuya p,ublicid .:d no dependía de la voluntad 
del Doctor D. jaime Querattó, ~iendo preciso distinguir 
siempre para juzgar con equidad el acto realizado al acu
dir lÍ la Prensa política, con motivo de una discusión pro
fesional, el concepto en sí mismo de la forma, más ó me
nos adecuada, en que éste se haya defendido ó impugnádo, 
forma que ha de juzgarse con arreglo á principios in
dependientes de los que puede entenderse que constitu
yen la moral médlca, y con arreglo á procedimientos en 
un todo ajenos á ésta. 

Por lo expuesto, y para s1lavizar" en lo posible, el a'c
tual estado de relaciones existente entre los médicos de 
Barcelona. 

S. M. el Rey (q. D. g), se ha servido' disponer: 
, , 1.° Que debe declararse, con carácter general, que á 
la Administración Central corresponde la facuItad, que no 
ha sido expresamente renunciaua, de conocer de los ,re
cursos que se entablen contra los fallos que dicten las 
juntas diréctivas de los Cole-gios Médicos, con' arreglo á 
la Instrucción general de Saniélad; y 

2.° Que se admita el recurso de alzada .interpuesto 
por ~I Doctpr D. Jaime Queraltó, contra el precitado. fa110 
de 21 de julio último, dejando éste sin efecto, por 'no cons
tituir el hecho una infracción evidente de la moral médica, 

De Real otden lo digo á V. E. para su 'conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 
de Dic'íembre tie 191O.-Merino. - Señor Gobernador civil 
de la pro'vÍ-lciá de Barcelona. I • 

(Gaceta 8 DiCiembre 1910). 
',¡ 

Certámenes y Congresos 

Primer -Congreso Universal ,de razas.~Del' 26 al 29 
de Julio; 's'e c;elebrará en -Londres ulÍ Congreso que trata
rá de las relaciones generales ,entre los ,p'lteblos de Orien
te y Occidénte y'd:el problema de contacto de las razas 
europeas con las civi'tizaciones desarrolladas por los 
Chinos, Japoneses, lndios; Turcos y ,Persas. 

Los idi ¡maS oficiales del Cong'reso serán e1 inglés, 
francés, aleman é italiano, p'ero I'os restantes , i-diomas no 
serán exdutdos de modo 'absoluto. 

'Las memorias se reunirán en/dos volúmenes, publicados 
uno en 'fra'ncés ":y otro en inglés, un mes ante$ de la .fecha 
del Con'greso y entre sús autores figurarán representantes· 
de más de ve'inte civilizaciones distintas. Están lnvitados 
para' tomar parte en los debates, representantes de todas 
las escuelas. 

En el Congreso no se tratarán asuntos de orden polí
tico. El objeto será, discutir á la luz de la ciencia y de la 
candencia moderna, las relaciones g.enerales -entre los 
pueblos Ll'e Occid'entle Y'Oriente, palia estimular entre ellos 
una buena inteligencia, un sentimiento de amistad y una 
cordial c'Ooperación. 

Para informes más detallados uirigirse al Secretario 
General d,el Cangneso, M. G. Spiller, 63, South HiIL 
Park; Hampsfead, Londres. 
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" Congreso Nacional de Obstetricia, Ginecología y 
Pediatría. - Se celebrará en Madrid del 24 al 30 de Abril 
de 1911. 

Bases. - 1. Bajo los auspicios de la Sociedad Gineco
lógica Españolá y de la Academia de Obstetricia, Gineco
logía y Pediatría se celebrara en Madrid un Congreso de 
estas especialidades durante los días "24, al 30 de , Abril 
de 1911. ' " , , 

n. Podrán ser' socios de este Congreso todos los li
cenciados en Medicina y Cirugía que lp soliciten y abonen 
anticipadamente ,la cuota de quince pesetas. 

III. El Congreso' se dividirá en tres Secciones: Obs
tetricia,Jjlnecol.ogía y Pédiatría, dedicando el tiémpo ne' 
cesario á los asuntos de cada Sección. 

IV. La representación general del Congreso será 
ejercitada por una mesa compuesta de ,un Presidente, dos 
Vicepresidentes, un Secretario general, , c~atr'o Secreta-
rios de'Sactas y un Tesorero. ' 

V. Cada Sección estará á su vez representada en las 
sesiones por un Presidente, dos Vicepresidentes y dos 
Secretarios de actas. ' -

VI. Los fondos del Congre~w consis,tirán: 
1. o En la cuota individual de los Socios. 
2. o En la subvención oficial y en los donativos espon-

táneos ó que se soliciten. ' ' , 
, Estos fondos serán destinados á satisfacer los gastos 

que originen la celebraci6n del Congreso y el libro de 
actas que ha de repartirse á todos los Socios. 

VII. La Comisión delegada de la Sociedad Ginecoló
gica Española y de la Academia de Obstetricia, GinecolQ
gía .y Pediatría, organizadoras dé este Congreso, convo
cará con un mes de antelación é individualmente á todos 
los Socios para la Sesión inaugural y para la preparatoria 
que se celebrará la víspera del ,día en que 3quella haya 
de verificarse y que tendrá por objeto la elección de éar
gos. A la vez les dará á conocer la lista de todos los tra
bajos presentados, así como las' conclusiones de ,las po-
n~ci~. ' , 

VIII. Los temas que habrán de discutirse en cada 
Sección serán los siguientes. 

Obstetrioia: Estado actual del tratamiento de la pla
centá previa. - Porientes: Prf. Candela (Valenciá). Ooc-
tor Carmelo Gil (Bilbao). , 

Ginecología: Indicaciones del tratamiento quirúrgi
co ell las inflamaciones pelvianas. - Ponentes: Profesor 
Enrique López (Valencia). Dr. Gálvez Ginacheí,Q (Málaga). 

Pediatría: COllcepto actual de la meningitis aguda, 
no fímJca, l' su tratam/ento.-Ponentes: Prf. Martínez 
Vargas (Barcelona). Prf. P . Borobio (Zaragoza). 

IX. Todos los s,eñores.. inscriptos podrán tomar parte 
en la discusión de las ponencias y presentar comunicacio
nes que serán leídas por sus autores en la Sección ·res
pectiva, dándose prelación á aquéllas cuyas conclusiones 
hayan siqo r,ecibidas antes del día 15 de Marzo. 

J -

Reparto de los premios del Concurso de~1 cl' Congreso 
Español Internacional de la Tuberculosis.-Vencidas las 
dificultades que se opusieron al reparto de los premios del 
concurso abierto por este Congreso, la comisión' organi
zadora invita á los señores premiados á la fiesta pública 
que en su honor hade celebrarse el día 8 del próximo ene
ro á las once de la mañana en el gran'anfiteatro de la Fa
cultad de Medicina. 

En este solemne acto se hará el reparto de premios 
con arreglo al siguiente fallo de los jurados respectivos . 

Premio 1. Del gobierno españo\. - Tema: «Organiza
ció~ y servici?sofi,ciales y le~islación sanitaria para pre- ' 
vemr la tuberculOSIS y remeqlar sus efectos en las colec
tividades ». Nó se concede el premio. , 

11. · Del gobierno español. -:'-Tema: «Cartilla de profi
laxia antituberculosa para las escuelas de instrucción pri-
maria.»' ' , 
, El jurado no concede el premio, pero como recompensa 
á los trabajos presentados propone: 

Medalla de oro (valor de 600 pesetas), á los señores 
d,?ctores Gómez Aguado, Julio ~olano y Verdes Monte-

, negro. , . 1 ' 

Medalla de plata dorada. á los señores Facundo R,a-: 
món , Roberto Nóvoa, Trinidad Sais de L1abería. Sebas
tián R. Rodríguez. Francisco Montañá, R. Villegas,y !:Ser-. 
múdez de Castro, á los autores de las Memorias « CreQ 
porque espero»" «Vita, vita, vita», «Salus populi», y «Glo-
ría á España». , , 

Mención honorífica (diploma de honor), á los señores 
Santiago Roure. Ponfilio Garriga, Juan L10rens Fábrega' 
Francisco Martínez y á los autores d,e las Memorias «Sa
lud es vida», «Precaver para P.O curar», (~Salud es fuente 
de energíi:¡s», «Ramón y Cajal». , . 

V. Oel Ateneo Barcelonés,-Tema: «Mis ión de los 
Municipios en la profilaxia de.1a tubercu~osis» . Accesit á . 
la melT\oria cuyo lema es: «Labor omnia vincih. 
, VII. Del Fomento del Trabajo nacional. ---': TE.!ma: «Las 

industrias y la tqberculosis. Procedimientos prácticos para 
que aquella no contribuya al incr~mento de esta». Una me
dalla de plata y diploma de la Sociedad á doña Trinidad 
Sais de L1abería. , " 

VIII. ' De la Sociedad Económica barcelonesa de Ami
gos del Baís.-«Cooperativas sanitarias y vitales -para el: 
proletariado. Organiza.ciqn práctica». en objeto de arte y 
diploma de la Sociedad: doña Trinidad Sais de L1abería. 
Mención honorífiGa: señores V. Cardona y Sal,vador Bavi~ 

Concurso de gimnasia.-Medalla de oruy diplomada 
honor al colegio evangélico de niños de Pueblo Seco. di
rigido'por doña Josefa Goetz; colegio Sol á, de Barcelona, 
dirigido por D. Sebastián "ila; escuelas de la Fraternidad 
Republicana sansense, dirigidas por D. EFlrique Sanromá; 
Gimnasió Vilá , dirigido por D. R. Vill;! y Escuelamunici
pal superíor de Re\ls, dirigida por D. Jaime Poch y Gari. 

Además á cada alumno se le concede por la com 
organizadora una meQalla de bronce y un diploma de co-. 
operación. • 

Concurso de Foo/-Ball. - Premios de 500 pesetas, 
de 250, de 200 y de 100. ' , 

Se concede también pQr la Comisión organizadora una 
medalla de bronce y un diploma de cooperación á cada 
uno de los individúos del team vencedor. 

Concurso del Museo pedagógico exper¡'méntal.-' 
Premio 111, lT\edalla de plata; premio IV, diploma;pre-
mio VII, medalla de oro. ' , 

Lo que se hace público para conocimiento de los inte
resados y para cuantos ,quieran honrar la fiesta con' , 
presencia. 

Barcelona 26 de diciembre de 191O.-Visto bueno. el 
president~, Dr: Rodriguez Méndez. El Secretario. Doc-
tor Martínez Vargas. ' 

.. .. 
" 
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Además á cada alumno se le concede por la com 
organizadora una meQalla de bronce y un diploma de co-. 
operación. • 

Concurso de Foo/-Ball. - Premios de 500 pesetas, 
de 250, de 200 y de 100. ' , 

Se concede también pQr la Comisión organizadora una 
medalla de bronce y un diploma de cooperación á cada 
uno de los individúos del team vencedor. 

Concurso del Museo pedagógico exper¡'méntal.-' 
Premio 111, lT\edalla de plata; premio IV, diploma;pre-
mio VII, medalla de oro. ' , 

Lo que se hace público para conocimiento de los inte
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.. .. 
" 



BOLE TÍN, DE CLÍNICA y LABORATORIO 5 

Oposiciones y Concursos 

En virtud de lo dispuesto por S. M. el Rey (q. D. g.), 
,en Real orden de 19 de J')J'oviembre, D. O. número 257, 
se cony?ca á op?s!ciones públicas para proveer 50 plazas 
de 'Oficiales Medlcos Alumnos de la Academia Médico 
Militar. 

Los aspirantes que obtengari plaza' tendrán la asimila
ción de segundQs Tenientes del Ejército y el sueldo de 
2 . a5 pesetas anuales y cursarán hasta él 30 de junio de 
.1911 las enseñanzas consignadas en la Reill orden de 26 
de Febrero de 1902, C. L. número 52, adquiriendo los de
rt:c.hos y obliga~iones correspondientes á su · categoría 
mIlitar y las partlculares ', de los Reglamentos de la Aca-
demia. '. ' 

En su consecuencia, los que reuniendo las condiciones 
exigidas, quieran tomar parte en estas oposiciones, pue- , 
den presetítar sus, instancias en el .local de la Academia, 
Altamiráno, 33, ~n las horas de oficina, hasta el .26 de 
Enero de 1911. . , 

Los Do.ctores ó r.icenciados en Medicina y Cirugía 
por las UnIversidades; del Re,ino, ó los alumnos con ejer
cios aprobados que deseen presentarse á oposición, debe
rán justificer legalmente para ser admitidos las circuns
tancias siguientes: 1. a Ser españoles ó estar naturalizados 
en España. 2.a No pasar de la edad de treinta años el día 
1. o de Marzo de 1911. 3. a Hallarse en pleno goce d,e sus 
derechos civiles y políticos y ser de buena vida y costum
bres: '1.a ~e.ner la aptitud física. que se requiere' para el 
servlcw mllttar. '5.a Haber obtemdo el Título de' Doctor· ó 
el ~~Li~enciado en' ~edicina y Cirugía en alguna de las 
Umversldades del Remo, ó tener aprobados los ejercicios 
necesarios, y 6. a Ser soltero ó viudo sin hijos. 

justificarán que son españoles, y que no han pasado 
de la edad de treinta años en la fecha indicada, con cer
tifica~ión de inscripción en el Registro civil, debidamente 
legalizada y en su defecto. cQpia, también legalizada; lile 
la partida de bautismo; debiendo acompañar en u o y otro 
caso la cédula personal. 'justificarán hallarse en pleno 
g?ce de sus derechos civiles y políticos y ,ser de ,buena 
Vida y costumbres,con éertificación de la autoridad muni
cipal del pueblo de su residencia, librada y legallzada en 
fecha posterior á la de este edicto. justificarán que tienen ' 
la aptitud física que se requiere para el servicio militar 
mediante certificado' de reconocimiento, hecho en virtud 
de orden del Director de la Academia por dos jefes ú 
Oficiales Médicos de la misma; justificarán 'haber obteni
do el grado de Doctor ó el de Licenciado en Medicina y 
Cirugía en algunas de las Universidades oficiales del Rei
no, ? tener I;Iprobados los ejercicios para ello, con testi
momo 0 copIa legalizada de dicho título ó certificado de 
la Universidad en que hubiesen aprobado los ejercicios. 
Justificarán el estado civil con certificaciÓn del juzgado 
municipal correspondiente. . 

Los que sólo hubiesen presentado certificación de te
n~r ap~obados 'los ejercicios correspond~entes al grado de 
LIcencIado, deberán presentar, antes de finalizar el curso . 
académico, el testimonio ó copia legalizada del título CD
rrespondien~e, sin curo requisito 'no podrán ser propues
tos para su mgreso en el Cuerpo con el empleo de Médi-
cos s~undos. , ' 

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugla, ó 
,los alumnos aprobados , residentes fuera de Madrid, que 
entreguen con la oportuna anticipación á los Inspectores 

de Sanidaq 'Militar de las Capitanías GenerÍiles de la Pe
nínsul~ ~ islas adyacentes, instancia en papel de 11. a c1a~ 
se suf¡clen~emen~e. documentada, dirigida al Director de 
la Academl.a,_sollcJta~do ser ~dmitidos al presente concur
so de OpOSICIOnes, set(m condiciOnalmente incluídos en la 
lista de los opositores;' pero necesaria y personalmente 
deberán ratificar en ,esta Corte su firma, antes del día se
ñalado para el primer ejercicio, sin cuyo requisfto no será 
válida dicha inclusión. ' , 

Se entenderá que la instancia se halla suficientemente 
documenta~a, siempre que con ella se acompañen, en toda 
re~!a legalizados, los documentos necesarios para que los 
asplraiJ1tes puedan ser admitidos á oposición excepción 
hecha del certificado de aptitud física. ) 

Una vez .declarados útiles y ~~mitidos al concurso por 
haber acredJtado ,todas. las condICIOnes que se exigen para 
el Ingreso, deberan satisfacer. antes de comenzar el pri
mer ejercicio, la cantidad de 25 pesetas en concepto de 
derechos de oposición. " , 

No serán admitidos á las oposiciones los Doctores Li
cenciados'ó alumnos aprobados, residentes fuera de Ma
drid, éuyas instancias no lleguen á la Academia antes de 
que expire el plazo señalado para la admlsió!! de las mis
maS. 

Los ejercicios ,se verificarán con arreglo á lodispues~ 
to, en las ~ases y programa publicados en el Diario Oficial ' 
numero 257. 

En cumplimiento de lo que se previene en dichas bases 
se ad vierte á !o,dos los que se inscriban para tomar parte 
en estas OpOSICIones, que el sorteo pam. designar el orden 
en, que los a~pirante!:! r han de verifi~ar los ejercicios, ten
dra lugar el dla 31 de Enero, á las dIez y que el primero 
dar* principio el día 1. 0 de Febrero de 1911. 

Madrid 24 de Noviembre de 19to.-El Director, Jaime ' 
S . L~presa. 

Va~antes ' 

Se anuncia á concurso en el Boletín Oficial de la Pro
vincia, la plaza de,farmacéutico titular de Bear (Huelva), 
dotada con el sueldo anual ~e 783,90 pesetas, incluído en 
esta 'cantidad'el suministro· de medicina á'doscientas fami
Ii~s pobres; las solicltudes al Sr. Alcalde del Ayunta
mIento. 

. Dicha población de 3,000 habitantes, que dan un rendi
miento de 4.000 pesetas, dista de la capital 20 kilómetros. 
con esta:ción de ferro-carril. " ' 

Pu~den ped,irse in~ormes y dirigir el sobre para la pre
sentacIón de mstanclas, al Ayuntamiento, á D. Rafael 
Lucena Sánchez. , " 

Población de Campos (Palencia).-Se halla vacante :la 
plaza ,de médico titular de esta villa, por traslado del que 
la ",ie,ne desemp\eñan~o, con la .d?tación anual. de 250 pe
setas por la aSlstencl1;I á 30 famIliaS pobres,. m~os . ~,:J¡;pó~i
tos y pobres de tránSIto, que cobrará el agrac18do de 'los 
fondo~ mu~icipales .p.or triniestres vencidos, 'y por lo que 
se refIere a las familIas acomodadns cobrará también 2.250 
pese,tas al apo. Las solicitudes se presentarán en esta AI
caldla con los documentos que acrediten los médtos de 
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los concursantes, dentro del plazo de 30 días (B. O. del 
19 de Diciembre).- EI Alcald'e, Máx imo Prieto. 

- San Felices (Soria). - Por ,rímlsión delq,ue la desém
peñabá se halld vacan'te la plaza de médico titular de bé
neficencia de este puebTo, éon la dotación áñúal de 50 
p'esetas pagada's por tri!l1estres venddos d'el presupuesto 
municipal. Lej's aspitatifes que te\m~n-ras conflkiories para 
el de'semp'eño del referido cargo, presentár'án sus instan
cias diri~idas á esta Al'caldíá en el término detteí,ift"a qías 
contados desde la publicación dé'l p-resente 'anuncio 
(B ,O. del 19 de Dí'(:iembre).-~I AI¿ald'e, Doto~eo Poyo. 

- Riveira (Coru¡'¡a).-Creada ,una píaza de médico au
xiliar de la Beneficencia municipal, Gotada con eí sueldo, 
anual de 500 pesetas, se abre ,concurso por térllJino de 
treinta días, á ~in de que los que se crean con qerecho á 
obtenerla la solkiten e,n forma , cen presentación de los 
documentos que acrediten ,su suficiencia legal 'para d~sem
peñar!a. (B. O. del 19 de Diciembr.e).-EI Alcalde, José 
Colomer. ' 

-;:Valle de Améscoa-Ba'ja (Navarra).-'Por dimisión del 
que ha venid6 desempef.íándola, se halla vaoante el partido 
médico de este vaHe, dotado co'ri 500 pe'setas por la titulár. 
y 2.000 por la 'll.sistencia á las fainiliasacomódadás, allual" 
mente y pagadas por trimestres vencidos. Los aspirantes 
á él, qué habrán de reunir tas condicíones legales, flte
S"entarán sus solicitudes á esta Alcaldía en el término de 
treinta días, á contar desde la inserción del presénte 
anuncio (B. O. del 19 de Diciembre).-Et Alcalde, Euse-
bio Andueza, ' 

- Hontoria del Cerrato (Palencia).-S'e halla vacante 
la plaza de medico titular de esta villa, con el' haber anual' 
de 400 pesetas, que percibirá ef agraciado de lbs fondos 
municipales por trimestres vencidos, por la asistencia die' 
15 familias poDres; próximamente; pobr'es transeuntes y 
demás servicios sanitarios que fueren precisos,. El' agta· 
ciado podrá contratar su asistencia médica conlos vecinos 
pudientes, cuyas contratas ascenderán á 2.000 pesetas. 
Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompañadas 
de los justificantes que acredit~n sus méritos y servicios 
prefesionales. dentro del plazo de treinta días (B. O. del 
21 de Didembre).-EI, Alcalde, Nfeas'¡o Ayuso. 

- Castrofuerte (León).-Vacante la plaza de médico 
titular de esta Villa, se anuncia por término de 30 días, 
con el sueldo anual de 31'5 pesetas, y la obligación de 
asistir á 12 famil1as 'pobres. Los que tengan interés, que 
han de ser. licenciados en Medicina y Cirugía y esta!' 
a~'regados ar Cl~~rpo efe médicos titulat:es, pr.esentarán sus 
solicitudes el'): la Secretada, en el plazo indicado. (B. O. 
del 21 de Diéiemore)'.-EI Alcalde, Benito Camorro. 

-Aliaguilla (Cuenca). - Por dimisión del que venia de
sempañando la plaza de méd'ico titular de esta Villa con ef -
sueldb anual de 1.000 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos, del' presupuesto municipal, se llalla vacant~. Los 
señores médieos que la soliciten mandarán, acompañados' 
de la solicitud,.los documentos referentes á lo que se soli
cita. Dicha solicitud será admitida desde el dia en que 
aparezca inserto en el B. O: d'e la provincia del 21 de Di
ciembre á contar treinta días; pasado dicho plazo no serán 
atendidas las qu'e se préenten. - E.I' ~kald'e, Francisco 
Carmona, ' , 

t \. 

Noticias 

Nueva Revista.-Hemos reCibido el nÚllJero primero 
de .úna, J,luevíí publicación d~ntífica ~tance:$a editada por 
la Imp'orta!1t~ casa d'e A. Pomat (Páns) baJO el nbm!)té d~ 
Biolagita. ' . 

La nueva Revista 'presentada c~m el , más oo" ... :,~: ... .j, 

gusto 'tipográfico y publicada bajo la dirección de 
tores. Blanchard, Galmette, Dastre, IVes Delage, 
Gautler y J. Grásset, p,resenta un nuevo caraetet· 
científica que médica; pretende, ocuparse más de blcllóSrw.:-iI 
~erleral que de biología humana. Biológica 
tlvar todo aquellO- que en etmovimienfo 
puede ser de inte>rés pata el médico; ... :~" "'."":- gelfUit\aljl 
ciencias naturales, antropología. psicologí'a, 
ciología, patología comparada, ciencias físicas, 
n~s de las ciencias, etc.; campo amplísimo y 'de 
oa suma. 
. El programa qU\l traza Biológica es dé gran j'riI1nm/tsflliltl 

cla; el numero que teneli'lQ's á ' ta' vista es dé 
valor; su presentación es irreprochable; no es av'pnj' •• t" .... 
pues predecir su éXito. 

Nosotr0s deseamos larga y I'lróspera vida á fan 
tante 'colega, agradeciendo el cambio- con que oos 
y que nO's permitirá dar idea á n.uestros lectores dé 
trabajos que p'ubHque. 

* '" * 
Parls Medical. - Sommaire du numéro du 24 déc:etrlbt't 

de le nouveau journal publié par le pTofesseur G 
á la )ibrairie J.-B. Bailliére et fils, 19, rue Halüefeuille, 
Pans. ' 

iumeúr du pharynx GMouchet) - Traitement de ' 
tachyphagie (Linossier)- Traitement radiofhérapi<q'ue 
angiomes (A. Weill). - Traitement du caneer de 
(Schwartz~-Actualités " 
ciété médicale. des hópit>8.ux; iété de 
mie de médecine; Soci~té de chirurgie;-La 
a I'étranger.-Libres propos.,- Choses du 
nique scienti!:.que: Comment ~eh-eter - u 
(Balthazard).-Chronique des Iivres.-III"o'rQ"~n 
le~on d;~matomie. Scénes de la, vie 
Gavarni.-D'iététiq.ue ét Formules: Menas et, .. """"" .. ,~ 
régime, - Formules ' co_ntre: 1 ó Fanémie; 2° 
Nouvelles.-L.a :vie médicále: Cours, Congrés.- Actes 
de la Faculté. 

E'nvoi franc(!) 4: un numéro sur demande. 
France" 12fr.; Etranger, 15fr.). ' 

* * * 
Necralogía. - Ha, fallecido en París -el Dr. 

Huchard. Con' él la Medicina Francesa ha perdido 
sus mejoreS' baluártes; fué un verdadero maestro en 
to á la patogenia cardiaca se refiere y tuvo geniales 
ciones de patología y terapéutica. A su nombre van 
das, la, árteria-esclerosis,- la hipertensión, las L<11"III"''' 

arteriafes, el empléo"racíónal -de los yodu'ros 
tal, etc. Pér 'otra -i'al'fe Htlchard fué un gran nP',rih'lriilzHl 
5;US obl'as M ,faltaitén liinguna biblioteca 'de n'ledtco, ' 
hurtliltle que' sea: ~ ' .. 

Los elqgios fúnebJes de Huchard , se 
solos ¡D. E /P~!i 
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19 de Diciembre).- EI Alcald'e, Máx imo Prieto. 

- San Felices (Soria). - Por ,rímlsión delq,ue la desém
peñabá se halld vacan'te la plaza de médico titular de bé
neficencia de este puebTo, éon la dotación áñúal de 50 
p'esetas pagada's por tri!l1estres venddos d'el presupuesto 
municipal. Lej's aspitatifes que te\m~n-ras conflkiories para 
el de'semp'eño del referido cargo, presentár'án sus instan
cias diri~idas á esta Al'caldíá en el término detteí,ift"a qías 
contados desde la publicación dé'l p-resente 'anuncio 
(B ,O. del 19 de Dí'(:iembre).-~I AI¿ald'e, Doto~eo Poyo. 

- Riveira (Coru¡'¡a).-Creada ,una píaza de médico au
xiliar de la Beneficencia municipal, Gotada con eí sueldo, 
anual de 500 pesetas, se abre ,concurso por térllJino de 
treinta días, á ~in de que los que se crean con qerecho á 
obtenerla la solkiten e,n forma , cen presentación de los 
documentos que acrediten ,su suficiencia legal 'para d~sem
peñar!a. (B. O. del 19 de Diciembr.e).-EI Alcalde, José 
Colomer. ' 

-;:Valle de Améscoa-Ba'ja (Navarra).-'Por dimisión del 
que ha venid6 desempef.íándola, se halla vaoante el partido 
médico de este vaHe, dotado co'ri 500 pe'setas por la titulár. 
y 2.000 por la 'll.sistencia á las fainiliasacomódadás, allual" 
mente y pagadas por trimestres vencidos. Los aspirantes 
á él, qué habrán de reunir tas condicíones legales, flte
S"entarán sus solicitudes á esta Alcaldía en el término de 
treinta días, á contar desde la inserción del presénte 
anuncio (B. O. del 19 de Diciembre).-Et Alcalde, Euse-
bio Andueza, ' 

- Hontoria del Cerrato (Palencia).-S'e halla vacante 
la plaza de medico titular de esta villa, con el' haber anual' 
de 400 pesetas, que percibirá ef agraciado de lbs fondos 
municipales por trimestres vencidos, por la asistencia die' 
15 familias poDres; próximamente; pobr'es transeuntes y 
demás servicios sanitarios que fueren precisos,. El' agta· 
ciado podrá contratar su asistencia médica conlos vecinos 
pudientes, cuyas contratas ascenderán á 2.000 pesetas. 
Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompañadas 
de los justificantes que acredit~n sus méritos y servicios 
prefesionales. dentro del plazo de treinta días (B. O. del 
21 de Didembre).-EI, Alcalde, Nfeas'¡o Ayuso. 

- Castrofuerte (León).-Vacante la plaza de médico 
titular de esta Villa, se anuncia por término de 30 días, 
con el sueldo anual de 31'5 pesetas, y la obligación de 
asistir á 12 famil1as 'pobres. Los que tengan interés, que 
han de ser. licenciados en Medicina y Cirugía y esta!' 
a~'regados ar Cl~~rpo efe médicos titulat:es, pr.esentarán sus 
solicitudes el'): la Secretada, en el plazo indicado. (B. O. 
del 21 de Diéiemore)'.-EI Alcalde, Benito Camorro. 

-Aliaguilla (Cuenca). - Por dimisión del que venia de
sempañando la plaza de méd'ico titular de esta Villa con ef -
sueldb anual de 1.000 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos, del' presupuesto municipal, se llalla vacant~. Los 
señores médieos que la soliciten mandarán, acompañados' 
de la solicitud,.los documentos referentes á lo que se soli
cita. Dicha solicitud será admitida desde el dia en que 
aparezca inserto en el B. O: d'e la provincia del 21 de Di
ciembre á contar treinta días; pasado dicho plazo no serán 
atendidas las qu'e se préenten. - E.I' ~kald'e, Francisco 
Carmona, ' , 

t \. 

Noticias 

Nueva Revista.-Hemos reCibido el nÚllJero primero 
de .úna, J,luevíí publicación d~ntífica ~tance:$a editada por 
la Imp'orta!1t~ casa d'e A. Pomat (Páns) baJO el nbm!)té d~ 
Biolagita. ' . 

La nueva Revista 'presentada c~m el , más oo" ... :,~: ... .j, 

gusto 'tipográfico y publicada bajo la dirección de 
tores. Blanchard, Galmette, Dastre, IVes Delage, 
Gautler y J. Grásset, p,resenta un nuevo caraetet· 
científica que médica; pretende, ocuparse más de blcllóSrw.:-iI 
~erleral que de biología humana. Biológica 
tlvar todo aquellO- que en etmovimienfo 
puede ser de inte>rés pata el médico; ... :~" "'."":- gelfUit\aljl 
ciencias naturales, antropología. psicologí'a, 
ciología, patología comparada, ciencias físicas, 
n~s de las ciencias, etc.; campo amplísimo y 'de 
oa suma. 
. El programa qU\l traza Biológica es dé gran j'riI1nm/tsflliltl 

cla; el numero que teneli'lQ's á ' ta' vista es dé 
valor; su presentación es irreprochable; no es av'pnj' •• t" .... 
pues predecir su éXito. 

Nosotr0s deseamos larga y I'lróspera vida á fan 
tante 'colega, agradeciendo el cambio- con que oos 
y que nO's permitirá dar idea á n.uestros lectores dé 
trabajos que p'ubHque. 

* '" * 
Parls Medical. - Sommaire du numéro du 24 déc:etrlbt't 

de le nouveau journal publié par le pTofesseur G 
á la )ibrairie J.-B. Bailliére et fils, 19, rue Halüefeuille, 
Pans. ' 

iumeúr du pharynx GMouchet) - Traitement de ' 
tachyphagie (Linossier)- Traitement radiofhérapi<q'ue 
angiomes (A. Weill). - Traitement du caneer de 
(Schwartz~-Actualités " 
ciété médicale. des hópit>8.ux; iété de 
mie de médecine; Soci~té de chirurgie;-La 
a I'étranger.-Libres propos.,- Choses du 
nique scienti!:.que: Comment ~eh-eter - u 
(Balthazard).-Chronique des Iivres.-III"o'rQ"~n 
le~on d;~matomie. Scénes de la, vie 
Gavarni.-D'iététiq.ue ét Formules: Menas et, .. """"" .. ,~ 
régime, - Formules ' co_ntre: 1 ó Fanémie; 2° 
Nouvelles.-L.a :vie médicále: Cours, Congrés.- Actes 
de la Faculté. 

E'nvoi franc(!) 4: un numéro sur demande. 
France" 12fr.; Etranger, 15fr.). ' 

* * * 
Necralogía. - Ha, fallecido en París -el Dr. 

Huchard. Con' él la Medicina Francesa ha perdido 
sus mejoreS' baluártes; fué un verdadero maestro en 
to á la patogenia cardiaca se refiere y tuvo geniales 
ciones de patología y terapéutica. A su nombre van 
das, la, árteria-esclerosis,- la hipertensión, las L<11"III"''' 

arteriafes, el empléo"racíónal -de los yodu'ros 
tal, etc. Pér 'otra -i'al'fe Htlchard fué un gran nP',rih'lriilzHl 
5;US obl'as M ,faltaitén liinguna biblioteca 'de n'ledtco, ' 
hurtliltle que' sea: ~ ' .. 

Los elqgios fúnebJes de Huchard , se 
solos ¡D. E /P~!i 
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Ha fallecidO' en Parí;) el Dr. 1--. L(lIOY, bibliO'tecariO' .de 
la Academia de Medicina; era ' un verdadero sabiO', <;le ' 
espíritu filO'sóficO', que dedicó la mayO'r parte de susacti- , 
vidades al .estudiO' de las ciencias naturales. Aunque 
muertO' prematuramente, deja t::scritO's valiO'sos trabajO's 
entre 100s cuales mer~e recO'rdarse L' Evolution de la vie 
y párasi}¡stn'é e't mutúalfsmé"dan's 'ia nature 

Nombramie.ntos.--Han sidO' nO'mbrad{)~ últimamente: 
DecanO' de la Facultad de .MediCina de París, el PrO'

fesO'r LandO'uzy. 
-'-Pre¿iq.ente de la academia .deMedicin.á, ,el Profesor 

LannelO'ngue. , 
--Presidente d.e la Academia de éiendas el PrO'fesO'r 

Gautier.· '. " . 
- El Dr. Paul Guéniot, antiguO' coláhOradO'r de esta 

Revista, PrO'fesO'r AgregadO' de GinecO'IO'gía' de.Já Facul
tad de Meqi~.i$la de París. 

~,-:-

NuestrO' QueridO' ~l1JigO" el pro Lucien Mathé ha sidO' 
nO'mbradO' Inspector de escuélas de la villa de París. 

~ El Hustra.dO' PrO'fesO'r de la facultad d~ Medicina de 
ValladO'lid, -D. LeO'nardO' de la Pefla, ha SIdo nombradO' . 
pO'r 'unanimidad, médi-cO' especialista de Vfás Urinarias, . 
pO'r la SO'ciedl.ld FiI~ntrópica Mercantil ~Iltritense. , 

Para InspectO'r Jefe de .Sa.nidad ~el ·campO', ha sidO' 
nO'mbradO' pO'r R. D., D~ AntO'niO' MuñO'z Sánchez. < . . . ' 

En el últimO' cO'ncursO' han sida h~mbradO's MédicO's 
de Guardjade.I H.Qspital prO'vlnciál .de :ZarlÍgoza, 100s se
ñO'res D. MarianO' Alvira, D. JerónimO' BO'raó y D. Alfre-
dO' SO'stre. ' 

--, 
• I 

I:)e interés.-ÁI presente númerO' acO'mpaña un suple
mentO', cuya ledUTa rec<Ymendatttos efica2:n1E!nte: satire un 
preparadO', «Feri'ina», cuyas prO'piedades tetapéuticas le 
acreditan cO'mO' preciO'sO' medicamentO' en \lis enfermeí1a
des prO'pias de la mujer. 

* ::: * 
.Pen~...Mlil pªr~ etJlJfJLD-Oje.rQ.-..f1 ST. aw.eU. á...p.ro~ 

puesta de laJunta para ampliación de estudiO's é investi
gaciO'nes científicas, ha cO'ncedidO' las sjguientes pen
siO'nes: 

A D. LeO'nardO' RO'drigO' Lavín., catedrático de Medi
dna de Sevilla, para estudiar Aplicaciones del métO'dO' 
gráficO' en FisiO'IO'gía en París, Leipzig, Londres y Milán. 

A D. ObduliO' Fernández RO'dríguez, catedráticO' de 
Cietteiasde.{lranada, para estudiar Sftrtesis -qu11nlca, en 
Ginebra y Munich. . 

A p. Angel ~el CampO', auxiliar de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, para el estudio de 
EspectrO'química, en París y Bruselas. 

A D. Luis de HO'yO's Sainz, prO'fesO'r de la Escuela Su
periO'r del MagisteriO', para estudiar FisiO'IO'gía del siste
ma nerviO'sO' é Higiene escO'lar, en Francia y Alemania. 

A D. Ar.tO'niO' 'Sa,lvat y N~varrO' para estudiar Higiene 
urbana.Y servidos municipales , en Francia, Bélgica y 
Alemania. 

A D. FaustinO' Díaz de Rada, para estudiar RadiO'acti
vidad y\ gases de aguas minerales, en París, LO'ndres y 
Manchesíer. \ 

' Ji.. b. Miguel Pineda Reyes" maquinista del Par;que del 
InstitutO' de :AlfO'nsO' KOI, pára hacer estudiO's sO'bre ma
quinaria de desinfec~iWt ·é higien~, en París. 

( . .-' . ',"'1. \ 
CORRESPONDENCIA 

.. ' .... ....~'< ~~, , 

D. JO'aquín Aznar. Recibido impO'rte suscripción 19.1 1 . . 
, » José Gómez Ito~.z· .)} » . » » 

~ .' . 
» Alejandr.Q'Rodrfguez» 
» AlejandrO' Pérez 
» _Juan , Riera P.ujol 
» jO'sé"Estadella 
» R. AmigO' Brey 

» 
)} 

» 
» EugeniO' Sánchez » 
» Antonio Urquiza 
» Fn,IÍléiscó, Balda 
» . GabinO' García 

» 

» 
» 

» » » 

» » 
» » 
)} » 
» » » 
» » 
» » » 
» » » 
» » » 

» José Arenales » » )) » 

)) Manuel Pérez M~~íQ . .suscritO' d~sde 1 Enero de 1911. 
)) Pascual Richost. » » 1» » 
» Vict-or Garcia. » » . 1» )) 
» Manuel Ajuria Orta. RemitidO' nuevamente núm. 12(1910). 
» Oavid Garéía Fornieles, RemitidO' núm. 8 (1910) . . 
» :romás Ibaí'Íez. Remftidos núms. 5·8·10·12·14·15 Y 18(l91<n. 
)) Manuel Sal~. Re'llitidO' nAm. 12 (\910). 

Á vj~o á noostr(}s· abooadtts 
La Administración de Clínica y La

boratorio ruega á los Sres. Suscripto
res, teng~D l,apo~ndadQ..e 'lar e.l itrl-:
porte de su suscripción antes del ' 30 
de Enero, pues pasada esta fecha,gira
rá á su cargo el importe de la misma. 
Suplicamos á la vez que e.l envío se 
hago·a -eA "'S~{)"edel"o,tibranza de 
gire, sellos de correo ó : letra de facil 
cobro. 



Casas y Productos rec0mendados 

HISTÓGENO LLOPIS IODASA BELLOT 
, ,-

Farmacia Bellot, Hortaleza, 17 

Iodo-fisiológico soluble y asimilaple., Solución titulada:. 
de iodo peptona. 

Tuberculosis, Anemia, Neurastenia, Bronquitis cróni
ca, Diabetes, Convalecencias. 

A. L1opis, Ferraz, ly 3.~M~drid. I 
--~~-------------------- I¡ --------~------------------': 

GLlDINE DIGESTÓNICO H' t 

Dispepsia hiperclorhídrka, Gastralgia, Trastornos 
digestivos. , 

F. Vicente, Los Madrazo, 16.-Madrid. 
1 /¡ 

JARABE OSTEÓGENo-

y GOTAS NEUROSTÉNICAS 
Raquitismo, Mal de Pott. Neurastenia, Ataxia. 

P. Genové, Rambla del Centro, 3.-Barcelona. 

I 

/ YODARGIRUM LLOPIS 

Sífilis en todos sus periodos. 

A. L1opis, Ferra~, 1 y 3.-Madrid. 

FERRINA LLOPIS 

Anemia, Dismenorrea, Amenorrea, Endomet!itis, Pro-
cesos, útero-ováricos. ' 

, A. L1opis, Ferraz, 1 y 3.-Madrid. 

ZAMNÁ Antidiabético ·IndiO 

QSTRAVIN Vino concentrado de ostras 

E. Rodríguez Ysern, Correos, Apartado 437.-Bar:celona. 

~''''' ----~'~'I~------------------------

ID; 

Id 

_ __ ~,.c' 

Aguas y Sales naturales de mesa, purgantes, dep'uraij. 
vas"antisépticas, etc. 

. SOCo Anón., Cortes, 457 -H,>lrrpII"lHll 

NEUMOCOL 

Enfermedades de las vías , re~piratorias. 

F. C. Fernández, Arm?s" 

CARNE LíqUIDA del Dr. Valdés Garcia de 
video. 

Tónico Nutritivo Admirable. 

De venta Farmacias y 

PULMONAL- TONIRRADIUM y 

NASOL, VEDLlZ 
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Axo II 
Medicina Social-Reales vrdenes-Vacantes-Cer~ámenes y Congresos 

Consultas.-Bibliograffa~Notidas ' , " -":f ~, . NÚM. 2 

La desorientación actual 
de la clase médica española 

LO QUE DEBE HACERSE 

Nuestro editodal de «Año Nuevo» ha despe~ta
do en muchos de nuestrüs compañeros esperanzas 
y ,deseos; esperanzas, de ,.ver si por el procepi
':lIento proyectado se consigue algQ de más posi
tiVO valor para todos; deseos, de ver si se acaban 
de una vez tantas y tantas pat¡-aña~ Y. añagazas 
como las que en personalprov~cho se hap reali-
zado. . 

Son nueve las cartas que con ' este motivo han 
llegado á nuestras manos; aunque nuestro deseo, 
era comenzar aquí la primera piedra de .lo que qlli
zá con el tiempo llegue á constituir un sólido edi
ficio, el contenido de estas carta~, nas hace dete
ner un paso para meditar brevemente sobre ellas. 

Los nueve compañeros que con sus indicacio
nes nos han honrado, han sumido nuestro espíritu 
en un caos; ni por casualidad siquiera, 'coinciden 
s~s :opinio~es en un solo punto; todos miran bajo 
dlstmto pnsma, las causas y los remedios. De ello 
y de lo mucho que se ha escrito hasta la fecha, sa
camos en cOnsecuencia que' la clase médica ac
tual anda en España comple(amerite desorien
tada en lo que á su problema social alecta. 

Llevamos ya muchos años laborando en pró de 
los ideales de clase y en realidad aun no sabemos 
cuáles son estos; llevamos muchas energías mal
gastadas en estériles campañas y en ,realidad he- . 

. mos agravado más áún nuestro anterior malestar. 
En una de las cartas recibidas, escrita por un 

distinguido médico que ha permanecido d'os ',años 

,. _J 

ausente de España, 'diee 'textualmente: «á mi ' re
greso de allá he 'encontrado esto peor si cabe, que 
cuando lo déjé',' Y lo más triste; 'es que todos están _, 
conformes y veN la desmoralización y señalan las 
causas que la ocasionan». ' _ 

Así es en'efecto: la labor realizada hasta la fe-
. cha, en nada ha mejorado nuestra existenda; co
nocemos las 'causas de nuestros males, sabemos 
donde radican, y' sin embargo, no ' hemos conse-
guido destruirlas. ¿Por qué? \ 

Sencillamente porque nuestra labor ha sido des
ordenada, sin plan, sin orientacÍón determinada. 
Ha sidoA:ampañade unos pocos á la cual se adhi
rieron muchos, pero de ' laque estaban alejados 
muchos más. Esta ' ha sido una de las causas ,de 
los pasados' fracasos; ésta seguirá siéndolo mien
tras no se marque con tóda daridad el programa , 
verdadero en el quesepongá oe manifiesto el 
sentir unánime de la clase médica. 

Si esto se consigue; si esto lIéga á efecto y se 
lleva adelante sin miras ambiciosas, sin conside
racio~es , personale~ y . sip componendas políticas 
de nmguna espeCie, bien puede asegurarse el 
triunfo. La razón' no necesita ni súplicas, ni favo
res; vence por sí süla. 

Pero"precisa ante todo unificar nuestro criterio 
y condensar en ,brevísimo protocolo el plan á 
désarr~Har; 'después yuÍla vez conseguido el fin, 
no es muy díficil al llevarlo á la práctica darle la 

, forma conveniente, añadiendo, quitando ó modifi
cando, lo que en realidad no puede preveerse por 
anticipado. . 

¿Qué és lo que apetece . hoy la clase médica 
española? , " 

A) Más respeto. 
B) Más remuneración. 
C) Más horizonte. 
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¿Como puede. conseguirse? • 
A) Invistiendb el Estado al Médico, de autori-

. dad sufic,iente. • :/ . '" :: . 
B) Marcando sus derechos' y :obligándose ' al 

pago de los mismos. ' ' 
C) Creando y haciendo accesibles<, cuantos 

cargos se rel¡;¡cionan con la Medicina y la Hi-
giene. .-

En síntesis este es el p~ograma verdaderQ que 
la clase médica debe sostener. En él van jncluidos 
todos, absolutamente .tciáos Ids ideales del médico ' 
en general ;;pues de él se, deI~van )ogiCé;lmente'los 
detalles . . 

• Med!os para conseguirlo. Sencillos en extremo, 
querer nada más. ,";"--, ,~ -. f 

, Basta que todos los médicos españoles, ' que 
aproximadamente somos 14.000, ,ó ,al menos la 
inmensa mayoria de los mismos, hagan presente 
su conformidad . y su adhesión in;condicional- al 
proyecto. Una.vez ésto conseguido, medios tene-

_. mos más que :suficientes para verlo reaUzado y 
. desde estas mismas 'columnas los daremos en muy 
pocas palabras. , 

Pero «predi.car en desierto ..... ~ ; lo primero es 
sumar fuerias; después es cuando 'se planea y ¡se 
dá la batalla en la seguridad deHritmfo" , ,,' 

Existe hoy por desgraQia ,entre noSotros tal 
desconfianza, que hay qui~n juzga jmposible po
damos volver á ponernos de ,aGuerdo,y esto no 
es verdad. ' 

Las pasadas desdichas!, las perdidas -ilusiones, 
han dejado una penosa sensación en todos ' noso
tros, que es la causa de la aparente inacción en 
que nos hallamos colocados; pero esto 'no es de
cir, que falten energías para ,luchar de nuevo y 
para hacer, si sol) precisos, mayores sacrificios. 

Ahora bien; es preciso meditar despacio ~ntes, 
de volver, á dar un paso, pues si, de nuevo v,ol
viéramos al fracaso, sería seguramente para 1)0 

poder levantarnos en muchos años , Nu~stras lu ~ 
chas interiores, nuestras particulares. polémicas, 
han trascendido demasiado ' al público y 'éste ,ha 
juzgado por ello de nuestra pasada ruina. Es ne
cesario olvidar y es preciso no volver 'á dar nue-
vos espectáculos de aquella 'clase. ., 

Ante el noble ideal que . debe' :dirigir ' nuestras 
acciones, es preciso ahogar la voz de la discordia. 
que no debe nunca aparecer en nosotros, repre
sentantes genuinos de la caridad y la bondad. E,ne
migos existen siempre; cuanto más grande y f más 
noble es la causa, mayo,r eS el número de. los, que 
á ella se oponen; pero tened en cuenta que su 
oposición se realiza en el silencio, cubierta bajo el 
manto de la adulación, pues éstos seres despre-

ciables son incapaces de ,luchar frente á frentre 
Son enemigos peligrosos mientras no 'se les des
cubre, pero una vez conocidos se ocultan y desa
parecen par,a siempre. No ,hay cuidado, ya 
sacaremos a la luz para cortar sus misterio 
manejos. 

Dejamos trazada la orientación que debe 
la clase médica en general y mientras Uegan 
adhesiones necesarias para reaj,izar el 
iremos marcando en suc~sivos días los puntos 
este neces~rio paréntesis lÍa demorado . 

-- .... 
Tribuna libre 

Los periódicos deben ser' el 
opinión. , 

Aunque en nuestro ánimo existe grabado 
fundamente este aserto, es sumamente dífici 
cerse eco de owiniones aisladas, -que por su 
miento ó distancia de nuestros centros, no nos 
conocidas. 

Por ello , estas columnas quedan para 
abiertas; en ellas tendremos gran placer de 
tar c~antas indicac¡ones se nos hagan, 
cuartIllas se nos envíen_ 

Es preciso darse exacta cuenta del pensar 
dico-social de todos los que forman la Clase; 
preciso que antes de comenzar ooa obra se 
plore bien el terreno en que se vá á edificar 
reconozcan los materiales que van á 

Lo único que hemos de rogar á todos, es 
d¡ld en sus consideraciones, pues á nuestro 
es más fácil llegar de este modo á una i 
cia que con largos discursos, ya que éstos por 
gla general no se leen en la inmensa maybria 
los casos. , 

Por tanto) esperamos que todos los .rf"ltnn,ciñl 

ros, salgan por un momento de su actual m 
y honren con sus ideas estas columnas para 
abiertas. ' ,/ 

¡Quizá cuando menos ya se confiabá pueda 
tenerse el triunfo! 
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Aplazamiento inexplicable 

Cuando los médicos titulares esperaban- de un mo
mento á otro, según se ha dicho- que por medio de un 
Real Decreto se creára el Cuerpo de Sanidad civil , y de 
que por otro- aún más importante- mejorara su situaciá.n, 
vemos que, por ahora, solo se tratará de presentar por el 
Gobierno, cua,ndo se abran de nuevo las Córtes, una>; Ba
ses para la confección de una nueva Ley de Sanidad. 
Como por experiencia sabemos las dificultades; que siem
pre encuentra en nuestro -país, todo 10 que tienda á refor
mar los servicios 'lanitaTios, no tenemos reparo en afirmar 
que cuanto se ofrece tardara en aprobarse, por no deoir 
que no llegará á realizarse. Si no estuviera reconocido 
por los Poderes públicos lo urgente, justoy-necesario que 
es reformar la situación en que, se encuentran los médicos 
titulares, y, 10 que es aún más importante, la manera como 
en lds pueblos, por regla general ; se c\lmplen los servicios 
sanitarios, no insistiríamos en demostrar de que el Gobier,
no no debe aplazar 'su acción protectora para entonces, 
pues 'tiene medios si quiere, porque puede, ' para realizar
la. Sin necesidad de confiarlo á un 'plazo largo,.Ios servi" 
cios benéfico-sanitarios pueden mejorar desde el momento 
en que por un Real Decreto acuerde la créación del Cuer
po de Sanidad civil, del misino'modo que se ha hecho con 
otros organismos. Es preciso reconocerlo asi, y esto es 10 
que se ha ofrecido muchas veces~ No vemos la razón de 
que se pase el tiempo sin cumplirlo. La salud \pública la 
paz de los pueblos~y la clase mé~ica, encargada del servi
cio benéfico-sanitario, se hallan interesadas porque.esta 
situación termine, por los perjuicios que ocasiona. Clasi
ficadas las plazas de médicos titulares y los que hayan de 
pertenecer al Cuerpo de Sanidad civil, por medio de re
~Iamentos, no vemos el inconveniente que pueda tener el 
Gobierno para ordenar á los Ayuntamientos, de que las 
cantidl!des que tienen que consignar en sus pr~supl\estos 
se haga cargo de ellas, y las satisfaga el Estado, nombran
do por el medio que consi-dere más justo á los que hayan de 
dese,mpeñar el cargo de médico titular ó de inspector de 
sanidad municipal. Con un Real Decreto puede organizar
se un servicio tan importante, en poco tiempo: recuérdese 
de que por un Real Decreto se modificó el sistema de tri
butación de la clase, creándose las patentes, y por otro el 
de prestar gratuitamente la asistencia' facultativa á los in
dividuos pertenecientes á la Guardia civil, y se cumplen. 

,La nueva Ley de Sanidad puede hacerse después, más 
despacio: no se comprende que haya un personal sanitario 
tan numeroso en España sin una reglamentación que , ga· 
rantice los servicios que tiene que prestar; puede d'!2cirse 
que hay un ejército con Generales sin soldados. 

Vean, cuanto antes, los Poderes públicos de atender á 
nuestras justas pretensiones, ya que así lo tiene reconoci
dJ: el aplazamiento que hacen es inexplicable: continuando 
así contribuyen á que se dude de sus promesas. (1) , 

J UAN FERNÁNDE Z. 

. ~ .. 
(1) El Eco M édico- Quirúrgico. 

Los médi00~ de la Reserva gratuita de S'anidad Militar 

, Termi l1ado el plazo para la admisión de adhesiones á 
la nueya campaña que va á emprender dicha colectividad 
y en vista del resultado de la votación para constituir la 
Junta 9irectiva, ésta. funcionará interinamente quedando 
formada podos señores siguientes: Presidente. D. Jesús 
Losón; Vicepresidente, D. Luis Fábregas; Tesorero, don 
Gerardo Clavero del Valle y Vocales, D. Isaac Balbuena, 
D. Joaquíri Vilar y Sr. Garda !lurre. 

La Junta 'organizad.ora propone las siguientes 
, BASES pE ORGANI'ZACIóN 

1. a Pata defensa de los intereses de la rolectividad 
se constituye la asociación de los médicos proVisionales 

, del Ejército, á la que podrán pertenecer todos aquellos ' 
que lo fueron un mínimum de dos años, ófiguran en la re
serv¡;t gratuita, por servicios prestados durante las guerras 
coloniales ·últimas. ,, " 

2.a La aso'cÍEtj::ión funcionará por medio de un dire,cto
Ño qué asumirá la dirección suprema de los médícos pro-

. visionalesy 'que'se apoyará ·en cinco Comités federados, 
ó grupos:regionales, cuyos Presidentes ostentarán la re
presentación' de todos los'asocii:\tlos que residan en su res-
pectivo distñtil; ' , . 

3.a El Directorio se compondrá: de un Presidente, un 
Vicepresidente, que será el Secretario general de la Aso- ' 
ciación y un.. tesorero que tendrá también carácter nacio
nal. y dos-yócales. Serán ~Iegidos cada dos años por: 'los 
presidentes 'de los grupos regionales, pudiendo sus miem-
bros ser reelegibles, ' " 

Las funciones ó trabajos que realice este organismo en 
nombre de' la col'actividad, podrá hacerlo con entera liber, 
tad é independéi1cia, necesitando solamente la aprobación 
de los presidentes regionales para imponer tributos á los 
asociados . . 

4. a ' Los grupos reg:onales se compondrán cada uno de' 
un Presidente; 'un Vicepresid'en~e que asumirá las funcio
nes de Secretario dél gtupo; un Tesorero, y un número de 
Vocales' igual al de asociados que residan en cada grupo. 
Los cargos 'de Presidente, Vicepresidente y Tesorero se 
elegirán cada dos años entre sus representados, p:.¡diendo 
sus miembros ser reelegibles.~Los j grupos regionales se 
forman del s-iguiente modó: ' ' 

l.er grupo. uos asocIados que resi'dan en Madrid ca
pital y en las .provincias de Castilla la Nueva. ' 

2. o Los res,ideqtes en Galicia, A.stt:rias y Castilla la 
Vieja (y añtiguo reino de León). ' 

3.° Aragón, Cataluña, Navarra y Provincias Vascon~ 
gado. ' ' ' 

4. o Valencia; Murcia é Islas Baleares. 
5.° Andalucía, Extremadura, ' Islas Canarias y plazas 

del Norte de Africa . ', . 
s.a , Las Juntas 'regionales auxiliarán al directorio en 

sus gestiones y la asesorárán en todos los casos en que 
,fueran consultados. ' . ' 

6. a El Directorio podrá conferir representación, espe
ciales ponencias. ¿omisiones, etc., siempre que lo conside-
re beneficioso al fin que se proponga. '. . . 

7. a El domicilio social será el del Presidente del Di
redorio . 

LA JGNT A OR GANI ZADORA. 
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Centro ~ibliográíico Médico (Madrid) \ 

Bases para la reglamentación de la sociedad «Centro 
Bibliográfico jlJédico» (1). 
Primera. Se crea una Sodedaq qu~ tiene por objeto 

constituir un Centro bibliogr~fico, lo más completo posi
ble, principalmente en lo que' á Revistas inédicas se refie
re, á fin de 'reti'ryir en, un mismo local mucho de lo que"ac
tualmente se publica ' y de lo anteriormente publicado,pu
diendo hacerse, pcir consiguiente, un trabajo bib.1iográfico 
completo y rápido. _ -" 

Segunda. Los socios que la constituyan~serán de 
tres clases: fundadores, numerarios y protectores'. 

S~rán socios fundadores aquellos que pertenezcan á la 
Sociedad desde su' fundación, abon¡;n la cuota fqe¡¡sual de 
15 pesetas y cumplan con 'los deberes á todos exigidos por 

. este Reglamento. . .. 
" Los socios numerarios serán aquéllos que ingresen en 

lª~Sociedad después de su fundadón. Tendrc\it los mismos 
d'erechos que los ' fundadores; . siempre' que abonen la l;uofa' 
mensual de 15 pesetas y la de ing'reso que sé señale. 

Serán socios protectores los q'lle la Sociedacf design~ 
en atención á servicios prestados á la misma, con donati-' 
vos en metálico, de. Revistas y libt:o,s, prestación volunta
ria de su. biblioteca per·sonal,etc., etc·. . " \ . . 

Terc.era. El dinero recaudadolloÍ' las cuotas mensua-
les y todo el que por cualquier concepto ingresé en la 

. Caja de la Sociedad, será destinado, aparte 1os ,gastos de 
entretenimiento del local, á la adquisicién de las ' R-evistas 
médicas, generales y especiales, de may¡;w significación 
científica. Si quedara algún dinero sobrante, ' se destinarl! 
á la compra de colecciones atrasadas de tas Revisfas y de 
los' libros nuevos más interesantes. , . \. . 

La adquisición de Revistas, en cuanto al núm~ro se reo ' 
fiere, no tendrá más límite que el impuesto por los medios 
económicos con que la Soci'edad cuente.~. . _ . 

Cuarta. Con el fin de llegar en el más breve plazo 
,posible á.la realización del objeto qu~ esta Sociedad per
sigue, ,y teniendo en c'u~nta que al principio ~erán · insufi~ 
cientes las cuotas mensuales, los señores socios 'fundado
res procurarán llevar al Centro social fas Revistas á, que 
estén suscriptos. Dichas Revistas serán recogidas por el ' 
ordenanza de la Sociedad después ¡le leído' el nÚf!1ero co- \ 
rriente, que se supone será cuando aparezca el inmediato. 
El propietario de las mismas podrá retirarla!, cuandO' la 
Sociedad cuente con medios econóniicos suficientes para 
su adquisición. 

Quinta. Las bibliotecas particulpres de Iqsseñores 
socios estarán á disposición de la' Sociedad, en la cual 
existirá un catálogo de todas ellas, así COmo de' las perte~ ' 
dentes á lo,s socios protectores. 

Los libros solicitados serán recogidos por el ordenan
za de la Sociedad, dentro de las primeras ~einticuatro 
horas. , . ' 

Seorta. Como los libros particularf1s soJicitados por 
los señores socios, se' suponen que son pedidos para con
sultar ó tomar notas de un determinado asunto, ,el término 
máxi!1lo que permanecerán en la Sociedad será el de och,o 
días, transcurrido el cual serán llevados á casa de su pro-
pietario. " ' 

Séptima. Todos los libros y Revistas particulares 

(1) Estas bases son provisionales y deberán ser confi'rmadas ó 
rectificadas por la Junt,a general. 

llevados al domicilio social serán garantizados por la Caja 
ele la Sociedad, que los reintegrará en caso de extravío ó 
deterioro manifiesto. 

Octava. Las revistas á que debe suscribirse la Socie
dad, desde su fundación, serán determinadas, por mayoría 
de votos en una de las primeras juntas generales. Las ad. 
. quiridas en el resto del año, así como los libros que deban 
ser comprados durante el mismo, serán determinados tam
bién en junta general y eh vista de las .peticiones suscrip. 
tas previamente por los señores socios. ' . 

'Oficiar 

Ministerio de Instruúión Pública y Bellas Artes. ' 
Real orden. - Ilmó. Sr.: Vista la reclamación del ex 
drático de Patología médiCa, en la Facultad de Med 
de la Universidad de Valencia, D. Francisco Moliner y 
colás, y los datos que en-ella se consignan relativos á 
chos jurídicos ·que, por ser posteriores á la Real o 
28 de julio de 1908, por la cual fué separado de ,su 
dra, t:l0 pudi,eron ser apreciados al dictar ' esta resolu.cióni 
y témendo en· cuenta que aunque tales hechos no ,pudieran 
influir en la calificación de. los actos que motivaron la 
paración ,de dicho C!!iedrático, podrían éstos consid 
suficie,ntem.ente castigados con la privación de 
sueldo desde la . citada fecha y con la situación d .... "',' .. nT .. _ 

josa en que todavía habrá de quedar, por haberse aIJlL ..... I~ •• • ' 

do y estar próximas á verificarse las oposiciones para 
veer I'a Cátedra de que fué ,titular. . .' . 

S. M. el Rey (q .' D. g.), á propuesta del Minis~ro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, de acuerdo con el 
sejo de Ministros, se ha servido' conceder á D. Fran 
Moliner y Nicolás el reingreso en el Profesorado 
versidades como Cátedrático excedenté y en 
de vacahte. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento 'y 
demás efectos. Dios guarde á V. 1. mllchos años. Madrid 
22de Diciembre de 191O.-Burell. - .' 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
(Gaceta del día 30 de Di,ciembre de 1910). 

Ministerio de Instrucción Pública y Bel/asAr 
Real orden.-lImo. Sr.: Son ya muchas las ' 
nes que los rectora'dos de Universidades dirigen á 
ministerio exponiendo dudas acerca del alcance de la 
orden de 30 de Agosto próximo pasado sobre pago de 
rechos en metálico; y aun cuando en la aclaración de 1 
Septiemb-re se hace constar que la supresión de esta 
de' derechos no se refer'ía á los autorizados por Ja leyeS 
por las demás disposiciones vigentes, preciso será, para 
evitar perjuicios .al régimen administrativo de las Univer
sidades é institutos, aplicar este criterio á los casos con
cretos, determinando expresamente ·los derechos en metá
lico cuya percepción puede continuar, á pesar de lo dis
puesto en la cit~da Real orden de 30 de- Agosto. 

A este efecto, I 

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer que 
se resuelvan las consultas de los rectores· de las Universi-_ 
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.dades , manifestando que pueden continuar ' percibiéndose 
en metálico los siguientes derechos. 

1. ° Los derechos de expedición de éertificaciones fija
dos en las instrucciones 'dictadas en 15 de Agos'to de 1877 
para cumplimiento de los Reales decretos de 6 de Jul10 y 
10 de Agosto del mismo año,s confirmados en el arto 8.° 
de la ley de Presupuestos de 1890·91. 

2.° Los ,derechos, ,de formación de e.xpedient~ á los 
al umnos no oficiales" autorizados ,por la Real orden de 7 
.de Abril de 1886 y por' las instrucciones dictadas en 1.° de 
Mayo de 1890 para el cumplimiento del Real decreto de 22 
de Noviembre de 1889 . . 

. 3.° Los derechos de expedición de los títulos de ba
chiller, con arreglo á lo dispuesto en la circular de 14 de 
Junio de 1870 para .la apli'cación de las tarifas de títulos 
consignadas. en la ley de a de Septiembre de 1857. . 

De Real orden lo digo á V. 1. para , su conocimiento y 
demás efectos. Dios gúarde á V. 1. muchos años. Madrid, 
31 de Diciembre de1!:l10:o.-Burell.-Sefior Subsecretario 
.de este ministerio. " 

(G(iceta del ,3 de Enero lÍe 1911). 
, ;. ~ 

Certámen~s y Congresos ' 

. Instituto Médi~,o Valenciano. - Programa de premios 
ordinarios para 1911.-EI interés que 'esta Corporación 
ha demostrado siempre por el adelanto de las ciencias 
médicas, le impele hoy á dirigir su llamamiento anual á 
los amantes del saber, .con el objeto de que proporcionen 
abundantes trabajos, cuya recompensa propone el Institu
to á continuación: 

Tema 1: «-formas anómalas del paludismo». 
TemaII: «Juició clínico que merece la aplicación del 

,606 en la sífilis». ' ' 
Tema 1II: .«Determinación de las materias colorantes, y 

cromógenas de la orina"). 
Asunto :Íibre: «~eso'lúción, d~ un punto importante de 

las ciencills, médicas ósus auxiliares, á juicio del autor. 
PREMIOS DE LA FUNDACIÓN -ROEL 

Tema 1: «Topografía médica de uno de los mUI1lClplOS 
de la provincia d~ Valencia >~ ' 

'. Tema ,11: «Trabajo d,e investigación científica pers.onal 
sobre \,lO ásunto libre de Medicina ó Cirugía»). . ' 

Pár~ cada uno de estos dos temas habrá un premio y 
un accésit. . 

El premio consistirá en el título de Socio de Mérito, 
medalla de plata y la suma de mil quinientas pesetas, y el 
accésit en el título de Sociq con Mención hon.orífica y la 
suma dé mil pesetas, pudiendo optar hasta los alumnos de 
cualquier¡¡. Universidad española. Además hay consigna
das quinientás, pesetas para la impresión de los trabajos 
premiados. '. 

Para la resolución de cada uno de los precedentes 
temas ordinarios se ofrecen tres premios: 

EI .primero consiste en el título de Socio , de Mérito , é 
impresión del trabajo presentado. . 

El segundo, ó accésit; consiste en el título de $ocio 
de Mérito, y' , 

El terceto,' Mención honorífica, constando en los res
pectivos diplomas el concepto por qué se han expedido. 

Las Memorias para el concurso podrán ser escritas erl 
castellano, latín, francés, portuguéil , inglés ó italiano; no 
se podrán firmar ni podrári ser admitidas como directa ó 
indirectamente se den á conocer sus autores, é irán acom
pañadas de \ln pliego cerrado, en cuyo sobre se lea un 
Jema ó proposición 'igual ála 'que figure en el principio de 
la Memoria respectiva, y en su interior deberán constar 
la firma entera del autor, con los títulos qu'e haya obtenf
do y su res'idencia. Podrán ser dirigidas, francas de por
tes, á cualquiera de los Secretarios de la Corporación, 
quienes las recibirán hasta el 31 de Mayo inclusive del 
año 1911, siendo, desde luego, propiedad de la misma, 
que se reservará el derecho de publicarlas, pudiendo de
legarlo en los autores que lo soliciten. Podrán optar á los 
premios los profesores de Medicina, Cir'ugía, Farmacia' y 
Ciencias; bien sean del país ó ~xtranjeros, incluso los 
socios de la Corporación. . 

Cerrado el concurso, una Comisión especial expondrá 
su dictamen á la Junta general, el que ,versará acerca del 
mérito absoluto de las Memorias presentadas; y censura
da ya -por la última, se abrirán los pliegos correspondien
tes á las Memorias premiadas, quemándose acto continúo 
los de las restantes. El instituto se reserva el derecho de 
abrir la plica del autor del trabajo literario que resulte 
copia de diferente autor r dando su nombre á la publicidad 
para los. efectos consiguientes. También está autorizada 
la Comisiqn censora para abrir la plica y llamar en reserva 
al autor del trabajo acreedor á premio, para que pruebe 
ó justifique ,I.os datos nuev'os que aquél contiene. Avisados 
con opot:tunidad los señores á quienes se haya acordado 
premio, acudirán por sí ó persona debidamente autoriza
da , á la sesión inaugural , que se celebrará en la primera 
quincena de Octubre de 1911, en cuyo acto se les confe
rirán los premios. 

Valencia 26 de Noviernore de 191O'.-EI Presidente, 
Enrique López. - P. A. D. J., el Secretari.o general, Ma-
nuelOlmos. I 

NOTA. El Secretario general habita én la calle del Pie 
de la ,Cruz, núm. 3 duplicado, 2.° y el de ' Actas, San Sal
vador, farmacia. 

La Sociefé Fral1yaise d'Ophtalmologie, ha fijado 
como fecha de su próxima reunión el primer lunes de 
Mayo del corriente año 1911. , 

El asunto elejido por la Soéiedad como tema oficial en 
el próximo Congreso es: Tuberculosis de las vías lagri
males. 

El Comité ha ellcargado de desarrollar este tema al 
profesor Dr. Rollet, de Lyon, que ha aceptado la tarea. 

El «Préanger Kinabond» de Bandong (Java, Indias 
Orientales holandesas) ,propone un premio de 5QO florines ' 
para el mejor procedimiento de valoración de la quinina 
en la corteza de quina. 

El procedimiento deberá dar resultados que se aproxi
men 10 más posible á la realidag y que no produzca, una 
diferencia mayor de 2 por 1 ~OOO en las valoraciones efec
tuadas con una misma corteza. Los demás elementos de 
apreciación \lel procedimiento serán los relativos al tiem-

, po que exija la valoración y á los gastos que ocasione. 
El procedimiento deberá ser minuciosamente descrito. 

Los manuscritos, redaétados en holandés, en francés, 
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en inglés ó en alemán, deberán dirigirse á la Secretaría 
del «Préanger Kinabond», Bandong, un año lo más tarde 
después del anuncio del concurso en los periódicos . 

. Los resultados del concurso se publicarán oportuna
mente, reservándose el «Préanger Kinabond» el derecho 
de pu,blicar la Memoria premiada, y las no premiadas se
rán destruídas: á menos que sus ·.autores manifiesten el 
deseo de . que se les devuelva 'el manuscrito sometido al 
concurso. 

.. ~ 
Oposiciones y Concursos 

Oposiciones. Sanidadexlerior.-1.°. Que los ejerci
cios de oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Sanidad 
exterior den comienzo el día 1.0 de Abril próximo, publi
cándose sin pérdida de tiempo la correspondiente convo-
ciltoria, y , 

2.° Que ampliandose los términos de dichas oposicio
nes, queden afectas á las mismas, no solamente las plaza¡; 
á que la citada soberana disposición se refería, siho tam
·bién en número de 15 aspirantes aprobados en expecta
ción de destino, bien para . cubrir las nuevas vacantes que 
pudiéran proáucirse ó sus resultas, bien para desempeñar 
los destinos especiales ó eventuales que por necesidades 
del servicio de defensa sanitaria hubieran de crearse. 

. (Gaceta del 15 de Enero.) 

• •• 

Vacantes 

I-a del segundo distrito de Fuenlabrada (Madrid), par
tido judicial de Getafe .. Habitantes 2.212; distante 5 kiló
metros de Getafe. Estación en el ferrocarril de Madrid á 
Malpartida. Dotadón anual 1.000 pesetas por la asistencia 
á las familias pobres y las igualas. Las solicitudes hasta 
el 24 de Enero al Alcalde D. Pedro Navar.o. 

-La de Hoyos del Espino y su anejo Hoyos del Colla
do, situado á 3 kilómetros (A. vila), partido judicial dé 
Piedrahita. Habitantes de los dos pueblos 768. Hoyos del 
Espino dista 2O'kilómetros de Piedrahita y 55 de Avila, la 
estación más próxima. Dotación anual 750 pesetas por la 
asistencia á 20 familias pobres y las igualas. Las solicitu
des hasta el 26 de Enero al Alcalde D. Felix Martín. 

- La de Villalba del Guardo (Palencia), partido judi
cial de Saldaña. Habitantes 328; distante 22 kilómetros de 
Saldaña y 9 de Guardo, la e.stadón más próxima. Dotación 
anual 25 pesetas por laaf!istencia á tres familias pobres y 
las igualas. Las solicitudes hasta el 26 de Enero al Alcal-
de D. Félix Rodríguez. . 

-La de Villa morco y su anejo Miñanes, situado á dos 
l5.ilómetros (Palencia), partido judicial de Carrión de los 
Condes. Habitantes de lo's dos pueblos 418. ViIlamorco 
dista 7 kilómetros de Carrión. Dotación anual 60 pesetas 
por la asistencia á éuatro familias pobres y' las ' igualas. 
Las solicitudes hasta el 27 de Enero al Alcalde D. Domi
dan o López. 

. -La de Jocar (Guadal ajara), partido judicial de Cogo
Iludo- por renuncia- -. Habitantes 215; distante 16 kilóme.,. 
tra:;; de Cogolludo. Dotación anual 50 pesetas por. la asis
tencia á las familias pobres y las igualas. Las solicitudes 
hasta el 30 de Enero al Alcalde D. Francisco Monge. 

- 1:a de Ligüerzana (Palencia) , partido judicial de Cel'
vera de Río Pisuerga. Habitantes 222; distante 2 kilóme
tros de Cer.vera: Dotación anual 59 pesetas por la asisten
cia á seis familias pobres y las igualas. Las solicitudes do
cumentadas hasta el 31 de ENero al Alcalde D. Vicente 
Ruiz. . 

- La de San Martín de los Herreros (Palencia), partid9-
judicial de Cervera de Río Pisuerga. Ayuntamiento de 
534 habitantes, compuesto de tres pueblos. San Martín 
dista 14 kilómetros de Cervera, la estación más próxima. 
Dotación anual 25 pesetas por la asistencia á las familias. 
pobres y las igualas. Las solicitudes documentadas 
el /- 1 de Enero al Alcalde D. Isidro ' Moreno. . 

-La de ·Robladillo (Palencia), partido judicial de 
rrión de los Condes - por terminación de contrafo-. 
bitantes 203; distante 6 kilómetros de Carrión 'y 
Osorno, la estación más próxima. Dotación anual 60 
tas por la asistencia á cuatro familias pobres y las 
las. Las solicitudes hasta el 31 de Enero al Alcalde 
mael Llorente. 

-La de Camporredondo y su anejo Valsurvio, situado 
5 kilómetros (Palencia), partido judicial de Cervcra de 
Pisuer-ga. Habitantes 362; distante 22. kilómetros de 
vera y 16 de Guardo, La estación más próxima. 
anual 50 pesetas por la asistencia á tres familias 
las 19ualas. Las solicitudes hasta el31 de Enero 
D. Isidro Martínez. . 

- 'La de Torres del Carrizal (Zamora), partido 
de la misma -por destitución- o Habitantes 531; .... ;0 .• _ ••• -

13 kilómetros de Zamora. Dotación aflual 750 
la asistencia á 30 familias pobres y las 'igualas. 
tudes hasta ell.O de Febrero al Alcalde D. J. 
Contra. 

- La de Santibáñez deRe~oba (Palencia), partido 
dicial de Cervera de Río Pisuerga. Hal?itantes 189; di 
te 11 kilómetros de Cervera, la estación más próxima. 
tación anual 50 pí<setas por la asistencia á las familias 
bres y las igualas. Las solicitudes documeJ1tadas hasta él 
2 de Febrero al Alcalde D. Feliciano Redo.rido. 

- La de Villaconancio (Palencia), partido judicial 
Baltanás. Habitantes 564; distante 9 kilómetros de Bal 
nás y 18 de Torquemada , la estación más 'próxima. 
ción anual 750 pesetas por la asistencia á 15 familias 
bres y las igualas. Las solicitudes documentadas hasta 
2 de Febrero al A.icalde D. Casiiniro Gutiérrez. 

- La de Urones de Castroponée (Valladolid). LJU'La,.'U'''' 
750 pesetas. Soliciturjes hasta el 4 de Febrero, á la 
tatía del Ayuntalpiento. . 

- La de Moral de la Paz (Valladolid). Dotación 750 
setas. Solicitudes á la Secretaría del Ayuntamiento 
el 12 de Febrero. . 

-La de VilI~r de la Yegua (Salamanca) y su anejo To
rradilJo .. Dotación 999 pesetas. Solicitudes al Alcalde 
ta el 15 de Febrero. 

- La de Villada (Palencia). Dotación 990 por asistencia 
á 200 familias pobres, más d.e 510 pesetas, como médico
cirujano de la Beneficencia municipal, por la asistencia á 
los pobres del Hospital. Solicitudes al Alcalde basta el 
de Febrero. 



BOLETíN DE CLíNICA y L ABORATORIO . 15 

mftFETft Uf PftRTlUOS MÉDlCDS UftCnnU8 

Próxima á publicarse la vacante ce una ' de las dos pla
z as de médico titular de Alía (Cáceres), se advierte á 
cuantos tengan la idea de solicitarla, que en la localidad 
ejercen dos médicos que no piensan abandonar el partido. 
Para más detalles, dirigrse á D:Camilo Pérez García, mé
d ico titular de dicha villa 

....... -----

'N oticias 

Por iniciativa de nuestro ilustrado compañero el Doc
tor D. José Eleizegui, ·se ha acordado abrir una suscrip
ción para regalar al Dr. Ehrlich, las insignias ·de la Orden 
civil de Alfonso XII, concedida al eminehte doctor alemán. 

Es de creer que tan excelente idea se verá muy bien 
acogida 'por la Clase médica española, ya que ' con tanto 

. entusiasmo ha acogido el maravilloso invento del célebre 
médico alemán . 

/ 

Se ha publicaqo el nombramiento confirmando en el 
cargo de Visitador facultativo de la Beneficencia general 
al Dr. D. Joaquín Berrueco y Sá.nchez. 

*** 
Han sido nombrados, previa 9posición, Profesores 

auxiliares numerarios del sexto grupo de la Facultad de 
Mediéina de Granada , D. José .l:$lanco Reta, y de la de 
Cádiz, D. Enrique Lousselet y Lalanne. 

/ 
* * * 

A propuesta del Real Consejo de Sanidad en pleno, ha 
sido declarado oficial, por Real orden de 14 del actual, el 
Instituto de vacunación y Laboratorio de higiene del qoc
tor Selma, de Zaragoza, en atención á los méritos y servi
ciós prestados por dicho centro. 

* * * 
Ha sid'o elegido Académico de laR'eal de Medici na .de 

Madrid, en la vacante del Dr .. Larra, el ilustrado catedrá
tico de la Universidad Central, Dr. D. Antonio Simonena, 
nuestro querido amigo, al que felicitamos cordialmente por 

. tan señalada distinción. 

* * * 
Desde 1. o del año actual han entrado á formar parte de 

la Redacción de esta Revista los Doctores: 
D. Leonardo de la Peña . 
D .. Eduardo García del Real. 
D. César Juarros. 

cuyas valiosas personalidades científicas vienen á elevar 
notablemente nuestro prestigio. Sus trabajos serán segu
ramente de gran provecho para todos. 

I • 

* * * -
. Dentro de pocos días conoceremos el resultado del 

Concurso para Inspectores regionales de Sanidad del cam-

po, convocado por el ex-ministro Sr. Calbetó¡:¡. El asunto 
es de los que promete dar mucho juego y por ello perma

/ necémos si lenciosos hasta conocer el resultado defi-
nitivo . . 

( * .* * 
Casa d~ los estudiantes. - EI Dr. D. Agustín Murua y 

Valerdi, prestigioso catedrático de la Universidad de Bar
¡;:elona, pretende crear en España á semejanza de otros 
países, la «C<}sa de los estudiantes». Con este objeto ha 
desplegado el joven Maestro todas sus actividades , que 
son muchas , y al presente bien puede decirse que ha con
seguido al menos interesar á la mayoría de las fuerzas vi
vas de la nación. 

'Los estudiantes que, ven en el Dr. Murua un amigo ca
riñoso amante de sus intereses, secundan con energía su 
labor. 

Anhelamos el triunfo de tan b~1I0 ideal para prestigio 
patrio y felicitamos con entusiasmo al Dr. Murua. 

* * * ,Dentro de breves días se pondrá á la venta el primer 
volumen de nuestra Biblioteca Medica de Autores Espa
~oles . ):sta obra original del célebre oto-rino-Iaringólogo 
madrileño Dr. Compaired, es un estudio completo de 
La Ozena que honra á su ,autor y que no dudamos será 
leída Con provecho. por la clase· médica en general, pues 
su carácter eminentemente práctico la hace .&upetior á 
cuantos tratados análogos se conocen: 

- .. 
CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA 

D. Teófilo Abad. . Recibido importe suscrip. 1911 . 
» José Eguiguren » » )} }) 

» Crispín Urroz. » » }) » 
» Ramón Oppelt. » » » » 
» Salustiano Martínez. » » » » 
» Manuel Pérez Martín » » » » 

» Antonio Romera Landa » » » . » 
» Victor Bustamente. SusCrito desde 1. o Enero 1911. 

Aviso á nuestros abonados ' 
La administración de Clínica y La

boratorio ruega ¡á los Sres. Suscripto
res, tengan la bondad de envíar el im
porte de su suscripción antes del 30 
de Enero, pues pasada esta fecha, gira
rá á su cargo el importe de la misma. 
Suplicamos á la vez que el envío se 
haga en sobre-monedero, libranza de 
giro, sellos de correo Ó letra de fácil 
cobro. 



Casas y Pr'oduqtos r'eco~enqadQs ' 

HIS1\ÓGENO LLOPIS 
- · - 1 

Tuberculosis, Anemia, Neurastenia, Bronquitis cróni~ 
ca, Diabetes, Convalécencias. 

A. Llopis, Ferraz, 1 y 3.-Madrid: 

DIGESTÓNICO 

Dispepsia 'hiperclorhídrica, Gastralgia, Trastornos 
digestivos. 

F. Vicente, Los Madrazo, 16.-Madrid. 

JARABE OSTEÓGENO 

y GOTAS NEUROSTÉNICAS 
Raquitismo, Mal de Pott. Neurastenia, Ataxia. 

P. Genové, Rambla del Gentro, 3.-Barcelona. 

YODARGIRUM LLOPIS 

Sífilis en todos sus' periodos. 

A. Liopis, Ferraz, 1 y 3.-Madrid. 

FERRINA LLOPIS 

Anemia,-Dismenorrea, Amenorrea, Endomet!"itis} Pro
cesos , útero-ováricos. 

A. Llopis, Ferraz, 1 y 3.-Madrid. 

ZAMNÁ Antidiabético Indio 

OSTRA VIN Vino concentrado de ostras 

E. Rodríguez Ysern, Correos; Apartado 437.-Barcelona. 

PHOSPHORRENALROBERT 

Granulado reconstituyente. 

j. Robert, Lauria, 74.~Barcelo~á. 

IODASA BELLOT 
. -

Iodo-fisiológi2o soluble y asimilable. Solución titulada 

1 
de iodo peptona. . ' . 

Farmacia Bello!, Hortaleza, 17 Madrid, 

GLlDINE 
YODOGLlDINE-- BROMOGLlDINE -- FERROGLlDINE 

ARSAN--LUESAN 

F. Vila, Apartado, 419.-Barcelona. 

MEDIANA DE ARAGÓN 

Aguas y Sales naturales de mesa, purgantes, _af~pulratl:~ 
vas, antisépticas, etc. 

Soco Anón., Cortes, 457.-

NEUMOCOL 

Enfermedades de las vías reepiratorias. 

F. C. Fernández, Armas,' 10. 

CARNE LÍQUIDA del Dr. Valdés García de 
video. . 

Tónico Nutritivo Admirable. 

De venta Farmacias y 

PULMONAL- TONIRRADIl)M y 

NASOL, VEDLlZ ' 

Rived y Choliz 

Tónico dirfamóbro. 

Cuatro Santos, 24 .• 
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Medicina Social- Reales órdenes-Vacantes -;- Certámenes y Congresos a 
NÚM. 3 Consultas.-Bibliografía- Noticias , ,~ 

,Para el Sr. Ministro de la Gobernación 

Brevemente, vamos á relatar un caso en el que 
merece fije V. E. toda su atención. 

Un médico de pueblo, el nombre es lo de me
nos, ha sido villanamente atropellado' el hecho 
escueto es el siguiente: (1) , , 

Un Ayunta':l.ie~to , . ~nb ~e tant~s :nunicipios en 
los que. la aCClO1) JudICIal tIene mulhples motivos 
para ejercer sus funciones, adeuda ásu médico 
titular 3 años de la cantidad asignada por concep
to de Be.!:'eficencia. El interesado, cuya edad pasa 
de 6.8 anos, reclama sus haberes por todos los 
me?IOS legales y al cabo de 5 solicitudes guber
natlva.s, se aprueba y hace efectivo un reparto 
e~traordinario par~ saldar esta deuda. El Ayunta
mIento y Júnta reunidos, citan al Médico y I~ ofre
cen pagar~e d cuenta, una cantidad,si deja d 
su favor cien pesetas; como el interesado se ne
gase á aceptar tan vergonzoso pacto, fué maItra
!ado y atropella?o por aquellas autoridades, de
Jando además Sin abonar la cantidad adeudada. 

Este es él hecho; como consecuencia el Médi
cQ ~a tenido que abandonar el partido, porque á 
nadl~ se oculta, que en estas condiciones no pue
de eJerc~rse nuestra profesjón, sin que por otra 
parte, pIense nadie en protejer á quien de tal ma
nera ha sido escarnecido. 

¿Comentarios .. .. ? Se presta el hecho á muchos 
y muy importantes: 

En este caso, como en otros centenares se _ . - 1 

O) Véas~ la carta titul,!da: . Esto clama al cielo. , publicada en 
E l SIg lo medICO , n,o 2981, pags. 57 y 58. ' , 

atropella descaradamente la Ley por los que lle
van sobre sus hombros, ·su sagrada representa-
ción. • 

Nuestra legislflción actual, marca terminante
mente como obligación preferente é ineludible de 
los Ayuntamientos, el pago de cuanto afecta á los 
servicios de Beneficencia y sin embargo, los go
ber~adores , toleran el hecho, una y mil veces, 
hacIendo en este punto caso omiso de la Ley. Y 
e,sto no puede consentirse por más tiempo. 

¿Con qué ~erec~o, con qué fuerza moral, puede 
el. Estado obltgar o encarecer siquiera el cumpli
mIento de las Leyes sanitarias á los médicos si 
así los tiene abandonados y consiente que la ~is
ma Ley sea injusta con ellos? ' 

¿Qué argumentos podrá invocar V. E. en pro de 
estas Leyes si ~igue consintiendo que así sean vio
lada$ por los encargadQs de su custodia? 

. La clase m~dica ,española, cual otra digna, como 
nInguna. humIlde, está totalmente desamparada. 
S.u. altrmsmo 'le .hace olvidar las injurias que se le 
dlrtgen y el olvldo,en que se la tiene. Pero ero los 
momentos éJ.ctuales, en que el malestar cunde por 
todqs partes y la crisis prof.esional se acentúa, no 
puede pedí:sele gue llegue al sacrificio, porque á 
ello no esta ya dIspuesta. 

Por otra parte, lbs momentos actuales son de 
gran trascendencia para el país y no conviene 
que V. E; olvide qUe quizá sea preciso recurrir á 
los médicos,. 
. La marcha invasora que sigue la epidemia colé

rIca, hace presagiar q~e quizá por desgracia, sien
te sus r~ales en España. Y podrá invocarse enton
c~s el altruism'o del médico y su amor á la huma: 
ntdad , cuando ni en consideración siquiera , se to
maron su~ desventuras ,y el Estado consintió sus 
atropellos y .la humanidad presenció Índiferente 
sus vergonzantes m!serias? ' 
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En buena ley, si derechos' nQ existe~, nQ caben 
obligaciones. . 

Es preciso, es indispensable variar de conducta; 
bien conoce V. E. que 'el número ' aproximado de 
médicos que existen en España alcanza la cifra de 
15.000; no debe olvidarse tanmpoco que á precio 
de oro, les . vendió Ciencia el Estado, para que 
con ella pudiese,n ganarse el sustentó. Obligación 
imperiosa del Estado, és pues, proporcionarles 
elemento.s de vida y hacer respetar los derechos 
que les vendió,, ' I 

No es la clase médica temible para el gobierno, 
como la clase obrera, P9rque no es capaz de pro
vocar alteraciones de orden público. Pero si ésta, 
por su fuerza, constituye una séria preocupación 
para V. E., por el derecho que ' V. E. le otorgó 
debe serlCl también la clase médica. 

El Gobierno está obligadq á ve'lar por todos sus 
súbditos y en este éaso se trata d~ un número 
muy respetable y digno por tod,os conceptos de 
respeto. Hora es ya de que termine la situación 
angustiosa en que se, encuentran la mayor parte 
de los médicos. . 

Solo queremos justicia y ésta no puede sernos 
negada. . 

No incurriremos nosotros en la grave falta de 
marcar á V. E. el camino que debe seguir panl 
combatir el actual estado de ruina y solucionar 
satisfactoriamente el importante problema médico
social. Seguramente conoceV. E. los deseos y' 
aspiraciones de la clase ,médica y para su realiza- ' 
ción, aunque el problema es complejo, le sobran 
elementos á todo gobernante. " 

Pero si á ello no se atiendEt, si no se aplica 
pronto el heróico remedio Indispensable, para .cu
rar la dolencia, la enfermedad que nos consume 
saldrá victoriosa y quizá sean funestas las, conse-
cuencias. " " 

Medite V~ E. unos minutos , sobre el problema 
médico y teniendo presente la responsabilidad que 
afecta al gobernante, afr,onte con energía su rápi
da solución, pues en: este caso ni apoyo ni aplau
sos han de faltarle. 

,. ... 

Dé colaboración 

Sr. Director de CLÍNICA y LABORA¡ORIO . . 
Dístinguido compañero: Yo querrí? poder sacar á usted 

de el taos en que le han· sumergido las qlrtas ..... , esas car
tas que le hacen pensar " en desorientación cuando quizá 
solo sean orientaciones idénticas, ' pero que necesitan mi
rarse en su medio ..... con su lente apropia.da. 

En .la Crónica «Año Nuevo» (1) se vieron deseos de 
abrir un Registro de lo malo que se hace, de lo bueno que 
deja de hacerse-que diría uno de nuestros inteleduales 
más de moda (2); se vió en su Revista, una tribuna para 
lanzar de ella la palabra evangélica que hiere pero salva 
y muchos ..... sobre todo de aquellos que no nacieron con 
epidermis dura pan:! ... " humillarse, ni con talento sobre
hum.ano para elev'arse, y á los que su inteligencia media 
sblo les sirve para saber que no saben nada- algo positi- _ 
vo-habrán pensado que llegaba el momento de intentar la 
redención, de combatir esas plagas que nos rodean y nos 
aprietan y aprietan .como tentáculos enormes de pulpos 
jigantescos: las sociedades que denigran y que todos so
Iicitámos porque es uno de los medios de llegar siquiera 
sea dejando jirones de vida é ..... ideales, el arrivismo, 
pesadilla del siglo corriente cuyas escalas solo pueden 
recorrer aprisa 'Ios que llevan en el frontis el salvocon
ducto del apellido .... , la desmoralización- que nos alcan
za á todos- siqui.era sean unos cuantos los que no nacie
ron para dirigir ni administrar yel viento y la fortuna los 
llevaron á dirigirnos y administrarnos ..... para presentar
nos después como no dirigibles ni administrables : .... 

Todo esto y mucho más lo han pensado muchos-por
que muchos son los que padecen, aunque pocos acudan á 
su lIamamiento,- Unos no podrían decir lo que sienten; 
otros juzgando los males irremediables prefieren seguir 
arrastrados por la corriente, achacando á la fatalidad lo 

, que está regido por leyes y costumbres perfectamente de
rogables con un poco de eSfuerzo ..... y otros ..... esperan 
y al esperar ..... temen. . . 

E1Vprender la lucha «porque la razón (dice V.) vence 
por sí sola»; malo será no nos salgan al encuentro, antes 
de abordar el segundo cielo, (3) imponiéndonos el marti-
rio por predicar en tierra de infieles. , 

Hay un recurso que ya lo puso en acción Shakespeare 
en boca de su personaje Jacques..... indicar hechos 
apuntar personas. «A qué mujer de la ciudad habré nom~ 
brado, se digo que la mujer de la ciudad lleva en sus hom
bros impúdicos el precio pagado por·príncipes ..... » 

Mejor sería-si posible fuera - hablar de caracteres po
sitivos-Gloria-qué de negativos-Honor.~Pero ..... qui
zá la una por mal adquirida haBa sacrificado en muchos á 
lo que solo---«necesita no perderse» (4) y andando andan
do vengamos al final del corolario: lo positivo de la falta, 
por lo perdido, lo negativo por la falsedad de lo que ne
cesita adquirirse. 

Yo auguro á CLÍNICA y LABORATORIO algo que no ob
tuvo ninguna publicación médica én España, si consigue 
realizar su objeto. Una Revista joven, vigorosa, 
soñar cO,n elevar una sociedad, aunque para ello haga caer 
de sus pedestales (pedestales que edificó la tontería d~ 
unos y co.nservó la apatía y el respeto á los «intereseS' 
creados¡) de otros) á los que subieron ..... deslizándose y 
haciendo escalÓn en los que obscura y silenciosamente 
dando su vida y su ciencia, sin que halle una 
que registre mañana su nombre en la Historia 
necesitar·á índices y. más índices para anotar hechos 
aquellos que van adoptando ya la posse para, que se 1« 
perpetuen en Iá estatua . 

. Muy obligado y afectísimo. compañero 

(1) 1911,núm.1. 
. (2) Maeztu, 

• •• 

MORISANDA. 

(3) El de las estrellas jijas- Darte-Catito VIII. El Paraíso, 
(4) Schopenhauer. ' : 
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A los Colegios M.édicos de España 

. Necesidad de la Colegiación Médica obligatoria 
~1.C.ole~io de Médicos de.la provincia de Tarragúna, 

h~ dIrIgIdo a todos los ColegIOs de España la siguiente 
cIrcular: 

"Hace mucho tiempo que la clase Médica.de todos los 
pa~ses ~t~avies~ grave cris~s, y en part!cular en España es 
eVldenÍls¡ma, SIn consegUIr con asocIaciones ni asam
bleas, resolver el conflicto, aumentando cada día el mal
estar. 

U~ periódico profesional de una de .nuestras perdidas 
colomas, tomó con empeño en·contrar el remedio para este 
mal, y después de hacer un deteniqo estudio de las causas 
y de los principales enemigos de 'la prosperidad y bienes
tar de la clase Médica, creyó que el remedio estaba en la 
Colegiación obligatoria. La Academia de Ciencias Médi
cas convocó una Asamblea, y en las seis horas que duró 
s~ acordó la Colegiación obligatoria y las Bases que pu~· 
dl.en;1n servirle de Estat'!tos para solicitar de los poderes 
publI.cos una Ley ProfesIOnal de amparo y protección de 
los interei3es médicos. 

En la moción presentada por el Dr. Enrique Nuñez hay 
un párrafo que quiero copiar íntegro, pues estamos allí in
cluídos los Médicos españoles, cosa natural, puesto que 

. tenemos la ~isma procedencia. Dice así: «Al costo exage~ 
rado de la vIda, á la hospitalización~de enfermos indigen
tes, á los dispensarios y consultas gratuitas, á ·Ias empre
sas y Asociaciones que prestan servicios Médicos, al abu
so del Estado en crear obras de beneficencia social que 
extiende ó permite utilizar á clases pudientes, á todas esas 
causas externas, ostensibles, de nuestra situación, agre
guemos la generasidad ilimitada, la competencia y la envi
dia despiadada de los Médicos, para darnos cuenta del 
mal que nos agobia y de los factores esenciales de la crisis 
que atravesamos.» . 

Es·mucha ·verdad lo que dice el Dr. Nuñez y allí como 
aquí si hay Médicos que han llegad.o á crearse una fortu
na con la profesión, son los menos y si éstos están bien 
sin colegiarse ni sugetarse á ningún código profesional la 
inmensa mayoría necesita protección verdad, y ·para c~n
seguirla es necesaria la unión absoluta de todos los Médi
cos. Por esto I~ }'a:adem!a de Ciencia~ Médicas de la Isla 
d~ Cuba en s!l ~n.~e I?lde la f9rt.n~clón del C<;>legio Na
cIOnal de Medlco.s-clrujanos,. dlyldldos en Colegios loca
les par~ cada. capItal de proVInCIa y que la Colegiación 
sea oblIgatona, pues de no serlo, la libertad dé acción 
constitui~ía una pu~~ta de escape para aquellos que aten
t<?s solo a su benefIcIo personal, postergan las considera· 
clOnes que merece la clase y sacrifican la existencia del 
Colegio á su exclusivo bienestar. Sin ·el carácter obliga-
torio pierde la Colegiación sus beneficios. . 

El hecho cierto es, que el principio de Asociación es el 
que preside á todas las clases sociales cuando se trata de 
defender sus intereses y todas cuantas asociaciones se 
constituyen, en general cuentan como víctima propiciato· 
ria al Médico. . . 

¿Porqué LO nos asociamos nosotros para defender 
nuestros intereses? ¿Qué tiene la Clase Médica que la im
pida a,sociarse? En contestar esta última wegunta se lle
narían muchas cuartillas y no soy yo el llamado á contes
tarla, á pesar de haberla formulado, per9 sí me atrevo. á 
asegurar que en esto como en todo, los más desean la Co
legiación obligatoria, convencidos de su utilidad, pero por 

apat!a callan y los menos por distintas causas no la quieren 
y grItan y estos son los que consiguen su objeto. 

Una de las cosas necesarias para la Colegiación obli
gatori~, se.ría, }a .creación de;; ·un Ministerio de Sanidad y 
BenefIcencIa publIcas, ageno por completo á la política 
con. personal escogido y bien dotado, compuesto de pro~ 
feslOnale~,. que serí~n la genuina representación de la 
Clase Me~lca, constItuyendo el núcleo del Colegio Nacio: 
~al y temendo. lo~ C,olegios locales un représentante en 
el, que lo nombranan cada año ó cada dos, para asistir á 
las Juntas ó Asambleas, llevando las impresiones de cada 
a~rupación para en su vista acordar lo que conviniera, le
'glslando J::ara lo. general y apro?ando ó no lo hecho por 
los ColegIOS locales, que tendnan completa autonomía en 
determinados· asuntos, propios de su .demarcación, que no 
pueden ser iguales en todas las provincias. De todos mo
dos ya tenemos las Inspecciones generales de Sanidad :y 
un Colegio modelo en Madrid. y con esto basta como base 
para implantar la_ Colegiación obligatoria, acon¡pañand~ 
las bases qtle crean más convenientes, y reunidas formar 
con ellas un todo homogéneo; y de este modo ia re~olución 
del Gobierno, si era favorable, llevaría dentro de la uni
dad, las· diversas aspiraciones de la clase de toda España. 

Ya tenemos algunos <:;olegios, en los que sin ser obli
gatoria la Colegiación, están colegiados todos los Médi
cos de la proyincia, to que pr1;leba que les conviene aso
ciarse para defender mejor sus intereses. 
· .No pued~ alegarse en contra de la Colegiación obliga

tona el de~lr . que ya . la hubo y no dió resultado. pues 
tod'os sabemos el porqué desapareció y en párrafos ante
rior~s está bien.á la v.ista. Es necesario que procuremos 
el 91en ~e los más, deland~ á un lado egoismos y envidias 
y. Sin dejar de ser lo qu~ sIempre somos y hemos sido, sen
slble~ , a la desgra~ia del prójimo, pródigos en caridad y 
altr~~stas c?mo nadIe, procuremos obtener algún resultado 
P?sJt~vo, SinO para nosotros, para nuestras esposas é 
hIJOS, que no. se .queden el día de nuestra muerte en la tris
te situación en que quedan de ordinario. 

La Colegiación obligatoria no atenta á la libertad de 
ningún Mé~ico que ejerza la profesión debidamente, pues 
el que no pIensa faltar á la Ley no tiene por qué temerla, 
pero los abusos no deben ·ser tolerados. 

Lo~ No~arios, Im¡ Abogados no. pueden ejercer ·sin ser 
ColegIados y no protestan de ello. El ejercicio de todas 
las pr9fesiones é ·in?ustrias debe · estar regulado, y los 
C?leglos son las entIdades que han de vigilar el cumpli
mIento de la Ley, que será más ó menos amplia ó restricti
ya, lJero cualquiera que s~a el régimen de Gobierno y las 
Ideas de los gobernantes, son preCisas las Leyes para la 
vida reg-1.llar de las Naciones. . , 

¡¡¡Médicos, á defenderse!!! - josé Viejo bueno, Vice
p.residente del Colegio y Director del Boletín. 

A la vez proponé las siguientes bases principales que 
se someten al Gobierno en solicitud de una Ley de defen
sa Médica: 

· 1. a Colegiación obligatoria de todos los Médicos que 
eje~zan la profesión en el territorio de la Nación EspañOla 
creando. el. Colegio Nacional y un Colegio en cada Capital 
de provIncIa. · . 

. ~. a Los 'Colegios serán corporaciones oficiales y con
sulÍlvas del Gobierno, Tribunales y Autoridades en todo 
cuanto se relacione con la profesión . médica. y fines del 
Colegio. " . 

3. a Los fines ' del Colegio serán: 
1.0 Prestar su cooperación en defensa de la salud 

pública. . . 
· 2. 0 Perseguir el intrusismo. 
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3. u Reglamentar en cada provincia el ejercIcIO de la 
profesión velando por la moral y dc:coro de la misma. 

4. o Defen<;ler los intereses de la clase y recabar para 
ella las consideraciones que merece. \ 

5. 0 Fomentar la unión entre los compañeros mediante 
sincera y franca amistad y frecuente trato. 

6. o Regularizar los honorarios harmonizando los inte
reses del médico, los de los clientes particulares y los de 
asociaciones benéficas . 

4. a El Estado contribuirá, mediante una subvención, 
al sostenimiento del Col,egio Nacional y autorizará á todos 
los Colegios p¡ira la creación de arbitrios por determina
dos servicios y en particular la creación de un sello cuyo 
valor no sea inferior á 3 pesetas ni superior á 5, que se 
pondrá en las certificaciones que expidan los Médicos. 

5.a Toda institución de benefícencia pública ó privada 
que preste servicios médicos se someterá á la dirección 
de un Médico. 

6. a 'Todos los Establecimientos de Beneficencia y Sa
nidad como Hospitales, Dispensarios , Consultorios y la 
asistencia domiciliari¡i que dependen der Estado, la pro
vincia ó el municipio; prestarán los ,servicios exclusiva
m~nte á los enfermos indigentes. 

7.a Las Asociaciones y empresas benéficas que pres
ten servicios médicos, funcionarán únicamente en las loca
lidades donde estén esta1:¡lecidas y si prestan servicio á 
domicilio, tendrán un Médico por cada 300 asociados, 

, 8. a Los Establecimientos de Beneficencia pública y 
privada así como los Sanatorios particulares tendrán un 
Médico por cada 25 camas y un Médico interino por capa 
tres grupos de 25. 

9. a Los Establecimientos industriales escuelas y toda 
lase de empresas ,que se juzgue conveniente por el Real 

Consejo de Sanidad, tendrán un Médico encargado de la 
higiene y demás relacionado con la,profesión Médica. 

' lO. a Los Reglamentos porque han de regir3e las Aso
ciaciones y Empresas que presten servicios Médicbs, se
rán aprobados por el Ministro de la Gobernación, previo 
informe del Colegio Médico donde radique la empresa p 
asociación y del Real Consejo de Sanidad.» 

Es digno de mirarse con interés lo que antecede y por 
ello lo damos á conocer. Conviene pensar y meditar un 
poco, para convencerse de que no hemos muerto apesar 
de lo pasado y que sin duda alguna cabe 'conseguir con un 
poco de buena voluntad , una verdadera regeneración de 
la clase. 

L. D. 

_-. .. 
Asociación Española de Urología 

Ha quedado constituída en Madrid esta nueva Asocia-
ción, cuya junta directiva es la siguiente: 

Presidente .... , Dr. González Bravo 
Vicepresidente. .. » Antonio Bravo 
Secretario general. » Carlos Negrete 
Secretario de actas » Angel Pulido 
Tesorero. . . . . . » Pedro Cifuentes 
Vocal 1. o • • • . " » Germán Azua 
Vocal 2. 0 

• • • • • • » Enriq¡¡e Pérez Grande 
La primera sesión científica de esta Corp.oración se ce

lebrará en Madrid los días 16, 17 Y 18 de Mayo próximo, 
siendo los temas oficial,es los siguientes: 

«Tratamiento de las uretretis crónicas». 

Ponentes: Dres. GonzálezBravo y Negrete, de Madrid. 
«Trptamiento quirúrgico de la hipertrofia de la prós-

tata)). ' 
Ponentes: D\'es. Perearnau y Serrallach, de Barce-

lona. ~, ' 
El reglamento, puesto á la aprobación gubernativa 10 

daremos á conocer muy en breve. 
Auguramos gran éxito á 'la «Asociación española de 

Urología» á cuya disposi ción nos ponemos incondicional
mente, feJic,itando á sus organizadores y prometemos te
ner á nues tros lectores al corriente de sus tareas. 

...... 
Oficial 

Ministerio deInsfrzwción pública l' Bellas Artes.
Real decreto.:-En atención á las razones expuestas por 
el Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, de con
formidad con el Consejo del Ramo. " • 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo LO Se crea en el Doctorado de la Facultad 

de Medicina, la Cátedra de Parasitología y Patología tro
pical. Esta asignatura quedará incluída en el grupo de 
las elegibles, constituído, hasta ahora, según dispone el 
Real decreto de 21 de Septiembre de 1902, por las de 
mica biológica, Antropología y Psicología experi 

Art. 2. 0 La .nueva Cátedra se proveerá por oposición 
libre, con arreglo á lo establecido en el Real decreto 
24 de Abril de 1908, artículo 13. ' 

Dado en Palacio á veinte de Enero de mir'novecieníos 
once. - ALFoNSo.-El Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, Amós Salvado! . ' ' 

(Gaceta del día 21). 

i11lnisterio de la Gobernación.-E.rposició~.-'Señor· 
Por Real decreto de 29 de Octubre de 1899 fué creado 
Instituto de Sueroterapia, Vacunación y Bacíer'iología 
Alfonso XIII, constituyendo tal creación un manifiesto pro
greso realizado en beneficio de la higiene y salubridad pú
blicas .. 

El tiempo transcurrido desde aquella fecha ha venido 
demostrar la utilidad palmaria de esta institución. 
grada desde sus comienzos á la enseñanza práctica 
técnica bacteriológica, en sus relaciones con la epid 
logía; á la obtención de linfas, de sueros y de cultivos 
tinados á la profilaxis'y al tratamiento curativo de 
fermedades infecciosas; á los análisis é invel,ti¡!a~jolles 
microbianas, y de una manera espeCial al servicio 
nación contra la viruela. 

Cambiado su título por el de Instituto Nacional de 
gien'e de Alfonso xm, que abarca todos los asuntos d 
competencia, ha ido ensanchando su esfera de acc 

. creando el servicio dé vacunación antirrábica, "el de 
sis químico de todo' género de productos y la el 
en grande escala de sueros y vacu,nas preventi 
epizootias mortíferas de los ganados, que han ad 
rápidamente la confianza del público, produciendo 
tituto gloria y provecho. 

" El q~f~rido aumento de funciones impone, como 1 
consecuencia, la ampliación de los elementos de que 
tituto ha de disponer, tanto en lo relativo al per!tO 
en lo que al m1'lterial respecta, y que á la vez se 
la estabilidad de los actuales Profesores, cuya 
científica está ya acreditada, y su posible y ,natural 
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tución en 10 porvenir por medio de concursos debidamen
te condicionados. 

A estos fines, principalmente, responde el proyecto de 
Decreto que el ministro que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de S. M. 

Madrid, 24 de Enero de 1911---Señor---A L. R. P. de 
V. M., Deme/rio Alonso Castril/o. 

Real deoreto. ---De conformidad con mi Consejo de Mi
nistros y' á propuesta del de la Gobernación, 

Vengo en decretar lp siguiente: 
Artículo l. u El Instituto Nacional de Higiene de Alfon

so XlII se consagrará, como hasta aquí viene hadéndolo, 
.á. los trabajos relacionados con la higiene y beneficencia 
públicas de una manera especial. . 

a) A la vacunación contra la viruela. 
b) A las inoculaciones antirrábicas. 
o) A la preparación y expendición de vacunas, sueros 

y demás productos bacteriológicos, destinados al diagnós
tico, profilaxis y tratamiento de las infecciones del hom-' 
bre y de los animales. 

d) A los análisis bacteriológicos y químicos de bebi
das, alimentos, medicamentos y productos morbosos que 
se le encomienden. 

e) A la enseñanza práctica de la bacteriología en sus ' 
relaciones con la higiene pública y la epidemiología. 

f) A la custodia y reparación del material de desin
fección del Parque sanitario civil , anejo al Instituto. 

Art. 2." Las referidas funciones serán ~fectuadas gra
tuitamente cuando constituyan servicio público, sean pe
didas por el gobierno, el Real Consejo de Sanidad, la Real 
Academia de Medicina y se hagan por conducto del Minis
tro de la Gobernación. 

Los particulares podrán también utilizar dichos servi
cios, á condición de satisfacer su importe, con arreglo á 
tarifa aprobada por la Superioridad. 

Art. 3. 0 El referido Instituto se dividirá en cuatro 
secciones: 

Primera. De análisis bacteriológicos y químicos de 
aguas, alimentos, medicamentos, vacunas y productos 
morbosos . 

. Segunda. De Sueroterapia y obtención de sueros te
rapéuticos y preventívos , elaboración de vacunas y.toda 
clase de productos re1.acionados con el diagnóstico y tra
tamiento de las enfermedades infecciosas. 
. ·Tercera. De la vacunación contra la viruela. 

Cuarta.' Del Parque sanitario y enseñanza de la de_ 
s infección. 

La sección primera comprenderá dos subsecciones ane
jas: la subsección de Análisis químicos y la subsección de 
P.arasitología animal. La sección segunda abarcará ·otras 
dos subsecciones: la subsección de las inoculaciones an
tirrábicas y la de veterinaria, 

Art. 4. 0 El referidg Instituto dependerá exclusiva
'mente del Ministerio de la Gobernación, á las inmediatas 
órdenes de. los inspectores generales de Sanidad interior 
y exterior,. quienes, siempre que lo estimaren conveniente 
inspeccionarán las servicios, examinarán las cuentas y 
propondrán a la resolución del Ministro de la Goberna
ción, y oída la Junta técnica d.el Instituto, las reformas y 
demás medidas conducentes á la buena marcha adminis
trativa del Establecimiento. 

Art.5. 0 Para la distribución de los trabajos, organi
zación de los cursos de enseñanza, administración de la 
consignación de material y demás ingresos, y cuanto con
cierne al gobiernQ interior del Instituto, habr~ una Junta 
técnica compuesta del director, los jefes de sección y de 

subse.cción, el secretario y el contador, estos dos últimos 
con voz, pero sin voto. 

Art. 6. 0 Los ingresos del Instituto Nacional de Higie
ne serán de cuatro clases: 

a) Las consignaciones oficiales de material que figu
ren en los presupuestos del Estado. 

b) El importe de la venta al público de productos y 
'demás servicios del Instituto. 

o) Lo recaudado por inscripciones de matrículas de 
enseñanza. 

d) Por donativos y subvenciones. 
Del total de lo ingresado por los conceptos b y o) el 

50 X lOO se destinará á renumerar, según acuerde la Jun
ta técnica, al personal de Instituto; el 25X lOO s e . aplica
rá á los gastos de material; y el resto, ó sea otro 25 X 100, 
ingresará en las arcas del Tesoro. 

Un funcionario de Hacienda, designado por el respec
. tivo Ministerio) intervendrá los libros de Caja y hará la 
recaudación mensual de la parte correspondiente al Erario 
público. \ . 

Art. 7. 0 El personal técnico actual del Instituto no 
podrá ser separado de sus cargos sino por causa justifica
da en el oportuno expediente, oyéndose á los interesados 
y previa consulta del Real Consejo de Sanidad. 

En.lo sucesivo, el nuevo personal técnico del Instituto 
ingresará por concursQ, que se efectuará de corformidad 
con los preceptos que acerca de este particular sean con-
signados en el oportuno Reglamento. \ 

Art. 8. 0 El Ministro de la Gobernación redactará á la 
brevedad posible el nuevo Reglamento del Instituto Nacio
nal de Higiene de Alfonso XlII. 

Art. 9. o Quedan derogadas por el presente Real de
creto todas las disposiciones anteriores referentes á dicho 
Instituto. . 

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil nove
cientos or¡ce. - ALFONso.-El Ministro de la Gobernación, 
Demetiro, Alonso Casfl illo. - (Gace/a del 25). .. .. 

Concursos 
Real Aoademia de Medioina de. Z¿¡ragoza.-Premio 

Gari.-La Academia adjudicará ,un premiQ de 750 pesetas' 
al autor de la mejor memoria que se presente en el actual 
curso sobre el tema Farmaoología de las toxi-infeocio-
nes intestinales. . 

Además la Academia concederá dos títulos de socio 
corresponsal, uno al autor de la mem'oria y otro al de l¡i 
que obtuviete el accésit. 

Para concurrir á este certamen es preciso ~ener el tí
tulo de doctor ·ó licenciado en ' la Facultad de Medicina ' y . 
Cirugía y no ser académico numerario de esta corporación. 

Las memorias deberán estar escritas en castellano yen 
letra clara, debiendo ser remitidaS' á casa del señor secre
tario,' Dr. D. Augusto García Burríel, Alfonso 1, 40, prin
cipal, hasta las 12 de la mañana del día 1.0 del próximo 
Septiembre. ' 

Dichas memorias habrán de ir cerradas y lacradas con 
un lema en el sobre, sin firma ni rúbrica del autor, ni co
piada por él, ni con sobrescrito de su letra. 

A cada una de las memorias deberá acompañar un plie
go cerrado en el que conste el nombre y residencia del 
autor. .· • . 

Los pliegos correspondientes á las memorias premiadas 
se abrirán en la sesión públita inaugural de 1¡:J12, siendo 
quemados los restantes en clichG acto. . 
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Será excluído del concurso todo trabajo que esté for
mado por hojas ó cuartillas sueltas ó sin coser. 

Ninguna de las memorias presentadas podrá retirarse 
del concurso. 

..... 

Vacantes 
La de Villada (Palencia) , partido judicial' de Frechilla 

-por renuncia~.Habitantes 2.695; distante 15 kilómetros 
de·Frechilla. Estación en el ferrocarril del Noroeste. Do
tación anual 990 pesetas por la asistencia á los enfermos 
del hospital y las igualas. Se requieren las condiciones 
si~uientes: ser doctor ó tener los estudios del grado; ha
ber sido alumno interno pensionado, por . oposición, de 
alguna Facultad; médico propietario Ó. auxiliar de Hospi
tales, Clínicas públicas, Sanatorios acreditados, Casas de 
Socorros ó de otros Establecimientos benéficos; ayudantes 
de clases prácticas ó médico titular ó la de partido cerra
do. Las solicitudes hasta el 8 de Febrero al..Alcalde don 
Zoilo Zuagagoitia. 

-La de Perales de Tajuña (Madrid), partido judiciaJ 
de Chinchón-por renuncia- .Habitantes 1.700; distante 
13 ,kilómetros de Chinchón. Dotación anual 1.000 pesetas 
por la asistencia á 102 familias pobres y 2.000 en concepto 
de igualas. Las solicitudes hasta el 11 de Febrero al Al
caIde D. Jldefonso Cédia!. 

- ·La de Joari11a (León), partido judicial de Sahagún. 
Ayuntamiento de 787 habitantes, compuesto de tres pue
blos. Joari11a dista 16 kilómetros de Sahagún, la estación 
más próxima. Dotación anual 500 pesetas por la asistencia 
á 15 familias pobres y las igualas. Las solicitudes docu
mentadas hasta el 12 de Febrero al Alcalde D. Raimundo 
Fernández. 

-La de San Bartolomé de Pinares (Avila), partido ju
dicial de Cebreros-por destitución- o Habitantes 1.900; 
distante 17 kilómetros de Cebreros y 9 de la Cañada, la 
estación más próxima. Dotación anual 999 pesetas por la 
asistencia de 100. familias pobres y las igualas. Las solici
tudes documentadas hasta el 13 de Febrero al Alcalde don 
Eugenio Torrejón. 

....:...La de Gauteguiz de Arteaga (Vizcaya), partido judi
cial de Guernica- por renuncia-o Ayuntamiento de 1.227 
habitantes, compuesto de 9 pueblos. Gauteguiz dista 5 
kilómetros de Guernica. Dotación anual 999 pesetas por la 
asistencia 'á las familias pobres y las igualas. Las solicitu
des hasta el 15. de Febrero al Alcalde D. Vicente de 
Esturo. 

-La de Los Hinojosos (Cuenca), partido judicial de 
Belmonte-por r.enuncia, .Habitantes 1.838. Dotación 
anual 999 pesetas por la asistencia á 100 familias pobres y 

. las iguabis. Las solicitudes documentadas hasta el 19 de 
Febrero al Alcalde D. Donato García. 

Noticias 
Generosidad de un médico. - Con verdadero. placer 

tomamos de la Revista Valenciana de 'Ciencias Médicas 
la siguiente noticia: 

«Ya logran imitadores en Es~aña Hasselik (1) al fundar 
un Asilo en ;Budapest, Thompson al hacer 10 mismo en' 
California, y Glynn Vivian, el creador de las misiones mi-
neras. · , 

ya: tenemos aquí quien les imita y es un compañero
nuestro precisamente. El Excmo. é Jlmo. Sr. D. jasé Sum
si Garcia, nacido en játiva y fallecido en nuestra Ciudad 
el día 24 del pasado Diciembre. Logró este médico un gran 
predicamento en la Corte, siendo médico de los reyes Don 
Amadeo y D." Victoria, y al fallecer ha legado parte desu 
cuantiosa fortuna á la creación en Valencia de un asilo 
para sordomudos ó ciegos . Parece que para llevar á reali
zación su pensamiento crea un patrOlmto bajo la presiden
cia del Sr. Arzobispo de la diócesis . 

No tenemos por qué aplaudir este rasgo de caridad que' 
por sí solo· se recomienda y seguimos deseando que tenga
muchos imitadores.» 

* * >.: 

Autor premiado.-La Real Academia de Medicina ' Y
Cirugía de Zaragoza ha concedido el Premio Gari de 1910 
á nuestro querido amigo, el ilustrado Médico de la Bene
ficencia Provincial, D. Luis fuentes, á quien felicitamos 
con entusiasmo por este triunfo. 

La Real Academia de Me'dicina de Zaragoza celebró
su sesión inaugurai el Domingo 29 de Enero, á las 11 de 
la mañana, en"su salón de la Pacultad de Medicina. 

El discurso inaugural á cargo del académico de núme- ' 
ro D. Julián Guallart, versó sobre; El Oftalmoscopio l' 
su importancia clínica. 

El trabajo del Dr. Guallart digno del mayor elogio fué 
aplaudidísimo, de la misma manera que la Memoria del 
Secretario Dr. Augusto García Burrieh 

Agradecemos la invitación que se nos hizo y enviamos 
nuestra felicitación á la Docta Corporación. 

* * >.; 

(Pro infancia» en 1911 ,-Esta notable publicación pu
blicará números mensuales de 48 ó más páginas de texto y . 
grabados, abarcando las siguientes secciones: 

Artículos doctrinales. - Uno ó dos cada número. 
Tribu'la libre. - Revista de opiniones particulares so-

bre la legislación y las obras benéficas. ' 
Trabajos de los organismos oficiales.-(Consejo Su

perior y juntas de Protección á la Infancia). 
Crónicas.- Mundial. Española. Acontecimientos, des-o 

. cripción de obras protectoras, ideas, leyes, proyectos, 
sucesos, biografías, etc. 

Noticias breves, con útiles indicaciones; programas· 
de concursos, etc. ' 

Libros l' revistas.-Secr.ión bibliográfica, ljbros y ar
tículos de revistas y diarios extranjeros y españoles. 

En pliegos aparte, que se publicarán eventualmente, 
se insertarán, íntegras ó en extracto, según su importan
cia, las Disposiciones legislativas del año sobre protec
ción á la infancia, mendicidad, beneficencia, enseñanza; 
trabajo de mujeres y niños, etc., y el Avance de un Catá
logo de las obras é instituciones benéficas de Madrid, 

(1) Hasselik legó 800.000 libras esterlinas; Tompson 10.000 Ji--
bras y Glynn Vivian 40.000 libras. . 
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Nuestro antiguo y querido amigo el ilustrado Médico 
de la Armada, D. Salvador Clavija y Clavijo, ha obteni
·do por unanimidad el Premio de la Sociedad Ginecológica 
Española. , ' 

Nosotros que conocemos al Dr. Clavijo y sabemos las 
brillantes dotes que le adornan, vemos en este triunfo una 
justa recompensa á su privilegiada inteligencia que segu
ramente ha de seguir recogiendo. 

Reciba nuestra entusiasta felicitación tan estimado 
,compañero. 

:::: 
::! * 

Nombramientos. - Previo informe favorable y unáni
me del Claustro de Catedráticos de la Facultad de Medi
cina de Madrid y del Consejo de Instrucción pública, ha 
sido nombrado Profesor de Prótesis fija y Ortodoncia 
de dicha Facultad, el reputado odontólogo D. Luis Subj
rima, autor de la notabilísima obra Anomalías dentarias) 
que tan favorable acogid~ ha tenido en la Clase, é inven
tor del Teredontógrafo, aparato de utilidad grandísima 
en Odontología. ' " 

-Han sido nombrados Consejeros de Instrucción pú
blica como comprendidos en el art, 6,° del Real decreto de 
Reorganización del Consejo de Instrucción' pública: don 
Eloy Bejarano, individuo de número de la Real Academia 
de Medicina dé Madrid; D, Julián Calleja y Sánchez y 
D. Santiago Ramón y Cajal, Catedráticos de la Facultad 
de Medicina, y D. Jósé Rodríguez Carracido, Catedráti
.co de la de Farmacia. 

-En virtud de oposición se ha nombrado auxiliares 
numerarios del 5.° grupo de las Facultades de Ciencias de 
Salamanca,(con 1.750 pesetas) y Granada (con 1.250 pese
tas) á los Sres. D. Manuel Jerónimo Barroso y D. José 

Taboada Tundidor. También se ha nombrado en virtud de 
oposición á U . José González Jiménez, auxiliar numera
rio del sexto grupo de la Facultad provincial de Medicina 
de la Universidad de Sevilla, con la ¡?;ratificación anual 
de 1,000 pesetas, que percibirá con cargo á los presupues
tos provinciales. 

-El Elr. D. Daniel Sánchez de Rivera y Mosset, redac
tor de esta Revista, ha sido nombrado últimamente, Pro
fesor honorario de la Facultad de Medicina de Madrid y 
Director de la Consulta de «Vias urinarias» en el Dispen
sario «Victoria Eugenia». Los triunfos de nuestro compa
ñero, son nuestros y esto nos impide hacer elogio alguno 
de su personalidad, pero los hechos son bastante elocuen
tes para expresar lo que para no pecar de inmodestos ca
llamos. 

CORRESPONDENCIA 

D. Juan Ruiz . 
» Joaquín Pérez . 
» José Gómez Díaz 
» Bruno Murga. . . 
,) David Garcia Fornieles 
» Ramón García Díaz. . . 
» Eusebio Fernández Lumbreras 
» Gabino García. . 
» Francisco Suay Dalfó 
» Santiago Lizarraga 
» Federico' San Martín 
» César Pérez Bribián . . 
») Juan de Dios Muñoz López 
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OBRANUEVA 

LA ·OZENA y SUS COMPLICACIONES 
POR EL 

DR. C.' COMPAIRED 
Jefe de la Consulta de Oto·Rino-Laringologia de la Policlínica del Refugio de Madrid; Oto·rino·larin· 
gólogo de la .Asociación de la Prensa' y de la Casa de Sálud de Ntra. Sra. ' del 'Rosario; etc .. etc., etc .. 

U n tomo de 300 páginas en 4. o menor impreso en excelente papel é ilustrado con más de 50 
grabados originales. 

Precio: 5 Ptas. Para nuestros suscriptores 3 Ptas. 
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Casas y Productos recomendados 

HISTÓGENO LLOPIS 

Tuberculosis, Anemia, Neuras'ténia, Bronquiiis cróni
ca, Diabetes, Convalecencias: 

A. L1opis, Ferraz, 1 y 3.-Madrid. 

DIGESTÓNICO 

Dispepsia hiperclorhídrica, Gastralgia, Trastornos 
digestivos. 

F. Vicente, 1,-os Madrazo, 16.-Madrid. 

JARABE OSTEÓGENO 

y GOTAS NEUROSTÉNICAS 
Raquitismo, Mal de Pott. Neurastenia, Ataxia. 

P. Genové, Rambla del Centro, 3.-Barcelona. 

YODARGIRUM LLOPIS 

Sífilis en todos sus periodos. 

A. L1opis, Ferraz, 1 y 3.-Madrid. 

FERRINA LLOPIS 

Anemia, Dismenorrea, Amenorrea, Endomet!"itis} Pro
cesos, útero-ováricos. 

A. L1opis, Ferraz, 1 y3.-Madrid. 

ZAMNÁ Antidiabetico Indio 

OSTRA VIN Vino concentrado de ostras 

E. Rodríguez Ysern, Correos, Apartado 437.-Barcelona. 

PHOSPHORRENAL ROBERT 

Granulado reconstituyente. 

J. Robert, Lauria, 74.-Ba'rc'elona. 
J' 

• t 

• I , . ( 

IODASA BELLOT 

Ibdo-fisiológico soluble y asimilable. Solución titulada. 
de iodo peptona. 

Farmacia BeIlot, Hortaleza, 17 Madrid . . 

GLIDINE 
YODOGLlDINE-- BROMOGUDINE -- FER.ROGLlDINE 

ARSAN--LUESAN . , ... 

F. Vila, Apartado, 419.-Barcelona. 

MEDIANA bE ARAGÓN 

Aguas y Sales naturales de mesa, purgantes, 
vas, antisépticas, etc. 

Soco Anón., Cortes; 457.-Barcelona. 

NEUMOCOL 

Enfermedades de las vías re~piratorias. 

F. C. Fernández, Armas, 1O .. -ZaragQza. 

----------------------------------~., 
CARNE LÍQUIDA del Dr. Valdés García de Monte;.. 

video. 

Tónico Nutritivo Admirable. 

De venta Farmacias y-Droguerías .. 

PULMONAL-TONIRRADIUM y 

NASOL, VEDLlZ 

Rived y Choliz.-Zaragoza. 

HEMOGLOBINA ASIMILABLE STENGRE 

Tónico dinamóforo. 

Cuatro Santos, 24.-Cartagena~ 

-
r • 
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La Inspecci ón del campo 

Es una verdad que en España se hace impres
cindible la creación, por el Estado , de un cuerpo 
de médicos higienistas que dominando la ciencia 
de la salud posean á la vez profundos conocimien
tos prácticos de bacteriología, toda vez que, única
ment~ la exacta determinación de los agentes pa
rasitarios puede constituir una sólida base para 
reglar la profjlaxia 'que deba oponerse á las enfer
medades infecciosas, que tantos y tan grandes es-
tragos ocasionan en nuestra patria. , 

Ciertamente que en estos últimos años se ha 
hecho bastante en este sentido, merced, forzoso 
es confesarlo, á las inteligéntes disposiciones del 
ex-ministro conservador Sr. Cierva. Recientes es
tán las oposiGiones á Inspectores provinciales de 
Sanidad, á Inspectores de la riqueza pecuaria, et
cétera, y cuyos cuestionarios de higi.ene, bacte
riología, epidemiología y legisración sanitaria, 
constituían garantía sobrada de la suficiencia de 
los concursantes. Porque para que la labor de 
estos médicos, inspectores ó higienistas, lIámese~ 
les como quiera , sea fructífera y el Cuerpo ó los 
Cuerpos desanidad produzcan efectivos y bené
ficos resultados, es necesario que aquellos resul
ten verdaderos especialistas en su nueva misión y 
que conozcan á fondo todos y cada 1\no de los ca
pítulos de la higiene, en sí y en sus relaciones con 
la ingeniería, arquitectura, etc .. Debe desecharse 
la errónea y extendida creencia de que la higiene 
no constituye sino una colección de preceptos de 
sentido común y para cuya aplicación no es preci
so conocimiento ni estudio previos y convencerse 
de que tan importante rama de la medicira por su 

\ 

amplitud y nUmerosos puntos de contacto ' con 
,otras ciencias, incluso I~ sDciología, J.TIerece mu
cha más atención de la que hasta ahora ha venido 
dedicándosele. 

Por estas razones causó buenísima impresíón 
entre el público culto la publicacióh del cuestiona
rio para las oposiciones al Cuerpo de Medicina de 
Sanidad exterior, aparecido en la Gaceta' del 14 
de Julio del año pasado; por las mismas se había 
aplaudido la reciente disposición del ministro de 
Fomento Sr. Calbetón al crear el cuerpo de Ins
pectores del campo, segun R. D. del 27 de No
viembre pasado. Y decimos se hubiera aplau
dido. porque dada la amlmala form~ en que han de 
pro\cersedichas plazas, nos tememos surjan difi
cultades de índole tal que inutilicen pronto el na
ciente cuerpo. 

En efecto, el Sr. Calbetón en lugar de conti
nuar la costumbre seguida en la provisión de las 
distintas inspeccio.nes anteriormente enumeradas, 
dando con relativa antelación un cuestionario que 
abarcara los conocimientos precisos é indispensa
bles para el buen desempe.ño de tan importantes 
cargos, decide proveerlas por concurso entre Doc
tores y Licenciados en Medicina que reunan algu
nas de las condiciones exigidas por el art. 16 del 
texto del R. D. y que son. 

a) Tener práctica de Lat>oratorio, especial
mente en lo que se refiere á análisis bacteriológi
co y químico de las aguas. 

b) Haber ejercido la profesión por lo menos 
dos años en poblaciones rurales, habiendo asisti
do endemias ó epidemias de origen telúrico ó hí-
drico, , 

e) H~ber ampliado por lo menos durante un 
año sus estudios médicos en el extranjero. 

, A primera vista surje lo heterogéneo que resul-
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ta tal .concurso donde van á disputarse dieciseis 
plazas, clínicos, micrógrafos y especialistas en los 
distintos ramos de la Medicina, porque cada uno 
de estos se encuentra. incluído en alguno de los 
apartados del art. 16 y será difícil que 'en un mis
mo aspirante concurran dos de las condiciones 
exigidas, ~ues casi nunca se dá el caso de que un 
médico rural posea un laboratorio ó pueda mar
charse al extranjero á ampliar sus estudios , ri 

. tampoco el de que quien se dediqué. á estudios 
bacteriológicos tenga tiempo suficiente para la 
asistencia de enfermos infecciosos. Respecto del 
apartado e) nada decimos; no comprendemos como 
puede tener el mismo derecho para ingresar en el 
cuerpo de Sani9ad del campo un oculista que un 
pediatra, un cirujano que un tocólogo, un espe
cialista en enfermedades del corazón que un mé
dico de antiguo dedicado ,á la práctica de la der
matología, con tal que unos y otros hayan perma
necido un año en el extranjero ampliando los es
tudios médicos, que nosotros creemos se habrán 
reducido á la ampliación de los conocimientos á 
que .sus r~specÍivas aficiones los hubiesen incli- . 
nado. 

Pero aun hay más, snos trabajos encomenda
dos á los Inspectores regionales de campo, han de 
producir como al comienzo decíamos, resultados 
eficaces, forzoso será exigir á cada uno de' los 
que ' entren mayor suma de conocimientos, y de 
otros órdenes, que los que se piden en el citado 
artículo 16, por,que por grande que sea la práctica 
de un clínico que haya pasado la mayor parte de 
su vida asistiendo enfermos e'n determinadas co
marcas, ni probablemente habrá tenido tiempo de 
dedicarse á cuestiones microscópicas ni tampoco 
habrá podido plantear la más pequeña disposición 
higiénica, dadas las condiciones· actuales de caci
quismo é ignorancia en que hoy día viven los pue
blos; el micrógrafo ; es posible, que atento única-o 
mente al examen de los tejidos y microbios, no 
haya leído desde muchos años antes, si los leyó, 
los trabajos referentes al saneamiento de las ur
bes y del campo y 'unos y otros, en fin, mostrarán 
·en su cultura algunos claros, poco propicios al 

. buen desemp'eño .de su misión. Si á cada región 
agronómica pudieran ir tres de estos inspectores, 
suponiendo que cada uno pos~yera una de las tres 
condiciones exigidas, la cuestión estaría resuelta, 
pues seguramente supliría el uno lo que á otro le 
faltara y constituirían un todo completo y hoinogé
neo, donde para colmo de la perfección existiría 
hasta la división del trabajo; como esto no puede 
quedar así, cada uno de los )nspectores nombra
dos imprimirá á la higiene de su 'región una ca-

------~ 

racterística especial conforme á sus habituales 
aficiones y á sus preci sos conocimientos. 

Estos inconvenientes se hubiesen evitado, sa
cando dichas plazas á oposición y dando un 'cues
tionado en que entrasen las materias de cadá 
asignatura necesarias y suficientes para el buen 
desempeño de ta: cargo y que son bacteriología, 
higiene , terapéutica y administración sanitaria. 
Lo contrario, la provisión á concurso de dichos 
destinos sobre ser casi imposible seguramente 
hablando pues falta la condición precisa de toda 
comparación, es decir, la homogeneidad de los 
términos comparados " justifica la maledicencia 
pública que señala la creación de estos cargos 
como concesión de prebendas con que premiar 
méritos políticos. . 

.. _ .. 

So bre el duelo ' 

Accediendo á los ruegos del periódico 'médico Voc:ho 
de KuracistojJ redactado en esperanto, ' instando á los co
legas de todos los países á que emitan su opinión sobre si"' 
es lícita ó no la participación del Médico en los due
los (1) nos concretaremos solamente á decir dos palabras, 
transcribiendo las decisiones que hace ' tiempo emitió el 
Vaticano para las naciones católicas (2). 

. «He aquí las preguntas que sobre esta importantísima 
cuestión fueron dirigidas pI Vaticano. . 

1. a ¿Puede un médico, á ruego de los duelistas" asis
. tir al acto de consumarse el duelo con la intención de po

ner fin más rápidamente al combate, ó sencillamente de 
curar las heridas, sin incurrir en -excomunión? . 

2.a ¿Puede el médico , sin asistir al combate, estar en 
una casa vecina, dispuesto siempre á prestar sus aUXIlios 
á los dueli stas , si tienen necesidad de ellos? 

VéaRe ahora la respuesta que dió la S .. I. y que tomamos 
de Acta S. S ., t.XVI!, p. 601. . 

«A la primera: No, un médico no puede asistir, sin in
currir ·en excomunión, á la celebración de un duelo, aun
que asista á él con la intención de detener el combate lo 
más pronto posible y curar las heridas. 

«Ala segunda: No, no puede, sin asistir al combate, 
estar oculto en un lllgar vecino, á fín de llegar en menos 
tiempo á prestar á los heridos sus auxilios». 

Al transcribir esta resolución de la S ) Congregaciólf 
del Indice, decía el Joumal du droit et de la jllrisprllden-, 
ce canoniqlle: «La decisi6n, como se vé, es clara y termi
nante. Por dolorosa que sea, para los médicos principian-

, tes que en los duelos no llenan nunca más que una función 
de humanidad , con todo no pueden hacer otra cosa, desde 
el punto de vista católico, que aprobar la decisión tO,mada, 

(\) Véase Clínica /' LaboratorIo, n,o 17, 1910, pág. 83. 
(2) Véase Cuestionario médico·teológico-filo sófico, por Scotti" ' 

Massana, p. 295, Barce1.ona, 1901 (obra ·Iaureada por ra R. Acade
mia de Barcelona). 
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por la 'Congregación romana, Condenando el duelo en ab
soluto y en toda circunstancia , la , Iglesia debe ser lógica 
é ir hasta el fin. Al día siguiente de permitir á los médicos 
y á los confesores que asistan como tales á la celebración 
dei duelo, se 'verá ob!ig~da á permitir á los catoIicos á que 
asis tan como testigos , y desde el' momento que los católi
cos podrán ser testigos en los duelos, ¿por qué no habían 
de poder ser también actores á su vez?» 

, Ya de antiguo estaba implícitamente prohibida con ex
comunión la asistencia de los médicos á los duelistas. El 
Concilio de Trento, en su Sesión XXV. capítulo XIX, De 
Reformat" impone ' pena de excomunión latce setenlice 
(reservada al Papa) entre otros á los expectadores del 
d·uelo. La Bula Apostolkce Sedis impone asimismo exco
munión latce sentencice entr,e otros á los' que suminis/¡:an 
cualquier auxilio ó favor á los duelistas; á los que de 
industria lo presencian, l' los que lo permiten, ó cuan
do 'está de Sil parte no lo prohiben, etc. 

Rogamos encarecidamente á la prensa médica la repro
ducción de este artículo. 

UN MÉDICO. 

.... 

Oficial 

Real Orden.- S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por el Instituto de Alfonso XIII se abra un 
curso de enseñanza práctica de bacteriología, con prefe
rente aplicación al diagnóstico micróbico del cólera morbo 
asiático. 

QUQ á ese curso sean admitiqos: 
1.0 Los Facultativos que han desempeñado ó desem

peñen los cargos de Médicos bacteriólogos' de las Esta
ciones sanitarias terrestres ó marítimas, y que hoy estén 
libres de destino, ó sean autorizados. 

2. ° Los Médicos particulares que, con alguna prepa
ración en este orden de estudios, quiéran perfeccionar sus 
conocimientos prácticos en bacte'riología, y eslar dispues
tos á desempeñar los cargos oficiales de esta índole que 
se les encomienden con motivo de una epidemia de cólera. 

Y, pGr último, los Médico que, perteneciendo á la Be
neficencia pública ó al personal de los Laboratorios pro
vinciales ,ó municipales, sean enviados en comisión espe
cial por sus respectivas Corporaciones, con el fin de im
ponerse en la técnica del diagnóstico bácteriológico de las 
infecciones y singularmente del cólera. 

Es asimismo la voluntad de S. M. que por ese Instituto 
se señale un derecho de . matrícula para la asistencia al 
citado curso de Facultativos particulares, lo ínás económi
co posible, en relación con los gastos que ocapione el s'er
vicio de que se trata . 

. De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid. 
25 de Enero de 1911.-Alonso Castrillo. - Sr. , Dire~tor 
del Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII. 

(Gacela del 27). 

Real Detreto. - A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de, acúerdo con mi <;onsejo de ,Minis~ros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

1. o El arto 82 de la Instrucción general de Sanidad vi
gente queda redactado en los siguientes términos: 

«Los Subdelegados de Medicina r Farmacia y Veterina
ria serán nombrados por el Gobernador civil de la respec
tiva provincia, á- propuesta de la Junta provincial de Sa-' 
nidad en pleno y previo concurso, en el que se tendrán en 
cuenta las siguientes condiciones por el orden que se enu
meran: Académico de número de la Real de Medicina de 
Madrid ó de la de los Distritos universitarios; Catedrático 
numerado de asignatura .pertenecie'nte á la Facultad res
pectiva; Doctor en ejercicio; Licenciaqci en Medicina ó 
Farmacia ó Profesor veterinario de primera clas.e; Cruz 
de epidemias ó de Beneficencia; haber sido Subdelegado 
en propiedad á virtud de concurso; haber hecho ,publica-

, ciones, con 'informe favorable de Corporación oficial, acer
ca de temas correspondientes á la.Facultad respectiva». 

2.° Los Subdelegados cesarán en sus cargos cuando 
hubieren cumplido sesenta y cinco ,años, ó antes si se inu
tilizasen físicamente, y serán separados del servicio cuan
do incurran en falta grave, justificada en el opo.tuno ex
pediente, con audiencia del interesado é informe de la 
Junta provincial de Sanidad en pleno. ' 

La separación será acordada PQr el Gobernador de la 
provincia, y contra la resolución de esta autoridad proce
derá el recurso de alzada ante el Ministro de la Goberna
ción , interpuesto en el término de diez días, contados des-
de la notificación del acuerdo al interesado. ' 

Contra la resolución adoptada por el Ministro, previa 
, audiencia del Real Consejo de Sanidad, no procederá ul

terior recurso gubernativo, 
3. ° Los Subdelegados residirán en la cabeza de parti

do ó en los pueblos ,del mismo de igual ó mayor v,ecinda
dario, quedando modificado el) estos términos el art. 76 de 
la Instrucción general de' Sanidad. 

4. ° El cargo de Subdelegado será imcompatible con 
el de Vocal del Real Consejo de Sanidad y con todo otro 
cargo de elección municipal ó provincial. 

,5." QlH'dan derrogaaas todas las disposiciones que se 
opongan á lo preceptuado en este Decreto. 

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil novecientos 
once, - Alfonso.-El Ministro de la Gobernación, Deme
fria Alonso Caslrillo. 

Reales órdenes. - Ilmo. Sr.: ElVicepresidente del Real 
Consejo de Sanidad dice á este Ministerio, con fecha 10 
del actual, lo siguiente: , 

«Excmo. Sr.: El Real Consejo de Sanidad, en sesión 
celeb.ada en el día de ayer, aprobó, por unanimidad, la si
guiente moción de la Inspección general de Sanidad ex-
terior , ' 

«Por Real orden de fech8 7 de Julio último. dictada de 
acuerdo con lo determinado por las de 4 de Noviembre de 
1909 y 14 de Enero de 1910, se disponía la celebración de 
oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Sanidad exte
rior, en cumplimiento de lo que pr~ceptúa el art. 18 del 
vigente Reglamento, y fué aprobado por la misma citada 
Real orden de 7 de Julio el programa correspondiente ' y 
el Reglamento á que los ejercicios han de sujetarse, fiján
dose la fecha de 15 de Septiembre para el comienzo de los 
mismos. . , 

»Las anormales circunstancias sanitarias que vienen 
reinando en diferent~s países, con motivo de la presencia 
de la epidemia colérica; la reducción en .el personal exce
dente del Cuerpo de Sanidad exterior, por virtud de lo 
que dispuso la Real orden de 28 de Mayo del pasado año , 
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al separar de sus escalafones á todos aquellos médicos que 
no acreditasen, dentro del plazo que marcaba" su edad, y 
asimismo la necesidad que puede llegar 'á sentirse, al au
mentar el peligro de invasión de la epidemia. colérica , de 
que se cuente con facultativos que tengan debidamente 
acreditados sus conocimientos· en el régimen sanitario y 
los de bacteriología precisos para los análisis que en las 
Estaciones sanitarias han de llevarse á cabo, tomo ba.se· y 
fundamento del más seguro diagnóstico de la enfermed~d; 
ha¡;en pe,nsar á esta Inspección general en la verdadera 
conveniencia de que las oposiciones de ingreso en el Cuer
po de 'Sanidad exterior sufran, en el plazo qe convocato
ria que la precitada Real.{)rden de .7 de Julio determinó, 
una disminución, adelantándose la fecha en que hayan de 
celebrarse á la que el Real Consejo de Sanidad pudiera 
proponer al Excmo. señor Ministro de la 90berÍlacjón, si 
lo considerase pertinente por las expuestas razones, y 'con 
el fin de que se dispusiera con el aludido personal antes 
de que llegáramos á' encontrarnos ante la inminencia del 
peligro, con el seguro, más que probable,- desarrollo que, 
al dejar de sentirse las bajas temperaturas de esta épocf!, . 
ha de adquirir el cólera en las. loc¡:¡lidades de aquellas na-
ciones en que los focos vienen persistiendo. . 

«y encontrando este Real Consejo en un todo confor
me y ajustado á los hechos y á la realidad del peligro ex
.presado el criterio que sustenta la Inspección general de 
Sanidad exterior. tiene el honor de proponer á V. E. que, 
modificando la Real orden de 7 de Julio próxi(llo pasado, 
se sirva acordar lo siguiente: ' 

1. o Que los ejercicios de oposiciones para ingreso en 
el Cuerpo de Sanidad exterior den comienzo el día 1. o de 
Abril próximo, p.ublicándose sin pérdida .de tiempo la co
rrespondiente convocatoria, y 

2. 0 Qüe ampliándose los términos de dichas oposicio
nes, queden afectas á las mismas; no solamente las plazas 
á que la citada soberana disposición se refería, sino tam
bién erl número de 15 de aspirantes aprobados en expec~ 
tación de destino, bien para cubrir las nuevas vacantes 
que pudieran producirse ó sus resultas, bien para desein
peñar los destinos especiales ó eventuales que por necesi
dad'es del servicio de defensa sanitaria hubieran de 
crearse,)) 

y conformándose S, M. el Rey (t¡. D. g.) con el prein
serto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el ,mis
mo se propone. 

De Real orden lo digo á V. I. pata su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Enero de 191 l.-Alonso Cas/rilfo. 

Señq'r Inspector 'general de Sanidad exterior. 

--------' ... -------

Certámenes' y Congresos 
\ 

La Reaf Academia de Medicina de Murcia ha acordado ' 
.abrir un concurso para premiar las Memorias que 'mejor 
desarrollen los siguientes temas: 

1." Estudio crítico de los medios propuestos para 
el tratamiento no operatorio de los tumores malignos. 

2. 0 Formas!, tratamiento de la meningitis. . 
Se adjudicará un premio y un accésit á cada uno de los 

temas. 
El premio será una medalla de oro, diploma especial y 

el título · de académico corresponsal, si no lo fuere. el 
agraciado. 

El accésit consistirá en diploma especial y el título de 
. académico corresponsal en iguales condiciones que el 

antedor. . ' 
Las Memorias se dirigirán á la secretaría de la Corpo

ración, donde se expedirá. á quien lo solicite , el corres-
pondiente recibo de la entrega. . . 

El CQncurso qu~dará cerrado el 30 de Septiemb~e 
de 1911. 

Real Academia de Medicina de Madrid. - Collcurso 
de premios. - Los premios de la Academia serán dos. 
sobre los temas siguientes : I 

Primero, «Semejanzas y diferencias entre la fiebre 
de Malta y las pirexias que se obsevan en España. espe
cialmente en lo rela,tivo á patogenia, etiología , diagnósti
co y terapéutica.» 

Segund(), «Sensación é ilusión del relieve y proce-
dimientos fotográficos para conseguir lo segundo.» . 

Para cada tema se ofrece un premio. un accésit y las 
menciones honoríficas que la Academia acuerde. 

El premio consistirá en 750 pesetas, medalla de oro, 
diploma especial y título de académico corresponsal, que 
se conferirá al autor de la Memoria. 

El accésit, en medalla de plata, diploma especial y tí
tulo de corresponsal, y la mención honorífica en diploma 
especial. . 

El tema propuesto para el premio Roel es el siguiente: 
«Memoria crítica acerca de los legítimos adelantos 

científicos realizados en los'años 1908, 1909 Y 1910,)) 
Para este asunto se concederá un premio, cqnsistente 

en 1.500 pesetas, y un accésit, consistente en 500. 
El del Dr. Ustáriz hállase anunciado así: 
«Valor clínico de la anéstesia, hemostasia y traqueoto

mía preventivas, que interesan la boca ó la faringe. » . 
Para este tema habrá un premio de 975 pesetas y un 

diploma; el accésit y la mención honorífica, que . consisti-
rán en un diploma. . 

Se conferirán dos premios de 1.200 pesetas á los 
médicos españoles aUfores de las obras originales ' de 
ciencias médicas de mérito más sobresaliente, cuya pri
mera edición se haya publicado en los años de 1909 y 
1910, " 

A falta de obras originales , podrán recaer los premios 
en. el inventor español de algún método curativo ó reme
dio evidentemente provechoso de ' algún procédimiento, 
operatorio, ó de algún aparato ó instrumento comproba
damente útil. 

Esto es ·10 'referente á lo instituído por el Dr. D. Peliro 
María y Rubio, dividido ·en dos premios, así como los del 
Dr. Calvo y Martín, que también' serán dos. . 

Estos premios consistirán cada uno en la cantidad de 
320 peseias y un diploma, pudiendo optar á ellos los mé
dicos de partido encargados de la asistencia de los po
bres, con asignación que no pase de 1.000 pesetas, casa
dos y con hijos. 

Los aspirantes deberán escribir una' Memoria que 
pase .de 30 páginas, en la cual darán noticia de alguna 
epidemia que hayan observado, con expre3ión del número 
de curados y fallecidos, así como de.la medicación más 
provechosa. 
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XXXII. Reunión de la Sociedad Balneológica, Berlin , 
2 á 6 Marzo. 

1. Asamblea de oculistas alemanes de Bohemia, Praga, 
20 Marzo. 

Congreso ge periodistas médicos franceses, París, 23 
.Marzo. '_ 

X. Congreso de la Sociedad alemana de Ortopedia qui
rúrgica, Berlin, 18 Abril. 

XL. Congreso de la Sociedad alemana de Cirugía, 
Berlin, 19 á 22 Abril. 

VIII. Congreso de la Sociedad alemana Rontgen, Ber-
lin , Abril. . 

28° Congreso aleman de Medicina interna, Wiesbaden , 
19 á 22 Abril. . 

Asamblea anual de la Sociedad psiquiátrica alemana, 
Stuttgart, 21 y 22 Abril. 

25a Asamblea de la Sociedad anatómica, Leipzig, 23 á 
26 Abril. • 

Exposición internacional de Higi~ne, Dresde, Mayo á 
Octubre. 

l. Exposición internacional de asistencia á inválidos, 
Dresde. 

XVIII. Asamblea de laringólogos alemanes, Francfort, 
Mayo. 

XX. Congreso de otólogos alemanes, Francfort, Mayo. 

El VII Congreso internacional de Dermatología y Sifi
Iiografía se celebrárá en Roma, del 25 al 29 de Septiembre 
próximo. . 

Todas las comunicaciones deben dirigirse al S~creta
rio general, G. Ciarrochi , antes del 30 de Abril. 

Los temas oficiales son los siguientes: 
1.° Qué influencia han tenido las nuevas investigacio

nes etiológicas. diagnósticas y experimentales en la orien
tación terapéutica de la sífilis, y sobre la posibilidad de la 
inmunidad y de una cura abortiva de la infección. 

2.° Sobre los resultados de la fisio-terapia en las en
fermedades cutáneas. 

3.° Blastomicosis, sporoticosis y sus relaciones con 
los procedimientos patológicos análogos. 

El Secretario español de este Congreso es el doctor 
Pardo Regidor. 

La Sociedad Ginecológica española anuncia un concur- . 
so acerCa del tema «Etiología y pato'genia de los quistes 
·del ·ovario». El premio consiste en 250 pesetas, 100 ejem
plares y un diploma. El plazo de admisión de . .trabaj.:>s 
concluye el 31 de Octubre. I 

.. ..., .. 
Vacantes 

La de Redecilla del Cami'no (Burgos), cOn sus agrega
. dos Buscuñana, ¡brillos y Castildelgado ·-· por defunción 
..Anunciada en el B. O. del 9 del corriente, con 750 pesetas 

·· de dotación, pagaderas por trimestres vencidos, por la 
_asistencia de una á 20 familias pobres. El agraciado podrá 
. contratar con Io.s vecinos pudientes de los referidos pue-

\ 
blos y de los de Sotillo de Rioja, Quintanar de la Rioja y 
Avellanosa de Rioja, que ascenderán á unos 250 vecinos, 
aproximadamente. Clasificaclo en tercera categoría. Tiene 
'1.096 habitantes, y ha de recorrer el titular ocho kilóme
tros por terreno montañoso. Produce unas 3.250 pesetas. 
El alcalde, D. I1defortso Calvo. Pertenece al partido judi
cial de Bribiesca y dista 10 kilómetros de Belorado. La 
estación más próxima Haro, á 25 kilómetros. 

- Canalejas (Cuenca), partido de Priego. Dotada con 
750 pesetas anuale~. Clasific~da, con el anejo de Caste
jón, en tercera categería. Tienen 930 y 924 habitantes, 
respectivamente, 32 y 30 familias pobres . El titular ha de 
recorrer cinco kilómetros por terreno accidentado. Produ
ce sobre 3.198 pesetas . El Alcalde , D. Arturo ' Bel. Dista 
18 kilómetros de Priego y 30 de Guete, la estación más 
próxima. Las solicitudes documentadas, hasta el 9 de 
Marzo. 

-- Casas de Haro (Cuenca), partido judicial de San 
Clemente- por dimisión- o Hab~tantes 1.000; distante 16 
kilómetros de San Clementé. y 9 de 'Minaya, la estación 
más próxima. Dotación anual 1.000 pesetas por la asisten
cia á 28 familias pobres y las igualas. Las solicitudes, do
cumentadas, hasta el 7 de Marzo , al alcalde, D. Anastasio 
Moya. 

- Villanueva de las Cruces (Huelva), partido de Val
verde del Camino. Publicada en el B. O. del 6 de Febrero 
último, por dimisión de D. Ernesto Lobo Hernández, que 
la desempeñaba. Dotada con 1.500 pesetas, por la asisten
cia á 30 familias pobres. Clasificada en segunda categoría. 
Tiene 540 habitantes. El titular ha de recorrer seis kiló
metros. El Alcalde D. Juan GÓmez. Dista 22 kilómetros 
de Val verde del Camino. . 

- Arganza (León), partido judicial de Villafranca del 
Bierzo. Ayuntamiento de 2.130 habitantes , compuesto de 
ocho pueblos. Arganza dista 11 kilómetros de Villafranca 
y 11 de Toral de los Vados, la estación más próxima. Do
tación anual 1.500 pesetas por la asistencia á 100 familias 
pobres y las igualas. Las solicitudes hasta el 6 de Marz8 
.al Alcalde, D. Hermógenes Yáiliez. \ 

- Mejorada del Camp0 (Madrid)J partido de Alcalá
por renuncia - . Dotada con 1.500 pesetas por la asistencia 
á 100 familias pobres. Clasificada en cuarta categoría. 
Tiene 953 habitantes. Topografía accidentada. Produce 
unas 3.200 pesetas. El Alcalde, C . Agustín Carrasco. So
licitudes hasta el 7 de Marzo. Dista 11 kilómetros de Al
calá de Henares y 15 de Madrid. 

. _ .. 
r 

Noticias 

El Dr. Adolfo de Castro, explicará en el mes de Marzo 
próximo, un curso breve de Vías Urinarias, para Médicos 
generales y estudiantes, comprendiendo los siguientes te
mas: 1;° Nociones generales de anatomía, fisiología y pa
tología del aparato urinario. 2.° Del interrogatorio y de la 
exploración usuales en Clínica. 3: Estudio de los síndro
mes urinarios. 4.° Terapéutica general y de urgencia . 

Las conferencias serán teórico-prácticas y se verifica
rán los viernes á las seis de la tarde en la Sala de Juntas 
del Hospital General. 

* * * 
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Instituto Médico~Social de . Cataluña.- La Jutíta Di
rectiva de esta corporación ha quedado constituída en la 
siguiente forma: • 
. Presidente: Dr. Queraltó. 

Vicepresidentes: Dr. Manuel Sala, de Villafranca; doc
tor Diego Ruiz, de Gerona; Dr. J. Llorens Fábrega, de 
Lérida ; Dr. Viejobueno,de Tarragona. 

Secretario general: Dr. Fontbona. 
Secretarios adjuntos: Dr . Aguadé; D . S . Baví 

Bracons. . 
Tesorero: Dr. Cortés Valls. 
Contador: D. J. Más Alemany, Veterinario. 
Bibliotecario: Dr. Joaquín Vintró. , 
Vocales: Dr. M. Segalá Estalella; Dr. Ricardo Jans

sens; Or. Luis Soler, de Tarragona; Dr. Briansó, de 
Reus ; Dr. Agustín Escarrá, de Arbós, D. A. García 'Font, 
Ingeniero; D. F. de P. Guardia Vial, Arquitecto; D. Ricar
do de Rabassa, Abogado. 

'" *'* 
España Médica. - Hemos ; ecibido el primer número de 

este interesante periódico que dirige el conocido publicista 
Dr. Eleizegui. . 

La presentación no puede menos de agradar aún al 
más exigente. Responde á la idea de dar la más completa 
y reciente información científico· profesional , mezclando 
lo útil con lo ameno y por eso su lectura resulta. agradabi
lísima. La parte. doctrinal de los primeros números presenta 
firmas tan autorizadas como las de los doctores Amalio Ji
meno, Chicote, Márquez, Verdes Montenegro, Maestre, 
Oloriz, Moreno y Cubell; en la parte literaria sobre sale un 
cuento médico de Francos Rodríguez, y la sección informa
tiva la ocupa una completa recopilación de lo más interesan
te que publican las revistas nacionales y extranjeras; rese
ñas de las Academias y Sociedades, sección oficial, va
cantes, noticias ,l bibliografía, y el extracto de las notables 
discusiones que acerca del ('606» vienen teniéndose en la 
Academia Española de Dermatología; la. parte de crítica y 
amenidades corre á cargo de los Ores. Gereda y Caute
rio, muy conocido~ en esta índole de trabajos. 

Una novedad ofrece España Médica y es su informa
ción gráfica, pues contiene en fotograbados, actualidades, 
retratos, escenas, casos clínicos , caricaturas, etc .. 

Si á esto se añade que el periódico se publicará ' el 1, 
lO y 20 de cada mes y que su coste es de tina peseta men
sual podemos descartar su triunfo, afirmando que la clase 
médica española cuenta en España Médica con una publi
cación á la moderna, de indiscutible utilidad para todos . 

Estudios críticos sobre la teoría de la Evolución.
Se han publicado con dicho título en la Tipografía Católi
ca seis notabilísimas Conferencias biológicas, dadas por 
el P. Jaime Pujiula, de la Compañía de Jesús, el año últi
mo, á los Congregantes de María Inmaculada y de San 
Luis Gonzaga ,' de la presente ciudad. No puede ser más 
oportuna la materia, ni más de actualidad, como saben por 
experiencia cuantos en nuestras Universidades y muy es
pecialmente en las Escuelas de Medicina se dedican á 
cierta G1ase de estudios . . Del llamado evoJucionismo ó 
transformismo se han amparado hoy día ateos y materia" 
listas , para negar en nombr~ de. la . Ciencia las primeras 
·verdades del dogma católico, cuales son la noción de Dios 
creador de todas las cosas visibles é invisibles, y el ori
gen del hombre, tan di,,:ino en ~u procedencia ~omo en su 
último fin. En estas selS erudltas Conferenclas se hace 

concienzudo estudio de las teorías evolucionistas, - ásí en 
lo que tienen alguna vez de rematadamente absurdo, como 
en lo que puedan tener de científicamente aceptable, aun
que siempre muy discutible, bajo el concepto de meras 
teorías. Los que en nombre de la libertad de investigación 
atacan á la Iglesia Católica, verán en estos seis discursos 
como no rehuye ella la franca controversia sobre cualquie-· 
ra de los puntos, tocante á los cuales pretenda entablarla 
el verdadero espíritu científico, que nunca debe conrun
dirse con el apriorismo sectario de determinados libros y 
p.rofesores. Va acompañado el texto de numerosa ilustra
ción fotograbada , suplemento de las proyecciones con que, 
se 'presentaron dichas Conferencias al pronunciarse en 
esta ciudad por el citado Padre, profesor del Colegio Má
ximo de Tortosa. No hay que decir con cuanto ahinco re_o 
comendamos este libro á los profesores y alumnos de la 
consabida Facultad , y en general á toflas las personas 
estudios8.5. 

* * >.: 

Previa ,oposición, obtuvo la cátedra de Patología 
neral de Salamanca el Dr. García Ferreiro. 

También por oposición, obtuvo. la cátedra de Mi 
logía de Farmacia, en Granada, el Dr. Rodríguez. 

* * * 
Han sido nombrados médicos titulares: 
De Villanueva de la Serena (Badajoz), D. R 

Casas Calderón y D. José Lozano Pérez del ViII 
Torrenueva (Ciudad Rea!), D. Emiliano García va,,,a"VIIC',, 
de Villacarralón (Valladolid), D. Juan Rica 
Redondo; de Freila (Granada), D. Manuel Paso 
de Crevillente (Alicante), D. José Alberto Candela 
de San Lorenzo de Calatrava (Ciudad Real), D. Cri 
López Molina. 
. De Parres (Oviedo), D. José Fuentes Suarbía y 

Ramón López Miranda; de Mestanza (Ciudad Rea!), 
Eugenio Hernansanz y D. Luis Melgar Ortiz; de Her 
(Logroño), D. Teodoro Madroñero Pascual ; de Ares 
Maestre (Castellón») O: Angel Saavedra Montero; de 
lencia del Alcor (Sevilla); D. José Solís López; de . 
lIeja de la Cuesta (Sevilla), D. Juan Manuel Lara 
de Ciguñuela (Valladolid, D. Antonio Rico Macho; 
Fermoselle (Zamora), D. Adolfo Gila Rodríguez; de Ca
zalla (Sevilla), D. José Castro y D. Ramón Vázquez. 

* * * 
Se ha fundado recientemente en Madrid una · 

Sociedad científica dedicada á los estudios 
Esta Sociedad celebrará sus sesiones el tercer 
de cada mes. La Junta directiva de la «Sociedad de 
logía», que tal es su título, la componen los 
guientes: Presidente, Dr. Cajal; Vicepresidente, 
Azúa; Vocales: Dr. Carracido y Sr. García Izcara; 
tador, Dr. Tello; Secretario, Dr. Goyanes. 

En Barcelona se acaba también de fundar la « 
dad Barcelonesa de Oto·rinci-Iaringología», cuya 
directiva ha quedado constituída como sigue: 
Dr. Suñé y Moltst; Vicepresidente, Dr. Boley; :-.p,rrpnl" 
rio, Dr. Casanova; Vkesecretario, Dr. 'Sautiná, 
ro, Dr. Masip . " 
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Por causas á nuestro deseo agenas, aparece , este nú- ' 
mero con algún retraso. Suplicamos perdón á nuestros 

,suscriptores y prometemos normalizar en breves días el 
trastorno sufrido. 

Verificada la votación p¡:¡ra cubrir la vacante que en la 
Real Academia de Medicina dejara la muerte del Dr. Ca
misón, distinguido médico militar, recayó la elección en 

. otro m~dico militar, no menos distinguido, el Dr. D. Ma
,nuel Martín Salazar, que es á la vez muy activo inspector 
general de Sanidad exterior é inteligente higienista. La 
vacante resultó á la postre en la sección de Higiene, por 

;,pase del Dr. Gómez Ocaña á la de Anatomía que ocupara 
el Dr. Camisón. 

En la votación tomaron parte buen número de acadé
micos, pues además de los 18 votos que tuvo el Sr. Mar
tín Salazar, tuvi'eron 10 y' 7, respectivamente, los señores 

. Forns y Pérez Noguera, muy merecedores ambos de tan 
lucidas votaciones. 

Nuestro parabién más sincero al ilustre Inspector ge
neral de Sanidad exterior. 

* * * 
Mucho se habla en los periódicos del Proyecto de ley 

de Sanidad que el nuevo Ministro de la Gobernación pien
sa presentar en breve á las Cortes, las cuales sólo enten
derán, según se dice, en el Proyecto de Bases, á fin de 
que no quede estancado en una de las Cámaras como ha 
ocurrido constantemente. Dícese que en la redacción de 
~sas bases intervienen muy conspicuos políticos médicos , 
de cuyo entendimiento y experiencia puede prometerse 
mu¡;ho la clase. Dícese .. . pero, ¿á qué hablar !!le cosas de 

: que nadie tiene ce'rteza , con el afán de adelantar noticias? 

* * * 
La Junta de Gobierno del Colegio Médico de Reus 

-ha quedado constituída en·la forma siguiente: 
Presidente, D. Antonio 'Aluja Miguel; Vocal 1.·, don 

Juan Magriñá -Banús; ídem 2.·, D. José Grau Rabasc-all ; 
Tesorero, D. Ricardo Mata Miarons; Secretario, D. Pe
dro Barrufet Puig. 

* * * 
Merecida Gran Cruz.-Nuestro entrañable amigo el 

- insigne catedrático de la Facultad de Medicina de la Uni- ' 
versidad Central y Director científico de Crónica Médica, 
D. Amalio Gimeno, ha sido agraciado' por el Gobierno 

- de S. M. con la Gran Cruz de Carlos III. 
Pocos son los médicos en España que han alcanzado 

tan preclara recompensa, y sobre ser tan preciada orden 
dvilla más alta distinción de su categoría que los poderes 
públicos pueden otorgar á un político ú hombre de ciencia 

.. en pocos pechos tan augusto emblema podrá brillar con 
más legítimos títulos . ' 

. Inútil es decir la intensa satisfacción con que se ha vis
.-to en esta redacción la nueva merced otorgada á los gran-
des méritos del ilustre político, eminente profesor y eximio 

. publicista. 

. * 
* * 

Generosidad de un médico. ,. -Ya logran imitadores en 
. España Hasselik al fundar un Asilo en Budapest,' :rhom-

son al hacer 10 mismo en California , y Glyun Viviau, el 
'creador de las misiones mineras. 

Ya tenemes aquí quien les imita, y es, un compañero 
nuestro precisamente . El Exmo. é Ilmo. Sr. D. José Sumsí 
García nacido en Játiva y fallecido en Valencia el día 24 
del pasado Diciembre. Logró este compañero un gran pre- ' 
dicamento en la Corte, siendo médico de los ,reyes don 
Amadf::o y D. a Victoria, y al fallecer ha legado parte de su 
cuantiosa fortuna á la creación en Valencia de un asilo 
para sordo-mudos ó ciegos. Parece que para llevar á rea
lización su pensamiento crea un patronato bajo la presi
dencia del Sr. Arzobispo de la diócesis. 

No tenemos por qué aplaudir este rasgo de caridad que 
por sí solo se recomienda y desearnos que tenga muchos 
imitadores. 

*** El Consejo superior de protección á la infancia ha ad· 
judicado, en el segundo concurso de 1910, los premios 
siguientes: " 

Médicos : .primer premio, de 500 pesetas, á D. Lino 
Porto (Orense); segundo prem,io, de 300 pesetas , á don 
José A. Ortega Bueso (Valencia) ; tercer premio, de 200 
pesetas, á D. Dionisia García Alonso (Vi1lavieja), y títu
los de Vocal correspondiente. 

Damos nuestra .más cordial enhorabuena á tan distin
guidos compañeros, por las honrosas distinr.iones obte
nidas. 

AVISO IMPORTANTE ' 

Se ha recibido en esta Administración un 
sobre monedero conteniendo 12 pesetas sin 

indicación alguna; suplicamos nos diga el in
teresado su nombre, para abonarlo, en su 

cuenta. 

CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA 

D. Emiliano Fernández Moreiras. 
» Pablo Montes Alava. 

Retibido i!llporl~ merlpeión 1911. 

» Enrique GOllzálvez __ 
» Joaquín García Fatás 
» Eduardo Suarez Torres 
» Ernesto Cortazar Alcibar . 
» Teodomiro López Fontanes 
» Angel Corcóstegui 
» Tomás ] báñez . 
» Miguel Ojeda _ 
» Pascual Richost 

» 
» 
» 
» 
d 

» 
» 
» 
» 
» 

~,.,==-----

» 
» 
» 
») 

» 
» 
») 
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Casas y Productos recomendados 

IiISTÓGENO LLOPIS 

Tuberculosis, Anemia, Neurastenia, Bronquitis cróni
ca, Diabetes, Convalecencias. 

A. L1opis, Ferraz,i y 3.-Madrid. 

DIGESTÓNICO 

Dispepsia hiperclorhídrica, Gastralgia, Trastornos 
digestivos. 

F. Vicente, Los Madrazo, 16.-Madrid( 

JARABE OSTEÓGENC? . 

y GOTAS NEUROSTÉNICAS , 
Raquitismo, Mal de Pott. Neurastenia, Ataxia. 

P. Genové, Rambla del Centro, 3.-Barcelona. 

YODARGIRUM LLOPIS 

Sífilis en todos sus periodos. 

A. L1opis, Ferraz, 1 y 3.-Madrid. 

FERRINA LLOPIS 

Anemia, Dismenorrea, Amenorrea, Endomet!"itis, Pro
cesos, útéro-ováricos. 

IODASA BELLOT 

Iodo-fisiológico soluble y asimilable. Solución titulada-. 
de iodo peptona. 

Farmacia BelIot, Hortaleza, 17 Madrid. 

GLIDINE 
YODOGLIDINE-- BROMOGLIDINE -- FERROGLlDINF. 

ARSAN--LUESAN 

F. Vila, Apartado, 419.-Barcelona. 

MEDIANA De ARAGóN 

Aguas y Sales naturales de mesa, purgantes, depurati
vas, antisépticas, etc. 

Soco An.Qn., Cortes, 457.-

NEUMOCOL 

Enfermedades de las vías respiratorias. 

F. C. Fernández, Armas, 1O.-Za 

CARNE LÍQUIDA del Dr. Valdés García de 
.video. . 

Tónico Nutritivo Admirable. 

De venta Farmacias y Droguerí A. L1opis, Feíraz, 1 y 3.-M= I 
, ZAMNÁ Antidiabético Indio . PULMONAL- TONIRRADIUM y 

, , ¡I 
OSTRAVIN Vino concentrado de ostras 1'1 NASOL, VEDLlZ 

E. Rod'¡gu~ Y"'n, Coneo" A,a,tado 437 .• B"<elona. I ___________ R_i_v_ed_Y_C_h_O_Ú_Z. ____ _ 

PHOSPHORRENAL ROBERT ! 

Granulado reconstifuyente. I Tónico dinamóforo. 

____________ J._R_o_b_e_rt_,_L_a_ur_ia_,_7_4_.-B_, _ar_c_el_o_na_. i Cuatro Santos, 24. -C .. rtl~O'F'nA 

I 

¡ 
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La Cátedra de Bacteriología y Seroterapia 

Es nuestro. país sin duda el país de lüs vice
versas. Vamüs á explicarnüs. 

Hay unas cátedras de Higiene y Fisiülügía 
que dan IO.s Licenciadüs en Ciencias; ütras de 
Gimnástica que dan incluso. abO.gadO.s; y pür ende, 
una, SO.lO. una en España, en el Doctorado de 
Farmacia, que está pür lo. tanto' en dicha Facul~ 
tad , de «Bacteriülügía y Suerüterapia», 

El absurdo. no. puede ser más enürme; preten
der que quienes no. saben ni tienen pür qué saber 
Biülügía general y por lü :tantü descünücen el me
canismo. de la inmunidad, pretender que quienes 
descünücen lo. que es la infección y cómo. y pür 
'qué el ürganismü se defiende cüntra ella, cünüz
can de müdü perfecto lüs agentes que la ücasiO.
nan y su biülügía, es igual que pretender que el 
individuo jefe del Cuerpo. de Auditüres ó del de 
Sanidad militar dirijan una batalla pürque cünü
cen de visa el unifürme, las armas y las eVülu-
ciünes que de ürdinariü las trüpas hacen. . 

¿Es que la -Bacteriülügía de Farmacia ha de 
ser teóJica, ha de ser estudiada cual lo. haría un 
naturalista? No: el farmacéutico. pertenece á las 
prüfesiünes sanitarias y este aspecto' de aplica
ción ála preservación y restitución á la salud del 

' . hümbrey animales enfermüs, es.el que han de 
tener sus cünücimientos tüdüs. Pero. hay más ¿es 
que puede cünücer la Sueroterapia quien no. sabe 
Inmunidé!d, ni enfermedades infecciüsas? Díganlü 
]üs cümpetentes que en España y fuera, hay en el 
asunto'. yO. me sümetü á su juicio.. 

Pero aún hay más: llegará un farmacéutico. 
bacteriólogo. á descubrir la biülogía del B. tu-

berculüsü y tendrá que dejar, pür no. entenderlo 
aquello. que se relaciüne cün la patügenia yana .... 
tümía patülógica de la tuberculüsis: nuhca sabrá 
lo. que es el tubérculo.. Y lo. mismo. le sucederá 
en la lepra y en la sífilis y en la rabia y en tüdas 
las afecciünes, en tüdas se encüntrará cün que el 
fantasma ürgamismü se le aparecerá siempre 
cual inctígn·ita indescifrable de la sülución de su 
ansiado. prüblema. 

Del mecanismo. de la inmunidad, esencial en 
Bacteriolügía y Serüterapia, cün sus bases en la 
Fisiülogía general, nürmal y patülógica, cün su 
escenario. enürme en el seno. del suero. sanguíneo. 
y de lüs tejidüs más diversüs, cün sus parentes
cos internüs cün la nutrición en su aspecto' esen
cial y fisiülógicü, cün su cümplicada trama de re
secciünes orgánicas vivas) se aparecerán al nü
vel en Biülügía cümü inescrutable juego. de 
palabras nuevas. 

Nada, Sr. Ministro. de Instrucción Pública; á 
IO.s desaciertüs múltiples hechO.s en nuestra patria 
hay que añadir, desde que se hizo. disciplina de la 
Facultad de Farmacia (Düctoradü) la Bacteriolü
gía y Suerüterapia, uno. más; mientras es vergün
ZO.Sü que dada la extensión é impürtancia que esta 
ciencia tiene, no. . haya una Cátedra de ella en la 
Facultad de Medicina (yen su Licenciatura, no 
en el DüctüradO.) es absurdo. que exista en Far-
macia. . 

y de pünerse en tal DO.ctüradü, debió ser 
cO.mü as,ignatura de Medicina, püniéndüse cuando. 
menO.s en el,DO.ctürado de esta Facultad: que pür 
algo. vamüs lüs médicüs á cursar Qllímica Biüló
gica, cümü vüluntaria, y Análisis Químico., cümü 
obligatüria, á aquella Facultad dO.nde radican. 

y en cuanto' á cündiciünes del catedrático. de 
aquella asignatura, creemO.s, que seaó nó Farma-
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céutico, si se quiere, debe se~, en este país -don- o 
de para todo se exige título, desde luego Mé
dico. 

Las razones van antes dichas. ' 
, DR. R. CASTELO GÓMEZ. 

....... 

Oficial 

Subdelegados.- -Incompatibilidades.-Real orden del 
il1inisterio de la Gobernación. 

Para resolver la consultb que formula V. S. en su co
municación de 10 de los corrientes, acerca de si con arre
glo á la disposición 4. a del Real decreto del día 3 del mes 
actual, los Subdelegados de medícina pueden á la vez ser 
Médicos forenses o Auxiliares de Iq Administración d,e 
justicia, 'Ó, son ambos incompatibles, como parece deducir
se del texto de dicha soberana disposición, basta atenerse 
á los términos del artículo invocado, relacionados con las 
leyes Provincial y Municipal. . 

Cargos de elección por la provincia ó el Municipio, en 
estos términos generales, no son más ·que los de Diputa
do provincial ó de Concejo . . 

A .éstos únicamente y al de Vocal del Real Consejo de 
Sanidad, se refiere el art, 4. ~ del Real decreto de 3 de los 
corrientes. 

Al efecto, S. M. el Rey (q . D. g .) se ha servido dispo
ner, como"resolución de su consulta , que se manifieste á 
V. S. que el art. 4. 0 del Real decreto de 3 de los corrien
tes, solamente establece la incompatibilidad del cargo de 
Subdelegado con los de Vocal del Real Consejo de Sani
d~d, de Diputado provincial ó de Concejal, d.ejando sub
sistentes respecto á los demás las disposiciones que vie-
nen rigiendo. .. . 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á v.~ S. muchos años. Madrid 15 de 
Febrero de 1911. . 

(Gaceta del 21 de Febrero). 

InspeCCión general de Sanicjad exterior.- Circular 
dando reglas para evitar la pr~pagación d[! la peste. 

El desarrollo y gravedad que la peste ha adquirido en 
los territorios de la Manchuria, su propagación á otros 
varios puntos de la Chiua y parte oriental de Rusia, y la 
inminente amenaza de una mayor extensión á Europa, 
aconsejan á esta Inspección general que se tomen en núes
tras puertos to'das aquellas medidas de rigor que se con
sideren necesarias para impedir que el germen de tan gra
ve pestilencia pueda por medio de nuestras reladones ma
rítimas invádir á España. 

En su consecuencia, mientras düren las presentes cir~ 
cunstancias, y teniendo en cuenta el caso 3. o del art. 13 
de la Convención sanitaria de París de 1903, y los artícú
los 158 y 159 del vigente Reglamenta de Sanidad exterior 
los Directores de Sanidad de nuestros puertos, interpre
tando con carácter imperativo y no meramente discrecio
nal lo que disponen los referidos artículos, someterán á 

desratización por medio de la sulfllración con el aparato 
Claytbn ó Marót á todo Oárco que venga de punto infes
tado de peste, haya ó no hecho· escala en puertos interme
dios, a menos que hubiera sufrido dicho trato sanitario en 
alguno de estos últimos ó en la travesía, según dispone el 
artículo 185 del referido Reglamento. 

A más de la desratización, serán objeto de desinfeé-
, ció n complementaria en la forma que corresponda, los lo

cales, rapas sucias y demás objetos ·que puedan contener 
gérmenes pestiferos y parásitos del hombre y de los-ani
males transmisores de la pestilencia. 

Asimismo serán desi.nfectadas las mercancías que no 
lo hayan sido antes de ser desembarcadas y que por pro
ceder en su. origen de punto infestado de peste y ser de 
naturaleza contumaz para los gérmenes de esta dólencia, 
ó que puedan contener ratasó parásitos vectores del c0"l
tagip, exijan, á juicio de la Autoridad sanitaria del puer
to, la aplicación de estas medidas, con arreglo al art. 196 
del Reglamento, 

Por lo tantá, los barcos comprendidos en esta circular· 
que indispensablemente habrán de sufrir la desratización, 
podrán concurrir á los puertos -dotados de aparatos apro
piados á este efecto, que son: 

Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, Ceuta, Ooruña, 
Las Palmas, Mahón, Málaga, Palma de Mallorca. Santa 

. Cruz de Tenerife, Santander, Sevilla-Bonanza, Valencia 
y Vigo. - ' . 
. LQ que se hace público para el debido CONocimiento de 
las Autoridades sanitarias de los puertQs y casas navie
ras ó consignatarias . · 

Madrid 21' de Febrero de 1911. 
(Gaceta 22 de Febrero). 

Toma d~ posesión de Catedráticos y Profesores.
. Real decreto del Ministerio de Instrucción pública. 

SEÑOR: Dictóse el Real decreto de 31 de Julio de 1904 
sobre posesión de los Profesores á Catedráticos nombra· 
dos á su instancia, con el propósito de evitar las indefini~ 
das interinidades :;:on que muchas clases venían siendo 

. regentadas, é impedir el abuso de que algunos de los que 
solicitaba vacantes en oposiciones y concursos dejaran 
transcurrir los plazos posesorios sin hacér efectivo el 
nombramiento, con grave daño de la enseñanza y del pres
tigio de que debe estar rodeado el que á la sagrada mi
sion del profesorado se dedica. Consiguióse el resultado 
que se buscaba; pero la experiencia ha venido demostran
do que en la práctica es de difícil aplicación lo que en 'el 
artículo 2. o de dicha disposieión se preceptúa, por los 
trastornos \IIue administrativa y económicamente produce 

. el hecho de que el nombrado para una plaza, por el ine-
ludible tiempo qué ha de transcurrir ;hasta extenderse las 
correspondientes órdenes, empiece a percibir sus haberes 
antes df! tener conocimiento de que le . ha sido concedida, 
y que al interino que la regenta dun,mteese mismo trans
cur.so de tíempo, se le despoje de -los emolumentos á que 
legítimamente tiene derecho, como recompensa natural del 
servicio que ha prestado. 

Con objeto de evitar estas deficiencias, y dejando en 
pie, en lo esencial, las disposiciones del Real decreto de 
31 Julio de 1904, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Instrucción pública. el Ministro que suscribe, tiene la 
honra de someter á la aprobación de.v. M. el siguiente, 
proyecto de Decreto. . 
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Madrid 24 de Febrero de 1911.- SEÑOR: AL, R. P. 
de V. M., Amós Salvador,' 

R ((al decreto.-Conformándome con las razones ex
puestas por el Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo V Queda derogado el artículo 2. u del Real 

decreto de 31 de julio de 1904. . 
~~t. 2. 0 Los Catedráticos. Profesores. Maestros y 

AuxliJares nombrados que estuvieren en el caso del ar
t~cl!l~ 1. o del Real decreto de 31 de julio de 1904, no per- . 
clblran sus haberes con cargo al nuevo destino hasta que 
hubieren tomado de hecho posesión de él. 

Dado en· Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos once. - ALFONSO. 

(Gaceta del 25 de Febrero). 

- - ---.... ~ .. _-----

COÍ1cursos 

Sociedad de Higiene.-Concurso de 1911. 
Premio Fernández Caro. - Tema: «La alimentación de 

las clases proletarias». «Acción del Estado en el abarata
miento de las subsistencias». 

Para este tema habrá un premio y un accésit. 
El premio consistirá en la suma de 500 pesetas y un di

ploma de socio correspondiente. 
El accésit, en diploma de socio corresponsal. 
El jurado podrá conceder las menciones honoríficas 

que estime conveniente. : 
.. Premio del E4cmo. Sr. D. Segismundo Moret. - Tema: 

«Mortalidad de Madrid, comparada con la de las demás 
capitales de Europa. Sus cail~as Y' reformas administrati
vas que podrían contribuir á su disminuciófl». , 

Habrá para este tema un premio de 1.000 pesetas, con 
acc.ésit y menciones honoríficas, 'en iguales condiciones 
que para el anterior. . ' . 

Premios Roel. - Tema primero: «Los dispensariQs an
tituberculosos. Sus resultad'os prácticos en la preserva-
ción y curación d~ la tuberculosis». . 

Habrá parfl este tema un premio de 500 pesetas, con 
títl,1lo de socio corresponsal, un accésit de ·250 con igual 

, diploma, 'Y un nümero'iliinitado de menciones honoríficas. 
Observaciones especiales.-Las. Memorias que aspiren 

á premios' deberán formar una especie dé cartilla, que no 
excederá de tres plieg'os de impresión en 8.· Serán condi
ciones preferentes al estar escritas con claridad y send
lIez, tener un estilo ameno y sugestivo, para que inspiren 
interés y puedan ser comprendidas por los individuos que 
han de aprovechar sus ensei'ianzas 

Tema segundo: <,Programa mínimo de higiene sexual 
para las escuelas de niñJs y de niñas». . 

Habrá para este tema un premio de 500 pesetas con tí
tulo de socio corresponsal, un aceésit de 250, con igual 
diploma, y un n¡¡mero ilimitado de menciones honoríficas. 

Observaciones especiales. - La extensión de estas Me
morias no deberá pasar de tres pliegos de impresión en 
8.°, Y deberán estar escritas teniendo en cuenta que su 
principal objeto es la propaganda y vulgarización cientí
fica; para que pueda estar al alcance de las personas ' de 
mediana ó escasa ilustración. Es también indispensable no 
olvidar la.clase de lectores á quienes ha de dedicarse este 

estudio, por lE> que respecta á la cultura del lenguaje y 
delicadeza en la exposición. 

REGLAS GENERALES. - Todos los trabajos que se pre~ 
sen~en al concurso se remitirán al secretario general de la 
SocICdad, Ilmo. Sr, D. Nemesio Fernández-Cuesta calle 
d.e la En~arna~ión, 14,. entresuelo, hasta el día 30 d~ Sep
tiembre inclUSive de dos á cinco de la tarde no debiendo 
sus autores firmarlos, ni rubricarlos, ni esc;ibirlos con su 
propia letra., distinguíéndolos .con un lema igual al del so
br~ de un pliego cerrado, lacrado y sellado, que remitirá 
adjunto, y el cual contendrá su .nombre y residencia. 

Las Memorias ,estarán escritas en castellano francés ó 
italiano, y po~rán aspirar á los premios todos I~s españo
les ó extranjeros que cumplan las condiciones arriba ex~ 
presadas . '. . . 

Los premios se adjudicarán. en la solemne sesión de 
apertuta del curso de 1911 á 1912. 

Siendo el objeto de estos concursos no sólo la instruc
ció~ de las clases populares, . sino fomenta!: el amor al.es
tudlO en la 1!1ayór extensión posib.le, no podrán aspirar á 
nuevo premIO los que hayan obtemdo tres en lós diversos 
concursos anteriores. . 

No se admitirá al concurso ninguna Memoria que no 
esté escri~a en letra muy clara y perfectamente legible. ' 

Los piJegos de las Memorias no premiadas se inutiliza
rán en la primera sesión de gobierno que se celebre des
pués de la inaugural, á no ser que fueran reclamados opor
.tunamente por sus autores. 

Las Memorias premiadas serán propiedad de la Socie
dad, y no podrán ser publicadas por sus autores sin auto
rización de la misma. 

Ningún trabajo presentado podrá retirarse. 
Por acuerdo de la junta-directiva. 
Madrid 1.0 de Febrero de 191 l. - El presidente, A. Fer- · 

nández-Caro.-EI secretario general, Nemesio Fernández-
Cuesta. . . 

Real Academia de Medicina de Bélgica. - Programa 
de los concursos 1910-1912. 

«Establecer por investigaciones experimentales las mo
dificaciol1E:s que las inyecciones de alcohol hechas 'en los 
troncos nerviosos determinan en la parte periférica y en 
la parte central». Premio 800 francos . -- Termina el plazo 
de admisión, de los trabajos el 15 de julio de 1912. 

«Estudiar las lesiones del envenenamiento por el hi
drógeno fosforado». Premio 800 francos. Plazo de admi
siones de los trabajos hasta el 15 de julio de 1912. ' 

Premio fundado por un anónimo. - «Dilucidar por he
chos .clínicos, :,:. si. hay necesida? por experiencias, la pa
togellla y terapeuÍlca de las enfermedades de los centros 
nerviosos y principalmente de la epilepsia (1). Premio 
15.000 fran cos. Admisiones hasta el 15 de Octubre de 
1912. Accésits de 300 á 3.000 francos á los autores que no 
habiendo merecido el premio presenten trabajos dignos de 
recompensa . Una suma de 5.000 francos y otra de 25.000· 
se podrán otorgar además del premio de 15.000 al autor 
que hubiera realizado un progreso capital en la terapéuti
ca de las enfermedades de los centros nerviosos , como 
por ejemplo, el descubrimiento de un remedio curativo de 
la epilepsia. I 

(1) En la sesión de la Academia de 27 de Octubre de 1906 ha 
hecho observar el Presidente que el conCurSO no se refiere úr.iell-· 
mente á l a epileps ia. 
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Premio fundado por el Dr. De Costa Albarenga. -
800 francos á la mejor obra ó memoria ·inédita de asunto 
libre de cualquier rama de Medicina , presentada antes del 
15 de Enero de 1912. 

. Condiciones del . Concurso. - Las memorias legible
mente escritas en latínj francés ó flamenco se dirigirán al 
Secretario de la Academia Real dé Medicina , Palacio de 
las Academias, Bruselas. Los ·autores na están obligados 
á guardar el anónimo, pero si 10 desean sus memorias lle
varán un lema reproducido en un sobr~ sellado que ence
rrará la indicación del nombre y dirección de los autores. 

Está prohibido el uso de pseudónimos. La Academia 
exige la mayor exactitud en las citas, así como la mención 
de la edición y página del ,texto origi'nal. ' 

Quedan exCluidas del concurso las memorias que hayan 
sido ya sometidas á la apreciación, de otras corporaciones 
ó jurados universitarios ó que no llenasen las condiciones 
precitadas.-Los pl.iegos de los trabajos premiados serán 
abiertos por el Presidente en sesión públiéa. 

No se devuelven los originales , La Academia concede 
gratis al autor de las memorias impresas 50 ejemplares y 
le concede la faculrad de imprimir más á sus expensas. -

Bruselas 15 de Enero 1911.-EI Secretario de la Aca
demia, E. Masoi¡¡. 

. _. 
Congresos 

'- - -

VIII Congreso internacional de I Dermatología y Si
filiografía . - El VIII Congreso internacional de Dermato
iogía y Sifiliografía se celebr~rá en Roma, del 25 al 29 de 
Septiembre próximo. 

Todas las comunicaciones deben dirigirse al Secretario 
general, G. Giarrochi , antes del 30 de Abril. 

Los temas oficiales son los siguientes: 
1." Qué influencia han tenido las, nuevas investiga

ciónes etiológicas, diagnósticas y experimentales en la 
orientación terapéutica de la sífilis, y sobre la posibilidad 
de la inmunidad y de una cura abortiva de la infección. 

2. o Sobre los resultad os de la fisio-terapia en las en
fermedades cutáneas. 

3.0 Blastomicosis, spororicosis y sus relaciones con 
los procedimientos patológicos análogos. 

El Secretario español .de este Congreso es el doctor 
Pardo Regidor. 

.. . .. 
Noticias' 

, Después de brillantes oposiciones, han sido nombra
dos alumnos de la Academia Médico-Militar, los señores 
siguientes: 

+---~-'~;~-------------

D. Jaime Prat Sobe, D. Leonardo Fernández Guerre
ro, 1;) , ~rancisco Lu,que Bertrán, q. Joaquín ~rías' PUjol, 
D . Damel de Paul Goyena, D. LU1S López Orllz, D. Ovi~ 
dio Fernánd ez" Rodríguez , D. Rafael Rodríguez Rivas 
D. Felipe Campos Albuerne,' D. Bernardo Elea'rte Cía'· 
D . Eu;;taquio González Muñoz , D. José L,uque Bertran' 
D. Manuel Valiente Izquierdo, D . José Linares Vivar, don 
Mariano Anfruas Armengol, D. Enrique Sánchez ' Bisch 
D. Enrique Rocandio Martín , D. S'everino de Andrés Ur: 
zueta, D. Benigno Fernández Corredor, D. Eusel;>io Ji
meno Sainz, D, Joaquín ' Cotanda Llavata, D. Fernando 

. Pérez García, D. Alfonso Areces Matilla, D. Pablo Jimé
nez Benito, D. Juan Allube Feiinández, D. Domingo Mo .. 
liner Aedo, D. Francisco Pey Belsué, D. ' Eduar.do Ma-: 
tea Hernánde'z, D. Rafael Jiménez Ruiz, D. Agustín Pa
riente del Cru'z, D. Enrique Monoreo Francés, DJ Hóra
cio Gon'zález Donoso, D, Leocadio Servada Díaz, D. An
tonio Hervias Alonso, D. Benjamín Turiño Campana, don 
Arturo López Despret, D. Manuel Suca Moya, D. Pedro 
Zarco Bohorguez, D. Manuel Portela · Herrero, D. Ada)
berta Rodríguez Fernández, D. Ignacio Bofill C.ombe·lles, 
D. Pedro Espina Garcia, D. Pío lrigoyen Arruti, D. Feli
pe Pérez Alvarez, D. Delfín Hernandez ¡rigaray, D. Eu
sebio Múgica Jaca, D. Nicolás Bonet Luna,D. Carlos 
Crivell Navarro, D. Tirso Rodríguez García, D. Federi
co Altimiras Mezquita y D. Juan Cerrada Forés . 

Damos nuestra más sincera enhorabuena .á taa -estu
diosas compañeros . . 

* ::: * 
I /' - , 

Instituto de.1 Mate'rial Científico. - Por decreto firmado 
el día 17 del actual . y publicado en la Gaceta, se consti
tuye en el Ministerio de lnstrucción pública un organismo 
denominado Instituto del Material Científico. . . 

. Serán funciones del mismo recibir ll;ls peticiones fór- , 
muladas por catedr.áticos y profesores de ense¡'ianza deo . 
pendientes del Ministerio de Instrucción, así como dls,tr.i~ 
buir las cantidades consignadas para material científico 
y cuanto se relaciona c'on el mismo. . I . '. 

.El Instituto del Material Científico se compondrá de 
quince vocales nombrados por medio de Real decreto, y 
de los asesor~s que el ministro designe, á propuesta un!i>S 
y otros del Instituto. Al constituirse éste, 'el ministro..p)·o
por.drá .libremente los vocales, y designando entre ellos 
el nombramiento de los que han de ejercer las funciones 
de presidente, vicepresidente y secretario. 

Antes de 1. 0 de Noviembre de cada año, los catedráti' .. 
cos y profesores formularán las peticiones razonadas !:l~1 
material científico que juzguen necesario para la enseñan
za y experimentación. Estas peticiones las entregarán á: . 
sus jefes inmediatos, quienes las informarán y las har¡in 
llegl;lr al Instituto del Material Científico antes del 1. 0 de 
Enero siguiente. 

El personal auxiliar necesario para los s.ervicios del 
Instituto será designado por la Subsecretaría del Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes. ' 
. Queda facultado el ministro de Instrucción públi,ca y 

Bellas Artes para dispone .. servicios y ordenar el gasto 
de los mismos, con excepción. de las formalidades de su-

. basta, sin que preceda Real decreto especial de autorizar
ción, cuando el importe de las -adquisiciones de material 
científico no exceda de 25.000 pesetas; excediendo de esta 
cifra y no pasando de 100.000, será necesario, para dis
poner estas adquisiciones en dicha forma, el acuerdo del 
Consejo de ministros y un Real decreto de allto~ización 
especial. 
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Los vaca/es. - Han sido nombrados vocales del referi
do Instituto D .. Santiago Ramón y . Cajal, quien ejercerá 
las funciones de presidente del mismo; D. Ignacio Bolívar 
y Urrutia, que .sérá el vicepresidente; D. Amalio Jimeno y 
Cabañas, D. José Roddguez Carracido, D. José Casares 
Gil , D., José Muñoz 'del Castillo, D. Leonardo de Torres 
Queved'o, D. Juan Ramón Gómez y Pamo, D. Federico 
Olóriz y Aguilera, D . Juan Flores Posada, D. José Gó· 
mez Ocaña, D. Eduardo Mier y Miura, D. BIas Lázaro é 
Ibiza, D. BIas Cabrera y Felipe y D: José Rodriguez 
Mourel\), quien ejercerá las funciones d~ secretario del 
Instituto. ' 

.. , 

-l .. ,CORRESPONDENCIA AD~nNIS,TRATIVA 

./ 

D. Émillo Vara. . . Recibido importe suscripción 191 f., 
» Sebastián Guerrero » » » » 
» Carlos Primo » » ' » » 
» Adolfo Millan . » » » » 
» León Corral. » » » -¡; 

» Mariano Valero. » » - » » 

J ' 

PublicaCiones Médicas recientes I . ~ 

i ~ .'" , . 

Editor: Ba:¡ny-B~iniere ,Editor: Andrés Martín Sánchez 
Plaza de S~nta. Ana nú.,l):l.' 1Q, Madrid Plaza de Portugalete, 2, Valladolid 

I 

La oUcina de Farmacia Española según Dorvault 
Tl'i~ésimoprimer 811111emento de l~ sC~lInd& se~ie . : 

rrontnari~. ~e Clínica Propedéutica 
POR 

Anuario Farmacéutico-lVÍédico : 
.Redactado en presencia de los periódicos, formulario~ 1 D. LEON CORRAL Y, MAESTRO 

y obras más modernas publieadas en España y en el Ex- '[ Catedrático por oposición de la Universidad de Valla-
tranjero, por los Sres.. . , 1I dolid, ex-ayudante director de la 'misma, .ex-médlco titular . 

D JOAOUIN OLMEDILLA Y PUIG , 1 laureado con e~ Premio Rubio.' cruz d~ epidemia~, mr?aila 
. I1 de oro, etc., mIembro de vanas SOCIedades C¡entIfIcas, 

y ~t etcétera. ' , , . 

D. JOAQUIN MAS Y GUINDAL Tercera edición 
Con grabados intercalados 'en el texto. 
Un tomo de,272 páginas de 27 por 17 centímetros, Pre

cio: 6 pesetas, en rústica y 7'50 pesetas encua
dernado. (1) 

Revolución y. Retazos de firamática , Parda 

del Maestro Ciruela ' 
2Zd U$l1m dClio[asficorum 

g <JJlédicos en agraz. 

POR 

SILVERIO DOMINGUEZ 
\f .,:" 

Un tomo de 220 pág'irias de 18'50 por 13 ceritímetros 
BElrcelona, 1911 . 

PRECIO: 2 pesetas. 
De ventá en la Librería de Cecilia Gasca¡ Coso 33, 

Zaragoza. ' (1) 

Un tomo de 600 páginas, de 19 por 12 centímetros , c,on 
79 figuras intercaladas en el texto, 

, PRECIO: 8 pesetas.-

Valladolid, 1911 , (1) 

Medicina de . Urgencia 
POR 

. 1), !linDe! de 1)jefJo Cfernández 
Redactor de «El Eco Médico-Quirúrgíco»; Correspon

sal de la «Sociedad Española de Higiene» y del «Instituto 
Médico Valenciano»; Vicepresidente que fué del 11 Con
greso Internacional de la Prensa Médica, etc. 

Tercera edición corregida y aumentada. 

Un tomo de 328 páginas de 12 por 17 centímetros , Ma-
drid 1911. (1) 



Publicaciones Médicas recientes 

Editor: FR,!NmSVO 8EIl·San A~ustín, I iÍ '/.-Graeia·BARUELONA 11 Contribución al estuH)o oe la 

lB Ortopedia Indispensable para los médicos prácticos i; Demografí~ Oftálmica (le maHriiJ 
por F. CALOT 

I 

Esta magnifica obra forma un tomo de 780 páginas de l' I 
nutrida lectura, con 890 grabaoos intercalados. I 

Se reparte por cuadernos quincenales de 32 páginas ó !; 
por fascículos de 160 páginas, á 5 pesetas cada uno. , 
El precio de cada cuaderno es de una peseta en I~ 

POR EL 

Dr. Mateo Barcones
e. oe la Real ncaoemia oe me1licina -

1 tomo de 232 páginas, de 19'50 X 13 centí.metros. 

Madrid, 1911 
toda España. La obra consta de 24 cuadernos. (1) '1' 

'. r , I! ~~"""""""'~"""""""'~~~=~~~ 
Conferencias Biológicas ii Editor: MANUEL MARIN.-Cortes 594 

Esfu1lios críticos sobre la feoría oe la evolución 
_ POR EL 

I¡ ___ ____ B_ A_ R_ C_E_ L _O_ NA 

TRATADO , 
P. Jaime Pujiula 11 

oe la Compañía ~e Jesús , 
1 vólumen de 140 páginas, con grabados, de 19 X 12 l' 

centímetros. TiP~grafía Católica. Barcelona 1910. (3) I! 

Editores: Salvat y Compañía, S. en C.·· Mallorea, ~~O :! 

CIRUGÍA 
Tratado teérieo j práetieo de Patolo~íil y UlíDitia quirúr~itias 

POR EL DOCTOR 

"'\V. --\-v. KEEM 

¡I 
I! 

, 11 

il 
11 

11 

;~ 

'1 

DE 'LAS 

fnHHM(OHOU O[ lOS niñOS 
POR EL 

Dr. BERNARDO BENl:>IX 
,profesor oe la UniDersiOao oe Berlín 

" VERTIDO DE LA ,SEXTA EDICION ALEMANA 

POR LOS DOCTORES 

D. FRANCISCO TQUS BIAGGI 
IMieo del iauieolllio de Santa Gruz de Bareelona 

y 

D. JOSÉ RUIZ CONTRERAS 
Dimtor de In Asoeiaeión I'roteetm de la hlernidD~1 

Formará cinco tomos en 4.° mayor, impreso ~n papel 11 ' E~ta importante ~\}ra ;formar~ un ma~nífico !omo 
sátinado y tipos nuevos, con 2.000 grabados y 50 láminas JI ~n 4. , de regulares dll1~enslOnes,. ncam~n.te Impreso a dos 
en colores por modernos procedimientos. '1 tipos, en papel superior y satl,nado, e Ilustrada con 83 

A 'F · ' l " 8 t 1 grabados. , . 
parecera por • asclcu os a pes: as uno. ,'1 Se p~blica por cuadernos de cuarenta l' ocho páginas, 

Se ha.n publtcado los fasctculos 1, 11, 111, IV 11 al precIO de . . 
(tomo prtmero) V, VI y VII (tomo segundo). 1/ UNA PESETA EN TODA ESPAÑA 

'1 así como por fascículos de doscientas cuarenta páginas -
1 al precio de · . 

POR LOS DOCTORES . 

L fnriquez, H. laffitte, H. Bergé, H. lami 
, Esta importante obra formará cuatro tomos en 4. o ma- ¡ 

yor. impresos en papel satinado, con tipos nuevos, é i1us- I 

trados con í25 grabados en negro y colores. . , 
Se publica por cuadernos de 48 páginas á una peseta. ) 

Se ha publicadQ el cuaderno 59, (Tomo I1I). 

CINCO PESET AS 
Cada ocho días se repartirá un cuaderno. 
Toda lá obra constará, de unos veinte cuadernos, apro-

ximadamente, ó sean cuatro fascículos. 

Se ha publicado el cuad'erqo 5. 

Puntos de suscripción. - Esta y todas las obras de la 
casa, pueden pedirse á nuestra Adminisiracción JWanifes
tación, núms. 81 á 87, Zaragoz~, que las enviará libres . 
de todo gasto. 
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Medicina Social-Reales órdenes-Vacantes- Gertámenes y Congresos 
_ Consultas.-Biblíografía-Noticias NÚM. 6 

Sobre la reglamentación de las prostitutas 

Nada más cómodo, fácil y sencillo para un g.o
berna,nte al uso que redactar un decreto reglamen
tando la prostitución. Nada, empero, de más difí
cil empeño para el higienista y el sociólogo. El go
bernal}te¡ politico ante todo, sabe que por una dis
posición de esta naturaleza no van á temblar las 
esferas·, y que tales mandatos, acertad.os ó no, ja
más motívarán caíd~s . miFlisteriales. Si se cumplen 
bien; ge no cumplirse irán . á aumentar el inmens.o 
fárrago de disp.osiciones legales absurd~s que se 
pierden e!1 los negros antroS del olvid.o. Habrá 
con ello satisfecho á sus asesores,'-y lo son; p.or 
regla. general, en- este caso. unas cuantas respeta~ 
bies damas que en nombre de una junta ó C.onfe
renda piadosa están encargadas de velar. por la 
pública moral, sabiendo tant.o ele pr.ostitución corno · 
un h0rtelano de metafísica, -y que.dará luego sa
tisfecho y tranquiló sin preocuparse e!1 1.0 más mí
flimo del éxito de su .obra. No así el higienista yel 
sooiól.ogo, quienes ven en la prostitución un árduo 
pr.oblema, de resolución dificilísima, que sabe.n 
apreciar el pró y el c.ontra de determinadas medi
das:,!y que, examinando el asunt.o desde la super
fiQ~er.al meollo., desde las causas á los efectos, 
quedan perplejo$.. con raZón ante -la magnitud y 
trascendencia del mismo. - . 

I La primera dificultad q.ue surge al tratar de re..' 
gtamentar. la prostitución .es lo que parodiand.o l.os 
términos jurídicos pudiera llamarse definÍl;:ión del 
delito. ¿Que debe entenderse por prostitución? 
¿Dónde empieza y donde termina? La, prostitu,. 
ción, por el estilo de la fr.enopatía, nos ofrece in
finidad de· modalidades. Del degenerado al mania
co, del al~ohólico · al demente, del . paralítico, al 

epiléptic.o, ¡cuánta policromía! ¡Qué sorprendente 
irisación de matices al desc.omponerse la blanca 
luz de la razón por el prisma del cerebro enferm.o! 

Si aceptamos la denominación de prostituta para 
la mujer que lucra torpemente con su cuerpo, ¿lo 
será la que ante el caballete ó ~a máquina fotográ
fica sirva de m.odelo sabiendo que su plasticismo 
ha de servir de afrodisiac.o? ¿Lo ·es la qUe con su 
mímica ó con su lenguaje aviv.a la lujuria de los 

. expectadores desde un escenario? ¿Cabe en este 
grupo la que sin amor y hasta c.on repugnancia 
se rinde y se entrega legal y sacramentalmente al 
hombre , acaudalad.o pat:a satisfacer tan sól.o una 
pasión desenfrenada de lujo y de riqueza? . 

Claro est~ que ·al . reglamentar la prostitución 
sól.o trata el legislad.or de las llamadas mujeres 
públicas, de las que son abordables fácilmente, 
de las que trueoan el vicio en .oficio, per.o, aún 
así, las mir,as gubernativas, sólo tienden á d.os 
fines: al indivic\úal hig,iénico y al tributivo, y esto 
apmientemeFlte. y no decimos en realidad, porque 
todas las medidas de carácter oficial en este ramo 
han sido, s.on y serán siempre ineficaces por lo 
que se refiere á su aspecto sanitario. Las tributi
;vas, hoy mismo, despu~s de las disposiciones vi
gentes perduran en forma de multas, impuestas 

' arbitrariamente en algunos casos, que arbitrario y 
hasta injusto resulta castigar á una persona por 
omisiones ó faltas á un código ignorad.o ó á un re

. glamento secreto, ni publicado en los diarios ofi
Ciales, ni comunicado á los interesados. 

Hemos dicho que en este ramo n.o merecen con
fianza las medidas oficiales, y ello es muy cierto, 
y lo saben cuantos han tenido .ocasión de interve
nir en el mism.o. Las estadísticl'ts carecen de ter
minos de c.omparación verdaderos para deducir de 
ellas provechosas enseñanzas. Nada significa el 
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número mayor ó menor d,e 'inscriptas en lo que á poco menos que olvidada. Y 00 hay qué esforzar
higiene pública se refiere, '. se mucho para comprert.per que, aún llevándose á 

Si. por conveniencias ,especiales se fuerza la la prácticq má~ riguro~a el cumplimiento de las 
máquina y las inscripciones aumentan y el número disposiciónes en los mi,smos consignadas, sólo 
de meretriées ' enfermas disminuye, se atribuirá parte muy menguada se disminuía el manantial de 
esta baja al saludable efecto de la vigilallcia mé- las afecciones propias de la Venus. 
dica que hace á las interesadas cautas y previso- ,La prostitución clandestina, esa prostitución 
ras en· sus 'relaciones sexuales y las convierte en la cual no alcanza, ni alcanzará jamás la !-'V'''\..I.:l. 

aseadas ,y cuidadosas de sus lavajes secretos. compuesta de entret~,nidas de ~lto copete con 
Cuando~ al contrario, ascienda el número de me- tectores poderosos, de joyenzuelas descarr1 ,,,rt< •• 

retrices enfermas al -compás del · aumento 'de las amancebadas con 0breros Ó estudiant~s, de mr''7<l,/¡{ ; 

. inscripciones, se argilirá que siendo muchas las alegres que aprovechan los días festivos para 
inspeccionadas, ,mayor ha de ser el número de en- tozar con sus novios ó pretendientes, esa es 
fermas en razón á la proporcionalidad lógica entre proveedora de los males secretos, ¡ que se UUl)\4Q 

sanas y contagiadas. Y esto no es invención pro- con escaso resllItado entre las meretrices de 
pia; son argumentos que personalmente hemos De otra parte, es evidente . que no nff'Trtt~rñii 
recogido en dístintas ocasiones. la mujer si no la contagiara el hombre. Bien . 

Lo' cierto ; lb posHívo é, incontravertible es, vé, pues, en los reglamentos la m('\no egoistá 
según los especial,istas confiesan, que no abundan varón. ¿A qué tanta severidad con las mujeres 

. hoy los casos, de enfermedades venéreas y sifilí- los hombres son reQS del mismo delito? ¿Para 
ticas que ofrecen los caracteres de alarmante gra- ' los reconocimientos,los secuestros, las ' 
vedad ,que en otros tiempos presentaban. Pero no . hasta los encarcelamientos sólo ,en las rt11,I10"oa; 

se 'agradezca este beneficio á la reglainentaCión ¿Porqué no se, obliga al libertino á Jlevat "A'I'I.'''''''' 
de ' las prostitutas, que poco ó nad'q laboró en tal un carnet de identidad persomll y de 
sentido. Por una parte ha contribuído áesteresul- "nitaria y se exige. en cambio ála prostituta? 
tado el espíritu del siglo, el medio ambiente actual, esos policías de higiene se muestran tan 
que Ha despajado'al enfermo ,de los órganos se- intemperantes y exigentes cuando es ella" 
xuales aelsambenito con que lo infamaran anta- mujer, la que reparte el virus, y se ',muestran 
ño, d~svaneciéndole las preocupaciones que im- cambio tolerantes, suaves, ciegos y mudos 
'pedíán su' curación desde los primeros síntomas, es él, un hombre" el vector de la infección? 
por el recelo, el temor ó la vergüenza que infun- . Si demanda' la higiene pública la separación, 
día la confesión de su"falta al médico. Coadyuvó aislamiento de la mujer enfermq, justo fuera' 
al mismo fin la 'abundancia y diseminación de los idéntica medida se tomara con el hombre, que 
~specialistas en clínicas, consultorios y dispensa- fin y al cabo no traspasó inocentemente los 
rios, lós cuales popularizando' la curación de aque- brales de la mancebía. jy se deja luego suelto 
Has dolencias, que hoy nada tienen ya 4e secre- vicioso para qua vaya diseminando e\.maliá . 
tas, y haciéndola económicamente asequible hasta antojo, ' ya manchando' el tálamo con un 
á las clases melJesterosas, á la par que evitaban puro, ya contaminand'ü con alyvosfa cruel á la 
la propagación de 'las infecciones combatiéndolas dida doncella, 1al vez llevando á los seráficos 
en su origen, manumitía á los incultos del dominio bios de sus hijos el letal microbio, de la sífilis 
de los' curanderos, herboristas y empíricos que doramente encubierto con el·ósculo paterna!!) 
aún pululan por desgracia. Y, finalmente, ha ejer- _. En resumen: teniendo en cuenta la inm 
cido de poderoso auxiliar de la higiene pública el que significa el criterio tributivo conservado 
hábito hoy dominante 'de' la límpieza del cuerpo, nuestros días, el procedimiento ineficaz de 
en, especial. después d~1 acto copulativo, . por ha- mentadón parcial y el método ilógico de aisla 
berse vulgarizado hasta en las mancebías de últi- to unisexual, bien podemos formtdar en una 
ma catégoría el uso de clisos ó irrigadores que la crítica de aquel anticUado sistema, diciendo 
Permiten locionar de una manera más perfecta las antes que Higiene de la prostitución era todo 
partes pudendas expuestas al contagio. la prostitución de la Higiene. 

Hablando en propied-ad, 'los reglamentús que El proQh~'ma de la prostitución, como el del 
hasta la fecha han veni<,io rigiendo, antes qebieran coholismo) el de la 'niendjcidad y el . de-la emi 
s.er lIa~ados tegla!J1entos de las sifilíticas que re- cJón son en extremo delicados y corpplexos~ 
glamentos' de las prostitutas. Porque la parte mo- ' acaDa con los ébrios 'cerrando las tabernas, ni 
ral y social de la prostitución ,'quedaba en ellos ' los pordioseros por decretos prohibitivos, ni 
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los emIgrantes vigilando las fronteras, ni con las 
,meretrices clausurando burdeles y encarcelando 
alcahuetas. No. Hay que mirar al aspecto social de 
esta plaga. " 
, Tal vez 'jamás será factible extinguir la prosti

tución, pero será 'posible mermarla .y redl1cirla á 
límites exiguos cuanqo ,se, i.t~en Los medios. á ello 
conducentes. El caudal del vicio, como otro cual
quiera, disminuye de dos modos: ,fecilitando la sa
Iidaydtficultando la entrada. 
, Que' suba el nivel 'de la cultura femenina , que 

se,abran á ·su ac.tividad-nuevas vías, que su traba
jo sea r.emunerad{)¡, sufieientemente~ que se atien
da:más á-la mujer, ' etI: una palabra; he aquí el 'sis
tema 'de ev;itar que'muchas infelices, caigan en las 
redes~del v idO'. ¿Cómo' la mujer honesta" pobre y 
hemms-a ha de ,resistir ).os halagos insinuantes de 
la:cotrupdón, viendo que 'la castidad laboriosa al- ' 
caUZ8':-¡n>f pag,a ,la miseria, Ó. á lo sumo el premio 
á !a', viftud de ,uó ·centenar de peseta~~ una vez 
para ' siempre, 'y que una sola noche de orgía en 
brazos, de la lujuria se recompensa con el dQblecsa
.Jarro, de una- semana de trabajo hpnrad9? 

,Ycai<ta ya en el lodazal de la prostitución ¿don
de.:están ,las manos 'protectoras que se le tienden? 
Tres! senderos se le, pt:e,sentán para escapflr de la 
deshanta: el hospitáJ ean su secuela la mesa de 
disección; el ' convento, con- su ' inquisitorial seve~ 
ridad;_, y eLamancebamiento. Será, una vergüenza, 
será, un 'baldóhpararesa sociedad que alardea de 
caritativa. y bien organizada, pero predso es con
testar que si alguna meretriz .vuelVe al redil de ,la 
honestidad es casi siempre ' por · el intermedio del 
amancebamiento, ' ,esto es, ,por el camino , de una 
Itamada .inmor.alidad, 

~ Persistimos, pues, en que toda reglamenjac,ión 
que n.o tienda'á precurar I!Jedio~ de subsistencia á 
la, prostituta' arrepentida, QOn la~ fundación de talle
res'especiales de oficios,propios de la 'mujer, don
de tenga colocación Segura .las que del vicio se 
aparten, no s~rá ya ,perfecta, ni siquiera ~ceptaQle 
para nosotros . ,(1). 

j. HERP. 
. , 

Las: bodas' dé oro Ide un sabio 
Dentro de poco,tiempo, eo el prÓximo curll¿ ~cadémico 

se, cumplirán_,50 años des,de q\1e .uno de los maestros ,más 
eminerites de~las CienCias médicas, el ilustre Dr. Calleja, 
se ded.icó á 'la 'eriseñanza' de la Anaiomía. " ',' " ' , 

,',_' , 1' 

, Pocas ocasiones se pJ:'esentan de celebrar unas bodas 
de oro de tanta importancia como éstas, por 10 que creo, 

, que los médicos españoles no deben desaprovechar la oca
sión para rendir un púlilico testimonio á quien tanto supo 
enaltecer la Medicina patria; haciendo que su nombre tras
pasara las fronteras y fuera saludado con respeto en todas 

, las naciones cultas-. , < " " 

¡Cincuenta años consagrados á la enseñanza! Veinticin
co generaciones: de médicos que recibieron de sus labios 
las primeras nociones de una de sus más ,fundamentales 
ramas. , , , <l~' , 

Maestro de los maestros, ha sabido conservarse en Su 
puesto á través de las I]1ás variadas vicisitudes , haciéndo
se constantemente acreedor al respeto de sus comprofeso
res, al cariño de sus discípulos y á la veneración de ,los 
que se honraron en· serlo, en- épocas, para algunos ya,le
jana , y, para los que los años tran9Curridos" lejos de amor
tiguar, engrandecían cada vez más, la figura del venerable 
maestro. ' 

< Como hQmbre de,cíe,ncia, habrán podido igua~rl~ aegu-, 
nos, como ,maestro pl;led,e asegurars~ que por nadie'filé su
perado; y esto es, lo que me mueve á dirigirme á la' ,clatle 
médica,: para que sin s~paración de matices, sin qistingps 
de ninguna clase, puest~ .l~ .vista-e", un fin único, en feste
jar al maestro, unamos, los ' esfue.r.z~:..de tOllio8 en',1a pre
paración de,un homenaje gran,gioso" solemne" digno de la 
ilustre personalidad á quien ha de rendirse" ' 

Ya sé que su Tnodf;!stia', que corre pareja con su 'sabi
duría, ha de moléstarse con la' publicación de,estas Iíneatl, , 
y hasta quizás q'uiera oponerse' á su celebración, peJ:o esto 
no debe ser motivo para desmayar en nuestros propósitQs 
puesto que después, de todo este-honie~aje; ,no ha ,de s,ervir 
para honrarle á él sólo, eS,honrar .á la Medicina 'española 
en uno de sus más preclaros representantes: ' ,,-' 

Nombren pata ello coníisionados las Facultad,es de Me
,dicina, las Reales Academias, los Colegios, los , Cuerpos 
médicos, ,tanto '$:iviles como\l1irtt~~es, la.prensa,_ tQqas ¡as 
entidades que directa ó indirectªmente tengan alguna re~ 
lación con nuesti'~profesión, y aporte cada uno sus ,inkiª
tivas con objeto de Que esto ,no ,sea un acto vulgar, sino 
¡;¡Igo que al demostrar al ilustre ,y- querido maestro, la ad
miración de sus contemP9ráneos, p~rpetúe su recuerdo 
para que sirvá'de ejemplo" á 1.o's que nos suce'dan , á la par 
que ponga de manifiesto que, en la vida moderna signific~ 
la Clase médica, á la que consagró todos "sus desvelos, 
un factor nada despreciable. 

, DR. V AN-BAP MBER¡;HEN. 

, Ap'Jaudimos la idea y e!';tarnQs dispuestos á secundarla 
con todas nuestras fuerzas. ' -

LA R EDACCIÓN. 

.. ... 
,Exposición Internacional de Hig-iene· en Dresde, 191:l~ 

, , 
SECCIÓN ESPAÑOLA ' 

,', 
.' Una de las ,Exposiciones más importantes p~ra larvida 

humana y para toda ciaSe de:conocimientos" industria~ y 
adelantos, relacionados asi COn la salüd públi,ca conio -con 
la de 'lbs individuos) es la' que' se va á celebrar el) Dresde, 
cultísima capital' del reino de Sajonia; :du'rante los meses' 
de 'Mayo á Octubre dehaño. actual. '" . 

I 
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El acontecimiento promete figurar entre los primeros 
de swgénero, y, por consigüiente, será origen de concu
rrencia y estudios extraordinarios, proporcionados al in
terés que pone Alemania en su organización y a los pre
parativos con que viene procurando asegurar su éxitg. 
Puede afirmarse que pocas Exposiciones habrán 10ll:rado 
atesorar tantas supremas enseñanZas, como tendrá ésta, 
ni que interesen más á la , administración pública de los 
pueblos; á los individuos profesionales y científicos que 
se ocupan en la formación y defensa de razas sanas y vi
gorosas, y á la serie innumerable de industrias y de no-. 
bies esfuerzós encaÍllihados á la obra de mejorar la vida, 
acrecer su pote'ncia y bienestar, y disminuir en los pue
blos esa rurna de las energías y de los goces más legíti
mos 'que suponen las enfermedades y la muerte prema- , 
tura. 

Hace ya más de un cuarto de siglo que Alemania cele
bró en Berlín aquella famosa Exposición general de Hi
giene, con lacual produjo hondísima.impresión en cuantos 
la visitaron, por tos nuevoS horizontes manifestados en 
úna nueva ciencia que era todavía muy joven"y aRenas 
tnerecfa la atención de los Centros universitarios. Desde 
entonées esta rama ha v'eni'do recogieridp y utilizando 
todos los grandes descubrimientos , que las ciencias bioló
gicas, médicas, físicas, químicas. morales y aun políticas 
han logrado; al extremo ' de que ninguna otril 'de cuantas 
entráñanJos conocimientos humanos ha progresado tanto, 
íliha producido tan importantes 'servicio!? á la evolució!1 
social y al mejoramiento del individuo; Y. por ello, cuando 
Dresde celebró, en 1903, la ExpOsición 'Higiénica de los 
municipios alemanes, se prepararon en cierto mQdo el es
píritu, las energías y ,las aptitudes prá~ticas necesarias 
para acometer en mayor escala, muy pronto, una demos
tración colosal de lo que ha progresado ya la Higiene en 
los diferentes pueblos. 

,La Exposición que ha de inaugur~rse ,en 6 de Mayo 
fué acordada el año 1906, en utÍ . Congreso de J;1umerosos 
y eminentes higienistas alemanes, donde intervinieron los 
delegados del Gobierno imperial y de los Estados confe
detados, habiéndose votado p(:¡r unanimidad que la Expo
sición fuese internacional y se celebrara en Dresde, ciu
dad cosmopolita, situada en lugar céntrico de Europa, y 
afamada por su cultura y sus encantos, condici~nes muy 
adecuadas para este género de empresas. 

La Casa Real de Sajonia patrocinó la idea, en unión 
con la municipalidad, y comen:z;ó poniendo á disposición de 
los exponentes una parte del Gran Jardín Real. Ambas 
entidades señalaron una fuerte sUÍJvención, la cual fué 
ampliada por el entusiasmo de los vecinos de Dresde, 
quienes suscribieron en breve tiempo un millón de marcos, 
con destino á la creación de un fondo de garantías. 

Esta Exposición comprend'erá cinco secciones: cientí
fica, histórica, popular, depor'tiva é industrial; y en ellas 
tendráJ;1 acogida cuantos estudios, organizaciones y pro
ductos se relacionen con la salud y los medios de forta-
lecerla. . 

Honrada España con una invitación para concurrir á 
este certamen, ha venido demorando su asistencia por 
causas ajenas á la voluntad del Gobierno, hasta que fué 
acordada recientemente, confiando el Gobierno de S. M. á 
los que suscriben la honrosa misión de realizar, cOn gran
de apremid, los trabajos de .propaganda y de instalación. 

A este fín se ha dispuesto 'ya la construcción de un 
pabellón de 250 metros cuadrados, en uno de los 5itios 
más bellos del Parque, al lado de los pabellones de otros 
pueblos tan significados como Francia, Rusia, Austria, 

Suíza, Ja'pón, Chi.na, Brasil y MéHco. Este pabellón será 
autónomo, y puede exponer lo que crea conveniente. 

Importando mucho al buel? nombre y á los intereses de 
todas clases, de España, 'aparecer en esta grandiosa Ex
posición, la primera Universal de Higiene, con la ' mayor
brillante?: posible, inyitamos á ,que se concurra, aportando 
á ella las demostraciones que se estimep ,convenjentes 
acerca d'e la atE;nción y productos cqnsagrados á los tamos 
de Higiene ySanidad.-Angel Pulido' Comisar'io regio.-' 
César Chicote, Delegado del Gobierno. 
. ,La E¡¡.posic.ión cpt:J1prend~rá los doce grupos siguientes: 

L Aire, luz, sol yagua. I1,Estaplecimientos y habita
ciones. Ill. Alimentos. ~V. Vestidos y cuidados corpo'rales. 
V" Profesión y trabajo. VI. Enfermedades infecciosas. VII. 
Cuidado á los enfermos y medios de salvamento. VIII. Ni
ños 'J adolescentes. IX. Viajes y transporte!,. X. Ejérdtó 
y Marina. XI. Higiene de los trópicos. XII. Estadística. 

Además, habrá grupos especiales para la tuberculosis, 
alcoholismo; enfermedad'es venére¡¡s, cáncer y ~nferméda, 
des de los dientes. 

La Exposición se inaugurar~ '.el 6 de Mayq y durará 
.hasta Septiembre, ,pudiendo prolongarse en caso de con-
veniencia. ' " . " " 

L-as corporaciones, centros y par~iculares que aéúérderi' 
asistir á este concurso, pueden dirigirse para 'más detalles' 
á la Inspección geqeral de Sanidadexter;ior, e¡t !,!I Minis-
terio de la Gobernación. . 

. . 
, Óficiál 

Ministerio de la Gobernación.-:-Reales de.crelos.
De confor¡:nidad con Mi Consejo de Ministros, y á pro-
puesta del de la Gobernación, , .' 
. Vengo eh decretar lo siguiente: ' 

Artículo 1. o El Instituto Nacional de Higiene d~ Al
fonso XIII se consagrará, como hasta aquÍ v.iene hacién

. dolo, á los trabajos relacionados con la higiene y benefi-
cencia públicas y de una manera espeCial: .' , 

a) A la vacunación contra la viruela. 
b) A las inoculaciones ántirrábicas. 
e) A la preparación y expendición de vacunas, sueros , 

y demás productos bacteriológicos,' destinados al diagnós
tico, profilaxis y tratamiento de las infecciones del hombre 
y de los animales. 

di A los ánálisis bacteriológicos y químicos de bebi
das, alimentos, medicamentos. y. productos morbosos que 
se le encomienden. ' 

e) . A la enseñanza práctica de la bacteriología en sus 
relaciones con la higiene pública y la epidemiología. 

1) A la custodia y reparación del material de desinfec
ción del Parque sanitario civil, anejo al InstItuto. 

Art. 2. o Las referidas f,unciones , ~erári efectuadas 
gratuitamente cuando constituyan servicio público, sean ' 
pedidas por el Gobierno, el Real Consejo de Sanidad, la 
Real Academia de Medicina y se hagan por conducto del 
Ministro de la Gobernación. 

Los particulares podrán también utilizar dichos servi
cios. á condición de satisfacer su importe, con arreglo á 
tarifa aprobada por la Superioridad. 

Art. 3.0 El referido Instituto se dividirá en cuatro 
Secciones: 
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Primera. De análisis bacteriológicoS y químicos, de 
,aguas, alimentos, medicamentos, vacunas y productos 
morbo,sos. ' ' " 
. Segunda. De suero\erapia y obtención de sueros tera

péuticos y preventivos, 'elaboración de vacunas y toda · 
clase d-e productos relaoionados con el diagnóstico y tra
tamiento de las enfermedades infecciosas. 

Tercera. De la vacuna'ción contra la viruela . 
Cuarta; Del Parque sanitario y enseñanza de la desin- ' 

feccion. 
La Sección primera cor;.¡prenderá dos Subsecciones 

anejas: la Stibs.ección de AnálisÍs químÍcos y 'ia Subsección 
de Parasitología animal : La Sección segunda abarcará 
,otras dos Subsecciones: la Subsección de las inoculacio-
nes .antir.rábicas y la de yeterirtaria. ' 
. Art. 4." El referido "Instituto dependerá e~c1usjvamen
te del Ministerio de la Gobernación, á las inmediatasór
~.enes de los Inspectores generales' de Sanidad interior. y 
exterior, .qui'enes, siempre que lo estimaren conveniente, 
inspeccionarán los servicios, examinarán las cuentas y 
,proppndrán á la re30lución del MinisIro de la Goh~rna
ción, y oída la junte técnica dellnstit,uto,.Iasreforma's y 
-demás medidas conducentes á la buena marcha administra-
tiva delEstáblecin'liento. ' 
: Art. 5." Para la distribución de los trabajos, organi

zación de los cursos de enseñanza, administración de 'la 
consignación de material y demás ingresos, y cuanto con·
cierne al gobierno interior del Instituto, hab-rá una junta 
técnica compuesta del Director, los jefes de Sección y 
deSubsección, e'l Secretario y el contador, estos, dos úl-

' iimos , ~on voz, pero sin voto. . 
: Art: 6. o' I:.os ingresos del Instituto Nacional de Higie-

'ne serán de cuatro clases: ' -
a) Las consignaciones oficiales de material que figu

ren en los presu,puestos, del Estado. 
.' b) El importe de la venta al público de productos y 
-demás· servicios del Instituto_ 
,. 'c) Lo recaudado por ' inscripciones de matrículas de , 
-enseñanza. ' 

d) ' 'PoNlonativos Y subvenciones,. 
. Del total 'de lo' ingresado por los ' conceptos b y c, el 

50 por 'I00 '! se desfinará á 'remunerar, seg!Ín acuerde la 
junta técnica, al-personal del Instituto; el 25 por 100 se 
aplicará á los gastos de material, y el resto, ó sea otro 25 
por 100 ingresará en las arcás del Tesoro. 

Un funciohario de H,acienda, designado por el respec
tivo Ministerio, intervendrá los libros' de Caja y hará la 
recaudación mensual de la parte correspondiente al Erario 
público. " . . 

. Art. 7.° El personal técnico actl!al del Instituto no 
'podrá ser separado de 3US cargos, sino por causa justifi
cada en el oportuno expediente, oyéndose á los interesa
-dos y previa consulta del Real Consejo de Sanidad. 

,1 En l$l sucesivo, el nuévopersonal·técnico.del Instituto 
ingres.ará por Concurso, que se efectuará de conformidad 
,con los conceptos que acerca de este particular sean con
signados en el oportuno Reglamento. 

Art. 8.°, El Ministro de la Gobernación redactará tí la 
óreveda~ ~osible e)' nuevo Reglamento del IT\stituto Nacio-
nal de HIgiene del Alfonso XIII. ' , 

Art.9.0 Quedan derogadas por-el presente Real de
<:reto todas las disposiciones anteriores referentes á .dicho 
Instituto. ' 

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil nove-

, 

cientos once.-ALFoNSo.- EI Ministro de la Gobernación, 
Demetrio Alonso Gastrillo. 

..... 

Vacantes 

Ministerio de Instrucción pública.-Subsecretana.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sida~ Central, la Cátedra .~e parasitología y Pat910gía 
troPical, dotl;lda cqn ,el sueldó anual de ,5.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por'oposic;:ióri,JibreJ según lo dispues
to en el Real decretp de 24 de abnl de 1908 y Real orden 
de esta fecha. ' . . . 
" Los ejercicios se vetifica'rán en Madrid en fa forma pre
venida en el Reglamento de 8 de abril qe 1910. 
. Para ser admitido á la oposición, se requiere ser espa
ñol, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car
gos públicos, haber cumplido ventian años de edad, ser 
Doctor en Medicina, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado; condiciones que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Mi
nisterio en el improrrogable término de dos meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
M,adrid, acompañadas de los documentos que justifiquen 
su capacidad legal; pudiendo también acreditar los méri
tos y servicios á que se refiére el.art. 7.° del mencionado 
Reglamento. 

A los aspirantes que residan fuera de Madrid, les bas
tará acreditar., mediante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una Administración de 
Correos, el pliego certificado que contenga su instancia y 
los expresados documentos y trabajos. _ 

El día que Ips pporsitores deban presentarse al Tribunal 
para dar comienzo á los ejercicios, entregarán al Presi
dente un trabajo de investigación ó doctrinal propio, y el 
programa· de la asignatura, requisitos sin los 'cuales no' po
drán ser admitidos á tomar parte en las oposiciones. 

Est~ anuncio deberá publicarse en los Boletines Oficia
les de las provincias y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes; lo cual se adviert~ para que 
las autoridades respectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 7 de Marzo de 1911. -El Subsecretario, Zorita. 
(Gaceta del día 13). 

Andosilla.-Por dimisión del que la desempeñaba se 
halla vacante la titular de Medicina y Cirugía de esta 
villa, con la dotación anual de mil pesetas pagadas al ven
cimiento de cada trimestre por la asistencia de setenta fa
milias. 

El agraciado'podrá contratar con unos 200 vecinos aco
modados, cuyo 'contrato rendirá aproximadamente, dos 
mil pesetas. . 

Quienes aspiren al desempeño de dicha titular ,produci
rán s'us solicitudes documentadas al Alcalde sust.ribiente 
durante el término prefijado de veinte días.-Andosilla 23 
de Marzo, de 191 t.-El Alcalde , Sebastián Gurtegui. 

.. .. 
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Noticias 

Asociación ~sp,añola de Cirugía..- En las últimas reu
niones de esta Asociación,.se han tomado los siguientes 
acuerdos: 
. Nombrar Secretario general al Dr. D. Endqu'e de Isla 
y BolombQru, en sustitución del Dr. Cospedal, que hizo 
dimisión de este cargo y hubo de admitírsele con· .gran 
sentimiento. ' , 

Dirigirse á reputados Profesores de las principales ca
pitales de provincias, para que establezcan Comités p.ro
vinciales, para la propaganda en favor det IV, Congreso 
Nacional de Cirugía, que ha de celebrarse en Madrid en 
la segunda quincena de Octubre de 1912. . 

Dichos Delegados prov:inciales entenderán directamen
te para todos los asuntos que se refiere á la Asociación y 
al futuro ,Congreso de Cirugía, con el Secretario general, 
D. Ellrique de Isla Y' Bol,umburu, ·calle de Ser.r.anp" 38, y 
con el Presidente de ~a Asociación, D. Francisco 'de,Cor-
t~jarena, calle de Fernanflor, 8. " 
, . También acordó acudir al Sr. Ministro de la , Guerra, 
pará que se sirva nombrar un representante del CuerPQ de 
Sanidijd Militar en la junta directiva d-; la -t\sociación:. 

* * * 
Conferencias' interesantes.-EI Dr. D. Vicente L1o

rente, director del Instituto microbiológico de suerotera
pia y anti-rrábico, establecido en Madrid, se ha ocnpado 
en, varias .conferencias d.el ~ema importantfsimo: «La rabia 
en el hombre y en los animales; su diagnósticó;, pronósti
co y tratamiento»; y esas conferencias', recogidas por ,el 
Dr. D. je'rónimo Megras,. miembro del'eitado Instituto, 'se 

afectaba también á los Subdelegados nombrados, con arre
glo á 'lo preceptuado en la ley de Sanidad de 1855 ó única
mente á los que habían ingresado en el cuerpo con lós de ... 
re.chos· y deberen ,inherentes á lo e~tablecido en la Instruc
.ción antes mencionada,). - , ,,: 

La Superioridad ha contestado á esta consulta el1' ~ 
siguientes términos: . , 

«Excmo., Sr.> La consultll. formulada por. la C9misión 
permanente de la junta, de Sanidal;! de esta provincia á 
que se refier,e su comunicación número 33, acerca ,del al .. 
eance del Real decreto de 3 de los corri¡;nfes, se resuelve 
teniendo en cllenta.el te~to dél mislJlo y el de 'los ,artícul% 
60 al 67- de la ley de.:Sarudad y los 76. 77 Y 82 de la Inst' 
trucción general. '~ " -' ~ , 

Los Sudetegados de 'Medicina, de Farma:Cia,y ~e ye.: 
terinaria tienen todos igual origen, y. su nombr!Jmieptose 
h~ hechQ.Y ~ h~c~e!1 igual forma, ó se~ por. conc~so,~&.; 
mendo ademas,ldentJeos derechos y obh~-aclones. ,<, .... 

Por esta 'consideracjón,el Real decreto preci 
la Instrucción cuyos artículos aClará, se refiére 
Subdelegadqs; sea la que quiera la feclta de 
miento, p1,lesto que,tollos están sujetos á las di:3ipo¡git:iáJres: 
reglamentarias 'que' la Administrá.ción dicte ' 
facultades para la deñfda aplicadón de la 

De Real orden lo digo á V. E.: para su rn110r"imjp~ltn'''ir' 
el de la Comisión' permanente : de 'la junta' de. ::;aJÍwla-<l 
esta. pravincia». " :. 

* "' * 

. ' ! 

, Reco':pel1sa,~Nu~stro q~erido ~mige. y red~to':: d~ 
Salvador Albar.anz, Médico ¡fel Hospital de 1ft Princesa.,; 
h¡:¡ sido condecoradO c,on la cruz de Alfonso XII, por cuya 
distinción le enviamos nuestra más entusiasta felkíta<;~ón; 

han publicado en folleto. ' , 
El estudio del Dr. L10rente es realmente notable y abar- ~oncur'so , de Médicos de Baños. '- ~J) .eJ úIHmo\:Qn~l 

ca, en férminos sencillos y claros, cuarrtd interesa' cOlíocer curso de Médicos de Baños han resultado elegidos lo's se~ 
acerca dé la rabia en lo que respecta al diagnóstico . pro-ñores siguientes! . ' , 
nóstico y tratamiento. No es necesario consignar aq'uí la Médicos reconocedores según determina el articulo 162' 
positiva importancia que tiene el hecho de haber-consulta-, .. de la Instrucción general de Sanidad: ,D, . Marcial" Taboa
do al Dr. L10rente 1.710 personas, estadística que, según da, D. Benito Ayilés y D. ' juan l,3autista Ho,rques; don 
afirma, ninguna otra, nacional ni exetranjera, supera. Inte- J. Eduardo Gur'ucharri, MO,ntemayor; O .. ~~rique:Sand!ís¡, 
res a á todos , á los médicos especialmente, estudiar este' Arnediflo; D. Manuel Millaruelo, Panticosa; D. Eduardo
trabajo en el que seguramente encontrarán materia sobra- Menéndez 'tejo, Caldas de ,Cuntis; D. Anselmo Bonilla, : 
da ' para conocer bien esta terrible enfermedad. . Sobrón y Soportilla; D. ,Hipólito ~. Pil1illa~ MolinaT de, 

* * * 
Congreso.-Siguen con gran animación los preparati

vos del Congreso Nacional de Obstetricia, Ginecología y 
Pediatria, que ha de celebrarse en Madrid del 24 al 30. del 
mes pr.6xinío. AS,egura'mosel éxito .. 

* . 
* * 

Subdelegados de sahidad.- La Comisión permanente 
de la junta provincial de Sanidad de Madrid dirigió; con 
fecha 14 de Febrero, á la Superioridad la -,siguiente con
sulta: 

«Excmo. Sr.:'La'Comisión permanente de la Junta pro
vincial de Sanidad, en sesión celebrada el 11 del corriente 
con objeto de cumplimentar lo prevenído en el Real decre
to de 9 de este mismo mes, acordó elevar á, la Superiori
dad la consulta de si lo prevenido en la mencionada sobe
rana disposición, modificando 'en la aclara'ción de los ar
tículos 76 y 82 la Instrucción 'general de Sanidad vigente, 

Carranza; D. Cándido Peña, San Hilarío; D. josé Barrien: 
tos, jabalcuzi' D. Ramón Gelada, Vlllar del Pozo; Q. Ma· 
riano Mpnseh:ate Abad, solicitó la .. excedencia; D. ~ixtó. 
Bot~lIa, Molgar; D. SalustÍano Fernández Checa, ,Galda~ 
de Reyes; D. 'julián A'dame, HerNi<;leros de Fuensanta y. 
D. Arturo Df!.za, Villaro. ¡', ¡ , , 

* * *= ~ . . 1 

Con' arreglo á lo dispuesto en los artículos 238 y 239 de, 
la Ley de 9 de Septiembre de 185í y en el R¡;al decreto de: 
21 de Octubre de '1910, y de conformidad con las p.ropues"; 
tas formuladas por la Facultad de Medkina de la Facultad 
Central, la, Real Academia y el Cqnsejo ' de Instrucción 

. públi<;a, han sido npmQrados Catedráticosnumer;arios de
la Universidad Central: de ,Dermatología y Sifiliografía y 

. su clínica,. D. juan Azúa y Suárez; de 'Enferméaad~s de 
los oídos, nari~ y '1ar'inge y su clínica, b. juan Cisneros y 
Sevillano; Y' de Oftalmdl6gía -y su clíriiC'f1, b. 'Manuel Már':' 
quez y Rodríguez. " . ,. .". . . ' 

Los grandes merecimientos 'de tan eximios compañeros-
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;co'¡]signados en los informes favorables emitidos po; la 
Facultad de Medicina, la Real AcadelljÍ¡a y el Consejo de 
Instrucción pública" prueban lo acertado de su nombra
mi~nto para las Cátedras indicadas, por el que. les envia-
mos nu'estra más sincera enhorabuena. ' . 

«Une Grossesse historique» (5 iIlustrations). - Le Doc
ttur Cabanés conte ici l'aventure de la Ducliesse de Berry, 
«entrant en prison a la suite d'une des équipées les plus 
folle;;, et qui en sort tenant dans ses bras un ertfant dont . 
un gentilhomme italien endo.sse la paternité». La grossesse 

*.;: * . fut .dissiinulée jusqu'au ... 8.° mois aux Maltres de la Fa-
,culté! . l ' . 

. ' ~.rEsculape." grande reVlLe men~llétle illllstrée latéro- «La Croissance de Rosa-Josepha ,(6 i1Iustrations). -:Le 
méd;cale, le n." 1 fr . 50cAbonnement d'un an: · 20 fr. Dr. Marcel Baudouin, dont le nom fait autorité en matiere 
(France), 25 fr . (Etranger, entiérement remboursé par de tératogie suit le développement du monstre depuis l'áge 
des Primes) . Sommaire ,du n.o de iJ.far.s 1911. . de 2 ans jusqu'a 32 ans. 6 photos d'une valeur documen-

LO' ·Te.rte.-«Les Faits du Spiritisme et nOs connais- taire unique; dans la 6.° Rosa-Josepha tient dans ses bras 
sanees sur l'Au-dela» (8 i1lustrations).- Le Professeur le .fruit d'un amour deso,:máis fameux. 
Gras'set, de Montpellier, étudie icI les faits suivants: mag-
n'étisme animal et hypnotisme (suggestions)~ tables . tour- «Le Premier Salon des Médecins (13 illustrations).-. 
nantes, pendule explorateur, baguette divinatoire, . cum- . Sous le pseudonyme dlt Dr. Quercus, un médecin-artiste 
berlandisme 'avec contact, cristallomal1cie, médiunms et juge rétrospectivement ce l ,er Salon, quHut une révela
transes. Ces questions troubhlntes 80nt plús que jamais a tion. De 'nombreuses reproductions d'reuvres exposées en 
rordre du jour; 8 i1lustrations d'un haut intéret documen- té.~oig-nenf. 
taire. ' . '. 2.° Spplément.-Le 2° Salon médical. - Napoléon mé-

. «La Maison du Médecin» (8 iIlusfrations).-Son prési- dical (S-es derniers jours, d'apres Hudson Lowe; I'ouver
dent-fondáteur ·le Dr. Courtault.diUe p'lein succés de la ture desún · eercueil en 1840). - Pie· IX; sa canonisa;tjon 
tentative; bois original ,du ,Dr . . P. E. ,CoIiR, vues de la prochaine; ses guérisons miraculeuses,-Pour vivrevieux'. 
«maison», images de gracieuses artistes «médicales»; le - L'homme de demain.-La.Salomé de Richard Strauss et 
prolo~ue en vers du Docteur-Poéte G. Montoya apporte la pudeur anglo-saxoíme.-Gardons nos fossiles humains. 
sa saveur montmartroise imprévue. - Le Prof. Gaucher et le 606. - L'os de la résurrection.-

«Cequ'il en coíitait pour devenir, médecin á la fin du Les parfums (avantages et dangers).-Alberto Mendez, 
XVIII~ siéclen (10 iIIustrations), pár le Dr. A: Dupic (d' d~ Buenos-Ayres propose a la France un gynécée natio
Aubusson). Faculté de Médecine et. Callége de Chirurgie nal pour la repeupler. - Chrysis est morte. - La Crimina
pesaient lourdement par leurs exigentes sur le budget de lité et la ,Presse.- Le préjugé de I'ág~.-J.,.e s'etpent d~ 
I'étudiant en médecme. . ' . '. mer.-La jupe-culotte, I'hygiene, M. Faguet. - Remede du 
. «Un Ap,otre» (4 i1ustrations), par le ' Dr. Pierr'e Kahn. XVI sieclle contre la peste.-Deux victimes de la rage.
~tude medico-psychologique sur Tolstoi, sa doctrine,- sa Un chat qui aurait vú un fantome (1 iIIustration).-La main 
fuge sénile par la neige et la bourrasque, sa mort a Kos- de Mme. Simone (consultation de Mme. de Thebes, avec 
elsk. Quatre reuvres maitresses d'artistes; Arorison, Mal- 5 iIIustrations).-Priére d'une adolescente (poésie de P)~-
teste, Carriere, Répine. , ' rre Louys).-Conseil aux huveurs' d'¡¡.psinthe (poésie). 

Publicaciones Médicas recientes 

, D. Antonio Lecha Marzo. - LOs dibujos papilares de Ja palma de la mano como medio de identificación. 
-Fo'lIeto d~' 15' págs. Éitracto' de la «Révista de Medid'-

na y .Cirugía Práctitas}> . Madrid, 191 r. ' . (1) 

Dr'. Francisco Reig Pastor. - lndicuci(Jn de la inter 
ve'nción quirúr g;ca en la litiasis biliar. Memoria premia
a'll por el Instituto Médico Valenciano. 

Folleto de 15 págs: de 15'50 X 23 ctmst: Valencia, 
1911. (1) 

, Miniliterio de ia Guerra.-Resum.en dr; la: Estadística 
SanitaFÍa ael Ejército Español.-Año 1908. . 

Trábajod'e 30 págs, ' Madrid , 1910: (1) 

Dr. José Codina Castellvl.-Nilevas invesligadones 
acerca de la albúm;no~reacción en la tuberclllosis pul· 
monar. . . . 

Trabajo 'premiad~ en el Congr.eso Inhirmicional:Espa
ñol de la Tuberculosis. Folleto de 18 páginas de 23'50 por 
15'50 ctmts: Madrid. 1911. . (3) 

Dr. Tomás Rodrig'u.ez . de Mata.-H;sterectomía ah-
dot!final total por fibr(fJ1Uls. '. . . ' , ' ..... 
. ' Tesis para el Doctor~üo en Medicina. Folleto de 60' 
páginas ¡fe 23'50 X 15'50 ctmts, con grabados. Salaman-
ca. 1911. (3) 

Real Academia /le. Medicina de Zaragoza .-Discur
so leído en la sesió,n inaugural por el Académico numera
rio D. Julián Guallart Torres, precedido de ,una Memoria 
del Secretario perpetuo Dr. Augusto García Burrie!. 

. Folleto de 26 páginas de 24'50 X 17 ctmts. Zarago-
za. 1911. . (3) 

Dr. Julio Toledo ' lI Manzano.-El CIOloformo l' la 
nutrición.-Tesis para el Doctorado en Medicina. 

Folleto de 48 páginas de 23'50 X 15'50 ' centímetrcrs: 
Madrid. 1911. (3) 

Di. Ó. José Sor'iano Surroca.-Lucha contra el cán
cer. lmi/rucciones populares contra el cancer de la ma
triz1' de las mamas.-FolJeto de 16 : páginas de 15'50 
dor1O'50 ctmt8. Madrid, 1911. (2) 



" . f~ .... . . Casas y Produ'ctos ',recomendados 

HISTÓGENO LLOPIS IODASA BELLOT 
,. f - • 

Tuberculosis, Anemia, Neurastenia, Bronquitis cróni- Iodo-fisiológico soluble y asimilable. Solución titulad" 
,ca" Diabétes,. Convalecencias . , de iodo peptona. ' , 

A. LIopis, Ferraz, 1 y 3.-Madrid . Farmacia Bellot, Hortaleza, 17 Madrid.' 

DIGESTÓNICO 

Dispepsja hip.erclorhídrica, Gastralgia, Trastornos 
digestivos. 

F. Vicente, Los Madrazo, 16.-Madrid. 

JARABE OSTEÓGENO 

y GOTAS NEUROSTÉNICAS 
Raquitismo, Mal de Pott. Neurastenia, Ataxia. 

P. Genové, Rambla del Centro, 3'7Barcel,ona. , ' 

YODARGIRUM LLOPIS 
-:; ~, ; . 

Sífilis en todos sus periodos. ' . . 
A. LIopis, Ferraz" J y 3 . .-Madrid. 

FERRINA LLOPIS ! 
.' • _ • t " . . . 

nemia, Dismenorrea, 'Amenorrea, Endomet!'H.ls" ~ro-
cesos" útero-ováricos. ' .. ' ". 

A . LJopis, Fer~a~, '1 ,y' 3.-Madrid. 

ZAMNÁ AnÍidiabético Indio 

OSTRA VIN Vino concentr.ado de ostras 

E. RodríguúYsern, C0rreos, Apartado 437.-Bar~elona. 

---,---------------------------.¡ , 
' PHOSPHORRENALROBERT 

' ... Gr.anulado reconstituyente. " 

'í . . ', J. Robért, Lauria, 74.-Bárcelona. 
e l ~ 

-----------~-------------------------
BACTER,!CIDINA BASCUÑANA 

l .~ 

GLIDlNE > ,. 

YODOGLlDlNE-- BROMOGLlDINE -- FERROGLlDINB 
ARSAN~-LUESAN 

MEDIANA ,DE ARAGÓN 

Aguas y Sales naturales de mesa, purgantes, detIUrllti..!.. 
yas.J- antisépticas, etc. ' , 

Soco Anón., Cortes, 457.-Barce,lollái.; 

NEUMOCOL 

~nfermedades de' las vías respiratorias. 

" 

CARNE UQUIHAdel Dr. Valdés GarCÍa de 
. , :'~ video. . 

Tónico Nutritivo Admirable. . 
. I t l 

De venta Farmacias y Droguerías., 

1, - PU~MONAL"TONIRRADIUM y 

NASOL, VEDLIZ, 

, Rived 'Y Choliz.-Zaragoza • . . 
HEMOdLOBINA ASIMILABLE STENGRE 

'. Tónico dinamóforo. 

Cuatro"Santos, 24.-Cartagena., 
,' - ' .. 

" ~ ~ELLOS ALGOCRA TINE 

S,olucióriJsütónica. Jaquecas, neuralgias, dolores nerviosos , reglas ,dolorosas-

,.', Dr. ~~scuñana , Sacramento. 36" Cádiz. A. Ambroa. Provenza, -304, Barcelona • 
. i 

, . 
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M.ed'icina· Social-:R~a,I~'órdene&-Vacantes-LC~tfiÍmenes y CoÍlgresos 
::: '. . I COOSllltás.-Bibliogra,ffa-Nofieias l " ~.: 

; l· 

I~. " '.' 6.~';·r ,Ji, ' .~. l~ ' yIY' • 

La , prolesióll.idel Médico' én nuestros 'días 
'. l 1 jj ,.... _ 

El ejercicio de la medicina ~~ sufrido ' _profun
das modificacione~, desde últimos' 'del siglo -ante
rior~ de~ido, princ~p~lm,~nte" á .I~s ; progfe~'os de 
la CIenCIa, al ~amblo .de las condl(:lones socudes y 
al excesivo número de rñédícos. : 

Desde que la mediCina . viene adoptando el mé
todo in<Juctivo ~n suS investigaciones, ha lIega90 
á ad;qui~ir ifll ,extehsión~ , que 1;1)1 hpmQre .solo; n:o 
puede conocer,de una manera ~ufittente, . todas 
sus ramas; por ello son necesarias l'8s, .especia-
Iidades, ' I '~, _. 

La misión del m~diCo era simplemente curativa 
y quedaba'casi limitada al individuo y á la familia; 
ál presente, es sobre todo profiláctica y social. . 

Hace unos cuarenta años, en la familia sólo ha
bía ílO' médico,. que era .considerado como un 'ami
go, uncorifidente en las penas y las-alegrías y 
que ,según Brou~tdel~ te cogía al reci~n nacido y 
acom'pa~~ba al!'vi~j?, eri sus ~1~¡mo~)l1?rnentos. , 

Este bpo' de médu:o; tan bie,n descljltp¡ por Bal
zác, ha desáparectdo~ · ca:sI por'complet@, y los que . 
se consagrah al arté' ,'<le ~ur'ar, son consideradns, 
con · raras ex~~pciorí~~,~ G,0mO u~ps obreros que 
prestan "cobran sU itraoajo, -De aquí resulta, que 
cuañdo un miembro -de ''}a f~milia tpadece una en
fermedid ,qUé netesita' la ihfervehciot1 de un 'espe
ci,alista,,',el mismo enferm?, . pre~ci.ria}~~aO .der~é
dICo de cabecera, acude_a uno"o a vano~ especia
listas á la vez, que por ignorar los . antecedentes 
personales ,y hereditarios del' 'nuevo cJien1te, no 
, eqen ental:>la~ una t.erap,éúticii "itiíforme y ~flcaz. 

La gran .publicidad dad~ por la , pr~ns~ JPolítica 
á tQdas l~s conqu1stas alcan,zadas poda medicina, 
en ,estos últimos tiempos, ha inducido á muchos 

I .¡ <1. 

paare~ ~ ,.qu~ ,~us ¡ hjj~~" ~~prenQan una: carrrera 
qqe, segt)n ' ellos,J?r~m~te ¡m ' brillé¡mt~ pór~enir: 
Esto; ~omo ;,s, ~onslgulente, .ha 4~~J{ ~mgen ,aT, ~u: 
mento ~e ml(du;os e'9 todos los patses cultos; eri 
térm,inos" ,que ,los ,que;, se". dédicah ~ , Ias .)<¡:¡en.da~ 
médl~a~, ,partlcula¡meT!te ,en ,E&paña, suman 'un 
número ' tri pIé d,e , Ips 'ql}~ estúdi.ab'an 'f\ntes .. dich~ 
carrera. , (,', "',. ,,' . 

Como; por ,Ut1~ parte, los progresos de· la hi~ 
giene ~an evitad,o ,n;1Ucbas epiqemias" y. P9r otra, 
la~ socle?ad'es ~e .Soco~ros Mutuos, han ,restadQ 
clientes a 100s, medlcos lIbres, la clase f)lédica atra~ 
v.iesa una verdadera crisis á caQsa del aumento de 
médicos y -,-de la 'disminución d.e .enfermos, , . . 

Al concluir Ul} médico ISU carrera"anté todo pro~ 
cura obt~ner una p.)aJ:a á s1;1eldo fijó" para atender 

, á sus primeras, ne,c~sidades ' ,y; dars~ á; conocer. 
Mas ~i 'por~esg\acia, consigue ocupar u,na pl~z~ 
de Medwo titular en. un.o. de. los muchos. Munici
pios que,. por sistema, ,no pagan sus haberes . á 
estos sufridos' fU,ncionarios, quedar~n defraudadas 
.' \ . 

sus esperanz~s, " ú, .' 1 . , 

La Instrucción gener$ll ' de San~da,d. PÚRltca' tienr 
de á.dar la mayol1' inpependencia, ppsiple á ia.fun~ 
ción sanitaria, y á gar~ntir: los de~eehG~ d~ IQs ep
cargados de velar por los sagrl:\dos intereses de 
la salud pública. . , 

Mientras que en las capitales de provincia y en 
poblaciones de alguna importancia ' se cumplen las 
disposiciones de dicha Instrucción, erl muchos ' 
Municipios de seguñdo y tercer orden', quedan 
aquéllas como letra muerta, siempre que procuren 
corregir abusos de las autoridades locales ó pue
datt ,lesionár intereses cr,eados á la sombra de la 
impun'idad;. < ej'" " , 

' El primer encargádJS,de haéer' cumplir las dis
posiciones sanitarias en los Municipios es ~I Ins-

. I 
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~~~to;-;~~ald~ S;;ililad~~~yo-;~rg~-va:~o ~enía~-;¡~~do r';g;~tadas, é i,;;p;~i-;;b~--; .de queaig;:' 
al de Médico titular. Mas ~o ~ le " al,t~ j(ft\J.e~ff- . nos dIos. qu sQltcltab¡¡p._v'ª-r antes en oposlcl~nes ~ con:' 
d · , b f d' o/ ' H b " cursosijeJa9'l11 tra:llscun Ir I plazos posesorios SIO ha-
encla p~r.a O rar con o ¡m 19ta sU ]fe e~, y, cer eiItiv~ el noni~rarri e t , con grave daño de la 

sus s~rvlclos no son rec(!) pepsa~os cUil eXIgen ñanza ' de~~r~~tig.o ~ qu debe estar r?deado el. q~e á 
la eqUIdad y la ley, sus a~ enitls, i:kn ast1ntos sa- la a , .da ifi'.i lO, "tlel -M:qfe rado se dedl~a . C;on,slgulóse' 
nitarios quedan supeditados muchas veces al ca- el resultado que se busca aj per.o la exper!e.n~Ja ha 'venj-

. ; , A d ' do demostrando que en la practica es de dificil apl 
pnrho de los leal es. . . . ...; -!o que en el art. 2." de dicha disposiCión se preceptúa, por 

Como este proceder redunda en perjuIcIo de .fos trastornos que administrativa y económicarpente pro
los intereses que contribuyen, en"primer término, ~ucet:1 hec.ho de /que el, nombrado pa~a una plaza, por el 
al bienesta g~~rt e, ~indisgensable aue el 00- melu,dlble t, lempo que .h, a de transc~rrJr " extenderse 
b· t:\I'n~' ~ .... \ 1 lf'\ r'-" : _Jt. laS $prre~, !ldlente ~rd~~s, emlf'l~ ha-ler :1' '' q¡y:. , en¡e ,sun q, n ma,y O ber~ ante ' e ten~ (wnoclnlel td ~l 
tiNO ' os11 ' ,nos pr~enie&,. e...r.fbSi. ~ .:ediéla, y q al int€rltlo 'queJia egrn,¡'; . 
nazan"el cólej-!i y la peste. t~anscur~o de ticm¡>,o, se le despoje de los 
-En toda .. campaña,...p.at~l~char_vicJQriosam.eJJ!e, _ q::;~:f~=~er tJ~~~;:aC:~.:- c~mor_f.r()m ....... n.,P_'1.,'" 

contra ,~l~nemfgo; , adern,lil& j de. los .! pertre~h@s o ~e 1- :Cb'HI'Ob'feti'ij.l Efe evi~1t:(~e%firs'\ij'e$.fc i e n 
guerra; se deb~ dIsponer de un personal,blen:PJS";! , o¡ p ell, wi¡~n'bial. las disposicione,; 
cipHnado-y q~esté-' 'Segtt-ro'~tle'itue-stls ,ger-vtc-ies '· 
serán recompensados. MaS en la actuar campaña 

, ánf¡~ó'lé'ri l:W, 'st bfi!h ' se '1 Iiai'i' 'aHoptadd'¡pdder6sós 
rN (jió~( ~e'tigf~lh~~ :e'n ras r~8s~s~,lfforil'éra's,s'P ¡él' 
ínsidrdso~iiéSt?iftY a~ Gah!tgS;hHívad?e~ 'iltiéstFatfe.l 
fff!.o~I~J! 'E!J jn1W' i'!.~J9a~l~f~ "3~e\' r;e'p~otiuZ~tl~' I.as 
d~'solatloras I scenas"Qüe'1'toñ'J esparit&iJpréS'é'l'Iba'
mqs'etr' gpidgfHJtis'1m~riéftgs~1¡t{>éá't1~a ' !:te Iá:s)tle'ff~ 
élMeiás1Sáh ilHñH!'~Íf 'fn'tlchosc¡\uí»ici "l@S I ru ra lesJ-y 
de, C!,ye los ~ncarg~dos , d~ la función sartitar1~'í es
táh mal' fetfiblff~O's'l 1r ~e ¡les1retlerten sus Ie'gítifrlos 
s~l!'ldo:s, 1 n'6 ob'S'tdrlt '(coBra1r>'á!f;c'OP'Fientell>(\)C1óiNos 
tlernMr'errlpQ1ead8srJu, "no kr-' 9'f. ',~1¡; " ' •• iN! ~ • 

-~'En l1allp.ftSyf1:f§~ de , ~I'fé~tftle ~h~á' 'm~-s casd~~da 
por ercórera9tetÍ;~ep0éa.s · n0 leJ~a~, I ñayl!mú.ctf<fiS 
municw.ios' rque~rm~nénil'elÍ\!r diñ}:)futó 'lIbiindofid"·iá 
ge-stróW lsáilit§ti'f}' y"Sfg-iien sÍ1'li1Ja~árJ!ó 'cÓ'fIisighiado 
erh~1 prestipu~stbr ~al''alla!S at<~lÍ'dOhes ' Sal1lfarias IJ á 
peslfr de los répelid'og7 "átW~itl,iós" de~ Itjs lgéJ:b~na' 
aor~s.~'·t f ., ~fHr ~ \ .(~'{.l .. ~t,..:rf{YJ ~f.~rl ~t'$;~·.t· !rlt 1 ¡,¡ lh!¡ 

-1 'M'iénJras' íel 'Pod'e'f d~nmíJ Jn'o ado~te ~,tilé¡'glca's 
'tn~didás pará'bti'fi'ga;r' a '\0s l'tti1'#iéi'RiOs"F.I1prd,30s1al 
p'ago de'los h'81!H~~rés':q1:1-e }adéu'dáfr ,añb\i;i!Y !'añ'os á 
los ' modestos y sufridos emplead-ó'&tle 'S"<inidad, 
n011 'podrá I ¡cdntar; ¡teon::! bast8':fi1'tes 'rgára'lltía'S para 
áfró,ntar' . rós péligtdS.Y qti·e"~ r1QS" améÍ1á~an, caso de 
que:.o~f cóleta'~'s~ase 'nuestras' €ostasyíronteras. 
e , ;~., ' : j Al-ME GONtÁLEZ CASTEI:LANO;. 

" ' ,t 

.l:! e ',r,n ' l' '., ;;', , '. • • '1 , 

;81 .. lq "r') > SI 11' ,', '1 ,. i ' 

<'o,j"u, \~~' .nl })) l,O" fi ',.;' '1' t 
.11l-)'.1l1fJ :í/}!nl ¡ ". '), Cla. ~)2-

, \ " 

j )'11 ,'1 ::HI 1 ''''q' ~ P 'lH ,if:r ) l'nlf'¡' 
J' \ ; ¡,, ' JI. ~',;l' ,(j"nl ":)1) ;. k '", 'l~r(l, 
, B.rposición,'-S.eñol': DJ.c~(¡)se,e,I.:;:ijeal ,de<;r-etQ de l~~ .9.~ 

Julio de 1904, sobre posesión de los Profesores I y, C!\te~ 
dráticos nombrados lÍ su instancia, con el propdsitl}l d'é 
~vitar las indefinidas' interinidadesl con que rituchats ,c1ases 

" , :!"J '. , 
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- ~p,J)U~ -; -/ --.~- 'tooa _-i~fr~ , .. l J~i~tl; },..l 1'f)f", 

-ffirI '( 1);' ' . ,,',!" 'II .: J~ lí l l .) ., • d" J'ili, '" , • • 
J vv pesetas tI ufo .e V'oca orrespon I me; 'H' D ; jO,se 
A. Or~e~p B.~eÉ'o, d,e)'~lenci.a ; Ier~~r prem)o, de 2OO.~pé
setas y .tttuf<,>-,d~l¡ V()'tal i>@o"te 1).t>tHilefl't{!J á iÓ:IPtanclsco. 
S !,'nlpefé ~q~tcat:> ~~eMe'fitt~'?s:éfl Ionc~~~jv~ít1ll9s 'de yo'
cal coj.!~~~hdl\!nté 'á ·I9'!Fl"alidseo' Pertllífidez"dl:flos' RlÚs , 
r:r "'JN\~I f¡ p eolVáiJe:~i1" . iS'ánt~~ <tr~~\, Ii) !~-~f.tlrud:i·§iNú
rñet-y 'Rr/ar,.íglle!i!~:.lNiF~l~s;'DtHmab~¡lSñnél1rez<{! B' 'f, ;Fe6-
fila Díaz Ortega, 'O ! IBlliti'gítJ ·' iM'ónt~MS~¡M¡lr~n'i'IDfMa
ri a n olQi.ót1teZt.S.aptaÍjiaÍ'Í81;' 'f);¡ f. Eus~hj'e¡,a()ntletas, y¡.So I a ns, 
D . . iI't$mts¡Balaguer BáBZffi,! Th. ,,J'uan,Soci$ B,.Jtl!IlS.li:!i\fQQn 
FltánCis'to ff ernáfldeztdeH:os .Re:yes~ D L '~ ! Carlot:lt. Mar.,j'i1 Hi
n 8001,,,1» .. JO!i·é',BIí0t!C)ns·~im~üan , n. GabiJÍo;.Ro.drígti:e~l'Y 

I Al V8r-€z ¡ [). ~e.g,0r:io)~ aler()¡¡L..ario ,.¡'l~ d'~1}¡r~m;iuo , ~olJlas 
Fe'rrusó1a,9lY.t!uIlQ:,N{¡g;treni lióp~~,..,I). tr~lt)r,esl 'tIl0jVas 
CuHliti, iO.o jci{n ' l'\lvarez, (Gon7iál~ZI L@."lhP.!auu~ l:,eir.~ , 
D." Elvira Novo García y D .. Bruno M.artin,ez;( y' ·p¡;¡ra, ~i
plom~ld~ mé.l1i~ · ,á ,IiL ;P~gfl¡G~rcja y. qtm:f¡t'.;J? . _~tfnigno 

, GQr~ldl? Ji'¡~n'Q·" .Pl' Car:19IhAQqr,~!¡ Ma,r¡tt,R,¡ ,)j;; .• ~arla F:íI
trpC~fli.o¡ ~9P \..?:1 RQm,~r~ ,~'~ M~rjl) ~.~I¡a,t\,sHncjQTl1.fqHi/tr
do e~!ll~J:1Q~ p: .. ~cManir(Ju}}.~riR.~,rIl!TI0 ,)il.M.,~t"'l P:; Mal~~fl 
M"(I.~Of'I?;tJ~¡¡~~S~ ¡4qn t~¡¡FC-}sp. .MJ:!r~m R9.~S~.g~flz .~ Ó ,pjJPr
met~I!l, ,(jJon¡¡;~I,ez:' ¡).r,ro~o.:, .... ¡.\tl0.H ,jo I ,·.¡~1 ¡Ht", r ," e- 1 
. B.iMfJ. 3.a ,.."MédicQ$, i1>:p¡ri.mei' ,Pr,~i~,(\1e ~ IP~S.~~?,8 IY 

título de Vocal correspondiente, á·D. Lino Por~o, de Oren
se, Segu~dQ premio de ' ~~ta~_'y' Htulo ueyocal cO-. 
rr~spondlente) á D. LUIs eredero, de ' Madnd: Tercer 
premio, de 200 pesetas y título de Vocal correspondiente , 
á D.-qionisio García f\1pn S;?u dé tllavieja. Se conceden 
títulos de Vocal co, 'fei;plofídient-e . D. José Paz Varela, 
D. Gregorio Cuevas Sánchez, D. Vicente Hernán de ' la 
Fuente, D. Jaime IIIanes Ferreira , D. Manuel Mateo Se
rrano, ' D .. !" Wet¡c~sJftO ~orn\j:,h~"o) lD, ~,,E>,a,I~<J ,,Cflrre-
ñoy D.f,Ant(1)Íol Ab'i.ªt,e1t ,l?erelra~ r 'In .... , : <l • " , 

Base, 4.,~ ,-; Socieda.de5.l-SPriqlerl nremiQ.Ae 7QO p,esetas 
ydiph~ma de Mérito.;} á~ la .Asóciatj~n!d~ Car,id.¡uI,..d,e Avilés 
Segundo -premio,' de J(ilQ tle.seJas y dJpl~ma :sl~ · ~érit~ á la 
«EscuehllFópuhlll Gratuita'1ÍeL~ ¡Q(>!jui'ill». s.e -~9nceden 
diplomas :de . Mé6.to ·",Ia «Asoci~~.jón ,Bur.ga,l~ de Bene
ficencia y Cultura», «Asilo de. Nu~stra Señor,a d~\ Rem~
dio» (Alicante), «Asociac.iÓl,l rBr.ffiedora de los Niños» (Va~ 
lencia), «Institución Madriléña de Amigos de la,Infancia» 
(Madrid), «Consultorio de Nfños de Pecho» (Sevilla), «Asb
ciación de Caridad Escolan) (Madrid), «Beneficencia Es
colaÍ">\ (Barcelona), «Saht~ .y Real ijermandad 'de. Refugio» 
(Zaragoza), Gol'a 'de l!ec!lIe"{SaJamanca),' «Casa-CunQ» 
(Logroño) 'y «Real Sode{JaQ> fundadora de .Colégios para 
huérfauós y 'PEmsión'istás del ;Magisteri'M (Madrid). " 

Ba ,e 5 "a ~- Particularés·. !""' UIi' ·preÍ11i'o ' de >@:X)':pesetas 
y diplomi 'de Mérito á' &P j osé- Díaz Gdtizá1~t, ' de Cha
martín de la Rosa. Recompensa extraordináña 'et! metá'li
,co y título de Vocal correspondiente á D. Antonio de la' 
Peña, de Madrid. Propuestos para con decoraciones y tí
tulos"d~ yoca,I ,~orre~pol,1m~nt~ I?¿: L-?re~~~ t~~~amaría 
E~Pósito~ D .. EI},Tlgue 8QF[ edj? y v,lt:y,ra de A:.~t~~, D. , ,1:e
sus 'Qar..cta ~Icote yO. ftranpsco yldal SQI~fJls,. ,,?e ~9n
ced~n t(tulos ~t ,\roca.1 fH(r~sPP.r,H;t.len·!e .al, Ex.c,lll<? ~r, d~.m 
LUCl~o \~ur!<l~ta, )\1arRue~\de , Murrlet~; qr. Q. ~lp~!.ltO 
Rod'ngl)f.z Pl.mll~, Qr. p. Rlcar;do fortuny D. PrtmlÍ1vo 
Santll' Cecilia 'Rivas, O."¡ I;:fuilia juratlo Arlan,z6n, D. José 
Gardá Alta, D. Eduar,ct:ó 'Astray de <;aneda, p. a Carrnrn 
Ca~callt¡e, D. Franc,is'c<~ !~. ' M~rtínez Fortúj),'p. yict9r de 
S¡err~, p.a ~liIfl\el~. Mov~, D. a pólore~ Sa,Ií (~auro; ~do.- ' 
ña ~r.la de.la. Ent,:acnaq~n .de ,L.á ,R,lgada, b . . C~mstan'tl
no Garéía .Sou(o, D.a ,Gr~ida Oarda' fi\arisc~!¡, 'O.'" Mag
dalena·Rovira Bascós, D:, Julin Garda Noveirl¡l,: b .. Jesús 
Garda Noveira, D.a joaquina DOnl'ingo y D.lÍ 'Teresa'Cor
tés' y Bayona. 

~ ~ . ..._---
.ti II'i ,¡ n'\'m' l Ú. \, n'!);, \J','',)'' { ~I!';< f, ... A • '1(, ¡; He 1, 

• )I"ü1S!;!IW !'ll).) :b,,~~' Jii (I''¡l f:J' ~ .:(j' I :I';!'! ;"¡(.ó>.3".;,lif 
.. ,bt.!;W f i ," !l ./oGf1\Itl'0'resoi;;:, ,! 1'8 Q'1iiel'1f¡ 'T. 
:1 e~bli~( Hll\'G --:-II( ~: . thf¡~.I:.~I~ ·l ,. .:-,.h J't:J ' 1 ~~n(\j:'}H "ib!'f 
; fl(~,,', ... ft ) .:~gl 1 .. j 'Jrt 'X'1,o.,'. ~6:J~f" .. l ~ ' . f.' co;¡,s. Jl.n 
¡IUf ¡ I.Í ~ o", ::t1i{".Ili·1,~~.(f)/~,n:l 1 I¡ .,J!O¡ ..... ni'-lb 

, VII G;ongreso IlIt~rnaCi()na(colltrtl: ¡'la tll/jercrl~os1'S., 
~baio. Nallo' pa1r6náf.o:lte iSS~~IMM . . D Rep, ·!Ual;;.Neina 

J' de ' Itallh :'·:i.:l(;ds -rrab'áios "dél >Congreso ¡serán -divi'd,rG!\<ls',¡{n 
tres grandes secciones, á 'fin 'de dar lugar á totllÍ :'éóhtH-

• btición de actividad, tant&-eR-e1 campo individual de la 
· :P!~gnos¡s y ,c~ta~ de IJI e)lf~~~~~ad,., fPfPo ~.I1 .. ~l\cJa'J1PA so
¡claL d~ }a ,defens,~.<le sU§¡8m~ml,zas .y p,er)l,l)(:lOs. ' < . _ " 

• " I;.as tr!=-~ . S.e~d9~e~\,\s'há;~ :: ¡'~sp',e~tiya"!e*~ : ¡pSi;}!_ 
g\llJ,en~~s: " ,,) ¡r t (, I " I,l ,. " , ' JI ·'!";'" 

q) etiología y Ei>iaeml010~Í!i de (a' Tubérc. osts. ;" 
. f1! ,¡p-a't)ol?gía y T~~~ii!a ~~e_la l)b:~~cu)osjs' (mfa}~f::, ~' 

ql1ln~rgH;:~ . . lJ • ",-' • , • 

e) Defensa social cob~ra IQ. tuberculosis. ' . ,':' 
,C\.'lOtemporán~$lmente. al Có'ngr'e'so; ' que 'se v~rifíciii:á 

~n ~9ma desde el día 24.al 30. de . S'~ptiembre, . p'repanidá 
por un Comité ' especial;' será ínaugurada una E.xp,<?s·i~ión 
de ·\fig,iene Soc,iQI, p~~~hJIf, I\\fh,a,¡co~tr~ lfi ttlP~f,CU)oSJ,S qúe 
sera dIgno comento e lIu~6:apón de la,obra del. Congreso 
internacional. ~ El Presld'erite, Grlldo" Baeeelli. - El 'Se
cretario general, Vi/torio Ascoli. 

Las adhesiones al Col1gresn se deben dirigir ái a Se
cretaría general, Vía in Lucina, 36. 

La cuota de inscripción es de 25 liras. 
Los miembros de' h}~_ faf!Íili,as de!los congresistas paga-

rán 10 liras. . . ~ 
La cuota debe entregarse ~n el acto ~ la inscripción 

· por rne9io de mandato postl;ll. ., 
" 1=:1 pase otorgado á. los Inscriptos da derecho á rebajas 

dé ,los viajes, interven<;ión á '1I:¡!¡' festejos, etc. 
~ ~ t . ,1:i"'t! ' ,~ , • .. : " .: '" 
, 'l . ~ 1 . .f;If':il· ~f .r.,~ ff' 

"'q~ L.' Ll· l~l~ ¡ ~: 

Bibli;og.raHa 
I!f.'::¡) -,~"--t: rl 'l .. 

. , ... 
.' r 

IJ L. i 
1 ,1 

, , 
'Siivcrio Domíngue;. LJReVollléiórf 1" 'relazos de..gra

málicayarda del Ma-eslro Clr:uela.-'-At usum Schola'S
'¡'coram v M¿dicos·en Cdgiaz . .:....Un .tomo de ' 220 páginas 
dé Is'50 por ~3 ' centfm~tros.-Preoio: 2 pesetas .. -Bar-
celona, 1911." . ~. - . i : ' 

El aut~r ded'ica' el 'libre· á la clase eséolar y bien. hizo ai· 
dedicárselo ,' p~les 'bien necesita · conocer y peÍletnir;se de 

· 'las verdades que 'él liWrorencierra . .. J' I ' '11'. 

. Cón lenguaje sen'éilló y amenísimb, el escritor q1ue. de-
muestra un claro conocimiento de la vida y de .la. vida mé-
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dica, hace un estudio precioso y utilísimo del -médico, d'es-
de que pª,a fl?r!1;la,rs,e ent,,ª ~n I~s -~~!as. , . , ' 

'< . Es, u,nl:lcopi,a"eFiaFt,a d~ , !,a r~I!Fda~. de l1~estra , pr<?{e
Slón, d~scQnopda, el\ ílbsoluto cilal'\do ~e 'C0l!lIeQZa a eJer
cer y ~n., jhestál} eX'pu~stas dat:aql~~~e tod~s las !l1iseria~, 
togas las, J;ll¡n~a!Ie!j, ,>todas la;; mal~s ~rtes ~on,que e! ¡~(!-

.,dico dign~ ,de e¡>te qo.mQre tiene .q.ue lucbar. :;' , 
'. Su lectura deleita, es un ,librQ ,que l1,lerece ser por.toc\\>s 
saporeado .. , Bien hiza 'JeL. M(lestr;Pb l)omlnguez. ' al p~bli-
éarlo. , " '.' ,. 
. Nosotr9~ <!I:aplaudir s~ ptQvechosa,labor, encarecemos 
á todos nuestros lectOres su lectura, seguros del provecho 
que personal y sociaime'nte 'ellibrl:l ha 'de producir. 

Acaba de publicarse la Nueva guía illls/rada de Plom
, bieres-Ies-Bains, (Vosges), que ilustrada con numerosos 
y artísticos grabados, e~p'one 'daramente las verdaderas 
-indicaciones de esta btación ' te~mal ilas 'propiedades ca
racterísticas de sus aguas. A la vez indica las diferentes 
atracciones que' durante la estación existen, señalando los 
paseos, ,ex~ursi9Iles, e,tc: :, '. ' , • 

-Esta gUla puecjen recibIrla los lectores de CLI,NJCA y 
r.AB,OR~pORLO soli\:ita,ndo 1su ,,~nvío del Direct~r ,de ,la 

.-Compan!íi .. , _ l' , ,; , , 

~ 1- .. .l . _ ~,:" _ ", ", .; 

- bbséquio á: lillcstros lectore:t . ...:.. la librerí~ J .'B. Bar 
lliére et fils. 0'9, n ie Hautefeuille,París): acaba de publi' 
·car una Bibliografía 'de Ms CYenólds Mú/.icas, en 'lal .cua 
se hallan clasificados por orden de materias tbdds los 
libros y memorias'l'ublkados'15obre una determinada ma
te'ria. Estévoll1inen de 192 'p8'ginas en 8.\ 'publicado al ' 
precio de lJ..n franco será enviadp gratis á los ; lectores 
de CLÍNICA y LABORATORIO qu~ lo soliciten dé los 'edito
res, dt~\1d'o el '¡;lOmbre d.e nuestrh(rev.is,tay envia~<fo ~5 
céntimos en sellos de 'correo pará el' franqueó 'correspon- ' 

' diente. . ' , ' , ., <, .'" 
La utilidad 'df:d libro nos hace;' recomlendar sú ' ad'quisi· 

,ción á todos nuestro,s compañeros, ,( , .' " ,:.,' ~~. 

. '''' 
-:J .~ -------,-,.,-'¡--;-:----

, : 

s· -' ~ .~ ,1 

- Ll! de}i\a~r~gal del: Monte y s~ a~ejp' T6,rn¡idijQ, si
tuado á 3 kilórr¡etros (Bú¡:gos)" p~rtlflo Jua~clal de Lerm~. 
Habitantes 385; distante 16 kilómetros dé' t.erma y 22 de 

,~urg9s, la esta~ión "?ás próxima: potación anual 750 p,e
setas, por la aSIstencIa á lasfamll!.a!i.P9pre!i y laj; 19w!Las: 
Las solicitudes hasta el 27 de Abnl al Alcalde D. Miguel 
Moral. ' I • " . 

- La de Lamasón {Sa,iltanaer),i pártido judicial de San 
Vicente de la Barquera- por renuncia-o Ayuntamiento 
de 949 habitantes, compuesto de cinco pneblos. , Sobrela 
peña, cabeza de ;'\yuntam'iento, d)sta .20 i)i1óinetros de 
San 'Vícente/y 40 de Cab~¡;ón d,e ,lj\ Sal ~ la , est~ciolJ>¡ ,.má~ 
proxima. Dotadón amíal. 999 . pe~~~as. por .Ia , aSlstenpa. a, 
lA familias; po1:.>res y. las Igualas: J,IJS ~-?"cltudt;~ hasta, el 
28 de Abril al Alcalde D. Moises Feroandez. ' .¡ " J 

"":'La 'de Valvcrde de Campo.s (VíiJI,lJdoli~), ., par~ip,o ju
dicia~ de ,Medinad~ Riosee.o .: Ha~it~ntes ;>39~ ·~djstante , 5 
kilómetros de Medma., BstaqQnet.l¡,~li fe¡¡~océ;lr,nl 'de"Valla
dolid. á Medina de RiosecQ. Do.t?c;i~n' anuaL 7bo , pe"etas , - - . 

por la asistencia á 13 familias pobres y 
.I>olicitudes has$a ~I 28 de Abril al Alcalde 
.C~rr~.n~íI· ", < • J 1,1 1, . • t Y 

~ :;-"La de~ Med¡naceli,(Soria;): ,paÚido 
.bre, por renuQEiw-;-., HaJ:¡itantEls"l :094; 
tms ,d.e SOlia. \,i~taci6njen e~ f,er~() , 
ragO,za ., 9-Q.t:adón anl:Jp,l 500 pésetas por 
familias pl?bres y-las .ig4a!a~s. J,.,as solicitudes 
d~ Abril ,al Alcalde D, ,,1;~más ~iQ,sij.lido. .~ 

· ," ':""' La de Hcrrcaja<fa y sU' anejo' Rioffaguas, ............ v,'. " .. ,f:lil 
kilómetros (Avila), partido. judicial. de' ,Harco· 
'por! ten'unc'ia- ;rHaoita,ntes 1.600;.' -distante -1 F KilóCheU'Ii8 ;;¡j( 
de -BatCO'"de A vila .y ~ de Fuent'es, de Béjar" 
más próiima. fi)otaciónanual 750 pesetas pór 

-á 100 vecin6S'!poores "J ~.800en c~iieepto, 'de ' .", ...... _., 
'solicitudés ddcumentadas ·haSta el '5 de Mayo {al 
D:~Juan ' A, ¡;@pe.z:' ,'. ¡ _ :-,¡; 

, -La de VjlYarejó del Valle (AVila),· partido hui;"' ... ,. 

. Arenas 'de San P:edro -por 'renunda-~ 
distante '1'4 k¡I~)inetro.s de lá cabezá 'd'e pij.rti~9, y 
I¡¡vera de la Reina, la' es~á"Ci(¡n! 'más próxima. 
anual 1.000 pesetas por la 'asistencia a las' fami 
y 1,;>00 en concepto de igual.as, lJas salicitU.d 
tMas hasta el 5 de Mayu al Alcalde D; Miguel 

, ... - !' ... r¡ 

~. ~'\ ~ ~/~_,"J ~ i\ '" ~ l~i 
, ( ¡ . , 1 ... ', '(J 

Recompe'nsas.~Previ'o informe favorable 'dé I 
Academia de Medicina, se ha concedido la.Encomi 
la Qrden civil de Alfonso XII á 10s· ... ",,, •• "' .. ,,, .. N 

D. Jesús 'Sarábia y Pardo ·y,D. Enrique 
Los 'grandes méritos científieos de 

compañeros les hacen muy'acreedores á tan ' hA'nrl"", 

tinción, que en pocas ocasiones C0mo en éstas 
, concedido' con más justidá . 
: ReciBan por .ello núestra más cordial enhorabuena. ' 

~'H .~ " ~: 7 ,*~r ~;. " .¡ .' . 
. - , 

Nu·ev~ .Mjnistro. ""!' Jlo,t: segunda':ve:?: 'V\1elye 
p.eñal' la:'oarte¡:<) ,de' I.nstrul;ci9J1 Públi,oa 
drático' <deda lJniv:er~idad G~ntral" D, 
de cuya gestión como. Ministf9 tanto esperan, ',no 
ClflSe m,~dicab si,n~ todo. ,e! pa.ís: ~, .' " 

. Reciba J;luestra smcera fellc¡taqó/1 p,or el honrpso 
'go que, acaba¡de CQlJferír~,ele' ¡J .•. ":u' 

( , * J"~-.) ~J 

¡ , .r *-.,* ,' . 
. " Réch'6~iza'CiÓn d'é' la ,én'señanza e'n" fiII,.nron '-'-

. s'ido .. apra1;í,a40~por el Mupicipió mad'rireño 
pr~sentado, hace tiemP9 reergahizalJdo la en:seiía'~iza 
ljmpórtaf\fe 'p'!¡;¡n sorlt,Pren'd€),a "i~~trucció~ 
, torj~, y, l,a v?lu~t~[ia, y-.en ,to~~P~o~t~ e} 
gastos poc;o 'Ras de' mlHónJ 1. medIO de ,,~,',.'u~ .. Qucil41 

',incluída:ti' iffi'plantación inméU'ata d~ 30 
clá.s de nif,íQs y ~' de ni,ña!?: cÓn. ¡;eis 
pij.ces ~¡¡Jia 'l~.OOO, escolares. 1;)igno 
iñstrucclon, '!t'otí ar.rtilQ lá li moélérna ' t\~"r!,:j<TG}!J'i 

· servlt-:lo mépic0, ¡ÚéiÍdidó himl1i'en bon -to <l "n,;r;h .. ,,~,,", .. i .... 
· qua se ~~ige en ~~I ' proy'eito/;tal l servido. 
• jnspeccióil, médita;' mu)' hieR'calc !-Ilada y .' ~ , ~ 
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Un héroe profesional,:.-'ltene. teb8ltt, !ierlóaist"& fIan
,cés, mandado á Karbine.para narrar su!'! impresiones acer
c~ de la terIlUfJf.! 'peste '<iI!~' üsola(Y,'ll~n.za en China, p'ubli
ca' c&rtas muy interesantes y sensaCionales. De una de 
ellas entresacamos ·Ia ,siguiente-r~ferencia episódica, don
dec.tá cuenta de la muerte del Dr. [v\esney. Su descripción 
~s tan conDiÓvedora..y dt:amática que . deseamos reprodu-

. . cirla en esta sección de nuestra revista. ' 
I «M. Romero, nuestifo cÓnsul de- Frantiir, me lha 'conta

do el fitl tMgicóiide' aqu~l.r yÓ' le tedo la 1'1i1B.!>ra: ' 
«Supe que el Dr. ~esnney', ffi&dk;o (Je infantl!rín '0010-

nial, director de, I~ I EJ>cueJa,imp~riaJ.~hin~ de Medidna en 
,- ·TielJ-Tsin, habW II f gi do ~, !<~rbinT d~íide ~a~!!J¡..tres ~ías . E#r i1a~ó'dé~~ :h!l~'er; re:Cll1l~Q. al! sy. ~l.f~t ~I~ponlarne 

á irI6~d' ver cnandd 'mé en~j6 a' lIamarál' hÓfel, e6ntlé aéa-
baba' de éaer enfermo. - . 

MarchéJ~isa YJ,..u@g~ al Gran ~tel en el momento 
1P.IS~? ~~~:a et(~dral!(Uleá¡ba ra p~rtá _para subir 

, al coobe sli-~tt9t!6. \': .. -.1 '. < " • 
- Sellor ,c3nsul -:ttíellijo - me'1la'bfa ah.-tenido de ir á 

verlo, por saber que es usted..casad-o y pa'dre de familia . 

.. : 1 • 
,,:r'J3i' 

! 11 9 

- '~'~I\ '~~~J9\S~ ,sorl~~ o " s J,r~8c~:~~u;¡'~ '~Qn,J;p'~/Cán-
ce: . . "ystrucqlOfl"e.!>' populc¡ rN f,0l1frq el(:~n"ef de la ma
Irtz. ' )!·I d' 1l1's . mamas.-f'olleto de 16 páginas \te' 15'50 
do'r ' tO i50 dolt,s. Madrid: f911'. el, l!!l", "1 (,3) 

'E H,~ .... -ijq j ). J. ',~ fll -"'Ji ,·!ti ~\ 

~ ~J r ¡,~)(j!t' ,"t.H:t } " ,J 1 l· [ti "c.. t '.i j'< 1J"'-~¡--
Do! Antonipi ~echa¡Mafilo.~Av~ dib~¡os pap/./o:€S de 

.la palma de·la mano como mediO de ldentificat:iÓ#:I \ 
f.olleto de,'15 págs. ;ExtractQ jdé Ja ' «Re:vista de,Medici-

na y Cirugía Pnídkas>1, ;Madr.ld, '19M:I. ' " r(2) . 
f ,1 ~ ~ l" #- t ~. 

)¡', ; ," ( . 
No quería, por fr"e~uentar el hospital, llevar á casa de 
usted getmenes iñfectiosos. He p. roceditlo tíien puesto 
que y.o a9l~o. ~e ~!;t",Ii~~~ _ mf:s :e,sp.!l~os)' comproDar que es-
taba 1rremed1ablemet1t'e:ope'rd1({0-: ·' .• 1 • 

»Creo que aún tendré 'pé!r ~de1anre cerca de treinta y 
seis horas de vida; tengo J!1ujer Y !lna niña, y os ruego no 
las prevengáis h~.sta de~ties (te mI múerte. En mi habita
ción encontraréis algunas cártás y ' mi festamento. Cuando 
los hagáis desinfecta,r, os ruego los enviéis á mi familia 
con todos '~_is bagajes. ' . 
. »CQn 'grrm senti!Dieñto míp, yo 'no, os p,u.e!1o ,es rechar 

la mano;~ p~TQ' O l¡! doy las gracias y os' K1b' tlis~l!lpéis las 
molestias qde os voy á ocasionar. ' . ,. 

»Y sonriendo, el cigarrillo en la bo'ca, el doctor, segui
do del bo!' , chino que estaba á. su servicio, subió al e.oche 
san'ftarid ... ·Ia ·dlbeza ergúida; cerno los gird'ndinos, cami-
no del cadalso-.» I ,.. j I"¡! H J .' 

. iYf.los" GojJjern,os n? se danflJ~nt~ de)? qll~ tQdo esto 
slgm 1ca. • 

) ) . 
. Los distinguidos Dres: n. E'rri il io Pére~ Noguera, mé
dico mayor de Sanidad Militar, y O. José Ubeda, farma
céutico mayor del .mismo Cu-erP9; han sido .f1'ombrados por 
el Minist~r.¡o de la Guerr,a Q,ele~ad!>s . ¿¡e dicho Ministerio 
en la próxima Exposición de' Hig1éne de Vresde. ' 

Reciban por tan honrosa Oistinción nuestro sincero pa-
rabién tan eminentes 'higienistas. " . '1 ' : 

. ~ J " ), .... :,' d~_:j 

1 ' 

Dr. Francisco Réig Pastor..Llndicación de la inter 
venpitJnfJlrtrTi.r gilJ,fl"epl4 IilJ(;j'$is biJjar. Me/fír...,-premia-
da p-or el lnstltut MediCó Valen'tiari&. ' 

oFq.lletº'~~ il-o; pl'igs-. de 15t 5Q; X':.23- ctnut. Y:alencia, 
1911. . . .' ' .. " '. (2) 
~ __ , ,. ñ L. 

" Miiíis1eFia~é' iá 6u'erra:¡~1?esll'ril 'en de l~ Esladi;li;~ 
Sa/l itaria (let'Ejéf'ci/o "Españbl . .l.. )fflu '19 O 8'.""" II , 

1 T ra biÍ.j dI '1Í e ~ p,ags. M~~tid, ~ 1 9J O. ' (2) 
¡. l " ~,~' .,. r.;\ 

,." ... 

" 
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asícomoporta~~(:~()s '~~~~m~t~~~~~~~~~nas 

• al preCio de 
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ximadamente, 
Se ha pU:bliíNIO 
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casa, pueden 
lación, núms. 
de todo gast~. 

" TraWlo (e ledieilrmínlea_tlerapentiea 
• ' \. P-Ul!qCADO ~~jq,~A-D.w:EC,CIÓN DE , . 

~. 'EBS~EIN 
SegUn(la; édicióh' com.plet~l'YIente ,mo-

6lffeada. ; 
,esta, qbra import~ntísim~,. ,;c,uy~ ; éxj to 'inmenso ~n el 

~dra~jer<! ~a· rep,ercutldo ,e':l Espl,i~íl. ~g9t4i~doen~r~ve 
espacIo de tiempo 10.000 ejemplares d.e SU p.rt~er;a edICIón, 
s'e publica por cuadernos de 48 páginas al precio 'de fpt~. 

Se ha publicado el cuaderno 69, (Tomo I1I). 

, , 

L~«(La Qtíimioterápia' ex p'érilneótal 'iré lasesplrllósis»" 
(Sjfilis,; . ~i~b;re .re;ct¡,Fr enfél espirilosis de las gallinas, 
fÍ'áiñbu'ésa~'pór tos ' Breg. 'P. Ehrlich y S. Hata, con la. 
c.oJJ1ho,raci.ón~d.e H",J. Nichols,.cJ .J vero$e/l' Sü* ~.D.reyer . 
Traducción directa del aleman por el Dr. ,Edúarlilo Gar-
da' ~e'~ Real. I1tistr~da~<;?h' ~~~~!\1~'s :' ~~~fi~~~; t, !,iimin,~s . 

I.I. \~ « L~ tabes ;y l~~ ~.nfe,r.,"~JáR~ dfl I.a ,me,dula slst~
mattéas cordonales». tEnferme¿a(f , áe l-Ittle, Es~lerosls 
lateral amiotrófica, Tabés espasmodi\:a .... EnJfermedad de 
FriedreiCh) por' el Oro E. de Massar>:, Médico de los
Hos,pitales de París. 'J\Tádu.cc,iómde, n. q~J1gel ·Avilél! Ro-
drígUez. ' ", )\'\'I \\\ '1'''' \ ","', .,'" , 

Ca~a pbra , forma,l uno ó,'más , elQgantes volúmenes 
en 4. 0 ,, sólidamen~~ncuálh!Jmados ell',tera inglesa; impre
sos en pap'el superior, con, tipo's claros, grabados , lámi-· 
nas, etc . 
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:~ ',fj V't ~tJ . ..... '¡,:..~;;. "':,t-iI f'iJ' ,;1. I 

. r"'l~.j. h~ ~~i~ \~!!d~~~:lri~t~U~\~,~~f~?~ !?, 
" ,'i, ¡J!"'! ~#,,,,',J:J( . 1 ~ 

,Gllanc¡h ~%~ a:i~btQ~fro~¿fJ~;o'~: tr~s~iéH~.~rÍ, ár am'
biente de',la;tallel\lIevan ,alg~ quereasi ,~iempre ·Yje- · 
ne ~ft'!~eS,~~~dit<?, efnl·perju.d9d~ i~ , l1'1.edidna y de 
lbs qp'el' t~r;eTe.l",?e,d. )Jn .:~ill~8:i~p~Jr1~}I9r se :' Ie. o.,~~rr~ 
hablar ae la Sala de dlsecclOn- que no ' deblO \;,1-
sitar~ las. familias,~~·Jos 'enfe.l1mos pobres levan'
tan ~! grjt.Q 'c.9.ntr~ · a.éf!1el1e. p.l!olt'lnl1cMn en lbs res
to.s qaerfilosy no. ' to.lér'arl " niásllautb~sias':.! .. 'y así 
andan r.l~~y.p'rí!! ,pe~ §lné¡J,t,Qmfei' ~::qper.~tPfifi .'p rácti~' 
ca~ .. OtIíQAHa, po.r abandon(i)' de ~Ul), elílÚeo que no. 
saoe ll:1' qÜe'$é debé! áfJa tnedicina, fallece-una , mu
íe'r · ~IjI '~~;J~s!1o., q'Ef: p.~~ify:!eJt,~~,~ de ,i!fíP9!1érle I,~s 
Jefes· el.jtl§to. ,corre(j:!IYo.", aqlJeYI9- corfe.¡e,scaleras 
abajo. y sale al 'arr-oyo' y en .la Glínica disminuyen 
las 1enttadas. !'. y ,la enseñanza. ' ' " - ' " 
: AI"btfo aparécé en uÍ'i''pE!riódíco. j'lustradó;'de lo.s 

dem~s,Eir~qll~~iqn ,,, el !) d. It:s~pbrímient~< .p~acticado. 
po.r erc.~.tebr( o.'p'~rli¡dQt .F~i5 , I~ !fof~gt;.áff? ~del> pos
ser. Z,~que.,ha siJd6, ll,omIDraQ,o ,e~to)y 10.,.0""'0. pO'r lós 
méritpsrtal-a-s y, 'o,uales.:. r'Y ~~suJta que ,n~ hubo., tal 
d.tScrt~,r!mi.e~1..qJ, pi¡t,!al:~,~rí1;bfa~!~n}p; ,~i -tales mé-
n .o.,s .. . ; " ... k'[I'. l. 1;' .¡: ,', lo'" , l' " 

A,hoya ~o.n.\a ,no., p'ro..vi,~iót;l .. 9.e la C;á.ted'r~ ql.\~ 
dej'ó ,acan,te<fun maestr9!(eJ.;Dr, :San iMar:tin) tam.
biél'l~hemos v'Uelto 'al o('~l"róyo. ; 'á-1(ándar ~f1 lenguas 
del vulgo., y mejo.r set'fa'padi·'IO's que habfan y IO's 
que es'ctiben en ,periódicos "pOlítiéo.s, -emitir sus 
o.píniqn~!) en ;pt'r',ó l~gSf : ' c.Q~~r,azpf1eSj; · bU,scando. 
causas, ~weu-rando .índkar. Gam.ino.s~si , lo.s oono.
cen~para • refi1~4iar este 'Y otras quid pr.o.d cuo.s 
de' la' psicolo.gía'médica. r ""'., " 

A o.po.sicio.nes se, presentaron ' dos médico.s, uno. 
catedl-átito. ya háce 'J5' áñqs,ae la Urlivers'idad de 
Valencia, el o.tro. cirujano. del Ho.spital' .Pro.vincial 

.";': I 

, " .,,'1'1, ¡j 'J.):,. ) l' ~ 

de M"aq'ri'b Y:áu.,fll ,i~t t~mb'i~rtl~ilÍf4rgt~có¡del~a a~ig-
natura. . '. " I ) : I 

Lp~ 'partidar'i'ds de¡'~t. Món~, 'evddn"sú prrJ¿~ 
ticá 'ert la e~po.sición >d'e c\óír()c~nilief¡fo F ~U 'ordéll, 
mé,\oHo., '~ic : ; los (iue' !s~' tlesbor'pá:fÚh ' en ;!i¡';¿Ugrla~ 
ción pbr no '6mener la ~'cMédfa él : Sr. '\ao.~arres, 
citaban su cu1tura rt,é(ílf~ :e~<d~rlie. : !~,!;i!, t~r¡a.'~e <cl
,ruj,an\\ 1po.d~~t1.?, ~,~ hjs~an~: ~~~~éI~~y" ~rll,I~Hte " .. 

y Sin _emoargo.... ~I cf!~!1~.~~t1Wo.) qu~ " ~Xpl1cO' 
qUince ano.s en Va1epcla nq¡puede,exRl1car ' tada
vía ~n M~rtr.i.rt ' ni ~I r gít~ Ms ¡gr\~H ," iruiahó ~ 1ft mo-
derna plléJkPguHlat"§~ 1 !1; "{ , ,,-' :,J. I ~I~ '1 \,1, 7 

¿ Y el 'tri~4~aí? ,¡fl.JilipulJ~1 '11~ ~ul~~~ce' ta,~P9co 
censura~. . t.v' tC)I~ , PHI'- /', OfllJU '. ,,' J" 

No. me refierO' al hecho. aíslad0,n,qel Dr-"i·~iy,era 
vO'tando. en blao,G()-r;;cortl~.pudo Y'O'¡tar en aZUl-lOo.. 
Lo. rextraótd'inar'¡o. ,es <;¡!1~ I f\e ~s:l;lpr<;lef) ,pasion~ y 
se babltjrJ ,tD1lt!=~las elk~~ll Jde '~ento.p~r ,e,t ¡ é\Sunto. 
en ,su origen" bu.scand.(jl('Ia-~aug.a., ~ trª.t,a1 ld(? ;PPf to
do.s lo.s medi0s de r€m~¡j~df.i.q ¡JI' 1, .'.U ,ti J 

. Ese Tribunal-rque yo'c.teolSlnceramente hQrrr~
do., Vo.tó ro que á su. co.nciencia, co.n arregh)& S,US 
co.nvíedo.nes.",hábitO'$ ly;'1ro.dasf las l ra'zon~s ,q.l!1e ipo.r 

. herencia, idiosincrasia: y; al11lbient~, lei pareciQ- dig-
110 de v.o.tarse. í I . 1. I ,/ /, ~" r 

No 'hay que 'Juzgarno.s peo.t qae<lsomO's," oi go
zarno.s 'eli 'rebajar nUestro. ntvél m'óJ'ál: . '-, ", 

yo., qúe éreo. que' GO'yanés' tiené Co.nocirfllef1tbs 
y talla suficiente para ser Catedrático., húbiéta de
fendido al Dr. ~ivera~y 'cito' éste,' p'or quefué1el . 

. objet()'~ él e' las inj'urjas'i:rco.ri to.tiás·mis' escasas fuer.;. 
zas, creyerid9 ' táfñ"ién Que tuvd~sús' razo.nes p,ara 
hacer lo. que hiz6 . . ~, ' . . " ( " 

No. 'es es~ él carHid6. ¿El pro.b'Jem'a es 1 de; "más 
psicolo.gía. Es 'que :b~II'~ s~r catearático."basta lb 
que dIstinguía 'á lo.s artistas' de 'Ia paJ~bra en GnL 
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da «poseer menos que posee el ppeblo) pero, lo 
que pose~n, poseerlo me) on? ' ',' 

¿O hace 'faltá que se un hOJTIbre selecto en; 
ideas y palabras nuevas? l , 

Los trabajos, 'las ideas nuevas en demasía'; 
aventuradas, repugnan- dijo Nietzsche- al gusto 
maduro... " 

Además, en la sociedad esta de prejuicios y con
vencionalis'mos no se puede ser un piógenes, si
quiera se ern~ñeotr~ linterna que la del cinismo. 
Es n~cesario m nifes~ar la ergüemza hahitual, 
esa que nos hace decir que «no somos dignos», et
cétera. El que olvida esto y se atreve á decir «yo 
lo merezco», '«yo lo ~é» "J?!~rece deci,r á la humani-
dad: %yo no sq~ un nombre, soy un DIos ... » ' 
. ,.Y estoJél,..lluftlanida!Í .no_lQ.. toL~ra, "sin_o cuando' 
aquel hombre consigue hacerse ininteligible. 

.. No llegando á ,e,sto IQ primero 9ue necesita el 
que\íive de la- socledad"es ha'cerse d6eño de sí, 

. ,de ~usj asc·.ones, de ,su ,temperamento ... ; no hacer
lo y aspiraí-;.ii 's.er, pUeño dé otra cds~, es, decían 
,los jau,iguOs .fil~sof6\S; ,«como el que' tiene su sem
brado á o!-íUt,lS del iohénte.y horpre,cave' sus inun-
'daci.one.s. '«QUijj' Rtes dlpere ,cápIat. » ' 

in . ': <J ",). 1 11, ., ,-,)'1/111 ' ,',' l' J 

trr.otes~~·'lC, J~ ~9UJen, .~. I l° ) '. ' ¡ " 

¿Por q4~ no protestan fos que tIenen derecho a 
aprender y no a1prenden? 1 \ !. ¡,' ~ 
, '¿A practi<;ar Y"'n'ó pr.actit<int , I ' 

, ¿X saUf médicos, e ' vezde'empleadtls del Con
cejo ó del Ministerio, jolhíJi¿fÓs ciéntíficos que 
necesitan comenzar áe'Stl.ldiat de nuevo si IJO quie-

, ren hacer el ridículo en cuanto aletean un IpOCO en 
el ambiente medico? '-' y ,1 ¡ >, ¡ 

, Dejad á'Un lado 'recuerdos 1grat0s,' lecciones ad
nilrables, enseñafÍlzas Jitile~;, ratos perdidos en las 

f interminables' Horas 1e'áHcas, ;todo. eso que,fué, y 
es la vida ""estudiantil, Yl,sin ;apasiona'mientos pre
guntaos, mirando más', áUá;rde ' mát,píclllas y pre
mios,l ¿os 'éteisteis-médi'coS' cUflndo os lo dijeron 
en el diploma? ") ;.' . 

1 '''Culpa n.o éS' del ' Oc FuJa'no' ni del catedrático 
Zutano. Es de la 'organización en 'conjunto. Laen
se,ñanza de la Medicina, el arte de curar, todos 
c{)nformes, ,están, en que requiere aprendizaje, 
práctica de , en~~rmos----.decían en los tiempos de 
los Avicená, Sydenan ;, Brouss~is, etc., de Clínica 
y' Laboratorio unidos, .. decimo,s h9Y en los de Vir-
~how,Caja ,l, P;;lsteur, etc. " ' 

Para,sacar disdpulos, ' JTlé~icp~ cOl11pletos, mo
dernos, h~cen fal.ta , pues, fl~pas el1señanzas, .' .~. 
¿Se dan en nuestras Universidades? ' 
. EI ,Or. Gi,l11eno, que es ~6mbre culto, que cono

ce órganizaciones de ens~ña'nza en ,países que van 
hoy á la vanguardi~ en Medicina .. podría encauzar 

esto, aun respetando lo instituído, hacer algo de 
lo mucho 'necesario. ' ' . 

Las generaciones venideras es seguro que guar
daríaQ su " recuerdo; q~lz~ le ~rigirían una monu
mental estatua en algifil J8rdm- Heno de luz, de . 
vida, que quizá estaría donde en otro tiempo se 
alzaron vetustos é inconmovibles muros ... 

DR. MORISANDA. , ' 

.... }" , . .; 

La lucha contra el alcoholismo 
.. ti ¡ 

l ' El Bureau internacional' contra el alc~holis~o 
sana (Suiza), 'quedará -muy-agralte-cido á los '·np'ri"' ...... 
que reproduzcan las siguientes noticias: 

El Ci:mgréso 'd~ '~ ¡ I1~ya . . E\ 'WIH íCpngr.f!!'o 
cional de Alcoholismo S"e celebrará en ,la Haya 
en 1,08' días 11 á 16 Septiembre, por invitación de S. 
reina G\lillermina y el 9~qiern!> ~ol~~.<Jés. 

. ' El programa' de dlche')Clongreso 'está ' 
-grandesjl ra'Sgos:'I Sel cel,e~;al'án, cuutro ' 
por objeto ' todos ellos la \ul=l:)a de la 
alcoholismo; ot;galJizaciórt.%,s,ocieda.d 
trabajos . ,de temqe'rarki,a:jj1aitett?s, 
hcos. ..1'). ) J:';j I i 

La segunda cuestión :que1se p,reseritará !t ila 
día es la legislación contrª ~I ~ráfico qe, Ii¡;or~s" 
miento legal de los alcp'hó1ic.o~ 1~a(propagandil 
'gobierno yel parlam'entó. I , .' , ." \, \ 

En di'cho Congresó 'nlÍb' ,!' esfones de " .~ :,r" __ ~~.",,,, 

ci6n Internacional de Pr<!>hil)idón~" cuyos v1(1.P.nI~P¡;¡idF,nl 
en España son los Señores,pr, D .. , ~~fael ao!! 
dez, Catedrát!c,? de Barcelona, , el Ilmo. qr . 
Montaldo. MedlE:O mayor de la A~maila, el señor 
'de PinofieJ. diputado á Cortes ' y D. Alfredo c'Crdyd; 
' sidente de la Liga ,Anti.;alcO',hólica Españbla. ¡ t>~ , i 

El Bureau infernacional contra el alcohoJismo ,en 
,sapa (Suiza), enviará. pi()~árqas del Co.ngre,so -l..," . 
ra que los pida: " ' \". (, 

\ ' f, 1 JI t i l. .... 

ExpOSIción internacional, de , Higiene 
Én está Exposici6n 'á la cual concur~iran , of 
todos los paises de Europa; las gratules 
tuberculosis y alcoholismo estarán . .. ""r ... "c."n'~a 
sociedades anti-alcohólicas alema"as han 
fondos necesarios para' construir'un' pabellÓn 
alcoholismo y la lucha contrá elalcohn1ismo 
los efectos de esta "¿ampafín, ·1a''Uni6n de nlf'CP.I.rn¡ 
manes ha decidido también insta'lar un 
probar I¡\ los v,i,sjta,ntes de la¡Expqsi¡;iófl .\ll\e 
el «pan líquido» de los aJemanes. ' 

Suecia.-Según, recieni~~ e~tad,ís'nc!lS ~fi<,:iares el 
sumo de aguardiente en Suecia ha dislninuido. ' 

Dicho consump era en 1900,' 8,7 litros y en 1900 
bajado á 6,7. El número de tabernas qde¡poMa 
las capitales en 1909',era 808, Q. se? hlJlJ por, qi¡:la \ 
bitantes y eT] los pueblos pequeñ~s 73, esto es!, ,..una 
cada 55000 habitaIJtes. · 

,' Italia.-Elprimer ministro italiano; señ~P Luzzatti 
presentado' en el Senallo tin prbyeéto de' ley contra él ' 

" ' r I 
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coholismo ' á ~causa' de~los ,males que allí origina. Las de
fÚl1Ci,(!)rt'estde 'alccrholismo agudo han, ido en aumento desde 
434'Qde' erA'nf' en 1i69ff á 697 ~en 1008 ' !Y' el éonsumo de lieó
'res- desNJad'os ,ha l ~tUmentado., désde 41.500 hectólitros e'n 
1888 á 625:000' en' ei afio i W09.H illri:el consumo de vino no 
ha habido variación. Treinta á treinta y cinco por ciento 

'4e los ' hombt es. recibidos "en' ,las manicomios SOll alcohó-
Iicos ' , r. ,í ',¡ , ') f. t, ¡ l' HI i < ' . 

. El Sr'. l:ffzzatti 'y varios '-c,ón,él. pl'Opone.Á ahora redu
cir -el tlúmero ,de t8bernas~ár,uóá p.or cada 500 habitantes y 
prohibit'~a 8Dsent)a' como ya ll(!) 'han hecho Bélgica, Suiza 
y Ho)andaf, u If? >~ 1,' -!s", '/ . , • ' 

Los 'Estados l.1nidO's. -'-Se' hábla mucho éstos días de 
la' repE! tiria Míali'a q1'té hañ"'dádo1las leyes ahtt-alc'ohólicas 
ameri2ailas. ;' ".'.' JI ",~- ' . ',!ir " .• " 

: A ges'á'r ' dé 111's. r-igÍírósas medidas tomadas contra el 
alcohol"en 'Ids 'E'sthtlbs;Unidos, n'a autIíental1o' el consumo 
de bebidás afcQhólicás <'.espeeialrtJente el afio ,pásado. en 
propol't'iories,l ala~antés; lrffe1'1:Iqm lás ¡cifras l publicadas 
por 'ls Diréc~fón' ~an1e~ical1a 'de comi'ibuciones' indirectas. 

. El cons,uqto de ag!lardiente en 1909 fué 521 millones 
de litros Y'S14 en " lOl()r'certal~re diez por ciento de au
lT!~nto. ; Pe~9 :el número de ' bebedores ha 8um~ntado un 
cmcQ por cre'nto. Por tanto' Ei~aumento}de aguardiente por 
cabeza .ha sidO de 5;9 en }OOg.Já 6,31 en 1910. Esto, es un 
atmtento que lieri'e 'poca impbrtaticia. · teniendol en cuenta 
que los ái'los"l9Cl'J y 1908 , habían marcado 'unn disminución 
de cQnsdmo fta'il ~ansiderable ' que' no podia ,mantenerse por muchÓ'Ue~po,' o~';' . f)' " 

r r' ~, \ t r~' 

: ti' .. 

rr .. ;!f':' . ~ p " l, IJ 11.') ~, .:>j: 1,'" t 

~ b " SubtimadQ, cbtrosjv<L , 
J f'l ;¡ ¡, . , ,.........L..,. , 'r ' 

. \ ,.f '1 : [J. , . 

" Encuént'fanse éasuaimente la ' s~ñOra Dorotea' y la se-
fiora En'carmición; que,han si<{d veéiqas. " , 

--;,¡Qlíel!¡eriota y afligida vá usted, señá Borotea ... !' 
La interpelada prarrump'e;en 'amarguísimo llanto. Entre 

gen;¡idos y, SOllozol?, repi'te ~éon 'gran péná: I ' 

. ' -¡Pbbte hiJa 'de mi' corazón! '¡Bien lo decían todos, 
q~e aquella hija no era para el mundo! ¡Yo me voy tras de 
ella, señá Encarna! . \,' 1 " .. ' . 

- ¿Pero !:le la,ha muerto la Amparito, .. , señé Dorotea? 
-¡Ay,' si; señora .. : 'y no hayJen el mundo ya ·consuelo 

para QÚ! ¡~sta hija me llevará tras de ella! . Si su muerte 
hubierá sido dus.ada pdr enfermedad, no me arrastraría 
comolJ1e arrástra' ahora 'trás :sNa h'ija de mi 'alma! 
~¡Ay qué pe'Íá' ta;n~grande, seijá Dorote~! ¿De qué se 

la ha muertó á usted 'la' rfjfla. 1tan frrca1Y tan hermosa C01110 
se la crió a 'U3téd? J' • t 

,- ¡Del sllblinzao!' itas malditas pastillas encarnadas 
de sllblima'o me 'la enveiijern(rQn! 

- ¡jesús qué desgracia, señá Dorotea! 
, ' -'-' ¡Vtall grande y tan h01;rorosa, que yo me muero sin 
remédi~~,t1ne voy: á-'8w~pañ8r á mi hija ... ! ¡Y. todo P?r 

, laS' mamps de' es'e' illOmb'l'ePIPorqu:e, la desgraCIa ocurnó 
por culpa ·de él; nada m'és' qtie 'p~r él. No sé quién le dijo 
que si.le' lavaba los piéS con ese· infame veneno. qu.e ni le 
sudarian, 'ni fe 'olerían' mal, y él, qUe todo se lo cree. has
ta el Que no l-e va: a oler á ·demonios la peana, se 'procuró 
pastillas encarnadas de slIblinzao para hacer el agua esa 

~ 1 t J 

en caSa y asearse el mu:y babieca ... Nos descuida,mos. y 
estando $ol,a la niñ,a ... ¡A,:Y1 &~ñ5Í EnCflfJ1a .. .. no me le;¡ haga 
usted ref~rir, porque me máta la pena! Jjij¡ta de¡ mis en~ 
traña,s ... , se.tragó dos pastilll;l.s! . ' '1 

- ¿Y no la pudier(jlri sal v·ar lo~ médicos? '" 
-¡.No, señor¡;¡.! Mu'rió )a' po!;irecita ' mía ' mártir; ' que no 

hay palabras pata deciJi , ~qlJe! sufr:imiento, taQ bárbaro, Se 
me quedó fría como un terrón. ¡Ay. señá Encarna, estoy 
destrozada; esta desgracia acaba conmigo! ¡Ya lo conoce-
rá usted si' vive! ., .. 

Las dos mujeres lloran; pero Encarnación no es firme 
para resistir la tentación de contar lo que sab,e, máxime . 
si lo que sabe son cuentecillos de vecindad. Procura con
solará la dolorida madre reanudando en seguida el diálo
go sobre el propio tema. ' , -

- ¡Ah!. pues en -mi vecindad ' tenemos un .caso de lo 
más chin'esco que puede usted figurarse. también por un 
abuso del maldito slIblinzao. 

-;-¿Otra desgracia? . . 
-'¡A mediás. seña Do'rotea, nadá ' ina's 'que[ á .medias!; 

porque la de mi oficina .ha sido una desgr¡;¡cia malograda .. 
,.,¡Cu~ntémela\ seftá En<¡arna, á ver si olvido mi pena! 

• - 'El 'saso .ha s'ido :C,OIJ ' I~ , Gq~d¡;llupe,. . la p~inador~ del 7 
de nuestro mismo torre~Qr : Ya se acordara ústed ' de lo 
presl,lmida y mereng~e qpe es la "fila, y hls"fatigas Que 
pasa por q4~ la mire d,e, nUE;vo ,Ci,riacp, el oficial de la 
carpintería del ~egovjano. que no hate ya caso del peine, 
casi ,calli, desde que nosótras fuimos veCinas; pues bien, 
una tarde se lA metIÓ un mosquito en 'el 'ojo. y en ' véz de 
lIafflarnos á algunaAe la if<;a&~ para sop.larl" co!",o debe 
hacers~, ¡¡e restn;~q y frotó c,o\n~ 'Ul'l~ fiera, h'asta poner
se el' OJO 'hecho uf} tomáte, -Ya se figurará usted, señá 
Dorote~, quec.on lo l¡u~ipl)ada y ff~hta'Siósfl Que . está cQn 
su palmito, la aprensiólÍ que Já' sobrevino á la p'obi'e chiCa 
fué de las más granqes aprenl?íones; asi, ' que' creyéndose 
ya tuerta, sa:Jip disparada ~ará la Casa de Socorro! De 
aquí volvió tJdá vendada, como si se hubiese escalabrado 
media cabez¡;¡, y 'se es'tuvo poniendO más ~e dos días paños 
calientes con un agna de sub/inzao, ' hasta que la miljer no 
los pudo resistir y se los ~uit6. ¡Pero, señora de mi alma! 
¡BI¡ena estaBa, la ' pobre! ¡Mire' usted, seftá Dar'otea.' se . Ia 
hizo una careta de costras y 't'omd dé sabañones malignos 
en la mj,tad de la fisonomía, q\le dab~ lástima verla y -pirla! 
¡COmO que la dieron. unos 'ataques nt!rviósos, al ve'rse en 
el espejo t~¡n . desfiguré'da, que creímos que sé iba á hacer 
astillas ó volverse d~meÍ1te! "Como sabe usted no faltan 
nunca malas voluntades: dieron en decir po'r la casa si 
padeéía ó no padecia malr;>s humores de I'a sangre, y si eón 
la medicina ~e le habían revuelto y salido al rostrQ, y para 
machacar más á la pobre" su~ió á yerla Ciriato, en cOm
pañía de la señá ' Eduvigis, qlle á negra "intenCión y á .d
zañosn ~o hay' quien la glclne, En fin , que la CO!fa se puso 
de cQIQr de cJiocol,ate; la visita "acabó' malamEjnte; él se 
,escurrió cQ~'o las,anguilas, Quedando la Guadalupe con 
más.,yeneno ql\e un' basi.lisco, Ella : embargatlísilT1a ppr el. 
fracáso de su anJorío , se aceleró de tal ·manera. que ni us
ted ni . nadie es capaz d~ (adivinar lo que se le ocurrió 
haéer'. j I -' 1 , .. 

-- ¿Q.'u_é hizJ? r.; , . 

- Pues , ni ¡llás ni menos que quererse sllicidbr' foilÍ'an-
do una caja de c~ril,!as. ¡Figúrese ustep , señóra, si estárá 
loca la pobre!,' ¡In,tent~r en,:enel1arse con cerillas. ' ahor:81 
que son tan rematadamente maJas! Claro es que á ella l'as. 
inofepsiv,as cerillas no la han traído malas consecilencias; 
pero en la casa Y. vecindad viVimos en perpeto jolHn con 
~ I Juzgado; 'Y unQs que suben y otros que bajan, que está 
aquello como si fuera á pasa r otra vez la cola del ·tometa. 
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~I carp) J;1tero se despidió del taller, y ha desaparecido; 
dicen' que ha ' ido'/á trabajar'"á! B'Hbaó. asustadó ¡d'e otr0 
nuevo eHc.ue'ntro con lá 'Guadol[¡~e ; .. ,¡tih sinfínde 'perípc-
Cias, s'eñá: Dor @ ~a .' iI Ir.' '¡r,·· , , ' 

- No me llaga , u~ted tlé'¡ rei p" se,l1¡á . Encama., que ,no 
estoypara · broma~.' iPobté!hi.ja ij'e mi tól-a2ón! '! '/', 
, ¡ -..:l'(lY\.a1difo ·sziblimaó! · iSHi , toao él mundo lo quieren 
~uF1r ló m~[~r e.dil él! ; iPáte~e 'Jqué lo· han. apre¡;¡dido' eh 
Jueves ! 1 ~. ,í { "(/l., ) '"' lo )ÜTt",'} .. 1 "J J l 

't., 1)" n, '. " 'l)R'}FRANctséo V1ÑAt.S'.· 
. 1 ' 

" ,.1: _,ttj.: ',1. 

~1.J ,-<, .. ~1..1t: 'tA'~ ¡:~ 1" i 

Q. fi . }, , ,1 ,,}r' '.' .; ... 

ji .' " Cla '" "J I "1 • ' 
1·1' _ _ • _ '_' _. _ J -"0 I . .Jp r } ,",'f f 't ~ 

, t. t 'hl , ) 1 • '0 f l 

. " t .. , )~ '. '·,1~. ' 

¡ T.ribum,a l> ,S,uprér¡nQ¡jIS~n!~IJPia¡ d,e 1a S;ala¡ de lo Co n-
téncif)s'O"r l (llIfilfiíziSltrafiv'O·.I'·" .,> ," 11 ti' ~, , .I~ 

',' ~~riT~:,v111:~~y p01;~'~ !id~tM~)fM rlÍ 2'~ d.e'peqtéro Ae 1910, 
.en ~ ple\to que ~¡¡te tlJQS pende., e¿t're D, Júan ' Manil.el Ro
llWQ, ae~¡ll1,d~~,~t;, /'W~~fe:n~a'q'~ ' P,Pf '~I t,~tr~lio: I? '. -!JlIiO 
PP!!to ,>" la Admm!~t~aclO'-' ,g~q~rifl deJ ~sta90~ td~lJlánda

,d~;, repres,e{\tIj4!1 P?r;~l I;ISf W', ~o.adxpyaé1i1 p¡or .e},;I.-etrado 
.l?, , M~I\UeJ.M.0r.!lJ.e~, )obr~ . re~of~c,lOn, <fe ; .r~ . Real orden 
.e:x:pedld¡¡ por E,!¡ j\.hm~[etló , ge,.J a: GODe-rnaClOn .én' '10 de 
.Rn~ro , de ~ 19b8: " '. l. ... ',.... ¡.) l/V,,!:. ..", 1 ,¡ 

" . ~.~~sulta>~do ¡HU~ ' e,!}, .2~, a:e :q~~}!J~,q¡·ii~~ d~ i,lOO6, ,s~~~n~n
,'G!~ la v.9can~E! lli-ri l~ r pr~~ajdt; , mfglé~ ft]tu]at; d,e); Ay.pnta
¡JIlento .. aejÑ"mlq,I}Z9_,.pf,Ov,mqa d.e)~ : t1l"~l:In~:Y'dei;Rues de 
,haJ>er ¡nfqr.lÍlaqo la Junt~ de GoBIerno y,: Patronato de 'Mé
. di~Q~. tit~l¡¡r. e,s' Á úe., .Jós ijs~.,.l [!l,J;l:(~~ ;D.·~: ~'r;~4eriqj poma'f y dón 
Juan ,M.aQu,el :B<om~rp l~!1man ()a!:l tQn<;hcionés' legales, se 
, Cqn.v'<W~Já)H.tÍ~~ ,!Jt4rjGipf\r~¡¡ar~~~I .qi~ :r)4er~9vieñlbi-e de 
19Q!}"P;.e1'O cp,n~;Jd~rW1d;~ .'ll:1,~',!lP h!lP~'!i ,:núme.ro suficiente 
de~Qc~le,~, s,e r~}Án.ló 9lf t;IP~}i? I~ ruht~ ~n 20, d~'Febr~ro 
'de 199T? y, nOlJlbm I·w~a ~a P,~?71í1 .~, p.}uan •. LV\apu,el Rbme
ro, co~ ~ "Jl,a! se .. otorgc) ~ la.A?frré~pon¡1ien t~;· es~ri. tlt1:a en 
2Zl'de)!?¡s ,mlsmQ.~ ,mes .y áñO'f an

j
' te.el Nota'rto D. Agustín 

Qorfz'le' ."< ¡: ·'· 1' . .-.11 .... ,·. ,g ).1./ 

, : R:~~~li.mÍ.¿~~h¡~i?~Fi~¡¡~t~~lp:¿ív,ar ,~é>c:brf(6 a.ryfé e,~ 0,0-
,ben~ador pe la_, C;:;0r¡.tna, pldt~rdb , la".n,ul!dad'; del !nollibra
,miento qee..no·,e,n favor de Rpmero; cotf1li're'alitad,opor una 
jü¡lla cons{itulda, ti .su júiciQ: ·'.i1'eg~hÍienté 'y pásadd' el 
.ásu¡lto á; il]f9.tm;e 9~ ta'J:joQ¡,isi9n; 'prqyiHl#á!, ' ~s,ta ' éxp~so 
. ~u~ en .\4 <te ,EVEffo .de, 1.907 ~?br~ ~corq'~d? s~sp~~.d~rla 

op',eraqón .. de. §~rteo,¡1~ y ~ca¡,~s .~e, Ji( Ju"nt~. n'Iu, '.1 I'C'lpal de 
.gIIlJanz9/ I,nte"m no se resolvle~e;lp ,proce.dente ' ~especto 
á ,la const~tución de' la Junta; ¡Jue en Í8 id1~J 'Marzó 'había 
aeo:r4a<;fo uifi;>rmar ,ai Gob'er'n~d'Qrq.u,e la junta debí¡{abs

,.tene~>\e ,de ,~g¡¡¡i~ fúncion.andó jht~rilJ no.se re olvier~n las 
r~laJV~ciones, fp~n¡ulad-as . cQntr.a el sorteo veríficado p.ara 
diqha Jl!n.WAd.í~ ~j' de ~eb~~[ol i-' ~ , An ~!t ,.cón~e~uencia, 
propuso, que Se estImase Justa)a r~c1amaclón d~ Pomar, 

. que se declarase nulo e.! nombralniento" de médícd dicho 
en favor de Romero, por ser producto de un' acuerdo to
mado por 1,1 na Junta. municipal, incapacitada .p'ara funcio
nar, en 'virtud de .ha'lJer sído 'a:nitlado- su " nombramiento y 
¡;P.bstiluc,IÓri:l:Jb.r. la .<;.omigi'ón · Prov'inci¡ü, yqúe' se 'proce-

. ·9jese . av!1rVica'r':n!1ef¿(nohi~Hi.lÍlie~to p~r la Junta qué"re-
sulJas~ legalrrleJJte elegIda: .• ' , !l \ ' . • , 

. Resuftando qúe de conformidad con este diétamen re
sq! Vló el,é,xp'edlente e1 G'ob'ernador en 22 .de·Mayo 'de 190.7: 

. Resitlt,m'do Que réunida la ' 'ju'nta municipal en 28 de 
~, f~ 'f . p 

, , 

. 1997, nombró médico ,á Pomar, con el cual se ot0tgó- I~' es.
cntura corr,espontti.e.nte. ~n.¡L ~! d.e .SeP!i,erub.r_e:·sig"¡~f!t~" 

R~sultando (qneu: l!>Rtta ,.l.aresolu~l~tI,:d~I JGºQ~.r;na!111r 
ded.~Jo reeur~o 'de. ~!za,tIa l~t~ \ eh . MIOH~'.t7r:l?h:lj!;}a>GJ)~~,
.naqon, · Q, Juan· Matluel·Rome.ro,;¡y taro.ble;n- mteJi»ij~~ 'es,te 

' r~cl!!so conteneio.so!.administY.ati v(h.anie¡ ,~el' ~T,r.ibJblIl41'.~ · 
vl~clal de la ~oruñár.I'" h .. bl ri9'~" . no" lS'I t~i i. '::1:. ' , 

Resultando,que por' Rea(¡ ,ardel'l cle·,l;Q de '~J;I.f¡!rQ de,'l008 
de conformidad con él dictamen de la Comisión . 
te del (;;(j)'nsej@ ··de .Er>¡taélO\;, se ,Q.,e.:se~¡tírna ¡ eJ. 
zada de D~, Juan ManuellRr(i)nieF.o. ·',ri,f6~.r.I"",,, 

' orden los!'á¡:tículos 78 ,d[e !Imil;ey ¡rnun 
vincial, y los artículos 4, o 12 'del R 
~gost,o .qe WO~, M ,l)le~á 

,.. 1, o ,(Ql:I.~ aualq).li.era q"l' í'kU,t;:s,I'$. <>' .'''-''''.'''.'''' 
se el acuerdo 'del Gobern 

¡ posterior ,d,e la., Cor.poras\-9n ,.I,,\IJI!~".IIlí1,1 
( tam~nte ¿, GQnfir.l!1~t.lQ e.!'1 . 
to de ,¡uédic9, titular" . 
cía·!lue, aflu~II.~ , 

,.en nQmpraf' p.l , "';>o,! ...... !'.'l ... ,.".j 
sito; y . • ";I1Cl"l 

, , 2.~j . ~Í1e los '~Y'!lntamienJp.sl 
sivá la dénamb'rar 5)!r, iiepllrar,Jí ' 10Sr'filedlIG(~S 
cO'n fontios propios~. 'C¡¡¡¡¡¡, ;M !1eg¡lo 
nicipaL sin qué , pueda ··e~ten(ielr¡$.§\ ! ~~r<-9ga,¡;¡'a; ~t~l ll 

, por ninguna tinst¡;ucció.n\ ¡..porq¡,u~ 
'dadl y efiéacia .pa'!ia oon tr:a1:';IU¡1!0 

Resultando que:crontna e,St¡:¡:Hft.ijl ,0t'¡;If'n .. , f1f·fJU~IO, 
contencioso en nombre de Romero e), 1 ~.f\'[.r;II(]O' 

. Pr-iet-o , y formalizó la demanda con la qu.e 
aquélla anulada y revocada, y, en su \~ar se cte¡;Jaren 
\idos el. acuerdo de la )üñta,ae 20ue r ebrero de 1901, 
el contrato celebrado con Romero y nulos el acuerqo 

.22 de Mayo de 1907, la Real orden .in'IP.ug!l:a4a" eIUloPlrbrJl 
miento en favor de Pomar y el conlrato cén éste 
do, condenando á la Administración á que reponga 
mero en el cilr.go, Y f,le,abone{\~s .s'Lft;l¡!ó .¡qu~déjó de 
bir durante' sú íi1deoidá IsJpara~Mnl l' I ti) .... . 
. Resultando que el Fiscal contestÓ la ·demanda. con 

súplica de que sea desestimadH. se absuelya ella á ~ 
AdI11inistn,l.ciq,r¡ y s~ ,¡:.q\;¡t¡f¡m,{Uª,,~W¡~J, 

Res'ultando ..:;.. .. _.~."' ... -,,,.:.: 
delÍ1fjndª .fil . 
por p¡:¡rt.e. ~tr\ll!,,,,,a ..... ,,v,!' 
y como coadyu 

" Vis*9, si¡,mdo ..... n·"~ ••• n 
y N1i\yarro': . 't, : ".¡I)'!l ; 

. Vistos los artJculos 66, 67, 
Munici'pal d,e 2 QEj ,Of:íubre ~e 1 

, ). N,isto el ar:t. 70 i d~ la· Ley' d.e, ;-'fllnJl::Jal:LCle 
. bre ge ,1 ' que dic~: -

, , ,-NI) ser: 
ei ~~rna~;e~U~!~~t 

.. 
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.-conforme á lo prevenido en el arto 70 de la Ley de Sa-
·nidlJd¡l: ;,,, . " , "",r , ," ( ,;' • . ." 

, •. .yisto~·los a.rtíeulos,40 y, ít? (;),e1 R,~gl ~lJ1ep,to .g,e médicos 
titulares de 11 de OctuJ:"r,e , ~~ 1904, qu.e ,establecen ,: . 

«Art. 40. El Ayuntamiento encargado de resolver el 
· concurso, umi:vez recibido e1' c~rtificado anteriormente 
.señalado de la Junta de '<;iobier·no y Patronato, procederá 
inmediatamente, en sesión extraordinaria convocada al 
efecto, en utÍión de la J!lnt!,l de 4sociados,á eltgir libre
mente el médico 'tit,!!lar¡entr'~ Jos ,e6ncursantes, que habrá 
de ' ser preCisamente $jntlr~rdub'¡que pertenezca al Cuerpo 
·de Médicos titulares en activo óen espectación del desti
no, .según la certificación expedida por la Junta de Patro- . 
l1ato. 
-~ '1 A:i:.t.&42'.1!J f $i ;..elÍ ehlC:Íl.er.dohdel nombramientües-e ~'¡ nfrin
.gtiese ,~b pre(t:e]iltuado Jent~ste Reglamento, ó sLel elegi'do 
nO ' l"eurliera~la , c(;índk.ióif esenciJa'l de :pertenecel' al Cuerpo 

" de MédiMS t!tular.es'i' éLGobermrdor aÁulará 'el 'acuerd0 á 
18s~veintiau·atro( horall. de.t'{fn,er conoCimiento. de-'Ia eX!.tra
limitación, apercibiendo'al í Ayuntamrento-y l obligándole á 

'que"sil1 dem(i)¡"8< 'algjftna; n0'miíre' de' nuevo entre los Jmis
mos ~trncI1Tsántes ( de(1)larailos ,cO/dl.etitud legal por la J un-
ta de Gobierno y Patronato». 1, ¡' , 

Visto el núm. 1. 0 del art .. 4. o del Real decreto de 11? de 

contencioso a'dministrativo' de la Coruña que lo tiene re
,j:lamado.," <\ f,in d~ qU,e-pue,d.a tfamj.tq,r y resol.ver ,t:I recurso 
'_~nt~ lel mismq de.d).lqidq" p,or elj;nÍ:erM~a¡l:o " contra la,P(o
_v:¡pencia guge~nat·i t'a, \ por."I,a Q.u~ s"e llcor,4ó dejar si,!1 efec
.tq,e], n.omb¡;am,lentc¡ d,e. Mé~¡co tit,ulal' ,de, VinilJ,nz9 ,¡ . 

" ASÍ;por ,es}fI ',Ilu,!,:stra.sentencja, ,¡:fue , !;le pU,bJ.icará el1.1a 
Gace/q.,de Ma,drid .~..i.nsertará en la Colección Legíslati
va, lo pronunciamos, mandamos' y firmamos, - José. Ciu
dad.,-Alfr~do J'v\assa.-Ramón Rubio Juncosa.-Gaspar 

· C'astano.-'Maríatla Endso· . .....:. Mig·úeJ Monar·es. !...!:Antonio 
· Mai-íh 'de la Bar¿ena. ' : ' < ' ., ", 

: I?ubr\c~'~lón :'-;-L~ídb publicada fpé la anterior s~nten
da por el. Excmo. S'r. D :' Alfredo 'Massa, Magístral:lo del 

· T'ribunal 'Suprémó; c'eleb'tandb audiencia publica 'Ia ·Sala ' 
'de '10' coMencio!;io adth¡histrativo en el dia de ' hoy, de lo 
que, comp .Secretario, certifico. ,!. (1 . 

Madrid 23 de Febrero de 191O.-Licenciado, Luis Ma-
ría Loren/e. ~, ,~,-

. Vacantes 
Agosto de 1903, en el que se 'determina: 

<sNo·w.,n. tampo!;os,l,lscepti\;lles. 4e., re~ijr.so en este Mi- . ,h i. ".J.,. , , 

"~i~téri9 .litl't:prpv~~e~Siªs~q,u~ ,~iC'f~n 'N~\5JQber.na,~OfrSj o "'MiniSterio fle ItI Gbb'ernaclón. - 'Sub-secré/arfá.-Va-

n, tI t 1.:' J- ,¡.I(I~,- L" ( I , 

· 1(')>J;)~,,_J;:RI~¡> . r.t:!C;I.am~clO,n~~.; s~Dre n~~br~!mrnt03 y s~- cantes la 'plaza de'i:Ylrécfof oMédic'o de la Estación sanita-
paraclOnes de empleaaos mUl1lclp¡;¡1es, ? ,a q~p~nqan de Jos ria d,el püer'to de 'Mali6n, ilot'ada éon el hab'er anual 'de pe-

.1\lcald%·e l,ln cuando, ~j.¡s ,sirr,ifio,s flier(¡ú :,¡frofe¡;íonaJ'es, sefus WOOO, por défun!:Jon de' E)'. José 'Antonio Miranda, y 
,siír\io)p, \~'¡~;' .~e~~~i;t?;~ ¡!Ps m~~tf.W;S;~íse~\n~*u'f'~o~gl?men- ;!:a "íle Qgl,la.);c;;argo d~ la del puerto 'de Iiüe!v-a, por haber 
.t,<;>$; eSPtls!~le.:n~: ,. ," n ¡l,) . : 'I;L;H ~ i • ,.1>'" I ", , ~idQ:Jióml)nado ' inspeQt9r, de ser:vjcios d~. Sanidad ,exterior 

· Conslder.ando que al reCUrTJr, en alzaQa~ D. ;ruan Ma- .• P, Tq1Jlá,s ,AgililG , Y V.~llaseñor" que la desempeñaba; en 
nijej. ~ó!1l~E9, an,te ~l Mil}i,!,terio q~' Il} GO.~hpíi~ion, dedujo c!UrQplimiente. cj.e J.O' pr;ee'eptu,ado por- el articulo 15 del Re
su recurso excJusivamenH;,y, p~(PI}. lp'odp') ~lIillreso c,on.tra glawento·provi;;ional <te Saniqad exterior vigente, se con
l~ ,provig~l,\~ia AetG.ober,~ad.9r, cl~jl¡.¡~.e)~i~flf;uña , p,o,( la .y,oca á-;corI'G:urso ,pata la prev:isión. de 1,8,'s mi¡¡mas y sus re
que se anu,l~ .~I ,~~mbrallll~nFPf<de;~~\so N!lI~r;,de V!t;J!an- -sultas al persona.lJ¡M.é\Hc.~ acti~o del C uerpo de, Saniliad 

." ~~, ~ejc!Jp .a)su tll:<y'Qr) PQl[ el , Ayu.l)I¡ta,t¡lte~W·Y J.~nt~ ,de Aso- exterior, debiendo los ' a,&pir:ant~s que deseen éoncursar 
cj¡'l49§.\,~f~ lp'~!ilIJ4ad , ~ ra.zólf P,f\f" lll¡ \1ge.', ~8!R por, este , , dicha~ plazas y sus l esultas prei:\entar sus instancias en 

_ p.a.r1~~I¡{aE1JjRO~¡f}aJ,esü¡ly.er el , dtado,J«m~1~n9, lo <;lile e.s- . es'te' Ministerio, deHtrd del plazo ti e' veinte dias, á contar 
timase procedente dentro de sus facultaéiles regales ,eola desde' eJ'slgufénte al :de ; la, j:iúblkadán de la ' presente 'en 

'matEria: . i " la G,a,ceto de 'Mddfia, ' '.", : 
Considerando que desde'el momento en que el núm. 1.0 . ',:, Madiiü '17 de ~b¡;i1 de T91r:.L.EI Súbsecreta,rio, N. A. 

· del art. 4. 0 del Real decreto de 15 de Agosto de 1902, ci- ' Z~mor,i! r' ". \, ' 
'i-l1.~o · en l(i)s ' ~istos'~~x~lu~~ ¡ 4el }:'6nóéi l,1lie'rtto ; d ~I ;~niste- .",,,! ') '1')1: .. , ,- ~ , . . , 
rio¡lie 1::t GobernatH5Il'd'e"un,l modQI expres'O yt'ermmante . ,lo .... " ,~ , .' 
10$ écut$QS qtÍe sé aeduzcatiJf.6Í1 tra 10s', acue'rdosr dje los ' ',Se halla v'acan'te;-en' la Facu1taq de Medicina dela Unt-
{ful5:e'í-'nador'es)civiles sobre eFhombr¡¡rmerlto'-y separación vérsidad de Madrid, 'uná plaza' de .t\yudante del , Departa-
' de lbs etnpléadosaé ros~ylU'J·tail1ientbs"j in'c1uso íosprofe f ¡pento del Labdratorio de Patología 'generai ,l ' con el haber 
sionales, aquel Centro ministerial debió" de' deClararse anual de 1.500 pesetas , que habl'iá de ,prov,ee.rse por CJ)posi-
incompetente para conocer .del recurso deducido ante él ción, .' ( 1. ,. ".' 

por D. Juan Manuel Rome'to, el cual tenía int~rpuesto re- Para tOIT;l~ar parte e n lo?'ejercicios se requiere. haber ve-
,-curso qOl1t,~lJeios~u\dmint&tr¡:lti.vp: allte ,¡;;t íTtf,ip~¡tnaj ~ IlljOvin- rifica,do el ej.ercic~o del _,gra~p de Doctor. , ' . 
,dal d,e, .bl ;Cólruñl},j CQo:tra ·I¡lr p,rºvi~e,naia tg,uper,nlJ,tiva. ,:q,ue Dichos ej,ercicio!;l serán tr.es: } , -'" 
,dejó s.in ef,ectQ lel,llombral)J,i!'lnto ~e médicoj titular de Vi- , El primeto, consistirá en' contestar á cinco . preguntas 
· nian,zo . ,hectIQ-::á favor del 'repetid.o Sr. Romer¡;¡: dt:!1 ,Cuestionari'O. " , 

Considerando que las resoluciones dictadas por . cual- ,r:1 segul)dQ, ~n un trabajo de análisis de Laborat.orio, 
quiera Autoridad sobre materia que no esté comprendida propuesto librelll.ente por C?I ;rrihunal. , . 
dentro del círculo de sus atribuciones, y ,por ello, con El tercero , en una exploración clínica dispuesta tam-

:ev~dept~ incompeten.c!i}, spnpuhis. Y , cafec~~" qe, ~odo va- "bi.én hbremenfe por' el TribulJal. " , ' 
101,', y\ e~e<¡.t<? ,; .,. ., ':~"J J' ... :¡ " . .;¡"., " _, J . ' ~,l" tós a~pirantes deberán .presentar su's instancias doeu-

· . I;¡¡¡I1amos que . debfn~ol?o anular yanuJ.amQs l,a.l{e~I¡.ou:len . mentadas en el Oecanato de la Facultad de Medicina, du-
· 'recurrida , ¡;{ictada ~n r!8, de En~roAe .1908, p.~r 'Jel MlnIst~. - ran'te el p'laio "qe veinte días, á' contar desde el en que se 

rio de Ca Gobern¡¡,clpn relSliectp·.del. nombramle,nfo de ¡ne- pubHqu'e e!;té anuncie> en la Gaceta de Madrid. 
dico titular de Vinianzo, hecho á favor de D. Juan Manuel "1 ;' '-Madrid 27 dé M'arzo de 1911, -E.I Decano, jillián Ca-
Romero, ordenando en su lúgar que por el citado Minis- /leja. . 
terio se remita el expedi"é'nfé álTtibunal provincial de lo 

" 
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La plaza de Médico~Cirujano de Villakampo (Zamora), 
partido judicial de Akañices. Habitantes 985; distante 29 
kilómetros de Akañjces y 28 de ~amor'á , la estación más 
próxima. Dotación arJUar 750 pesetas por la asistencia á 
20, himilias pobres y las igualas. Las solicitudes documen
tadas hallta el 9 de Mayo al Akalde D. Fernando Ar-
güello, ," . ' 
' -La de Prado (León), partido judkial de Riano. Ayú1n-

. tamiento de 872 habitantes , compuesto de cuatro pueblos. 
Prado dista 34 kilómetros de Riaño. Es'tación en el ferro
carril de la Robla á Valmas~da. Dotación anual 12t¡ pese
tas por la asistenCia á 16.familias" pobres y lás igualas. 

Las,sglicitudes hasta el 11 de Mayo al Alcalde D. Eladio 
Tejerina. · , '. , 

l. 

Disposiciones oficiales referentes 'al Cuerpo d,e Sanidad Militar 

Disponiendo que los jefes y Oficiales del Cuerpo com
prendidos en la siguiente relación pasen á ocupar los des
tiJ10s que en la misma se señalan"y que los médicos mayo
res destinados en comisión á los Hospitales de Coruña y 
Valencia presten sus servicios durante el tiempo que du
ren las operadones de 'reclutamiento en' ac¡uellas regiones. 

Subinspectores Médicos de segunda e/ase: D. Luis 
Sánchez y Fernández, ascendido, del Instituto de Higiene 
Militar al Hospital militar de Gerona como Directoy:; y don -
Eloy Cayuela ' y Martínez, de asistencia al personal de la 
Plana mayor de la Cap'itanía general de la sexta Región, 
y en comisión en la Plana mayor de la . Brigada de tropas 
de Sanidad Militar, l:esa en la expresada comisión, incor
porándose á su destino de plantilla., 

Médicos marores: D. Cándido Hérrero y Lacabk, del 
tercer grupo de Hospitales de Melilla á situación de exce
dente en la primera Región; D. Ignacio Cornet y Palao, 
excedente en la cuarta Región; al tercer grupo de Hospi
tales de Melilla; D. ' Arturo Fernánaez y Fontecha, eXGe
dente en la séptima Re¡¡;ión, á igual sit l¿ación en la octava 
yen comisión al Hospital militar de la Coruña; y D. josé 
Huesa y Bueno, ascendido, del Regimiento Infantería de 
Mallorca, 13, á situación de excedente en la tercera Re
gión y en comisión al Hospital militar de Valencia. 

Médicos primeros: D. Francisco Uguet y Lostao, del 
Batallón Cazadores .de Madrid, 2, 'al Hospital militar de 
Akalá de Henares; D. jm¡é Palanca y Martínez Fortún, 
de eventualidades del servicio en la primera Región. al 
Batallón Cazadores de Madrid , 2; D. Leopoldo Martínez 
y Olmedo, del Regimiento Ihfatlteríade América, 14, á la 
milicia voluntari? de Ceuta; y D. Carlos Gómei Moreno y 
Martínez, del Batallón Cazadores de Alfonso XII, 15, á 
las Comandancias de Arti11erra é Ingenieros de Cádiz. 

Médicos seglllldos: D. Felipe S.icilia y Traspaderne, 
del Regimiento ' Intantería de Garellano, 43, al Hospital 
militar de Madrid-Carabanchel; D. juan Pomar y Taboa
da, del Regimiento Infantería de Soría, 9. al segundo ba
talión del de Murcia, 37; y D. Ramón Fiol y Paredes, de 
la segunda compañía de ,la Brigada de tropas ,del Cverpo 
al segundo batallón del Regimiento Infantería de Soria, 9. 

Médicos prov(sionales: D. Adolfo Ortiz de Zárate y 
López, del Hospital de Madrid-Carabanchel á eventualida-

des del servicio en la primera Región; y D. Luis Bé.ada y 
Saliéte, del Regimiento Infantería de Vergara, 57', '¡!I' Bata-
llón Gazador~s de Alfonso XII, 1'5. . '1, , ' 

4 l' ,1 t • 

• "'}t . , • f 

Noticias 
;;, 

Nombramiento.--La S_odMact~de P~asmogenia de Mé':' 
xico creada por la Alianza cientí;fica univel'sal, ba nMl
brado ~l,l1iembro cor'respondiente al ' distinguido "·médico , ele 
Sanidad Militar,. D. Antonio , Lecha-Marzo, por ,sus iQt
portantes Investigaciones sQbre la germinación de los,el-
caloides y de los, colores, de anilina. _' ',. _ 

Ce!ebramos el nuevo triunf(j) científico de nuestro q~,. 
rido compañero, de redacción á. quie~ dal11os , la más eo..-
dial enhorabuena. '1 I ", I '( ~) 

'1 ' '* '" I i1 I 

~ *' * , . 
Asam'blea importante.~En \¡f úftima Asamblea de S .. -

nidad civil " celebrada recientemente en AIb~cete, y áftt, 
que con.cur~ier.on c;erca de é.i.en asambleistas , fueron aprt , 
badas la~ slgulentes conc\uslOnes: . ~ , 

1. .. , SOlici,tar de I?s pi,lderes pli~l(c~s ' la ' inamovilidad y 
el pago _ por el Estatlo de los haberes d'e los facultativq. 
municipales y provinciales con arreglo á las clasificado-
nes aprobadas y vigentes'. ".' 

2,a ' Solicitar ,la creación del Cuerpo deSanidad civil, 
con su escalafón correspondiente. ' ' ,-' . 

3 .. a . Admitir la colaboraci6n de todas las cIases sociales 
para la consecución de 'las anteriores aspiraciones. ',' .. 

4.a 
_ Que se cumplan las clasificaciones .. probadás por 

el ministro de la Gobernación, y se resu~lvan próntamente . 
las reclamaciones referentes á la misma producidaS' por al
gunos Ayuntamientos. ..., 

'" *'* s ' ' " . 
,Recompensa. - Nu\!stro distinguido amigq .y redador 

de es~a,Revista, Dr. D. Salvador ' Albas,anz Ech~varría. 
ha sido condecorado después de brillante informe dÉda 
Real Academia de Medicina. , con hi cruz de Alfonso XII. 

• Hacemos pública I]uestra fe\.icjtaciÓn entusiasta por tan, 
merecido triunfo. ' t " ., 

* 't 
* * I , 1 l 

NUevo 'auxiliar.-Después de brillantes oposiciones ha. 
sido nombr~do profesor auxiliar de1 segundo grupo de' la 
Facultad de Medicina de Santiago; nuestro querido com
pañero y redactor 'de está .Revista, O: Roberto Nóvoa 
Santos, 

* *, * 
!' 

lmportante.- Al presente número aconlpaña una circu
lar sobre el importantísimo producto' F,errind Llopis qqe , 
recomendamos eficazmente á nuestr'osulectores .. Las pro
PIedades valiosas dei mencionado preparado lI,evan <;ori!li--
go el éxito, terapéutico' l11'á~ satiSfactorio. . .' 

, . '.' 1 _ .... { f.;..¡ 
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, COSAS, DE ESPAf;!A 

, La Inspeccion det Campo 
En el número de CLÍNICA y LABORA·i()R~O co

rrespondiente al 15 derébrero del año actual, nos 
ocupamos de la reciente , creación de un nu.evo 
cuerpo de sanidad, el de Inspectores del campo, y 
atendida' la forma anómala en que se anunciaba 
la provisión de tales plazas decíamos ... «.la provi
sión á concurso de dichos destinos "justifica la ma
ledicencia pública queseñata la creación de estos 
(:argos . ~omo concesióij de prebenqas con ,:que 
premiar métritos políticos) . ' 

No anduvimos equivocados cuando tal escribi-, 
Jn~s; dic~.o topcurso,Jr~s ' veces aplazado, ,ha 'sido 
una de las cosas más estupendas qU,e puede , d~r-. , 
se: hecho á hurtadillas, á espaldas ,del país que 
sufre,y paga, ha podido recordarnos Ips glpriosos 
tiempos del absolutismo. en que. las , c1i~stiones 
ínás arduas 'y trascendenlales se resblvíaTl por una 
camarilla arbitrO' de lós, de~til1,os de I~ nactón. ',1 

No es Cos~ nueva en España ~I , considerar los 
asuntos de higiene como absolutamente despro
vi~tos. de importancia y el colocar para desempe
ñar cargo& de tal t1atura!~za á persQn'as completa
m~nte ajenas. á dichás' cuestiones, , p~ro'< hasta 
ahora siempre se habían cumplido las ,,formalida
de~ legales, ~n esta ocasión 'no. ' Luego de apare
cér eh la .. Qaceia él , an~hcio , para la', provisiótl 
por concur~o; del cargo ,de I,nspector gep.eral de 
Sanidad del' campo; señalando una multitud de 
condiciones tomo necesarfas para aspirar á él Y 
cuando todos e~perábari1os, la publicación de la 
lista de aspirantes entre los que sliponi~lTIos ha
bían de fi~urar las personas de más ' relieve por 
sus trabajOS ·en relación con la higiene; nos sor-

prende el nombramiento de un señor que nadie 
sabía se dedicara al estudio de tan interesantes\ 
asuntos. , 

En la provisión de las Inspecciones regionales; 
ha imperado el mismo favoritismo, é idéntica ilega.; 
fidad; tampoco se ha publicado en la Gaceta ,la Ii&
ta de los concursantes; que debieron ser muchos; 
bien , es verdad que allí no han aparecidó los 
nombramientos 'de dichos inspectores por más que 
ya se hallen {fisfrutando sus correspondierites 
haberes. , 

Bien sabemos que ·entre dichos inspectores hay 
personas de valía que merecen' por sus méritós pró
pips ocupar el puesto qu~ se les ha designado y 
buena prueba dée110 80n lo&-Dres. Garcia del Real 
y Colmenares, pero ho es menosciertó que hay al
gunos, 'que de ningún modo pueden llenar una' si
qU,iera de las condiciones' exigidas p-ara tomar par
te eii.el concursó. Ins'pector regional conocemos 
que no podr~ alegar como mérito más que el he
chode haberse pt:e'Sentado Como, candidato miniS
terial en dos' sucesivas elecciones. 

Resultaría ridículo, si no fuese vergonzoso, que 
al mismo tiempo que en Madrid se están verifican
do unas oposiciones serias, (las. de Sanidad exte
rio'r) eon arreglo á un programa que honra al di
rector gel1erat señor, Martín , Salazar, uno de los 
hombres 'más eminentes con que cuenta nu'estro 
país; se ésten proveyendo otras 'plazas también de 
Sanidad, á 'concurso, segun se dice .- No sabemos 
como explit arnos el hecho de que para ser médi~ 

,co de Sanidad exterior, se necesiteact'edi tar conO
cimientos especiales, que para nada hacen féJ,ltáá 
los Inspectores regionales del campo; por más que. 
la Higiene rural constituya uno de los capítulos 
más necesitados de estudio de dicha ciencia. Tal 
vez sea el no muy abundante sueldo que han de 
disfrutar los médicos de Sanidad exterior lo que \ 
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de'<;:idiera al gobierno á anunciar tales plazas; aquí 
es cos!umbre proveer á cO;1l;urso 'las plazas b(en 
remuneradas, y á oposición)as' qt:(e ,no exceden 
de 1500 6,2000 pesetas. ': , : 
¡, ' Conocimientos determinado's ,se les exigió á los 

,InspeCtores próvinciales de Sa1lidad, á los Inspec
tores de fligiene',pécuariay en fin á todos los que 
en estos ú\.timos ,años ' desempeñan cargos de tal 
naturaleza. Lógico hubiese :sj~o que si corl stituía 

,:~nq hec~siqad it1?presj2indiblela creación del cuer
,po qé S;'injdad del campo, ' se ' hubiesen exigido á 
, quieHes desearan entrar en él' ~onocimientos espe-· 
ciales, : demostrados , mediante seria oposición, 

, q~e al fin' y al cabo y dígase lo que se quiéra es 
, en nuestt"üpqís el proc.edimiento " menos malo de , 
' selección :- Ios concursos, ,estárnotalmente desacre-
ditados y' nadie vacila : en considerar tal palabra 

, 'coma sinÓni.mo -de regalo Ó favor. Por supuesto 
,:h ,abrá que 'vef'<:uando se haya constituído el fla

, ' J1HIÍlte .(:uerpo, las ttabasq,ue .sepangan para en
" trar en él; 'las 0PQ,Si(¡lOhes' que:se exijan:y' en fin 

',,' l.os obstáculos sinnúmeco 'qúe ,jendrá que ven<;er 
~I as'pir:ante 'Dasta llegar á code¡;¡rse con quiénes 

" llomorildos,'poco :inetiQs, 'qúe ge R~ O. no puedan 
: ,alegar: otros: 'méritos 'lile 'sús,:bu,enas,re:laciones ó 

el visttar gratis el amore 'l á ,~a familiEJ de algún 
: 'rilfilistr'o. ' , ..', '. '",,' , 

, Nuestra ni~rle$,Úi 9piníqnes lá de que en Espa
,·ña,: .jamás ,habrá Sal1idad, ,$~ 'halla infiltrado el ve

' rt~no político-tan"profundamente en ' nuestro país ' 
que ,restiltá':lmposiDle elpodenstlstraer!?e á sus f~

' tales .efectos et1,¡1[tJgil,i1.o de-IQs ;' actos, de )a ;. vida 
, 'pública. LQ,s altos carRós, , sa!iit~tios están d,esem

pe.ñados, 'par regla ,geileral·y 'aun cuando otra 
~os¡fparezéa; por políticos hábilmente di~ft:azados 

: d~ rriédicos' Y- -qUé: pÓ'r'tailto 'carecen de la libertad 
, ~ecesarfa para , dirigir y ' .legislar en materia de 

higiene,- con 'absolutá' i,nd~pende.ncia de los go-
, · biernos. ' "'" . ~ ¡ 

' . . ,.,Estos desaciet:tos'yoUosmuchosJ de nuestros 
" gQ0.ernantes,)os pa~¡¡Ir'íam.os' .en 'silencio si no cre

yésemos firmemente ' son capaces de pro9-ucir fu
nestas: cOnsecuencias en un pueb lo "como 'el nues'~ 

'. ir.o, de suyo poco culto y enemigo de cuanto su
pongahigier:ley'quéportatito debe ser djrigido 
por' quiene~tienel.1 ,obJigación, de, .eHo, por los sen;
-deros hace tiempo trazados PQr' las naciones .eul-

" Jas .que ;separa-n por completo. dos asuntos .que , 
~.' afectan~á ~a s'a.ludpú~blica . de, laS , bajas pasiones 
, .. políticas. ' , t":L y, "J,,' .' 

{ .. > 

• , • ,> , ' 1: .,~. ~~."",':,'~, ~, ~ , ....... -41.~', .' ... ' ,"-', -'-' "--'--'-"7-:= 
., .,' .; . ~ r·;.~ .. -t'; 

' ..... , .-'1 • ~ J 
': ,,, . ""'~ 

"' '~:' ~~. -: ", 

Cuerpo de Sanidad del Campo 

La Hsta·'grande" 

Por fin, después de larga gestadón podemos ofrecer 
á ,nuestros lectores las noticias informadoras del perso
nal nombrado para cubrir las plazas recientemente creadas 
de Inspectores de Sanidad del campo. , 

He aquí cargos y nombres; 
. Inspector general 
D. Ant0nio Muñoz. 

Auxiliares de la Inspección ,Ce.lltr.al 
D. Vicente Gimeno y D,Francisco Masip, 

_ ~: ~ -1nspí;ctores Regionales 
D .f Juan Veranes, Madrid; D. Arturo Bustamante, 

lencia; D. Rodolfo d'Angelo, Sevilla ; D., Francisco IY.n,r"'llr~, 
ta, Ciudad Real; D. Eduardo .G. del Real, Val 

. IIdefonso G. Colmenares, ' Valencia ; D, 
Cuadra, Jaén; D. José Suárez de Figueroa 
Tomás Gil de San Lorenzo, Coruna; Q. Manuel 
Rute, Pamp'lona; D. Luis Cerezo Sainz, Zara:goza; U. 
río Ca.ñizal, Bad!)joz; D. Angel . B,lltrón, Baleares, Y; 
José Selma Ballester" Canarias' , 

, Felicitamos á los ~uevos Inspectores. 

Oficial 
. Ministerio de la Gobetnación. - Real Decreto. 

aCllerdo con Mi Consejo de, Mitlístros. , , . 
¡ Vengp en decretar lo sig.uiente: , 

Se autoriza al Ministerio de la Gobernación 
sentar á' la deliberación y aprobación de las 
proyecto de ley de bases para 1a organizoCión de 
viciQs d.e la Sanidad pública"gel ,Reino, 
, Dado e~ Palacio ~ seis de Mayo 
once. -=-ALFoNso. - El Minisho de ' la 
tario Rniz v Va/arino. l . ', 

Á LAS CORTES 

Una de lá~ necesidades más intensamente' sentidas 
nuestro' país, es la promulgación de una ley de .' 
inspirada ,en' el progreso de la actual cienci¡¡ 
ley Or~ánicll vigente de 1855" expresióri .de 
adelantos de su ya lejan~ época, esulÍa 'Iey aH,an,a. 

da en principios cientfficos y administrativos paSia<l()S 
,sazón, que no responden, ni con mucho, á las ·"A.¡;," ..... ~ 
de los ,tiempos presentes. ;. 
. Eh:úmulo d'e'uisposicio,nes sanitarias 'nn"tp'rtri,'P" , 
tadas singularmente en el transcursÓ 'de 'estos 
en especialidad la vigerite Insfru'ccíón de San 
aunque inspiradas sabiamente en la 'de 
iar la administración pública con el p!,ogreso sucesivo 
la higiene en Jos.pueblos modernos, ~arecen, de aquel 
racter' sistemático, y de unidad qU,é es sólo propio de 
leyes Orgánicas , y lo, que ~speor ; se haBa" desp'osE~Ul~ 

'de la virtúalidad y valor ·juddico necesar ios para 
rrestar los 'preceptos de la vetusta ley actual. en ' 
dicción palpable con el espíritl1 y la leJra dé gran 
de nuestras' últimas dispQsieiones. sanitarias. 

'Más 'por'encima de esta razón de ',cárllctér, por 
así, administrativo, hay otra 'más alta que ,obliga al' , 
bierno,á 'p,Jesetltar al Parlament6-.con urg.encia esta 
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cu'ál es la ' de redimir á España de una morbosidad y ' mor- ble; el aislaniientó de ',Ios 'enfermos para 'impedir el 'c,onta,-, 
talidad verdaderame)¡t~ vergonzosas, supedores á la me- gio,; la 'des infección ',de;'cosasY pers~,nas wntaminaq~s, r 
dia de la mayor parte de los, paises 'de' Europa 'Y Ainérica. el empleo de' va.c.unas' y suerQs 'prevéiitivos, llevado todo 
que háecn á nuestro pueblq poco á poco empobrecer y de- ello como 'preceptos irliperativos 'á 'la Ley' constituyen m~~ 
genenu, con la pérdida indebida" éada año , de una gran dios poderosos de qúe se han~' :valido" otros pueblos .PBíi1a, 
par.te de nuestro capital' colectivo, representada. por la sa- ' alcanzar en pOGO fiempc:{Jhi redu<:C:Íón d~ su tipo <I.e,f\1l},rtac 
lud y la.vida d'e ,tantas gentes como enferman sin deber lidad y la prolotigaciqri,'gerlª viqa wed¡adelh9mbr~ '" ,' i 
enfermar, y mueren sin deber morir. '. __.' ' Prusia , por ,ejemp)o, que coPte¡Ízó su.' r,i:>rga'niiiiid6n 

Inglaterra pierde anualmente el 16 por ', 1'.000 de sú po-sanitaria en 1875, dirigida -Jiriheipalníente á' combatir ' las 
blación, Alemania el 19.,' Italia el 21, FranCia cerca del 20, enfermedade's transtf¡isilJl'es ;' c~h$¡gui6 ya eri 1000; á dos 
en España se mueren el 28 por 1'.000, Además, la morbosi- 'veinticínco años de 'iílí:pl~ritiida:la reforma., una, diS1J.1~nueipn 
dad es espantosa en muchas de nuestras grand~s pobla~ d.e 40'2 'por ' ~O,OOO :dé su; ti1?r.ta,I.ida,~ t<::>t~l; '<le. ,cu;yal Ciff¡l, 
ciones; las epidemias se ceban ·singularmente en el primer 5'9 perteneclan á las · dolencla~. lIal1;1ada¡> comun~s, y-4:r3 á 
periodo de la · vida y 'entre las clases pobres y menestero- las enfermedades irtfeceio~ás. Está última Cifra de 4'3'3 por 
sas; la salubridad de las pequeñas urbes y de lOS campos lO , OOO,~ multiplicada' 'por ;e¡' :Ílúfuero ' prÓporC'iomii 'de !ha,bi
deja mucho, que desear, y fa raza, en fin, por moti,vos múl- tantes y el tiempo tnihscurrido, .repr:esentan para Pr\1sia 
tIples pe orden sanitario, en lugar de progresar y vigori- millones de v'íctima;' arrebatadas, á bi m.uerte por enferme~ 
zarse se ve de día. en día de<;aer y degenerBr. Y esto es dad eS evitables rÍledilll}t~ 'lJná legislació}l ,ljar¡H,ati¡:t . sf;ibia' y 
más de sentir, 'cuanto que nuestra natalidad media es exu- bienhechora. Véase"pues, ,el frilto qúe pódr,emO,s ol:ítener 
berante y superior á 18 de las principales' naciones de Eu- nosotros, implantanlio con rigor en nuestro páís lo ,q,ue se 
rppa. EL n,úmero de naciqos durante cada ' año en Inglate- propone en este'proyecto de bey, respecto 'á la :profil,axis 
rra es de 2'81 por lOO, en Alemania el 3'48, ero Italia ·el de las enfermeda"descontagiosas. , . '.' ¡' ' " 

3'24 y en Espa,ña el ~"50; y, sin embargo, cálculos p'erfec- 'Otra. de las reformas, ,más i¡nportantes que se He"v.a" á 
tamente establecidos y de tigurosa exactitud dem.uestran, .la Ley, en IQ referente, á ,su . aspe~to admitiistnitivo; 'es' la 
tomando como base el promedio .del movimieuto de pobla- organización, sobre n~ev¡i.s Fbas~s : dé 'la · insp,ecd6nsaili
ción en el periodo de 1901' á 19O5 en ' esos paises, , que la . taria en sus diversos "gradós, h'l\;esti<ta dé facultades: eje
Alemania necesita para duplicar sus ltabitantesciento trein" cútivas, del~gadas' ·(le ;r~s "áutoridadesg:~beníativas ·.co
ta y tres años; Inglaterra, ciento setenta y -cinco; ·Italia, rrel'pondientes, ·con éUin';de 'i)acer Wás, efi¡;az Sil a.~¿¡Óp y 
doscientos Qchenta Y.cuatro; y España, á pesar de su gran más pronto y efectivo ,el éxito Uesus proyidentia's;siÍlgu
tacultad prolífica ó generadora, y á callsa solo de su ex- larmente en lo~ m,).Íni~ipio·~",Sobre este 'último ' p'únto hay 
cesiva mortalidad , requiere cuatrocientos treinta y seis .,que t'ener en cuel!ta, 'qúéla-Clave'<le la 'Sanidad"públicia:es 
años para doblar el censo.de población, que es el acervo la inspección mUili<:ipal ;' y 'qtie iesta inspec~ióJJ · : n.o (ex¡~te 
humana que, sirve vardaderam,ente de base á la .riqueza y actualmente orgamzada en España. La vlgell.te, ln~~fPC
engrandecim.iento pe los puablos: , cióri de Sanid3d confirió esta funcLón á los médicos!.titu-

Hay que acometer, pues, la refOrma de la administra- ,lares; 'pero siq .p!'!garlés, n'¡ darles ' medio's de: tfelensa con
ción sanitaria de _España; y para acometerla con resol u- tra la arbitradedad"pormca: delos MuniciPiosy tdelos bas
ción y ' c~nfianza, hay dos ' grandes verdades que atender: tárdos intereses locales; : y' como ' ;en~ ,df,! ' esp'el;!'lr',', ,ll! Ins
dé 'una parte 'el pfogreso portentoso alcanzado por la cien- trucción en est~ p.unt.O",' au\1que bien jnt~m~iona.d{l, reSL¡ltó 
cia san,itaria en estos último!? años, y de otra el éxito ex- tiña pu~a i1usi~~J;in #.ic~~ia;;~lg!li:'a ~n . I.~ ' reáli~~4. 1P~ra 
traordÍllario ' obtenido en lós paises que hansábido llevar que la lflSp,~CClOn m1Jn,lClpal,te'suHe cfect"lva, 'es n1eri~ster 
á su legislación el espíritu amplio de esa ' propia conden- que sea función 'c'entrlll, p'ágada por" el Estado, . irtd.epen:.. 
cia. La Higiene nueva ha llegado 'á establecer principios diente de los MunkipiósIy ,reg¡yenpoen un;Cuel'pqde,mé
sanitarios' fijos, cuasÍ1nateritáticol;l, por los cuales se han dicos, especialmente"e!1ucacl,os6ll; ra: den,yia "~~ Qitar.ia. :· 
convertido en '€'nfermed-ades flrctlmente ' evitabte:;--)us más - ~N¡f sé ocultl i¡1 !g,obier,no "gu~ ,~sal:Nonpanene. S!l , má
grandes 'azotes 'de la ·humanitlad.Los puebios 'que han acu- yor dificultad el1el:. or.,dyn eC9,n6Jt¡.i,éoLen eu'anto"grava los 
tiido"presto á incorporar á, sus leyes. el espíritu progresivo presupuestos del ¿cstMo con Ia .carga 'noescása del Cuer
de esa Ciencia, han visto disminuir rápidamente la cifra po de Inspedóres muiíicipáles.: de Sánidad _:que "se'"i.ntE;nta 
media de su mortillid'ad anual; y nosotros hin castigados crear; perQ hay que afrontar la dificultad , por 'grandE! :que 
en este punto, no podemos cor¡tinuar un momerito más re- sea, amparad.os ,PQ.tl 'fl ,princ,ipio: económico-,social., ,,de 'que 

. zagados en 'el camino del ,pr.ogreso sanitario sirt c-ontraer todo el dinem,g¡;¡stado e,iÚé.cesid~des sani"taiias" iheludi-
una gran responsabiJ'idad ante ,el país y ante ' nuestra pro- bIes , es un gastO reproductivo pa'nnHs inter~se-s r geu:era-
piacondencia. ., ' . ': les del país. ':'. " ,: ;,"'::" .' "''-''''i :; ';: : ,";;" j 

EIVsentido . científito que inspira la reforma' sanitaria Siempre que"se' ttata, 'etJ' , España .¡je ¡reahza"r,.grandes 
. v~ dirigfdó, principalmente á la lucha contr.a ,las enferme- reformas sanitadas', "Salen cie~asge,ljlt.es,;c9n. el. !¡Irgumen

dades infecciosas, Bamadas también evitables. El cQnod- " to, al parecer in~on,t~s;t,aple, \de qUIf soi1:JoS ¡.í.i1 pals pog:rey 
miento más perfeC!to que' la ciencia actual tiene de las cau- ,que no permiten los" reéürsos 'd J' Tesoro 'acometer las;em
S!,!S pro~uctQn:\$ qe éstas enfermedades, y Ips ,múltiples y pre~as de sanetlln¡:énú~ ' q1i:~ " fiaÍl 'Uevádb r á cabi). ; pott , {~xit() 
poderososm,edios d~scubiertos -recientemente par.a com- otras naciones';!y eStO es".etfbilena ,,(¡iel1cia · e¡;,o:nÓ!ll ic~ i un 
,batitlas, permiten hoy que los sacrifcios heC!hos pqr el Es- grave error, pues no;p~,ece S\fl? ;qu~;Ia J~I},~ef.l:l}e9~1~1\";Y la 
tadó 'para luchar éon ·éllas sean ,de una eficacia mayor que niuérte de 105 hombres. no es¡pf}gen , de, 'empoQr!!cmnent.o. 
¡'ohan' 'sii1o nunca; pues mientras la Sanidad antigua esgri- y ruina de las nac1oriés. Losestadisfas ín'gl'eses-y-illema
'mía sus armas contra miasmas invisibles;, especies' de en- nes, cuando se dirigen hoy al Parlamento en "demairtda de 
telequi~s imaginativas que se perdían efl loint¡wgible de reformas sanitarias importantes Para su PSÍs , parten siem
Iils cosas, la 'higiene nueva dirige sus esfuerzóscontra se- pre del supuesto .de ,.ql.l;.e ,\<;l. y.:ida delhombre, además de su 
res miCroscópiCos, reales y efectivos . que SQr;J I\l s ' causas valor psíquico, que puede ser incalculable, tiene un valor 
eficierites, fridistittibles, de tales enfermeda<!es. La decla- material, metálico, en cuanto es fuente de trabajo y pro-

'. ración obligatoria de todo caso de enfermedad transmisi- d\1cción, y cuyo valor está representado por la capitaliza-



68 B OLETÍN PE CLÍNICA, Y L ABORATORIO 

~iQn del producto anual d!'ll traQaio, teni~ndo en cuenta el 
pr'~cio medio del sa!ari() ,en las distinta.s cla!?es sociales. 
, , \ En este concepto, pQdemos asegur~r que, por un des
censo de la morbosidad y Íltoi'talidad' media dél país,. obte

,;IIido merced á li;I'Jmplantación, de ' esta Ley, 'se"hallaría 
,pronto,en el orden económico 'una compensación ' ~obrada 

, á .los gastos gue represente la reforma sanitaria., ' .... 
. , ~or otra parte;'el Gobierno no espera encontrar difi
.,qllt~d~s ' de orde!! e?!~t(~? ,ilÍ d8c!¡;'!P€ll ~!\ra la aprol;>a~ión 
d~ la presente Ley; 'porque la hlgl,ene se va poco a P9CO 

," conyirtiendo en una.ci'encía social,' armonizadora de t9das 
: las. 'opiniónes y d,octrinas. En énerieno"de la ciencia pura, ' 

se observa que la' hIgiene modérna está siendo punto' de 
conciliación de aquellas 'ideas y tendencias filosófichs que 

· más hubieron de' sepijrar"él espíritu radical y revoluciona
,rio de 10s partídos avanzados, del mO,do 'de pensar tradi-
:.dcinal y algo aréálc:a dé los' partidos retrógrados en mate
tia spciológica. Es decir, q,ue ·cuandQ' las ciencias antrópo
,Iógic~s.: la's ciencia~ 'I,11~di~~s, por n;a~ural éxpansión, dé ~u 
contemdo,. han extendido sus dominIOS desde el estudro 

,':'dei individuo al de':las 'cl:ile'ÚiVidades humanas, y las cien
,'cías 'sodales y -Políticas 'hartas' de 'discurrir'sóbre fónnules 
· vacías, meramente teórieás, han prbcutFlQO entarnar en 'la 
.realidad, se hah en'cóntrádo todas jllritas y armoñiza~as 
' en la 'cienda sanitaria, 'que es la ciencia, ~ocial por antono
: mijsia, por cuanto persigue el iqé¡rl .más comprensivo, de 
: las sociedades, que es "e~ dé la conservación de' la salud y 
· 'la vida 'de los hombres. ' . ' . ' 

, :Por esta razón, la obra de lá. redención sanitaria de 
'Espafta .no debe tener carácter 'po1ítico 'ni ser bandera de 
ninglín partido; porque es preciso desengañarse: el primer ' 
,derecho del hombre es el de 'la ,viüa, el 'segundo eLde.vi
vir sano; y allí ddnde surjan las Cortes que haciendo una , 
sabia ley de Sanidad con independehcia de las ideas polí
'ticas acierten á defender y fom,entar mejor los intereses 
s'anitarios, del país, mejoranao la.: alimentación, saneando 

' las ciudades y los campos, higienizando el trabajo, evitan
'do las epidemias y fortaleciendo el vigor físico y moral de 
la raza, de donde en último término 'proviene la verdadera 
feliCidad y poderío de la nación, de parte de ellas estará 
.seguramente el reconocimiento y gratitud del país . 

Por las 'tazones expuestas; el , .Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el ConS:ejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á' las Cortes el siguiente proyecto. 

.. ' (Se continuará). .... 
, , ,Vacantes ': ' I ' 

)./ . I ,,--" -

, La plaza de ,Méelico-drujan9 . de Tenidlhi y su anejo 
:Ar-m4.ñá (Guada1ajara), parlidó judicial de'Pastrana-por 

, renuncia-o Habitantes ' t.~; distaqte 17 kilómetros de 
Pastrana y ' 20 .de 'Guadal~jata, 'la estación' inás próxima', 
Dotac'íón anual 500 pesetas por la asistencia á,las familias 
'p,Obres y las igualas. Las solicitildes hasta el 25 de Mayo 
' al Alcalde D.: José López García. · , 

--':La 'de ViIlahuevá de la Torre (Guadalajara), partido 
judiéial d~ la misma. Habitantes 209; distante 12 kilóme

, tros de Guadalajara y 4, ele Azuqueca, la estación más pró
: ~i~a. ,Qotación anual 50 pesetas, por la asistencia á las fa
,'milias pobres y 700' en concepto de igu!\las. Las '(lolicitu-
des documentadas hasta'el ~5 de Mayij'al Alcaide D. José 
López. , ' " . . . ' 

.,-La de Anguix (Burgo.s); p'artido judiCial de ,Roa-por 
'., . -:., , ~ . ,". . . . 

renuncia -:, Habitantes 560; distante 7 kilómetros de Roa 
la , estacióri más p'róxima. Dotación anual 750 'pe~etas p,o; 
'la ~sistencia ~ ~6 ~amilias pob.re.S"',y 240 f~negas de trigp 
~n concepto de Igualas. 'Las solIcItudes hasta el 26 de 
Mayo al Alcalde D. Pedro Calvo, ,¡ , ' , ' 

, ' :-La de Nollaspe (Zaragoz~), partido judicial de Cas
pe--'por renuncia---.Habitan t.,es 1.628; dist~nte 32 kiIóme
tros 'de Caspi:)'o Estación en el ferrocarril de Zaragoza á ' 
Barcelona. Dotacióy anual 1.000 ' pesetas por la asi~tencia ' 
á las familias pobres y las igualas. Las solicitudes dcicu- , 
mentadas hasta el 26 de Mayo ál Alcalde O, Miguel Vi~ 
leila. 

...... 
. 

• ¡ Noticias . 
, ' , .rEscúlape,-grande revlle'mensllelle. itlllstrée laiér'q.; 
médica le , le n.o, J fr.50-Abonnement d'llll an: 20 fr. 
(Fronce). 25fr. (~tr.angfr), ' (entiérement remoours¡¡' 
par des Pdmes). ' , " '", ,,' 

, He aquí el Sommaire du n.o de AvrilI911: . 
LO 'Te.rle.- «Les Fous en liberté Oge¡¡-Doon¡ (7 illuá

,trations),í par: le :~rof. s, r ,ozzi. -;-L~ statue!le P!nel¡ de-. 
vant la ,Salpetnere, le mGntre bnsant les ch~lOes 
aliénés: Le Dr. Cabr~d, pres 'des bords ensolcillés 'UU" R.'I,UI . 

de la Plata ,dirige ' ulje 'colQ,nie singuliere ou les al'!<:;lI'''~ , 
vivent, travailletjf~ , s'améliorent ,a ,I'air libre. Le , 
,Pozzi dit son áinerveillement qu'expliquent le~ phot~ 
, graphies. , ,",',' '" ',." '. 
, ' , «Une.G'rossesse hisforique sitite et f iIlJust,",<, .. ,,,, .. ~. 
par le Qr.¡Ca\;lanes:--;-Oanll un recit 
,resque a 1I011haít, íio~~ ~s.t dite la 'fin 
la Ducnesse de Berry, ~~t.t~ , '«fIenr-i)V )~ri 
scene de I'accouchement inopine, racontee -par ' M ,p·nu' irp 

he ,manque pas'desil've'i.lr. " , '-, -.' \ .. 'T 

, . '\<Les Faits 'dli 'Spiritism'é ét , nos' conriaissáhces' 
I'Au-d~la. suite ; ~f.fi~, ~9 iHustration's), : pa( "le 'prOf: 
sset.-Ict son! etudles; avec pilotos 'a ' l.'appUl, des 
pl)ls exjraordinaires qué ceux-'envisagés ,réC~(' le~nmeo.J 
et pour lesquels' l'hypol:hese spirite pe,uf rep!i.taitre 
vraisemblance car i1s solÍt difficiles a expl~quér ' 
hypotheses scientifiques 'oi.dinaires ' (sugges,~ion; ·, 
thies, apparition de fantOmes . .....:..mlJ.stra~iort. " " 

, «Creur de Momie» (4 illustratiqns), par le n[:Fraiki~. 
-"Les visceres de Ramses II ,Mei'ameun,'le Sésostris des 
Grecs, enfermés ljiU Louvre dans deux v.ases canopes, 
E)!:amen, histologique 'dú 'cre4r. ' Photo , de la 'gl,ol'ieuse 
momie. ,' " '" '" ' " 
, " «Le Lait meurtrier» (9 iIIustrations), par .Ie Prof. ,Por

cher, av~c illw~trations ,de Dorville;, D@es, Caran d'Aehe, 
'Graildjouan, Micháel, Weiluc, Barcet, Miran,de. ' ' 

«Le Deuxieme Salon des Médecins» (28 Mars~9 Avril 
1911) (16 iliustrations),-Ce fut un succes. Nombreuses 
reuvres repr,oduites ice' (Bezam;on, Capdepont Hallé, 
Frogier) Marcel, Labbé; etc., etc.).' ' , 

2. 0 SujJ/ément.~Estampe du Dr. P. E, ' Colin; Hom
mage au Prof. Grassét; Léttre d'Egypte (1 iIIustrations); 
Une Génération de Femmes-Médecins¡ La Via' terrestr~ 
a-t-elleune valeur? La Psychologie de la Femme moderne 

Jd'aprés Anatole Fance); Le Ceraeau. 'comme le reiv, 'fait 
ca qu'i1 pent; ~étrar'que et les Médecins; Misere'et Créa
tionde Beauté; Une Clinique chirurgicale (impressio!1s 
d'hópital); Médecine aéronalltique; Maman Colibri (3 illus
trations); La Chevelure (Poésie); Chlorose (Poésie); Le 

, Charlatan (Gravure); La Peur du Mal (Gravure); 'Sans 
Douleur (Gravure). ' 
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Nuevds . a!Jxi)iares:?-Opn 'gq!Tl s~tisfacción' hi:Jcemos 

públicanuestiá sincerª, feliCitacjón á 19s Ores. D. Joaquín 
Aznar Molina y n~, Alfredo Hernáttdez Iribarren, que des
pués de' br¡:¡fante~ oposiciones han obtenido las plazas de 

. auxiliar de 2 ~ o y,,6t :Jfrupo resp~divamehte, de esta Fa
cultad de Medicln;!J. ," , 

," . , I 

" " *,, , ,. * -*, 
L¿;'nuev~ ;L~¡j de S:arildad:-P.or sU' ex~ensión . 1IO he

mos pódido publicar í!1t~gf~ , tl!l1, iplportante pri)~ect? de 
Le.y: en el ,número prÓXImo lermmarell.1Os.su publtcaclOn y 
comenzaremos nuestra labur de. crítica imparcial sobre el 
miSmO., ' '" ' ;:,;: ' 

1, ¡ 

, f:>ublicac.i()neS :médicas reciente~, , , 
•• 7 

, . \~ l' , ."" ,".' - -' ,. ",, ' , . ; I 

:Editól'es: Salvat 1 Oompañía, S. en O"'l,lloréa, 220 
--......... _-:8 A R 'e E L <> N A --------

>'"cmuGIA _ (J 

Tratado teórke J .práeíieo de Patólo!Í3 J ÓUliea qlirórfieas 
:" t .' , t <-' ¡. 

, . ,PO}l EL .DOCTOR . ', , ' ' " I 

~. ~., 'R-~, EM .,' ,~ 
" ,,".. . . . 

Formará cinco tomos en 4.0 mayor, impreso en papel 
<satinado, y i,ipos nllevos, con 2.000 grabados y ' 5O láminas 
"en colore.s por. !1la<lernos [lt:oced,imientos., ' . " 
~-' ',' , j-I ' . , • " , 
'" lAparecer'á'por Fascículos 'á 8 pesetas unQ. ,· . 

Se' han publicado 'los fascículos 1, ji; 111, IV 
(toIl\O pn.nero) V, VI Y VII (tomo se.gundo). ' ., ~,:¡~... . t . 

POR LOS DOCTORES 

. '<1. filr.~Uel, n.1anine,' 'B~ Bergé, H. lami 
~t· '. _ .. ~. . ~ 

r;,sta importantéQbra formará cuatro tomos en 4.· ma
,yor, impresos en papel sat,inado, cOn, tipos nuevos, é ilus
''trados' con 725 grabados en negro ,y colores. 
' ., Se publica ,por cuadernos de 48 páginas á una peseta, 

Se ha publicado el cuaderno 59, (Tomo IlIj 

Oasa Edito~'i~: Saturnino 'CaUeja Fe~Dández 
FUNDADA,El. Afilo 1876 . 

Calle iJe UaIen~ia. número 28. maiJriiJ 

Biblioteca' .de. Ciencias ,Médicas 
- 2.a Serie 

l. -«La Químiót~álpia éxperiinentaJ , de las éspírilosi¡;» , 
(Sífilis, fiebre recurrente, espirilosi$ ' de las ,galJil1as, 
frambuesa) por Jos Qres. P. ,Ehrlic.h. y S" Hata, con la 
colaboración de !l.]. Nichols, J. Iverseil., 'Bitter yOreyer. 
Traducción directa del a,leman por el Dr. Eduardo Gar
cía del R~\. lIu$trB;~a co~ gra~ados, grá(i<;ol! yJ~J.!li~as. 

11'. ~«La tl!bes y las enfermedades de ' la, fJl~dma: siste~ 
máticas cordonales». (Enfermedad de Little. Esclerosis' 
lateral amiotrófica, Tabes' espasmódiCa, 'Enfermedad de 
Friedreich) por, el . Dr. ,E. fle Máss~ry, Médico de .los 
Hospitales de París. Traducción deDo ' Angel 'AvJlés Ro-
dríguez. ' . , . 
, Cada obra , fo'rma unoó más elegante!! . volúmenes 

en A. o, sóliQamente en!=uadernados 'en tela inglesa, · impre
sos en papel. superior, con·tipas ' Claros, .gr:abados; lámi-
nas. etc. ' 

D. Antonio Lecha Marzó.--'LQs dibujos ,papilares qe 
la palma de la mano como medio de id'inlificación.. ' 

I 
Folleto de 15 p~gs. Ex~rácto de 'la «Revista de Medici-

na y Cir ugía Prácticas». Madrid, 1911. (3) 
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,,~: ~ PUBLICADO BAJO LA: DIRECCIÓN DE 

Mi 'Vv.··.EBS·TBIN t . 
Segunda edi<dÓn completam~nte mo-l ' . . 

:",:, . dificada . . 
~~: Esta obra importantísima, cuyo éxito ¡nme'nso en el 
:~xtra~jero :'~ª reIlerc4t!d~ .~11 e.~.,P~~f!gota~do . en , ~r~:ve 
.~spaclO de t,empo.l:Q'~. ~Jefl1plares:d~ s~ p~lm~~a edlcló!l, 
i~e publica por ~uªdernJ~}i~~ pág~~ ~lpreclo de 1 pta. 
r:~ Se h~ puJl~icado .el. ~u~,eJá\~ ~~. (1~ome I!I). 
:~ '. ' , :..~"'.~ .. ;' .... '". .... .. / .:"'-¡. ,,' . 

.¡;_'t 

:'; fditor: n. DURAn DIsnUUIlH-:Can~ 'de Mar 
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ti. . -Biblioteca ecoriómic~~eLF~f;m~éiíticq~ - . . - ' . 
. ~; publicada por la Gaceta f"armacéutica Española:' 

!;:Orientaciones que precisall, á la enseñanza y ejercicio 
;;: farmacéuticos, en ' beneficio de la salud pública 
;'y pre~ti~o de ' fa ijiofesión en los tie'inpos actuales . 
~~ . 

¡ • DR. J. MAS GUINDAL . r 

. f Trabajo premiado en ~I pritner Concurso de la ' «Gaceta 

.,. , 

;Farmacéutica .Española», '. ¡, 'Folleto de 128 págs, de 22 ?<.15 c.tmts .. 191O. 
~. t: ' . '" _.!" :{- , 

;, .. ;~~~~~~~~~~~~ 
~;, Edi:ton AnQ(lés,-M:artín Sánchez 

(2) 

;,., Plaza de Po'rtugale,te, 2, Valladolid 
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. Editor:. M;ANUEL MÁRIN,:-.Cortes 594 
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. BAR.CELONA 

POR 'EL 

Dr. BERNARDO '13ENr>IX;, 
prOfesor .DeJa UniDersilláD' lIe Berlín 
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NOtAS PARl LA FUTURA LEY 'DE ,SANIDAD 

INHUMA~ION~S. 

. ,En el mks de febrero '. pasado, un peri?di~o 
lIu~tra'do de ia co~te, publrcaba!a fotografJa ~e 
pna mujer que víctima' de un ataque. de ' pitalep
sia, con todo~ lós cara~teres de la muerte,' estuvo 
á punto tfe. set er.terr~da viva' (1). 

Ei tas9 e~ posjble y fuera dE1 toda dijda los 
m~ltiples e~f~4ós [lúe ,simulan la Í]'1l~eTte ~ , . 
( . Es asunto ~ste, que ha -preocupado grandemente 
'á los pensa'd'ores ' de todos tiempos. Ciértq de 
toda certeza, que casos análogos se han dado 
infinidad de veces', y que se registran con espanto 
~slad~sticas. de todas ép,oca~, de indivi?~os qu.e 
fuéron· ~ la· fosa· sin estar muertos. A ese prop.o
~it? se }1~!1+ dictado ! reglas para cono~er ó: d.istin
gUI~ la W\l~rt~ apare~te .q~ la rel:\l y rlsposlclOnes 
sabias encammadas á eVitar Que tan espantoso 
fj~lcho se re~ita. En 12 de. O~ttibre dél pa~ado año 
p~~licaba' I~ Gayeta ¡un~ ~. q .. aprob,an~Q , las ba
s~.s J?ara lo~ re~lam~nJos de higiene, .~? cuyo ap~r
tado XVI-Cementerlos--:-se ocupa uf1!C8ptente de 
,lO relai~vo. á situaciiJn, composición de la,S, ágüas . 
p,QrWtracióÍl d~ los mismos, posible cor.tamina- . 
dóh, visitas; conveniencia de instalár hornos cre
matorios, etc. En la vigen~e inst~ucció,n qe sani
dad, en su ~lrt. 134 se dice que, un reglamento es
pecial, aprobado en pleno por el Real Consejo de 
, . , 

O) Mi distinguido compañero y amigo D,' Migllel Campillo, 
ilustrado mé,dico Que 'ejerce en la localidad donde nefiere el aludido 
periódico que ocurrió el suteso, tuvo la amab'ilidad de manifest.ar
ine en atenta catta, que no hubo tal cosa; que la .referida mujer,· 
murió y fué enterrada con evidentes señales de descol)lposició.n ca- . 
davérica y por t41nto, es absolutamente falso lo de la resurreccl\)n y 
todo cuanto del partjcular se dijp, . 

. " 

San}dad, recopilará las disposiciones vigentes y 
est~blecerá las que estjme más' oportunas, respec-
to á los puntos siguientes: . 

Situación de los cementeriqs respecto á vivien
das y vías públicas; altura de los l\lgares habita,
dos más próximos á los manantiales, ' arroyos 'y 
ríos de agua potable; corr¡posic;ión geol9gica del 
terreno en que se han .~e instal,ar lo,s ceménterios; 
seguridad y custodia de los inismos; tamaño de 
las fosas, profundidad, espesor de la capa de He
rrapara cubrir el cadáver, permeabilidad, etc.; 
perman~ncia de los cadáverese'ñ los domiCilios ó 
depósitos, ataudes, conducción de cadáveres,- te
moción de sepulturas, nichos; panteones y acúmu
lo de I}uesos; y embalsamamientos con todp 10 á 
ellos concerniente. 

La defectuosa Ley de SaniQad del año 1855, 
. hoy vjgente, -prescinde en absoluto de los parti

culares referentes al oQjeto de nuestro trabajo, 
como de la ,cosa más trivial. Estamos pues, con la 
antigua ley de Sanidad, I,a . yigepte instrucción y 
las nueyas bases para los reglamentos, á la mis
ma altura en que estábamos p.or el año 1841, suan
do el Dr¡. D. J9sé Roqrigo en su medicina legal, 
exclamaba: «no encontramos orden alguna, que 
trate de las : inhumaciones, ni disposición ' qúe la~ 
determin.e , á no hallarse en algún bando ó circular 
que sé haya escapado á nuestras indagaciones». 

El inmortal Mata, se lamentaba del abandono 
en que se tiene asunto de tanta monta. Las leye~ 
deficientísimas pasan de largo ó sobre ,arenas, por 
tan delicado asunto, sin tener en cuenta el espe~- . 
táculo horrible de d.ar' sepultura á una persot:la 
viva. En el tratado de ' Bruhier, sobre la incer.ti- ' 
dumbre de los signos de la muerte, se cita una 
estadística 'de j ¡l81!! casos de sujetos vivos, con
siderados muertos. De estos 52 fueron cnterra-
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dos," 4, abiertos por el cirujano; 53; vueltos á la nidad, que desgraciadamente no pasa de proye.cto. 
vida expontáneamente después de encerrados en . De poco á esta parte tanto en los periódicos 
él ataud, y los restantes reputados por muertos profe~ionales como ,poJ.~tkos, se dice,que ~sta Ley 
estando vivos: En , las antiguas e9ade's, se' citan, const~tuye un compromIso del actual GobIerne. , 
un sin número de ' casos, entre los ,que figUia el Creyéramos nosotros un deber in~ludjble de 
muy notable de Francisco Civille , gentil hombre todos lós . Gobiernos, la creación de u,naLey de 
'normando del tiempo de 'Catlos 'IX, que ,se califi- Sanidad; ' pero de ,una Ley de Sanidad amplia do,n
caba en ,sus títulos, de tres veces, muerto, tres ve- de se diera cabida á todas las medidas sanitarias 
ces enterrado ,y tres veces resucitado por la gra- que exige el vasto campo de la pura , cienCia. Se, 
da de Dios. El no menos célebre de Milady Rbus-,.. necesita más; precisa qlle esa ley no se confecci~ 
sel, mujer de un corollel inglés, ' á quien conside- ne para ünas cuantas capitales como Madrid,: 
rada muerta, se opúso su marido al enterramien- celona etc., y se prescinda del resto qe Espl;lña~ 
to; 'hasta el extremo de amenazar con un pistole- como acontece de ot-dinario con , infinidad de Le
tazo al que se aeercase h'lconsiderado cadáver de yeso En esta Ley se' debe~medir: y pp<:.~,r-lt"N'pla,"""" 
su 'mujer; ocho días' permanéció en aquel estado, á las pequeñas poblaciones; .que es lo que, en 
sob'reviviendo 15 años' lal triste episodio. Cita Iidad cónstitu ye la nación Española. 
'Mata"el caso de~ un'a ñíñaqúe'· fué conducida al A ese tenor y en ese sentido, ' mueve ' 
'campo santo, y luego la encontraron jugando con impulso 'el desEjo ,de o,cuparnos ,de un splo 
las, ' flores' .. 'de la ~ cqrona " que , le ' había(1 p,uest.o. por si cOn elló apo'rtamos algO útil á núestros 
otro '\no 'menos trr~t.ementé , célebre en Madrid, mejantes y ' algo de.luz á ¡os h'Of)lqres que hoy 
'de ima señora del? Htistre famf1ia de Lasp; des- mañana han de {:onfeccionar' tán deseada Ley. 
puéS 'de 'tres., días' de 'pái'to ;' h1urió(en apariencia) Humilde cual ninguna nuestra_voz, prescind~ 
y' fué'enterrada con 'el '"fetó'en sU$' éntráñás, por , ,su habj~ual , modestia cu~moo, algo úti.l su,rge ~ 
.cónsiderafle,m1,lertÓ·Cb\1)</ ál~ madre .. Algunos me- nuestra rr'le!lte. A este 'propósito, invitamos' 
'ses , dé,spué~) 9b,riJ~r(,):f1la sepultlir~ y en,con1rarQh p~ns~dpr,esamantesi~e rfuestra cult\-\r.:a y. 
'que'él -cadayet'! deéd:iéhc(señora:, ,' t.enía e'n su brazo tar, para ql:le :cada cual apo~te_ su grano 
d~re~hb ún feto; I,aínfelii . m¡rdre parió en ,la se- á la gran obra de, nue!ltrá:tegislación \ S8 , 
púJtul'a' y en en? perecl64 con-: Slihijo .en los'brai:os,. ' La, salud, es la principaUtieTjte de , t:' , 
,", CasO's ' de est,~ 'i1.aturaleta:: que 'á, porrillo citán pues, la futura léy, de sanidad; será nuestro 

81'ltiguds 'y:,modern'bs' ;'áütbreS''de' Medieifta ' legal, ,go de sarud: Ved cuati.importante es est~ 
pónen los pEflos d~ punta.' ~', r, . '-'. y si"merece la pena dequicada éualque 

< Todas I?s di'sppsidooos que ,se"adopten en 'este ,y jsienta, aporte nw.tetiale.s pa'ra tan magila 
sentido; ' son pó'cas :á, ev'itar qüe tan'eSpl:lhJbso h~- . .., ' " ' . 
cho tenga lugar una vez Jan 'Siquiera. . ..' .'" " *<~~! ~ " ' , '.':,;~ .", , 

:'~+~i:nstrutción delRegrstfo: c}viL del, .. l,'8T.~,:'yino · }~,o ,.~st~ en ~uestro. áfJimo crjticar d~. nfld~ ' 
a eVltar~.n parte, " I~ qu,e ~ra ter'ndotomo cqsa bas- üa;~le .. . , " J r, I , • <' .r.:' ; " ", ~ 
la.ntefn~ci!t'ynte. L;a practlc~ d~.1nO enterrar los ;ca- " .' : ~<;l ,19:;:~ terada",y, t~aq!~IO~')8J . so~t,u,t:Wrre; ~a , 
oaveres hasta pasadas 24, horas de , su muerte'y flcre.r~cla ~e .. nuestras l~yes; la. anomala rr1"n13'"'" 

' éuando Iíaya evidéntes : señalesde"descotnpositián ébnfecciotiarlas por' dis;J1o,S;iciónes 
.cadavérka;' I~ R. O. 'd~ 19 ,cte lt:Jóviei11bre , d~~ 1:8721' co;sas,á(,ellasreferentes; I.~ qisper;slóJ1~e , 
'para, ,regularfzarlas ,Hi~urna,cl?nes 'en. Madrrd ,mas ,fuera" del , a1cance ' dt1. I,a ge~~rq:~I~é',ld 
creando oneuerpo de faculta.ttvos destmados ell 'gentes; nuestra general apatta; ellmperan ' 
'recondcimiento de todoS' los cadáveres que:hayan ¡itisl1J6 deuna~ clases sobre , ótra~; la
de inhumarse en ' los "cementeriqs de ' diCha~ap¡tal, ' en ,él 'cumplimieTl t0 :de 10 , p(,ec~ptúado; Y . ' 
cuyo servicio ftié encomendado á los médicos fo- titudde.causas ,qu~ sería prolijo ~rtumera'(, 
ren'ses por otfa R. O. en Diciembre de dichoañ'o; que Itodo lo .referente á sanidad .. eh los ' 
y otras muchas aisposi.cionésrelativas á.lo misllJ:o, , p~q'Ueños , : sea' GOI11,O ·vlllgq¡.nhen.fe, se dice, 
dispersas en los periódicos oficiales de todos tiem- muerta. ,Pero es eLcaso, que en el. punto 
pos; coiTIptementan,atlaran 'ó amplian las;anterí6- to 'de :fnlestro traba:j0', n'o , sólo ~ exjste 
r~s, relativas al cápítulo'iTJhumadones, qU,e nóe~ris- yilegligencia c en "las pequeñas poblaciones, 
re, como códig'ü legal y ' fundal11e'ntoeséncial de ' -- ql!e,es 'evidente en; los .grandes ceJ:l tros de 

. todo lo que con él se relacióna. ,' ".' ~ ,1' ;, ' dón, ,de, 'CtHtuta:y :de ,eIÍseñ'aóza. Leamos '1 
1', Este 'inmensovací'Ó, es de sentir gene'ral,;y hace ":dice ' teah'a '.MarzG 'en la ;Rev/s!a de Medí' 

'que desde muchó' tiempo ' se'desee 'Una Ley de: Sa- Cirug(a del 28 .de Enero deloorriente: « La 
. '. ~ . ~'i ; ., \ ' . ' 

-, 
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probación de 'Ia muerte' eñ los hospitaies' es de la 
más a:lta, importancia, ianto desde el punto de vis
ta 'humanitátio como bajo el punto de vista cien
tífico; po~ una parte el interés. de la ciencia , exige 
que el diágnósti.co deja muerte. sea hec,ho lo más 
pronto' posible y con I~ mayor cer,tidumbre,á fin 

. de proceder precozmente. á las autopsias; por otra 
parte, el respeta á la muerte y los derechos de la 
httmanidad exigen· retardar el mayor :tiempo. posi
ble la hot;i de la autopsia,' á fin de adquirir lacer
tidumbre ab~oluta de la realidad de la muerte. 
Sólo la ap,lidu;lófI de ~tr.1 m~t9do que pe~mita_ es
tablecer .de una, ~~mera infaUble el diagnóstico~ 
precoz 'de¡la muerte real,.~será capaz , de conciliar 
los interese'Sde la ciencia y los de la humanidad. 
Resulta de la investigación hecha . por., Icard, en 
los tiospit;iles, de, Franci~ (1.) y en lo~ principa,les 
_de~ resto dt! EuroP51, que no Se ~ -ninguna de
mostración, médica de la muer:te'; en la. práctica, la 
muerte ~. ñecl~.a ~omo real; pQr la .simple afirt:IJa-. 
c¿iéa;;de un .. enfermero. y tóda f,I~spiiaJizado , as! 
d~arado · muerto,. es imnediat8m~nte tratado 
como'. tal; ' es: decir., que lo' tnásfrecuentemente el 
1ev.&:ntamiento del cuefpo, su1raslado al depósito 
'de cadáve~es, y ' algunas veces, aún la autdpsia 
misma, tienen Jugar en seguida. Asi se explican, 
Í'PT esta clllpable negligenqia, los numerosos 
casos de muerte aparente observadf)s en los 
hospita{es y los numerosos casos de vudta á la 
vida1 ' observados en el depósito de cadáveres 
en, el mome,n(o de la autopsia '» . 

El autor 'cita mas de treinta casos. 
Si esto ocurre en los grandes centros de ense

ñanza; si esto pasa ,en las grandes urbes, para las 
que se legista con ' irritante pl'ivilegfo,""¿qiíé no I 

ocurrir~ donde apenas llegan los efluvios de su 
irradiación difusa? Si all(-donde se toman con "pro
fusión medidas encaminadas á evitar tan horripi
lante hecho, ocurre con demasiada frecuencia, 
¿que no ocurrirá en las pequeñas· poblaciones, 
donde $e car~ce de todo, y todo se hace á estilo 
de como salga? 

'La práctica de las inhumaciones en España es 
por demás deficiente 'en lo relativo á , segurid~~es 
de que la muerte es real y verdadera; Prescin
diendo .de las pocas poolacion'es donde hay leg.al
mente establecido el cuerpo de facultativos encar
gados del reconocimiento de los cadáveres, cuyo 
cumplimientq riguroso noporiemos' en duda; apar
te de ese reducidísimo número de .urbes, 'cuyos 
limares, en' ese senHeto; ·hemQs . señalo con leard, 
existe el resto de España, donde nada de eso se 

(1) Lo propio ocurre en España. 

'.; . ,.' • ,.~, 'f.. '. 

hace,y se practicanlas. inhum?dones por e( es~i1p 
de lo indi~¡:¡do que ;9curre ,en¡los grandes hospita~ 
les' de Europa; allí, e$' el dichóde un enfermero lo 
que determina que al muertp, real Ó . aparente se 
le trate c;omo tal ; desde .aquel instante; ' y en el 
inmenso resto de ,urb~s Españolas, basta el dicho ' 
del deudo ó del vecino. 

Cierto, ciertísimo; que nuestra vigente iristruc
ción' del registro civil or.dena que el médico certi-' 
fique la muerte del sujeto con todos los reqllísitos 
á 'ella inherentes; ciet:to también, que esto se lleva 
á caQo, en toda ,España con rigurosa exactitud" 
salvó en los p.equeños pueblos dohde . no existe 
facultativQ; ~ pero, no es menos cierto, que el mé
dico ·no reconoce el cadáver, que no practica en 
él, demostraciÓ,n de 'lingunaclase, para eviden~iar 
la muerfe. .. ., . ' 

No-censuramos á nadie, pero el hecho es cierto. . 
La práctica corriente, es como sigue: Uno ó va

rios médico.s vis-itaJ;1 al enfermo; unas veces, ,muy 
raras, el enfermo "mere en su, presencia,.agota,dos 
los últimos recursos del arte de curar; otras; las 
más, lo que constituye la regla, el , enfermo muere 
en ausencia del médico; Cuando ocurre lo prime
ro, el médico ,abandona la . casa del cliente con la 
cabeza .baja y el ánimo abatido por el pesar de la 
derrota; no vé más al real ó aparente cadaver y 
extiende,su certificado de defunción, indicando que 
el referido sujeto ha .faUecido á consecuencia de la 
enfermedad que padecía. 

En el segundo caso, un deudo, vecino ó amigo 
del enfermo, cuandó creen que ha muerto, viene 
á casa del médico por ' el consiguiente c~r.tificado. 
Es muy general que la familia ó los oficioso's, que 
nu'oca tartan , tengan prisa: por enterrar el cadaver 
y ,por este motivo mientan cuando el médico pre
gunta la hora del- fallecimientoi siempre. ó casi 
siempr~ adelantan la fecha unas cuantas horas, con 
objeto de enterrar el cadaver á la que más les c.on
viene; unas veces, porque puedan concurrir mayor 
número de personas-.al entierro; otras porque ne
cesi!an descansí3r; y lo corriente, por quitar ese 
estorbo del medio; de una manera ó de otra, por 
estas, . ó la causa que sea, es lo corriepte darse 
prisa en sa<;ar de casa el muerto, á quien espera 
la fosa y donde lo enHerran , esté muerto en reali
dad ó eh apar,iencia, sin · que nadie se tome la mo
lestía de . investigar la certeza de la muerte. 

Esto es rigurosamente cierto; cuantos lean lo 
que decimos, ratificarán con nosotros la exactitud 
de-los !techos apun-ta.dqs. . 

Esto quiere decir·, que estamos casi á la misma 
altura, en lo referente á este<punto, que estábamos 
á principios del siglo XIX. . 
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Si fuera posible en ull, momento dado levantar 
las tumbas, quedáríamós hófforízados ante ' el es
pectáculo pavorosQ de' l.os esqueletos qúe 'preseri
fa'nseñales de 'haber sido enterrados' vivosl

. 

~ QtiÚ:n, con la~ ma,nos di~p~das, c1a.vaqa~en el 
pecho; quien, vU,elto,boca abaj.o; y quien y, qj.¡ienes: 
en posturas violentas con inequívocas señales qe 
una terrib'le lucha dentro del féretro , qt,le lo apri-
siona y "lo axJisía,. . ' , '. . .' - \. . , . . ' ., 
. TO,dos estos cadáveresq:ue h"lnsiq,o: Yistqs y 

r;n,uchos. que no lo. han sido, ' víctimas ,de nuestra 
ignorancia ó negligenda, cuando no de la impre. 
v.isión d,e nuestras leyes y costumbr,es" clam,anpa
"orosos al humano, sentinlÍ(;nto, par? que se evite 
ese h?~~ipiJante h,echo, padión ' de igno,min~a~ ,re
mordImIento eterno de las presentes gen~r~~ioJ1~s 
de pensadoj'es, en cuyas manos está depo.sü~da la 
sagrada' misión de~ ar por la; vida ~ J¡i.salud de 
los pueblos. -' , ' ' . ~ , , 

, Este estado de cQsas tíln impr~visOl: com9 ·\nhu-
. mano, tiene que,.des1;lpareter pronto ,y para sielil
pre. A est9s hábitos perniciosos, ' .in~eJetílqos y 
arraigados en nuestra manera ,dé; vjv,ir )! hacer"las 
cosas, ha llegado su fin; y ha¡lIegad-o, .su Jit;], por-o 
€tue así lo reclama la · jl.,l$ti~ia · y la humanidqd. Se 
s~s.tituirán, sin. gén~ró de ,duda al gu.t:I a, <;on:lp 
premura que impli<;a I~ importancia del asunto por 
t:nedidas y: prácticas de positiva eficacia, qu~ha-, 
gawolvidar tamañas enormidades que ponen pavor 
al animo más sereno. . , . 

Buenas están todas esas medidas ' previsoras y 
sabias adoptadaseti las ¡necró¡:mlis de las grandes 
urbes; con sus casas morfuot:ias, con sus aparatos 
eléctriCos' que señalan al personal de perpetua vi
gilancia las primeras manifestaciones de la vuelta 
á la v!da; pero, ¿yen I'as' pequeñas urbes? En estas. 
no hay depósito de, cadáver.es, ni personal de vi
gilancia, ni botiquín de u,rgencia, ni nada, ,en fin 
con que prestar auxilio al muert() que no ' lo era. 

"En 'Io's cementerios donde'existe algo que se.Ilama 
depósito de cadáveres, es á lo sumo, ·un indecenie 

. cuartucho con ,una mesa fortada ,de zinc-donde la 
hay-para practicá'r las autopsias y algunos, atau~ 
des donde se conducen los restos del menesteroso 
ála fosa común. . 

Los cadáveres no se tlepositannuilca'; solo lás 
que tienen que ver algo cón la' justicia, perrnane
nE~ceri en dicho sitio hasta qúe la autopsia, pone 
én claro las nebulosidades de su 'muerte. ' . 
- ¿Porque, en Ta' nueva Ley ae Sanidad, no se or
dena, para que se haga cumplir con rigor -infle.xi
ble, la creación de depó~itos en todos los cemén
ferios) donde permaneica,n los cad,~v~res ~l 

ti,empo necesario hasta qt.Ie su descomposición 
evidencie la certeza de su muerte.? 1 .... 

, Si á esto se agrega la ob./igación rigtirosa de" 
. reconoCímí(1nto faénltativÓ, .sincuyd requísit-d 
indispensable', Tia Se proc¿da á la in'hqinac/ó'n ~ 
b~jb 'res-ponsabilidadper'sohal de ta,ilta mont~ 
cómo Jo 'es el incumpliítt'iento de un deber qúe'ttae 
aparejadó 'el,crimen de enterrar á ' uiJapersonaviv~' 
r en casos 'de epidémia (a praétic(l de r.éacfiyo~ 
que. inéllf.l:ila,ble'nleTzWafi'f:menla' e-xistenéi¡i·de lfJ · 
muerte, tendríafno~stibsanad\1 d~plano, el . POs¡:.! 
ble hecho 'qúe motiva' nuestro tratiajo, ' I r ' . 

¿Cómo, de qu~ lÍla~néra 'y quien 'ha de realizar: 
est0 que"'apuntamos?' 'A la sabia:' disCr'eccióñ iJ~ 
nuestros legislad.ores, no_se ha' de est~p¡:¡'r, 
kf' posibilidad, como' la faCilidad deimpfálitaci 
de tati eficaces medidas.' , . . ~ t . , ,.,'. 

,y -asi como á rtosotf0srnos éabe la sati"'lo'--'--,vlr, 
d~ h'~per-:CQQ~ribuido,aunqJ-ie con t:~ri pO,é.O; á 
humahi.tarfa -' \a'tea" 'ello~ 'vérárt ,corÓhad'á1 

'pi'esa con la gratitud de 1b'~Nivds~, por I~ ".,crr,f'iiñ;;.¡-. 

de queno 's'erán 'inhumadbs antes "de 'ser 111 . 
1 • • " ' . r ~ .' • " ... ¡ .. 

. "~,.~, . . .. " " Awi;;¡EL PRREIRi,cÁBR~RA " 
I , ".t l. 1 '\) ,. - ¡ 

i Médi~0 titu)~:. a~ yArga.¡n~sil\a 'it; ~ll?a" . 
¡' .. '1/,.) 

.. ~ -i ,~ l"l ,'o l . 

_ ._- '!-. ' 
• ¡ 

. \ f' ~f '\ 

Ministerio· deja Gqhen¡,aé'ip 1,-:-Reql Dr:pr.eto 
~ , ~ .1 

, , (COl')¡cTlNLfA0I6N)': 

Proyecto de ley de 'bases' pa;a' ía formacióri ; 
de fla ley' de ~anid'ao~ ¡ :,' 

... , . ) ~ ... , . iI ' 

. S~ autoriza-al, Kobi¿rno 'patáredadar y pro~ulg~;' ,una 
I~y, de Sanidad con arl'eglo á I¡¡s siguientes , bas~s: :.' 

I ~~, • f 

BASEl.a 

' Corresponde a la . administraCión ' pública, en la p~rt~ 
que afecta á la, Sanidad civil, la vigilancia y c'onservadórt, 
de la 'salud '¡Jública y de cuanto con ella se relaciona, é 
igualmente todo lo que de .modo ¡nm diato contribuya al 
mejoramient6 'de las cónditiol'les' de la vida física del' 'in'di.' 
viduoy' delarazá. · ' . . ,l.' . , " 

1\:1 Minístro de la Gobernación pertenece el ' estabfeci.~ 
miento~ teglamentacion' é inspecCi'ón constante de los se'r
vicios de S!lnidl:!d dv.i,l". y ~ . la~ Diputaciones prpvinciales 
y A'yun!all!lentos' la eJ~cuclón Y de.s,arrollo de estos' servi
ci.os ; d,e~tro de su de'marca,ción propi¡;¡ ;' 'e'on. arreglo á las 
dIspOSIcIones generales dIctadas ,por la Adnli'nistraciÓn'. 
central. Las Qiputaciones y Municipios consignarán, sin, 
excusfl. alguna', en ~us presupuestos anuales, las, cantídá~ 
des necesarias para atender éumplidamente á tales servi
cios, 
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BASE 2.a 

, La Administrac,ió,n sanitária 

, _ ~.a 'Administ[!i~ión s!,!nitar.ia, se ~ivide, p~ra. s;u ~rgani.: 
,ZaCI?~" en A:amtnlst'l'ae'ló~ santt!1rta ce~tralJ prov,incial Sr 
muplclpal, y por la maten a .y caracter de sus servidos, en 
-Sanidad ,int:erior y" extel-iof; " ," .' . 
, Cbnstituiráñ la Administración central: el Ministro d'e' 
la: (i6óernación, como 'jefe supremoaeÍ ramó; y 'á sus' lit" 
mediatas ón:\enes, los 'Inspectores!gÉmerales de Simidad,' 
,<Iisponiendo, !COtllO Cuerpos consuJHvo,s-y aux.iliares'espe
,cial,es, además del ,Consejo de Estado; 'del Real' Con&ejb 
·dé' S'8.nii!.aar," del Instifúto Nacional de Hig,ieñe de' \<\Ifonso 
xm y d'e I~ Real Ac'ademia 8eMedicirúi 'de' Madrid, esta' 
'última pii~a los. asu!1tos esén'dalmemte ' cientí(ico'-~r6fesiQ-
'nÍlles. f', ' t.. " " .' 

L.a Adthi'tiisttación 'proviricial correrá á cargo de ' los' 
-Gobernaaores, como defegados del Ministro ae la Góber
nációl1, .'as·istidos por el Ihspector, provincial de Sánidad, ', 
.er' lo que .~e ~e~ier7 ~ los s,er~ic'i~s d7,-SaÍ1i4a~_. i~,teriQr; , 
,por los 'DIrectores 'de puertos, lazar.etos, j Estd'CIones ,sa
nitarias '(le' fronteras, ,érí ' los de ' Sanidad ' exteHor: "Su's 
Cher,pos c.m):surtlvo's y ~Íl¡¡:ina¡;es "Serah; ' la Juíi~aj¿rovin': 
c'íal 'Ue Sámáad, el frísl'ittito 'de Higiene que' debe bIlbereh 
cada provincia, y par.a a,suntos"cie'ntíficos y ¡5ro,fes1onales, 
ila Academia de Medfdna del distrito' y'los organismos 'ofi
ciales' de 'medicas, farmacéutiCos y 'veterinarios. ' ',:' " 

La Administra¡:i~n sanitaria municipal estará í regid'á 
,por Io's Alkaldes', áu~iliados por los Inspectores de Sani
dad locales, siendo CorpOl:acio~s consultivas de la mismá 
la Junta mlJnicipal sanitaria y 'el Instituto de Higiene local, 
allí donde la importancia del Municipio permita su exis-
tencia. 1 " , , 

Corresponden á la Sanidad interior todos los 'servicios 
,de higiene general, provincial y municipal; lo; del Institu
to Nacion¡d dé Higiene geAlfonso )\111; 'las ' epi,demias y 

,epiZ'(joti~s p'eclar,adas e[l el ter,ritQrio n!l~ional; vacuijj!.cio·', 
nes é inoculaeiones pre-ventiv~s; el personal Y' ,esta.bleci
lpien!~s de ¡¡g,uas !11iRet¡a.les; cel,l1~nterios, inl1upjaciQ~es; 
-exhumaciones, embáls¡¡.mamiento y traslación ¡lec .€:!J.4áverl 

Te~; ,vJgilal)ci~, de la asi tellqia médioa . dpmiciHar-ia- ú hos
pitalaria, en SanatorJos·, 'Maniqomios, 'Inclttsas ' y Asilos 
benéfi¡::ós, en cuanto s¡:; refi~re á{ su, funcionamientQ'¡ higié
:nico y sanitario, estando tatnbién en este conceptQ, l?Olne-: 
tid,os á suac€Íón y(]vi,gilapcia Jos Hospitales, Asilos y de-
más in,stitut'Os de 1a-'Béneficenc4a partieular. i'" , 

Compre!1deráJa Sanidad exteriQr todos los servidos 
de puertos, Estaeiones s'anitarias , d~ , fronteras, ser,vidós 
sanitarios d~ Adulinas, ~mllortación Y exportaciólÍ de ga- ' 
liados y mercancías', ~ vigHanc;ia sanitaria ' de- transportes . ' 
,dentro de I¡¡¡ Península, estadísticas ~Elnitarias, cOIi'l1mica~ 
ciones, publicidad y' cooperación sanitaria internado'nal ; 

, ,organización 'de propagandas, Conferendas,y Congresos 
i'nternacionales; Comisiones fuera d,el:-Reino y cuanto' ata
,ñe ,á las rel¡¡.eiones sanitarjas con los demás pllÍses. ' 

BASE 3.° 

Inspecciones,sanitarias :J- I .; 

'>. 1. ,. 
Habrá dos Inspector~s generales de Sanidad; interio¡' 

y exteriqr, qu'e, á las órdenes del Ministro de la Gober
nación, ejerceran todas las funciones y facultades que co
rresponden á la jefatura superior efectiva de todos los 
servicios, aúxiliados del p~rsonal téeniéo y administrativo 
que se señale por lós,Regl'amentos. "" ' 

" , " 
Habrá en cada provincia ul) Inspector de Sanid¡¡<I, con 

residencia en )a capital ¡rorrespondiente, ,qu~~ á las ~rde
nes d,e;1 GObernador) es,tará1ertGargado de todo's'los, servi', 
cios de sa,lul?tidad é nigien,e 'de la Rrovinc!a. ,. ~ ," 

Los Inspectores proyinciales será'ni pagados por 'erEs~ 
tado y nombdldos mediante oposiéión:pública. " -
" Son funciónesconfiadas á la' Sanidatl provinéiál, ade-' 
más de la vigilancia, ' consú,lta y complemenfo de los come
tido,s asignados á la municipal, el cuidado y régimen sani
tario de todos fos servicios públicos que corresponden ' á 
las I?iputaciones I,lro,,:,inciaies, y a~emás, la higie,!e ':f 'vigi
lanCIa de la prostttuclÓp en las capItales de prOVInCIa. 

En la Sanidad municip'al estará completamente separa
da la función, inspectora, propiamente d'icha, de la bené
fici sanitqria: La l?rime~a ser~' fundon .G,eo~r.al ó ,del Es~a,
do. pa~ada dlr:ectB:m~nte I?or este, y ,Ia,segunda será de,la, 
ex<¡lusIVa, ~ompeten,cla de I.os AYUflta/riento.,s, en confor
midad, cqf).,Ia¡> dispo~fcionei que .para ello se die,ten, .' , , 

EnJo~ pu~~l~~de W!j.s d~ 10,OQO habitan!e1¡ qaqrá uq 
Insp~~tor ,UJI.UlICJpaJ ¡ hasta ,3(}.QOO, ' y uno más .por cada 
39-000, 'ha,b~ta-t:Jt~¡> 'ó ", fra,cFión. m'ayp~ d~ '1O.09Q, ~ás pOb,lá· 
clon~~ d~ 3.~ á 19.q.oo h~bj~~ptes te~dráq ¡un :!nsp,ector. 
muntclpal' proplo ... , 'l",; '¡' , "" ,-,',' , 

Lo's pueblos menores.d,e;3.000 se, ag-ruparáJ1.l1ara tener 
uno 'común, 'en¡ forma.. adapt&da' ,á las condiciones ' de lái 
municipaliqades, qt,lé, se,;agrt.lp~p , ; " .' , "~) 'f!" ,'.;, 

, Los losp.ectores de p,~eblos, de 3.000,habJfantes en,ade' 
lante ser'án~nombr'adós por el Ministerio de ,la:, Gobérna
ción, ,med,iante cpocwsp, ' á ,propuesta del Gobernador y. de 
la, Jttnta ; p1)ovi n,ci a, 1, de, ?f).\1¡P.ap'~ y',¡;erán preferidos loS; ac-, 
~u.al!!s ~ubde~ega¡l,0!i' y' ;I<?1l .~rofe!!ore~ .que',h,ayan,alcanza· 
do t;l' qJplplll~ e;,S.t;J¡ecifll; de IJl1l4i¡:os , ~aniJarios. ; LO~~T!s,pe.c-;: 
tores de los pequeños Municipios agrl!pados seran ngm'r 
brados pqr los ,Gob~r-,!~dor~s, á .propLlest~ tie: IQsAleal,des 
y ~e .!as J~ntas muntCIR;al~s. , ",' , ' Ji:,,,>,, ,.;, '.J 

, . Los suel.dQ§ ó (as· g.r~tlfica¡;ipnes" qu.e se, ¡¡¡signen á e,s. 
t.os In.spectores se wnsignaran 'en Jos Presupu.estos del 
E¡;t;adq, ~l c~a! se r.ejpt'egr;ará en' part~ d~ este.gasto.fiecér 
s!,!rlO ,cowel ,Jmpqr.te jde!.75.¡p.of :100. ~e los, derec~os 8?nita
r:t,9s'quE; ,sJe, ~~c.aude,n porí I? ¡¡'p'II(;aCI~)fi ,de las t~r~fas que. s~, 
~st~bl~iZcan, cO,n a'rr~glo álo que dispone, ~obr.e I'lst~ Pl\~
to lapresenteJey. , : r ',' " ,>,;-' " .", , " , " 
_ 5125 por 100 restante"de, ~~Qs. derechos liquidadoS en 

caQfl provincia I'>e :entr~gar;¡í" en)rla ,forma que s.e determi
ne, á los funcionarios <I:u~ .h¡¡yan;,., pra,ct'ic~do ,el ,'servicio, 
como Rarte pe su rel.'iiuJ;wr.~ión • . ~ "" , - . , ., , 

Los l'1sp:~tpr~s, ml!nicip-aIes_ q.ependerán inl1,lediatamen\ 
te de los, Alcaldes y del Inspector deSanidad de la pr~vin
cia, con el cual se hallarátr ' E;n ~ cQ"r~i¡>po,nden..éja; ofiGi~l ,y 
del Que f~c;!bi¡¡án la.s -ót¡penes r:~!ac.i.Qnªd'a,s cq!Í~~" súv1:cio ; 

Al Inspector muniCIpal compete la jefaiunrdel,Nég(>, 
ciado de Sanidad del Municipio. . , 

'~ 

b ' ~ASE 4,a 

• Delegación de ,fun«iones 
• ~ ' 't • " 

Las facultades del Ministerio de la Gobernación, de lós 
Gobernadotes y d,e los' AkaIdes respecto á los servidos, 
sanitariós. se entenderán ' ordinariamenté delegadas'énla 
jerarqu,ía respectiva de' Inspectores de Satiidad generales, 
provinciales y l,l1unicipales,. ' i" , 

Del eje~cic-io .. de estas' atribuciones delegadas "dar'áit· 
cuenta los lnspectores , inm~dia[Os á .las Autoridades 'que 
corresponda. ' ,, ; ',: ',' , ..', ,'," '; 

Aun tratándose de resoluciones emanadas de ' los ,Itls ~ 
pe«tores por virtud de la délegación general antedichá?' 
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1as. resi~tencül \' qtiese s'usciten 'pa~a ¡¡Ú obediencilj. , y cum-· 
p,limiento,ser.án, contrarre\,taqas gOl' las ~\.Itoridades gu, 
ber.n~ti.vas .y sus age;l'lt!rs,,;: cqmo) ;i M una 'ri1!lnera directa 
prov¡rne,se, pe ~119S el mandatod~stas Aut.orldad!,!§ no po
drán rebusar.el ápoy,o. de . sus medios ' <:Le acción, .sino m~ 
di ante res,0,ludon~s . raz0nadós que' revoquen.ó suspendan 
~as 'pr.,es·cripciones acordadas por lo~ Insp.ectores . . 

, .¡j 

'·:1 " 

.!\ ) 
BASE' 5.a ·' 

~' ~:-: 

Organismos c6n~últivos , . 
'El Réa(' Consejo de ~ Sanidad ' estará grganiZad'Q. en~ la 

forma qtle"disponga .el"'MinisteriQ de ,la Gobérnl!6Íón, y . 
'cOJistatá de un Présíd enteí, q~ será·e IMiilisti"o" un Vici!· ' 
presidente· y el número de. Vocales que se d'et.etmirte, lós 
cCual.e~ pertenecerán"á las más altas' F,e,p,resentadolles de 
;la Mltninis.t:t:ación, 'de lás Ciencias' médicas., del Deredro, 
de la:Arquiteetura; del la Ingenierí8',~ d#" Ol,1erpq d(plomá
'tico~y' de.! 'consular , Sus funcione~ ~'st!rárr ' ésencialmente 
:Consultivas; si bien podrá adeínás proponer; 'por iniciativa. 
propia, las reformas y niedidas ,sanitarias qtle considere 
coñ:venientes para la sahtd publiea~ , " l ... 1 /' _ 

;' lI;iabrá una Comisión permanente, retribuida y. encarga
'~a(~~ in~ormar los:expedit(f!tésque' ~on~tituyeri eJ de~~i,l; . 
cho"'ror(lente y 'que :no requIeran por, s!J ImportancIa d\cta7, 
meÍl "esp.eci~1 del plen.o. . 
, ' Los consejeros serán nónlbr~dos, pQr Real Decreto, !1 
'própu;esta !lel Ministro .. de la Gob,ernación, y temlrán la, 
categoría de jefe superior de,:Adthini,stnrción. El Consejo 
se :tegitá por 'el Reglamentó',es.gedal que 'al efetto se 
dlcte - . ': ,oo. '.:, " .", ' 
; ~ , ;L~s CQnsejo~ ' ó juntas provindales de Sanidad ,se; 

'compondrán de un Presidente, que será 'el Gobernador; 

" 

veer gtát'u'i tamerit~ dé ellos ¡í; la ¡beneficencia pública y. . 
poder :precaver y combatir con, más facilidad las ,eplde7' 
milis qú~ se Q.ésarrollen en 'elpaís; 4.°, establecer una ofi~ 
dna dé c,ompt;obación 'de , la · caliq,ad y pureza ~e los, pro. 
duetos micr9,bianos ,que se ex;p,emll¡ln en , el cO!l1~rcio, así
como: de M( co'mposici,ó'n de específicos. m'ecjiéamentos se:'" 
,Cretos y otras substancias cuya r¡atur'aleza ,convepg!l cÓ. 
noc~r ¡a,!1tesde autorizar su venta; 5.°, estar e'n re)acióñ 
orgárilca y comunicación científica constante con los "de:'" 
másl~boratorios 'ofiéiales, á fin de cooperar á ,su mejor 
(uilCiopaOlie,nto ''1 c9'nfribuir á la obra cOlnun de-; lJIejor:ar,
las"copdi'cirnessanj'farias ,del país. A'" 

Los Im¡titi'itos, de Hígiene proviilciales ' y inu~.icipales; 
'á lJiás de ¡la preparaci,on de,hi vacuna ,anti'lariólica y de· 
cua(gl:\iéi' otro produCto Rara el que , 'espedalt,netlie se I~s 
autoi'-ice, tendr~n las 'mismás - funcionés técn.icasjnform~:" , 
do:r,as que ~I Central, por lo.q,ue hace á la Santclad de la 
Prov¿nl;ia Ó del MunicipJQ, y l?erán. coste~dos por, las Cor "r 
pOT~~71eSr~~pec~ivas; ,Cuando por motiyo!, .económico.\t 
cl~jó rir~s . prpvh,cias soliciten aSQciarse para organJzaf; ' 

, un instituto de' Higiene de· carácter regional, ó. varios Mu
nicipios Quieran r~unirse· par,a fundar un laborat'm io ¿o~ 
Il\ún ó de distrito, podrán hacerlo, siempre; que estén ,pr~ 
vistos. d~l ,perso,nal y ~~terjal necesarios. ,pát;f( , t;ealiz~ 
culqpl,ldaJT1en.t~~u$ sen~fSlQS. ;'" '. ~) 
'" :Tanto 'el 1I1$.ttttdo Centnll comO los pr?vI.ndales y m~ 

nltlpales, estarán dot~dos de sus resp~ctlvoS' parques d~ 
. Sanidad. . , . L ' 

. (Se continupr.ti). 
.;' 

Vacantes 
. un S.ecret@rio, que ' será 'el,Inspector provinciat de Sani- . 
dad, y doce Vocales, nombrados .por ' el Mini$tTo, á 'p"o~ ' La·praza de Médico-Cirujano· d.e Pozo , de Almoguera-. 
-puesta de los Gobernadores. · Sus funciones son' añálogas' (Guadaiajara), partido' judicial de Pastl'ana-por r~nun'; 
á 185 'del Real Consejo en relación con "la Sanidlld de la cia -. Habitantes 340; distante 11 kilómetros de Pastran&' 

-' provincia. Habrá tambié;ñ una Comisión permanente; cons!- y 27: de Alcalá, la estación más próxima. Dotadón anuar" 
titújda por' ellnspector provinciaÍ, dos médiCos, un , far- 1000 pesetas por la asistencia á una familia pobre y l()()()' 

' m¡;¡céuti:Co, un veterinario y.un letrpdo, . nombrados por; el en con concept9 de igualas. El agraciado quedará exento 
GÓbérnador de entre los Vocales' de la junta, y estará en- de tQda carga' 'y tributación municipal. 'Las solicitudes (I~ 
cargada dElI d'espacho de los asunfos 'que 'ito requierán'p'Qr cl,1rt'entadas hasta :el 28' de ' Mayo al Alcalde D. EusebiO: 
su\importancia la sanciÓn de lajunta plena. Sánchez. . , ..' . , , '.' 
. "Las J,untas municipa~~s d'e , ~anidad estarán '.c?pstituí- -Una de Estepa (Sevilla), partido judicial de su nom~ 

das· por el Alcalde, Presldente;'el Inspector mUUlclpal', Se- breo Habitantes 9.000; ,distante 94 kitómetros de Sevill~ 'f 
cretario, y seis ú ocho Votalés , noníbra'dos por. el Gdber· 13 de Aguadulce, la estación más próxima . .Dotación anual 

I nador, á propuestll de los AIe.aldes. ' Sus' funciones serán 1.000 pesetas por la asisteneia 'á las familias pobres, qu~ ' 
las de informar sobre todo asunto 'que 'sé relacione con la le corresponda, y las igualas. Las l'olicltudes hasta el2de' 
sat:tidad del Municipio. ',' . junio al 'Alcalde D. Francisco Honorato. ' 

. ":;, -Una de Bedmar (Jaén), partido judicial de' Mancha' 
BASE 6.',. ,,"";,If.. _Real-por renuncia-o Habitantes 3.256; distante 28 kiló-
", .>' metros de la cabeza de partido y 16 de Garciez y Jimena,: 

I!,\stituto$. de Higiene ' la estación IlJás ·próxima. Dotación anual 1.000 pésetas por! 
, ¿' ;' _ '. .. la asistencia á 150 familias pobre~ y las igualas. Las- soli-

Existirá en Madrid un In)'ltituto Nacional de Higiene, citudes hasta el 3 de Junio al Alcalde D. Pedro Vilches. 
dep~ndiente ,del Ministerici ,de la G~bernación ) que ten- . -La de Friera de Valverde (Zamora): partido jud-icíal 
drá ;por objetod ,_o, auxiliar áJas Inspecciones generales de Alcañices. Habitantes 631; distante 50 kilómetros de

~ de' Sanidl!d .~on.su informe, en to~o cuant.o ~e relaciOne con , • Aleañic:e~ : Dotación anua! 100 pesetas por, ~a asistencia á 
: el :aspecto !ec':lco ó de la~~rat~rJo que.tl~rl ~1J. ,"oy ~os pro- ·Ias famlh~s pobres y las . Igualas . . Las solicitudes hasta el 
blemas samtanos; 2.°, llmph,ar en los medlcos/ arqUltectos, 14 de Jumo al ,AlcaldeD . AmbrosIO Alonso, 
químjcos y veterinarios, la instrucción especiál técnica in- -La de Carrizosa (Ciudad Rea!), partido judicial de; 
dispensable-para el ingreso en, el Cuerpo d~ S!,!nidad ci- Infantes . Habitantes 1.462; distante 11 kilómetros de , 

. vil; 3.°, dedicarse á la preparación de vacun¡¡s, 'sueros y tes y,36 de Manzailares, 'la estación más próxirÍla. 
toda eI,ase , de productos microbianos. que se empleen con ción anual 500 peséfa's por la as·istencía á las 'famifias po
reconocida ut.ilidad en , la pr:ofilaxis, ' tratami~l]to y diag- bres Y 3.000 en concepto. de igualas. Las solicitudes hasta-. 

. n ~ stico Iie las enfermededes inf,~cciosas, con el. fi!,! de. pro- el 3' de. Juni() al Alcalde p. Cruz Rodríguez. 
, . i . - . 
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A"propbsito ,d~' exámenes 
.' -~ 

. . ' . tJ 

TO'das las r.eflexiones .traen algo á el que gasta 
su cerebrO' ,en este ejercicio. , Reflexionar sO'bre 
cuadrO's, tonO's, I'íheas,'sO'mbras, idea~; és hacerse 
poeta. ReflexiO'nar sO'bre pO,~'l11as, ritmO', armonía, 
ingen,iO', es hac~rse O'bservadO'r. ReflexiO'nar SO'
bre música, es hacerse idealista, transpO'rtarse á 
otrO's mundO's y O'tras vidas de ensueños. Reffe
xiO'nar sO'bre hechO's pasadO's, es traer á la imagi
nación ,destellos de plflcer~s ~ue fueron, ó sO'm
brds de'· pesadumbr'es; de ' tiempO's Jp~fdidO's, de 
gO'ces que pudierO'n ser. uf , 

Cierto es que el tiempO' en su cO'ntinuO' rodar, 
neutraliza la sensación de sus hechO's, comO' el 
pan neutraliza el gusto 'ae" los' alimentós, pero lo 
acre deja siempre-pn;r~stO'<qu~ excita, que recuer- . 
da, que mO'lesta. Al asomarnO's á la vida estudian
ti1 ~ ' ~st~ acr.rl ~~.' pqs , a'p'a!~fN: es. e:)'jti~tPpó perdi- , 
dO', la saru~ gastada, la tIerna VIda, expuestll en 
el., fO'n~nlJ9., tr~&n;q~l1ªr;, \S~~ñps,' aJ'IU}lenta,dO'&' pO'r 
brevajes ' infatñes "ó .inyef Qiones de ;venenO'", días 
de excitación nerviO'sa, de desgaste O'rgánicO' enO'r
me.. . que ere'emos entanl(:'es~infélices-han de 
ser rrecvmpelJs,ªdas cO'n,la gIUf ia, IQ~ ban,O'res 'en
t~!1~e's-;n0's~,ele<'rensarse,eMI;}'que ,es el rtgdo pata 
VIVir ,esta v1da)- y ' ,IO's ·honores'zy' la)glorta. suelen 
ser una~ hojas, impresas, un peda~o I de Rape'l 'Mi: 
ci~I !" q\\e'·re J ~nc¡;lrga:~ '1 ,a~ )' ~l\!ftíf~as,"~qe ,nu~~frO's 
desvanes, en roer ' a su gustp {pjl..$:ados Ul}OS 
años;. ''l: i ',ro ,', J ,;' JJ :,(! .. ~ t;')i},, ~ ··.\\\)l~.~ , .... : ' 

y es lO' ciertO' que 'reflexiO'f1ánd'0un 'poco, llQ 
tJeóe !'s8Tr'gran vasa',et-estudifJ~ f-et 'estudiO: ese, ,de 
má,gui~~ fQ.~zap~, ,qeJ~.QPO'si igll Ae)e.rall!e!l~!tlel 
cOilcur'So . '¿La" prueba? yO' ~e te'nma 6casi<?!L ,9~ 
t@tar. ,,~e y.eJ",~ottJll.~~~aJ~n ¡ {~~l que.l!€;lgar0r¡ á: un 

puesto, á un cargo que no necesihm preO'cuparsé 
del mañana. Ese trabajo intensivo desaparece, y 
viene sO'IO' lO' que llaman elfO's ponposamente es· , 
ludio 'de cultura- palab'ra cO'n t que erw~bren la 
hO'lganza- que se 'reduce, á dejgfs'e lIeva'¡- pór, la 
corriente echando una'O'jeada 'aL índice del libro, á 
la pO'rtaaa de la Revista, dando un momento .de 
contempláción al ,cuadro, un segundo ~e at~n~ióJ1 
á la música.' Póbrés estudiantes! Yo os veo ~horá 
en vuéstrO''S 'modestO's cuartO's· de la pensión; un 
velón mO'dernO' de petróleo ; ó 'Una bombilla de luz 
eléctricá, O'S tendrá toda lanO'che alerta, pasa,ndQ" 
hO'jas f~brilmente, impre~iónando, ide.as--profulldas 
verdades, algunas, · Solemnes , tonterías muchas.-::;, 
que se'0S grabal"án firmes, en vuestro cerebro mo
delable aún.- Vuestros O'jos brillaf án de agítac;ión 
y aVá á,la madrugada .cual1do ,el ,día comieilc.é 'á 
clarear y os asoméis ,al balcón veréis escrito. en el 
espátio-pr:eñado de"ese J;1ermO's(l) ~ silencie de · Ia 
noche avahzada~que es 'Cel ama~ecer'e;n las grar'1~ 
detl pGQladO'lJe~) una ng!.fJ"Y rO'de.ándole, ¡como las 
nub~cillas del atardeéen envuelven al sol .que 'cae" 
ho~ór~s~ ~~!g,@~, • ?! S;f!nfio~~s )" vuestras .i;l u~iónes 
.qu~· glr,a,r~n " ~om.o '~ár¡pOGs~}as j91~!1cas, .é~ tomo 
d~, l:Q que ,llWy, cf!,!.e!s , c,? 'Pe cl~clslOn .; en. YI1~~tra 
~vlda . .. , ,', »r., >. " ... , .. ': , .' 
, ·" Yo. tam,~iét1~flf es;tudlsnte: .. , _, s!go Siénd-o!o~ 
~teY~J~,s' >p~~ro"s ~ ~x.cltaran: "'.1.l~ •. ne.rj~IOS ,Y" hl'\.:H~,"; 
t:O'IJ ~e.nsº¡ ml , esp¡ntp ep opche§ j~nfl_mta~;. fambJ~q 
al amanecer ví revO'IO'tear mis i1usiO'nes .y ... . hóy~ 
cO'n ,el c0razón 'un pOGo .g~stada; y -el ~ cerebro aun, 
,en , ex~itacióh-·:-por ' la ' v~lot.ida'd adqifirida, "sigo 
estu:dia.ndo,-;- p~J:O sjgq/sÍll 11n~desidªdj(qe extit~n~ 
tes" ,ni esperar. hasta e1. .. amanecer. ;.~ 1'... ." ,'1 ,; 

. ', ' Y -si' aigunalnO'che-'me"íáSém0 )at1})alt,on, nd vé6 
en' -el ',azúl 'del' espacib n'6tas" 'ni ,sueñO's., ::~ veo 
co'íñóuiüí b1ímJ\OJ . de '"'énl€i",íj ííe:,' atc'h J 'afrlr e~ , , '. _,.l.. . JJ, • .,K , , >, ~~,Jj . • W, ,.' "an , . ¡ P J 
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"lIándose unas á otras por· un camino recto, amplio, 
á cuyo final se distingue un tribunal. " 

En el tribunal son cinc,o, pero solo hay uno 
que parece atender á los pocos que consiguen " 
llegar ... ; los otros cuatro vueltos de espaldas, 
no se dan reposo en repartir prebendas á los que 
llegan por sendas y tortuosos caminos ... 

DR. MORISANDA 

El l,er Congreso Español de Urología ' 

- Los lectores de CLINICA. Y- LABORATORIO, tienen ya 
noticias de fa Asociación Española de Urologia, fundada 
en el mes de Enero. 

A. esta p:er-t~fíecen la ~ayoría de los, Q,ue se dedican á 
las vlas urmarlas-y decimos la .. maY0rla porque algunos 
~oq¡o el inteligente Dr . . Lh,lri~ . y su simpático exayudante 
Sr. Martínez no figuran en ell¡¡;-Por cju~ será?.... ' 

En cambio perteqecen o~ros . q4e se dedican también á 
otras vias más 6 menos afines'. ' . 
. Algunos pájaros agorerós-de esos que' llevan el espi

, rit~ forrado de negro-pr.onosticaron,un fracaso, .. Y como 
qujen tiene el hábito d~ desacertar lo hace en todo, 'el COIl
~reso se' verificó y hubo tr..abajo suflci~nte, para algún día 
más d'e los señalados. ' . . 
. , Las ponencias erán·dos: la referenté al tratamiento qui
rúrgico de la hipertroffa prostática, redactada por los:se
i\ores Percarnau y Serrallach de. ~arcelona, la d.e las ure
~tis por González Bravo y Negrete. 

tologica de la hipertrofia de la próstata, un caso de A. Cas
tro operado de emasculación total. con presentacíón del en
fermo y muchas más de Sopena, Pérez del Hierro. Cifuen
tes, Pulido, Pérez, Grande, ·González,. Torres, C3miñá 
Arresi, Mollá, etc., .et<;, '.. . " 

Al final de la última sesión científica se nombraron las ' 
ponencias para el congreso próximo que se verificarátam
bién en Madrid y en el mes de Mayo del año venidero. 

~ubo banquete pero sín brindis, ni fogonazos de mag-
nesIo . . 

Esto y el no haber enviado los sueltecitos esos á la 
prensa diaria para que regartiera entre los amigos, los 
cpnsabidos ilustres:; eminentes, reputados, etc., que to
dos sabemos ya á éuantocuestan, son notas dé cordura 
de corrientes nuevas, en la mayoría de los urólogos. 

Terminemos_estas- ILneas dedicando un recuerdo. á .el 
prim~r urólogo· Español... al. médico D. Francisco Diaz, 
descubridor de.la uretrótomia' interna y áutor del primeJ 
libro complt~to de la especialidad, porque·(dejemos hablar 
á el pasado) «al,mque La'guna, médico español doctísimó; 
y el Dr. Romauo ~scribieron de carnosidades, y otros au
tores, fué ~an sucintament~, apenas pOI'".ellos/le pue4.e en
tender que cosa sea el mal.» 

y si Galeno y otros autores grandes 'escribieron de las 
enfermedades de riñones y vejiga fué ~!1 diferentes trata
dos, salpicando .y r~'duciémlQlo á una obra. sola. . 

, Ya lo ,hal! oido, VV. ~e boca de su autor. Quizá s,uene 
mal hoy después 4e cerca Cinc,o siglos, oir hablar. así de 
las obras propias. nos hemos acostumbrado tanto á la fal-
sa lÍIodestía ... á la tf.ipocresia... ' . . , 

DR. MPRISANDA 

t a BeDÍlióB de I~ AsoebieiOn Española 'de ' Ure.logía 
(Madrid 16. 17 Y 18 Mayo de '1911) 

La primera dió motivo 11 amplia discusión-(c1aro que 
ocut:rió lo que en la. mayoría d'e estas.discusiones-(yen 
esto~ ~ongres~); ~I final ,cada. un,o salió pens~l,Id.o .en que 
~ ~esls. s'u metodQ era ~I acertado... Debilidades hu- , 
máhaS-!) , '. . PRESIDENT~: DR. riONZ¡\L~ BRAVO ':" 
" La mayoría de los urólo~os se inclinaron por la prosta-
tectomia.-Unos por la suprapubjana (método de fteyer, Temáis Oltcialés 
p,uro.é IIlQdifi,c,ldo),otrqs.ppr I~/per,ineal; que: tiene 4n· ,ar· , " , ' .. ',' JI ,.} . ., 

ªiente defensor en ~I . Sr, Oreja, que lleva 17 casos opera- ~ «ifatarP.i~nto ¡qujrúrg\co, de Ja hipertrofia'pe:Ia prósiq~ 
dos por. este procedimiento. ~ ' . . t

l
a2>. )P~"-entes: Dtes. ,Serrallach y Pérc~rl1,au , ~aé Barc~. 

:. La corriente, at)sfenciónistit~a¡gámoslo asi-fa' repre- ona. ) . . 
sentaron dos solamente, P~fta y "Sáhchez .de:RiverÍl. .' . «Tratamieiító delá' ureffitis lc'rOni'éá·» ~ Ponentes: [}oc-
l:_' Péñltlln e.l:\e ~li le,ng~j~ npt~t!llisjmQ¡y, cpn ·esa .m\w~ca tores. GonZ'áléz Rra:vo y .Ne-grete. (Madrid). . r 

~ ,pilltQl'esca qu"l pasar~J.)á 4i,s~o~!a" relIl1"\8; !~ nqme, • .-' . , ~. ~ 1 '~" , '1 1) ) 

t'1?~0~ c~sos de muerte ~IStt>sJ aSlstla-O~ (a.unque no op'er~- ti . Comunjca~ione8 pre.e!ltad~8, 
30s) algunos pOr él en la ti1fnlca de Altiarran, franca'1nen- . . 
1t',no~laadmití8sino en los -easosex'Í-rentOS. · - - -.~ ····_ · ,·~l)r;--~se(de' BilJjad).,-~(GORtl'ibtÍc1ón · al~Ífdió Ifel ~ 
., Sánchez ,de ,Riyera fun~hdose ~ 10*\ é:r:itos oJ>serva- tratamhmfu 'QuirúrgicJ) d~ la epididimitis blenorr'gic¡¡»,· • 
4~s en, fá c1íni~ d~l Qr.1Qplds'crh\1lidl (f3e¡ltn) y. lo~. ,obte- ',' ~(J;?i!igl)óstico ,de los cálc,ulos ve;iclJ1es ~on el instit$dor 
nidos por él tóÍt·el m~tO'do 'y ~arat() deldtadoaóctor, OH ar '. 
j'uzgó las indicadónes de la pÍ't)státédóiilíit muy r~t¡'¡n- . 1/A*uJ ,(M~dr.j~). ,-;:-«Heul~t~í'iB m~dicám.entostl». ,~¡ -

¡idas. . '.. ::"' . " .• 1, .' '. ¡ «Romra 8e lá meínhrana'íiel separadorde, Cathe1ildt~-
rr~·.C9~9nic.acio~cs i1e .,r,~'J1ta!:.oIl¡ ElnJlbqn4ancia,. algunas hiñte sú' ilPfídic'il5n». ? 1 l' ,~ , ) l ,~ 
muy, inter~~tes y I:\~ w~r4~(m~ _origl~hdad. . i . _ ' Dr. Barragán.--«Crítica de los distintos procedi~ién-
,c,U.n~_ de ~zú~, Jn~Y bl~'tI ·e~,u~,~~; ~<!!1 e'Sa óp~t~rJa .ele- tos 0p'enatQ"'os ><'I"I /hin. o&"aUifJ8., ». .' • ' " . ¡' 

galite, .ttesct1Ptl+ti. q~)ai'inéif¡za '11iüyblen cón sus Vástés ,.", "'''' . .. ~ 
conocimientos, sob"e .1ieMatdii~:med.icántent!)sa;. Otra,. cle , .()r·. CamilJá (Bilb~).-«Tratami~nto de la. blenorr~ia 
&104k~, <sobf~JW"l~· p'q.:>,~r~¡d,lJa ~jjg~ ., Qtra",díf Va- crónif;(l{l., ' .,:, ., . . ,p' 

n~l. sobr~ : fo~fatur~s" ,~y; tCQ~CI,S" 3, &mtrclJ~do f~~~ l.o LC'U;'I¡dDs; [I· S··»Gi.jl~li¡? (M~iir .. 14)·. -JÉ.Pt.a~Cl,1laciój! t~tal póftub~r~ 
, init'lbrUlnfe $'ODre el ~8úl1tq. Otra -clé Sá,q~\tez. . dé RI vera, 
ea~ ~'r~p8l8éionis ritierosC'ópie8s; . $o}jre hi ~'nitotníé. ~- . J}r: eilííeiÍÍes (Mátti'iltJ. L.;{<boh81i1éríiHón~s· 'so&ré¡aí-
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gunos ,casos de prostatectomía transvexical». 
I «Abscesó periuretral de 'evoluciÓn ·crónica». 

, «Tratamiento de 'las pielitis por 'los lavados de la pel-
vis renal». I ' 

{<Cuatro casos de uretrotomía e¡¡:terna' por indicación 
urgente», -

Dr. Oonz,á(ez To#tás (Madrict).-«Un caso d.e uretro-
tOmía iriterna de urgencia.» ' . , . 
' . D'r. , Mira~ed O'via~rid) .-;-«Tr:es c~sos de pro~tatecto-

mla transvexlcal. ·,) . . , , . 
1)r. Negrete (Madrid)~«Quiste hidatídjco del ¡;iñón.» 
«Cálculo del riñón derecho. » . 

, , «Néfritis 'unilateral dolorosa.» 
"<¿,Tuberculosis rerial de evoluCión lenta.» 
Dr. Oreja (San Sebastián).-« Taponamiento por hemo-

rragia en la nefrectomía.» ' .. 1 . 

, Dr'. Pérei ,Grande ·(Madrid). ,-'« Dos casos de uroqo-
p'átía de origen medular.» . .. 

e, "Las irjyéccioi(e~ pre<;oxí~eas ,de suer~ ~i~iólógico en 
la eSp'ermatorrea e Impotencia ;;extíal.» . 

:I D1. ~erez. d;el Yerro (M;a~ridf-<)Cinc'o ca~os de, es-
tre~\1ez cong~mta de)a uretra»., ", .' ( : 
'. «Orige,n renal de lé,I .tuberculosis.gehitlJl?l . ' 

'. «La uretr.otomÍB inter.na .t:1;I. I~ es~rec.he~es infr,anquea-
b~,s»· ; ',' ',1 ; . ,;" 

<,«La,uretrotomía en, las estrecheces co,n abscesos' uri-
nósos»'. " ,.." l. I 

')Jr'. ,Pulido (Madrid). -«Estudio del huec6 prostático». 
, Dres. Pulido y 'Ralef'á.-«Piélógrafía»). I 

Dr. Sopena (Madrid)' - ,«Piq-salpinx abierto. en vejiga 
y tratadQ con sonda uTetra!». ,':. J" '1\. I , 

. Dr. 8'á''flelie'z' iJe Rivera (Madríd).::L ¿<Anatoti1ía ' p'il.Íoló~ 
gica de la hipertrofia de la pr:óstata». 1 " 

. D~; Se!r:aIZaiJh (l3~r~elon~t-'~ l:a j:ir6s~até'l -conío I ~r-
gé,ln~ IOt~!Wedlo 'entr~ el organismo yLJos genitlileg,> .' " . 

'pr¡l ~{ol:'ke~ (M;¡t.drid).~«CoNsecuer\cias ; de ' una '%~,~": 
du/aJ!H~fá,h¿Ji <ter p'erié .. » · . , " . " ',-r 'fj '., e' .,/. 

, ' . «CÓJ1tusi,Ófl"abdomiQaL é. in~iItración sa-ngj'¡ía~a s'Úbperi-. 
tonea'J"de la vejiga». < TI ," .• .... ' .,. ,', .. ", 

<tU~_~a~p de~er,ida ~or armai.Q~ .!!-I;egpt,'tf? ,I~,'yeng,~>: . . J 

es~~i~l~~i~;~,~:!~~~::~y ~e, l~::~Jlg:, ~pr,'?~uci~a ~~~:u~~ , 
, pr;,,~«r~J.fl:' t~adl';~d). ~<~F:Osf~turi!i¡>' i\~pifcaSY ' fosfa-

t!l9RS a~ep'Í1~as». o " < 

.r1 .'J~~ • .>ü.") ~ 
e.,' - h 'vu (1~'- i 'Lf" ; ~> .1, 

'1':'j. ,('t .'~' : ... '-- " .11 l;- ~_. U j ,,:r, ~ \ ~ t~f1'h J '01 

hJ'La~<se~iQnes de'est,a 1. a' reuniÓn s'e celebraron los 'días 
16, ,1'7 Y 18 lIeVpasad'ó Mayó', cOri gran ;.anñpación: 'Go¡nó 
Ia,s cÓ1\1un1c'ac'iol1es"j,."esefífadas -eta" 'númél'ó'§as, ' hulm 'qtle 
celebrar ~esiones e;ttraord~narias 'por la nfaflana . • ' '. i 1 

, D~ p~ó'vin~ias :a~.i.;;fi~roÍJ, lo~ ,~D~tes :'~AÍTeeé y I <?:ámiffá' 
' . (de Btllfir9)/ Serrl!"~~h y 'PercaTn,a,n t¡:le ·:l3ar~e~n_a),. Móltá:' 

fdE1, Vale~cla) ~Y ' ,@r~W(~~,~an' ,~~{jasfián} que''PTes~tit~fon 
IDte~'SanWgí comu,!I,c~C:lone~ ~Sl 'como'lo'sde ~~dtfd l que 
vdn tattt'Dten en' Ja adJunrta lista-! ·.1~t ... . 1 'b~ ' , 'o ',,";" 

.H;EI:léi'tto su~r~ fá lb q,refl s¡f esper'aba, ' h¡:(6iel'dd,i:gran. 
arii)n~~i¡)n IE!n i>r~eguir' las (areas en"añ6~ sllte~ívQs, • :. ',' . 

f t. , ~,( -1ft .tit ·11J. -1 H,' roe "S. '''3 " or- ~Hr-t "1,' J..-,\.r ';;¡U1 ' 
¡. :',,. "; ,',..!';j)¡ [ 

, 

Honrosa distinción 
• ~ 1 h· 

• I ' 

En la 'sesión celebrada el día .18 del pasado mes por la 
Socicté d' Obslf!triqlle de París , fué elegido Membre co
rrespondan! nuesto Director, D. Ricardo Horno Aleorta. 

Su candidatura, presenta,da y defendida po~ los profe: 
sores Bar, Boissard y ,Guéniot fué aceptada por unanimi. 
dad devotos. El triunfo de nuestro Director, nos impide 
hacer de él elogio alguno y por ello nos. limitamos ~ signi
ficar nuestra gr,!ititud sincera á ese núcleo de sabio's' y 
muy espe!-,-ialmente á los Dres, Bat:, Boissard y Guéniot, 
por la honr~sa distinción conferida á nueslro Director-. . 

• •• 

Oficial 
" --- ¡ 

MiniSte~io Ue lf.} Gobernación.-'ReaIDecrelo ,! 

(O@NTINl:JAüION? 
:zí,' " 

Proyecto de h~y ~e bases para' la ,formación 
de ,la ley de Sanidad. 

< 

BASÉ 7.a 
, l ' '\ '" 

F' acultativos titurares y pr~fesiones s'anftatias ' , ~ ) ~. . ' ., . . 
;"' " "'-.' 1 i, ... - " : ,f • '-

· Parfi ~l f3~ryici,o. de ~,?is,enci~t á. los • e1!f~r"!o;;' Jlobr:es~ · 
!o,dos)Qs AY!lntan;l1ent<~s tendrán U)1 .~edJ~o ~1,t~Ula{ ;J, un, 
practicante tttulado por cada 300 famlhas. lOdlg.ehtl'ls .. . Es
tos médicos contratarán sus serviéros' con los Ayuntáníien
tos en la forma que se determine en el Reglamento que se 
dicte sobre o~ganización del CI)~r'po de Médicos titulares. 
Los Ayuntamientos serán responsables del ¡rago de las 
asign~t;ipfl;r,.;. q,u,e~s~I1}'!.r9uen,: ~",~q:sJ~IfI~~s;. • ' 
· Cuando un pueblo;' por-supobre-za' o escaso vecinda

no, no pueda por sí solo contribuir con suficiente cuota á 
sostel)er"un :wédi!-'-9; titular" ; §~ 'é,I~ciar.4'Lá,JQs, ¡nmed.i&tos, 
~cprd.~~o entre ellpsl ~~ ,-tanjidIH\.;· con · 9u~ cad~. iUn9' ha ·q~ 
contnl;lUlr 1?ar~-e~te oqlej~. ru'A".I¡I:f'+.)0b-,· . ~ l' ;"", lA:".lJ . 

.. Losnom~raQ1iertto~ d~J~§ !De~jqos titº)ar.e§, Q..A;!.t;!)la§8n . 
los ~yurt~n:Jl,(~n~os. se cOPJU.l:lJq!lr:~n ·¡ a:l )qobert:J.a<lOl: ' ~Ja 
prev!n~F::¡, , qu~\ oy.eJ!4p ,)a j!m(a <..p.rovinciál .... 4e "San¡4~d, . 
cofrr~glrá las ~~,fql.~qOn..~ ~egal~, ~i [las hubiese. , ~, 

· SI el Ayuntamlen.to ó fa.C1*~twó5" se crey~se.:.n ~rl1';' 
vlado,So, PP,r)&~esolu..g9 J.l tp~a¡ Rl}n.e) ,Gober~dor, podr~n 
rec~rnl' l\1 1:rf1,bul!~1 pl,¡g InH'!tlh4~!q~~pnte,n~lOs:o~admip'li- ' 
tratlV;o; ." ." '¡, ... l . j , ..,h;" 'l' . . , 

,En- c.a~a ,~unjc.ip'iq,ge '~l\s ,:i(t; , .j2..:~ ,1mb.itante§ hAbrá 
pO l1 ,lw~~en~¡¡~ u~ facm_aG~,¡:on', ¡Jª , CUcBI &e , ~ontnlÍará ,la 
provlston de medlcamentps para 10s~ '~!}.feTJllOS p,ohres. _Si 
pp.r falta. ,de recuHSs. Q-eor,otrqs IJlgt¡vos IJ~ ¡u,diera . qon
trlJt~rS'e ,una, farp1~CJa , elíc;~d§, t~ino ,JjJ,unkipal, '!'le agJjU
paran y concertar~p 'P9t¡1!.~~~i,tiA',~~ ,:AyuljtaWit:f1tos:-!ími.., · 
tro.f~s., ;C1!l\n~Qr IQs p"ue919S!p~quíli'íQS.;~~t;!. car~~c!l.n d~Jar
ma~l~ esten4!. m~G~~ dlstillWlf!.f ~I~'~~ ' ~~" IOl;! oPios, -AY; 
mQdq¡qu~'4aga 41!Jql <e1'f§.Y'V}~19tf-&fmi!Ce.utlqo_, , ~e , ~utOI1" 
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zará al médico titular para tener un pequeño botiquín con' 
los mediezamentos más precisos . 

En tod9 Municipio de más de' 2.000 habitantes, habrá, 
por lo menos, un veterinario, contratado por el Ayunta
miento, encargado del reconocimiento de carnes y anima
les destinados á la alimentaCión del vecindario , de los ga
nados importados y de informar y tomar medidas relativas 
á las. epizootias. Los Ayuntamientos de escaso vecindario 

,se agruparán para sufragar este servicio. 
1:.1 ,nombramiento de los farmacéuticos y veterinarios 

titulares será hecho como el de los medicos. Los contratos 
de los facultativos titulares no podrán ser anulªdos sino 
por mútuo convenio con las municipalidades ó por , vicio 
substancial de los mismos, que declarará el Gobernador en 

- vista del informe de la Junta de Sanidad de' la provincia; y 
'. con audiencia de los interesados. Si el Ayuntamiénto ó fa

cultativos se creyeran agraviados por la resolución toma
da, podrán recurrir al Tribunal de lo Contenciosá-admi
nistrativo. 

Todas las profesiones sanitarias, la Medicina y Ciru
gía, la Farmacia, la Veterinaria, la del arte de los partos, 
la del practicante, la del dentista y, en general, cuantas se 
instituyan en adelante con título especial, serán f>bjeto de 
la vigilancia de las autoridades sanitarias en lo referente 
á: la legitimidad de los títulos académicos que se exijan y 
al regular ejercicio de' sus funciones respectivas, confor
me con los Reglamentos que para cada una de -ellas se 
dicten. 

Los extranjeros .n~cesitarán someterse, para ejercer 
estas profe!iliones, á las disposiciones del Ministerio de. 
Instrucción pública y cumplir lasp¡:escripciones vigentes 
para tal ejercicio. ,-

Se declara incompatible el ejercicio simultáneo de la 
Farmacia con el de la Medicina y con el de la Veterina
ria. Todo médico en ejercicio estará obligado á informar 
á la Autoridad Sanitariacorrespondi'ente .de cuantos he- , 
chos y circunstancias conozca que pueden interesar á fa 
salud pública, así como á coadyuvar á la eficacia de las 
medidas sanitarias que se ord'enep y á la formación de 
las éstadísticasJ,médicas en la forma que por las disposi-
ciones legales ,se marque. . , 

• ,<) tBASE 8.a r 

Profilaxis dE! lásenfer'T'edadet¡ transmisibles 

Lás enfermedades epidémicas se dividirán, previo in
forme de la-Real Academia de Medicina, en exóticas y de 
nuestros climas; la declaracióQ de las epidemias exóticas 
corresponde al Gobierno, después de oir al Real Consejo 
de Sanidad. La declaración de las del segundo grupo será 
hech'a -por loS' Ah:aldes, ú Gobernadores; después -d-e infor
,mar los Inspectores mu~idpales ó provinciales y 'las Jun-
tas de Sanidad re¡¡pectivas; ; _ ' 
, - Desde que se pr~enteb los primeros enfermos las tiU
toHdades locales tomarán 1as medidas más rigurosas res
pe~to á la declaración obligatoria de los nuevos casos, al 
aislamiento-de los enfermos y' de las personas sospecho- , 
sa¡¡, ~ á la desinfección ,de cuanto sea capaz de contener 
y' propagar el contagio. ., ",' , , 
, Si las autoridades locales son incapaces de cortar rá
p,idamente el mal, intervendrán las autoridades sanitarias 
p'r&vinciales, y, de ser precisQ, las centrales. ' 

, ,Una v~z; d,eclarada esta epidemia, el Gobi'ernó, 'los Go
bernadores y los Alcaldes podrán disponer de los servi
dos facultativos de tuanfo& ejerzan profesiones sanita-

rias , y tendrán facultades , previo expediente justificado 
para suspender y sustituir de los cargos que ejerzan, cua~ 
lesquiera que fueren los derechos adquiridos, á los que se 
negaran en tales circunstancias al cumplimiento de su de-
ber profesiüI,U;lI. -. 

Las viudas y l}uérfanos de los facultativos ó inspecto
res que fallezcan á consecuencia de servicios extraordi
narios con ocasión de epidemias, obtendrán la pensión vi
talicia que se les señale, regulada según el título ó g'rado 
académico y la categoría administrativa de que se hallasen 
poseidos los fUl1cion¡¡rios [lJuertos por la causa expresada. 
Los facultativos inutilizados por íg'ual causa podrán optar 
á las pensiones que se señalen por la ley. 

Siempre que una persona sea ataezada de cualquiera de 
las siguientes enfermedades ~ontagiOsas: cólera, peste, 
fiebre amarilla, tifus exantem~ co, disentería, fiebre tifoi
dea, difteria, viruela, escaria ina, sarampión, meningitis 
cerebro-espinal, septicemias, y singularmente la puerpe
ral, tos feriná, grippe, tuberculosis, lepra y cualquiera 
oÍ1'a que en adelante se determine, el médico de su asis
tencia y el jefe de la familia ó quien haga sus veces' ten
drán la obligación ineludible de dar parte del caso al Ins
pector muniCipal correspondiente, dentro de las 'veinti-

, cuatro horas que sigan á la cJa31ficación de la dolencia, y 
éste á su vez á las autoridades sanitarias superiores. En 
ausencia del'iefe de familia ó quien lo represente, los je
fes de fábricas ó talleres, los dueños ó gerentes de -hote
les, fondas, posadas, casas de huéspedes, etc., y los direc
tores de hospitales, casas de salud ó establecimieníós de 
cualquier clase donde se encuentren ó residan ,los enfer
mos, serán los obligados á dar dicho parte á las autorida-
des sanitarias; -

, La omisión en el cumplimiento de este deber constitui
rá simpr.e falta grave para los efectos de la penalidad sub
siguiente. 

Las certificaciones de defunción deberán ser examina
das con especial cuidado por-los médicos del Registro ci
vil, para comprobar si quedó óno cumplida la obligacióñ 
expresada anteriormente, para lo cual darán aquellos cuen
ta á los inspectores municipales de todo caso de falleci
miento ocasionado por las enfermedades cQntQglosas an-
tes dichas. " , 

Todo individuo atacado de peste, cólera, fiebre amari
Ila" tifus exantemático, fiebre tifoidea, difteria, viruela, 
meningitis cerebro-espinal, septicemia puer-peraJ .y lepra, 
::erft objeto de medidas d-e aislamiento. El aislamiento del 
enfermo debe ser tal que no pueda estar en contacto más 
que con las personas dedicadas á su cuidado. Este aisla
miento se procurará llevarlo á cabo en el propio domicilio 
de los enfermos; pero cuando á juicio d~1 Inspector muni
cipal sea absolutamente imposibla realizar~e de modo que 
no constituya un grave riesgo para la salud 'pública, podrá 
ordenarse eHransportt! de'Jos- enf~rmos-áun , hospitalde 
aislamiento ó casa de salud ; siempre que el médico .de 
asistencia crea pueda éste hacerse sin el menor daño para 
el enfermo. En todos· los, h.ospitales habrá departamentos 
especi¡¡les para el aislamiepto de enfennos igfecciosos,; las 

, person~S , que habiendo sido expuesfa~ al c,on.tagio s~n 
capaces 4e llevar la enfermedad en penodo de JQCUbaCIÓR 
podrán ser objeto de ,aislamien,to, en IQcales a<t~cuados. 
distinto,8 del de . Ios enf.ermos.. y sometidas á oi?servaciÓR 
facultativa durante jodo el tiempo que dure la probable 
incubación del mal. 

El personal -dedicado- al é'uidado y a,sistencia de los 
enfermos contagiosos podrá ser objeto de medidas res
trictivas en cuanto, á su libertad de:circulación"con el .fin ' 
de evitar el contagio. 
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, , La desinfección s,erá obligatoria en todo caso d~ en
fermedad infecto-contagiosa. El servicio de desinfección 
estará á cargo de los Municipios, y un Reglamento espe
,cial, conforme con las bases dadas por el Real Consejo 
de Sanidad, regirá la forma de ejecutarlo. 

Todos los Ayuntamientos tendrán, ·en proporción con 
sus recursos, un local preparado para aislamiento de los 
primeros casos de el?.idemia, así com,o los medios de desin
feq:ión que como mínimum designe el Real Consejo de 
-Sanidad. Estos medios se clasificarán por el Consejo en 
cinco tipos, para otras tantas categorías , de Municipios, 
según su vecindario y sus recursos. 

Los Ayuntamientos que con este fin quieran asociarse 
;p~ra mejorar sus medios de desinfeJ:ción y ' aislamiento ' 
,podrán hacerlo previa la autorización correspondiente del 
-Gobernador civil de la provincia. 

Cuando lá garantía de la salud pública exija la desíruc
~ión ó deterioro de los objetos 'contaminados; deberá su 
-dueño ser indemnizado por los Municipios. 

BASE 'g.a· 

Vacunación obligatoria 

La vacunación antivariólita es obligatOJ:ia en el trans
<:urso del primer año de la vida, y la revacunación de los 
·once á los veinte años. 

Los padres ó tutores están obligados personalmente á 
la ejecución de esta medida. La orga!1ización del servicio 
de la vacunación se hará mediante un Reglamento aproba
do por el Real Consejo de Sanidad, y los Centros de va
<:unación del Estado, de la pr.ovincia y d,el Municipio cui
darán de la conservación y pureza de la vacuna, así como 
-de proveer gratuitamente de ella á los pobres y á los es
table,cimientos dela benp,ficencia púbrica . 

. BASE 10 

Higiene ~unicip'al 

( , 

Los servicios santtarios de los Municipios se regirán 
por los Reglamentos de Higiene Municipal que al efecto 
.se~dicten. '. ,' , , 

Estos Reglament9s comprenderán: 
, 1. 0 La limpIeza, Jrazado, anchur,a y ventilación-de vías 

públicas y desinfección de los lugares próximos á ellas ó 
-á las viviendas. 

2." El suministro de aguas y vigilancia de su pureza 
-en depósitos, cañerías y manantiales. . 

3. o La evacuación y depuración de los excretas y re· 
'-siduos de todas c1as~. I l' ' , 

-~4. o, La capacidad, ventilación y 'demás condiciones sa
'tlitarias de viviendas y eStablecimientos municipales. ó pri-
-vados. ,'J ,JU 

5." La construcción, ampliación, reparación, ' sosteni
llIientoy régimen sanitario de cementerios, reconocimien
to. depósito, auptopsias, inhumación, exhumación y crema
<ión de cadáveres. 

6. ~ Las condiciones higiénicas qu.e deben reunir los 
lavaderos, abrevader,os y baños públicos. 

7." La construcción y el régimen de mataderos. 
8.' La vigilancia, higiénica de las esctlélas públicas y 

¡privadas. ' / 
·itO La prevención-contra el paludismo y demás medi

-das'-de sanidad de los campos. 
10. Las precauciones y medidas para evitar epfenne-

dades epidémicas contagiosas ó infecto-contagiosas, com
prendiendo la declaración, aislamiento, transporte de en
fermos y otras medidas análogas. . 

11 . La supresión, corrección ó inspección de estable
cimientos ó industrias incómodas, 'insalubles y peligrosas, 
así co¡no las condiciones del trabajo industrial de los hom-
bres, mujeres y niños. __ 

12. La vigilancia contra adurferaciones ó averías de 
substancias alimenticias, con inspección de mercados y es
tablecimientos de ventas de comidas ó de bebidas. 

13. El régimen higiénico de los espectáculos públicos 
y las condiciones higiénicas de todo local de reunión. 

14. La inspección de fondas, hoteles, casas de hues
pedes ó de dormir, posadas y tabernas. 

15. La vigilancia higiénica de hospitales, asilos ó cua
lesquiera otros establecimientos benéficos municipales ó 
particulares. ' 

16. La asistencia domiciliaria de enfermos "pobres y 
la especial higiene de la infancia y de las embarazadas y 
paridas pobres. 

17. El régimen sanitario de las ferias, mercados, lo
cales para guardar animales y cuanto se refiere á la higie
ne de los ganados. 

Estos reglamentos sanitarios , serán hechos por los 
Ayuntamientos, oyendo á la junta de Sanidad de los Mu
nicipios con arreglo á las bases que dicte el Real Conse
jo de Sanidad, y serán aprobados por las juntas provin
ciales y la Inspección general de Sanidad. 
. El Ministro de la Gobernación dará un plazo á los Mu
nicipios para que hagan sus Reglamentos sanitarios con 
arreglo á las citadas bases, pasado el c·ual se les impon
drá de ofiCio el que á juicio de la Inspección general de 
Sanidad les corresponda. 

(Continuará). 

Noticias 

Sommajre du numéro du 27 mai de París Médica/, 
publié par le Ptofesseur Gilbert a la Iibrairie j.-B. Baillie
re et fils (Abonneménts, France, 12 fr. Etranger, 15 fr.). 

Les séquelles de la inéningite cérébro·spinele épidémi
que, par le professeur Simonin (du Val-de-Grace).-L' 
achondroplasie, Par le professeur agrégé Chavigny.
Ostéosynthese par gaine d' aluminium, par A. Mouchet, 
chirurgien des hopltaux, (:t L. Lamy.-L'hypertension ar
térielle, valeur sémiologique et pronostique, par Amblard. 
~Actualités médicales: Le réflexe du diaphragme et sa 
valeur clinique.-o-Septicémie et aUérations glandulaires 
dans la, scarlatine.-Sociétés sa.vantes.-Líbres propus: 
Le role des sanaforiums dans la lutte antituberculeuse, 
par le Dr. P. Lereboullet, médécin des hópitaux.-Chro~ 
nique scíentífíque~' Le mal des aviateurs, par le Dr. Cho
chet, profes'seu-r agrégé a la Faculté de Bordeaux.-La 

. médecíne au théátre: «Le couteau».-Reglements el/oís 
ínléressant les médecins.- Sílhruettes médica les: Le 
médecin de province~' autrefois, par le Dr. Piei're Mau
rel.-La médecinc humorislique.-Díététíque.-Formu
les Ihérrpeutiques.-La médecíne au Palais.-La vie 
médíca'le.-Tab/eau c'lfonologique' des congres (Envoi 
franco de ce numéro contre O fr. 30 en timbres-poste). 
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P~blicaciones médicas recie,ntas 
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-Editores:, Saly~t y' Compañía, l ._en c.~· Mallorca, ~~O 
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,) 1. 
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Trata~o teórieo , J prátij,to de .Patolo!ía y ~IíDiea qqjrúi!ieas ', , 
POR EL DOCTOR " 

'"\V" • . '"\V". K E E M 
Formará cinco tomos en 4.° mayor, impreso en pap,el 

satinado y tipos nuevos, con 2.000 grabados y 50 láminas 
en colores por modernos procedimientos. 

Aparecerá por Fascíc.ulos, á ''8. peséÍas uno. 
• ~.f )' 

Se han publicado los lascículos 1, 11, 111, IV 
(tomo primero) V, VI y VII (tomo segundo). 

" . . ;~:. . , .. ¡ . . 11~ tHo " , 

TrataDo· He ~meHlc'lRt1 ' 
, POR' LOS ' DOCTORES ' 1" 

~t ,!OfiQUez, l .. loHtttQ, ¡ d. 8erg( H: IOlÓti:11 :: 
I
I 

; Esta i,mportante oora formará cuatro tómosen 4.° ma
yor, i'11présos e~p'apelW1tilJado, ~~n tipo,s Í1u~vos e,ilus
trados.'con ~25 grabados ~n negrQ y colo.res. tl~. :,1 < 

-: Sepubhca p~r c!l~d~rnos ~e ~¡p'~~I,~,aS~ Ul}.á l?t;$eta:. 
Se ha pub~~a.do el c~ádernA 73, (Tomo !.y). , 

E~tor: J'. ~. ,~~ijJdÉRE~ '~It" "LS~·l~, -roo Ha~te(eDiHe, 1~~iS ,' _ 

Formuiiire ¡des\:$peel.alités- llhiim ~€eriti4The~ POU¡,j9J1~ 
, ' • ~ •• : • ._. , _ • , , . '"1 

. , . ',', " ,,- par le ' _" \ " 

D ";. v.~ G,A~PET'r:J?·' '. ' \'í' 

" ¡P~FÁ:CÉ' Ptlt' fe' Dr. lA; MANQlU..AíF ) · 1 . i 

Editor: José Espasa e lIijos.:Córtes, 579 

Trata~.o· ~e Me~ieina , ~líniea- l ,TerApéntie.i,; 
. PUBLI<;:ADO BAjO L A. DIRE'c'cIÓN OE -
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~,¡ ' EB,STE,IN . 
.J f · " , 8.Jo. 

Segunda ,edidó,n' pº¡I)'H;)letam~nte m,o- , 
dificada. 
Esta obra importantísima, cuyo éxito inmenso en el 

extranjero ha repercut)dQ, en ESQfJ..fj,a agotando en breve 
espacio de tiempo 10.000 ejempfatgs 'de su primera edición, 
se I?ublica por cuadernos de 48 páginas al precio de 1 pta. 

~" .~~ ' ~~ p~J,icadQ, ~l', ,,\;~d~rÁ,O::~~~ (~:q~~ I1I$~~'., , 
. ;,,', 

Traducido de la última edición italiana :r- "'"~ .. r 

• 1· por el '¡ , ' - ¡ r '; , 

(j " " Qr.,·T,omás ó~~cop,er . Al~fotP~ ¡¡,":, lll,:;i "; 
TOCÓLOGO 1)( UI BENEflmcm M~NICIPRll)f VRltMlIt l.' '' ' :'"' ,- ." 

. -Pres~n'iada !' h~~oine'nda,dá.~o~ '~l íi,:écelk"ñ fís.jm~#éifo!, ~fjobfor , (, , 
D. Eugenio Gutiirrez, 'éí;nde de S, '.Q i.'!~ , frd¿ólógof'~ldJReai CórmlFa-:;' 

" . ,n.I' e ~ n ,< .,~. -1" -t:" "'i t' l ¡ ... 

1 vol. in-l8 de 300 pagesí eaftonné;--3 ·lr~ . 

PreciOíen Eeu~eña: i P~~. " N-~~,i~;u 4 ¡pesQ;8 
,Los pedido~, acolT!P!\par¡do e l importe en .sobre monéd'erb lS.'q 

le1::"á' 8é"fa'cil cabro; áLdó'mi i5i Ii,o; de 1'8 S~Ciledád ~d~torlal "VJI\.
LENCIA, ... calle de Cirilo Amoró~,rl(L, ·y, a;l !t-ad¡jE.t~r.--Sr. MCI)~f.,... ; , 

(2) I cal le;aeJ3!x:arch ' : ~o, ;P-ftt1" y.~,~r¡;Jl - ,!" . -~. , ¡ .l f (~). 
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(CONCLUSiÓN) 

Proypeto de ley de bases para laformaeión 

de la ley de Sanidad. 

BASE 11 

Santlamiento ' de ias· urbes y de los éampos 

Siempre que el número de defunciones ocurridas en 
un Municipio durante trl!s años consecutivos exceda de la 
inor..tatidad media del resto de la" Península, el inspector 

. municipal llamará sobre el hecho la atención del Inspector 
. provincial. é i'nlliediatamente él Gobernador de la provin
~ia- man<!ará--á- éste úttimopractiear 'unlrdetaliada informa-
ción acerca de las causas que produzcan la inúsitada mor
talidad y de'los medios más adecuado.s para evitarla, so
metiendo el a!¡unto á la junta província de Sanid~d y ele-

. \l'l1ndolo, si eS preciso, á la Inspección general de Sanidad 
fnter'ior, para su résohición definitiva por el Ministerio de 
fa Gobernaci'ón, , . . . 

. :.' ''Aprobado 'que sea el plan de reforma que se juzgue in
disp~nsáJjle para establecerla 'normalidad sanitaria. en la '. 
población, se dará un plazo' pructencial 'á los Municipios 
para que ej'ecuten las obras' de saneamiento; pas.ado el cual 
~rEstíii:fo' po~'rá ' ~ticargarse de llevarlas á' cabo por cuenta 
de'1os' Municipios y "eiflá1forma que prevengan las dispo-
siciónes vlgeñtes. . . . . 

"En las"ppblationes de' más de 10.000 habitantes ningu
na casa pótlfii ser f,:onstruida ó reformada I sin ' el permiso 
correspondierite de la' Alcaldía, previo informe de' la Junta 
municipal de Sanid¡¡d, 'reconociendo que en los planos y 
proyéctos de la obra-se han tenido en cuenta todas las con
diciones sanitarias exigidas ' en el Reglamento de Sanidad 
IÍlUnicipal : Antes" de utilizarla~ vivienda será comprobado 
por el Inspector municipal si se han cumplido en ella todas 
fas condiciones señaladas en el proyecto. Si después de 
veinte d·ías de haberse solicitado' el permiso .de construc
Ción no ha resueftonada la Alcaldía sobre la demanda, el 
própietario podrá considerarse autorizado á comenzar las 

obras. Si el permiso ele ' const~ucción fuese negado, el pro
pietario; si "p. lo cree justo; podrá elevarse en reéurso Ji 
!a jur¡taprovincial. J . 

Cuando un inm4eble cqalquiera sea dañoso para la sa
lud pública, el Alcalde invitará á la junta mun.icipal á que 
dictamine sobre la naturaleza y urgencia de los trabajos 
ge sanef!f!1iento que se~ preciso llevar á cabo para reme
diarlo, a81 como respecto á la decisión de que sea ó no ha~ 
bita da la vivienda miento as tanto no se realicen en ella las 
obras de salubridad indispensabl"es. Los propietarios que 
no se f!1uestrén conformes, con la pecisión del Ayuntamien
to, después de oida la ju"nta niúnicipal, podrán elevarse en 
recurso al Gobernador, gqe oirá á la jun,ta provincial de 
Sanidad, no ejecutándose el acuerdo apelado 'si ésta no '10 
dis,poneexpresamente; 

En casos de urgencia y de negativa de los dueños del 
inmueble á llevar á' cabo las obras' de saneamiento de la vi
vienda e!1 el plazo 'determi,nado por la Autorídad sanitaria, 
el Ay,untamiento podrá hacer que se ejecuten de oficio por 
el Municipio, .con cargo á los duei'los y en la forma admi~ 
nistrativa que determinen las .disposiciones vigentes sobre 
la materia, salvo lo dJspuesto en el párrafo a!1terior, Y con ' 
igualre<:urso. , . . 

Siempre que un MUl)icipio necesite, . para responder á 
las exigencias de la. salud de sus habitantes, la captación 

. y qtilización de un mQnantiál de agua potabfe, se procede
rá á incoar el oportuno expediente de declaración de utili
dad pública, necesario para la expropiación y adquisición 
del venera, comprendlendo dentro de élla ·zona de·terreno 
que se requiera para asegurar la pureza de las aguas y 
evitar gU,e, puedan ser éstas' por cualquier causa contami
nadas. La indemnización ,que pueda .corresponder á los pro-

. pietarios de los terrenos , será determinada con arreglo á . 
lo ,que dispongan las leyes sobre expropiación pór causa 
de utilidad pública:' 

La sanidad de los campos será objeto de una reglamen-
. tación especial en ·armonía con 'losservicios que sobre este 
punto. organice'el departamento de Agricultura del Minis
terio de Fomento y con 'arreglo á la's bases que para ello 
.dicte el Real Conselo de Sanidad. Dicha reglamentación. 
tendrá por objeto princ~par el saneamiento de lbs terrenos, 
la depuración d.e las aguasfluviales, lla~desecación de aguas 
estancadas, 'insalubres, y c'nanto se refiere á la alimenta
ción. agua de bebida, habitación, faenas agrícolas y demás 
elementos higiénicos que integran el medio rural; mereden-

. do' singu}ar atención tQdo lo que hace referencia á la pro-
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filaxi s del paludismo y demás enfe~inedades infecciosas de 
los campos . . 

BASE 12 

De la Sanidad veterinaria 

En todas las provincias habrá un veterinario provincial, 
con residencia en la capital de la misma, pagado por el Es
ta,(lo y encargado de la vigilancia y conservación de la sa
lud .de los animales, estando .bajo la dependencia del Go
bernador y del Inspector proyincial de Sanidad. .. '. 

Habrá asimismo, en los puertos y froriteras quese de
signen, Inspectores veterinar'ios encargados' del recono
cimiento de los ganados y de las carnes y productos ani
males que se exporten .ó importen .del extranjero, á fin de 
prohibir la entrada ó salid¡¡ de todo animal afecto ó sospe
choso de enfermedad infectiva transmisible, así como de 
cualquier producto animal que pueda s . r d¡:¡ñOsó para .la 
salud' pública.' · -' - ' .. - '.. . -

Los veterinarios y los due.ños .de· ganados, ó sus repre
sentantes, tendrán la obligación ineludible de d'enunc,iar al 
Alcalde de la lócalidad la existencia de cualqui~.r casb de 
enfermedad transmisible de los anima.les, con el fin de que 
se' tomen las medidas. higiénicas necesarias para 'evitar su 
pr9pagaéión. ' .', . ' ... 

Un Reglamento de poHcia, simitat'ia 'de animales domés
ticos; aprobado por el Real 'Consejo 'de: Sanidad, r'egirá eJ 
servicio relativo á la presentación de las enfermedades 
propias de los ganados. .. • ' 

, ' BASE 13 " 

El servicio farmacéutico 

Se determinarán en el Reglamento 'que al efecto' se dic
te, .las condiciones que deben reunir las , farmacias, ,al,ltori
zadas para la elaboración-,y expendición de medicamentos, 
y solo los doctores 'ó licenciados en,Farmaci&, legalmente 
autorizados, podrán ser propietarios de estos estableci
mientos, ó reg·ir los de personas. ó t;orporaciones autori-
zadas para sostenerlos. , .,. '. " 

Se dictaran disposicionesp . ra reglamentar,debidamen
te la venta de substancias venenosas y el ejercicio del co, 

. mercio de droguería; Asimismo .. se. r:eglameiüará Ja:,venta 
de aguas minerales, natural.es y at:tifi,cjales . . , .. ' . '; . 

. Queda prohibida en tas farmacias y fl,lera <le , ellas la · 
venta ~e todo remedi.o secr.eto, así como su importación . 
del extranjero, entendiéndosepºr tales .aquéllqscuya com
posición y Qoqifica.c.ión ,de sus elementos prin.cipales. no 
consten en sus anuncios Ó •. 11(1 figureN en .. la Farmacopea 
oficial. .....' l . , . 

La inspección del servicio farmacéutico . estará á cargo 
de Inspectores farmacéuticos. de distf.ito,., con residencia 
en las cabezas ·de partido, los. cuales, con la~ mismas atrio ' 
buciones y dert!chos de los actuales Subdelegado,s"depen
derán, en sus funciones; del Inspector de Sanidad de la 
provincia. Los Inspectores farmacéuticos serán nombra
dos por los Gobernadores. mediante concurso, ápTopues'
ta de la Junta provinc·ial de Sanidad, siend'o preferidos 
los actuales Subdelegados. :..' , : , 

Para' la insp~cción de géneros medicinales en las Adua
nas del Reino;se nombrarán por el Mi.nisterio , de. la Go-. 
bernaciónlnspectores farmácéuticos .especiáles" 'y sedic:' 
tarén, las d.isposiciones , necesarias , para .la. ejecúdÓn de 
este servicio,. , . .' .' . ' ,' ,'..,,', '. - ,. 

, En los Municipios en donde por suesca~o vedndario 
no pueda éxistir Instituto de Higieiie local, lós farrrÍacéu- ' 

tiéos titulares que posean un pequeño laboratorio de aná
lisis en las condiciones que los Reglamentos determinen 
podrán prestar á los Alcaldes y á las Juntas múnicip;lle~ 
d'e Sanidad el auxilio de sus conocimientos técnicos, en lo 
que se refiere á los análisis de . aire, aguas, alimentos, 
'etcétera. 

BASE 14 

Sanidad balnearia 

Corres'ponde al Estado la intervención di~ecta y la ins
pección técnica en la explotación , fégimen y aplicación de 
los manantiales minero-medicinales. ' 

Estas funciones: estarán confiadas por delegaciót:J del ' 
Poder público, en"cada establecimiento, á un médico-dir,ec~ 
tor del Cuerpo de médicos directores de baños. 

Estos funcionarios, que no disfrutarán sueldo del Es
tado y sí los emolumentos y derechos reglamentariQs, for
marán un Cuerpo oficial, siendo inamovibl'es; iñgresarán 
precisamente por' oposición. y ascenderán por rigurosa 
antigüedad, rigiéndose por un Reglamento especial que, 
atendidas estas condiciones, dictará el Gobierno, previo 
informe del Consejo de Sanidad. En este .Reg(¡lmento se 
consignarán las disposiciones que se refieren á los médi-
cos habilitados. . '" . 

Prestarán gratis la asistencia facultativa a lo's pobres 
de solemnidad, y el serviciQ estadístico. 

Los enfermos que ,concurran á los establecimientos 
balnearios disfrutarán· de libertad de consulta y asistencia 
médica dentro y fuera de los establecimientos, con la in
dispensable obligación de presentar escritas y autoriza- . 
das las prescripciones de sus facultativos al médico-direc-

" tor, que dispondrá el uso de los baños yagua con arreglo 
á las misma,s" percibiend.o los emolllllJeíltos reglameJ;1tarios. 

BASE 15 , 

Sanidad exterior 

La Sanidad exterior tiene por 'objeto prin~ipal impedir
la. import~ción en la Península y demás territorios espa-; 
ñoLes de las enfermedade's infecto-contagiosas, y con eso, 
p,ecialidad de las llamadas pestilenciales: cólera, peste y 
fiebre aJl!arilla, asÍ.éomo de las epizootias. . ; , 

La defensa sanitaria de las costas y fronte'ras se orga
nizará establec~endo Estaciones, sanitarias permanentes 
en todos los puertos abiertos al' comercio que tengan .ser-, 
viGio de Aduana, .y con ~arácter circunstancial"en. aque
llos' puntos -de las fronteras que por sus comunicaciones é 

. imporÍl:i'nci¡¡ comercial así I{) reclamen. ..' '. . . " , 
Las Estaciones .sanitarias de.los puertos se div,idirán 

en es.pe.ciales, que son los' laza'retos, ,y ,en , Estaciot:Jes' de; 
1. a, ,21.a y 3. a clase. Lqs Reglamentos que al efecto ,se ,dic~ 
ten organizarán en todos sus aspectos el servicio de puer.-, 
tos y. fronteras, especialmente el relativo á las medidas 
sanitarias que han de aplicars~ á los bar,cos. á su salida, 
durante la traye..;ía y, sobre todo, á la llegada á nuestros 
puertos; todo ello en armonía con los comprQmi~os cono, 
traídos .ó que · en adéfa.nt.e ;se cO'ntrajgan' por: nuestro. país 
en la~ . Conferencia~. :s"anitarias internacionafes .. Así mismo 
se .organizará en los Reglamentos todo lü referente ,a la, 
higiene ,~epahía', á"las condiciones de s'llubi'idad, policía; 
person¡:¡Lmédico y'tripulántes de 'Ios barcoa; al transpone. 
depas~j.eros, rÍ!ercancías, E¡lqui'pajes :Y ganados; á lá!-¡ pa
tente.s, certif~qa~osy . yIsa~o.s con~,u!ares; á las !árifas ó 
derechos sanltanos. y a , las mfraccIOnes .samtanas y. pe-
naÍidaae¡;'(lúe por eÍlasse irÚj:lO(1gari : ' , . '. ( 
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Los médicos de puertos y fronteras y los secretarios 
intérpretes ingresarán por oposición, y sus atribuciones, 
derechos y deberes, asi como los del personal subalterno, 
serán detallados en el Reglamento correspondiente, 

A la Sanidad exterior corresponde, además , la higiene 
,y policia sanitaria de los caminos de hierro y demás comu
nicaciones terrestres, y una instrucción especial dictada 
por el Real Consejo de Sanidad, contendrá las' reglas á 
que debe sujetarse el servicio. 

En la Inspección general de Sanidad exterior se esta
blecerá el Negociado de Estadística y Demografía sanita
rias, cuyo N~gociado se entenderá con los Inspectores 

" provinciales y municipales, con los directores de bafíos 
minerales, 'con los de los Institutos de Higiene y con los 
d ,e los puertos, lazaretos y Estac;;ion~s ~an,itarias de las 
fronteras. 

BASE i6 
Tarifas é indemnizaCiones 

Las tarifas aprobadas por el Real decreto de 24 de Fe
brero de 1906, fijando la retribución de los servicios sani
tarios á que se refieren la Instrucción general de Sanidad 
y la tey de 3 de Enero de 1909, ~~ reformarán' y ampliarán 
previo informe,'llel Real' Consejo de Sanidad, compren
diendo en étlas, en cuanto se estime conveniente, los ser-
vicios de Sani(J,ad exterior. , . 

Los honorarios y derechos que en ellas se fijen se abo
arán en papel de pagos a,l Estado, reteniendo la Hacien
da el 75 por 100 y entregando el 25 por 100 restante, una 
vez liquidados, en la forma que determina la precitada ley 
en sus arts. 3." Y 4." . 

La parte qué corresponde percibir á los funcionarios 
de Sanidad se distribuirá entre los que hayan practicado 
el servicio, como se preceptúe en las disposiciones com
plementarias de las tarifas. 

Si una vez hecha la liquidación de los derechos ó emo
lumentos sanitarios por el funcionario competente no le 
fueran éstos satisfechos por quien corresponda, se proce
derá á su exacción por vía de apremio, en la forma preve
nida por la InstrUcción vigente para el cobro de impuestos, 
contribuciones y rentas del Estado. A este efecto, el fun
cionario expresado expedirá la certificacióri áe descubÍer
to, entregándola en la Delegación de Hacienda .dela pro
vincia, 

Las tarifas serán revisadas periódicamente, con audien-
cia del Real Consejo de Sanidad. ' " 

Los dafíos que se causen á cualquier persona el\ sus 
bienes por la ejecución de prácticas sanitarias, sien\pre 
que no hayan sido determinadas por su culpa, será.n obje
to d,e la indemnización correspondiente, en los casos y en 
la forma que se precisen en el artkulado de esta ley ó en 
los Reglamentos y disposiciones que sé dicten al efecto. 
Esto,s dafíos se pagarán por ~Ique los hubiese producido, 
infringiendo 'un precepto sanitario; por el Ayuntam~ento ó 
la Provincia respectiva, y, en último término, pór el Esta
do, según se ' establezca para cada caso en el articulo de 
la ley: " . , 

BASE 17 
Infracciones sanitarias y penalidad 

La 'infracción por acción ú omisión de cualquiera de las 
disposiciones que regulan las servicios de Sanidad, que ' 

, no constituya qelito según el Código penal, se considerará 
como falta sanitaria. que será calificada y penada guber
nativamente en la for'ma que se determine en losoportunos 
Reglamentos y preceptos complementarios de esta , ley. 

Contra las calificaciones de falta grave 'ó leve que se 

haga por las autoridades á quienes corresponda, previa la 
tramitación que 'esté determinada , se dará al funcionario 
ó p¡¡rticular que resulte responsable el recurso de alzada 
ante la autoridad superiór, dentro del plazo y en la forma 

, que en el articulado de la ley se determine. 
Las penas que podrán imponerse gubernativamente tra

tándose de faltas graves, serán muItas de 50 á 500 pesetas 
para las que cometan los particulares, y la suspensión del 
empleo y sueldo, ó la separación ó slestitución si el fractor 
es funcionario público. También podrá imponerse el comi
so de los efectos cuya fabricación ó venta determine la fal
ta que haya de corregirse, y la clausura del establecimien
to que esté notoriamente fuera de las condiciones regla
mentarias. 

Para acordar, la cor,rección á que haya lugar se oiráne
cesariamente al interesado y á la Junta de Sanidad á que 
con-esponda el asunto. 

Las faltas levesse"corr,egirán gubernativamente con la 
reprensión y la multa dé 1 á 50 pesetas. 

El articulado de la ley determinará á que Autoridad co
rresponde imponer las correcciones, y la clase y cuantía 
de ellas. 

Siempre que la ¡nfracdon pudiera constituir delito, los 
responsables serán entregados á los Tribunales ordinarios. 
Queda en todo caso á salvo la acción civil de indemniza- ' 
ción d~ los perjudicados por faltas sanitarias de pa'rticula
res ó funcionarios. 

BASE 18 

Cuerpo de Sanidad civil 
Se constituirá un Cuerpo de Sanidad civil, cuyas condi

ciones, derechos, atribUciones Y. deberes determinará la 
ley, y estará compuesto de las secciones siguientes: 

1.a Administración central.-Estará formada por ,los 
empleados técnicos del Real Consejo de Sanidad y de las 
Inspecciones, genérales, debiendo ser necesariamente' en 
la proporción que determine la ley y establezcan las planti
lIas'que aprueben las Cortes; médicos, abogados, ingenie
ros, arq,uitectos, doctores en ciencias físico-químicas, far
macéut;cos y veterinarios. 

2.a De los empleados facultatiyos- del Insljtuto Nacio-
n'ál áe Higíene de Klfonso xm. 

3. a De los médicos de puertos, lazaretos y fronteras. 
4.a De los médicos directores de bafíos. ' 
5.a De los Inspectores provinciales de Sanidad; y -
6.a De los Inspectores municipales de Sanidad. 
El Ministro de la Gobernación llevará cabo, en el plazo 

que se determine, la redacción por artículos de esta ley, 
conforme con las presentes bases, dando cuenta á las Cor
tes. , '" " 

Madrid 6 de mayo de"191 l.-El Ministro de la Gober
nación, Trinidad RlIiz Va/arino. 

(Gacela del día 9). 

Ministerio de /a GlIerra.-Real orden circlllar 

Excmo. Sr.: En cuinplimientq, de lo prevenidb en el Re
glamento orgánico de la Academia Médico·Militar, apro
bado 'por Real decreto de 22 de abril de 1899 (C. L. n.o 87). 

, El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente: 
w , 1:0 Se convoca á oposiciones para cubrir 43 plazas de 
médicos alumnos de la Academia, Médico'·Militar á los 
Doctores ó Licenciados en Medidna y Cirugía que lo so
liciten Jifasta 'el 26 de agosto próximo. con sui.eción á las' 
bases y programas aprobados por Real orden de 26 de No
viembre de 1906, que se insertan á continuaci6n. 

2." Los ejercicios de oposición tendrán lugar en esta 
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Corte y en el local de la Academia, calle de Altamirano, 
núm. 33, dando principio ell.o de ,Septiembre del año' ac-
tual, y _ '. 

3." Oe confOrmidad con lo prevenido en el artículo 25' 
las bases, el Tribunal de oposiciones celebrará su primera , 
sesión pública ~n dicho local, á las 10 de: día 31 del citado 
mes de Agosto, para pr,oceder al s,orteo de los as'pirantes 
adtilÍtidos á las oposiciones, á fin de determinar 'el orden ' 
en que ésto,s han de efect¡.¡ar,los ejercidos. . ' 

Ue Real orden lo d rgo á V. E. para su conocimiento y , 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
30 de Mayo de 1911.- Luque. . " ~: .' . ~ ,. 

*** 
¡ , i(Gqceta ~el 11, de juni%~~ 

Los aspirantes á ingreso deberán reunir las circunstan-
cias siguientes: ,_ 

1.a Ser español ó estar naturalizado en ~spaña. , 
2.a No exceder de la edl;ld de ít'einta años el día L° de 

Octubre próximo. , ,'¡''';L , " , 

3.a Halla,se ' en pleno ,goc~ de ¡s,l;I;s d,erechos civiles y 
políticos, y ser de buena: ,vid~ y ,epst}\:q¡bres. " , 

4.a Tener la aptitud física que 'seorequiere para el ser,-
vicio militar. ' "',, , '. 'f ¡,'~L I¡¡P i1P, " 

5.a Haber obtenido el título de Doctor ó LicenCiado en 
Med'icinay Cirugía en,alguna de I,a,s ~ntversidades oficiales 
del Reino, ó tener apf0bados 10sltljer-'t5icios necesarios para 
ell.o, y , ,i; ",'1' 't": ,t ul ij, " 

6.a Ser soltero ó vi'udo sin-hilos. , ' ,; 

dientes al grado de LicenciadQ,' deberán presentar, antes 
de finaliz¡¡.r el curso académico, para que sé incluya en su 
expediente personal , el testimonio ó copia legalizada del 
título correspondiente, sin cuyo ~equisito no podrán ,ser 
propuestos para' su ingreso en el Cuerpo 'como Médicos 
segundos; entendiendose Que, de no ha,cerlo así, reriunciaR 
á los derechos adqUiridos mediante la oposición y estudios 
pO i? ter'iores. , ' , , 

g) justificarán el estado civil cOIl certificación del juz
gado municipal del último punto en donde,hayan residido', . 
debidamente legalizada. . , . 

, h) Además acreditarán su situación militar por medio 
del correspondiente pase. 

,N oticias 

Ha. sido villanamente asesinado nuestro 
compaí'jero O. 'jerÓnimo Becerra Pardillo, 
de Almargen,próvincia de Málaga. El ctiminal, 
confeso, ha manifest¡¡dó que asesinó al Sr. KPl'Plrr>l nnrmia:· 

éste certificó la locura de'unhermano de aquél, 
sido recluídoen un manicClmio. . ' 

Condenamos 'enérgi cainente el hecho, deseando 'n,,'nu,"¡;;, 
de impune tañ atroz d~lito. ' . : ,'. ,;.' : ' 

Los que pretendan tomar'-part'áerr;.el concurso de opo- .. 
siciones á plazas de médicq,s 'alumrros?j!lsficarán: " En las oposiciones que acaban de celebrarse 

a) Que spn españoles , y /no."eXiqe'd~n de, la edad de brit hisplazas 'vacántes en el Cúerpo de Sanidad ',;. .. ,¡'",~inc.,J 
treinta años en la'fecha marcada" con .certificad.o ' de ins- han obtenido plaza los señores siguientes.: , 
cripción en el Registr() civ·n, 6- ,en' üepia, en debida regla: D. Manuell'orres Grima, D: 'Federico Mestre 
legalizada, de la partid¡¡ de bautismo, en ,defecto de aqúél,; D. Ricardo Páscual López, O: Joaquín Gómez Agllado 
debiendo acomP'lñar e~ l!no y~ ,ptr~f~~ I!J. cédula personal. josé M.a García Reyes, O. Carlos Rabio de la T ' 

b) Haberse natur~hiado ~n E'spana" y gue no excedaW' , Leopoldo ¡\cQsta 'Hernández, O; Litis M. Ortega 
de la edad de treinta' años?\ cprt {o's)ICe¡rrespond'i~:mtes ' do~ , joséS'antos Veavis, O~ Albérto ,García Ibañez, O. 
cumen~os en toda re.gl~ leg.ali~a,dps su cédula personal , no Garcíá Castrillo, D. Ramó~ Suarez Vence,D. ' 
de veCindad. " . ~<. ... p- .' , ,Cabida Barra; D. Mariano Bellovín 'Garcíil,;-- I). 

e) Hallarse en pltmo go,ce, de §u$' 9~rechos civiles y pO-' Vila Rbdrigu~z, D. Nicolás Calvín Ferti,áríde~ y O: 
líticos y ser de buena v,ida,:y' cp§ t!!Il!~J,es, con certificación , do Casteto GÓmez. , : ". " . ' , " 
de la Autoridad municipa:ldet.pu;~b!P,.4{l , su .residencia, " ex~ Felicitamos sincerame,nte á tan distinguidos cpmpañer()s". 

, pedida y debidamente legatizaga en f~chas p.osteriores á la: " ' .' ',, " *** " :' " ;, . : ;; 
del edicto de esta cOl1v<fca'to'ria. ~, ~ I.' - ' , Co'urs 'dé Vacances de ' M. Calot, du 31 Jz,illef", ' 

d) Que tiene la aptitud físinlqu'e' s e I requiere para el au 6 Aoút 1911 á 1'f/~Stitut Orthopédique de Bere/( 
servicio militar, mediar/te reMnocitúiento facultativo veri- (15me année)~ ",' l 

ficado en virtud de la orden del -Oireetb'r de la Academia, En sept jours, de 8 h. du matih a 7 h. du süir, enseig,-' , 
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Por causas de fuerza mayor, entre ellas 
la huelga general lIevada 'á cabo durante al

. gimos días en esta poblaCión, este número 
:aparece con alguf!.os días de' retraso. 

: e O ',M P f\ Ñ E R1 SMO 

El malestar grande que hoy día existe entre la 
clase médiéa, obedece más 'que á nada á la falta 
-actual del compañerismo profesional. ' 

Es hoy muy corriente el que un médico al visi
tarun enfermo, ponga cátedra en la misma alco
ba, donde aquél se encuentra y ,así se le puede 
oir hablar de la enfermeqad con un lujo de deta
lles innecesario y dando ~pormenores de si es me
jor el piramidón que la antipirina y que las pulmo
nías tienen tantos días de fiebre y de que hoy se 
cura tal ó cual enfermedad crónica y mil cosas 
por el estilo. , 

De todo esto resulta que si algún ,oyente se en
cuentra después en la Gasa de otro enfermo con 
un médico distinto, le oimos preguntar, «cómo le 
da la antipirina? Fulano ya no la receta »; todos 
sabemos que las variantes de los enfermos hacen 
'que' las indicaciones de unos, sean contraindica
ciones en otros y por lo 1anto la respuesta á la 
.pregunta antetior, si se hace en forma, viene á 
confundir al enfermo y familia (por su ignoranci~ 
~ientífica) resultando de esto que el enfermo piet
de la confianza en el médico y muchas veces tam
'bién que el médico divulgador es llamado á 'cele
brar una consulta con su compañero y con menos 
prudencia ó quizá con menos criterio médicó que 

~I,echa_ por ,tierra e~ tratamiento las más , de las 
veces sin necesidad para ello. 
o Resultado de todQ esto, que el médico pierde á 
-su enfermo por culpa de su compañero y lo 'que 
es péor aún, ~s, la seguridad de que á la deshon
ra que le sigue ha de contribuir . su colega, otar-:
·gandocon su silencio, cuando. no I lo haga contri
buyendo con supalabra"á .la acerba, critica que la 
fami,lia ,hará del medico que tenía. , 

Visto el resultado apena el pensar que se evi
taría muchísimo la murmuración ,de que somos 
víctimas, si muchos compañeros , no tuvieran ,la 
costumbre de verter la ciencia que poseen, en ce
rebros no educados para ello. " 

Pero donde más desarrollado está el ¡compañe,.. 
rismo! es en las visitas aisladas de los enfermos. 

Es muy frecuente' que los médicos rurales ten
gan enfermos pelmas, de esos que además de lla
mar autoritariamente, son sumamente impacientes 
'en sus enfermedades y aprovechan la primera 
ócasión, para ir á que los visite otro médico ó un 
especialista; ya creo estar oyendo el recibimiento 
de rigor: «si tio viene V. ahora, sólo hubiera, vivi,- ' 
do V. dos meses», «si tarda V. dos días mas á 
venir se queda ciego »,' ó «ha. perdido V. todo el 
tiempo que lleva en tratamiento »; ante un recibi
miento de esta índo'le, el enfermo se ofusca y no 
le queda tiempo para pensar que quizá resulte 
más cómodo para demostrar que sino es bueno el 
considerar que son malos todos los demás com
pañeros, que no, el que los hechos se encarguen. 
con la imparcialidad del tiempo, de demostrar la 
influencia científica de cada uno; el-enfermo pue,s, 
sigue 'a pies juntos las máximas (que quizá ante
riormente no quiso seguir) y con más fe en el se
gundo médico, por lo mismo que él fué quien le 
dijo que el médico del pu~blo, le había equivoca~ 
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do la enfermedad, practica el tratamiento indicado 
y llega á curarse , ¡pobre médico rt,lrat! ya eres in- , 
mortal desde aquel momento, tus hechos juzgados , 
científicamente, por quien ni. aun siquiera. te cono- , 
ce, serán repetidos á toda una generación, para 
que sirva de mod~lo á los enfermos que sigan. 

Para demostrar estos he.chos voy á citar algu
nos ejemplos. 

Un individuo con una osteomielitis del maxilar 
superior, después -de, extraer.se vari,os dientes, lo . 
envío á que le :hagan mí raspado, pero no le doy 
ninguna recorriendación por dejarlo en libertad de 
acción; llega á la consulta, le hacen .un pequeño 
ra~pado que fué suficiente (el cual no me htl.,biera 
pagado) y le dicen: «si tarda V. tres días á venir · 
hay que quitarle todo el hueso de este lado», 
¡ ¡ ¡compañerismo!!! 

Otro individuo con . úlceras en. ambas córneas, 
de 25. días de fecha, cree que no .le he entendido 
la enfermedad y ·se marcha á qué lo vea ¡otro ' 
compañ.ero!, el cual arverlo e:x,clama: «si tarda us
ted á venir ocho días, se queda ciego»; enterado 
de esto por .rumor público, voy á decirle siga. vi,. 
s.itándose con aquel compañero, que lo tiene en 
tratamiento · siete meses, después lo envía .á Bar
celona y hoy se dedica allí á repartir prospectos, 
porque su vista no le permite otro trabajo. 
, Sobre estos ejemplos, cada uno podríamos acu
mular muchos más, pero creo que son. bastantes 
para demostrar nuestro compañerismo. 

Hay que tener en cuenta que el médico rural, 
obligado por las circunstancias, no puede poseer 
tin instrumental de diagnóstico y tratamiento, da
da la retribución actual de ' la iguala médica, lo 
mismo que el médico que cobra por visitas" y ya 
que los rayos X ú otro medio de diagnóstico, dan 
al médico que los posee, la clave de una en!'érme
dad, en lbs pueblos donde esto no se puede tener, 
necesita el médico afinar su inteligencia, . para Su
plir la falta de medios pata diagnosticar. 

Para terminar diré, que si los médicos fuésemos 
menos susceptibles, y para nosotros fuese el en~. 
fermo, lo mismo que es para el sacerdote, el pe
nitente, saldrían con eJlo ' ganando muchísimo los 
,enfermos y nuestra dignidad profesional. 

, ANTERO NOAILLES 
Longares Junio 1911. 

..... 
La septieemia pnerperal en la provincia de Castellón 

Los progresos realizados por las ciencias médicas per
miten'ya hoy día asegurar con absoluta certeza la noción 
transcendentallsima de que las enfermedades puerperales 

son producidas por una infección, cuyos gérmenes proce
den en la inmensa mayoría de los c&sos del exterior. 

' Es ,un hecho que se ha de comprender por todos sin 
grand~ esfuerzo, que conocida la causa de una enferme
dad y el modo como eUa obra para producirla, se tiene 
asegurada la mayor parte de su tratamiento curativo yab
solutamente todo el de su profilaxis ó tratamiento preven-
tivo. ' 

En las enfermedades puerperales, terrible azote que ha 
causado numerosas víctimas en las recién paridas, tanto 
en las clínicas de maternidad como en la población civil, 
se ha llegado al exacto conocimiento de los gérmenes que 
la producel1', al de su. procedencia del exterior y al . de su 
manera de penetrar para producir, sus terribl:es efectos. 

Se sabe con certeza que dichos gérmenes se anidan en 
Jos genitales externos de la embarazada, y más frecuente
mente en las manos de la persona encargada de ayudar el 
parto. 

Esto sentado, la aplicación de los procedimientos anti
sépticos, generalmente usados en cirugía, han de evitar la ' 
aparición de las infecciones PUerperales con tanta mayor 
segurida'd cuanto más ,rigurosamente se pongan en prác~ 
tiea. .' ,-. > , ': : 

Esto ,es lo que ha ocurr.ido de una manera tan general 
que no admite excepciones, y el hecho es tan notable, que 
ha merecido por parte de ~os poderes públicos, en las na-
ciones que lle preocupan de cuanto concierne á la higiené, 
la adopción obligator,ia de un plan antiséptico por toda 
persona que intervenga en la operación de un parto, sea 
normal ,ó -distócico. . .. . < ... , - , 

Guiada por estas consideraciones y tenietldo en cuenta 
lo que ocurre en otros países respecto d,e este particu1ar, 
la Junta provincial de Sanidad acordó, en sesión del 17de 
Noviembre de 1903, la adopción rigurosamente obligato
ria en los partos , de 'Ias prácticas antisépticas defalladas 
en el presente Reglamento. 

Acordó asimismo se imprima dicho Reglamento y se 
distribuya entre las personas á quienes interesen sus pres
cripciones, y recomendar á los señores Inspec'tores de dis:
trito y municipales y á todos los médicos en general, su 
eficaz cooperación ' y ayuda par~ poder lograr en breve 
plazo el objeto apetecido; esto es, el borrar de la estadís
tica de mortalidad en esta provincia, el nombre de infec
ción puerperal . 

REGLAMENTO 
Artículo 1.0 La persona encargada de interve'1ir en el 

trabajo de un Parto, viene obligada á cubrir sus vestidos 
con una blusa ó delantal de al1cho ¡¡eto, de tela blanca, 
absolutamente limpia para cada caso, y á llevar sus ante-

, brazos descubiertos. ' . 
Art. 2. o Antes de proceder al reéonocimiento inicial, 

lavará sus manos y antebrazos con agua tibia y jabón por 
espacio de diez minutos, renovando dicha agua tres ó cua
tro veces y cepillando sus dedos y uñas, que deberá tener 
cuidado,;amente cortadas, con toda la escrupulosidad po
sible; después procederá á las mismas' operaciones con 
una sólución de bicloruro de mercurio, al 1 por 1.000, 'por 
espacio de otros diez minutos . 

Inmediatamente prqcederá á lavar los genitales exter
nos parte interna Y' superior de los muslos é inferior del 
"ientre, primero con agua tibia y jabón, y después, con la 
solución bic'lorurada antedicha, con mucho detenimiento y 
procurando dejar dichas partes absolutamente limpias. t 

.Practicará después eL reconocimiento que el estado, de ' 
la partu'rienta exija y cubrirá los genitales con una capa ' 
de algodón hidrófilo limpio ó con una toálla ó paño, sobre' 
cuya absoluta limpieza no tenga duda. ~ 
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Para poder cumplimentar lo dispuesto en este artículo, 
las comadronas y los practicantes habilitados por su título 
profesional para la asistencia á partos, entregarán á la fa
milia una nota de la cantidad de antisépticos que necesi
ten, para que , ésta la facilite por nredio del médico con 
quien estén igualados. , 

Art. 3. o Mientras dure el parto, evitará la persona 
que asista tocar ningún objeto con sus manos, y no las 
pondrá ni una sola vez sobre los genitales de la parturien
ta sin lavárselas antes con la solución antiséptica antedi
cha. Igualmente cuantas veces se ensucien dichas partes, 
por flujos ó sangre procedente dél interior, volverá á la
varlas de nuevo con la misma solución. 

Es muy conveniente que limite sus reconocimientos al 
menor número posible, y que una vez terminado el parto" 
proceda á la extracción de la placenta en el caso de que 
no se efectúe espontáneamente, por expresión de la ma
triz ó por cualquier medio que no exija la introducción de 
I~ mano en la vagina. 

Acabado ya el alumbramiento, sin aplazamiento ni re
tardo, lavará de nuevo Jos genitales de la -parida y coloca
rá entre sus muslos un trozo de algodón hidrófilo ó un 
pailo muy limpio, que se renovará con frecuencia durante 
el puerperio, según exija la abundancia de los loquios. 

Art. 4. o La inobservanci,a \le todas ó de alguna de 
estas reglas, será castigada con una multa, que ser,á mayor 
y publicada en el Boletín y demás periódicos de la 'pobI'a
ción, cuando la parida enfermare de una infección puerpe
ral por esta causa. 

Art.5.0 Los Subdelegados Inspectores de distrito, 
incoarán un"expediente en todos los casos de infección 
puerperal o~urridos· en sus respectivos 'dístritos, en ave
riguación ~e si se'o'ha cumplido el presente Reglamento, 
por la persona encargada de la asistencia del parto de la 
enferma. 

A pesar de la sencillez de las medidas dictad:s en el 
Reglamento que antecede, el resultado de su aplicación ha , 
sido más beneficioso de lo que se podía esperar. 

El Reglamento fué publicado en 9 de Enero de 1904, y 
á partir de esta fecha, la mortalidad por septicemia puer
peral, ha ido disminuyendo progresivamente en esta pro
vincia, hasta el extremo de que en estos últimos afias, casi 
todos los casos que se han presentado han sido conse
cuencia departas distócicos ó asistidos por intrusas. 

Como comprobación de lo expuesto, publicamos á con
tinuadón el resumen de la mortalidad por septicemia puer
peral de esta provincia, á partir del afio 1900. 

Téngase en cuenta que la población total es de 310:828 
habitantes, según el último censo oficial y que anual
mente ocurren de 9.500 á 10.000 partos. 

En 1900 se registraron 39 defunciones 
En 1901 » 30 » 
En 1902 » 22 » 

, En 1903 » 24 » 
,Eh 1904 » 17 » 
En 1905 ' » 14 » 
En 1906 » 11 » 
En 1907 » 18 » 
En 1908 » 11 » 
En 1909 » 5, » 
En 1910 » 8 » 

En cumplimiento de lo prevenido por el Reglamento 
que antecede, se ha instruido un expediente en cada caso 
de infección puerperal ocurrido en la provi.ncia, y tan sólo 
en tres casos, desde que se aplica, ha podido comprobar
se negligencia por parte de la Comadrona en la aplicación 
de las reglas de antisepsia. ' 

Como se decía antes, casi todos los casos son debidos 
a partos intérvenidos por intrusas, ó en los que han teni
do que praéticarse operaciones en malas condiciones de 
asepsia. 

La mortalidad general en Espafia por infecciones puer
perales es bastante crecida, y lo antes expuesto nos auto
riza para creer que la supresión del intrusismo, frecuentí
sima en los partos, y la aplicación de un Reglamento (más 
perferto desde luego que ,el antes expuesto, que no es más 
que un modesto ensa:yo), habíá de producir felícísimos re
sultados, rebajando esta mortalidad á una cifra /en extre-
mo reducida. ' 

... 
Oficial 

Médicos Forenses.-Real Decreto de Gracia l' Ju~licia 

A propuesta del Ministerio de Gracia y justicia, 
VengO' en decretar lo siguiente: 
Artículo l.· Los Médicos forenses de los juzgados de 

primera insta:ncia é instr4cción de Valencia, constituirán 
un Cuerpo que en lo 'sucesivo se regirá por las disposicio
nes del Real decreto de 22 de Octubre de 1891, que orga
nizó el de los de Madrid, aplic,ado posteriormente á los de 
Barcelona. También se observarán para el régimen inte
rior de aquél y para las oposiciones á las plazas del mis
mo, los Reglamentos de 13 de Diciembre de 1893, aproba-
dos para el de Madrid. , 

Art.2.· Los turnos á que se refiere'el arto 7." del men
cionado Real decreto, se llevarán con independencia en 
cada uno de estos Cuerpos, empezando la provisión de 

, las vacantes de Valencia por el de concurso. , , 
Dado en Palacio á doce de junio de mil novecientos 

once.-ALFONSO.- El Ministro de Gracia y justicia, 
Antonio Barroso l' Castillo. . ' 

(Gaceta del 14 de junio). 

Inspección médica de los alumnos 
y locales de las Escuelas de primera enseñanza 

Real Orden de Instrucción Pública 

Conformán'dome con lo propuesto' por el Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguier¡te: 
Artículo 1.. Se crea, con carácter general. en todas 

las Escuelas de primera enseñanza dependientes del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas Artes. la Inspec-
ción médi¡:a referida á los locales y á los alumnos. , 

Este servicio dependerá de un modo inmediato de la 
Dirección General de Primera ensefianza. 

, Art. 2." Serán base para la inspección, los Vocales 
Médicos de las Juntas locales de Primera ensefianza, ten
gan ó no el carácter de subdelegados ,de Medicina, los 
cuales procurarán recabar la cooperación de los demás 
Médicos de la localidad para el efecto de que la Inspec
ción sea intensa y constante y abrace el mayor número de 
espeCialidades' posibles. Para los referidos Vocales Médi
cos este servicio será obligatorio. 

Art. 3." Hasta tanto que se GOnsigne en los presu
puestos un crédito especial para este servicio , los Ayun-
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Para poder cumplimentar lo dispuesto en este artículo, 
las comadronas y los practicantes habilitados por su título 
profesional para la asistencia á paftos, entregarán á la fa
mma una nota de la cantidad de antisépticos que necesi
ten, para que ; ésta la facilite por medio del médico con 
quien estén igualados. , 

Art. 3. o Mientras dure el parto, evitará la persona 
que asista tocar ningún objeto con sus manos, y no las 
pondrá ni una sola vez sobre los genitales de la parturien
ta sin lavárselas antes con la solución antiséptica antedi
cha. Igualmente cuantas veces se ensucien dichas partes, 
por flujos ó sangre procedente dél interior, volverá á la
varlas de nuevo con la misma soludón. 

Es muy conveniente que limite sus reconocimientos al 
menor número posible, y que una vez terminado el parto" 
proceda á la extracción de la placenta en el caso de que 

' no se efectúe espontáneamente, por expresión de la ma
triz ó por cualquier medio que no exija la introducción de 
1# mano en la vagina. 

Acabado ya el alumbramiento, sin aplazamiento ni re
tardo, lavará de nuevo Jos genitales de la -parida y coloca
rá entre sus muslos un trozo de algodón hidrófilo ó un 
paño muy limpio, que se renovará con ,frecuencia durante 
el puerperio, según exija la abundancia de 'los loquios. 

Art. 4. o La inobservancia' «;le todas ó de alguna de 
estas reglas, será castigada con una multa, que será mayor 
y publicada en el Boletín y demás periódicos de la pobla
ción, cuando la parida enfermare de una infección puerpe
ral por esta causa. 

, Art. 5. 0 Los Subdelegados Inspectores de distrito, 
incoarán un "expediente en todos los casos de infección 
puerperal ,o,Curridos en sus respectivosdístritos, ,en ave
riguación 4e si se' ~ha cumplido el, presente Reglamento, 
por la persona encargada de la asistencia del parto de la 
enferma. 

A pesar de la sencillez de las medidas dictad :s en el 
Reglamento que antecede, el resultado de su aplicación ha , 
sido más beneficioso de lo que se podía esperar. 

El Reglamento fué publicado en 9 de Enero de 1904, y 
á partir de esta fecha, la mortalidad por septicemia puer
peral, ha ido disminuyendo progresivamente en esta pro
vincia, hásta el extremo de que en estos últimos años, casi 
todos los casos que se han presentado han sido conse
cuencia de-partos distócicos ó asistidos por intrusas. 

,Como comprobación de lo expuesto, publicamos á con
tinuación el resumen,de la mortalidad por septicemia puer
peral de esta provincia, á partir del año 1900. 

Téngase en cuenta que la población total es de 310.'828 
habitantes, según el último censo oficial y que anual
mente ocurren de 9.,500 á 10.000 partos. 

En 1900 se registraron 39 defunciones 
En 1901 » 30 » 
En 1902 » 22 » 
En 1903 » 24 » 
,Eh 1904 » 17 » 
En 1905 » 14 », 
En 1906 » 11 » 
En 1907 » 18 » 
En 1908 » 11 » 
En 1909 » 5 » 
En 1910 » 8 » 

En cumplimiento de lo prevenido por el Reglamento 
que antecede, se ha instruído un expediente en cad'a caso 
de infección puerperal ocurrido en la provtncia, y tan sólo 
en tres casos, desde que se aplica, ha podido comprobar
se negligencia por parte de la Comadrona en la aplicación 
de las reglas de antisepsia. ' 

Como se decía antes, casi todos los casos son debidos 
a partos intervenidos por intrusas, ó en los que han teni
do que praéficarse operaciones en malas condiciones de 
asepsia. ' 

La mortalidad general en España por infecciones puer
perales es bastante crecida, y lo antes expuesto nos auto
riza para creer que la supresión del intrusismo, frecuentí
simo en los partos, y la aplicación de un Reglamento (más 
perferto desde luego que ,el antes expuesto, que no es más 
que un modesto ensáyo), había de producir felicísimos re
sultados, rebajando esta mortalidad á una cifra /en extre
mo reducida. 

... 
Oficial 

Médicos Forenses.-Real Decreto de Gracia l' Ju~licia 

A propuesta del Ministerio de Gracia y justicia, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Los Médicos forenses de los juzgados de 

primera instancia é instr4cción de Valencia, constituirán 
un Cuerpo que en lo 'sucesivo se regirá por las disposicio
nes del Real decreto de 22 de Octubre de 1891, que orga
nizó el de los de Madrid, aplicado posteriormente á los de 
Barcelona. También se observarán para el régimen inte
rior de aquél y para las oposiciones á las plazas del mis
mo, los Reglamentos de 13 de Diciembre de 1893, aproba-
dos para el de 'Madrid. , 

Art. 2. 0 Los turnos á que se refiere'el arto 7. 0 del men
cionado Real decreto, se, llevarán con independencia en 
cada uno de estos Cuerpos, empezando la provisión de 

, las vacantes de Valencia por el de concurso. , 
Dado en Palacio á doce de junio de mil novecientos 

once.-ALFONSO.- El Ministro de Gracia y justicia, 
Antonio Barroso l' Castillo. ' 

(Gaceta del 14 de junio). 

Inspección médica de los alumnos 
y locales de las Escuelas de primera enseñanza 

Real Orden de InstrucciófI Pública 

Conformán'dome con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, de acuerdo con Mi 
,Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiel)te: 
Artículo 1.. Se crea, con carácter general. en todas 

las Escuelas de primera enseñanza dependientes del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas Artes. la Inspec
ción médi¡:a referida á los locales y á los alumnos. 

Este servicio dependerá de un modo inmediato de la 
Dirección General de Primera enseñanza. 

. Art. 2. o Serán base para la inspección, los Vocales 
Médicos de las Juntas locales de Primera enseñanza, ten
gan ó no el carácter de suhdelegados ,de Medicina, los 
cuales procurarán recabar la cooperación de los demás. 
Médicos de la localidad para el efecto de que la Inspec
ción sea intensa y constante y abrace el mayor número de, 
espeCialidades' posibles. Para los referidos Vocales Médi
cos este servicio será obligatorio, 

Art. 3,0 Hasta tanto que se Gonsigne en los presu
puestos un crédito especial para este servicio, los Ayun-
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tamientos vendrán obliga_dos á prestar á los Inspectores 
Médicos _de las ,Escuelas_ el , uso del material de que dis
pongan en los Dis'pensarios ,y Cas,as de , SpcorrQ, so;; teni
dos por fondos municipales, ó el que puedan adquirir pé\ra 
servicios d;c esta índole. _ ' _ , " 
, Art. 4.° . En las .. viltas y ciudad,es en que la e;x:tens{ón 

de). radio munjcip~ 1 y el, número "de Escuelas existentes 
a~í Jo a¡;onsejen, 'se forma rá n distr,i,tos d,e In~petci6n mé
,dlca , di stnbuyendo entre ellos j i personal que c.orrespon, 
da al ll amamiento del, Vocal M~dicode laJunta de ,modo 
que el servicio ql,lede aten,dido ,co,nvenientemente. , 

Los referidos funcionados elevarán á la Dirección Gee 
neral de Primera enseñanza, para su aprobaCión, el plan 
que, de conformidad con 10 dispuesto 'en el párrafo ante
rior, crean preferible en sUs v-respediva's ió'calidades; y lo 
harán así con la diligencia necesaria para que, pasadas las 
vacaciones reglamentarias del_ verano, pueda funcionar 
normalmente la Inspección médiea en todas las Escuelas. 

Art. 5,° La Dirección General de Primera enseñanza 
dictará, en el plazo máximo de un mes, las oportunas ins
trucciones técnicas que fijen: el -programaide-Ia Inspeceión¡ 
los trabajos que para cumplirlo deban realizar .los Inspec
tores, las reglas que han de presidirá la formaCión ,de los 
registros antropológicos e "higiénicos ' y 'cuantas -medidas 
!;le comíidéren ne-cesa'rias para establecer la debida unidad 
en este servicio .- , - ' , '"C' " 

, Art.6 ,o En las localidades,donde Y!l~xjstal& Inspec
ción médica esc61ar á cargo d,e los Ayuntamientos ó de-las 
jüntas de I?rimera enseñarita, qUf!datlí subsistenl'e ' la ore 
gaftización ,actual, sin más inddificáCló'n que' fa de sujetar
se á las reglastécnicaiqienéráles "' que se determinen en 
cumplimiento del ai"títuló ailte'dor. "' ' ' , ,-

En Madrid ~ontil1uará funcionando la' Inspéccióri orga
nizada por lajunta' local con la colabor'aciÓn de 1á Liga 
~opul~r antitU:l:ier~~los~, cuyos elenie~tós ' profe~i?~a!es 
entraran á formar parte del, ,pers01:1al lns¡iector, dIrIgIdo , 
por un Académico dé la Real dé Medicina, á propuesta de 
la Inisma Academia: y 'aduando como Secretario el Vocal 
Médico' de la junta. ,-- ' , , -

Art. 7. ° Los -servicios que á la Inspec'Ción Oiédica pres
ten los Médicos titulares , y en general todos los que des
empeñen algún cargo'dependiente del Estado, la Provin
cia ó el MU)1icipio, se estimarán como de mérito para su 
carrera administrativa, mientras no puedan'ser retribuidos 
de un modo especial, para la que serán p,referidos en su 
día los que hayan prestado su colaboración gratuiJa de 
conformidad cón lo establecido en el 'presente Oecréto. 

Dado en Palacio á dieci~eis. de junio de mil noyecien
tos once. - ALFONSO. -- El Ministro de Instrucción PÚ
blica; y Bellas Artes, Amalio Giinenó. . 

(Gaceta del 18 de junio). 

Doctor en Medicina ,se ofrece como Ayudante de Mé_ 
dico ó Cirujano, ó Médico de Sociedad en ' Madrid ó capi_ 
tal de provif!cia~ . 

Para toda clase de detalles, diríjase la cortesponden
cia á esta Administración. 

Noticias ' 

Terminadas las oposiciones á' la ,Cátedra de Parasito-

logía, de nueva cr-e'é\ción en los estudios del Doctorado 
ha sid~ propuesto por unanimidad de votos el Dr. Pittalu~ 
ga; Nuestra entlOr abuena al nuevo catedrático. 

El Dr. D. Pedro Abraldes Arnaldes , distinguido ocu
lista, lÍos parficipa haber tra:slaéJado á lá calle de b. Jai
ine 1, núm . 8, pisó ,priinéro, de'recha, s;(¡ «Cotisu'!ta ' de en~ 
fermedades d'e los bjoS» que tenía establecida en Pampló-' 
na desde 1905: . , . 

Le deseamos muchos triúnfo'sy agradecemos su Sáludo:, 
~ . -..,....'- . ; 

* .. * ;::: 
, AEsoulape~' grande revae mensaellé illllstrée, laté-t(J.I. 

md'dicaIB, le n .O: 1 fr. 50-AbollT~ement d'llll cl1I:20 fr~ 
(France) , 25 fr. (Etranger) ; A. Rdllzaad, Editear, 41-; 
Rae desEco/es , París. l. " ' d" ' : " 

, Sommairé du n.o de juin 1911. 
- _ Vby~ge ineqical en Italle (15 ¡IIustra,t ions)"par le ,dQct 

t9r .. ,G9ugerot, ' professe'ur agrégé. ;¡Péler(nage/ médiéó! 
artIstIque. " ',-- , . ,' , '-. 
, ' L' Ecole d~ M~decined;~ndo·Chinl1 (5 _ .illu~tT,lÚioDs); 
par le Dr. MatIgnon. -,~Comment elle p.ourraIt falre rayonCr l'influel1c~ intellec_~uel)~ fran¡;ajse 'd~[1s,)'Extr~mei 

__ nent. ,,:' , , - , " ' , 
, A- propos de dessin~ ,exé,cuté,s sous la suggestion ,hyp-¡ 

notiqué (2 illustrations), par le Dr. J .-A.- Sicard, profes~ 
seuf.agrégé. - Irppressions de terreu, et 'ae'/cádaverisatio'ri 
d' un réalisme saisissant: , ' , . . 
, 'Le C'imetiere d:es chiens, .a Asmihes :(6 J lltistrationsj; 
- Co.mpterendu,pittoresque et vivant d'une visite a I ~ prir 
ginale nécrof:!Qle¡ 6,.000 chiens y sont inhumés; des centah 
nes dé tonibeau'x avec 'épitaphes imprévues, attendríes, : 
___ ,Quelque,s an?m¡¡lies de ,la figuI;e ~hum.aine au , Musee 
du 1,..()uvre (Z' iIIustrations), par le ,Or. Lepaitre,- Oú , I'on 
voit des tableáux représentant; · dacryocy~tite . chron'ique; 
cicatrices; aIcoo)isme, prognarhisnie, áC)1é hypertn:iphique 
ac¡¡é rosée, . ~tc. , " ,," , " ' ' 

. Coutu~es .. et Super.stitions des Mp'is (6 ;illustrations),
par. le CapltalI:Ie Baudesson.--:-I,.es. ,\rertus du , Bois d'Ai~ 
gle ..... etc. . ., . , . 

, . S~iriti~me ~t MétápsY<;'lü5ri¡e (15 iIIustr:ations)," pa/je 
Dr. Ueley. :-Ráponse au otd a tiete du Prgfesseur Gras
set, ayec documents nouveaux, exposHion de la question 
s'o'us' ún nouvel aspecf. ' .', ' , . " 

~es Terr~s cuites i pathologicl'ues de l"époqUE! :alex¡úl~ 
drine(lO ilhistrations), par le 'pr, F , Regnault. -:- bll le!l 
prenait póur des grotesques; el,les sont grander¡¡\!J)t, inté, 
ressantes pour le médecín. '" _, . 

L'Hopital fran¡yais du -Caire (1 iIIustÍ'atiori), par le Prof. 
M. Hache. ' , 

Supplémellt.- L'Homme rnécanique «décultus» (l gra
vure). - Le Báiser.-La Femme, son moi inconnu de ['. 
Homme, et son sourire '(1 iIIustration). - Tatave et la Ba
ronne, - Les victimes du Livre. - Le sexe et l'éducation.
Destinées d'épouvan(e '(3 iIIustrations), :"::" L'invasion des 
modernes et des p'rimaires.-Le chien médil,lm hypnotique 
de Madame Rostand.-Le sexe á volonté.-Pressons-nous 
(dessin de Mirande).-ColQment vivent les femmes de 
leítres?-L'avenir dela race. - Les Droséres astucieuses 
et féÍ'oces.~Les animaux possédent-i1s une _áme?~L'en
trée dans la vie (pessin de Daumier). - Pompes funébres-
(dessin de Daumier). - , . 

... . . 
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t(;:;QMPANEROS A DEFEND'ER6E'! 
," : . 

. . ' , ~ 1" 1 ,'. ~ t, ' t" ( . ': :r~1 se ~~ ·poh¡en,d<,Tel:ete~cicib . de Ia"profes+ón 
n:\~tllca : ',gti~. s~. b~C.é p're.pso,p~ra visitar á los ~eti~' 
f~rlJ1os,- nev,ar,.en: vez del termómetro clínico ó ,del 
este.tbscopio, . un . bu~n revolver , ó. una pistola 
MáUser, con que defenderse de los cobardes áten
ta~9s 'q~ <'j.ue ;cotnpañ'eros, dighísímos , 'suelenséi
ól1)etO de .parte de ' ~ersonas' incultas, 'Ó mejor di
~ho salv3J@s,: que ·le~iOs ·deagradecer los constan
tegde.síVtHós y sadrificios 'que lí . diario realizan· 
tYfíesfró,s: ~o,~pr~f~~ores ; ,.t'i~~eh , sie!npte,. d.ispU~s~ . «t.la cntl€a Il!!b~ql, _ el, comentqno_ ~tn sentido y' la 
agresión injustificada y 'alevosa :· r, 

o' A : la ' lTIuert~ .·d~I · D.r :.guin,ard, cau~ada po~ .' un 
t1~g~n~~~'d}) ~.~te!a; ', c~rtnps~l!1ente operad~ ~'tra" ' 
tatlo. PPf' :el ~rnmen.te prof.esor, ha segUIdo en 
nuestro país .la del ' infortunado Dr. Je'rÓnimo Be
cerra ; ¡t:l1éd~co tit'ulat 'de' A'lmargen ·(Málaga}; que: 
~~ . ~~\~uITJl?ldp y~c~,lt1)a)fe~ d~~t.~ 'p'l'9fesio.~~1 / ·ase
~\~a9~ ¡-~J1 pleQa calle P.qli U[l. caclq¡úe Cl~ dtc.l}o pue-

. @(),,,dlsgustado.por.una ,certlficación .expedida. por . 
el desdichado médico; no nos'-'habfalTlos repuesto 
~Hn, 9,~ , I~ t>rq\~~9~ pen.~·" qü~:;, tále~ ' ñechos !'DOS 
cahsara, cuan(ló' en una casa"de Socorro de Ma
drid, se presenta · el ' padre:' de un Niño enfermo á' 
reclamarloS' auxilios de la ciencia. no'·eón· frases 
~.e ;cQ,r.tes,ia, c9nn,era .de ~tsp~rar , ,,~i.no i'lrmad-o (te' 
ruflanesca navaja, que poi" poco quita 'la v.ida á 
Gtro ilustrado .col~ga, éhjrió á un .infeliz, ordeoan~ 
za, . que, dando muestras de su 'aBnegación, se' 
I~tiz~, '~n so:corro de SU jete. ' -, . ~ ",: '. . . . 

. Tales at~nta(tos, y Ia~, c~ítica cQnstante .. que de 
nuestros actos y conducta profesional se permiten 
aun los más ignorantes, hacen sumamente des
agradable el ejercicio prOfesión'al " aún á aqueIios 

1', ¡',. 
, , j ' 

que.no nos ci~ilariamos ,'con 'facilidad ~ ~stamos 
siempre 'dispuestos á repeler' me todas maneras' las 
agres'iones d~ pa'Iábra ó de ;'obra de los clientes 
d'eSagtilde'Cidos; . ,así deJ)ep :h1ketl.o' todo,s' nUestros 
coIega.s,: y~ ; c <itVo , q~éían)D~:;ª~.prJr.l.qipió·; ' hartos ya 
de ta'nta palabra vana ;: como sc>n: · altruismo -sa
c'éfd'ocio médico; bondad de cofazon etc. hacer 
enteriCler 'que noest~mQS, dis'poestos" ád~jarÍ1ós 
<lt(opellar. y prb~ura.r'qite ' I~s . a$,ociáciones coie;;' 
gi~s .médicos - si es qué han de servir .pa~á. . algo 
J!lractlco~se muesttet1 patte ' en · ~stos atentados,' 
haciendo que la"'ley caiga 'sobre los cobardes' aare
s?r,es., sin p'é,~jgitio . ~.e, ag.rega¡, al i~S!r.umeñ~'aI~é-, 
d!co, una· excele¡;Jte .plstola de repetJclOn., .par.a · re; 
cetar un par de píl~oras de plomoblinaado alpri
mero que'.trate de atefitar C0ntra nuestra existe'n: 
cia, . pu,est'c>' 'qu~ el derecho: ( ia defensa persónaJ 
est~ ieconod~o. en 'nuestro Código, coino ,en tódQS . 
los:delmundo, y pod~mos proclamar con orgulfo 
que los ~ adel~ntós de la c ienCia, médiéo~quir'úrgiéa 
h,an)?g~adó cur,a.r mitc~as, dqIencias, ,mejotaf ¡Cff§'! 
todas, salvar 1l1uchas.vldas y: at~nuar . punz~mtes 
dolores; .y quie':1 tales cosas · realiza, . bien merece 
laconsid~r.~eió'l1 de sus c9nfiugad~nós, Y enltig~f' 
q~] c;ob.arde ,atentadQ,: e}. r~sp~to .y la cQnsiqefM 
cIQn ,.mas.profunda, .. JJ '1>< ,. • . .. " ·,,¡;P 
, .... ' ~ .. \ .... ; ORo C ALATRAVEÑO. , os; 

'f 

'1 ,,\\ \'~'. \ ,. . '.\ '.' '. '} 
.'ú·> 'I! rl 

,! ,'f'¡ :~~ 
, ' :'It .'.'1 

"L'.os,.··;M .. ~di.eo:.~ ¡': F 0r.enS€S · Ir \ _ - ~ .¡ ~,1'''' 

" : .' <. ",' \1 
• j' . '. , ., - eh 
At~ntos . á cuanto .tiénda alpenefif'io de' la' clase, ¡{¡édica, 

~spañpla \ put¡lical?qs .. á cQntipuaeip,l.llos ,últimos actº,sr~a
llZ~ d:os por Jos medl\;?s fqrell~e,s d-e ,Espafía. CL,[NICA y 
I,.hB,ORATOIUO, es,tá srempre 4)~pije~ta á prestar. su apoyo
á todo cuanto tienda á beneficiar á la clase médica. 
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Al cuerpo médico forense español 

Sr. Médico Forense de ..... 
Mi distinguido sompañero: Celebrada en esta capital 

una Asamblea de l.os Médicos Forenses de la provincia, 
en representación y por enc:.: rgo de ellos, me dirijo á 
cuant.os en la actualidad integran nuestro maltrecho Cuer
po, para comunicarles los acuerdos que en la citada reu
nión se adóptar.on. 

Lamentan los actuales Médicos F.orenses, el no muy 
elevado concepto que de sus especialísimas funciones 
médico-legales, tienen y tuvieron los Gobiernos que desde 
antes del 89 vienen sucediéndose, hasta el punto de con
siderar más importan/e, más- remunerativa la visita 
de tal cual prisión ó correccional, que aquella otra pericial 
para cuyo desempeño se precisan estudios y prácticas muy 
particularizadas. ¡Qué lástima no asistan nuestros próxi
mos Ab.ogados, Magistrados del porvenir y posibles Mi
nistros, á las Cátedras de Medicina y Psiquiatría F.oren
ses, para de tal manera poder calificar y cuantificar> de 
visu> la dificil y delicada misión que los Médicos Auxilia
res de la Administración de justicia venimos realizand.o!. .. 

El Real decreto del 89, redactado por el ilustre presi
dente actual del Consejo, señ.or Canalejas, refundió en un 
s.ol.o Cl!erpo, .los de For.enses y Médicos de Cárceles, con 
el objeto dé dar un sueldo por el concepto de Cárceles, 
á los que nunca cobraron los reales de su ARANCEL. 

T.odos los Médicos 'Auxiliares sabemos, lo que en la 
práctica tiene de valor-com.o sueldo- -el ' ARANCEL. En 
tanto fueron unidas las·funci.ones Forenses y las de Médi
co de Cárceles, .el sueldo p.or la · visita de prisiones hizo 
que no se protestase de esas ~oy ridículas pesetas que 
por derechos debe percibir el Forense y las que de hecho 
jamás lIéga á cobrar: -

Con el Real decreto de 1.0 de Mayo último, nuestra 
situación ha cambiado, resultando fragmentado el Cuerp.o 
en diversas castas) algUl"!a de ellas tan poc.o afortunada, 
que sólo queda con la obligación de prest/lr los múltiples 
servicios anejos ala Forensía, sin que por ellos obtenga 
la legal y justa 'recompensa . Vaya un ejemplo: Los médi
c.os auxiliares de la Administración de justicia y de la Pe
nintef/ciarla, n.ombrados en virtud de concl!rso, Cq~l fe
cha anterior al Real.decreto de 1.0 de Mayo actual, tIenen 
derecho, según consta en los ltIulos que'poseen, á per
<l:ibir la1asignación que en el presupuesto carcelario consi
gue el 'Ayuntamiento para el Médico de la Cárcel del Par
tido. ¿Q'ué s,ucede á l.os ~f1e ejercen en tales c~ndiciones 
en 'aquellas CAPITALES DE PR.oVINCJA donde el Cuerp.o de, 
Médicos de Prisiones tiene s'u r'epres,entación? Púes que 
és.te último percibe el ,sueldo ' Y' el Forense ' no c.obra un' 
~ntimo por tal conc~pJ!>. ¡¡ielle ~.rpléndÍ({() ARA~CEL 
y la satisfacción de concederle su TITUL.o derecho. a ha
-éer efectivo el sueldo de Médico de la Cárcel!. .. ¿Para 
.qué más? Y conste que est.o 'sucede en CAPITÁLES ' d.on'de ' 
n.o existen grandes correééionales ó celulares!, á pesar 
del arto 16 del Real decreto del pasado mes. Por tanto , 
hay compañer.os de CAPIT1-Lfo:S en peores c.ondiciones que 
:aquéll.os que perciban (si les llega el turno), las 150 pese-
tas de la 3. a categ.oría.. . 

Cuand.o pensamos en la iusta y -decorosa remuneración 
.que perciben los Forenses de Madrid, Barcelona!, Va
JeReia' en l.os ridiculos sueld(!s que según el Real decre
t.o de Lo de Mayo citad.o, dishutarán l.os Médicos ati.ri
Jit:Úes de la Administraóión de Justicia!, Prisiones Pre
·venlivas · en las titánicas ' luchas q;te p.or mantener suS de-o 
rechos (¡dql,lirido§ real'iza:n los de, a!gunas éapItales gue á 
Ja vez des'élÜpeñailla·Plaza.de 'Medlco "de( CorreCCIOnal 

" - "' ........ 

(T.oled.o, Salamanca, Seg.ovia, Castellón, Zamora, Avila y 
alguna más), para impedir v;erse suplantad.os p.or Médi

cos del Cuerpo Especial .de Prisi.ones y en aquéllos .otros 
de CAPITALES que, á pesar de 1.0 consignad.o en sus Títu
los, no se les da posesión de la Plaza de Médico de la 
Pdsión qúe en dá"eeho les corresp.onde; cuando se con
templan las múltiples clases, l.os varios jirones' que se han 
hecho de un Cuerpo, cuya principal y especialísima mi
sión es la de auxiliar á la Administración de justicia, sur-

'ge la protesta y c.on ella la necesidad de ir á la conquista 
de todas las c.onsideraciones y emolumentos que nos pero , 
tenecen. ' . 

De' nuestra unión, sólo de ella, dependerá el triunf.o 
. de las siguientes bases; que esperamos devuelva autori-

zadas 'con su firma , si las estima justas. . 
En nombre de los forenses de Pastrana, Sigüenza, C.o

g.olludo, Atienza, Brihuega, Sacedón, Cifuentes, le saluda 
yes de usted affmo. c.ompañero S . e . q. 1. b. l.m., doctor 
Salvador Ballesteros, Forense y de la Penitenciaría de 
Guadalajara. 

Bases para la reorganización del Cuerpo 
de)~\édicos FQrenses y de la prisión .preventivá 

1." Se clasifican tos Médicos forenses y de.la Prisión 
Preventiva, en tres categorías: de l .a, 2." Y 3. a

, corres
pon'dientes respectivamente á los juzgados de Término. 
de Ascenso y de Entrada, en que prestan sus servici.os. 

2.a Disfrutarán de los sueldos siguientes por el cón
cepto de F.orenses: 2.000 pesetag 'los d~ la La categoría,' 
1.500.los de la 2.a y 1.000 los de la 3.a 

. . 

3.a Continuarán desempeñando sus actuales cargos, 
en las Prisiones Preventiva's, con las gratificaciones que 
les señala el Real decreto de 1.0 de Mayo del present~ 
año. l. "' '. , 

4.a En las capitales de provincia d.onde no existan' 
grande$ corr..ee,cionale$ ó celíllwes y. haya Médicos Au
xiliares qe la Administración de justicia y de.la Peniten":: 
ciaría, nombrados de Real .orden por refundición ó c.on 
anterioridad 'á la fe¿ha-de la "Real orden de 1.0 de May<i 
último, se les dará pO'sesión de los citados cargos.. . ' 
, 5.~ Les serán satisfechós cu.ant(is gas/os ¡natenales 

hayan ·de· hacer con .ocasión' de prácticas médi<:.o-Iegales Ó. 
cumplimiento de providencias judiciales; lsé realicen .es.tas . 
en la cabeza del Disj:rito ó en l.os 'pue.lYlo!ldel Partid.o . . " ' .' 

5." IlQue el cargo de Forense y;de /« :Prisi6~ Preven.~ 
liva,. n.o ,sel} inc9mpatil;>Ie con'el dé Médic.o de" la .B.enefi· , 
<;.encia Muni~¡par ó Pr.o",:incial. : . , ,', . '. • . . '. 

7. a · El Cuerpo de Medícos Forenses!, el de /(l-PtlSUjll . 
Preventivá, renuncia á todos los Derechos de ·su Arancel,:. 
pudiend.o en:cargarse ~l Estad.o de. \!uanto~ ingresos, se ( 
efectúen por tal c.oncept.o. l. . ... ,. ¡, " , 

NOTJ\ . ..,- VCateg~ría de su Ju~~~~.o , (l): .... ·.. . ' 
2.a ¿Número dé pu~bl.os de su Dlstntoó' Parttdo JU-

didal?. ... .¡ ,-.' I '.:' 

' 3.a ¿Sueld.o 'que percíbe~'actualmente por la Cárcel? .. 
4.a ¿Sueldo que percibía anteriomente por. igual f:Qn-

cepto?.... . . I •• • • , 

.. 5.~ ¿'$i" es de c~pital de pr.ovincia, hay en esa gran G~-
necc1Onal? ,.... . . . , . 

¿Si ,es pequeño C.orrecci.onal, hay en él .Médic.o del· 
Cuerpo' EspeciaJlqe p,risiones?.... ro, . 

.. ¿Su n.ombramiento es por concurso, c.on arregl.o al Real : , 
decreto del 89, de fecha antetÍor al.l , ° de Mayo del actual . 
y de la 'Admin¡"stracióildejusticia j dé"la peÍ1itenciaría? .. 

r '", i " "" "1,.. , 

---~.- --";1;; -
.¡ 

.(1) . f!ntrada"a,sce,~so ó iér.mi~o. 
.·C" __ , 
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(Devuélvase esta hoja a mi nombre, franqueada enso-
bre con sello de un cuarto de céntimo). , 

Cumplimentando ac~erdos 
El doCtor B,allesteros, en cumplimiento de la's conclu

siones, se ha dirigido al señor Canalejas en respetuosa y 
elocuente exposición transmitiéndole los acuerdos de la 
Asamblea condensadores de los deseos de la clase. 

Mucho puede hacer en este sentillo el ilustre hombre 
público que hoy preside el Gobierno; pero la circunstancia 
de desempeñar al mismo tiempo la cartera de Gracia y 
Justicia, le da toda clase de facilidades para poder aten
der: á ta,n dignísimos como sufridos compañeros. 

.. ... 
Gongresos , 

Primer 'Congreso español de higiene escolar.-En la 
primavera del año 191~ (8 á 13 de Abril), por 'iniciativa de 
todas las Asociacionel;!de médicós, arquitectos, maestros 
y profesores, se celebrará ~n Barcelona ~l primer Con
greso de Higiene escolar, bajo el Patronato deSS. MM. y 
el Gobierno de España. Propónese dicho Congreso estu
diar cllantos próbléinas higiénicos entraña la educa~ión, 
cUYa..importancia para la vi4a nacion¡:¡1 no es desconocida 
de nadie, y, al mismo tiempo, llevar á la práctica cuanto 
veamos' sea factible .paJa mejorar las condiciones materia
les de la escuela, dar impulso á la educación física de 
nuestro país y armonizar, con los preceptos de la ciencia, 
los programas y métodos de enseñanza. 

Como decía el inolvidable Perojo: «Tenemos pre'sente 
el alto fin que la educación persigue, ,la orientación por 
donde hay que encauzar la ' juventud, .I!.\ unidad orgánica 
que en el mísmo ~er existe' .én todos los períodos de su 
existencia, pero sin desconocer que caGa fase de la vida 
tiene un valor própio, que exige y demanda su propia y 
peculiar consideración». . 

. La higiene es la que' constituye, lJlás bieJl dicho, la que 
pOI" sí sola levanta el nivel moral de un pueblo, y así pode
mos juzgar en el día de hoy á los pueblos por los' precep
tos higiénico's que practican. Al contriiluir con nuestro es' 
fIJerzo á implantar en ,esta tan importantísima parte el im
perio higiénico, damos mayor valor moral á nuestro amado 
país. Es, pues, labor patriótica en la que no dudamos nos 
hemos de ver ayudados por todos, y, en especial, por 
usted de quien somos s. s. q. b. s. m.-EI Presidente, 
MANUEL MER GÜELL.-EI Secretario 1.°; JORGE M. AN-
GUERA DE SOJo. ' 

Reglatnen/o.-Artículo 1.0 -- El Primer Congreso es· 
pañol de Higiene escolar se celebrará en BarcelonaJ:du
rante los días 8 á 13 del mes Abril de 1912 en el local que 
oportunamente se 'señalará. ; ,,1 " '1 '. ... 

, Art. 2.° El Congreso tiene por objeto el '.estudio ~de 
todas las cuestiones relati·vas' á la higiene escola'r. , 

Art. 3, ° El Cotlgreso se compondrá: 
De un Patronato que estará constituido porSS. MM. los 

reyes de España y el Gobierno. J ' 

De un Comité de hon)r que lo formarán ' las atitoridá
des superiores de Barcelona y las demás que del resto de 
Esp'aña 'se asocien. ' 

De una junta organizadora , constihHda por represen
tantes de todas las sociedades de médicos, de maestros 
de profesores, de arquitectos y de detitistas de Barcelo

, na, destinada á realizar todos los trabajos conducentes al 

buen éxito dei Congreso, á cuyo fin ~ombrará de su seno 
cuantas- comisiones crea necesarias . 

De un Comité de damas . 
De un Comité de provincias . 
De una Comisión organizadora de la Exposición de 

Higiene es¡:olar y trabajos escolares, anexa al Congreso; 
la cual funcionará y realizará su obra según su Reglamen
to que oportunamente se publicará. 

Art. 4." Podrán suscribirse como congresistas todas 
las entidades y personas que lo soliciten, tengan ó no es
tas últimas títulos académicos, sometiéndose á las condi
ciones que en este reglamento se detallan. 

Art. 5.° .Los congresistas se dividirán en: 
Honorarios: lo serán todas aquellas personas que la 

junta organizadora oportunamente designe . 
Protectores: lo serán aquellos que se inscriban co'nuna 

cuota que no baje de 25 pesetas. 
Numerarios: todos aquellos que satisfagan una cuota 

de 5 pesetas. '" 
Art. 6.° Toda entidad que 8e inscriba estará ref')resen

tada por un delegado designado por la misma. 
Art.7.0 Las inseripciones se harán por escrito y se 

dirigirán al señor Secretario de la , junta organizadora 
(Bruch, 42 , 1. °) , aponando los. derecho:? de inscripción y 
procurando, los que se inscriban, anotar, con claridad-sus 
nombres, títulos y dirección.- Las entidades indicarán su 
título y residencia. , 

Ar,t. 8.° En las demás poblaciones en que se constitu
yan Comités organizadores, los ind ividuos que deseen 
inscribirse, podrán efectuarlo dirigiéndose á los señores 
Secretarios de dichos Comités, los cuales enviarán perió- ' 
dicamente lo recaudado junto con los boletines de inscrip
ción al señor Secretario de la junta organizadora de¡Bar-
celona, ' 

. Art. 9.° Todos los señores socios gozarán de iguales 
derecl:\Os. , 

Art. 10. Los señores ql,te se inscriban recibirán un 
resguardo que canjearán á su debido tiempo por el título 
de congresista, el cual les . dará derecho á asistir á todos 
los actos que se celebren con motivo del Congreso, á 
todo lo que del mismo se publique')' á la rebaja que se ob-
tenga de las Compañías de ferrocarriles. . 

- Art, 11. El Congreso se dividirá en 3 Secciones: 
l,a Higie'ne física escolar. 
2." Higiene psíquica escolar. 
3." Higiene de edificios y material escolar. 
Art. l-2. El Congreso celebrará: 
Una sesión preparatoria que presidirá la Comisión or

ganizadora y el~ la que se elegirá la Mesa definitiva del 
Congreso, los Presidentes de honor del mismo y los Pre~ 
sidentes y Secretarios de cada Sección. , . 

2. " Una sesión inaugural en la que el señor Secreta
ri-o de l~l · Comisión organizador:a dari! lectura á una Me
moria'·Resella de N)s trabajos verificados hasta aquél día 
para la E! elebración del COl'J'greso. Aéto seguido pronun
ciarán distursas to~as aquéllas personas que la Mesa 
désigne .' 

3.° Sesiones ordi llarias en las Secciones respectivas 
que se celebrarán simultáneainente, fijando ellas mismas 
la orden del día y nombrándosen los Vicepresidentes y 
Vicesecretarios que crean 'convenientes; así como los
Presidentes de honor de las respectivas Secciones. 

4.° Una sesión de Clausura en la que el señor Secre
tario general del Congreso leerá una Memoria de los tra
bajos realizados durante el mismo. Acto seguido los seño-· 
res Presidentes de Sección darán cuenta , en un discurso, 
de lo verificado en cada Sección respectivjl, votándose-
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después aquellos acuerdos que tengan aplicación práctica 
inmediata y cerrará el acto un dis,curs~ del: señor Presi~ · 
dente del Congreso. . . 

En esta ses ión se 'designará la pOQlación donde deba 
celebrarse el segundo Congreso, nombrándose, acto se
guido, el Presidente y Secretario ge la junta organizado
ra del mismo. 

Art : 13.. La junta organizadora entr'egará al señor 
Secretario general del Congreso los trabajos r·ecibidos y 
clasificéldos para las Secciones á que ,deban' destinarse, y 
éste entregará á los señores Secretarios de cada Sección, 
los que á la misma correspondan. . 

Art. 14. Los señores Secretarios de Sección, al ter~ 
minar las sesiones ordinarias eQtregarán, al señor Secre
tario.del Congreso , las actas .de cada sesi9n en limpio, 
así como todos los trabajos que se hayan leído, para con-
feccionar el libró del Congreso. . . 

Art. 15. Los temas oficiales del Congreso, que la 
Junta organizadora designará, deberán ser entregados an
tes del 15 de Enero de 1912, procurando, las· ponencias, 
también designadas p.or dich;:¡ Junta, ser breves en sus 
trabajos. 

Art. 116. Todos los señores Congresistas podrán pre
sentar cuantas comunicaciones y enmiendas tengari por 
conveniente, 'procurando que sean breves y tenerlas pre
sentadas quince días antes de la celebración del. Con
greso. 

Art. 17. A ser posible se procurará que, tanto los te
mas como las comunicacioues, se .concreten al final en 
forma de conclus iones, para que en el caso de no . ser po
sible leer íntegramente estos trabajos, débido á su larga 

. duración, puedan los señores Congresistas, . hacerse car
go de los mismos mediante una síntesis en form¡:¡ de con-, 
clusiones. . I 

Art. 18. Para la buena marcha de las Secciones, la 
Mesa respectiva y en Su nombre el señor Presidente de la 
misma, cuidará de encauzar y dirigir las discusiones, to
mando cada Sección las disposiciones que estime conve- . 
nientes para el mejor' éxito del Congreso. 

Art. 19. Los señores Congresistas podrán expresarse 
en el idioma que tengan por conveniente. . 

Art. 20. Podrán celebrarse conferencias de asuntos 
relacionados con el objeto del Congreso, previo convenio 
entre el señor conferenciante y la junta organizadora, 
anunciando oportunamente el día, hora y local en que de
ban darse. 

Art. adicional. Toda la correspondencia 'se dirigirá al 
señor Secretario de la junta organizadora Dr. D. jorge 
M.a Anguera de Sojo (Bruch, 42, 1.0) ó al señor Presi
dente Dr.. D. Manuel , Mer y Güel (Santo Domingo, 17, 
1.0, La, Gracia). 

Antes de la celebración del Congreso los señores in,s· 
eritos recibirán el pwgra,ma defil)itivo en el que se publi
cará el, orden y distribus;·ión de los trabajos recibidos, 
temas y ponentes, la c1¡:¡se y fe¡¡ha ,de los obsequi,os, ex
.cursiones, visitas, conferencias: etc . " .. 

Art.21. La.Junta organizadora, una vez terminado el 
Congreso, se constituirá en Comisión ejecutiva de los 
acuerdos firmados por el mismo. 

,. .. 
Noticias 

Honroso triunfo.-Nuestro querido amigo y asiduo 
Redactor de esta Revista,. D. Antonio Gota Gálligo, ha 

obtenido tras brillantísimas oposiciones la plaza de Médi
co Inspector del Laboratorio Municipal de Zaragoza. 

Ei triunfo de nuestro entrañable compañero lo consi
dera como propio CrANlcA y LABORATORIO Y por ello no 
hace del Dr; Gota elogio alguno, ya que las páginas de 
esta p.ublicación .son el mejor elogio que de él pudiémmos 
hacer. ' , . .." ','. ':. , ' 

* . , 
* * Homenhje 'a.IUr. Grasset.~En Montpellier ; ,donde él 

sabio maestro ' ejerce desde h~ce 30' afí6s I'a enseñani"a de 
la neurología, s,e ha constituído un Comité encargado 'de 
organizar un homenije de admi'raci9n ·a.Jdlustre profesór; 
mediante la acuñadón de uha medalla conmemorativa y la 
colocación de un busto, laDrado en márniolpor un emi" 
nente escultor, en un local de la Facultad de Medicina. 

Admite .suscripciones él Dr: Rimbaud, de Montpellier 
(18, Rue National). 

%L w; 

* * :!; 

El día 4 del mes actua) r falle¡;ió e'n Ban;elona á los 71' 
años de edad , el conocido editor D. José Espasa Ang\lera. 

Su labor en pró de la Medicina española', ' perdurará 
muchos años, pues de su casa' editorial salieron multitud 
de libros. con los cuales se educaron las actuales genera,.. 
dones médicas. , ' 

Al participar á ·nuestros. lectores tan semlible pérd ida. 
enviamos á la familia del finado y á la ,casa editorial josé 
Espasa é hijos, nuestro sincero pésame. 

. * 
* * Pro Infantia.-Los números 26 y 27 del órgano del Con~ 

sejo Superior de Protección á la Infancia y Repr~sión de 
la mendicidad, contienen los siguientes originales: . 

. Nuevas orientaciones pe:dagógicas (continuación); pá
gina 257.-Informaciones de PRO INFANTIA: La Casa del 
Príncipe ó Asilo de las Lavanderas, 'por D. Miguel Gó;. 
mez Cano; pág. 268.-Necrología; pág. 277.,-Por la infan
ci.a. por D. josé Fernández Porres; pág. 278. -' Apuntes 
sobre la prote~ción á los ' menores delincuentes en Bélgic~ 
(continuación), por D. Lázaro' Lázaro junquera; pág. 281.-
Represión de la mendicidad; pág. 287,-"-Organismos oficia~ 
les: juntas provinciares y locales; p'ág. 292. - Crónicas: 
Mundial; pág. 309. - Espqñola: pág. 313. '- Est,adística 
demográfica infantil de Españ ~ ; pág. 325. - Libros y Re':: 
vistas; pág. 328. - Advertenciaj pág. ;328. - Disposici9ne~ 
legales. • . 

* :K * 
París Medical. - EI número del 1.0 de Julio de este 

periódico, publicado por el profesor Gilbert, es p'a~ticular
mente interesante, y trata exclusivamente de las ellfe.rme-
da des· del cQrazón. He .aq1,lí el s,umario: . 

Las en.fermedades del corazón en 1911 (revista anual), 
por los Ores. P . Lerebonllet y Heitz. - Papel de la radio
logía en el diagnóstico y la evolución de las aortitis, por 
los Ores. Vaquez y Bordet. - EI cora~ón en el reumatis
mo visceral del niño, por los Dres . Weil y Mouriquand.
La medida de la presión arterial, por el Dr. Pathon.-:
Tratamiento quirúrgi<;o de la sínfisis del pericardio, por 
el Dr. Wiart. - La dietética de los. car·diacos, por el Doc
tor Ribierre.-La medicina humoríslica. - Dielé/ica .:"'" 
FÓ;'nlulas terapéuticas: Los diuréticos en los cardiacos. 
- La vida médica. ' . 

(Este número, de 68 páginas, 'se remite contra 0'70 pe~ 
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setas en"sellos de -correo. J.·B. Bail1iere et fil!?, , 19, R~r 
. Hautefeuill~, ·París). . 

• I • t ~.~. ' • ¡ .' . 

Peticiones de los Inspectores próvinciálesde Sani-
' dad,- Una Comisión de Inspectores provinciales de Sani~. 
gad, compuesta de los -Ores. Gonzáles de Ségovia, . Fe;' 
rrán, Peña, Rubio ' Marco. y Cqll, .ha visitado al señor 
Ministro de la Gobernación y hecho las siguientes petl

· cion~s: 

La Qu.e se .les abQnen las gratificacione~ torrespon
·dientes á los meses de Octubre, Noviembre ' y Diciembre 

de 191O, 'que aejaron d~ ábonársetes por haberse agotado 
el crédito para gastos sanitario.s. . ' . 

2.a' Qú'e se dicte una "disposición, por ' virtud de la 
cual, cuando vaq\le una lnspeccióp de.servicios sanitarios 
del interioí, se /provoca ~ntre los Inspectores provinciales 
deSanidad. < ~ '>. ' :-. • 

3.a Que se obligue, por una disposición, á los habili
tados de los Gobiernos civiles'á qt,le mensualmente entre
guen una . ~antidad determinada por la Superioridad, del 
fondo de. material, á las Inspecciones prov\llciales de Sa
nidad, para gastos de impresos y escritorio. 

El Sr. Barroso acogió favorablemente las .peticiones 
de los Inspectores de Sanidad, 'prometiendo hacer en su 
obsequio todo cuanto sea de justicia . . 
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Preocupaci~lles dél principiante 
POR s. RAMÓN y CAJAL 

, 
Devoción y admiración exc8$iva á la obra de los 

grandes investigadores 
t; ~ , ~. 

Una de, las 'preocupaciones más .funestas es.la 
euesiva admiración á la obra de lo~ grilndes ta
lentos y Jacon~icción de que, dada nuestra ·limi
tación 'intelectual, nada podemos hacer para con
tinuarla . . 
. . Esta dev.oción . excesiva al genio .tiene su raíz 
en un doble sentimiento de justicia y de.modestia, 
harto simpá&o ·para ser vituperable; más, si se 
enseñorea ·con demasiada fuerza del ánimo, aoJ
quila toda iniciativa é incapacita en absoluto para 
fa investigación original. Defecto por defecto~ pre
,ieriblees la arrogancia ~1. apocamiento: la osadía 
'Dlide sus ,fuerzas. y vence Ó, es vencida; pero la 
-mOdestia .excesjva huy¿:de la batalla y se conde
na 'á vergonzosa inacción . .• ' 

. . - Cuando~ s~ sale de esa atmósfera' de prestigio _ 
'que se respil:a ál leer el libro de un investjgador 
;genial., yse acude al laboratorio á confirmar los 
hechos donde aquél apoya sus brillantes concep
ciones, nuestro. culto por el ídolo disminuye á me
nudo tanto como crece el sentimiento de nuestra 
.propia estima. Los .grandes hombres son á ratos 
genios, á ratos 'niños y siempre incompletos. Aun 
.cóncediendoque nuestro grande hombre, someti
do al contraste de observación, salga puro de todo 
:error, consideremos que todo cuanto haya descu
bierto en un dominio dado es casi nada en paran
gón con lo que deja por descubrir. La naturaleza 
nos brinda á todos con una riqueza inagotable, y 
no tenemos motiv.o para envidiar á los que nos 
precedierotl, ni exclamar como Alejandro 'ante las 

; ;: 
victorias de .Filipo:. ,:Mi padre no me va á detar 
nada que conquistar>. _ 
. No cabe negar que existen creaciones científi
cas tan completas · y tan firmes que parecen el 
fruto de una !ntuición casi divina, y que han bro
tado perfectas; como Minerva de la, cabeza de Jú-. 
piter. Más la legítima admiración causada por ta
les obras disminuiría mucho si imagináramos ~l 
tiempo y ·ele'sfuerzo, la paciencia y la'perseveran
cia, los tanteos y rectificaciones, hasta las casua
,lidades que colaboraron en el éxito final, y que 
contribuyeron á ¡él cuasi tanto como el genio del 
investigador. En esto sucede lo que en las mara
villosas adaptaciones del organismo á determina
das funciones: ~I ojo ó el oído del vertebrado., 
examinados aisladamente, constituyen un aSOfJ;l
bro, y parece imposible que -se hayan formad9 
por el sólo concurso de las leyes naturales; mas 
si consideramos todas las gradaciones y formas 
de transición que en ·Ia serie filogenéticá nos ofre
cen aquellos órganos, desde 'el esbozo ocular in,
forme de ciertos infusorios, hasta la complicada 
organización del ojo del vertebrado superior, 
nuestra admiración pierde no poco de su fuerzQ., 
acabando el ánimo 'por hacer-se á la , idea de una 
formación natural en virtud de variaciones, selec
ciones y adaptaciones~ ¡que gran tónico sería para 
el novel übservadot el que su maestro, en vez de 
asombrarlo y desalentarlo con la. descripción 
de las cosas acabadas, le expusiera el pasado 
embrionariQ de cada investigación científica, la 
serie de erro'res y tanteos que .Ie precedieron, y 
'Ios cuales constituyen, desde el punto de vista 
humano, la 'ver.dadera explicación de cada descu-

-brimiento, lo único que puede persuadirnos de que 
. el descubridor, con ser un genio esclarecido y una 
poderosa voluntad, fué al fin y al cabo un hombre 
como todos! 



! 

114 B OLETíN DE CLíNICA y LABORATORIO 

-
Lej os de abatirse el experimentador novicio novador en arrastrar á la juventud , que, por ser-

ante las grandes autoridades de ~-la cienéia , debe;-' lo, nó tiene uh", pas~d¿) :-tlue defender y á todos 
saber que su destino, por ley cruél , pellp ineludP aquellos sabios:'exp~rirn:entados, quiénes en medio 
ble, es vivir á costa de la: rep' uta~ión de las mis7" del torreli1te aV,asalJador, de la doctrina reinante, 
mas, Pocos serán los que) ha'bierldo inaugurado ' supieron co¡:¡sef var Sereno el ánimo é independien
con alguna fortuna sus exploraciones científicas, te el criterio. 
no se hayan visto obligados y quebrantar y dis: ~ Empero no basta demoler, hay que construir. 
minuir el pedestal de algún ídolo histórico ó COn~' ,ILa crítica científica se justifica solamente dando,
temporáneo, A guisa de ejemplos clásicos, re- á cambio de Uli error, una verdad. Por lo común, 
cordamos (} Galjle~ ~.efutand I:, ~ ,.r.is~9t~les., en lo.. la rmev? dQctrina,,,surgjrá ~,e Jé1s.-Juinas".de.J~ aban
tocante á la gravlta,dótJ; á;~ t,\..opé~mco .ec}mnd@ .' donada, y. se fundará estnetáménte sopre Ii)s 
abaj ·,el sistel'fla\ de-I niundo de"Pf-(9l ~meo ~ á La- chos rectamente iriler-pretaclos. Menester .será . 
voisier reduciendo á la nada la concepción .de c1uir toda concesión injustificada á la tradición 6 á 

. ..stahl ·acerca ·del flogístíCQ; á-Vü:.chors refutando" . Jas"ideas caídas,. si ,.npquerem,os,...ver .. pmntament.e 
la g~neración espontánea dé:l¡¡s célu'las,supuesta' compartida nuestra fama por-dos ~píritus detallis
por Sthwan, Schleiden y Robín. Tan" general é ¡-· fas yperfecdonadores que brotan:en gHm nl1lm",. ' 

'imperativa' es -esta 'Iey;-que -"Se acredita en todos ' 'ro, ' á raíz d-~ cada ctescttbfimiento;~ eell'lO-ffis
tos ~(miin,ios de, la ciencia ~. alcan~ahasta' ~,?s mas go,s !b¡=¡).o , I~ ~QI1l~rad~1 árbol : .,' '. " , , _ ., ,.: ':
h!lmlldes Invest¡~a~ores . SI, 1l?Sotr0s , pudler~mos . " Culto 'e'xclusiv3 á" la' ciéncia liéi;nada practica 
111 'nbmbrartlos sIqUIera despues , de haber citado " ¿,.) i':, . ". , ::> ~ 

Jan a.ltos" ejemplos, añadiríamos que, 'al · iniciar Otro de los vicios de .pansamiento 
l1uestras pesquisas en la anatomía ,y fisiología de cor:nbatir ,á,JOqp tranc~, ~s . Ia falsa 
-fos 'centrOS nerviosos,' el ¡primer ob'stáculo, que ciencia teóric~. i ,de'ri~ia'j)r,4.ctd/a;" 
debimos' remover fué la falsa teoría de· GerLach y , guiente é inevitablé alabanza de la' última y 
'de,Oolgisobte las redes nerviosas,de.la'suDstan- " precio sistematico' .deAa primeTa:' No son, 
·(tia gris y sobre el modo de transmision ',de las ca- 1nente, las gentes : del oficio-. las 'quP ·. u1 l'I1r.r.pn. 

¡rientes. '.! . ," -semejante error, de apreciacióri',. sino m 
: En la vida de los sabios se dan, por .¡Jo ,común, ga'dos; Ii,tera.oos, ifTdustl'iales,' Y, 0«" .... ","" ... ,.-1" 
'dos 'fases; la Creadora ó inicial"cónsagrada 'á des:- te, hasta algunos estadistas conspicuos, cu:~as 
'truir los errores del pasado y á la ,:éteaoión de nue- .I:iativas de;gr:aves consecuencias pueden..ser 
vas verdades y la' senil ó raz-onadora' (que l'lO'coin- :la obra: de.la -cultura patria. A estos tales 
,cide necesariamente'con la vejez), durante, la cual 'les caen de 'la boca; las siguientes frases: ~ 
'disminuyendQ la fuerza de producción cien.tífica, -doctores y más industrialesPt., .. «-Las naciones ~ 
¡se defienden las hipótesis incub.adas en.la juven- ~miden su grand'eza po~;Io quesa'ben; sino por, 
tud, amparándolas en todo trance del ataque de copia de conqui~tas científicas ap.licadas al f',,,rnQtG 

,los recién 'llegados. AI ,entr.ar en lall,istoria no hay -cio; ~á la' industria,,'¡á la agrkuitur-a; , á -'la mp'tlU"lru'-j 

-grande hombre que n.o sea avaro de sus títulos yal art~ militar. Dejemos á los cachazudos ' 
-que no dispute encarnizadamen:te á la nueva ge- ticos tudesCGs,cbn sus sutiles indagaciones \40.' '-1",. 

neracióh sus ~erechos á la gloria. He ahí por .qué cia pura, con su loco afán 'de escudriñar los 
es á 'menudo · verdad aquella amarga frase. de mos resortes de,; la ¡·:v.ida-, ,y" consagré.!110nOS_ . 
Rousseau: «No existe sabio que deje de ,preferir nuestra parte'á sacar el jugo práctico' de los 
la mentira inventada. por él á la verdatl' descubier- ·cipios de la ciencia" encauzándo.1os· en posi 
1a p~r otro». -. 'j' ! , mejoras de la existencia humana. Lo que 

Cualquiera que sea la sazón en la cual 'el novel ha men~ster son máquinas para~nuestros 
:investigador surja errel campo de la ciencia, nun~ barcos, reglas"prácticas para la a~ricultura y,la 
ca dejará de ha'llar alguna doctrina exclusivamen- dustria, ·fábricas de ' abo.nos,. higiene ,rac-ional¡ 
te manten,ida 'por el prit:lcipio de autoridad. De- ¡fin~ todo cuanto contribuy~ á'la población, ' 
'mostrar la, falsedad de esta doctrina y á ser posi- za, bienestar de lós pueblos, pero nada de sa 
'ble refutarla con nuevas investigaciones, ' consti- ociosos" entretenidosenespecul"lefones: sin re 
tuitá siempre un excelente m.o do de inaugurar 'la -dad, entregados á ese sport de lo menudo, , 
-propia obra científica .. Importa' poco que la refor- no costara caroi,sería, una ocupación ,m~'r::llmF>ntl 
,roa sea;tecibida Cé)IJ .ruidosas protestas, con crire- ;ridícula». ' I 1: ', ,.,' 

les . invectivas; coo ,silencios ' más ' crue l.es aún; " Tal es' el cúmulo,de .ligerezas que á cada ' 
.como la razón esté' de' su parte, no ;tardará el in- enjaretan IQs qu.e al v1ajarpo~ el extranjero, 

, ' . J 
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~por un' espejismo extraño ef prógreso en, los efee- VICIO del egoismo humano ciertas conquistas 
d os y no en ,las causas; los que eh sus cortos al- científicas siempre quedaría upa utilidad positiva: 
canees, no aciertan á descubrir ' esos ' hílosmiste- la satisfacción de nuestra eterna curiosidad y la 
riosos que enlazan :Ia 'fábrica con el laboratorio, fruicióh incomparable causada ~n el animo ' por '~l 

' como e\. arroyo-á su manantial ; ,Creen de buena sentimiento de íluestro poder ante la dificultad 
:fé -que, tanto los sabios como los pueblos forman venCida. ' -

-dos grupos: los que pjerden el tiémpo en especu- En suma: ' al abordar urf problema, consideré
..laciones de cienCia pura é inútil" y los ' que saben moslo en sí mismo, sin desviarnos por motivos 
"j ha1\ar, hechos de' aplica-Cióf\ inmediata al aumento segundos, cuya persecución, dispersando la aten-
y comodidad _de la ,vida. ¿Tendremos necesidad cion mermaría nuestra fuerza analítica. En la lucha 

, dg patentizar lo absurdo de esta doctrina? ¿Habrá con la Naturaleza, el biólogo como el astrónomo 
:'~Iguno t~n menguado de sind~te'Sis que no repa:re 'debe prescindir de la tierra que habita' y concen-
que allí donde los ' principios ó los hechos son ' trar 'sti miradaeli la serena -región de las ideas, 

: desS-llbi¡~rtos, brotan ,también por modo inmediato donde, tarde ó temprano, surgirá la luz de 'la v~r
, )a~ " aplIcaciones? En Alemania, en Francia, en ' dad . Establee-ido el hecho nuevo, las' aplicaciones 
Inglaterra, la fábrica -vive en íntima comunión con vendrán a su sazón; es decir, cuando aparezca 

. el lab.oratorio,' y por lo común el iniciador mismo otro hecho capaz de fecundarlo , pues, como es 
""de la verdad l éientífica dirige, ora por sí, ora me- bien sabido, el «invento» no és otra cosa que la 
'dialite ' soéiedades explotadoras" -e)' , áprovecha- conjunción de 'dos ó más yerdades en , una ,resLll
'Jl1,i,ynto indu~tria!, S~mejantes alianzas se hacen tante útil. La cienc,ia registra muchos , hechos, cu
-';PfJtentes en es,!s grandes f,¡lbricas "de colores de ya utilidad es actu'almente desconocida~ pero a) 
anilina, ,que ,constituyen actualmente uno de I(i)s cabo" de unos lustros ó acaso de siglos, ve la luz 

,- filones más: prósperos de, la indU!~tria alem-ana, Ui18 nueva verdad que tiene con aquéllos miste
, suiZa y francesa .- Dada nuestra- 'ilustración, huel- ,rios.as afinidad~s, y la criatura industrial se llama 
gah aquí ejemplós de esta' verdad .. Empero por fotografía ,F fonógrafo, análisis espectral, etc. Por
r~cientes significativos, quiero Gitaros dos: la gran ta descubrió la cámara ,obscura , hecho aislado, 

jtldustria de la construcción de objetivos -de pre- del Gual apenas se sacó partido para el arte de) 
,'cr~íón (l1Jicrográfiéos, fotogr~fico~¡y astronómic9s) diseño; Wedgwbod y Davy señalaron en 1802 la 
'. creada en Alemania por los pn:lfutldos e,studios de . posibilidad de obtener iri1ágene~ fotográficas en 
,· óptica del profesor 'Abbe de jena, y los cuales , un papellub¡;ificado con una solución de nitrato 
: aseguran ~ la Prusia' un mtmopoliQ pe valór enor- argéntico; pero como la copia no podía fijar~e, 
: me Que paga el mundo entero, .Y, la fl,lbricadón de este otro hallazgo ,no tuvo consecuencia; luego 
, sueros terapéuticos, ,nacida en Berlín y perfeccio- ,llegó john Herschel, que logró disolver la sal ar-
~adó en París, y en la 'eualintervienen, ' como es ' génfica no impresionada por la ' 1.uz con lo cual 

~'natut:al y feg:ítimo, Behering y Roux, creadores fué posible la fijación de la fugitiva silueta lumi
"de los principios científicos de la sueroterapia. nosa; más la poca sensibilidad de,las sales argén
"' , CuJtivelJ14S la .ciencia por sí sin ,consi,derar por ticas hasta entonces aprovechadas hacía casi im
, ' el momento las -apliGaciones. Estas llegan siem- ,posible el empleo del aparato de Porta; pero apa
, pre: á veces tardan añdsá veces sigto"s. Poco im- rece Daguerre, quien descubre en 1839, con la 
" porta que una verdad cientffica sea aprovechada exquisita sensibilidad 'del ioduro argéntico la ima
, por nuestros hOos ó ,por nu~stros nietos. Medrada gen latente, sintetiza admirablemente los inventos 

andaría la caus,a del progreso si Ga-lvani, si Volta, de sus pfedecesores y crea la fotografía' actual. 
" si Faraday, descubridores' de los hechos funda- ' Así se hacen todos los inventos: los materiales 

mentales de la ciencia de la electricidad, hubieran son en diversas épocas, acarreados por sagaces 
-:inenospreciado' sus"hallazgos por carecer enton- cuanto infortunados observadores, que no log ran 

ces de aplicación industrial., La mayor parte de , recoger fruto alguno de S\lS hallazgos, en espera 
'los grandes' inventos han comenzado por , ser fe- de verdades fecundante~;, pero una vez acopiados 

i nómenos curiosos ó inútiles propiedades de los todos los h~chos, llega un sabl<) feliz, no tanto por 
cuerpos. Pero, como más atrás dejamos consig- , su originalidad como por haber nacido oportuna
nado, lo inútil , aún áceptahdq el punto de vista mente, considera los hechos desde el punto de 

'humano, no existe en la, naturaleza. LI? que oCU- . vhsta humano, opera la síntesis y el invento surge. 
rre es que ignoramos él uso que.cada ,yerdadha- (Conclllirá). ' 
lIada ' pod~á tener -con el tiempo. Y , en último ex
tremo, aún cuando no fuera posible poner a l ' s'er- ... , 
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Noticias 
. " 

Nombramiento. --Nuestro dii:!tinguido. amigo. y redac
to.r de esta publicación D. Manuel de To.lo.sa Lato.ur ha 
sido. no.mbrado. Directo.r de ·Ia InspecCión médica de las 
-escuelas de primera enseñanza de Madrid. ' 

E·I cargo. que está en perfecta armo.hia co.n lo.s deseo.s 
. del Dr. Tolosa, beneficia á lo.s niño.s y ho.nra á nuestro. 

amigo.. 
1\: 

* * Recompensa .merecida. - EI Go.bernado.r de Madrid 
ha ordenado. se instruya expediente en -justificación de 16S 
acto.s de desinterés ' realizado.s , po.r nuestro. <!istinguido. 
amigo. el Dr. D. Rafael Ulecia y Cardo.na, que como. saben 
nuestro.s lecto.res es el Directo.r del primer Co.nsulto.rio. de 
niño.s de pechQ creado en la Co.rte, para que si resultase 

. acreedo.r, ingrese en'la Ord'en Givil de Beneficencia. ' 
No.s anticipamo.s á felkitar al Dr. Ulecia po.rque esti

mamo.s que el expediente ha' de ser favo.rable. 
. * * * . Asamblea en Zaragoza .. - EI do.mingo. 13 del co.rriente 

se celebnirá en 'esta ciudad una Asamblea de Sanidad Ci
vil, co.nvo.cada po.r nuestro. estimado. co.lega La Sanidad 
Civil que co.mo. saben nuestros lecto.res dirige el do.cto.r 
Albiñaml. 

El trabajo. de nuestro querido. ami~o. ha lev.antado. en 
'todas partes gran entusiasmo. y seguramente el Co.ngreso. 
de Sanidad Civil será un triunfo.. 

No.so.tro.s estamo.s co.mo. siel11pre dispuesto.s á secuJldar 
cuanto. redunde en beneficio de la clase mé'dica . .-

* * * Notas tristes.-EI ilustre Dr. D. Santiago. Ramón y 
Cajal, ha tenido. la desgracia de perder, después de lar
ga y peno.sa enfermedad, á su hijo. mayo.r. 

Co.mo. to.da la clase médica, .'flOS asociamo.s de co.razón 
á esta desgracia y hacemos presente al ilustre sabio. y 
qiteri~o. amigo. nuestra pro.funda pena. 

* * * Nombramientos. - Han sido. no.mbrado.s últimamente, 
vocales del Co.nsejo. Sup,erio.r de Pro.tección á la Infancia 
y Represión de la Mendicidad , lo.s Sres. La Cierva, Gi-
meno., Pulido y Sangro.. . 

. * 
* * 

ALIVIO 
I._EolnO de las 

./Esclllape, grande revae mensae/le illllstrée, /aléro
médica/e, le n.o: 1 fr. 50-Abonnement · d'lln an: 20 fr. 
(France), 25 fr. (Elranger), A. Roazaad, ·Edile~r, . 41, 
Rae des Eco/es, París. 

;~ 

Sommaire du n.o de Jui\let 1911. 
Pourquo.i j'ai édité ' le ' Régime du Co.rps (12 iIIustra

tio.ns), par le Prof. Lando.uzy. Le premieio.uvrage m~¡" 
cal écrit en langue fran<;áise; sa saveur, ses sa~es ¡}re-
ceptes; I'impo.t'tance des régimes dés le mo.yen-age¡ . 

Spiritisme et Métapsychisme (3 iIIustratio.ns), ' par Ge
ley.-Fin dE:l'article-répo.nse au Pro.fesseur Grasset sar 
une questio.n tro.ublante. Beau po.rtrait-de James Tissot;( 

Ingres devant la 'Médecine (6 iIIustratio.ns), par 
dier. - lngres et les médecins; so.n dédain de l'anato.mlfl. 
sa peur 'des squelettes; so.n type de beauté féminine (ljy .. 
po.thyro.idie et go.itre). - . 

J.-J .'Ro.usseau devant la Médecine 
iIIustratio.ns), par Libert. - Maso.chisme, 
éreuto.pho.bie, ... délire de persécutio.n. 

Madame Annie Besaut. Une Religio.n no.l:velle (10 iI 
tratio.ns). -La vie merveilleuse de MadalJJe 
Théo.so.phie; le jeune Alcyo.ne, so.n Iivre, ses 
successives á travers les ages. · _ 

L'lvresse dans ' I'Antiqitité .(5i11ustratio.ns), par F 
Régnault.-D'aprés les auteúrs , les céramiques, les 
tures de Po.mpéy' 

Petit voyage au pays des Lo.ufo.ques(5 iIIustratio.ns).~ 
Les fo.lies du «''':;ubisme»,so.nt surto.ut le fait ,n ' .. vn'"n1''''' 
CeÍ'taines ceuvres du Salo.n des ' Indépendants 
c1inique mentare. .. 

Sllppléme~/. - Une So.rbo.nne dernier ' crí.-Les "lip. 
manciers et l' Anato.mie.-- Banane et chair humaine 
Pauvre Lélian. - Le style ecclésiastique.-To.lsto.i' 
que. - Le papier en 1911. Ce que no.us 
enterrés vivants.-La derniére leUre du Dr. 
jeunes écrivains victimes o.u privilégiés . -L'¡nl~e(:e(1lce 
ho.mmes d'acco.ucher les femmes. - Le Régime du 
- Deux gravures· d'aprés I'ceuvre de j.-J. Ro.usseau 
beurre végétal extrait du co.co.-Remédes co.ntre la 
-- Diététique: le Po.t-au-Feu (Ch. 'Mo.nselet)·,-La . 
aux Anges (Cimabué).-La derniére auto.psie d'André 
sale (Asbert). - Co.mment o.n do.it garder I'enfant quand 
est né. . . 

JAOUECAS, NEURALGIAS, DOLORES ' NIRVIOSOS 
REQLA'S DOLOROSAS 

De Venta en toda. Farmacias. - LANCOSME, 71, AveDue d'AntlD, PAlUS. 
" LITunuu T Muun .. : AM BROA, 304. ProveDz •• BARCELONA. 

:.IIIa. ..... ,... ..... ,.....~ ~----.,"--.! ... 
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Preocupaciones del 'principiante 
POR s. RAM6N y CAjAL 

( CONCL USI ÓN ) 

'Creencia en el agotamiento de lós temas científicos 
'> -

He aquí otro -de los falsos conceptos que se 
oyen á menudo á nuestros flamantes licenciados: 
«Todo lo substancial de cada tema científico está 
apurado; ¿qué importa que yo pueda añadir algún 
pormenor, espigar en un campo donde más dili
gentes observadores re~ogieron copiosa mies? 
Por mi labor, ni la ciencia cambiará de aspecto, 
ni mi nombre saldrá de la obscuridad! 

Así habla muchas veces la pereza disfrazada de 
modestia. Así hablan algunos jóvenes de mérito 
al sentir los primeros desmayos producidos por la 
consideración de la magna empresa. No hay más 
remedio que rechazar prontamente un concepto 
tan superficial de la Ciencia, si no quiere el jóven 
investigador caer definitivamente vencido en esa 
lucha que en su voluntad se entabla entre las uti
litarias sugestiones del ambiente moral, encamina
das á convertirlo en uh vulgar y adinerado prac
ticón, y los nobles impulsos de la conciencia que 
le arrastran al honor y á la gloria. . 

En su anhelo por satisfacer la deuda de honor 
contraída con sus maestros, nuestro estudiante 
quisiera encontrar un filón nuevo y á flor de tie
rra, cuya fácil explotación levantára con empuje 
su nombre; pero, por desgracia, apenas empren
didas las primeras exploraciones bibliográficas, vé 
con dolor que el metal yace á gran profundidacl y 
que el filón superficial ha sido casi agotado por 
otros observadores que alcanzaron la suerte de 
lIegar .antes que él, .ejercitando el cómodo dere
cho de primeros ocupantes. 

No paran niientes los que así discurren, que si 
hemos llegado tarde para unas cuestiones, hemos 
nacido demasiado temprano para otras, y que á la 
vuelta de un siglo, nosotros vendremos á ser por 
la fuerza de las cosas los acaparadores de ciencia, 
los desfloradores de asuntos y . los esquilmadores 
de minucias. 

No es lícito desconocer que existen 'épocas, en 
- las cuales, á partir de un hecho casualmente des
cubierto ó de la creación de un método feliz , se 
realizan en serie, y como por generación expon
tánea, grandiosos progresos científicos. Tal acon
teció durante el Renacimiento, cuando Descartes, 
Pascal ! Galileo, Bacón, Boyle, l'iewton, etc., pu,. 
sieron en evidencia los errores de los antiguos y 
generalizaron la creencia de que, lejos de haber 
los griegos agotado el dominio de las ciencias, 
apenas habían dado los primeros pasos en el co
nocimiento pOjSitivo del Universo. Fortuna y gran
de para un científico es nacer en una.de esas gran
des -crisis de ideas, duranteJascuales, hecha tabla 
Tasa de -gran parte de la obrade 'llitradición, nada 
es más fá.cil que escoge'r un 't~t'na fecundo. Pero 
no exageremos esa obserV~<2t1n, y tengamos pre
sente que .aún en nu~~tro tit!HPO, la construcción 
científica se · ~leva á tl,,&nud'o sobre las ruinas del 
pasado. COlÍsider{fnip~:' que, si hay ciencias que 
parecen tocar á su ~rfección ¡ existen otras en 
vías de construcción y algunas que no han nacido' 
todavía. En ·Biología especialmente, á despecho 
de los inmensos trabajos efectuados en lo que va 
de siglo, las cuestiones más esenciales esperan 
todavía solución (origen de la vida, problema de 
la herencia y evolución, estructura y composición 
química de la célula, etc.). En general puede afir
marse que no hay cuestiones agotadas, sino hom
bres agotados en determinada cuestión. El terreno 
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esquilmado para un sabio que se muestra fecundo 
para otro. Un talento de refresco, llegado sin pre
juicios al estudio de un asunto , siempre hallará un 
aspecto nuevo, algo en que no pensaron los que ' 
creyeron definitivamente apurado aquel estudio. 
T an fragmentario es nuestro saber que aún en 10s 
temLls más prolijamente estudiados) surjen á lo 
mejor insólitos hallazgos. ¡Quién, pocos años ha, 
hubiera sospechado que la !uz y el calor guarda
ban todavía secretos para la ciencia! Sin embargo, 
ahí están el argón de la atmósfera y los rayos X ' 
de Roentgen para patentizar cuan insuficientes son. 
nuestros métodos y cuán prematuras nuestras sín
tesis. 

En Biología es donde tiene mejor aplicación 
esta henn,osa frase de Saint Hylairé: «Delante de 
nosotros está siempre el infinito». ' y elpensa
miento no menos gráfico de Carnoy: «La Ciencia 
se crea, pero nunca está creada». No es dado á 
todos aventurarse en la selva y trazar á fuerza de 
energía, un camino practicable; pero aún los más 
humildes podemos apro vecharnos del que el genio 
abrió y arrancar, caminando por él, algún secreto 
á lo desconocido., 

Aún aceptando que ~I «debutante» deba resig
narse á recoger detalles escapados á la sagacidad 
de los iniciadores, es también positivo que quien ' 
se ejercita sobre minucias acaba por adquirir una 
sensibilidad analítica tan exquisita y una pericia 
de observación tan notable, que le llevan bien 
pronto á tra tar cuestiones transcendentales. 

¡Cuántos hechos, al parecer triviales, han con
ducido á ciertos investigadores bien preparados 
por el conocimiento de los métodos, á grandes 
conquistas científicas. Consideremos además que, 
por consecuencia de la progresiva .diferenciación 
de la ciencia, las minucias de hoy serán, andando 
el tiempo, ver"dades importantes. Esto sin 'contar 
con que nuestra apreciaci9n de lo importante y de 
lo accesorio, de lo grande y de lo pequeño" des
cansa en un falsa juicio, en un verdero error ?n
tropomórficQ: en la Natural~za no hay superior ni 
inferior, ni cosas accesorias-'ni principales. Estas 
categorías de dignidad que nuestro· espíritu se 
complace en asignar á los fenómenos naturales , 
proceden de que, en lugar de considerar las cosas 
en sí y en su interno encadenamiento, las mira
mos solam~nte en razón de la utilidad ó el placer 
que puedan proporcionarnos. En la cadena de la 
vida, todos los eslabones son igualmente dignos , 
porque todos resultan igualmente necesarios. juz
gamos pequeño lo que vemos de lejos ó no sabe
mos ver. Aun adoptando. el punto de vista antro
pomórfico,· ¡qué de cuestiones de alta humanidad 

'late en el protoplasma del más humilde microbio! 
En resumen, no hay cuestiones pequeñas: ¡as 

que lo aprecie!"! son cuestiones grandes no com
prendidas. En vez de menudencias indignas de 
ser consideradas por el pensador, lo que hay es 
hombres cúya pequeñez intelectual no alcanza á 
penetrar el hondo sentido de lo menudo. La natu- . 
raleza es un mecanfsmo armónico, en donde todas 
las piezas aún las que parecen desempeñar un ofi
cio accesorio, son precisas al conjunto funcional: 
al contemplar este mecanismo, el hombre ligero 
distingue arbitrariamente sus piezas en principales 
y secundarias; más el prudente se contenta con 
dividirlas prescindiendo de tamaños y relaciones ' 
antropomórficas, en conocidas y desconocidas. 

De esa falta de perspectiva moral,cuando de 
aquilatar los hechos se trata , han participado hasta 
los más penetrantes ingenios. ¡qué de gérmenes 
de grandes invenciones, mencionadas como curio
sidades de poco momento, hallamos hoy en I.as 
obras de los antiguos y hasta en la de los sabios 
del Renacimiento! Perdido en un indigesto tratado 
de Teología, ' Christianismo Restitutio, escribió 
Servet, como al desdén, tres líneas tocantes á la 
circulación pulmonar , las cuales constituyen hoy 
su principal timbre de gloria. ¡Grande sería la sor
presa del filósofo aragonés si hoy resucitara y 
viera totalmente olvidadas sus laboriosas disqui
siciones metafísicas , y exaltado un hecho al cual 
no debió conceder más interés que el de unargu.., 
mento accesorio para su tesis de que el alma re
side en la sangre! 

Pretendida cortedad de luces 

Para justificar su deserción del laboratorio, ale
gan algunos la falta de capacidad para la ciencia. 
« Yo tengo gusto por los trabajos científicos- nos 
dicen- pero no sirvo para inventar nada». Cierto 
que hay cabezas refractarias para la labor expe
rimental, y entre ellas contamos todas las incapa
ces de atención prolongada y exentas de curiosi
dad y admirabilidad por las obras de la Naturale
za. Pero la inmensa mayoría de los que se confie
san incapaces ¿lo son positivamente? ¿No.exage
ran tal vez , las dificultades de la empresa y la pe
nuria: de sus aptitudes? Tal creemos, y añadiremos 
aún que éstos toman habitualmente por incapaci
dad, la mera lentitud del concebir y del aprender; 
y , á veces, la propia pereza ó la falta de alguna 
cualidad de orden secundario, como la paciencia, 
la minuciosidad, la resistencia , atributos que se 
adquieren pronto con el hábito del trabajo y la 
satisfacción del éxito ... A fin de que cada uno 
pueda cerciorarse de su aptitud para los traba-
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jos de laburatorios, diversos medios pueden ten
tarse. Nosotros aconsejaríamos estos dos: 

l.°- Ensayo de un método analítico, que pase 
por incierto y difícil . hasta que á fuerza de traba
jo y paciencia, se obtengan los resultados men
cionados por los autores . El éxito lisonjero en 
este caso, sobre todo si se ha logrado sin los con
sejos del maestro, es decir, traba1ando aislada-

. menté, será un indicio claro de la aptitud para las 
tareas analíticas. 

2. O- Estudio de un tema científico, obscuro y 
complicado, donde 'las opiniones contradictorias 
abunden, y para la cual el alumno se preparará 
examinando superficialmente el estado de la cues
tión (hará lectura de los libros de texto sin llegar 
á las monografías especiales). Si, después de al
gunos meses de trabajo experimental, nuestro 
principiante re'para, al consultar la bibliografía 
más moderna del tema, que ha conseguido adivi
nar algunas conquistas recientes, que en puntos 
muy litigiosos ha coincidido con las interpretacio
nes de sabios ilustres, que, en fin, ha sabido evi
tar errores de apreciación en que incurren algu
nos autores, debe abandonar su timidez y entre
garse sin reservas á la labor científica, pues en 
ella le esperan, pocos ó muchos, triunfos y satis
facciones. 

Aun los medianamente dotados desde el punto 
, de \lista intelectual podrían conseguir algún 

fruto, con tal que abriguen una fe robusta en la 
virtud creadora de la educación y en el poder de 
la voluntad para mejorar el propio 'cerebro. 

Aun á riesgo de parecer pesados y prolijos, 
nosotros rogaríamos á los que duden de los mila
gros de la gimnasia cerebral, que consideren las 
s'iguientes reflexiones: 

1.°- Como han afirmado muchos filüsofos, la 
ciencia no es el resultado de la aplicación de nin
gún talento originariamente especial, sino el sen
tido común mejorado y robustecido por la educa
ción téénica y por el hábito de meditar sobre los 
problemas científicos. Así, pues, quien goce de 
un regular criterio para guiarse en la vida lo po
seerá para no errar en la esfera de la investiga-
ción. ' 

2.0-EI cerebro juvenil posee una elasticidad 
de adaptación considerable, merced á la cual pue
de, á impulsos de un enérgico querer, mejorar 
extraordinariamente su organización, creando aso
ciaciones interideales nuevas, depurando el juicio 
y"'ampliando notablemente la capacidad retentiva, 
~~ por tanto, el registro y ordenamiento de las 
representaciones. 

3.o-Las deficiencias de la aptitud nativa, son 

.~----_._--'-- ---_._- ._- -'----

compensables mediante un exceso de trabajo y de 
~atención. Es decir, que el trabajo substituye al ta"' 
lento ó mejor dicho, crea el talento. No olvidemos 
que por la lectura y meditación de las obras maes
tras todo hombre puede incorporarse una gran 
parte del talento que las creó, puesto que él toma, 
no sólo las ideas, sino el criterio y hasta el es-
tilo. ' 

4,o- En la mayor parte de los casos eso ,que 
llamamos talento general ó especial, no 'implica 
superioridad cuali-tativa, . sinoex-peditiva, consis

. tiendo solamente en hacer aprisa y con regular 
. éxito lo que las medianías alcanzan muy lenta
mente, p~ro bien. En vez de distinguir los senti-
mientos en grandes y pequeños, nosotros prefe
ríamos clasificarlos en «lentos y rápidos .... 

... 5.o-Sí, á despecho de los esfuerzos hechos 
por mejorarla, nuestra memoria es inconstante y 
'poco tenaz, adminisfré17losla bien. Como dice 
Epicteto: «Cuando en el juego de la vida vienen 
malas cartas, no hay más remedio que sacar el 
mejor partido posible de las que se tienen». En
seña la experiencia que la excelencia de muchas 
obras humanas no dimanan siempre de un ingenio 
superior, sinó ,de un entendimiento y memoria re
guIares, pero hábilmente aprovechados: Para 
.poder, pues, consagrar al tema de nuestras medi
,taciones todas las escasas facultades que posee
mos, desechemos los recuerdos innecesarios, esas 
ideas parásitas tocantes á las menudencias fútiles 
de la vida, que embarazan sin provecho la memo
ria. Condenémonos, durante la gestación de nues
tra obra á ignorar lo demás: la política, la litera
tura, la musica, la chismograffa, etc. Hay casos 
en que la ignorancia es una gran virtud; casi un 
heroismo ... 

6.o-Aún el talento mediano llegará á ilustrarse 
con trabajos estimables en varias ciencias, con tal 
de abandonar la pretensión de abarcarlos todos á 
la vez; concentrará, pues, sucesivamente, es decir 
por épocas, su atención á cOlda tema, y debilita
rá ó cerrará sus adquisiciones anteriores en otros 
dominios, lo que equivale á declan:r que el cerebro 
es adaptable á la ciencia total en el tiempo, pero 
no en el espacio. En realidad hasta las grandes 
capacidades proceden dé ese modo; y así cuando 
algún sabio nos asombra con publicaciones sobre 
diversas disciplinas, reparemos que á cada mate
ria corresponde una époc,a. Ciertamente, los cono
cimientos anteriores no habrán desaparecido en
teramente de la mente del autor, pero se habrán 
simplificado, condensándose en , fórmulas ó sim
bolos abreviadísimos; de esta suerte puede que
dar libre en la «pizarra cerebral » un gran espacio 
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para el registro y estampación de las nuevas 
imágenes. 

----- __ '. r< .. _ -'-'7'--'--'----

Oficial 

CONTRA EL, CÓLERA 

Mil;isler¡o de la Gobernación. - Real Orden. - La 
transcendental importancia que para 'la defensa de la sa
lud pública de la epidemia colérica, que más ó menos pró
xima á nuestras fronteras marítimas y terrestres la ame
liaza en la actualidad, ofrece el fiel cumplimiento por los 
señores alcaldes y funcionarios municipales determinados 
de lo dispuesto en el párrafo 'q, art. 2,", del vigente Re
glamento de Sanidad exterior de 14 de Enero de 1909 (Ga
ceta del 28), que define, el 'concepto de la vigilancia de 
pasajeros y establece la manera, de realizarla, es tal, que ' 
la negligencia en las prácticas de este serv\cio por los 
mencionados alcalde;; y funcionarios municipales puede in
validar cuantas disposiciones s'e dictan en observancia de 
los reglamentos vigentes por .las autoridades centrales y 
se realicen flor las sanitarias marítimas y.fronterizas para 
la· preservación de dichas pestilencias. 
, , Al mejo'r éxito de estos preceptos se publicó la Real 
órden de 6 de Septiembre de 1909 (Gaceta del 7), para 
Que V, S. se dirigiera á los señores alcaldes' dependientes 
de su autoridad. para que les hiciera conocer las disposi
ciones contenidas en el mencionado p~rrafo 13, art. 2.°, 
del citado. Reglamento, excitando el celo de todos para la 
más exacta cumplinientación de las mismas, y se ordenó 
Que los alcaldes á cuya jurisdicción lleguen pasajeros so
metidos á vig:lancia, den cuenta inmed,iata á V. S. de su 
llegada, estancia y resultado, datos que' usía á la vez debe 
remitir á este ministerio para ordenar lo que procede, y 
por si se hiciere preciso en algún caso 'aplicar la penalidád' 
que establecen 'los artículos 238,. párrafo 2.° y 3.°, el 24$ y 
el 250. 

Con iguales fines . 
. ' Su Majestad el Rey (q, D. g.) se ha , servido disponer 
glÍ,e para su más eX1Kta observancia se reprod uzca la men
¡;ionada Real orden que á continuacióll se inserta, y se 
haga presente por V. S. á los señores 'alcaldes dependien
tes de su autoridad y funcionarios municipales á quienes 
~orrespol1da, la gran responsabilidad en que pueden incu
rrir por negligenCia en esté servicio, á causa de las gra
ves consecuencias que para los intereses generales pudie
ran ocasionarse, cuya responsabilidad, por tal razón, ha: 
bría de exigírseles con el Tigor q tle dichos intereses de-
mandan.' , 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento. y 
éfectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 4 ele Julio de 191 l.-Barroso. 

Señores gobernadores civiles de todas las provincias, 
capitán general de Melilla y comandantes general,;s de 
Centa y Campo de Gibraltar. 

Real orden que se cita.-Nuestro actual reglamento, 
publicado en la Gaceta de 28 de Enero de 1909, disptme 
que los viajeros procedentes de circunscripciones infec
tadas de cólera, peste y fiebre amarilla, al llegar á los 
puertos y .fronteras d'e España sean reconocidós, haciendo 
de ellos una selección, de la cual resulta que la mayoría 

deben someterse á estrecha vigilanéi¡¡ en y desde el mo
mento <;le su llegada al punto de destino. 

. El art. 2.° del capítulo 1.0, al definir la palabra vigilan
Cia, expresa la forma en que debe realizarse, haciendo 
recaer sobre la autoridad 10cl:'I el deber de exigir el cum
plimiento de dichas disposiciones á los pasajeros residen'
tes en la jurisdición de su mando, por el tiempo que el 
mismo reglamento determine. 

Estas disposiciones, que en realidad constituyen un 
eslabón importantísimo en la serie de las medidas desti-' 
nadas á prevenir las epidemias exóticas; deben cumplirse 
.con rigurosa exactitud, y con mayor atención y empeño en 
épocas anormales, en que la existencia del cólera en va~ 
rias naciones de Europa representa un peligro inmediato 
para la nuestra, á !a cual todos estamos en la obligación 
de defender en la medida de nuestras fuerzas. ' 

En su consecuencia. 
Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que se dirija V. S. á los alcaldes dep endientes de su auto
ridad, haciéndoles conocer las dispósiciones vigentes eh 
la materia , contenidas en el párrafo 13 del art. 2.° dél re
glamento provisional de Sanidad exterior de 14 de Enero 
del año actual (Gacetq del 28) , excitando el celo de todos 
para el tnejor cumplimiento de las mismas; siendo al pro
pio tiempo la volunTad de S. M. que, corno comprobación 
de las aludidas disposiciones reglamentarias, los alcaldes 
á cuya jurisdicción lleguen pasajeros sometidos á vigilan"' 
cia, den cuenta inmediata á V. S. de su advenimiento, es
tancia y resultado; datos que V. S., á su vez, se servirá 
remitir á este ministerio para ordenar lo que proceda, y 
por si se hiciera preciso en algún caso aplicar la penalidad' 
que ,establecen los art. 238 párrafos 2.° y 3.°,248 Y 250. 

Servicios sanitarios, --Acerca de las estadísticas 

La formación y remisión de las ,estadísticas sanitarias. 
suspendidEjs por anteriores disposiciones, han sido resta-o 
blecidas en parte recientemente en atención a la amenaza 
en que vive la salud pública con motivo de una posible in- ' 

, vas ión epidémica. 
En este sentido, la Inspección general de Sanidad ex

terior, con fecha 30 de Junio, ha' dirigid9 á los Inspecto
res provinciales la siguiente circular: 

"Habiéndose dirigido á esta Inspe¡;ción general varias 
consultas sobre la inte.rpretación que debe darse á la dis
posición 4 ,a de !'a Real orden de 20 de Diciembre de 1909, 
referente al servicio de estadística, queda limitado á con
signar solamente Inspectores municipales de Sanidad: que 
sólo en el caso de ocurrir ó registrarse enfermedades in
fecciosas en la localidad, se hallan <íbligados ,á rendir el 
estado m,ensual, se servirá usted hacer ¡ue llegue á cono
cimiento de los de esa provincia; que si bi'en en la citada 
disposición 4.~ se expresa que el trabajo de recopilación 
de dicha estadística queda limitado á consignar solamente 
las enfermedades infecciosas, no debe entenderse por esto 
que haya de dejarse de enviar los estados cuando n:;> se 
registren casos de las expresadas enfermedades, sino que 
necesariamente debe'n remitirlos mensualmente, aun en 
caso negativo, á fin de que tenga efecto lo dispuesto en el 
artíi:ulo 183 de la Instrucción general de Sanidad. 

Dios guard.e á usted muchos años. Madrid, 30 de Ju
nio de 191 l.-El Inspector general, Manuel M. Sa/azar. ' 
-Señores Inspectores provinciales de Sanidad.» 
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Congresos 

111 Congreso internacional para la protección de la 
primerainfancia.- (Gotas de /eche).-Del 11 al 15 de 
Septiembre próximo, se celebrará en Berlin, bajo el alto 
patronato de S. M. a Emperatriz y Reina, el tercer Con
greso de protección á la primera infancia. Será éste con-

• tinuación de aquellos dos brillantemente celebrados en 
París en 1905 yen Bniselas en 1907. 

Dados los fines altamente patrióticos y humanitarios 
que esta Asamblea persigue, á saber: redimir á los niños 
de las múltiples causas que los diezman inundando de luto 
las familias y restando á las naciones gran número de ciu

'dadanos, es lógico suponer que no sólo los médicos, sino 
también los filántropos, los hombres de buena voluntad, 
cualquiera que su profesión' sea , están invitados á formar 
en las filas de estos protectores de la infancia. Pueden 
inscribirse en este Congreso cuantas personas lo deseen, 
·sean señoras ó caballeros; para ello basta can hacer la pe
tición al que suscribe, acompañada de 20 marcos Ó 25 fran
cos los socios ti/ulares y 12 '50 francos los asociados. 

El caudal científico, compueslO en gran parte de mate
rias de p'Ílericultura, será, á juzgar por los programas y 
por los ponentes, abundoso y transcendental. . 

Se celebrará también con este motivo la reunión anual 
del Comité permanente de la Unión Internacional para la 
protección de la pri~!era infancia. .. ' .. 

El programa de fIestas es tamblCn muy atracÍlvo. FI
guran entre é·stas, banquetes, recepciones, funciones de 
gala en los teatros principales, visitas á varios estableci
mientos, una visita á la Exposición internacional de Higie
ne de Dresde y otras parecidas . 

La sociedad de viajes Hamburguésa ha establecido una 
serie de itinerarios los más cómodos y breves para ir á 
Berlín, dando además indicaciones de las reducciones que 
hacen las diversas líneas de ferrocarriles. Ha facilitado 
también numerosos detalles acerca de los precios de Ho
teles y Restaurants. Quien quiera datos ó noticias acerca 
·de este particular, puede pedirlos al Delega'do del Comité ' 
de organización berlinés en España, Dr. Martinez Vargas, 
Cortes, 604, Barcelona. 

Es de esperar que nuestra patria, atacada de la des
,pQblación, entre otras causas por la excesiva mortalidad 
infantil, corresponderá á este llamamiento, dando asi, con 
un gran número de adhesiones, una prueba de su interés 
por el Protectorado de la Infancia y por la conservación 
del mayor número posible de sus ciudadanos. 

El,delegado del Comité 

DR. A. MAIlTÍNEz VARGAS 

.. ~ --

Noticias 

Digno de imitación. - El Decano de la Facultad d~ 
Medicina de Santiago, el prestigioso Dr. D. Angel M~rtt
'nez de la Riva, está siendo objeto de calurosos elogIOs, 
-por las grandes mejoras que está realizando en las clíni
·cas, en los laboratorios, en el anfiteatro yen todos los 
.servicios de la enseñanza. . 

Esto es lo que necesita la Medicina española, pues lo 

que precisa en primer término es mejor instrucción de.la 
que hasta la fecha viene dándose á los alumnos. Por ello 
enviamos al Dr. Martínez de la Riva todos nuestros 
aplausos por su meritoria labor. 

El Mentor «Riedel» de 1911, de la muy afamada fábri
ca de productos químicos j. D. Riedel Aktiengesellschaft 
en Berlín acaba de salir á luz en idioma francés, después 
que esta obra hasido publicada ya la 55a edición en Ale
mania. 

Es un empeño por parte de dicha casa que merece te
nerse en cuenta, de haber editado este libro igualmente 
en idioma fránces, puesto que parece no' existe ningún li
bro de semejante composición en dicha lengua. 

El Mentor de 1911 se divide como su anterior edición 
de 1903 en dos partes: La primera contiene los medica
mentos, produGtos farmacéuticos, los preparados especia
les técnicos introducidos en ei comercio durante los últi
mos años. Se explican estos preparados por respecto á su 
c<'lmposición y empleo solamente en pocas palabras pero 
de una manera 'muy esencial. La segunda parte encierra 
una serie de los preparados específicos farmacéuticos de 
la Casa Riedel diseiíados según su composición, efecto, 
aplicación, dosis y modo de administrarlos. De ellos men
cionamos solamente los siguientes como más afamados: 
Aperitol, Bornyval , Givasan, Gonosan, Lecithol , Mergal; 
Ovogal, Salipyrin, Thiol y Xerase. 

El Mentor «Riedel » se envía gratuitamente á todos los ' 
que tengan intbrés por esta obra y á aql1ello~ que les ,sea 
recomendado el Mentor C0l110 vade mecum. 

Publicaciones Médicas recientes 

Dr: Paul Barbar!n. - L'in!ervention ChirurJ[icale 
dans les pieds bolso (Extrait du «París Chirurgicale», 
1911). (3) 

Dr., F. Bigas.- EI agua de mar !' la tuberculosis .. ' 
(Folleto de 56 págs. de. X , centímetros. Barcelo-
na, 1910). (3) 

' Dr. Luis Fuentes y Gracia. - Medios prácticos para 
'conseguir el saneamiento de las poblaciones en gene
ra/ r de Zaragoza en particular. Memoria ¡:>rémiada por · 
la Real Academia de Medicina de Zaragoza con el premio . 
Gari. (Folleto de 135 páginas de >< ctmts. Za- ' 
ragoza, 1911). • (3) 

, Dr. H. ·Arruga. - Experiencia personal sobre la Reac
ción de Wassermann !' consideraciones que bajo el pun
to de vista PI áctico de ella se desprenden. (Extracto de 
la «Rev. de Ciencias Médicas de Barcelona», núms. 4 y 5, 
1911). (3) 

Dr. D. Luis 'Comenge. - Comen!arios al progreso 
Médico-social.-(FoIleto de 20 págs. de X ' cen-
tímetros. Barcelona, 1911). ~ (3) 

Discursos leidos ante la Real Academia de Medicina 
de Zaragoza,. en la pública recepción de D. Con,stantin? 
Ríos Sainz.-(FoIleto de 40 págs. ele X centl-
metros, Zaragoza, 1911). (3) 



Publicaciones Médicas recientes ' 

Casa Editorial: Saturnino Calleja Fel'námlez 
FUNDADA EL AÑO 1876 

Calle (le Ua[encia. número 28. ffia(lri(J 

l.-Medicina de urgencia, por el DI'; C. Oddo,'pro
fesor de la Escuela de Medicina de Marsella, médico de 

. . los Hospitales. Prefacio del Dr. Grasset, profesor de 
la Facultad de Medicina de Montpellier. Traducido por ' 
el Dr. Avilés. - Un grueso tomo en 4.° mayor, encua
dernado en tela especial, más fuerte que el cuero, 20 
pesetas. 

HnUH~IO Uf tlfntlH~ MfOltH~ 
Cursos trnua[es para [a ampliación (le esfuHios me(licos' 

DIVIDIDOS EN DOCE GRUPOS Ó TOMOS 

. Diredor: Dr. O. Sarason(de Berlln) 

CU~RPO CIEnr1'YICO conSUlmuo DEis ANUARIO 
El grupo de profesores redactores y su excelencia el 

consejero secreto profesor VO!! Bruns (de Tübinga).
El consejero secreto médico Bumm (de Berlín).-EI con
sejero secreto superior médico profesor Dietrich (de 
Berlín) .. -Su excelencia el consejero secreto profesor Erb 
(de Heidelberg).-EI consejero de cámara profesor von 
Gruber (de Munich).-EI profesor von Noorden (de 
Viena). - El consejero secreto médico profesor von 
Striimpell (de Viena). 

1.a SERIE.-TOMO 1 

'Biología, Fisiología y Patología Ge"nerales 
' POR EL . . 

1 Dr. O. Lubarsch 
precio (le suscripción: cincuenta pesetas en Espal\o 

Después de publicados se venderán sueltos á siete pe-
setas cada tomo. (3) 

Editor: José Espasa é Hijos. -Cortes, 579 
BARCELONA 

Trata~o ~e Me~ieinaClíniea y Terapéutica . 
PUBLICADO BAJO LA DIRECCIÓN DE 

VV,. EBSTEIN 
Segunda 'edición completamente mo-

dificada. . 
Esta obra importantísima, cuyo éxito inmenso en el 

.extranjero ha repercutido en Espafia agotando en breve 
espacio <fe tiempo 10.000 ejemplares de su primera edición, 

-se publica por cuadernos de 48 paginas al 'precio dE' t pta. 
Se ha publicado el 'cuaderno 80, (Tomo V). 

librairie Médicale et ScientifiQue JULES ROUSSET-
1, rue Casimir-Delavigne. PARIS 

PRECIS 
D ' e I ec t ro t h é r a pie 

ET DE 

Ra()jofhérapie Oculaires 
par A. LEPRINCE (de Bourges) 

París, 1911, 1 vol. in-18, de 316 pages kvec 33 figures.. 
dans le texte . . , . . . . . . . . . .. 3 fr. 50, 

LASÉROTHÉRAPIE 
PAR 

Em. POZZI-ESCOT 
(Colledion Les. RclualltésChimiques el Biologiques) 

París 1911, 1 vol. in-18 jésus, 92 pages. Prix. . 1 fr. 50" 
(3) 

Editor: MANUEL MARIN.-Cortes S94,-Barcelona 
TRATADO 

DE LAS 

hflRMfDHDfS Df lOS niñOS 
POR EL 

Dr. BERNARDO BENDIX 
Profesor (le [a UniDersi(Ja(l (lé Berlín 

VERTIDO DE LA SEXTA EDICION ALEMANA 

POR LOS DOCTORES 

D. FRANCISCO TOUS BIAGGI 
IUieo del H3ni60mio de 81nla ~ruz de Bar66loD& 

y D. JOSÉ RUIZ CONTRERAS 
Dirc!tof de 13 AsoeiuióD Proleelm de la MAternidad 

Esta importante obra formará un magnífico tome>, 
en 4.·, de regulares gimensiones, ricamente impreso á dos 
tipos, en papel superior y satinado, é ilustrada con 83-. 
grabados. " . . 

Se publica por cuadernos de cuarenta l' ocho páginas, 
al precio de 

UNA PESETA EN TODA ESPAÑA 
así como por fascículos de doscientas cuarenta páginas
al precio de 

CINCO PESETAS 
Cada ocho días se repartirá un cuaderno. 
Toda la obra constará de unos veinte cuadernos, apro

ximadamente, ó sean Clla/ro fasciculos. 
Se ha publicado el cuaderno 20. 
~~~~~~~~~~~~~~ 

Puntos de suscripción. - Esta y todas las obras de la 
casa, pueden pedirse á nuestra Adminisira'cción Manifes- .. 
lación, núms. 81 á 87, Zaragoza, que las enviará libres. 
de todo gasto. 
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Medicina Social-Reales órdenes-Vacantes-Certámenes y,Congresos 
Conl'lultas.-Bibliografía-NoÍicias NÚM. 17 

Oficial 

Ministerio de Instrucción pública U Bellas Artes 

. Se halla vacante en la Fac'ultad provincial de Medici
na de Sevilla la Cátedra de Técnica anatÓmica, dotada 
con el sueldo anual de 4 .000 pesetas, que percibirán con 
cargó al presúPlJesto provincial, I~ cual ha de proveerse 
por oposición libre, según lo dispuesto en el Real qecreto 

. de 24 de Abril-de ·1908 y Real orden de esta fecha. 

Se halla vacante en la Facultad, de Medicina de la Uni
versidad de Santiago la 'Cátedra de Enfermedades de la 
infancia, dotada con · el sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición libre, según 10 dis
puesto en el Real decreto de 24 de Abril de 1908 y Real 
orden de esta fecha. 

Se halla vacante en la -Facuitadde-MediéiÍla de.iaUrii-
versidad de Santiago la Cátedra de Patología general, 
dotada con el sueldo anual de 4.000, pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición entre Auxiliares, según 10 dis
puesto en el Real decreto de 24 de Abril de 1908 y Real 
orden de esta fecha. ' 

Se hallan vacantes en las Facultades de Medicina de 
las Universidades Central y de Zal'¡lgoza, las Cátedras de 
'terapéutica, dotadas con el sueldo 'anual de 5.000 pesetas 
la primera y 4.000 la segunda, las cuales han de proveer
se por oposición entre Auxiliares, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 de Abril de 19U8 y Real orden de 
esta fecha. 

con cargo al presupuesto provincial, la cual ha de proveer
se por oposición entre Auxiliares, según lo dispuesto en 
.el Real decreto de 24 de Abril de 1908 y Real orden de 
esta fecha. 

Los ejercicios á todás estas Cátedras se verificará en 
Madrid, en la forma prevenida en el Reglamento de .8 de 
Abril de 1910. ' 

Para ser admitido á la oposición se requiere estar com
prendido en el arto 9'. q del Real decreto citado ó en la ter
cera disposición transitoria, del ' mismo, condtcioiles que 
habrán de reunirse antes de terminarse el plazo de esta 
convocatoria. . ' 

Los aspiranteS pres,entarán sus solicitudes en este 
Ministerio, por conducto de los Jefes de los Estableci
mientos en que presten sus servicios, en el improrrogable 
término de dos meses, á ' contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capacidad legal, pu
diendo también acreditar los méritos y servicios á que se 
refiere el a~t. 7 .. o d~1 mencionado Reglamento. 
- El día que los opositores deban presentarse al Tribu
nal para dar comienzo á los ejercicios, entregarán al ¡>re
sidente un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el 
programa de la asignatura, requisitos sin .Ios cuales no 
podrán ser admitidos á tomar parle en las oposiciones. 

Estos anuncios deberán publicarse en los Boletines 
Oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios ' 
de los Establecimientos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se _verifique sin más que este aviso. 

Madrid 31 de Julio de 1911.-EJ"Subsetretario int~ri· 
no, Ga/arza. 

(Gaceta del día 13 de Agosto). 

Se hallan vacantes en las Facultades de Medicina de 
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Uni- Madrid, ' Barcelona, Granada, Salamanca, Santiago, Cá

versidad de Barcelona la Cátedra de Patología quirúrgi- diz y Valencia, siete Auxiiiarias del primer ~rupo, ,dota- . 
ca, dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha das con el sueldo anual de 1.500 pesetas la pnmera y ~·900 
de proveerse por oposición entre Aux.¡¡-¡ares, según ro (ti's- -- 1~ restan~es, las: cualeso...han de .prove.erse por OPOSlCIÓ!l -
puesto en el Real decreto de 24 de Abril de 1908 y Real libre, segun lo dIspuesto en el Real decreto de 24 de Abnl 
orden de esta fecha. . de 1908 y Real orden de esta fecha. 

. Se halla vacante en la Facultad provincial de Medicina 
de Sevilla la Cátedra de Enfermedades de la infancia, do
tada con el sueldo anual de .4.000 pesetas, que per.cibirá 

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago una Auxiliaría del tercer grupo, 
dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, la cual ha de 
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provee rse por oposición libre, según lo dispuesto en' el 
Reul decreto de 24 de Abril de 1SOS y Real orden de esta 
fecha, 

, , 
S,e hallan vacantes en las Fucultades de Medicina de 

Cádiz y Granada, d,os Auxiliarías del cuarto grupo, dota
das con el sueldo anual de 1,000 pesetas, las ,cuales han 
de proveerse por oposición libre, según lo di spuesto en , 
el Real decreto de 24 de Abril d.e l!:lOS y Real orden de 
esta techa, 

, 
Se hallan vw.:antes en las facuitades de Medicina de , 

Madrid, Cádiz, Salamanca, Santiago .y Granada, dOGO 

Auxiliarías del quinto grupo, dotadas con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas la primera y 1,000 las restantes, las cua
les han de proveerse 'por 'oposición libre, según lo dis
puesto en el Real decreto de '24 d~' Abril de 1908 y Real 
orden de esta fecQa . . 

, ,Se hallan yacantes en las facultades de Medicina de 
las Universidades de Santiago, Salamanca y Zaragoza, 
tres Auxiliarías del sexto grupo, dotadas con' el sueldo 
ánual de 1:000 pesetas cada una, las cuales han 'de pro-' 
yeerse por oposición libre, según lo dispuesto en ' el Real 
decreto de 24' de' Abril de lOO,:; y Real oidé, de ~sta 
fecha, , 

. '. r---~~ . ; ' _ ~ ¡ t., 
Se halJan vaeantes en las Facultades , de Medicina de 

Madrid, Cádiz y Zarag.oza, tres Auxiliarías del séptimo 
grupo, dotadas con el sueldo anual de 1 ,5O(l , pe.s~tas" ,la ' 
primera y 1,000 las dos restantes, las cuales han ,de ,pro
veerse por oposición Libre,según.lo dispuestQen el Real 

, d,ecreto de 24 de Abril .de 1908 y R,eal or;~en de esta fecha, 
~ .J • 

: Los ejercicio's . sk 'veri'fican\n ' en Mactrip, e'n !a forma 
prevenida en ~I Reglamen,to de{5¡ d'e Abdl def91O. ' 
, Para ser admitido á e~t1:\s opo~iciRtiesse:, requiere l?er 
español, no halla'n~e el ílspirante inéap~citacro pani ej~rc~r 
~argos públicos, habet, ctinlp)idb 'v.eiiltiún años cle ,edad, 
ser Doctor en Mediéina ó tener aptoQadQs .los ej'ercicios 
para dicho grado; cOlidiciones ,que haprán de reunir,se an'
tes de ternúnar ,el plazo de' esta cO,n,vócatoría :, ,', . 

Los aspirantes presertarán sus sdlicitl\des eri este Mi
nisterio, en el impronogable térml,no de 'dQS ,meses, ácolJ
tar desde la publicación de e, te anm:í<':.io e,O la ,(]ace,tq. ,d..e 
Mádrid, acompañadas de "los do):ume,nt<;>s que justifiquen 
su capacidad legal, pud,iendo también acreqitar lo~ méritos 
y servicios á qué ser~fiere el artículo 7~ o delmenciona90 
Reglamento. ' " " " ' ' 

A los aspirantes que residan fuera de Madrid t,es bas
tará acreditar, mediante r\,!cibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocátoria, en una Administración de 
Correos, el pliego Certificado que contenga su instancia y 
los expresados docl,Imentos y trabajos, , 

Estos anunci,o,s deberán p\.lblicars,e en los Bo/etines ,Ofi- " 
cia/es de las provincias' v en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos "docentes, lo cual se advierte para 
,-que las ,Autoridades respectivas dispongan desde luego 
~ue así se verifique sin má8 que este avi::io, 

Madrid 31 de, Julio ,de 1911.- EI subsecretario interino, 
Ca/arza. 

(Gaceta del día 14 de Agosto), 

Inspección general de Sa¡,idad exterior 

Circu/arcs ,- Si endo varios los Alcaldes de esa pro
vincia ,que al remitir las hojas es tad ísticas s emestrales de 
vacunación y ,revacunación lo hacen util izando diferentes 
modelos, algunos hasta acompañando Lista nominal con el 
domicilio de los vacünados: y debiendo co"feccionarse la 
referida estadística con elementos analogos para que pue
da aprecia rse mejor el valor y resultado de los datos , 

Esta In s pe ~ ci (¡ n general ha tenido por conveniente dis
poner:. 

1;" Los estados semetrales'de vacunación y revacuna-
. ción que, según lo dispuesto' el) la Rea\.'orden de 21 de Ju
lio de 1909, envian á ese Gobierno en los.primeros días de 
Enero y Julio de cada año los Alcalde:; , deben ser confec
cionados con arreglo á 16 preceptuado por la referida dis

"posición y según el inodelo nymero 1 que á continuación 
de la cirtular de este Centro de 4 de Máxo último aparece 
inserto ,en la: Gaceta de Madrid de fecha 6 del mismo mes. 

2: 'En 10' sucesivo , siempre que los estados de refe
rencia que se reciben en ese Gobierno no hayan sido con
feccionados con arreglo al expresado modelo número 1, 
dispondrá V, S, sean devueltos ,á los Alcaldes respecti
vos, á fin de que en brevísimo plazo procedan á la debida ' 
rectificación ele los mismos, ...- . 

A la véz reitero á V, S, lo ordenado en el párrafo últi
modela expresada Ciréular de 4 tle"Mayo pTóximo 'pasa
do respecto á la refundi.ción , en l!O ~stad,o general, de los 
cuadros semestrales, á cuyo efettQ"dispondr,á 'V. S" sea 
confecciq'nado ~kho estado gene:ral , por orctei1 "alfabédÉ~. 
de los Ayuntamiento's que , qlmplimente~l ' el servicio, c'on- " 
signándose todos los datos 'y ~nviá'ndolo á es,ta Inspección 
general, 'en u.nión, de las ,papeletas 'o estados:, semesfrales 
de vacunación correspondientes al semestre. " , , 

Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 20 de' Julio 
de 1911. ":"" E;llnspectbr 'general, ll1a"Ule(M: Sala~~,., · 

Sr. Gobernador civil de la provinCia de:.. ' " 
.' ((i acetil ¡¡~l día 2 ¡i" 

" , ' ---_ .... - - .--,'-' 

" ;', GIRO POST A'L 
. ... 

, Ha qlledai:1o' establecido el ,giro ,posta,l, ú)nc~diéndo~~ 
el crédito de un millón de pesetas 'paré! imp,lantarlo. 

El funcionamiento de este servicio se ha sometido á' un 
, ~riterio de simplicidad verdaderamente ,admirable, tenien-
dO, c,orrtofin único, la comodidad gel público, ," ,(, , 

Dada la,escasez de medios de que qispone el Tesoro, 
~rnpiéil,l el"giro postal en proporciones:algo ,rrrodestas , ti
mitándo\,e, por ahora, á 100 pesetas el 'máximum de los 
envlOs, ' , ' , .. , ' , 
, El premio será el med'io por J.OO, rrras él 'abono; de 0'1'0 

pesetas por giro , en concepto de franqueo del aviso, ' .. 
Conviene recordar que el prem,io del servicio ,encomen

dado 'actualmente á la Cómpllñia arrendataria de' Tabacos 
es el 2 por 100, s'in ex'cluir los 10 céntimos' p'or 'libranza 

,por los efectos citados, 
Todo remitente ,podrá depos'itar en cual,quiér oficina 

autorizada la suma que 'haya dE! ser girada, sin necesidad 
de avisar particularmente. a/,destinatario ni remitirle el 
documento acreditativo, como actlJalmente ocurre. Este 

, ,recibirá 'la 'Cantidad ,en su , domicilio y le será entregada 
por .su -respectivo 'carter.o. ,Con ·tal procedimie.llto queda 
excluído de las consiguientes molestias ' ,de la Identifi~a-
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ción é ida á la oficina receptora. Los giros podrán lHi.ce rse 
también á li sta de Correos y al portador. También se es
tablecen los bonos postal es, de análogo carácter fiducia
rio que los de la Administración francesa . Estos bonos se
(an de 1, 3, 10 Y 20 pesetas , y consistirán en unos sellos es
peciales que podrán ser adquiridos en las oficinas de . Co
rreos y en las.expendedurías de la Compañía arrendataria 
de tabacos . 

El número de oficinas que ahora se implanta es de 283, 
yen 1. 0 de Enero funcionarán 623. 

Los giros valdrán para España y Marruecos. 
Esta importantísima reforma ,es merecedora de todo 

encomio, porque viene" á favorecer grandemente á las em-
. presas. periodisticas, pues facilita de modo exttaordinario 
~I pago de las suscripciones , pudiendo decirse que el sus
criptor lile ahora no abone puntualmente el pago de su 
suscripción, es porque no quiere hacerlo, y no por falta de 
facilidades , puesto que con el g iro-postal estas facilidades 
no pueden ser mayores . . 

..... . 
LOS MÉDICOS EXTRANJERO~ EN ESPANA. 

. Ei Colegio de Médicos de Guipúzcoa se ha reunido 
recientemente" en sesión extraordinaria, con objeto de so
licitar · del ' Gobierno la derogación del artículo 7.. 0 del 
Real decreto de 1872, referente á la habilitación de títulos 
de jnédicos extranjeros. 
. El Gobierno civil de la provincia de Guip¡¡zcoaha re

cibido tambiE!O telegramas de diferentes Colegios de Mé
dicos de España y de entidades médicas, pidiendo la 
misma derogacióñ . . La Junta del Colegio de Guipúzcoa, 
piensa dirigirse al Sr. Canalejas , con objeto dé exponerle 
,verbalmente la misma aspiración .. 

'Con igual objeto, una distinguida Comisión de médi
cos ha visitado al Excmo Sr. Ministro de la Gobernación , 
Sr: Barroso, que accidentalmente se encontraba en San 
Sebastián. 

Como se trata de un asunto de interés general para la 
Cláse médica de toda España, es de e!iperar que todos 
nuestros compañeros secunden la campaña emprendida 
por erColegio de Médicos de GuipÚzcoa. para que logre
mos lo que los italianos han conseguido al fin con la nue
va ley qué acaban de votar sus C{.:maras. 

, ) 

* * * 
El Ministro d'e 'Instrucción Pútilica, Dr, Gimeno, en una 

entrevista celebrada con un redactor del Diario Univer
sal, ha hecho las siguientes interesantes manifestaciones 
acerca de este asunto, de 'importancia vital para la Clase 
médica española': 

«Todas las naciones, cuanto más cultas mejor,po.r de
coro de la enseñanza propia no autorizan el ejercicio pro
fesional á los extranjeros que no hayan obtenido el título 
correspondiente en el país en que tratan de ejercer su 
carrera. . 

En España, s in enbargo. en virtud de disposiciones 
antiguas , que arrancan del título VI de la ley de 1857 y de 
un decreto-ley de Ruiz Zorrilla, se ha llegado, en lo que 
respecta á autorización de títulos extranjeros, á una' talt
rancia lamentable, con gra\'e perjuicio de los españoles 
que ejercen profesiones universitarias y con no poco des
doro de nuestra enseñanza. 

--~ -------

Este proyecto, pues, no tendrá más obj eto que reme
diar en cuanto se pueda esta desigualdad sobre la base 
de la reciprocidad , como suced.e en algunas Repúblicas 
americanas, entre ellas Méjico, y la regularización de· la 
validez de los estudios hechos en el extranjero por ciuda-
dimos españoles». . 

----'---..... ------.----

Sociedad Española de Higiene ' 

Esta Sociedad adjudicará, en la sesión inaugural de 
1911 á 1912, un donativo de quinientas pesetas, otorgado 
por el Sr. D. Carlos Melcior, Inspedor de Sanidad de la 
Armada, á la viuda de un socio médico que justifique en
contrarse tn estado de- verdadera pobreza, y que no per;
ciba pensión ,ni haberes. de ninguna clase . . 

Para justificar estos extremos deberá presentar en la 
Secretaría de esta ·Sociedad (calle de la Encarnaci.ón , m't
ni,ero 14', entresuelo), antes del 31 de Octubre del corrien
te afio, 'los s.iguientes documentos en papel común: fe de 
viudez, certificado de que su difunto era, en la época de 
su fallecimien.to, socio. numerario de esta Corporación y 
testimonio de pobreza. . 
. ' Para la adjudicación de dicho donativo será preferida 
la que se encuentre en circunstancias más aflictivas.-EI 
SecretariG general, Nemesio Fernández Cuesta. 

-------_ ...•• -------

Congresos 

. El VII Congreso Internacional de DermatOlogía y Si
filiografía se celebrará en Roma del 25 al 29 de Septiem
bre próximo. ,-

Los temás oficiales de este Con~reso son los siguientes: 
1.0 Qué influencia han tenido las nuevas investigacio

nes etio'lógicas, diagnóstieas y experimentales sobre 'Ia 
orientacion terapéutica de la sífilis y sobre la posibilidad 
de la imnunidad y de una cura abortiva de infecdón. 

2. o Sobre los resultados de la Fisioterapia en las en
fermedad es cutáneas. 

3. 0 Blastomycosis, sporotrichosis y sus relaciones con 
los p'rocesos análogos. 

Son Presid entes y Secretarios generales, respectiva
mente, los Profesores T. de Amicis y ·a. Ciarrocchi. 

El XXIV Congreso francés de Cirugía se celebrará en 
Pa rís del.2 al 5 de Octubre próximo. 

Los temas oficiales son los siguientes: 
1. o Diagnóstico l' tratamiento de la apendicitis cró

nica.-Ponentes: Dres. Silhol y Walter. 
2." Tratamiento de las peritonitis agudas. - Ponen-

tes : Ores. Hartmann y Temoin. , 
3. 0 Tratamiento quirúrgico de las peritonitis cerra

das . -Ponente~ : Dres. Alglave y Bérard. 

Primer Congreso Nacioo'al de San i d~d Civil. - En el 
me.s de Octubre ó Noviembre , y.organi zado por nuestro 
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colega La Sanidad Cil'i1; se celebrará en Madrid el Pri
mer Congreso Nacional de Sanidad civil, que constará de 
las siguientes seccion~s: 

l. a Inspectores provinciales de Sanidad. 
2. a Inspectores de distrito ó Subdelegados. 
3."1 Inspe<;tores municipales, incluye.ndo como tal~s á 

todos los actuales titulares. 
4." Médicos forenses y de la penitencia'ria '-
5.a Médicos libres. 

Los congresistas se dividirán en presentes y adheridos. 
Los primeros en el momento de su inscripción, abona

rán una cuota de cinco pesetas y tendrán derecho á una 
considerable rebaja en las tarifas ferroviarias y hospeda
jes, al distintivo y al Libro del Congreso, que se editará 
para publicar loi'> trabajos individuales y colectivos, siem
pre que sus dimensiones no sean excesivas. 

, Los segundos abonarán una ~uota de tres peseta s en 
el momento de su inscripción y tendrán derecho á estar 
debidamente representados y á poseer el Libro del Cml
greso, para informarse con precisión de los· trabajos del 
mismo. . 

El plazo de inscripción 'comprende dos períodos: uno 
genera/que empezó en 1. o de Julio Jy terminóel 31 del 
mismo mes. El otro período es especial y comprende 
hasta el 5 de Octubre: '. 

Todas las cuotas 'deberan dirigirse por los señores 
Inspectores provinciales á la AdministraCión de La S'aniJ 

dad Civil (Peligros, 3, 3.°, Madrid), en metál.ico, giro 
mutilo ó valores declarados. r' 

. ., .. 
Noticias . , 

J-,a XIV Asamblea de médicos de la provincia de Gero
na se celetr .irá el martes día. 12 del ~orriente en la Casa 
Consistorial de La Escala, hora de las doce. 

. La orden del día contiene: Discurso de apertura, á car
go del médico de Castellón, Sr. ' Budó; examen de la pro
posición del Sr. Sors y Ruart, Crisis social de la prote-

. SiÓIl, medio práctico de resolverla; moción de la junta, 
¿Ha de ir el Colegio al Congreso {le Sanidad Civil l' si 
va qué doctrina ha de sostener en él?, y mociones que 
presenten los Sres. Colegiados. ' . 

Terminará la reunión con la visita á las ruinas de .Em
purias . 

Ha fallecido en Barcelona el Dr. D. joaquín Durán y 
Trinchería, Vicepresidente de la Real Academia ce Medi
cina de aquella población y Director. de la reputada ' Re
vista de Ciencias Médicas. ' 

Descanse en paz tan ilustrado comprofesor, á cuya 
familia acompañamos en su honda pena. 

* :;; * 
Con motivo ¡;le los casos de cólera registrados en algu

nos pueblos de la provincia de Tarragona, el Gobie .. no ha 
puesto en práctica todos los medios que á su alcance ti~tle 

para combatir el foco y evitar su propagación, con satis-
factorios resulta,dos. · , 

El digní'Simo Inspector general de Sanidad Interior, 
Dr. Bejarano, merece el aplauso unánime de toda la clase 
médica por su meritoria labor en este importante asunto, . 
.al que"ha dedicádo toda su actividad y grandes conoci
mientos. En la misma-forma merece plácemes el Doctor 
Martín Salazar Inspector General de Sanidad Exterior. \ 

Es preciso que todos secundemos las indicaciones ofi
ciales á fin de que la epidemia no cause estragos en 
Espafta. . . 

..EsclIlapc, grande J'evuc mellsllelle illllstr.ée, jatéro
médicale, le n..": I fr. 50-Abollnement d'un an: 20 fr. 
(France). 25/í-. (Etranger), A. Rotlzaud, Editeur, 41, 
Rue des /:;coles~ París'. • 

Sommaire du n.o de Aout 1911. 
La P!lthologie des Aztéques d'aprés ,leurs ex-voto (11 

illustrations), par le Dr. Berilloll, Prof, á I'Ecole de Psy
chologie. - La pathologie mexicaine avant Christophe 
Colom!i révélée par des statuettes (coliques. hépatiqlles, 
névra~gies , appendicite, idiotie, folie, syphilis, etc.) L'alié
né ligotté , son lézard. 

Le jardín des Serpents (5 illustrations), par le profe
sor Pozzi. - Le Dr. Vital' Brazil , de Sao Paulo, et ses ser
pents. La lutte dramatique !fu Mus,surada et du ' jararace; 
le jararaca englouti. Le sérum polyvalent. . 

Les A'issaauahs (6 il1ustrations), par le Dr. G. Encaus~ 
se (PapulS). --La priére, la danse s.ur la lame du 'sabre: 
f'épée dans l'abdomen, le\ clou enfoncé dans la bolte éra
nienne, l'reil estrait de I'orbite. " . 

Une Visite au Dr. P .-E. · Coli~, graveur (11 illustra
tions), par le Dr. Rabier. -:-Etude compléte eje I'reltvre .de 
Coli"n, notre trés grand graveúr sur bois. Ses débuts. 
l'évolution ~e son art; la ' simplicité puissante d'un primitif; 
I'épopée de la Terre. 

Le Musée dll DI'. Lannelongue á Castéra-Verduzan 
(3 illllstrations).-Un muséetype GU á une initiative médi
cale. Les chefs-d'(X'.usre de tous les ages, de toutes les' 
écoles. . , 

. Quelqu':!s risques de la Professjon médicale (5 ilIustra': 
tions), par le Dr. A. Marie, médecin-chef de I'Asile de 
VilIejuit. - L~ martyrologue médical, jusqu'á Grimard 
Victillles illustres. Troís panoplies d'ipstruments de crime: 
Impressions d'un rescapé. . 

Cannibalisme (7 iIIustrations). - D'aprés un témoin ocu
laire, compagnon de Stanley. Le séjour préalable dans 
I'eau; la chose; les divers 1110des; le moral de la víctime 
prédestinée. . 

Supplémeut. - L' Asperge (Sonnet de Monselet). - Mo
ral~ bernoise.-Napoléon et le suicide. - Le creur et l'urne 
funéraire. - Derniers jours de Verlaine. - Lait végétal. 
Voies célestes.-Les enfermés. - Mouvementantijennérien 
en Angléterre. - Teintures pour cheveux. - Diagnostic étio
logique de la Tour penchée. L'áme d'une petite fille. ----;Un 
livre du Sieur de la Framboisiére. La Mort et la Vic. - Im
p rudences. - Les lions aiment-ils la chairhumaine?- Névro
ses ~ décharge. ·-Napoléon devant la nourriture. - Ros
tand et le Cantique de l 'Aile.-~a Syphilis aus temps pre-
histpriqu·es. '. 
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La enseñanza de la Medicina ell España 

.¡ De riuestro c<¡>léga España Miidica transcrib:
mos.el siguiente artículo que es en realidad de 
verdadero ' interés. 

Hoy y ayer 

Muy,pronto, siguiendo antigua costumbre, los 
claustros Oe.las Universidades se .reunirán .solem
nemente para inaugurar las tareas de un nuevo 
curso. Brillarán los llamativos colores de las to
gas, moverá el aire los sedosos rizados de las mu~ 
cetas, y ,en el pecho de los maestros lucirá 'Ia 'me- . 
oalla del profesor. Ocupará la tribuna un catedrá
tico y durante un momento nos leerá más ó menos 
nutridas páginas de un discurso, sin otro efecto 
útil que amodorrar algún sesudo varón de los que 
ocupan el paraninfo. .' . 

Vel curso ha comenzado. Los .c1áilstros se lle
nan' de escolares, las aulas se ocupan por .discípu
los, la juventud acude á la ,Universidad, com(i) ,el 
enjambre de abejas que buscan jardín florido en 
que libar la miel. ' , 

Lleva ella sus ilusiones, las energías de su mo
cedad, los anhelos del saber, y poco á poco, el 
velo de los grandes misteries científicos va des
corriéndose ante los ojos del escolar, cuyo cere
bro se' moldeará en- el molde que el' maestro le 
disponga, y adquirirá el caudal que aquél le aporte. 

La solemnidad académica de un curso que repo
saba; el maestro envuelto en los pliegues de su 
toga ocupando elevado sitial, abriendo la llave de 
su ciencia, que á borbotones salía de sus labios, y 

el alumno escuchando ensimismado, con ' fe en lo 
oído, sin dudas en ' lo escuchado, pues el magis~ 
ter dixit era ¡irgumentO supremo, ' razón indes
tructible en la exposiciól1 ciéntíf¡~a. 

Pero eI mundo evolucionó; .cambió el aspectd 
de las ciencias; la expedmentadón socavó el tem
plo, y se proclamp el imperío'dél hecho. Lá afir~ 
mación verbal quédó.reducida a la importantia de 
un acto fonético; la' demo'stración práctiCa fué lo 
único' que adquirió auforidád suficiente para imiJo';' 
nerse. ' . ..... " 

¿Evolucion9 nuestra énseñariza en el nuevo 
rumbo que le marcaba el ,av.ante científico? ' 

. Ciñámonós á laenseñitllZa medica;' y 'la contes
tación no puede ser ~ermirianteinente afirmativa 
ni negativa. .: " . ' . , 

Algo se hfzo, sí;:estábleCiéronsecHriieas, fun~ ' 
cionan quirófaros" inaugúrartse laboratorios, pe~ 
ro ... , pero; perdamos por un momel)to de vista la 
Universidad de Madrid. Ella tiene privilegíos, ella ' 
dispone de medio& de que carecen las Facultades ' 
provinci¡iles, de las cju~salen médicos que habrán 
de ejercer, jóvenes que neéesitarán luchar, inte
ligenCias que quisierán 'ahóndar en los ' misterios , 
que -apenas visl.umbran. 1, 

. El plan de enseftanza 

La 'Mediqna :~e e~seña hoy respondiendo á u~ 
plan verdaderamente arcáico. Hubo tiempos en 
los que la Anatomía y la Patología formaban todo 
el bag~je . requerido por, el ejercicio profesional; 
pero vinieron d~spués lós ' avances de la fisiolo
gía, que dió cuerpo . á la Química biológica; los 
medios auxiliares de diagnóstico clínico; la bacte-: 
riología con toda su infuencia .sobre la morbosi
dad humana; la histología llegando á la unidad 
celular, y amplióse el radio de la Medicina en for-
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expensas de un desgaste tal , que si al recibir el 
grado 110 es' un agotado ,. poco le faltará para ello. 

ma tal) que' qemarida como base primordial de su 
formación ciencias auxiliares ,quenó .Iiál1 ~entrado 
en las Facultades, ó lo hicieron de soslayo é in-
colnpletamente. ' , " _ Pedagogía y Medicina 

y sin conocimientos químicos, la Fisiología no Y mucho influye en ello la deficiencia pedl;lgó-
se alcanza , la Terapéutica no se comprende, la gica de la enseñanza. Se nota en el plan, se nota 
Medicina legal quedará incompleta y la Patología en el trabajo de profesor. Aquél no recoge esos 
ofrecerá misterios insolubles; y, sin embargo, la métodos didácticos de la ciencia nueva en su va
enseñanza química no se establece como debiera loración del modo de transmitir el conocimiento, 
en los primerQs años de la,enseñanza médica, ~ino de aprovechar .Ia atención, d~1 ~am.ino á §~~~yir .en 
que se lleva función biológica al Doctorado, y se ' cada caso partlq.tlar para la- m,ayor fliuctlfltaclón 
da el absurdo de que, después ,de' estudiada la de la semil~a; ésta Hega á ,la enseñanza con prepa,
función y su perversión, se enseña el fundamento ración científica indiscutible, pero sin condiciones 
de una y otra. ' ' pedagógicas revelables. Se le exigen 'pruebas de 

La Bacteriología, la Terapéutica, la, Fisiología ( que domine lo que va á enseñar, pero no se le ' 
patológica', son ciencias hoy sin las cuales no pue- pregurIta si sabrá enseñarlo. Mae~tro el profesor, 
de formarse tln patólogp, y que, sin' embargo, no- , se aquilatan sus condiciones de -tal ; pero no se, 
entran aún, ni se .vjslumbra su entrada, en el p.1an contrastan sus aptitudes de aquél, y léI consecuen
de enseñanza de nuestra ciencia. ' " , cia se paipay se tocai... sabios abundan; maestros 

Pero no es sólo la ,defiCiencia'del mismo por lo escasean en nuestras t'acultades. Dicen mucho y 
que falte, sino por 'lá forma de ló que se da. Em- muy bien, pero ¿-io dicen en la , forma más asimi-
pecemos ,por la ,lábor d'e uncurS0', ', > lable pata las inteligencias que cuitivan? ' 

Ca'si tddo's lós grúpoS' COllstan del cuatro asig- Como en las cuartillas que hoy trazamos á vue-
naturas; cada una tiene de feccióri hO'ra y media la pl~ma. no es otro nuestro obj,e.to '9pe : apuntar 
diatiE!'; ' surnan;:~; 'keiS-horas1as"qtte' eI"escohir ' , los termmos del. problema; recOJatnbs', este que 
t¡ene,~Ue p~rmanec,et en el' apla, ellas son gene- conceptuamos carno uno de los nd despre~iables 
ralmente de ocho dé:"la máñana á dós dé la tarde. , en el estado de nuestra enseñanza médica. ' 
Las\iriater~as son héferogéH~as y vastas; el espa- ' ~ , " . • 
cio de tiempo entre ¡;átedra ,Y cátedra d~ unos mi- , Las enseñanzas teorlcas. 
nutos, ydurante'lseis'hótas 5.Ene e1éige al alumno Inútil nos parecédecir qlle ellas no'; depiE~r~n 
uria cantidad de,atenflÓt'1nO'enttenada hacia un ser más que muy secufldárias, pero no tanto como 
asu'nto, sino á cuatro 'diver50s, y en la mismama- está sucediendo, no por falta de ' buen~ voluntad 
fiana oirá habla!" de fracturas de húmero; de hí y deséo del profesor, sino , por imposibilidad de 
fiebre tif,oidea, de la h!g¡~ne de tina urbe y de \,llÍa tiemp0 'y exceso de materia. La MediCina ,ha 'Su
declaración de incapacidad. ,' frido un gratnlvimze que cualquiera de sus ramas 

Tenemos al escolaf que á ' las dos de la tarde , alcanza hoy una extem~ión inusttada; y corno ,los 
saie como alma <fue lleva, el diabl.o,de la Escuela;', días de curso; con vacaciones, y fiestas" resultan 
es riaturál: si atendió a las cuatro. conferencias, escasos. el catedrático se ye con el srguiente' p.ro~ 
lIev¡ltlna ?lIá de grino:~ éi lá .cab.eia:~ si ~e distr¡l-, bl'ema: Imposibilidad de expliCar ¡ámpliamerite toda 
jo, fueron seis horas dé mortal aburrimiento; , ade,- la asignatura; si lo hace en forma ' reducida¡ con
más, ~u ~stómago ' jÍlveniI demanda lastre ~ Come, viértese en repetidor ,de cualquier <'Hhro de te~to 
acude un rato al café ''Y vuelve á la clíniCa:, ya á al alcance de cualquier alumno; si 1.0, haee de üna 
las prácticas, ya á completar la observadón de la sola parte de la asignatura en los Viuelos debidos; 
instrucción clínica que le encargó el prof.esor. Y deja incompleta la enseñanz~; ¿Qué hacer? Cáda 
sin que sé descuid'e'eri esto~ qtl~haceres , son las cual acepte su especial modo de pensar. siendo 
seis. de' la tarde cuando los ve finalizados. El re- siempre nociv0 el 'sistema pata ek, fin útU de' la 
cuerdo de las cuatro lecci.(i)n~s teófiCas que habrá ensefíaOza. ' :"'j 
dellev.ar muy bien ' sabidas al día siguiente, le '1 -, " ', ' , 
obliga áencerrarse'en su domicilio á estudiar. Son \ Las enseñanzas prác~icas. 
las siete. A las'nueve la cena. A las diez vuel ve ' En las 'cátedras de disección se carece de cadá.;. 
á los librós; :y como á las ocho de la mañana si- veres; en histolog~a ' y anatornJa patbl'ógi,ca no hay 
guiente 'tiene que estar en' la Facultad" justo es microscopios; las cJínícas cuentan media docena 
que á las once silspenda el estudio. 'Dedicó 'á éS,te de camas; la, térapéu*a, no tiime ' laboratorio; en 
tres 'horas. '¿E'ssuficiente? Si abaréamás, ' será ,á medicina legal ,no se ,practican autoxias, y así se 
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llega al finál de la carrera; :sin disecar, sin prácti
cas de bacteriología, sin asistir á un parto, sin ha-
'ter una operación. ' . 

: Ved' lo que , suc~de , por ejemplo, en una ense
ñanza de clínica médica en provincias. 

Hay una sala reducida ; en ella una docena de 
camas, de las cuales la mitad es ocupada por va
rios que no obtienen el alta en todo el curso . Se 
realiza , pues, una renovación de enfermos escasí
sima. Gran parte de la Patología no es alcanzada 
á v.er por ,el alumno en el caso práctico " Además, 
lás clases son numerosas; es, un ciento de alumnos 
lo~ q~é rodé~n la cama del ,enfermo; el .humanita
rismo obliga á que s610 sean unos cuantos nada 
más los que aprecien y hagan por si m!smós ' las 
maniobras de una exploración diagnóstica, con
formándose. los demás con escuchar al afortunado. 
~Sí, escucho un soplo sistólico, ó percibo un 
estertor crepitante. 

En Cirugía, por efécto también de las Clases nu
mérosa~,las opera~io'nes són presentadas desde 
distancia, fuera de la sala de operaCiones, en algu
na parte, en escaños en otras; y como alrededor 
de la mesa de operaciones está el 'cirújano y . sus' 
ayudélOtes, el trabajo útíl del alumno no es más 
que, el de haber permanecido quieto y s,entado du
rante unas horas. 
_ y no se objete que el.alurnno que verdadera

mente desea aprender, puede acudir á otros hospi
tales, dispensarios, consultas y policlínicas; pues 
si esto es factible en Madrid y Barcelona, no pue
óe llevarse á efecto en otras capitales donde todo 
el movimiento patológico está supeditado á su Fa
cultad y su Hospital clínich. Y aún en Madrid, . el 
escolar encuentra dificultades para buscar esta,en
señanza fuera del edificio oficial, ya por la dispen
sa de asis~encia á clase, ya por competencias y 
rencillas, de las que no se eximen ciertas per-
sonas. . .' 

, liay una FaCl,lltad de Medicina donde los ~os 
cat~dráticosde c1fnicai;quirúrgica turnan en el dis
frute de una sala de Cirujía, y uno de ellos cada 
ª,ño da la clíni~a exclusivamente teórica; otra exis
te donde la Patología general no dispone ni de 
sala de hospital ni de laboratorio, donde pára dos
cientos alumnos d~ disección se ' dispone de cua
~ro Q seis. cadáveres en todo el curso; alguna 
~xiste, donde-el término de la función de la mater-

. nfdad', es"un misterio, y las autopsias se describen 
admirablemente' en la e'x.pli~ación oral de profesor. 

Siempr:e la experimentación y la práctica esca
sa, deficiente y nula, y al.cambiar el rumbo de la 
ciencia médica. dejando los doctrinarismos y las 
escuelas, por la observación del hecho, la ense-

ñanza quedó atrás, desliz~ndose ' hacia el abismo 
de la inutilidad más absol'ut~ . 

Cón.ecuenci~s. 

Con plan anticuado, sin pedagogía verdad; con 
dotaciones, para 'material verdaderámente risibles; 
sin clínicas ni . laboratorios ¿qué médicos -pueden 
formar nuestras Escuelas? . . 

El que sale de ellas, sin s'aber tomar un ,pulso, 
ni auscultar , un cardíaco, ni ' analizar una orina, 
ni amputar un dedo, ni redactar un informe. ¿Es 
la culpa del escolar? Lásemilla no fecunda y qa 
árbol y el .árbol fruto, ' sise deja exclusiya,mente 
á sus propias fuerzas; el cultivo . y el , cuidado la 
harán productiva. ' 

" ..... 

Oficial . 
' --

Las vacunas anticoléricas. - Circular importantísima. 
. La Gaceta del ~lía 21 del corriente publica la siguiente 
importante Real orden Circutar del Ministerío de ' laGo-
bernaéión: , . 
. ' «Siendo utilizª,dos actualmente en la . lucha c~ntra las 
enfermedades epidémicas, á más-de las medidas de higie
ne general de todos conocida~, medios .específicos de na
turaleza. bscteriána, que tieneri , ~c;ir objeto producir en I()s 
individuos en quienes se emplean cierto grado de inmuni
dad artificial contra las infel;ciones y conviniendo regq
lar, por lo que se refiere á la profilaxis pública del cólerjl 
en el empleo de, las va,cunas y ,sueros anticoléricos. ' 

S. M. el Rey (q . D. g.) se Iia servido disponer, ,que de . 
acuerdo con lo aprobado por el Real OonseJo de Sanidad. 
se tengan 'en cuenta en la 'preparación y uso de ,estos me
dios específicos, las reglas que á continuación se ex-
presan: ' .',' ' 

1. a . Siendo la ·eficacia de las vacunas y sueros antico
léricos un punto científico todavía en litigio, no puede en 
modo alguno hacerse-su uSo obligatorio. 

2 .,a En atención á que )lien 'preparados y bien adminis
trados estos productos bacterianos son inocul)s y p,ueden 
producir, á juicio,de hombres de ciencia muy resperabtes; 
cierta inmunidad artificial, el uso de las vacunaciones an
ticoléricas debe ser permitido. 

3.a Que para evitar abusos en la fabricación y venta 
de vacuna y sueros, 'que mal preparados ó conservados 
defE;!ctuosamente, pueden ser peligrosos, debe ' instituirse 
por el Estado una oficina de contraste, independiente de 
todo 'centro productor, que, analizando todos estos produc
tos de Laborátorio, no autorice la venta más que de aque
llos que resulten perfectamente puros é incapaces de cau-
sar el ,menor daño. . 

4. a Siendo fas vacunas preparadas con gérmenes muer
tos, m,uy fáciles de manejar y bastante eficaces, aunque no 
lo sean tanto quizás como las constitúídas por ' gérmenes 
vivos, no se consentirá el uso de 'estas últimas para e.vitar 
ciertos riesgos, excepción hecha del caso en que una auto
rización especial del Gobierno permita su empleo en los 
sitios donde se haya presentado ya la epidemia. 
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5.a Las vacunaciones deberán ser practicadas con dis
¡:ernimiento; ,excluyendo ,á los individuos que ya puedan 
hallarse enfermos y á los q Uf! se. encuentren muy expues
tos al contagio durante la fas ~ neg~tiva- de la vacunación, 
ó an'tes que la jnmunidad sea ,establecida, teniendo en 
cuenta que ésta no'aparece hasta el quinto día después ,de 
la vacuna. ," 
: 6. a Que la acció'n preyentiva y curativa de los sueros 
anticolériC'Os conocidos hasta' el día, es, á diferencia de 
las vacunas, muy escasa, sí no'nula, y qlle su emplee re
petido tiene el peligro de' los accidentes anafilácticos. 

7: Que en vista de que la ciencia sanitaria no ha san
cionado aún por falta de suficiente experiencia ,el grado 
de eficacia de est.os medios específicos, es pr.eciso seguir, 
consideral1do á las medidas de higiene general, de todos 
conocidas, comó'las ,principales I;lr.mas de defensa contra 
la invasión y desarrollo de la ep!demia colérica. 
, De Real oraen lo comunico á ' V. S. para su conoci

miento, el del Inspector provincial de , Sanidad y efectos 
ordenados. Dios guarde á V. E. muchos años. , 

Madrid 7 de Septiembre de 1911 .--BARROSO. 
Señores Gobernadores civiles de todas las provincias» . 

' ...... 

Concu~sos 
- " " ' , ",' l. ' 
'Real acádemi21 de ~medicina ' de .Bélgic2l. - -Programa 

de los concursos'de 1910-19/2.-«Establecer por inves
tigaciones experimentales,las' ,modificaciones que las in

' yecciones de alcohól ,hechas en los troncos nerviosos de-
terminan -en la parté perifériCa' y en la parte central». Pre
mio, 800 franco~. TermiriaeLplazo de admisión de los tra
bajos el 15 de JuHode 1912.,'. 

«Estudiar lasle&iones deLenvenenamiento por el hidró~ 
geno' fosforado».PrE!mio, ,800 francos. Plazo de admisión 
de los trabájos hasta el 15 de Julio de 1912. , ' 

Premio fllndado por un anónimo.-K[>i1ucidar por he
chos cfinicos, y si ,hay necesidad por experiencias, la pato-

, genia y terapéutica de l!:ls enferrñédad~,s 'de los centros 
nerviosos y, principalmente" de la épilepsia». Pr.emío 
15.000 francos. AdmIsiones hasta el 31 de Octubre de 1912. 
Accésits de 300 á 3:000 francos á los autores que río ha
biendo merecido el premío , presenten trabajos ,dignos de 
recompensa. Una suma de 5.0()() francos y otra , de , 25.000 
se 'podrán otorgar, adem.á~ . del premio de 15.000 al autor 

,que hubiera realizado un ;progreso capital eri la terapéuti
ca de las enfermedadeS de los centros ner,viosos, 'como, por: 
ejemplo, el descubrimiento de un remedio curativo de la 
epilepsia. ' ' , ' 

, Premio fundado por el Dr. Da Costa Albarenga.-

Quedan excluidas del concurso las Memorias que hayan 
s ido ya sometidas á la apreciación de otras Corporaciones 
ó Jurados universitarios ó que no llenasen' las condiciones 
precitadas. 'Los pliegos de los trabajos premiad'os serán 
abiertos por el Presidente en sesión pública. , 

No se devuelven los o.riginales. La Academia concede 
gratis al autor de las Memorias impresas 50 ejemplares, y 
y le concede la facultad de imprimir más á sus expensas. 

, Academia' del Cuerpo Médico Municip~1 de Barcelo
na.-Concurso de premios, - Los premios de dicho con
turso son los' siguientes: 
. Del 'Excmo. Ayuntamiento constitucional de Barcelo
na.-Tema: ASistencia,mé(/ico-!armacéutica en la ,cia
qad de Barcelona. Mejoras l' economías ' que pueden 
introducirse en este servicio. Reglamentación.-Premio, 

, 500 pesetali. , 
Del Excmo. Sr, D. Carlos González Rothwos. - Terna" 

El problema social ante la higiene. - Premio,, 5OO pe-
setas. " 

De la Academia (premio Robert). - Temá: Patogenia 
, de la hiperhidrosis. - Premio, una medalla de oro._ 

Del Dr. D. Tomás Cabeza.- El abastécimiento de 
leches en las grandes ciLldad~s r especíalmente en 
Barcelona. Mejoras de que, con Jas de/Jidas garantías 

. para lá salUd individual l' colectil'ó, es ~usceptil?le en 
éstaciudad.-Premio, 500 pesetas. ' , ' 

De 'la Academia. - Tema: Orografía é Hidrografia 
médicas de Barcelona. ~, Premio una medalla de plata. 

Los trabajos, redactados en castellano. catalán; han
cés ,ó italiano, deberan ser originales, inédítos~ escritos en 
letra Clara, que no sea la del aútor. y remitidos sin firma. 
antes del día 30 de Noviembre de 1911, ,al Secretario ge
neraJ de la Academia; Vergara 2, principal. El nombre 
del autor y señas irán en pliego cerractq, 

--'-,,-; '--,-

'.~ .' . -, '" . 
Academia Nacional de Medicin'a ,de M'éjico.-·La Aca

demia Nacional de Medicina de Méjico' saca á concurso, 
para el año económico de 1'911 á 1912, las siguientes ,cues-
tiones: " ' " ", ' 

Primera. Diagnóstico de la apendicitis. ',: , 
Segunda. Tratamiento de las heridas pénetra'ntes del 

vientre. ' , 
Cada una se premia con 100 pesos. ' 
l,.as bases prescritas por el Reglamento son las si-

guientes: " , " 

800 francos á la mejor obra ó Memoria inédita de asunto ' 
libre d,e cualquier r¡;lma de la Medidda, presentada antes 
de 15 de Enero dé 1912. ' 

1. Las Memorias relativas de,berén temitlt'se 'aJ' primer 
Secretario de la Academia, antes del, J.P. de Octubre 'de 
'191~, escritas en español, sin firma y acampañadas de un ' 
pliego cerrado que contenga el nombre 'del autor y en cu
ya cubierta se vea repetido el tema ó contraseña que' en-
cabeza la" Memoria. ' , " , 

n. Serán admitidos todós los trabajoS' que se presen~ 
ten conducente al objeto, y solo se tendrán por no presen
tados.los que se bailen en el caso previsto en,ll/. base IV . 

m. Los datos en que, se apoye el autor deberán ser 
origfnales; pudiendo utilizar los extrañosJy siendo amitos 
debidamente'apreciados y rigurosamente 'comprobadas: 

' IV. En la primera sesión ordinaria del mes de Octubre 

, CondiCiones del concurso. -Las Memori,as legible
mente escritas en latin" fr..ancés ó flamenco, se dirigirán al 
Secretario de la Academia Real , de Medicina, ,Palacio de 
las Academias, Bruselas. Los autores no están obligados 
á guardar ,el, anónimojpero si lo. desean, sus Memorias lIe
yarán un le!11a rel>rodm~ido en un sobre: sellado, que ence· 
rrará la indicación del npmbre y direccion de los aútores . 

, Está prohibido el uso de ,pseudónimos. La ' Academia 
. exige la.~ayor e~a~tittiden" las cit~s.' asLcomo la inención 

,~e la ed IClón ypagtna del ~exto ,ongmal.; , , ,,',' 

,<;otr,e¡¡pondieote da~á cuenta el primer Se~r.etario , de las 
" M,emqrias q\le hubiese recibido acet;ca ,de, las cue.!itiones, 

' y en eracto 'pr~cederá la Academia á nombra'f, por escru~ 
tinio secreto, de , entre sus miembros, cinco propietarios 

,,1 ,. ". . 
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que formarán cada ju.-ado de ,calificación y dos suplentes , 
, relativ,os para integrarlos en caso necesario. El ~eGreta
do entregará al jurado todas las Memorias numeradas en 
el orden de, su presentación, reservando en su poder los 
pliegos cerrados. " , , 

Cualquiera excusa 'para pertenecer aLjurado, se ten
drá sin discusión alguna por suficiente para hacér en el 
acto otra elección ó ,después p'!ra llamar al suplente res-
pectivo: ' ' 

'V. Ocho 'días después de haber sido nombrados los 
jurados <!alificadores, fijarán el tiempo que necesitan para 
presentar su dictamen. Analizarán las Memorias presenta
das, y fundados en ese análisi!¡ señalarán la que á su juicio 
merezca el premio, si debe 'dividirse, en que proporción, ó 
,declararán que ninguna es acreetlora á él. Si el jurado 
Cree que el autor de alguna Memoria es digno de recom

',pensa á título de estímulo, aún cuando no haya resuelto la 
cuestión, podrá proponerlo á la Academia para que ésta 
resuelva lo conveniente. ' 

VI. Ni en la votaéión de este dictamen, que será en 
escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos de los 
socios presentes, ni en la formación de los jurados, po

·drán tomar' parte los autores de,)as ~emorias, siendo nu
;1a, por e,ste sólo hec'ho, la presentación de su trabajo<; ' . 
, VII. Al designar cada Memoria que obtenga el'premlo 
ó recompensa, se abrirá el pliego cerrado que le corres
ponda para proclamar al autor, reservando en secreto los 
pliegos restantes ~in abrirse, mientras los autores no indio 
quen lo contrario: ' ' , 

VIII. ' Todas las Memorias que s,e presenten á concur
.so,' sean ó no premiadas, pasarán á ser propiedad de la 
Academía, la cual deberá ,publicarlas siempre que el jura
do lo indique y la Academla: lo apruebe, con el nombre del 
autor si éste lo desea ó sin él. Los plie,gos cerrados de 
M,emorias no premiadas ó no recompensa(las ' se inutiliza-
rán al cabo de seis meses. ! 

IX. La Academia expensará el gas'toque ocasione el 
sobretiro de 200 ejempfares, de cada Memoria premiada, 
los cuales quedarán á beneficio del autor. ;:' ' 

Méjico, julio.- Demetrio lI1egia, vicepresidente. - An-
lonio .4 . Loaeza, secretario, ' 

, ' , ~ . . 

-.,,-----"---........ - ----

, 

Congresos 
.' . '.. , 

" El XX 11 Congreso francés de Medicina 'se celebrará 
ceo Lyon del 22 al 25 de Octubre próximo, bajo la presi-
denciiÍ'del Or: Teissier. - ,', '11 , " , 

Los temas oficiales son los si~uientes: 
, ' Goma diabé1ico~ - Ponentes: Or: R. Lépine, ~ Introduc
ción á la historia del coma diabético; Ores. Hougonrreng y 
Morel, Qtiímic'a del coma diabético; Ores. Labbé.y Blum, 

, ,Historia clínica y terapéutica del coma diabético. 
Papel de las hemolisinas en patologia.- Ponentes: 

Ores, Guillain y j , Troissiet; Exposición general del asun
to' Dr. Wolf, Las hemolísinas desde el punto de vista ex-

, pe'rimental;Ore~ ; F. Widal. y P. Abrami, La~ i.ctedcias ~~
molíticas adquindas.. Re.laclOnes de la hem?hsls con la ·b!h
genia extrahepática; Dr. Bar, Las hemolfslmas de,la mufer 
embarazada, 

,Los diuréticos. - Ponentes, Dres . Hentijean y 'Mayor , 
, La diuresis y los agentés dillréticós; Br: Pie, Lo~ m,e~ica
'mentos 'diuréticos; Dr.' Amozan , Los reglmenes ,dlurehcos. 

, Epid~miología l' profila.n's de la mc,oingitis cer_eb,ro-
espinal epidéinica.-;Ponénte , Or. Ronget, " 

-_ .. 
N óticias 

P~tr'onato de utiiida,d .. , \ 
1, 

" , 

La junta para ampliación de estudios que"preside el , 
' Dr. O~ -S. Ramón y Cajal;, ha fundado un Patronato, para 
dar á las familias pobres informes sobre los Centros de 
enseñanza extranjeros, favorecer el envío á ellos de jó
venes españoles de uno y otro sexo, y organ'izhr : un ser
vicio para su inspección y tutela en los princip~les países. 

Los niños, que no deberán ser menores de (:\oce años, 
podrán ser acompañados, hasta el punto de desti~o por 
personas que designará el Patronato. Para la eleCCIón de 
país, ciudad y' establecimiento docente, que han de hacer 
las f~mi\jas, fa~i1itará aquel Centro cuantos dat~s pUOedan 
adquirir. .. ' . 

Todos los servicios del Patronato 'son gratuitos. 
La ¡;Orfespondencia: debe dirigirse: Plaza C\e Bitbao, 

. 6" 2.~. Madrid ~ " , ' 
! ' 

' . !* 

Estacle) sanitarto. , "" , 
': '" ' ' . ;'. ': • • " 'J' ,- • ,'". __ • 

¡ El,ministro de I~ Gober!1a~ió!1 manifestó que' no ,oc\.tr.re 
novedad, en la Península. ' , ', , 
' 'Respecto ,de Sani¡Jad, larprovincia; de T~rra~ona es!á 
ya limpia de cólera, y en Ripoll ~e, Va .extlOgUlenqo, ,~I,n 
que apenas queden señales de la epIdemIa. 

El inspector de Sanida~ ha dado órden~s ~everas para 
que en los p,uertos' Y. estaclone.s de 1<). provlOcla .de Barce
lona se adopten -tadas las medIdas de rIgor, á , flO de ' que 
á la llegada de los segadores procedentes de Marsella y 
de otras provincias francesas s.ean éstos sometidos á la 
desinfección mas riguro¡¡a, con objeto 'de que no puedan 
lIev~r germe!1 al uno d~ enfermeQadá ~as . po\bl!lcioqes, 
donde se dirigen. ' " "'''', ', ' , 

, _ .. Como ya c'omienzán:los segador~s á lIégar, sedJevan a 
' cabo con gran severidad estas medIdas. ,'1,' , ; '; ' l, ' 

, Por Jin. el gobierno.ha dicho que era c~lera J(I pasado .. 
Menos mal. 

" 

:,] 

A nuestros' suscriptores. • .. ):. 

El ,Giro Postal es el medio mlás económico y I,!éguro de 
' hacer ;" los pagos, pues: solamente se ·aj>ona O'.QO ,por , 100 
más 0'10 en concepto !le aviso de giro. . oo, . 

De modo que el suscriptor que ahora no abona puntual
mente el pago . .de su ~uscripción, es porque n~ quiere ~a~ 
cerlo, .y no por falta d~ fadlidades, pu~,sto Q1le e,en el GIro 
pos/al no pueden ser estas mayores.. ' 
, , Rogam~s, pues, á nu~stros su~c;nptores que,se ha!lan 

en descubierto, se pongan al cornente «la mayorb,reve
dad para que no nos veamos precisados á suspenderles el 
envio d~ la Revista . , : .. :' 

. _.:, ,: .. 

",.,r ", .~ 

• O;"~ .,. \ 
•• >.i' _~ Y' .• ' . ¡, 
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Casa 'Editorial: Saturnino· Calleja ' Ferllández . . libro,irie" MpdiCl'e' . e~ : .SCienti~uue · JUL~~ ,ROUSSEr 
FUNDADA EL AÑO 1876 .. . :1, rueCaslmlr-Delavlgne. PARIS , 

ealle He Ualencia, número 28. rnaDriiJ .·...··PRECIS 
l.- Medicina de urgencia, por el Dr. C. Oddo, pro- i ·· jj'·'e fe ól r¡o't h e r a p i. e 

fesor de la Escuela 'de Medicina de Marsella, médico de 
los Hospitales. Prefacio d~1 Dr. Gra.set, profesor de 
la Facultad de Medicina de Montpellier. Traducido por 

. el Dr. Avilés. - Un grueso tomo en 4.° mayor,encua
· dernado en tela especial, más fu~rte Que eL.cuero, 20 

t ·" . j • . :pese as. ·c ~. , . '. :. 

.:. " n"UHlm 'Ut' CunCIH¡-MfUl&H~ . 
1'1 •. , • A- • \..: • \ • 

Cursos anuales para' la ' ampliación De estuDios ; méDicos 
. . í ,,< ' DIVIDIDO'S' EN DOC~ GRUPOS' Ó TOl\IO~ . !.... "': 

.~'~ 'Dir~ttor: :' Dr. ·.' Ó~ ' Sara·son (d~ ':Bérl~~ ¡ , ....... : . . . 
. L .. .:." 

eUERPO elEnT1'YleO ·,fOnSUbTtmO DEb · ANUARi.o 
'El grupo de profesores redactores y su~ exéelElncia el 

consejero secreto profesor V.OI! Bruns (de Tübinga).
El' consejero secreto médico Bumm (de Berlín).-EI con
sejero secreto superior médico profesor Dietrich (de 
Berlín).-Su excelencia el consejero secreto profe~or'Erb 
(de Heidelberg).-EI consejero de cámara profesor von 

"Gruber ('de 'Munich).-El profesor von Noor'ftn (de 
Viena).-El consejero secreto mé~ico ' p¡'o~es'ot von 
Strúmpell (de Viena). ' . . .:'. . 

, . ' i .. ~ r 

l.a SERIE.-TOMO I 
'., • '. ' } .'... h . • ~ 

· B:io,I,ogía, FiSio:lo'gfa · J . Pa;torogía , Gen~tal'e8 
POR EL 

,,s .... , . Dr~ O~ . Lub;arsch 

Pr~~j'1i De susci'iP"c,ión: cin~uentá.:pe'fu~ta.~n Espafta 
.~. . Después de pUblicados se venderán s~,eltos,á 's'ieté;J¡;e~' I 
seta,$ cada tomo. . . .. .. . .." \ ' :. (3) . . . 

. Editor: José Espasaé H,ijos.-Cortes, · 579 
f BARCELONA 

'rlt~. O .. : ~~::B.'i~~j .. ~inl , CUlieIJ.'. TeflP~nti~a I 
PUBLICADO ~AJO LA DIRECCIÓN· DE . ..' 

::'; ~" ~,¡ '5BBSrB1N·: 
'.~ ':, .. ,' ,,-:~ . "'-, . ' . .' .';. 

S.egunda· edición ' com'pletamente nio- . 
:' : 'Qifiéª-da. ,' " · . -. .' , . : ~ , 

.. Esta 'obra importantísima, cuyo éxito inmenso' en' el 
extranjero ha repercutido en España ,agotando ' en breve 
espacio de tiempo 10.000 ejemplares de su primera edición, 
se publiéa por cuadernos de 48 páginas al precio de 1 pta. 

Se ha publicado el cuaderno 80, (Tomo y>. 
\ 

\ 

. ' ET ·DE 

.. ~R8an)fhérapie Ocu[aires ' 
'··.j)~~1 A. ~~P1U~CE (de .o~aes) , 
, París,,'191·1, 1 vol. ,in-IS, de 316 ,pages avec 33 figure$
d:~ns le texte. ' . ' . '1. , .. . . . . . . . . . 3 fr. 60 

LAS,É.R OTfi É'-R '~ :P lE 
PAR 

Eni. POZZI-ESCOT" . 

(C?lle~tio~" Les RctualltésGh1miqueS e~ Blologique~l 
París ' !'glt, i. vói. in; 1.8 jésus, 92 pages. Prix. . í fr. 50 
- . - . ' . " ,(3) 

Editor: :·'MANUEL·MARIN.-Cortes '594; Barcelona 

Dr. 

,'·TRATAD,O 
¡ " 

POR EL ¡'[ " 

BERNARD0' BENDIX 
. .!:'. ' '::,. ;', "". 

profesor De [a UniDersiDaiJlIe 8erUn ' 
VERTIDO DE LA SEXTA EDICION ~LEMANA 

POR LOS DOCTORES 

D. FRANCISCO. TOUS BIAGGI 
IUie. 'ellniel.i, 'e SIAl. Cm" Rareel .. a 

y D. JOSÉ RUIZ CON:TRERAS 
. lireeter. If la 1mi"i'. Proleeltra fe la lalerlída • 

.Es~ importante obrl:! formará. un magnífico tomo
en <J.o,d.e n;gulares dimensiones, fi~amente impreso á d9S 
tipos, en papel : superior y satinado, é ilustrada. con ~ 
grabados. , ., 

Se publica por cuadernos <le QU(lre!lta,l' ocho páginas,. 
al preEio!le 
. . .UÑA PESETA EN TODA ESPAÑA 

así como por- fascículos de dQ$cientt;ls cuarenta páginás' 
al precio de '. . 
. ," . . . CIN·CO PESE'T AS 

Cada ocho días 's'e repartirá 'un cuaderno. ' 
'Toda la. obra conslará de unos veinte c'lladernOs., .apro-

ximadamente, ó sean cuatro fascículos. . 
. Sé na publié8:do el ciladern'o 26 • 

Puntos de suscripción.-Esta y todas las obras de la 
casa, pueden .pedirse á Jluestra Adminisiracción Manifes
taciáTi, núms¡ 81 á 87.,. Zaragoza, Que las enviará libres. 
de todo.gasto. 
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Medicina Social-Reales órdenes-Vacantes- Certámenes y Congresos ' 
Consultas. - Bibliog'rafía- Noticias NÚM. 19 

Llamamiento á la ' Clase 
DESGRACIA VERDADERA 

. Por vez primera llamamos la atención de nues- . 
tros cqmpañeros, sobre la horrible desgracia de 
un honrada médico imposibilitado en absoluto para 
ganar el pan. No está la clase médica para dis
pendios, pues su situación no es próspera ni mu" 
ellO menos. Pero en casos como el que no~ ocupa, 
es preciso hacer ' un pequeño sacrificio, para ali
viar la desgracia y combatir la miseria de un her-
mano nuestro. _ 

_. El caso, referido por el mismo interesado, en 
nuestro querido colega La Revista de Medicina 
r Cirugía Prácticas, llega al alma. 

Dice así: 
<Soy un desgraciado ex-médico titular que he 

estado. desempeñando dicho cargo por espacio de 
treinta años consecutivos . . 

Hace nueve años tuve la desgracia de que me 
~mput~r.an una pierna y á pesar de esta mutilación . 
t1eguí d~sempeñando dicho cargo. por 'espacio de 
Cinco años; pero como se me hacía muy difícil, 
casi imposible, el continuar ejerciendo I~ profe
sión, presenté.la dimisión y l)1e trasladé á esta 
Corte en unión de mi 'esposa énijos con el fin de 
buscar un destino burocr~itico donde poder ganar 
de comer sin necesidad de tener que andar tanto, 
y más á mis sesenta años. 
, Va para cuatro años que me encuentro en ésta. 
Qestioné el dichoso d~stino sin conseguir nada, 
siendo mi situación entonces tan crítica como es 
·ahora. Mas un título de Castilla, . que sabía mi si
tuación, que me conoera y sabía también mi hon~ 
radez, me dió prestada cierta cantidad con el fin 
de que estableciera alguna pequeña industria ó 

cOl11ercio donde poder ganar de comer y no verme 
en la indigencia como ahora me veo otra vez. En 
su virtud establecí,' va para tres años, un modesto 
comercio. Las ventas han sido malísimas, pues no 
han dado siquiera para cubrir- los gastos; así es 
que dicho señor ya no quiere prestarme más can
tidades para sostener la tienda y me he visto obli
gado á traspasarla, con cuyo motivo me veo poco 
menos que en la calle. . . 

Cemo si no fueran suficientes tantas calamida
des como pesan sobre mí, hace poco más de un 
mes que s~ me amputó la otra pierna en el Hospi
tal de la Princesa ' á consecuencia de habérseme 
gangrenado el pie como sucedió con el primero 

. que perdí, habiendo regresado del Hospital á casa 
hará unos ocho días. 

'En vista de mi crítica situación, yo me atrevo á 
suplicar á usted, si"'en ello no tiene inconveniente, 
abriera una suscripción en el periódico que taIJ 
dignamente usted dirige, con el fin de ver s·i la 
Clase médica, principalmente la de Madrid, podía 
favorecerme en algo, recogiéndose el producto dé 
esa suscripción en ~sa Administración ». 

En vista de lo transcrito creemos, deber inelu
dible, solicitar un donativo ,para el hermano des- . 

. valido. ' 
CLíNICA y LABORATORIO abre con esta fecha, 

una suscripción, rogando á todos su cooperadón, 
de la que iremos dando cuenta en nuestros suce
sivos números. 

D. Ricardo Horno. 
» Antonio Gota . 
» Mariano Nasarre . . 
» Alejandro Palomar .. 

" Joaquín Gimeno 

Tolal. . . . 

25 pesetas 
5 » 
5 » 
5 » 
5 » 

. 45 pesetas 
(continllará) . . 

----------~-~----------. 
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Oficial 

Ministerio de la Gobernación. ~Real orden. ~I1ustrí
s imo Señor: Resultando que por Real orden de 26 de Julio 
último fueron declarados individuos del Cuerpo de Sani
dad exterior los 13 médicos ,aprobados en las últimas .opo
siciones de ingreso en el mismo , ll evadas á cabo por vIrtud 
de lo dispuesto en las de 7 de julio de 19 10. y de 12 de Ene
ro del corriente año: 

Res ultando que por Circular de 26 del citado mes de 
Julio último, se convocó á concurso á los ~inco prim~r.os 
números de los individuos 'aprobados en dIchas OPOSICIO
nes, para proveerse con los mismos las plazas vacantes de 
Directores 'Médicos de las Estaciones sanitarias de los 
puertos de Santa Cruz de la Palma, San Esteban de Pra
via y de Ribadesella, dotadas con el haber anual de 2.000 
pesetas, y las de Médicos segundos de las de Gijón y Ali
cante, con el de 2.500" en cumplimiento y de conformidad 
con lo prevenido en las mencionadas Reales ordenes de 7 
de Julio de 1910 y 12 de Enero del corriente año. 

Resultando que dentro del plazo de diez ' días marcado ' 
por la citada Circular, han concurrido á este concurso. los 
cinco individuos á quienes la misma se ref.iere, s.eñores 
D. Federico Maestre Peón, D. Benigno García Castrillo, 
D. Leopoldo Acosta Hern~ndezJ D. Adolfo Vila Rodr'ígue~ 
y D. Alberto García Ibáñez , solicitando tomar parte en dI-
cho concurso: . 

Considerando y teniendo en cuenta las solicitudes . de 
los mismos y el derecho preferente que pUf el núme~o ob
tenido en las oposiciones, asiste á cada uno de ellos, 

. S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad,con la propues
ta hecha por la Inspección general de Sanidad ·exterior y 
10 informado por la Cpmisión permanente del Real Conse
jo de Sanidad, se ha Servido disponer qu~ á p. Fe~erico 
Mestre Peón, . n~mero 1 de ' los supradlchos OposItores ' 
aprobados, se le nombre para el cargo de Médico segun
do de la Estación sanitaria de Gijón, dotada con el haber 
anual de 2.500 pesetas; . á . Q. Bl:nigno García Castrillo, 
que ocupa el número 2, para el de igual d ase de lá de ~Ii
cante con el mismo háber; á D. Leopoldo Acosta Hernan
dez, ~úmero 3, para el de Director Médicó de la de Riba
desella, con el de 2.000; á D. Adolfo ViJa Rodríguez, nú- ' 
mero 4, con el mismo' haber, y á D. Alberto García Ibáñez, 
núméro 5, para el de la,misma s::lase é igual h,!ber, de la 
de Santa Cruz de la Palma. ' 

. De Real oruen lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Septiembre de 1911. - Barroso. 

, Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

----------.. _~_ .. _--------~ , ; 

Vacantes 

La de Benlloch (Castellón), partido judicial de Albo
cácer. Dotación .300 pesetas de titular más If;iS igualas con 
los vecinos pudien~es, á razón de 7 pesetas ó dos "barchi
Has de lrigo cáda uno. Solicitudes hasta el 13 de Octubre 
al alcalde D. Constancia Domin~o. 

- La de Carabaña (Madrid), partido judicial de Chin
chón. Por renuncia. Habitant-esl990. Dotación anual 800 

pese tas por la asistencia á 100 familias pobres y 2250 en 
concepto de igualas , satis fechas mensualmente por una 
junta de mayores contr:buyentes. Las solici tudes docu
mentadas hasta el 13 de Octúbre al alcalde D. Dámaso 
Carmena . 

- La de Solana del Pino (Ciudad Real), par tido judi
dial de Almodóvar del Campo. P or renuncia. Habitantes 
890. Dotación 750 pesetas por, asi stenci a á 25 familia s po
bres . SolicHudes has ta el 14 de Octubre a l alcalde don 
Mateo Benito. 

- La ,de Villanañe y su anejo Bellogín, situado á 4 ki
lómetros (Alava), partido judicial de Amurrio. Habitantes 

.264. Dotación anual 50 pesetas por la asistencia á las fa- . 
milias pobres. y las igualas. Las solicitudes documentadas 
hasta el 14 de Octubre al alcalde D. Aniceto Guinea. 

- La de Hoz de ia Vieja con sus anejos josa y Cortés 
de Aragón (Terue!), partido judicil;ll deMontalbán': Por 
renuncia. Dotl:ición 1000 pesetas de tItular y 2250 por Igua
las, solicitudes hasta el 15 de Octubre al alcalde D. Anto~ 
nio Lahoz. · - . 

-La de Don Álvaro (Badajoz), partido judicial de Mé
rida. Por renunciá. Habitantes 924. Dotación 750 pesetas 
por asistencia á 14 familias pobres. Produce unas 2500 p~
setas. Solicitudes hasta el 15 de Octubre al alcalde D. MI
guel Solis. 

- La de Olba (Terue!) .. partido judicial de Mora de 
Rubielos. Por renuncia. Habitantes 1800_ Dotación 1000 
pésetas de 'titular .más las igualas, que á razón de ? . pese- . 
tas por vecino, producen unas 2500 pesetas. SoliCItudes 
hasta el 15 de 'Octubre al alcalde D. Manuel Villanueva,_ 

~ La de Cucalón y sus siete agregados (Teme!), par~ 
fido judicial <le Calamocha. Dotación 3500 pesetas porto
dos co·nceptós. Solicitudes hasta el 15 de Octubre al a12 , 
calde D. Matías Rache. ' , 

. - La .deZamarrala (Segovia), partido judicial de Se
gavia. Por renuncia. Dotación 500 pesetas por asistencia 
á 25 familias pobres. Solicitudes hasta el 15 de Octullre al. 
alcalde D. Gabriel Rodríguez. . . -
~La dé' Argamasilla de Calatrava (Ciudad Rea!), par

tido judicial dé Almodóvar del Campo. Por ,r~nuncla. Ha
bitantes 3.220. Dotación 1000 pesetas por asistencia á 250 
familias pobres. Solidudes hasta el 15 de Octubre al Al-
caide D. Ramón García. , . '., 

- La dé Berganzo (Alava), partido judicial de Laguar- . 
dia. Por defención. Habitantes 305. Dotación anual 75 pe~ ' 
setas por la asistencia á las familias pobres 'y -¡as igualas! 
Las solicitudes hasta. el 15 de Octubre al Alc,aldeD. Bla-
dio Puelles, . . 

--La,de Usanos (Guadalajara), partido jud.i~cial de 'la ' 
misma. Por renuncia. Habitantes 613. Dotadón anual 500 
pesetas por la asistencia á 20 · individuos pobres y 2.000 _ 
en concepto de igualas. Las solicitudes hasta el 15 de , 
Octubre al Alcalde D. Manuel Cabl}llero. . 

- La de \filiares del Saz y su ' anejo Congósto(Cuen
ca), partido judiciai de Belníonte. Por Tenuncia. Dotación 
anual 750 pesetas 'llor la asistencia á 30 familias pobres 'Y 
las .igualas. 'Los solicitudes documentadas , hasta el 17 de:. 
Octubre al Alcalde D. rertuliano. Conserva .. 

- Una de Argamasilla de Alba (Ciudad ~eal), ~artido 
judicial de Alcázar de San J~.an. f>or renuncI.a. Ha~Jt~ntes 
3.366: Dotación anual 1.000 pesetas por la aSIstenCIa a las 

. familias pobres y las igualas. Las ·solicitudos · documenta.; 
das hasta el. 17 de OCtubre al Alcalde D. Ram()n García. , 

. La de La serm: y sus anejos Piñuecar., . Gra.nd!Jlla.s. é . 
Hilladas, situados á 2 kilóm.etros (Madrid), partido JudICIal. 
de -Torrelaguná. Habitantes de los '~uatr~ pueblos ~~. ' 
Dotación anual 1000 pesetas por la aSIstencIa á 16 famtha~ . 
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pobres y 1.500 en concepto de ig ualas . Las soli citudes 
hasta el 18 de Octubre a l Alcalde D. Victoriano Al varez. 

- La de Santa Eufem ia (Vall adolid), partidó judicial de 
Medina de Rioseco. Por renuncia . Habita ntes 625. Dota· 
ción 750 pesetas por asistencia á las famili as pobres. Pro- ' 
duce unas 2400 pesetas . Solicitudes hasta el 20 de Octu
bre al al ca lde D~ Simeón Martín. 

- La de Vill afrades (Valladolid). partido judicial de 
Vill alón. Dotación 750 pesetas de titular y 2000 de igua
las . Solicitudes hasta el 20 de Octubre al alcalde D. Pab lo 
Ramos . 

- La' de Castroverd e de Cerrato (Valladolid), partido 
judicial de Valoria la Buena. Por renuncia. Dotación 375 
pesetas por asi stencia á 10 familias pobres . Solicitudes 

, hasta él 20 dé Octubre al alcalde D. Bernardino Ruíz . 

---_.~ ..... _ .. - -

Noticias 

Nuestro distinguido amigo y compañero, el distinguido 
médico de Azpeitia' (Guipúzcoa), D:"José Éguiguren , ha 
tenido la desgracia de perder á su hija María del Perpetuo 
Socorro, por cuya desgracia le enviamos nuestro más sen
tido pésame. 

rr 

Academia Médico Militar. - En las oposiciones para 
~ ingreso en el Cuerpo de Sanidad Militar han'sido propues
tos los señores siguientes: 

D. Estanislao Cavanes Badosa, D. Agapito Argüelles 
Terán, D. Pascnal lMñez Centenera, D. Mariano Puig 
Quero. D. Miguel Guirao Gea, D . Clodoaldo Padilla Ca
sas, -D. Aniceto García Fidalgo, D. Alberto Forés y Palo
mar, D. Pedro Sáinz García, D. julián Conthe Monterro
so, D. Vidal irizar Eguí, D. Fermín Palma' García, D. juan 
Castell de Santiago, D. Antonio Peyrí Rocamora, D. Pe· 
dro Galarreta jiménez, D. Roberto Solans· Labedán , don 
José Llorca y Llorca, D. Carlos Sái-nz de los Terreros y 
Gómez, D. Mario Romero Plá, D. Narciso Fuentes Már
.quez; D. juan Antonio López Quelles, D. Pedro Torres 
Hervás, D. Gabriel Guerra Blanco, D. josé María Pon s 
Serena, D. Arturo Manrique Sanz, D. Ernesto Hernández 
Ferre, D. M.artín Barreiro Alvarez, D. Emiliano Rodrí
guez Marchena, D. Julián Rodríguez Ballester, D. Isidro 
Horrillo García Camacho, D. juan Ardizone Guijarro, don 
José de Mendivil, D. Ramón Pellicer y Taboada, D. Ber
nardo Lizaur y de la Calle, D. Benito Roldán Sevilla, don 
Hidalgo Súnchez. D. josé Nov.er Almoguera , D. Antonio 
Ortiz Marugán; D . . Luis Hernández Marcos, D. Victoriano 
Peche lSlanco, D. Saturninf) (]iner RipolI y D. Hermene-
gildo Botana Salgado. ' . 

Felicitamos á tan dis tinguidos compañeros por su hon
roso triunfo. 

* ' >.: * . 
Pensionado al extranjero.-A propuesta de la junta 

para ampliación . d~ estudios é investigaciones científicas 
en el extranjero, se ha concedido una pensió.n para estu
diar durante ocho meses Medicina legal en Turin, Berlín 
y Lieja al slistinguido médico del Cuerpo de Sanidad 'y 

redactor de esta Revi sta, D. Antonio Lecha Marzo á 
quien damos nuestro sincero .parab ién por la honrosa dis
t inción concedida como justo premio á s us indiscutibles 
méritos científicos . 

**::! 

Ecole hancaise de Stomatologie de Paris (France). 
Directeur: DocTEuR CRUET. - L'ouvertu re de l'Ecole fran
caise de Stomatolog ie (2em c année) aura lieu le lundi 16 
Octobre. 

Nons rapel.ons que I' Eco le donne son enseignement aux 
. étudiants de médecine et aux medecins desirend de se spé

ciali ser dans la practique de la S tomatologie (Maladies de 
la bouche. et' des dents . prothése, etc.) ~ 

Pour I' inscription et tous renseignements s' adresser au 
Doc teur Beltrami , dirccteur·adjoiut, au siége de l'Ecole, 
20-22, Passage Dauphime París. 

* *1 :(. 
Rasgo generoso.-Una vez más nuestro buen amigo, 

el dis tinguido farmaceutico de Madrid Dr. D, Adolfo Llo
pis, ha dado pruebas de su generosidad y amor al desva
lido. 

El Dr . Llopis, ha puesto á di sposición del Ministro de 
la Guerra, mil frascos de su excelente preparado Histó
geno) para que sean destinados á los enfermos y heridos 
convalecientes en la campaña de MeJilla. No hay que de
ci r que el ofrecimiento fu é aceptado con cuanta g ratitud 
merecía y ya· nues tros sol'dados de Africa disfrutan de tan 
preciado remedio. 

Es un rasgo más de la generosidad del Dr. L1opis, que 
tantas demostraCiones ll eva dadas en este sentido. 

Nuestro aplauso má!' entusiasta. 

* * * 
Le numéro du 2 Septembre de París Médical, publié 

par le professeur Gillbert a la librairie j-B. Bailliere et 
fils, est enti erelnent consacré a I'Ophalmologie, rOto
Rhino-Larrngologie et la S/oTTiatologie. 

L'Ophtalmologie en 1911 (revue annuell), par le Doc
teur F . Terrien, professeur agrégé a la Faculté de Méde-

. cine de París. - La tuberculose des voies lacrymales, pal 
le Dr. Rollet, professeur de clinique ~ ophtalmologique a la 
Faculté de medecine de Lyon .·- L'étiologie dentaire de 
certaines affections des yeux, par le Dr. A. Terson, an
cien chef de clinique .ophtalmologique .a·la Faculté de mé
decine de Paris. - L'otorhinb-Ia.ryngologie en 1911 (r.evue 
annuelle). par le Dr. M. Grivot , otorhino·laringologiste 
des hópitaux de París.-L'examen de la fontion vestibu-

. laire, par le Dr. Halphen, assistant du service oto-rhino
laryngologique de I'hópital Lariboisiere,-La stomatologie 
en 1911 (revue annuelle), p¡:¡r le Dr. Fargin-Fayol)e, den
ti s te des hópitaux de París.-Les accidents de la dent de 
sagesse, par le Dr. Capdepont, dentiste dés hópitaux de 
París.-Le médecin doit examiner la bouche de tous ses 
malades . par le Dr. B. Kritchewsky. -;- Libres propos: A 
propos des examens de chirurgiens·def1tis tes. par le Doc
teur jean Camlls. - Choses du jour: Superstitions d'avia
teurs.-Chroniqlle médico·IiUéraire: Le p.(emier client' 
par le Dr. Chazal. - L'Abré de L'Epée, parle Dr: Fernand 
Lemaitre . - La médecine hllmoristique. Le professeur 
agrégé Rénon , par Bils.-Diététique. - Formules théra
peutiques. - Les cérémonies médicales a l'étranger: Le 
jubilé, ~de la revlIe médicale ' de Cracovie, - Chronique 
c;les livres .- Nouvelles. - La Viemédicale.~Cours. -Thé
rapelltique pratique. (Envo¡ 'franco de ce numéro de 68 pa-
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ges in-4 avee fi gu res. contr'e O fr. JO en timbres,poste, 
tous pays). 

* * * 
./Esca/ape, grande I'cvae mensue/le i/lustree, l.atél'o

médica/e, /e n.": / fl'.50-Abollllement d' un an: 20 ¡¡-. 
(France), 25 fr. (Etranger). A. ROllZGud Editeur, 4 /, 
Rlle des Eco/esJ París. 

Sommaire du núm. de Septembre 1911. 
Un demifou de génie: Auguste Comte (5 illustr.) , par 

le Prof, Grasset (de Móntepellier). - Son orgueil maladit; 
ses crisis de folie; son amour profane pour Caroline Mas
sin, son amour mystique pour Clotilde de Vaux; l'idée re
Iigieuse dans sa philosophie . . 

Le docteur ViIlandre, ehirurgien et peintre (6 illustra
tions), par le Dr. Ameuille.-La vaine caricature de Lucas
Championniére;' un admirateur des belles formes et des 
jolies femmes; le peintre des salles de gorde. 

Les Cagots (7 i1lustr.), par le Dr. H.-M. Fay.-Origi
ne de ces parias; leur histoire tragique á travers les ages; 
uns se.ule sculpture, reproduite ici, nous a transmis leurs 
traits. . . 

Les Zoophiles (3 iIlustr.), par le Dr . . Filassier.
L'amour morbide pour les animaux (chats, fo~mis, araig-
nées, etc.). Caille·Pipi, Pierrot, etc. . . 

Saint-Lazani (7 ilIustr.), par le Dr. Laffont. - Le logis 
des Manon-Lescaut modernes et des «mames» du boule
vard; leur vie¡ quelques portraits de pensionnaires, quel
ques portraits de pensionnaires, quelques esquisses de la 
demeure. 

La tristesse, la doule.ur et la mort dans I're-uvre ·de 
Charles ' Cottet (5 illustr.), par Paul Gsell. - Le. grand 
critique d'art, ami de Rodin,nous dit la pensée constante 
de la mort dan l'ame bretonne. Cottet et la représentation 
de la mort. Cinq 1:\elles toiles émouvantes. 

Les causes déterminantes du s.exe: peut-on avoir filie 
()u gan;on á volonté? (9 iIlustr:), par le Prof. Jules Reg
nault.-Croyances populaires; quelques procédés nans; 
la solution scientifique . 

. Sllppélment.-La foubre «en boule».- L'art culinaire 
au moyen-age.-Mora le bernoise. - Quelques stations 
thermales iugées par Montaigne.-Les danseurs russes. 
Bernand Palissy el le déboisement.-La délicatesse en 
amour. - Le. premier congrés des race"s. - Mécanisme de 

la tentation chez les anachorétes. Acide sulfureux et bou
din noir. - Hygiéne de la bouche au XV· siécle. - Les Alle
mand s et la nouvelle Sorbonne.-La glycérine dans I'alí
mentation. - Lamédecine de jadis. ·- HaHiens anthropopga
ges. - Illustrations (Grisette de Gavarni, Cheval préhisto
rique, les fréres Mayo, Saint-Mary's Hospital, Crocgdile 
sortant de¡J 'reuf. Femme nue). 

Hemos recibido 'de la casa editorial de Alberto Martín, 
de Barcelona, la especialidad de cuya casa en toda clase 
mapas es bien pública , nueve hermosas tarjetas postales 
g.eográficas, que vienen á aumentar la colección ya publi
cada y que se compone de 59 tarjetas-rñapa's, de las que 51 
corresponden á España y 8 á Portugar 

Las nuevas tarjetas, siguiendo la numeración correla
tiva, llevan los números siguientes: 60, la de Melilla; 61, 
Ceuta, hasta la zona neutral; 62, Alborán, Peñón Vélez de 
la Gómera é Islas Alnucemas; 63, Islas Chafarinas, 64, Fer-

o nando Póo; 65, Sahara española (Rio de Oro) y Santa 
Cruz de Mar Pequeña; 66, Islas de Annobon; 67, las Islas 
de Coriscos, Elobey Grande y Elobey Chico; y 68, Muní. 

El trazado está hecho por el inge"niero Benito Chias y 
Carbó, é impreso en los talleres de la casa editorial Alber
to Martín, de Barcelona, á quien pueden hacerse los pe-
didos. . 

El precio de éstas postales es igual al de las ya publi- ' 
cadas de España y Portugal, ósea 10 céntimos cada una_ 

* * * 
A nuestros suscriptores. 
El Giro Postal es el med'io más económico y seguro de . 

hacer los pagos, pues solamente se abona 0'50 por ]00 
más 0'10 en concepto de aviso de giro. 

De modo que el suscriptor que ahora no abona puntual
mente el pago de su suscripción, es porque no quiere ha
cerlo,' y no por falta de facilidades, puesto que COIl el Giro , 
Pos/al no pueden ser éstas mayores. -

Rogamos, pues, á nuestros suscriptores que se hallan 
.en descubierto, se pongan al corriente á la mayor breve
dad para que no nos veamos precisados á suspenderles el 
envio dee la' Revista. 

¡rI:iioRRANAS 
recetad la ANHEMOR 

POMADA 
p .. Incolo .. a no Manc"a . 

o .. se d'Antin; PARlS. _ De r.nta en toda, la, Farmac/u, 
E. LANC08ME., 71, .Avenue. ROA 104 Provena •• BARCELONA. 

"LIT ...... TOli T MUBa'!'a.a.a • AMB , 

. ' 
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, Ministerio de la Goberna~ión~-Rea/es órdénes.-La 
aplicación del Real d'ecreto de 3 de Febrer~ último, que 
modificó los artículos 76 y 82 de la InstruccIón general de 
Sanidad, ha_,determina<!o diversas consultas de las Juntas 
provinciales de Mad~id~ Valencia y Za~agoza, y una Real 
orden de 24 de lós mIsmos que, re80lvJt~ndo la formulada 
por la de Madrid, declaró que dicho Real decreto serefe
ría 'á todos los sub:delegados, cualquiera q'ue fues~ la fe~ 
chÍl de su 'nombramiento, porque ,lodos estaban sUjetos a 
las disposiciones reglamentarias que -la Administración 
dictase dentro 'de su~ facultades. '" , 

, .Esta resolución, justa, porque noca]:Je distinguir, 5Qmo 
sé pretendía, entre stjl1aelegados anteriores óp?~teTlores 
á-la Instrucción', noimpide 'qué se olviden las difIcultades 
que en lo reláti'vo a :Ia résid~nc¡.a de los s~bdeleg8dos se 
han ofrecido á la junta provmclal de Sanidad de Zarago
'za al'tra'tar de proveer las vacantes que la aplicación in
mediata del art.3." de dicho Real decreto habrá de pro-
duÜr.' ., 

Como, con arreglo al arto 76 de la Instrucción gene.ral 
de Sanidad, p,árrafo 2.°, esos funcionarios de la profesl j~ 
de Farmaciª ,y Veterinaria estaban autorizados ,para resI
dir en cualquier población del mismo partido, son muchos, 
lil generalidad, los que tenían los esta~lecim!entos en .l~
gares que no son ni la cabeza de parÍldo, ni la poblaclOn 
del mismo, de igual ó mayor vecindario que el de aq~el!a, 
ye",tendiendo ,algut)os gobernador,esy junt~s 'p':o,v!ncJa
It~!rque este precepto del decreto era de aphcaclOn mme
dillta, acordaron la separación de los subdelegados en , 
esas circunstancias, tocando la dificultad de proveer, tan 

rápidamente ,como ' el casQ lo exigía, las vacantes Pfodu-
cidas. I , 

Es necesario, pues, evitar estos entorpecimientos qu.e 
se ofrecen á la o,rga.njzacjón' sanitaria, lo que se conseguI
rá fijando el verdadero alcanc~ del , artículo 3.° del Real 
decreto precitado, que no 'es otro que el de coloc~r. en 
igualdad de. co,ndi~ion.es ¡i los sub~elegad?s d~ Medlcl~a, 
Farmacia y VetenJiana~en In-que' a la reSIdenCIa s~ refie
re, poniendo término 'á la, ex.cepción establecida,á favor d~ 
los de estas dos últjmas profesiones y facilitar la provI
sión de' los cargos, permitiendo que se ejerzan en otr~ lu
gar, por no ser precisamente el de I~ cab~za de partJ.do. 

Cabe, pues, que, manteniendo.la mtegndad ~el. artIcu
lo ' 3. 0, sé aplique á los casos de vacante rratural umcamen
te, COII lO que se facilitará su cumplim,ien~o .sin daño del 
servicio, según propone · la Junta Provmclal de Zara-
goza . ' 

Por lo expuesto, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido dispon,en por la vía de interpretación del apartado 
3.° del Real decreto de 3 de Febrero último: 

1 ;0 Que esa présc-ripdón ' se cumpla en todas sus , 
partes para Aproveer ' las vacantes de subdelegados que .-
naturalmente vayan prodllcié dose.. .. 

2.° Que los subdelegados de FarmaCIa y Vetenhana, 
que venían resiendo en pueblos del partido en la fecha de 
la publicación del Real decreto, continúen en sus puestos, 
si no hay otra ,causa que lo impida, aplicándos~ este crite
rio para resol'ver los 'recursos de alzada pendlente~ entre , 
providencias de separación d-e sus ~argos qu~ esten fun
dada8 'en ,qu'eno rési!Jan en la cabeza de partIdo ó en po
blación de igual' ó mayor vecindario. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos cOnl;dguientes. Dios guarde á V, S. muchos afios. 
Madrid , 7 de Octubre de 1911. - Barroso. 

Sefior Gobernador civil de la provincia de ..... 

-----------._ ... ------~--
Acadenlias y Congresos 

Instituto Médico Valenciano, - Conc.urso.-La junta 
Directiva abre el ,acostumbrado concurso para .el afio ac
tual, según el siguiente programa: 



2 BOLETÍN DE CLÍNICA y LABORATORIO 

Tema I. -«Indicacionés y contraindicaciones de los se-
dantes y tónicos en el tratamiento de las arritmias». . 

Tema 11. -«Estudio y crítica de los procedimientos mo
dernos de amputa~\ón de los miembros». 

Tema 111. - «Determinación de las materias colorantes 
y cromógenas de la orina»! 

Asunto libre.-,«Resoluoión de un punto importante de 
las ciencias médicas ó sus auxiliares, á juicio del au-
ton>, " , ' 

Para caqa uno de los precedentes temas y asunto libre 
se ofrecen un premio consistente en el título de socio de 
mérito y un accesit con el título de socio con mencii')lI ho
norífica¡ constando en lo.s respectivo~ diploma,s el concep-
to por que se han expedtdo. ' " • 

Fundación Roe/. - Tema: «Memoria" crítica que, con 
pruebas verídicas y clínicas, analice los legítimos yacep
tables adelantos cientificos nacionªles, y extranjeros, rea
lizados dentro del quinquenio, último, poniendo de relieve, 
con justificante,s, aquéllos que deban calificarse de inad
misibles ó perjudiciales», ' 

Para la resolución de este tema habrá un 'premio y un 
accésit. ' 

'El prenlio consistirá en el título de socio de mérito, 
medalla de plata y la suma de ' 3,000' pesetas , consigná-ndo
se 1.000 para la impresión del trabajo, y el accésit ,en el 
título de socio co'n mención honorífica y la suma de 1.500 
pesetas. ' , " , '. • 

Las memorias' podrán ser 'dirigi'das, franco de porte, á 
cualquiera de 10s"Secretarios de la Corporación' hastti:,el 
31 de Máyo de 1912. El' dómiciliodel Secretario general 
es Pie de la Cruz" 2,dii¡:Jlicad'o, 2.", Valencia, y el del ,de 
act?s,Pérez Puj'ol : 6; 2:" .- , ' , " , 

, 

Congreso espai;oi , de:'tubercuí~l:\is. -EL ;< tercer Con
greso español de la tuber.c;ulosis~> , que es el segundo con 
carácter internacional, se reuniná en San Sebastián del 9 al 
10 de Septiembre dé '1912, bajo 'la, presidencia de Sus Ma
jestades los Reyes y de la Reina madre. Es presidep.te del 
Congreso el. Doctor Q. Ramón Castañedé), y, se,cretario 
general el Doctor D, Li¡is A!zúa.L¡sseccione¡;;- serán: 
1, a «Bacteriología», 2.a <dV\:e,d,icipa», }.a, «C irl1gía»,4. a «Ve
terinarja», 5,a «i'). rquitéctura ~), 6." «.Ingenieria sanitaria» y 
'l.a «Higiene y acción socia!» . L.os 'socios de.! Congreso 
serán: ,numerarios, que pagar,án 20 pesetas; , asociados que 
pagarán 5, y p'rotectores, ,que abQnarán: por. lo menos 50 
pesetas. La s.esi,ón preparatoria se' celebrará á las diez de 
hi nocbe del 8 de Septiem,bre. La~ oficÍ!las quedan irista
ladas en el local de!, Colegfo Médico de Guipúzc,ua, Buen 
P.astor, 1l,bajQ, San Sebast,ián, ,á donde se dirigirá toda 
la correspondencia á noml;lre del secretario general Doc-

,tor D. Luis Aliúa. , ' , ,'" 
, Concurso de premios: Primer premio.,c-AI autQr 'espa-
ñol ó americano que aporte al Con'greso un «trabajo, origi
nal ó descubrimiento ciíñico ó de I.aboratorio». El Jurado 
que ha de dictaminar sob¡.'e este exir~mQ, está, autoi-¡'zado 
á otorgar otro ú otros , pr~mios de la ,miSRJa, categoría al 
trabajo 'ó trabajos que, á SI} juicio, merezcan esa recom-
pensa. ' , 

Segundo premio.-Al autor de la mejor Memoria sobre 
«E tia logia de la Tuberculosis». 

Tercer premio. - Al autor de la mejo'r Memoria sobre 
«Diagnóstico precoz de la tuberculosis». ' , 

Cuarto premio. --- AI autor de la, Memoria ' sobre el me
jor «Tratamiento de la tuberculosis". 

Quinto premio. - Al mejor « Trabajo~estadístico sobre la 
tuberculosis en España» (existenda y mortalidad) en' el pe..: 

riada de tiempo comprendido del 1.' de Junio de 1911 a 
].0 de Junio' de 1912. 

Sexto premio.- AI mejor estudio ó proyecto sobre ((Sa
natorios, Hospítales ó d-eper.dencias destinadas al , trata
miento de los en'fermos tuberculosos». 

Septimo prémio .------,AI que' presente el mejor trabajo so
bre la «Tuberculosis bovina en España comprendiendo es
tadística, profilaxis y tratramiento _de la ,enfermedad ». 

Academia de Obstetricia, Ginecología y Pediatría.":'" 
,Esta Academia ha celebrado su reunión de , otoño los 

dias 9, 10 y. !1 del corriente, con sujeción al siguiente pro-
grama: , , ' , 

Día 9;- Presidentes de honor: Ores. Ribera ,' Ortiz de 
la Torre y Pulido, , ,', ' 

Tema: «El parto en presentación de cara».-Ponente, 
·Doctor Mañueco . " - -,' ' 

. Comunicac-iones: Placenta previa Y. eclampsia (<:a30 clí-
tnco), Dr, Parache. ", ' 

Labio leporino: nuevo procedimiento operatorio,Doc
tor Ribera.-Manifestaciones genitales de la insuficiencia 
tiroidea, Dr. Recasens, ' 

Oía 1O.-Presidentes de honor: Ores. González AIV'a-
rez y Fernández Chacón . , 

Tema: «De 18s peri'tonitis post-operatorias».-=--Ponen-
te, Dr. Becerro de Bengoa. , \-.. ,} 

Comunicaciones: Concepto de ,la síf,ilis ' hereditaria, 
Doctor González, Alvarez. - Rupturasuterinas reladona
das con la versión, Dr. BOllrkaib.'-- Congestiones épifisa
rias en el crecimiento, Dr. ' Palacios. ' 

Día 1 l. - Presidentes de honor: Ores. Ulecia' y Tolosa 
LatouL ' ' ' 

Tema: «Ovocultura», Dr. García Andrade. 
Comunicaciones : Consideraciones acerca de la patoge

nia y tratamiento de los hematoceles pelvianos, Dr. Bece
rro de Bengoa.- Sarcoma del , ovario én, una ni na de dos 

,años, Dr. Recasens, - Parto con vagina' y útero dople; 
Doctor Parache. ' - , 

~,---

~ Congreso Naci~nal deSani~ad ,Ci~i1: - El C~Ij~ie~o , 
: se celebrarará en los días 24 al. 30 del p,resente ' mes, 'am- ,' 
"bos in.clusive, en ~I local ql1e previamente se ari.l1ncta~á. ,,;' 

, La primera sesión, seráprep,aratoria y,!,!n ellaJos cón- ' 
gresistas presentarán losdocum,elJtos . qu~ le~; a'credjten 
col1)o rePr.\rsent~ntes de lo~, aqhertdos, cuyO!! nombre$ _ se' 
confrQnt¡¡r,án con .los quef.iguren ,en las IisJas dejn,súip--\ 
ción general. , .' '. ' 

Cad~c:ongresista, adlO!más de; su voto en.la sección é , 
, s,ecciones á Que pertenezca, ten'drá tantos votos ,como re. 
~ pre,sentacio..n:es j us'tifiCfidas, ostenté. '. , .' ' "', 

Los congresistas inscritos como presentes que por:ciial- ' 
quier ,circunsÚincia ~opuedan asistir" PUeden delegar:'su' 
repfesen tl;lción y voto ~n ' otro congresista: " , ' 

...... 
'. :... 

Noticias" 
.;<" • .'~. , 

,; j, , '" 

, Títulos académicos'.-Siendo varjaslas cartas "que 
hen-¡os tecibido ' solicitándonos oatos' sO,bre el. canje Oe-tí
tulos de .Médico ',-y Farmacéutico con otras naciones.,pu- ' 
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blicamos adjunto la relación que del Ministerio nos han 
- facilitado: 

Vigentes: Colombia , Gaceta 28/9/904; Guatemala , ídem 
24/10/904; Méjico, íd . 31 /12/904; $alvador, íd. 29(5/905; 
Honduras, íd. 5(5/905; Perú, íd . 23/ 1/904; Nicaragua, idem 
14/5/908. , 

. En negociación: Argentina, Costa Rica, Paraguay, San-
'to Domingo. Uruguay y Venezuela. . 

Por ratificar: ecuador y Chile. 

* :;: :;: 

Ginecoiatria 1:1 no ' Ginecologia. - «Comunicación del 
Dr. Antonio d'Alessandro al Congr.eso Internacional Ame
ricano de Medicina é Higiene de 'Buenos Aires, Mayo 27 

Junio 6 de 1910" . . . . - '. 
. Onlen del día, adoptada por el Congr.eso después de 

esta :comunicación.-EI 'presidente Bazterrica ·Iee la si
. guiente orden del día d'Alessandro: 

«El Congreso: ' " . 
» Considera~do que la palab~a Ginecologia, qúiere decir: 

hablar de la mujer en su estado fisiológrco s'egún su origen 
griego. l" t . .. 

Consi~erando que, para explicar el ¡;oncepto verdaqero 
del tratamiento de las enfermedades; de la mujer, necesita 
,palabra más propia. ' . . 

Considerando que .Ios hombres de ciencia deben rehu
sar el producto del empirismo y adoptar palabras racio-
nales. · '. 'j 

Considera l]1ás razonable la nueva palabra GinecQia
tría, que quiere decir: ciencia del tratamien,to (fatria) de la 
'mujer (ginecos.) enferma, y la acepta. - Dr. Antonio' d' A/e-
ssandro». . 

Puesta á votación, se aprueba por ul1ánime áclamación, 
y se firma P?r todos los congresi ;s tas .prese,ntes~ 

:;: 
* :;: 

Oposiciones á Cátedras. - A las Cátedras de Tera
péutica vacar tes en las Universidades de Madrid y Zara
goza se hari presentado los siguientes opositores: 

O, Mariano de Monserrate Abad y J\1aciá, D,·,Téófilo 
Hernando Ortega, D. Adolfo . Hinojar Pons, D. Manuel 
Saforcada Adema y D. AiJtonio Alvar'ez de Cienfuegos y 
Cobas. , '. " " 

Para la provisión; entre auxiliares, d.e·la cátedr.a de 
Enfermedades de la Infancia, .vacante el1 la Facultad pro· 
.vincial de Medicina de .Sevilla; y para la provisión, en 
'turno libre, de la de igual denominación, vacante en la 
Universidad de Santiago, se han presentado los siguien-
tE,!S opositores. , . . 

Para la Catedra de Sevilla: D. José González ·Gimé
nez, D. Francisco Bécares Fernández, D. Joaquín Aznar 
Molina, D. Angel A. Ferrer Cagigal, D. Andrés Alfredo 
Hernández [ribarren, O, Manuel VilIar Iglesia.s y D. An
tónio Martincz' de la Riva y Fernández. ' 

Para la Cátedra de Santiago: D. -josé González Gimé
néz, D. Francisco Bécares Fernández, D. Juan .ColI 'Bo
iill, D. Jesús M.a Agram!int, D. Vicente García i!;>áñez, 
D. Ciriaco,Irigoyen, D. José Fernández Martí, D. Ca~i
miro Martínez López, D. Vicente Heras Castell, D. en: 
Tique Nog¡.teras ' Coronas, D . Angel A.Ferrer Cagigal, 
D. Alfredo Hernández lribarren , O. Julio González Man
so, D. Ricardo Horl1{) Aleorta y D. Antonio Martínez de 
la Rivarernández. . . 

Para la cátedra de Técnica micrográfica é Histología 
de la Universidad de Barcelol]a se han presentado: D. An
tónio 'Martínez y Fernández Casttllo, D. Emilio Fernán-

dez Galfano, D. Cipriloll1o Rodrigo Lavín y D. Abelardo
Bartolomé del Cerro. 

:;: 

* * 
Nuevo profesor. - Ha·sid·o nombrado profesor de Psi-

quiatria en la Academia médico'milítar el Dr. Fernández 
Victorio . 

* :;: *. 
Petición justa. - Los practicantes de la Beneficencia 

municipal de Madrid han elevado al Ayuntamiento una ins
tancia solicitando se aumente su dotación de 1.~0 pesetas 
á 1.500. Alegando que su sueldo es ·inferior al de los cami
lleros y ordenanzas de las Casas de Socorro, plazas que 
no se conceden por oposición como las· de los practicantes, 
los que además ne'cesitan para desempeñar su cargo un tí
tulo profesional. .' , . . 

De ésperares que la Comisión de Presupuestos del ' 
. Municipio tendrá en cuenta estas razones y accedera á la . 
justa demanda de tan modestos como útiles funcionar·ios. 

*** 
Áiscu/ape.- grande .revue mensuelle illuslree, /aléro

médica/e, /e n. U
: J fr. 50-Abonnement d' un an: 20 fr. 

(France), 25 fr, (Etranger) . A R()llZand Editeur, 41, 
·Rue des Eco(es. París. 

Sominaire du núm. de Oc,tobre 1911. . . . 
" . La Bastil/r , asile d' aliénés el asile de súreré (11 
,ilIustr.), - Les Drs. P. Serieu4 , médecin·chef des Asiles 
d'Aliénés et Libert font revivre des. figures tragiques ou 
passionoantes: Latude, d'Argenson, le r~.gicide Dami~ns, 

.;Ie marquis deLaunay, le Prévót de Beaumont; et nombre 
. de visionnaires, acélérats, 'fripons, i,mposteurs, ' sodomis
tes , exhibitionnistes notofres. 

La' Médeéine ella Sorce/lerie au' Maroc.--Le manus-
. crit- du Dr. . M.fl.uchamp, victime des sor.ciers indigenes, est 
recueilli, maculé de son sango /Escll/ape en publie quel
quee pages (la nuit de noces , la puberté, les pratiques de 
sorcellerie pendant I'accouchement, la mortj I'achevement 
d,u morihond) . . 

Destins tragiqllés el ml'sté-rieu:l.': Isabeau de Baviere 
(5 i1lus.tr.) , par le Dr. Cabanes .--Les charmes d'lsabeau; 

. sonm.ariag,e, s.es g'~ossess'es multiples, ses amour.s, sa neu-
rasthénie, son obésité précoce. , '.. .. 

La Dame des Panégl'ries de Violence (14 mustr.) --'--
. Le sommeil miUén!lire .de la cour,tisane sacrée danssa robe 

tissée, fleurie de lotus.; son image; ses lamentations durant 
la. recherche des lambeaux du corps du beIAnt-inoüs;: le 
Parc et la Gazelle du sacrifice; le cheval de bois dq petit 
Didyme; la poupée de la"petite Lydia. . ~ 

L'Homme préhislorique inconnll (7 illustr.).--Le DI' M. 
Baudouin¡ifouve I'existence de !'Homme tertiaire ; les .Yes-
tiges ' de son corps et de son ac1ivité . - . . .... 

L'reuvre de Chair de Bakst(4 iIIustr.). - Toute·l'reu
vt.e sensuelle'. -toute l'éloquence des corps aux modelés 
pleins, . toute «l'reuvre de chair» de Bakst est comm~titée 
par la plume imagée de Péladan, adllsllm medid. ", 

SIIPp/émenl (1:l illustr.).-Prop.os d'un intoxiqué. - Le 
Sou Médical. - Urbain Hémard et les méfaits de la dent 
de sagesse. - La ronde des forces sans emploi. - Impre
ssions d'un o¡)éré. - Thé0l'hile Gautier aviateur . - Pour 
nos hóteliers de villes d'eaux . - Les Cubistes . ~ Maurice 

. Maindron .naturaliste. - Péché~ primUifs . - La diéiétiQue 
des graríds hommes. - Surle Bergsonjsme, ~Le DémOn.
L'art de..s!amputer instantanément. - La Visite. - Les ani

, maux á la s~ene, .- I.:aConsultationmédico-légale. - La 
m9rt d,e j\\oliere.-LíI barbue a la sauCe f1am¡lOde: -:- Co-
lette Willy ,etles .betes. . '.' .. . 



Publicaciones médícas recientes 

Casa Editoria~: Saturnino Calleja: .Fer,!ández 
. F UNDADA EL AÑO 1S~6 , . , 

Calle de Valencia·, núméro 28, M~DRtD '.,' 
========================================~======~========================-~~~===r=' 

Hospitales . Pte'facio del Dr. G~J~~eti jm).fesor <;le': I~' 
Facultad de Medicina de ¡.tSlntpelli~r. Tr~duci~o por' el 
Dr. Avilés. Un grueso tomo e,n 4. " mayor , encuadernadC)· 

Biblioteca de ' Ciencias Médicas 
SEGUNDA' SERIE 

1. - ha QUimioterapifl .experimental 11 e I a s, espirilosis 
(sífilis, fiebre . recurrente, espirilosis de las gallinas; 
frambuesa), pOI: los Dres. P. Ehrlich,)' S ,Hata. Traduc-, 

, ción directa del alemán por el Dr. D. Eduardo Gar cla . 
del Real, catedrátlco, por oposición, de Clínica Mé4ica 
de la Fa,cunad de Medicina de Valladolid . Un tomo en . 
4.~ ilusfr!:j,do con g¡;.abados y láminas. En teja, J5 'pe-
setas. -,~ ;. . 

II.-ha tabes y las enfermellalles sistemáticas cor1l.onfl
les lle IfI mellulfI. (Enfermedad de Little. - Esc;lero
sis lateral amiotrófica:. - Tabes espasmódica. - Enfermé
dad de Friedreich), por el Dr. E. de ' Ma~sar)', médico 
de los Hospitales de París. Traducción de D. Angel 
Avilés Rodl íguez, médido de la Beneficencia municipal 
de Cartagena. Un tomo en 4." ilustrado con 27 graba-o 
dos. En 'tela, 8 pesetas. ' . 

III.-...::nigiene Hel sifilítico. por el Dr, H. Bourges, anti-
. guo jefe de clíniéa de Derm,atología y del Laboratorio 

de Higielle de la' Facultad de Medi.cina de París . Obra , 
p,,~iat1a por dicha FaCIlitad . • Traducción de D • . L:uis 
Romero 'Rúii; ex-interno de San Carlos y del Hospital 
Provincial de Madrid. Un tomo.en 4. o, tela, 8 pesetas. 
TERCERA SERIE 

l.-melJicinfllle urgencifl. por el Dr. C. ' Oddo, profesor 
.' de la Escuela de Medicina de Marsella, médico de los 

Dr. César Juarros. - Diagnóstico de las neuraste
nias, (Folleto de 16 págs. de 22 X 15'50 centímetros. Ma-
drid, 1911). . (2) 

Acta de la sesión pública inaugüral -que la Sociedad 
de Psiquiatria )' Neurología celebró el 11 de Marzo de 
1911:' (Folleto de 37 págs. de 24 X 17 centímetros, Bar-
celona, 1911). ' (2) 

Editor: José ,Espasa,é Hijos.-Cortes, 579 
BARCELONA 

Trltado de ,lediclnaClí~itl:'y Terapéutica 
PUBLICADO BAJO LA DIRECCIÓN DE 

vv. EBSTEIN 
_ Segunda edición completamente .mo

dificada. :> 1 .. . 

Esta obra importantísima, c~yo éxito inmenso en el 
extranfero ha repercutido en España ~gotando en breve 
espaci0 de tiempo 10.000 ejemplares de sU primera edición, 
se publica por cuadernos de ·li8 paginas al precio de 1 'pta. 

Se ha pubJicado el cuadern.o 80, (Tomo V). 

. en tela especial, más fue~te que el cuero, 20 pesetas':- ' 
11. --:-Tratallo ' teórico-práctico 1l.e ~eroterapia y terapéor¡.... 
. ca experimental. publicado bajo la dire,ccióJi de Von'i 

'Volff-Eisiler,.y escrito pD~ los Dres. Blumenthal. Clil.:.·¡' 
mette, Deutsmanri, EhrJich·: .. Flexnel', Freund, Knius. 
Hirsch, Karl-L.ewin , Fritz-Meyer, Mich:a~li's ; Romer, 
Senator, VatrDer Velde, Wechselmann, Wolff-Eisner ... _ 
'etcétera. Traducción direCta del alemán por el Dr.-rJar.' o 
.cía del Real, catedránco ·de: Clínica M.éqica ;··Un,gr~eso:.. " 
tomo en 4." mayor, encuad~rnad? en tela, "2O 'peseta~; 

.~. ~;. ~ .i~ : ~ , 1: ":'- .~ 

nnUJIII 0'0 nune iJI3 MfD~CB3 : ' 
,'".' . .'1 Jo. . ' _ .". • • -

Cursos flnuflles P&rfl 1.8 flmpliflción lle es(u1l.io·s méillcos; 
DIVIDiDos EN DOCE G RUPOS Ó TOMOS '. 

Direetor: Dr. O. Sara'son(de Be~lin) 
; l." SERIE.~TOMO l ' "(j.' _ . 

'Biología, 'Fi;sloIDgía yPatologJaGener,ales 
por el Dr. 0, Lubarsch 

precio lle suscripCión: cincuenia pes'etas' im Espflno
Después de publicados s~ ~.enderán sueltos á siete pe·-

setas cada tomo. . 

Librería de D. Nic~lás Moya, calle de Carretás, 8' 
. M A D ' R 1 D . . 

Tratámientos de la Tuberculosis 
é 'inmunidad de los yeseros , y I calerol ': 

POR ,LOS . 

Dres. H.R. Pinilla y G. Fisac 
4 ptas. en M~drid y. 4'SO en Pro~indas. 

--~-------------

hiberfo() y HesRonsobiliHoH 
por D. B. OTE,RO 

Memoria presentada para el Certamen de la ReaJ:G 
Academia de Medicina. 

S ptas. en Madrid y 5'50 en Provincias. (2) 

DE~INFECCION y DE~INFECTANTE~ 
POR 

VICTOR MARIA CORTEZO 
Del Instituto Nacionál de Higiene de Álfonso XIII. 

. Segunda · edidón 
1 tomo de 400 págs. con numerosos grabados. Ma-;·· 

drid, 1911. (2) 
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Medicina Social-Reales órdenes-Vacaníes - Cedámenes y Congresos 
Consu,ltas'. - Bibliog~afía-Noticias , t ' Nú¡,Í. 21 

p r.o
, ' 

En fav:or .del compañero 
-

Suma anterior (V éanse núms. 19 y 20). , " ." 54 pe'letas ' 
, D. F. Caveller Mengual ,(Tortosa). ., ¡ . 5 " )) 

» G~ VeÍ"gés (farínácéu'tico tortosa). ' . ' 2'50 » 
,» A. Sarí'tos Revu'eIta (Quintanil1a r,) . o 5 
\... , '" - , . 

» 

Suma!, sigue.': .. ' . . '.' 66'50 )~ 
, ~,. i •. • 

Parece'que ahora vuelven á est~r sobr~ el tape· 
te que los ,cubría los tan manejados prob,lemas dé 
las' lIamada's Sociedades benéficas. Mucho y bien 
han trabajado en esos asuntos, p'OCQ agradables y 
simpáticos, hombres de prestigio, 'de voluntaa y , 
de energía; pero sus esfuerzos han sido estériles, 

,porque ' la gran: masa 'médica ha permanecido ' ante 
ellos impasible, fría, esto es, como si careciera 
de alma. • 

Nadie pondrá en duda la autoridad y prestigio 
que de' por sí tien~n las Sociedades obreras <;le 
todo el mundo, especialm'ente las alemanas; y na
die dudará tampoco de la influencia por ellas ejer, 
Cida en la administración pública, en el sentido de 
reqrganizarla, de purificarla y aún de rodearla de 
un ambiente de respeto y cariño. La organización 
para los obreros es su ideal, como también su re
!igión ... con su paraíso y restante escenografía 
terrenal. . ' 

Broda y Deutsch, en su libro ,acerca del prole
tariado moderno, manifiestan que 'la destrucción 
de la familia, la aglomeración de gentes en gran
des centros, las privaciones y miserias, han sido 
los fenómenos que han despertado la conciencia 
de la fraternidad entre los obreros, los cuales, por 

. .' . . 

o este tnoti~o, han tomeritadÓ, hiín vigorizado y han 
nutrido con nueva savia su 'organizaciólJ, sus sit'!
dicatos y sus Tradde- Unio!J.S. , " 

El prpfetl1rio de ahora n:anifiésta con deleite. e! 
orgullo dEj clase. El proletario sabe que él, de por 
sí, ,nada, vale, y por eso trabaja con fe por la ac
ción 'c<;>lectiva, en la 'cual cree que hallará la socia
lización del trabajo',Ia cultura y hasta el nivel mo
ral de que t~ntasveces le han hablado los rábul~s 
y aun los mercaderes del socialismo, pues que de 

:todo h~y er todo, aunque éste sea lo más santo y 
querido. Los trabajadores son egoistas, puesto que 
para ellos las restentes clases sociales no existen. 
Los abogados, militares, arquitectos, ingenieros, 
médicos, etc., son gentes adin.eradas, que se de-:
dican á la explotación de la misérrima clase obr-e
ra. Para ellos lo único que tiene valor es el traba
jo manual, efectua,do por el hombre-máquina. 

Adler, con buen acierto, nos recuerda los tiem
pos en que Fichte, desde la Universidad de Ber
lín se dirigía á la nación alemana, y dice Adler: 
«La única clase social que ha respondido al Ilama-
miento del filósofo ha sido la proletaria». , . 

Los intelectuales han asentado sus posaderas 
en los vetustos é incómoclos bancos de la burgue
sía porque temiesen á la vista del alud de las cia
ses bajas ser rechazados por ésta, mejor dicho, 
por la incultura de las muchedumbres de obreros. 

DLee Braun: «El estudiante de nuestros días ca
rece de igeas políticas:pero trabaja en contra del 
pueblo bajo; está separado de él pot un abismo 
de recíprocos odios; por toda la pasión de ideales 
mal comprendidos ó no comprendidos»; añade más 
lejos: «El médico sin cliente, el abogado sin plei
tos, el escritor desconocido, el aspirante á cate
drático, esperan que cambie la suerte" que se pie':' 
sente una ocasión favorable , que puedan ' lIegar, 
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por fin, á aquello que aspiran, esto es, á formar 
parte' del grupo dé los contentos . Los intelectua- " 
les son gente desprovista de sentido práctico é in
capaces de someterse ciegamente á la voluntad de 
los demás». Y, sin embargo, ¿qué hubiera sido de 
los proletarios- como dice muy bien el distingui
do escritor j. j., que firma ,sendo artículo, cuya 
prosa, de estilo elegante y terso, atrae y cautiva 
publicado en la popular revista intitulada La, ,Lec
tura-sin \.os intelectuales? ¿Qué son y que repre
sentan dentro deL socialismo Marx, Bebel, jaurés, 
Adler y Braun,' sino la inteligencia directora, que 
acumula datos y estudia causas y saca consecuen-
cias, y aprovecha circunstancias? " " 

Yo ruego á todos los compañeros queal Colegio 
de Médicos habrán de acudir, próximo día, para 
hablar del estado de la profesión médica, que pro
curen d~jar para mejor ocasión y lugar los' discur
sos ardentisimos y las frases bonitas y de efecto 
rápido. Habrán de procurar que los discursos hie
ran más, fa nizón que, el sentimiento. Las contro
versias y tiquismiquis serán rechazadas por todos. 
Y, por último, no olvidarán que la labor y trabajo 
de los méditos en favor, no de los ' interese's, de 
clase, sino qe otros más elevados, los del progre
so 'Científico, puestos hoy en peligro por el males
tar reinante, serán defendidos por miles de estu
diantes, los cuales.. si el, n~ido ,de la protesta mé- ' 
diea es lo suficiente intenso y extenso para formar 
un estado de conciencia en el cerebro de la ,gente 
joven, saldrán de las aulas, de los hospitales, de 
las clínicas, de los laboratorios de toda España, 
para acudir en masa hasta el Poder 'público, hasta 
ese Poder que tanto nos, estima y desea. 

SAN PEDRO, ANCHOCHGRI. 

..... 

El Congreso de Sanidad Civil '. 

En el m,es que hoy comienza, ' ha dé celebrarse e,ste 
Congreso, según se ~nunció. , 

Hé aquí los temas que,en el mismo han 'de, tratarse: 
Creación del Cllerpo de Sanidad civil. ---'1. ° ¿Qué ele-

mentos deben integrar este Cuerpo? ' 
2.° ¿Necesita el 'Estado lesionar el Erario para la crea

ción y sostenimiento del Cuerpo? Recurso!? actuales con 
que 'puede contar. '. " , 

3.° Necesidad de que en el Cuerpo se establezca la 
inamovilidad, el pago por el Estado yel Montepío obliga
torio. .;, ' ' , ' 

4. ° Necesidad de que la función sanitaria se emancipe 
de la' ~uhernativa. , "', 

5.° Creación del Ministerio de Sánidad. 
Subdelegados. , _1.0 ¿beben COnserva'r estos Tuncion~-

rios el actual nombre, ó desde su ingreso en el Cuerpo de 
Sanidad civil habrán de ser denominados y conceptuados 
como inspectores de d,istrito? ' , , 

2. ° Que el cargo de subdelegado sea inamovible y sólo 
se cese en él por inutilidad física ó pOI' incumplimiento de 
deberes que obliguen á formación de expediénte. 

3.° Que el cargo de subdelegado sea compatible con 
cualquier otro, á excepción del de inspector provincial de 
Sanidad é inspector provincial de higiene pecuaria. 

4. ° Que en cada distrito ó partido haya, como en la 
actualidad y desde la cr.eación del Cuerpo, un subdelegado 
de Medicina, otro de' Farmacia y otro de Veterinaria. 

5. ° ¿ Se debe reconocer á los subdelegados derecho 
preferente para desempeñar la Inspección 'municipal de Sa
nidad en la cabeza: departido y poblaciones importantes? 

, 6.° Que se conceda á Jos subdelegados autoridad y 
economía para consignar las infracciones sanitarias que se 
cometan. . 

7.° Que el intrusismo sea considerado como delito y 
no como simple falta. , 

8." Que teniendo en cuenta los muchos é importantes 
servicios hechos al Estado sih remuneración alguna, se 'les 
asigne una gratificación decorosa ,proporcional á la c,ate-
goría de la población donde ejerzan. . ' 

9.· Que '.el cargo de subdelegado sea compatible ,con-
los de elección popular, como derecho de ciudadano. , 

10. Que en recompensa á la pen.osa labor de muchos 
añGs de servicio desde la' creación del Cuerpo, se les ten-
ga en cuenta para pensiones y jubilación. . 
, lnspedtore$ municipales l' médicos titlllares. - ;l. ° Ne
cesidad de que el cargo de inspector municipál sé extien
da á todos los actuales médicos titulares, asumiendo las 
funciones benéfica é inspeotora. , " 

2.° ¿Qué tipo mínimo de habitantes debe fijarse para 
que en una población resida inspector municipal? 

3.° Clasificación de las Inspecciones municipales. 
4. ° ¿En qué casos deben proveerse las plazas de 'ins-

pect'Ores pQr concurso y por oposición? ' ,. ~ ' 
5.° ¿Debe ser el médico titular inspector municipal d~ 

su respectivo distrito? ' ' 
6. ° ¿Es conveniente reformar el actual servicio benéfi-

co-sanitario? e 

7. ° ¿Se considera · conveniente UJla, ley de excepción 
enlos asuntos benéfico-sanitários para las poblaciones de 
mas de 100.000 fiabitantes? En caso afirmativo, ¿qué . limi
tación del'Je imponerse á dicha ley para que la Sanidad 
quede completamente defendida? ' , . 

8.° Necesidad de que e,l médico titular é inspector mlJ
nicipal obren con perfecta autonomía en sus funciones, 
como jefe Ipcal de la Slj,njdad.. , ' , 

Médicos . libres .":"1. o • Necesidad de modificar la tribu-, 
tación por patentes, para ,que resulte justa y equitativa, • 

2.° Del contrato de iguala. Medios para instituirlo- d~ 
acuerdo con la diglJidad profesional. 

3.° Necésidad de una fraternal inteligencia entre los 
l\Iédicos rurales y urbanos para evitar la explotación que 
con la clase médica vienen haciendo las sociedades indus-
triales, llamadas benéficas. ; 

4: Ó Necesidad de adoptar medidas radicales para Ca-
sos de infracción de la moral profesional. ,' , 

' 5.° Tribunal de honor, alcance de sus atribuciones y 
medios para ejecutar sus acuerdos. ' : 

----~--~._.'~.--~~--~ 
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Vacantes-

Zafra (Cuenca).- Villacon Ayuntamiento de 784 habi
tantes, á 42 kilómetros de Belmonte que es su partido ju
dicial,la estación más próxima, Tarancón, á 39 kilómetros 
'1:arretera de Madrid á Castellón, á dos kilómetros. La de 
médico titular con la dotación de '3.000 pesetas anuales, 
.pagadas potel · Ayuntamü~nte por mensualidades vencidas. 
SolicitJldes 'hasta el13 de Noviembre, al Alcalde D. Ma-
.ximino Cano. . " 

- Villamuelas CPoledo), - La de médico cirujano titular, 
con el sueldo anu'al de 2,500 .pesetas, pagadas trimestral
-JIlente y mensualmente por la asistencia á los 195 vecinos 
~e que consta la población. 
. Las solIcitudes se dirigirán al seftor Alcalde de dicho 
pueblo hasta el día 20 de Noviembre próximo, 

-Bincenes (Oviedo).-Ayuntamiento de 2.891 habitan
tes, formado por distiptos pueblos. La de-_médicp titular, 
d~tada con f~~Jles~fas,pa~ad~~ del presupuesto _muni
'clpal, por la aSlsten'CI~ , á las famlltas pobre~, . más lo que 
,puedan producir las igualas de -Iós vecinos pudifin~es. So
Jicitudes hasta el 14 de Noviembre- al Alcalde D. Arturo 
'Ü(dófter.. 

-.-
Noticias 

Ha fallecido nuestro querido compaftero D. Fidel Don
' ~el, Médico de Cáseda (Navarra). ' 

,Participanios á su viuda D.a Angela Mauleon el senti
JItliento que su desgracia nos produce. 

* .* * 
l " 

Ha fallecido, víctima de terrible enfermedad, una hija 
-de :uuestro distinguido cOITt'pañero ,p ... José Viejóbueno, 
director del Boletín d.el Colegio de Médicos de Tarra- . 

,gona. 
Reciba tan· estimado colega· nuestro :mas sentido pésa

'me por la inmensa desgracia queJe af,lige. 

* . 
* * 

Nuevo cate'drático.- Nuestro estimado compañero el 
-dodor D. José de Elei~egui ha sido nott.tbrado catedrático 
de Educación física del niño en la Escuela Superior del 
Magisterio. " _ .' . 

. Felicitamos por esta <distinción á nuestro estimado 
-amigo, quien' por SU talento y laboriosidad cumplIrá COn 
creces su cometido. " 

4: 

* * 
Mejoría.-EI eximio histólogo y Catedrático de la Fa

<cuItad de Medicina de Madrid, D. Santiago Ramón y Ca
. jal, se ha visto precisado ' á guardar' cama durante varios 
. días á consecuencia de un cólico hepático, del que por 
-fortuna se halla convaleciente. . 

De todas veras celebramos el ' total restablecimiento 
de) sabio Dr. Cajal. 

-~** 
. El Consejo de InstrucCiÓn ' Pública ha informado des

lavorablem~nte 1!na 'pretensión Gle los practicantes solici
tando la. aSIstencIa a partos normales, y á tener ' capaci-
'dad para las prácticas de desinfección: , ,. 

* -* * 
Vandalis,mo rur~I.-EI alcaltle de -Alcubl~s (Valeacia) . 

es un monterilla <).ue ha estadó dos años nada menos sus
penso .en el ejercicio . del cargo de concejal, y en cuanto 

, fué repuesto s.e ha arrojado 'como lobo furioso, no' sobre 
, sus ~nemigós pófíticos, siríosobre los honrados funciona

rios del pueblo;' tanto del 'maestro, ,que. tuvo que abando-
nar el cargo por no luchar con .enemjgo de tal jaez, como 
del veterinario, farmacéutic.o, cura y médico, algunos de 
los ¡;u.ales han sido despojados de su cargo de una plu
mada, creyendo con esto el. tal mónteri.lla que' no hay más 
freno ni ley que los' caprichos de su voluntad . . ' . 

. No paran' aqui las cosas~ Tan arbitraria conducía se 
relacion.a ahora ·co.n un petardo, que pocos días ha hizo 
'explosión en la propia casa de,1 médico y que fu~ arn~jado. 
por la ventana, , sin 'qu~ afortunadamente causal'a: desgl'a
cias, pero sí'el consiguiente 'susto y ghmdes ,destrozos en 
una puerta muy sólida y en un tabique. . 

Al mismo tiempo. . que felicitamos, por 'haber rpsultado 
ileso., á dic;ho compañero, hacemos votos por que seme-
jante delito no quede impune. , 

Qne todo, todo puede sUceder en esta España de nues
tros petados. , 

* . 
* * Sommaire du numéro du 14 Octobre de Páris-MéiJical, 

publiépar le profésseur' Gilbert á-la Iíbrairie j : ~B~ Baillié
re etfils. (Abónnements, France, 12 fr. Etranger, 15 fr.). 

La quesUon des ovaires surnuméraires, 'par le .Dr. Mé
riel, professeur agrége.á la. Faculté ,de médecine de Tou
louse.-Pachyméningite cervical~ d'origine sypftilitique, 
par le Dr. Noel Flessinger.-La pratique chirurgicaleá la .' 
campague, par le Dr. Jaucoulet.-Le traitement de I'ami
cophagie par I'emploi du masticatoire,· par le Dr . . Schrei
ber.-Les ballons sphériques, par le Dr~Crouzon .. -Actuo
Iités médicales.~Révue des Congrés.-Societés Savanr 
tes.-Libres propos: La rentrée des cours et les congrés, 
par le Dr. Pierre Lereboullet.-L'hygiéne et la vie chére, 
par Mme. MolI-Weiss.-Curio.YUes,-A pro pos de mires 
et de médecins,. par le Dr. Dtibreuil-Chambardel.- Varie
tés: La sorcellerie au Maroc. --Connaissances pratiques. 
-Une visite Dr. Lamboíte a Ar¡vers.-'-Médecine humoris
tique: Silhouettes du Congrés de Chirur;gie.-Diétetiqne, 
-Formules thérapeutiqlles.-Ghroniqll'e des /[vres.
Nouvel/es.. -'-La Vie. médicale. -;:Memenlo de id .qziin.zai
ne.-Collrs. Thérapelltiqlle pratiqll'c. (Envoi franco de 
ce 'numéro contre.O,30 fr. en timbres-poste)~ 

* . ; " ;'" * ,* '.. , , 
Distinción merecida.-Nuestro querido amigo el ilus

tre Dr. D. Carlos Melcjor, Inspector del cuerpo .de Sani.
dad de la Armada, ha sido aaraciado con la Gran Cruz del 
Mérito ; Naval; el Sr . . Meh;jor tiene bien gan-adá esta re
comp~nsa, pues á sus grandes dotes de ilustración reune 
.las de ,una gran fiI~ntropía y compañerismo;, como lo . prue
ban su fundaCión d.e premios en la Real Academia de Me
dicina y el costear dos ~am~s en el Instituto Rubio. 

Re.ciba nuestra más sincera felicitación por la merecida 
recompensa que aclÑ!.a ,dé otorgarsele. · '. 



Publica,ciones médicas 'recientes . 

"8 'asa Ed'itori:q.I,:, Satur·l1ino Calleja Fe.r,nández, 
FUNDADA EL AÑO 18'76 

Calle de Valencia, número 28, MADRtD 
---' ~ ', ,--' , 

• J 

SEGUNDA SERIE , 
L - 4a Qúimi01l!rapia ' etpe{imentol . (l e : I a S . 'espirilosis ' 

(sífilis, fiebre 'recurrente, ,éspirilos,is <le <la,s ga!lina's ; 
f~ámb~esa), por' lósD,r~s,;P. 'Ehht"h l'~, ,'Hala. Ttá,djl~~ 
clón dlf(~cta del aleman por,el Dr. D . .r::-,duar.49 ,Garcu! 
del Re.a,/, catedrático, P9r oposiéión, ,de qíliic~ Médica 
de la FacqItád qe Medicina ·déValladol~d. Un 'tomo ', en 
4. o ilustrado con grabaaos y láminas. En téla ," f5 pe- ' 
s~tas ~ .' . jo' J: ' o" f. '. i ;. .,¡ .' :: 

U. -':Isa. fabesylas : ~mfefme(la{)es sistemáti(j8s cor(lon~
les (le la meñula. ,(enfermedad, de ! Little·.~EscletQ,~ 
sis lateral amjot~ólica.~Tabes espasmódica. ;::-- Snferme
pad de Frjedff3ich).¡ por ,el Dr..>E ; de M(1ssarr." m~dico 
de los, Hospitales ,: de ·P&rís, Ttadu.cción ,de lJ .• ~",ngt}J 
Avilés Rod,íglle~.> .f.I1éqido de la Bl'!nefitencia municipal 
de Cartagena. Un ,tomo..en ''4. ° i1usJradQ tOQ 21 graba
dos. En tela, 8 pese~as· . ~· : ' '.' '. :. 

1l1.-l1iQjene Del sifilitiCo\por.el : 'Dr. N. Ro:urges;' antl.
,guo jefe de clínica ;,de- Der,"atologí~ ' y del Láboraíodo . 
de Higiene de la Facultad de,Medicina :de París'. 9brá 
premiada por dichí .... Faculfad. Traducción de p. , Luis 
Romer9 Rlliz, ex-interno de San Carlos y del 'Hospital 
Provin'cial de Madrid. Un tqmo en 4.°, tela, 8 pesetas . 

. , T~,~~ERA , SERI.E , , " . ' ¡ • 

l.- meDicina iJe :urgencill; por: el iDr." C. Oddo, profesor, 
de la ESC1,l~la ,~e 'M,edicina de Marsella, médico de los 

, Dr~ Césat 'Jo'árró,s.- biai'!óstlco d~ ' las 'nellras,te-
, mas. (Folleto .de ' l~ pffigs. 'de 22' ><: 15'50' centímetros. Ma~ 

drid , 1911), '" :1, ¡':: <' ',' " , (3) , 
",t1't.I"~· . '·, 0 , .( 

Acta de hi sesiÓ'ñ publica ihaugutai , 'que la ' Sociedad 
de Psiqlliatrill , l' 'Nel1rolo¡;ia celebró el 11 ' de Marzo de 
tel1. (Folle'ttnli37 pá'gs. de 24- X 17 centímetros i" Bar-
c'elona, 19H):' . " , .. ' . (3) 

,~EQiton ' José Éspasa-e ,HijQs.-Cort~s~ 519' 
r \. - • , 

" "., " BARt:;E,LONA 

TAtMo 00 MooiéinB CIlDieB f Terapéntiea 
P UBLlcJü'lÓ. B AJOTl\ DIRECCIÓN DE 

~. 'EBSTEIN 
~ .' ,., ' ," I ~ i.. ." ,.' .::.' . f,O 

Seg.unda , edición Co.rnpl~t'ame't)te· m6-: 
'dificada. ' ", :';, " ' , ,< ' '. 

, . . 
, Esta obrií ' hnporfantísima" "cuyo éxito inrftensl' ,e,n el 

extranjero lia: rep'ercútido en Espafla agoi:ando ' en ' breVe ' 
espado de fiénlJTo , fO:OOOejemplares de Sl;l 'pr'Ít)1el"a edición; 
se publica'po'r ' cuadernqs 'c\e'-48' págin¡ls al p'tec'io de '1 pta: 

, Se ha pubJi~~ci~ ~~f~~~cí~~¡ 80. '(Tpmo"y)" . 

~ 1, ., . .... 1. \-= , ~ • - ~ 

Librería de D. Nicolás Moya, dUe ,de Cart,etas, 8 
, M -A D "RI ti · .. " . "\'. ' 

Tratamientos de lo Iuberculosis 
, é inm~pidad de · Io~,es.eros :r, CBlero~ 

POR LOS 
" Dres. H . R . Pinilla y G. Fiéac;,,: 
4 ptas. en Madrid 'y 4'50 en Proyin~ias / ·'~.,' . 

, "hibetfail 'ti :Y'HespOllsabiliiJaiJ 
por D. B. OTERO ' '. 

Memoria presentáda para el Cel1tame,n "de 
Academia de M'edicina. ' . ". ' 

6, ptas. en Madri9- y 5'50 'en Prov¡~cias. 

DE8INFECCION. r DE8INFECTAN'U:~( 
POR 

VICTOR MARIA CORTEZa, .. 
Del Instituto Nácional de Higiene de Alfonso xI'Ii. ".;\-

" Segunda edición , ' ,~'?-"' , '~:~ 
1 tom9 de 400 págs. con numerosos grabados: MÚ'" 

drid, 1911 . . , "_;~t >~·· 
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Medicina Sdcíal~Reales órdenes-Va'caIÍtes- Certámenes y '8ongresos' 
'consul,tas.-Bibliografía-Noticias ,' ' NÚM. 22 , 

¡ 

, , • '" I " . de asistir á todo bicho vivierite en casa -del soCio, 
has SocIedades de Socorros Mutuos los cónyuges, hijos, 'pádres; padre~ ;l?olíticosJ her·' 
, ' '-' - - , manos, hermanos políticos, criados y ~dvenedizos, 

'pero ha de c.obrar un sueldo exiguo, irrisorio, unos 
. ,En nuestro F1úmeroanterior publicamos un artí- ' diez dur-os al mes por l.os cien socios que constitu" 

eulo dedicado á este importante asunto ,médico-so- ' yen Ip sociedad. ," , 
cíal, de nuevo sobre el tapete por la revisión que' iEa! ya tIene en que 'entretenerse nuestro ' mé· , 
prepara el colegio médico de, Madrid. ' dico novel; si deseaba 'ejeréer la profesión, vive 

Como todo cuanto tienda á tombatir tan perju- Dios, que sus deseos se verán colmados eon cr,é· ' 
, díciales agrup,aciones, nos parece poco, vamos á ces. Ganará poco dinero, eso sí; pero, en cambio, 

dar una idea. de lo que son y de lo que deben ser: si sobrelleva 'con padencia la ruda labor que le" 
" Termina un joven su carrera de médico y llega espera, es indudable que ganará la Gloria. 

muy ufano al pueblo de su residencia con el tífulo Por aquello deque.el médic.o está pagado, á la me· ' 
eN et bolsillo y la cabeza ,llena. de ilusiones. lior molestia se le avisa, ' séa la hora que sea. 'El 

Tal ~~z fué un buen estudiante y cree de buena coliquillo del niño, las muelas de la mujer, el cata
fé 'abrirsé 'pronlocamino: á su entender,esimpo- rro del padre, el flatoñe la suegra, la' jaqueca dé 
sibfe que .ostentando britIanle 'hoja ' de -estudios, la cuñada han 'de ser Objeto de 'consulta, dejando 
con notas de sebresaliente á porrillo, no obtenga el , para ello la comida en la mesa, ó levantándose de , ' 
favor del público; lo' contrario sería ine;x:plicable. la cama, aunque sea ,á media noche; y hay que ir 
Las nuevas teorías que tiene almacenadas en su ' de prisa y corrierido, , -sonriente, pues no faltaba 
cerebro demuestran un , porvenir ,,risueño;' cada ca- más; para esto gana sus, diez duretes al mes, si hay 
so un triunfo, el éxito es seguH\. .. , fondos. .' · , 

I Pero el tiempo va pasando y los clientes ha pa- I ¿Y si la enfermedad es seria? ¡Dios nos tenga 
recen. por ningún ladó; el' público ' necio deSconfía de su mano! El pobre médico de la sociedad, pue
de los médicos noveles. Las < oposiciones no las ' de echarse' á temblat; hay que multiplicar fas ví~i
hay de 'momento, y adeinás ' lÍay que prepararse, y tas, si ha de tener contenta á la familia, visita á la 
¡vaya unos, programitas! Un ,bueñ partido no se 10- ' mañana, á la tarde y á la noche; y es necesario ir 
gra así como así, y' luego,m~terse 'en ·una aldea es con"calma, nada de p'risitas. 
adocenarse. ¿Qué hacer?' ¡Ah! medida salvadora; \ Cuando 'el érifernio es el' soCio hay que dispo
á fundar una sociedad de ~ócorros; y así vendrán nerle medicamentos carps, ,¿qüé es eso de , rece
los enfermbS. .' , , : [ , " tárle sal de higuera? ' Para eso paga seis ' ú ocho 

Dicho y hecho. Los amigos 'se echan á buscar ' reales cada més; de donde han de salir sueldo del 
socios por' todas partes, y en'un 'periquete 'se reune médieo 'y conserje, alquiler ' del domieilio social, 
un centenar. , ' " ,~, dietas y medicinas para el ' socio' enfermo, pensión 

"Se confecCiona el reglamentó con todo's los de- v¡(all~ia en caso 'de cronicidad; d0ce pesos para su 
rechos imaginables ';en tavor de los asociados,' con entiérró y el de su esposa, dos'pesetas diarias por 
el fin 'de atraerlos; lse procu'ra"amarrar á.J , médico el tiempo que invierta en tomar baños ó aguas, en 
,por medio de artículos onerosos / con la obligación firr-,~ ila mar! ' . , 
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, , 
y cuidado con que se agoten los;tondos, porque· Para el m~dico, porqtleoo estando en relación la 

en tal caso el médico espera(á; ya 'Gobratacuandú" labor . profesional con el mezquino sueldo que se 
haya, que tenga paciencia,; que primero ' son los ' Ie asigna, . grand,e hé\ de' ser la abnegación del fa
socios. . cultativo, si ha de cumplir á conciencia sus debe-

En esta clase de asociaciones no escasean cier- res profesional~s; y en el caso más general , ósea 
tos puntos, conocidos con el nombre de sanguijue- convirtiéndoseen .un verdadero mártir de la pro
las, que, por un quítame allá esas pajas, se meten. " fesión, como ocurre. siempre, dígase lq que se 
en la cama y vengan dietas . Estos tales suelen es- quiera en contra ¡qué situación violenta la suya, 
tar inscriptos ~n ,var.ias s,oci~dades, . as~ que, para tal t~abajo ~ tan n:~1 r!=Jribu,ído! _ :.. ~_ , 
ellos, el estarenfetrn('l~ o sease el fingIrlo, es ne- ' , Aun hay:··'Otra' cosa en est:as ~i()cledades que las 
gocio redondo: seis de aquí, ocho dé allá, siete del _ hace" más . antipátitas al :médi-co. No,s.on .. sólo los 
otro la<;lo y cuatro de no se donde, arrojan un dia- proletarios, los de modesta posición quienes la 
rio,. regular~ito. El médico ql.lesE¿ hªce. c,aJKQ. d.e Ja co.n~tituyen; Jqt:nbi~.n ingresan en ellas. algu.n.os es-o 
situación y ve con espantp,-.que por: este-procedi- · peculadores, quedisfrutando;-de las comodidades 
miento se 'agotan los fondos sociáles, con peligro . de la vida y pudiendo pagar el ser,vicio médíco, lo 
~vidente- de no percibir su mensualidad, monta en eluden, ya á título de sodos de mérito, ' Ó -bien' 
~ól~ra: ydice,no hay baja Por sup!les.fo. q,-H~' para r como de. número; proj,estando, al ingresQ, que;' 
eUQji.~l1e . que; ponerse deacuerd.orcoTIj S-US-, EOmpa-~· e/lo,s no quieren n~da- de la :Jio~iedact; les basta:Claj 
i1er.Q~Ld~ martiriQ,. si así ,no lo, hace y hay -discre- , visita del médico. ¡Farsantes! se desdeñan dé aso
pancla ,en, .decretélF la· ma!lh~r;ía, ó algún. cofrade ciarse con los pobres; pero cuando se trata de 
pOf-malicia,(que sed_an casos~_\ Ó por· debilidad se ahorrar los honOrarios facultativos: no . tienen, :el 
pone de parte del maulero, una de. dos: ó se man- menor repal10 ~nelJo; . y cuenta que estos taJes> 
tiene en sus trece_ar·rostrando -Ias ilias~ d,e la sode- suelen ser Tos más exJg~ntes, los más incordiosos, 
dad qU,ese \\a con el sanguij!leJa;~_ Ó'-V.qelve sobre . y por añadidura los que más explotan ~al. médico. : 
su acuerdQ' y. traga saliva. _ - "" . - , A parte de todo lo expuesto, se nota 'Ia ten-

y como. estos casos no son infl'eruel1tes,-cátate ' dencia en .las sociedades de SOCOr:qJSr á,. estable- , 
.~ aquí al pobre f¡lcultativo Rerdienp-o su~ autoridad y : c~r en Ips reglamentos todos loS derechos'habi

ascendiente entre los. a~ociados y viniendo _ á ser dos y por haber, que .beneficien. al asociado; 
obteto de odio entre ellos, _ '. en cambio, al méQico, se le ·escatima sin conside-

. El -galeno; en vista d~ tales:triquiñuelas¡ , se ya ración algunf;l, abrumándole de deberes; sin com-
llamando á engafip y se ~scama de la vitola qtH~ tje p

" pen$ación en honorarios"decorosos. 
neO' las sociedades .de socorros, especialmente la Enhorabuena que se· asocien los trabajadores y;' , 
que le cupo 'en desgracia por- tocarle más de cerca. otros similares para hacer' frente· á las necesidades~ 

Resultado; que se le agria el , cará~ter, pier.de creadas por las enfermedades, muy~ bien que en
'Su amor á la profesión, reniega de las sociedades lo~ reglall,1entos sociatarios consignen .losmayo;- o.' 
de socorros y se pon~ nervioso/bada, vez · que v;e - _res beneficios dentro del estado económico, . rea- ¡ 

á un socio delante. -' '. " Iizado con , cuotas á propósito, que' se :socomm · 
Pero tratemos más en serio el asunto, q1,le lo con la mayor amplitud. Esto, . á ., los. médicos, no~ 

<)1,le , en estilo zumbón dejamos- cO'lsignado fué debe impor,tarles; pero lo que sí qeben: Guidar, -es 
para . hacer- resaltar lo ridículo que es para el ·mé- ' de p,ercibir una n~nun'1eración que, del')tro de la': 
dico servir sociedades, tal cu¡;¡1 se hallan en la ac- modestia, por tratarse d,e asociaciones ,de l.a alase ' 
tllálidad, y conste que nos referimos á tod¡ls, s,in , humilde, no raye en lo ·· ridículo. Deben también; 
señalar á ninguna. , - cui<;lar- de "que -no · ingresen,. en esas sociedades, 

Las sociedades de socorros_ mutu.os establecí. personas acomodadas que puedan· satisfacer los, 
das-son una calamidad para el asociado y para el honorar·ios,usuales, .á los f'acu\.h(tivós .. 
médico: para el socio, . porque 10,8 fondos sociales -Conviene que los médicos se fijen en el siguien-
se agotan con lamentable frecuencia, dándose el . te hecho: Hacé unos treinta años, cuando el 'peón¡ : 
caso, .el triste caso, de que cuando al asocjado ganaba\seis míseros reales, satisfacía, . en la so
más necesaria le es la asociación f~ cuando vie- ciedad de socorros en , que había , ingresado, la.; 
j9,1yachacoso se ve obligado á interru,!!pir los misma cuota mensual que hoy, á pesar de que en ~
medios ' de ganarse la viqa, aquella sociedad ~n la,actualidad,duplicó'su jornal, y. este aumento en 
que él cifraba sus esperanzas le regatea los dere- los .sueldos se extendió á todos los qu~ viven de 
.chqs que le concedía -el ~eglamento,. por imposibir un oficio. Sin. embargo¡ e)¡médico de. la sociedad,, ' 
lidad de poderse cumplir: por falta de fondos. percibe hoy el mismo:·haber que' entonces; ¿Esto ' 
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I :es justo? ¿No , deben 1.0s asociados contribuir, con e ' .. A d _ ,·!t1o. 

mayp,res ctiota~,j" ,para Sl¡lJi,sfacer :honorarios má~ '. o pgr~s o s . y ca . en: l~S 
equitativos á, sus médicos? ; " , ,,'.. " . - .- , 

N t ' . I 'd' h d EnlanochedeI13 ·deLcorrientesecerebró.,son · lasó~ 
• oso ros ¡zreer:no's que; os me I.ct1s no .J-'ue en lerhnidad de co,stumbre. la iriaugu¡;ación .de\.pres.entecurso 
perinanecer pO¡--11iás tiemp-o Itl aétivos arrte tan ab,- d,e la Academia ,Médico-Qtiiríirgica Españo,la, bajo la pre
¡!,\J.lfda ,sitl:ll:!cipn;,y qlle debenaunar¡ t()QOS sUS ~S- s idencia., d:el , ExclT\o , Sr .. Ministro ,de ' lnsfrucción , pública. 
fuerzos;. nó ,para destrui.r las. sociedades de S0CO- . '; EI Sr." S eQ"-etar.fo ,. Dr. Fernández Sanz, lleFló magis
rros mutuos, sitio pal'areformarlas,. de manera que tralmente su cOmetido, ,:reseñando los trabajos realizadós 

- en el curso anterior por! tan docta Corp(}ración, y él Doc-
l~s : rela~iQjJes ~rltre eHas y 'los f~cu\t~tivos -'obe- tor Márquez" Presidenteue la misma, leyó la oración inau" 
dezc~n,á ~t:i esladQ de equidad, <;l,e que acíualmen- ¡gura\, que versó, sobre .El empleo inoportuno de ' lós re-
te Carecel1 ' ¡, 'Tlledios (IQs ,,gra:ndes ,coniT:ain-die-.ac;olles) en Terapéuti-

: i' ;.',.." ;l ca ol;ular., No ~s de extrañar' que, dada la condkión. y pe-
¿ Qué hacer para 'ello . . . -ricia. del ilustre CatedJ;ático de Oftalmología, ·su trabajo 

, ;Exigit de las$ociedades de socorro~qu~ reu- ,fues.e, escuchado coninterés : y re,cibit~sé, c6mo premio n1,l-
!1,~¡i, I~~ cq!\.diéL<ipé~(sig9,ü~nte:s, :;·. , . , " trida salva de aplausos, " 

l.a . Han tie estar constituídas exclusivamente, Terminó,tan grata ,velada, con un elocuente"discurso 
por obreros 'y,'c1.ases simitares. p'el Sr, Ministro, ~xponie.ndo acertadljls ,consid.et;aciones 

2.a Deben cub.rir. los gastos sociales de modo 'a,c~r,ca l .pe .1a.:$ ,callsas,deLabusoen )0smedipamentos ,y,de 
I la terapéutica Íl'1Pportuna; que consideró cerno perjudicial, 

que al médico se 1easigne J.lti sueldo, á razón de ~NXPOll,ifl!1tl.O , Quj¡! I~:'enfermed.ad , es tanto más ,cu.rabl'e, en 
tIna peseta mensua) por socio. la ma:Yor parte de 'los casos, cuanto más sencilla y poco 
¡ · 3.~ , Se , fijaf'~ una .limitación pruderi~iaIde : los riu~~r~sa s~~Ja :e~pé~tiC~ e'fp!eada. d 'd 1 D R ' 
iÍ1dj'vtd~qs~~ .I\~,, !~lJiilia ,9u~ '~a,n~ qe ~~~~r: 'de,~e~ho bal , " ob~~~~~~ao~m~ntf~n ~~~~rífi~l~tner.lc!a~ijO.r: pza-
á '1a aSlsteocla medIca. , . . . , ReCIban ambos nuestra sincera enhorabuena. 
~.,'4¿t ~-El"C'Qleifó~eiiicó-ft1'térvertdFá~eñ~rtuñi-::. ~~,-~" ,.,.~.-:-"~--. --' .~. ~, . ' . " .. . ' : -' :., ". , 
plimrelito de las, condicLones · expresadas . ySÍ.'se ; ba ,A.c,ademlf!. de. ;Qbstetr.lcla,_ Glneco!og¡a y Pedlatna 
A' " 'c .. '.' d'-' d' ' ''. d' d' .'~ ha celebrado ' su reumón de otono, los dlas 9, 10 Y 11 del 
1:'I,&OIYI~,s~ , .~I ",.plE;glqv lp,~ .~m.é ~~?,s , e .so~~ a es , .. eorriente,' con s'ttj-e'cioll al siguíertte programa: . 
nombraran. anualmente una ~omlSlOn de tres al¿ob- . 'Día 9.~Presidentes de honor: Ores. Ribera,Ortiz de 
j~q' ~xErdMo; ,.' .... :.,,: :",' '(,' .' la Tbrre y 'Purldo: " . , .: .. ,> 

. 5.1\¡ .' lt..Tjng' ah,médico aceptará sociedad de soco- Tem.a: ~I parto en pr.es-entaclón de cara.-Ponente¡ 'I, 
, .. " ' ;t; , - ." ' 11.\ " . . . " , Doctor Manueco. 

rros que no c~n1~la las an}en0~es €ondl.c'0!1es. ' Comunicacion.es: ,Plac~nta '. pr~via- y eclampsia (caso e.a Transltona.-EI ColegIO estudIara la ma- clíni.co),nr .. Parache.c....:.t;,f!bio leporino: nuev:6.procedimien
nera de proceder á la refoqna de las asociaciones to ?per~t?do! D~. ~ibera. - Manifest~ciones genitales de 
actuales fijando un-plazc{prudencial iy poniéndose la Jns}1flclencla tl~OId ,ea, Dr. Recasens. , , 
' \ h bl ' .' . ed't" "y ' dit'e' ct' S · Dla lO,-Presldentes de 11Onor: Dres. Gonfale,s Alva-
a a , a;.c,o.n.)l1_ ,. 1 .os : , .• '. ..I~a. , " , . rez y IFernández Chacón, ' . . 

Claro esta que estas condICIOnes podran vanar Tema: De , la peritonitis post-operatoria. - Ponente: 
~iempre que las circunstancias lo exijan; y vean Dodor Be~efr.o de Berigoa. .. , . , ,' . . '. 
los médic-os cuán necesaria les es una entidad Comumca~lOnes: Concepto de la slflh.s heredJt.ana, 
. , .\ ,'. . I . . d d' d' l" d Doctor Gonzalez Alvarez.-Rupturas uterinas relaclOna-

p.r.e~~lglOsa ,(!HleSea fI encarga a e tan e Ica a das con la versiÓn, Dr. Bourkaib.- Congestiones epifisa-
mISI n.lent¡dad ,que ·':no puede .ser ·otra que el Co- rias en el creciJ1liento, Dr. Palacios. . 
legio médico. Y aquí el que estas deslabazadas Día l1. - 'Presideríte de 'honor: Dres. Ulecia y Tolosa 
r 'b h 11 . t á t dI' - Latour. 
dl~eas ;s~n 1 e f.~e ~n daml aml~,nd o , o os os me Tema: Ovocultura:~ Ponente: Dr: García Andrade. 

IC?S e. a .oca I . a Y , ,e, par I o para. ,que se c~- . Comunicaciones:' Consideraciones acerca de la patoge
~t=:gleJ1i , slq~!er,a no se~ m~s que por la' Importantt- nia y tratamiento del<;>'S , heriü:¡tocele~ pelviano,s, ,9r .. Bcce
Slm.a éuestlQn ,de las ',SOCIedades de socorros, que rro de Bengoa.-Sarcoma del ovario en, una mna de dos 
tanto afeCta á 'Ibs " intereses médicos, tengan ó no , años, Dr. Recasens.-Parto con vagina y ,útero doble. 
tengan sociedad. . DoctorPara¡;he. 

Pero~ si los médicos persisten en dejarse explo- ( . ~--.........,._ ..... -...... . __ ,c.-~...o.. 
tar, como hasta aquí, con menoscab-o , déL prove
(ho de todos ,y notorio rebajamiento del pr.estigio 
y ,dignidad,pr,ofesionales, admitiendo los contratos 
societarios absurdos que hoy rigen; si no se cole
gian para poner de "consono remedio al .ma\., 'en
tonces ... (qzi.e se resignen ~ 'la súerte de lasTa
zas, inferiores) .y q¡¡.,e:.desajJwezc.anlos Col,egios 
por lnútiles~ '. 

p' Concursos , . 

La Real Acad:emía de .Medicina de Bélgica ha publica
do e~programa de los concursos de 1910-1912, que es wmo' 
sigue: . ,. '.,. . . , '. 

«Establecer por investigaciones experime~tacio!1es las 
modificaciones que ' Ias inyecciones de alcohol hechas en 
los troncos nerviosos determinan en la 'pátte '#¡;H'i'€{lt'a y 
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en la par.t~ ceñtral.» Premio, 800 fr~ncos.-Termína el mente escritas en laUn, francés ó flam~nco, . se dirigirán 
plazo de admisión de los trabajos el 15 de Julio de 1912. át Secretario de )a Acad~mia Real dé .Medicina, Palacio 

«Estudiar las lesiones del enveneñalÍfienro por el hidrÓ- de las Acaqemias, Bruselas. Los autores no están obliga
geno fosforado. » Premio, 800 francos. Plazo de admisión dos á gúardar el anónimo; pero si Jo desean, sus Memorias 
de Jos trabajos, hasta el 15 de Julio de 1912. ' llevarán un lema-rep'roducido en un sobre sellado, que en-

Premio fundado por un anónimo. - Dilucidar por he- cerrl:!rá la j ndicación del J;1ombre y dirección de los. au-
chos clínicos, y si hay necesida.d por experien.cias, la pa- tores. , I 

togenia y térapéutica de las enfermedades de los centros Esta prohibido el u'so de seudónimos. La: Academia 
nerviosos y, principalmente, de la epilepsia,) (1). Premio, exige la m?yor exactitud el) las citas,.así como .la mención 
15.000 francos . Admisiones hasta el .15 de Octubre de 1912. de la edición y' página del texto origina\. . , < 

Accésits de 300 á 5.000 fr:ancos, á los autores q.ue, no ha- ' Quedan excluídas del concurso las Memorias que ha
biendo m.erecido ..el . .premio. . . presenteil .tr.abajos..dlgnos de - yan .siáo ya so'meHdas á. la apreciación .de otras Corpora
recompensa. Una súma 'de 5.000 francos y otra, de 25.000' . dones ó Jurados universitarios ó que no llenasen las con" 
se podrán otorgar, además del premio de 15JlOO, al autor diciones precitadas. Los pliegos de los trabajos premiadós 
que hubiera realizado un progreso capital en la terapéutl- serán abiertos por el Presidertt~ en sesió pública. 
ca de las enfermedades de los centros nerviosos, como por , No se devu~lyen los originales. La A¡;ademia concede, . 
ej.emplo, el descubrimiento · de un remedio curativo de la gratis, al autor de las Memorias impresas, 50 ejemplares, 
epilepsia. y 'Ie concede la facultad de imprimir mas á sus expensas. 

Premio fundado por el Dr. De Costa ·Albarenga.- . 
800 francos á la mejor obra ó Memoria, inédita en asunto .- • .. 

, : 

libre de cualquier rama de la. Medicina, presentada antes . . 
del 15 de Ene'ro de 1912. , . ::-:N oticias 

Condiciones del concursó.- Las ' Memorias legible~' 

(1) En la sesión de li Academia de 27 de Octubre de 1906, ha 
hecho observar el Presidente qU,e el concurso no se reffere únicar 
meftteá la epilepsia. " . , 

. Causa; ajenas á nuestra voluntad nos , han ' imp~did9 
,sacar este número tí su pebLdo tiempo. En lo que festa de 
mes procuraremos ponernos al corrien~e. . 

1 , 

Publicaciones médicas recientes 
", 

Editor: José Espasa é Hijos.-Cortes, 579' 
J3;ARCELONA · 

T~atado de ledicina Clínt~a y. Terapéntiea 
pUBLiCADO BAJO 'LA DIRECCIÓN ,DE-

;~. EBSTEIN 
Segunda edición completamente : mo-

dificada. ", 
Esta obraimportantísim'¡¡., cuYo éxÚo inmenso en el 

extranjero ha repercutido en Españ'a agotando , en , breve' 
espacio de tiempo 10.000 ejemplares, de su primera edición, 
se publica por cuadernos de 48 páginas al precio de l' pta. 

Se ha publicado ei cuaderno 91, (Tomo. V). ' 

BIBriOTECR MÉJIICO-gUIRÚRJilCR- ... ~ 
,colección !le manuales prtí~ficos ",. ' 

IANUAL DE DERIATOLOGIA :GENEBAL 
'undamentos práttitos de elínita J terapéutita dermatológita 

POR EL 

Dr. Jaime Peyri y ~ Rocamora 
y con la, colaboración en el .capítul<;l 'de R:ontgenoterapia de ·Ios' 

Dres. 9., Comas Y: A .. Prió 
1 volumen de 720 . pags.\ con 150 ,fIguras. 

Barcelqna
J 

1911. , - , . '.," (1) 

; • 0''" f l· 

Dr. JoSé Blanc Fortadn.-La intervención quirúrgi'" 
ca en las e(zcefa.fopatias infantiles. Estrangu'a,e¡Íón /ter.., 
niaria en los niños. (Folleto .de 24 páginas de 25',50 X 17 
centÍlpetrQs. Madrid }91l). ,¡ , ' I 

, fl (1) 

, Dr. J. M, V'iJaplana. - Estudio clínico de las distintas . 
opetacionescesáreas !' sus indicaciones. (Folleto de 50 
páginas de 24'50 X ' 15'50 centímetros. Gerona 1911)~ , 

. . (1) ,'. 

Dr. R. y·Abaytua.- La gastroeizterostomia ante la ji
, slologia, el Laboratorio!, la Clínica. (Folleto de 48 pa
gínas de 23'55 X 15 centímetros. Precio: 2 pesetas. Me .. 
drid. 1911). ' \ 

(1) 

Dr. Sacan~l¡á.~Los éxitos dI! la proslaleclomüx 
transvesical. Nuevas series de operados. (Folleto de 22 
páginas de 23'5Q X' 16'50 centímetros, con grabados. Bar-
celona 1911). -:: " ' .' j" 

, , (1) 

Dr. R. Botey. . 
Applicqtions,'chirutgicales 'de fintercrico. ITrstru-' 

mens. (Travaux presentés BU JI[ Congrés International de ' 
Rhino-Iaryngologie. Berlin 1911). 

Un cas deM!'.1."pme plJr malin-naso-maxillaire avec 
propagalionfro(lto-orbitaire et méningée. Résection alf- , 
pique du ,marillaire supérieur el de l'ethimoi'des.- (Bro
chure de 6 pages de 21 '50 X 14 centímetros, París 1911)_ 

m 
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;Terce~, Congr,eso Español de la Tuberculosis ciado q~ Higiene ,y S~lubridad; D; Mariano Echaúz, médi
co de la Beneficencia municipal, y D.Manuel Bago; médi-
co de la Beneficencia municipal. ' 

Tesorero, D. Tomás Maíz, Presidente del Colegio Mé-
dico. · ' Segundo que con carácter internacional ha de cele

brarse en San Sebastián del 9 al16 de" Septiembre 
de 1912, 'bajo la presidencia de SS. MM. los 'Reyes 
O. Alfonso , XIII y o.a Vi,ctoria Eugenia y de S. M. la 

Rel 'na Madre O.a 'lY'aría Orlstina, con el protectora
do del Gobierno español y diversas Corporaciones 
oficiales, autoridades y I?articulares. 

Secretario general, Dr. D. Luis A)zúa. . ' 
Delegado especial del Comité local de org(wizapión 

en Madrid, Excmo'. Sr. D. Luis Ortega Morejón. ' 
\. t. ., 

REGLAMENTÓ 

Ar,tículo LO El tercer Congreso español de la tuber- , 
, culosis y segundo que con carácter internacional se cele

Presidentes honorarios: Ex~mos. 'Sres. p'residentes brará en San Sebastián del día 9 al 16 de Septiembre del 
del Consejo de Ministros y Ministro' de , la Gobernación , año 1~12, ~iene por,abjeto el ~stu,d!o de todo ~qu~II¿, que , 

Vicepresidente honorario, Excmo. , Sr. Subsecretario se refiere al gran 'problema clenhfico' de lil tuberculosIs en , .... 
del Ministerio de la Gobernación. " todos sus aspectos. " , ' 
- junta local de honor: Excmo. ,Sr: G0bE;rnador CIvil Art. 2." El Congreso se compondrá de 4na Junta locar ) 

de la provincia de Guipúzcoa; Excmo. Sr. Gobernador en la que figurarán las Autoridades superiores y l()"s Pre" 
Militar; Sr. Comandante de Marina; ' Excmo. Sr. Presi- ,sidentes de las Delegacíones oficiales que nombren los 
dente de la Diputación provincial de Guipúzcoa: Excelen- ' gobiernos que se asocien. " " ' 
'tísimo 'Sr. Alcalde Constitucional del Ayuntamiento de , El Comité de organización lo compondrán la Comisión 
San Sebastián; Ilmo. Sr. Presidente ' de 'la Audiencia pro- ejecutiva,y los Presidentes de Secciones, que serán ,las 
vincial; Sr: Inspector provincial ' de Sanidad; Sres. Presi- ' siguientes: " ,' ,\ 
dentes de los Colegios Médico, Fatmacéutico y 'de Vete~ ' -1. a Bacteriolog(a,_ . . 
rinaria; Sres. Delegados oficialesdesigm~dos' por los Go- , ,2.: ft!.ediq~na. 
biernGs; é Ilmo. Sr~ Dr. D. Lorenzo Inuri'igarro. " ,, 3, ,Cirugla". "" ' 

COMITÉ GENERAL DE ORGANIZACIÓN . ..::. Presidente, , 4. a Veterint¡lrÍf/. , 
Dr. D. Ramón Castañeda. ' ' 5 ,a ,'ArqlliÍf!cfm'(l'i", .. , 

, ' Vicepresidentes: Excmo'. Sr, D. Manuel Martín Sala- B,a 'ngen,~ería, ~a71/taria. , 
zar, Inspector general de Sanidad Exterior; Excmo. señor 7.a Higiene l' ac,cióll social. ( 
D. Eloy Bejarano, Inspector general de Sanidad Interior; Art. ' 3." Los socios del , Gongreso serán: 
Ilmo. Sr. Rector de la Univer.sidad de Valladolid. é lIus- 1;° Los numerados ó sea los que se inscriban como 
tr,ís,imp Sr. Decano de la Facultad de Medicina de Valla: .congresistas. , ',' 
dohd. , " , " ',,-; 2." Los protectore,s , entendiendo por tales á los que , 

, Vocales: Sres. Vocales' del Comi'té local antitubercu- VE.ng~n ,en· auxílio ,del Congreso; ' bieFl con subvenciones 
loso de San Sebastián; juntas de Gobiern'o de los, Cole- ya con premios. , 
gios Médico, Farmacéutico y de Véterinaria de_ Guipúz- 3." " Los asociados, incluyendo en este grupo)1 las fami" . 
coa; Sr. Director dql Ho~pitl'!l CiviL de San Sebastián; Iias de los socios' y estudiantes . .' """ .' :. 
Sr. Director del Hospital Militar; Excmo. Sr. D. Luís Ur.- ' La, cuota mínima para Corporaciones y)ocios ptotec-
tega M~rej.ón; Dr..D. Ferriando' Calátraveñ,g, Y' Dr.:' ;don tores será la de 50 pesetas. , , '. ' 
josé Eleizegui. ' ,'.' , :' " " " , .. Art. 4." Los socios pueden asistir á todos ' los actos 

Secretario general, Dr. D. Luís Alzúa. ' , . ''< ', ' '': del Congreso . ,...', . ' 
Co~nTÉ LOCAL DE ORG'ANIZAClÓN.-Presidel1t,c, Doc- " .Art. 5.", Al hace~ la inscrip~¡q~ ,deben ~a~er. fpnstar , 

, tor D. Ramón Castañeda. , " " c1~~amente suno~bre,"apelh4q?, Wulos y reE\ldenc:a, re- , 
Vocales: D. Maf!uel Celaya, Inspector municipal de mltJendo al efecto su tarJeta pers,orlal. 

las Casas de Socorro; D. Manuel Vidaur, jefe,del Nego- Art. 6." , En cuanto se reciba la cuota se enviará á 

. '. 
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cada socio el título correspondiente, reserv.ándose la en
trega de la insignia para cuando den comienzo las sesio-
nes del Congreso. , 

Art. 7. 0 La admisión de sodos, se efectuará hasta el 
mismo día de la apertura'. . 

Los socios extranjeros que deseen tener derecho á las 
ventajas que concedan las empresas ferroviarias, etc., et· 
cétera, podrán ser admitidos hasta el 31 de Mayo de 1912, 
prorrogándose esta fecha hasta el 31 de Julio para los na
turales del país que quieran obtener las mismas ventajas. 

Art. 8. o Se fija la cuota de 20 pesetas para los socios 
numerarios y la de 5 para los asociados; de ella están 
exentos los honorar,ios, prot~ctores y sus familias. ' 

Art. 9. 0 Los inscriptos al Congreso tendrán derecho 
á las rebajas en las tarifas de ferrocarriles, trasatlánticos 
y demás compañías que tengan hecho convenio con la 
Junta organizadora del Congreso. 

, . / 

TRABAJOS DEL CONGRESO 

Sesiones del Congreso en pleno 

Art. 10. La sesión preparatoria se d,estinatá á elegir 
la Mesa definitiva y se celebrará á las diez de la noche 
del día 8 de Septiembre. 

SESIÓN INAUGURAL 

La orden del día será: Lectura de hi Memoria 'del Se
cretario general, en I~ que'se detallarán ¡()s trabjijos que 
se presenten al Congreso. Discursos del Presidente ele· 
gido y de los Delegados de IQS {'aíses concurrentes en or
den alfabético. Proc1amacíon de los Presidentes de honor 
y. protectores y discursos de las Autoridades. ' , 

SESIONES GENERALES 

,Se destinarán á conferenciaf¡ la~ horas co.mpatibles 
con lo.s trabajos del Congreso. Las horas dEl las conferen· 
CÍ&S deberán ser las que' acuerden ~I Prési4ente y \9S co.p-
feréncfantes. , 

Se dedicará una sesión general al estudio qe la ter~
péutica específica. 

SESIÓN DE CO~CLU~Iq~ES 

Se 'efectuará la noche del '16 de S~ptie~bre. Los S~
cretarios de las sesiones cuyos acuer-dós debe' el Congre
so. elevar al Gobierno ó alguna otra Autoridad, iráo dalldo 
lectura de ellos para que sean discutidos y 'votados. Se 
acordará también el punto donde ha de' c~l'eQrarse el ter
cer Congreso internacional, y no habiendo rápido cO,nve
nio se constituirá en Mesa secreta E:I Presid'ente" el Se
cretario del Congreso y lo.s Ptesidenks de Sección, qui~ 
nes re,s,olverán, y en su defecto .h&brá · votación' nominal. . . ~~'. . 

su autor ó por un congresista que lo represente por el or
den que determine la Comisión ejecutiva. 

Art. 12. 'Los trabajos que se presenten no excederán 
de veinte minutos de lectura"limitándose su autor á ex
planar las conclusiones, siempre que pasen de ese período 
de tiempo~ 

Art. 13. Las sesiones de las Secciones se regirán 
bajo la norma de las sesiones generales, 

Art. 14. En la última,sesión de cada Sección se acor
dará si alguno de los trabajos es ,digno de ser premiado 
con diploma , de honor, transmitiendo el acuerdo á la Se-
cretaría gen~~al. . " 

Art. 15. Los Secretarios 'respectivos preselltarán á la 
Secretaría, general por escrito é inmediatamente las reso
,luciones tomadas. 

Art. 16. Las confer~ndas generales se celebrarán p'or 
la tarde ó po.r la noche, previo converiio entre el Presi-
dente y el 'conferencianfe. ' , 

Art: 17. Las oficinas quedan instaladas en el local del 
Colegio Médito de Guipúzcoa, Buen Pastor, 11, bajo, 1\ 
donde se dirigirá toda la correspondencia á pombre de, 
Secretario general, Dr. D. Luis Alzúa. , '! 

Art,. 18. Las sesiones y conferencias del Congreso 
tendrán lugar en los locales que oportunamente han de 
designarse. ' 

CONCURSO DE PREMIOS 

Primer premio.-AI &utor español ó americano que 
aport~ al ' Congreso un trabajo original ó d,escubrimiento 
clínico ó de laQoratorio. El Jura~o qUE: h~ ~e dictaminar 
sobre este extremo está autorizado á' otorgar ótro ú otros 
premios de' la misma ~atego.ría ' al tnibajo ó trabajos que á 
su juicio merezcan esa' recompensa. ' 

Segundo prtlmio.-:-AI autor de IfI mejor MeJlloria so-
bre etiqlogía de la tuberculo.sis. . ' 

Tei-9er'p(emio.-~1 autor de la mejor Me'moria ' sobre 
diagnóstíco precoz de la tuberculo~is. ' 

Cuarto premio.-AI autor de la Memoria sQbre el me'-
jQr tra~amie"to <te I¡¡. tuber~ulosi~. . " . , . ' ' , 

Qu{nto premio.-A,I mejor trabajO efltadístlco sQbre la 
tuberculosis en España (exist~ncia y mortalidad) en el 
período d~ tiempo. co\1lprenqido «el' 1. o de Jll,pio 'de 19q al 
1.0 de Jumo 'le '19l2. ' 

Se~/ó p'rémio.-AI mejo.r estqdio ó proYecto sQbt;e sa; 
natorios, hospitales ó dependencias destiriadas al trala: 
miento de loS enfermos tuberculo,so,s. ' " 

Séptimo /?r.enUo.-AI. que Pfesei:lte !,!I lTIejor tr!ib.",j~ 
, sobr~ la tub.erculosis bovina en Espa¡1a comprendlenifo 

estadística, profilaxis y tratamiénto' de lá' eriféhriedad.: , 
,Octavo premio. -Al autor d,el mejor trabajo sobre hi-

giene acción soda! en rel~ción con' la :tuberculoflis. ' 

EXPOSICIÓN ANEXA AL Cq¡YGF;ES'p' 

SESIÓN DE CLAUSURA Se instalarán en ella los planos de sanatorios, t'¡en~as, 
e~cupid.eras y todo ~q~ello <lue se,a 'digno. 4e. exh~bi~~n; 

Lectur.a de las conclusiones aprobadas, relación de los siempre que sé relaclOn:e con la tuberculosIs,. 
Presidentes de honor, de las Secciones y. autores premia~ EXCURSIONES y VISITAS" 
do.s, si los hay. ' ' .. 

Discurso presidencial proclaniando el punto eleg'ido Al Ay,untal\lien,to, Diput~ci9n IXrovincial, Sanatorio, 
para el prórimo Congreso y nombres del' Presidente y A!;lilo Reinfl Vic.toria. Hospitales; F'rái~oro, ; Gota de (.e-
Secretarios del mismo. " , che, Atcantarillado, Casino, Ulía, Edifíciospúbli¡:os, ~I_ 

SESIONES DE LAS SECCIONES n~arios má~ ~enombr~dQs d~ la provinc~~ y qe~ '~p'~é-
, " -, ' . , ' , t~cul?s y VIsitas que s~e enumerarán eq s~ !lía ~ fll~8~~ al 

~rt. \ 1. Los trabajos q\le s,e temitan al CQngr,eso se aire hbre. 
mandarán- á la Sectetárra' general h!\st~ fin de J\tñio. 'de ' 
1~~2. Serán leídos ~q las ' Se¿cion~s ¡:o:rr~sp,o~aienf~s I?pr 

¡ 

..... 
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Academias 

- Academia Médico-Quirúrgica Española.-Programa 
.de premios para 1912. 

I. El tema del concurSQ será el siguiente: lema libr.e 
.·de investigación original sobre algún punto de las Cien-
,cías médicas. . . " . 

n. El premio de la Academia consistirá en 500 pesetas 
S el título de Socio corresponsal Qe la misma. La Acade-

• mia puede elevar la cuantía ó el número de los premios si 
~10 creyese oportuno. . 

~II. Las \Memorias optando al premio deberán estar es
'cntas en castellano, siendo preferidas, en igualdad de cir
cun~tancias, las que estén escritas con más concisIón . y 

·clandad, No se conceptuarán de valor los trabajos de mera 
recopilación. de datos ajenos. 

.' IV. A cada una de las Memorias que s~ presenten de
~er" \lcompa~ar u!\. pliego cerrado, en el que conste el 
-nombre y resIdencIa del autor. Este pliego vendtá señala~ 
>-do con el lema. que figure en la Memoria. Será excluido 
--del concurso .tpdo trabajo firmado por su autor ó con ai-

gUp'a indicación que que pueda revelar su nombre. No po
dran ~smar pq,te en este certamen los Socios de la Cor
poracIón. ' 

V. Las Memorias se dirigirán con sobre al Presiden
te de. la Academia y direéción á la Secretaría general de 
la ml~m.a', en su ~omicilio ; calle Mayor, núm. 1; Colegio 
de Medlcos, Ma~rtd, dónde ~e expedirá á quien lo solici
te el correspondIente recibo de la entrega. 

VI. El con~urso quedará cerrado el 15 de Septiembre 
de 1912, despues de cuyo plazo no será admitida ninguna 
Memoria. . . " . .. 

VII. La Academia publicará oportunamente los lemas 
de las recibidas, así como el de ' la que la Corporación juz
gu~ acreedora al premio, 

'(m.. Esté último' será .P4plicamente adjudicado en la 
~eslón I~.augura! 4e,! curso próximo al autqr de la Memo
na premIada, Ó á qUIen para ello se presente competente
mente autorizado, abrié~dose en el mismo acto el ¡:ifiego 
que deee contener su ~ol1,1bre, á, la .vez q~t! ~e il\u.ti\i~l\rán 
los que c()rrespon~an q Iqs Memonas no. prel1,1iadas ~ 

. IX. T?da Memoria recibida para'el concurso, quedará 
de la propIedad de la Academia. 

Madrid 1~ d.e N9viewbr~ de 1911. -El Secret~rio ge-
neral, E. f'er,n4~flez Simz. .. . . 

Publi~ciones médic(is recientes . 

Editor: José Espasa é Rijos.-Cortes, · 579 
BARCELONA 

rTrata~o ~e Meweina Clínica f ferapéntiea 
PUBLICA90 BAJO LA DIRECCIÓN DE 

~.BHSTEIN 
:S~gun~a edición completamente mo

aifica;da~ 
E~ta obra impqf'ta!1tísima, c~yo éJiito inmenso, ~n el 

-e;tranj.er:o ha ¡:~ercutldo en España agotando en brev;e 
·-espacio de tiempo 10.000 ejemplares de su primera edición, . 
Be public~ por cuadernos de 48 páginas ~I preci~' de f pta. 

Se ha pu"lieado el euader.IlQ 91, (Tomo V). 

BIBLI~UCft MÉQtCO~tulR.·QRfi~n 
colección-lte monuoles Práctieos 

:IQUAL DE ·.DERI1T6LOOIA GENERAL 
'Un.'aleRtos ,PfiÍttius.de diDiea-f ierapéutioa deniliuoló2iea 

POR EL 

Dr . .JaIme Peyri y'Rocamara 
-:y c;on la colaboración en el capítulo de Rontgenoterapia de los 

~re •. ~. Co.~~. y ~. Prió 
t volumen de 720 págs- ClCllll 150 fig(lllas. 

Barcelona, 1911. (2) 

Qr. ~()s~ ' Bfanc F!)rtacrn.-La· inter'i'encir,in qzzirúrgi-' 
cl! e~ las enc~f,,!(opa(i~s infantiles. Estrangulac(~n her
mar~a. en fos mño's. (rol!et9 de 24 p~ginas de 25'50' X 17 
centtmetros. ~aclrid 1~11). . " 

. . . (2) 

Dr. J. M, Vilaplana.-Estudio. o/inico de las diStin.tas 
ope~aciones cesáreas r sus indicaolones. (Folleto de 50 
págn:las de 24'50 X 15'50 cent4metros. Gerona 191'1). .. 

(2) 

. Dr.~. 1:1 Abal:ltua.-f-a gastroe'!tero;s(om-ia' ante Ja'ti
Sly/OglO, e~ Laboralo.r~o, r lílFim(:a. (Folleto qe 48 pá
ginaS de 2~ 55 X 15,·centtmetros. Precio: 2 p.esetas. Ma- ' 
drid. 1911). . . .. " . . 

(2) 

Dr. ~aeanella.-':'Los é.ritos de la pro~tfltf;ctom~a 
1ran,sveslcal',Nuevas seT:i~s "e operados. (foll~to de.22 
p'á.~lt;Jas de g3:50 X 16,'90 centltlletro.s; C9n grab¡¡qos. Bar- . 
ce\9.nq 1~1 n. . . 

. . (2)' 

Q.f. 'R~ B()t~g. 
Appl(cqUons, c'hirur/¡ica?es qe fiT,l/~1{crjco. l1,lstr.u

me!,~,~ (Trllvault ~res.ente.s au 111 Congr!ils ~~efl\~$icwal .~~ . 
Rhmo.-Iary.ngologle. Berhn 19.11). . . 

Yn eas 'le A:lr.rom,e p.u,' maUiI.naso-ma.rillaire avef 
Pi'!"P'(JgQti(jll'ff(jn~-o;-orlJillJ.ire ~e/ men~ngée. RéSecii(}n. aly- . 
prq.iJl(. dlI ma.rl·/hure supéf-leun~e de l'eMirtw'fdes.-(Bró
tt_hure' (fe 6 pages dEl 21 '50 X 14 centímetros, PáJiis 19-11);" 

(2) 
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Publicaciones Medicas recientes 

SALVAT y COMP.A S. EN C. MALLORCA, 220 
BARCELONA , 

TrataDo ~e meDicina l LAS NUEVAS ADQUISICIONES DE LA 
POR LOS DOCTORES " 

f. lnriguez,' H. laffiUe" H. 8ergé, H. larny 
Médicos de los Hospitales de París 

Esta importante obra consta , de cuatro voluminosos 
tomos en 4, o mayor, los cuales f.orman un total de 3.788 
páginas, con 731 grabados algunos de ellos tirados á dos 

"y-tres tintas, impresos enpapel glaseado. ' -' 
En rústica: 80 ptas. Encuadernados: 92 ptas. ' 
S ,e ha recibido el cuaderno 79 y último. 

BIBLIOTECA DE TERAPÉUTICA 
, publicada bajo la direccióh de 

A. GILBERT Y P. CARNOT " 
con lB COlBBORBClón DE REnoMBRBDOS DOCTORES 

,TOMOS PUBLICADOS: 
IV.-Fisioterapia (1) (Electroterapia),porel Dr. Tomás -

,Nogier. ' ' . ' " , . 
10'ptas. rústica y '12 encuadernado. '" ' ' ' 

VI.- Fisioterapia.(IlI) Quinesiterapia: Masage, Movili
z4ción,Giml1asia), por los Dres. Carnot, Dagron, Du
croqq,et, N~geot~e-Wilbouchewitch, Cautru, Bourcart. 
10 ptas. rustica y 12 encuadernado. ' 

VII.-Fisioterapia (IV) (Mecanoterapia, Reeducación, 
Deportes. Método de Bier, Hidroterapia), por los 
Dres. Fraikin, Grenier dé Cardenal, Constensoux, Tis-
sié ~ De\ageniére, Pariset. ' 
8 ptas., rústka y 10 encuadernado. 

XII .--Medicamentos microbianos (13 a cterioterapia , 
Vacunación, Sueroterapia), por los Dres. Metchnikoff, 
Sacquépée, Remlinger, L. Martín, Vaillard, Dopter, 
Besredka, Wassermann, Leber, Dujardín·Beaumetz, 
Sálimbe'ni; CalirieHe. ' ' " ' , ' , , 
8 ptas. 'rústiéay 10 errcuaderriádo. , ' ' , 

XIII. "-R'egíménes alimenticios por el Dr. Marcelo 
Labbé. 
12 ptas. rústica y 1'4 encuadernado. 

XXVII. - Tratamiento de las enfermedades cutá
n~as! v~n~reas. pQr.losDre.s. ~. Al1QfY, .M. Du" 
r,a'nd, . N1CQlas. , " , 
12 ptas. rústicá y 14 e¡'citadern~do. ' ,',' 'e ," 

,/ ., •.•. ' ,.', ':; f) .r 't . ¡-'.~' 

Dr, A. Galcerán Granés,-Casuística l' teraptiltica 
de la delincr;encia.-(Folleto de 48 págs. de 25'50 X 16'50 
ctmts, Barceloná,' 1911). " ' (2) 

D~. S.pareja Ganido:-;-.La enseñanza de I({Mediclna 
en E;<:páñ,a. (~olLeto f1~}2 p~gina.s del'! 30'50, ><, 21 .centíme- , 
tros. Granada 1911). ," " , " ' , " , " (2) , 

,' versario o.c;togési1')1o ·,ddg fun{/ación f;!elln,stituto ' 
'VIP'"'''' '''' Val~neiallo, c~lebrada ' el .día;~29, de . Octubre de 

eto .de 52 ,páginas de 23 >< ,16 centímetros. Va- ' 
1911). ~ , ,r . : ,i " (~) , 

Girugía. InlralOráGiGa. 
POR EL . \ 

Dr. Ricardo Lozan~ 
,Catedrático de CHnica quirúrgica, por oposición, de la F¡¡cultact 

de Medicina de Zaragoza 

Esta importante obra forma un elegante tomo en cuarto., 
mayor, de 444 páginas, esmeradamente'impreso en papel. 
couehé é ilustrado con 89 grabados y 8 láminas. Su precio.. 
es de 13'50 pesetas en rústica y 16'75 encuadernado (á pla
zos), 12 en rústica y 15 encuadernado al (contado). . 

" CIRUGÍA 
Tratado" teórieo y práetieo de Pato]oaía y C1lniea qnirúr2ieaa 

,public?do pOf varios autor~s baj!.l. la dirección de! 

Profesor. de Patologia 
, y Clinica ql!irúrgicas e~ el J éfferson Medicál College de FH8deifl~ ' ' 

" , 

Esta Importank obra fonnará cinco tomos "en 4 .. ma":' 
yor, esmeradamente impresos en papel cOllché, é ilustrados 
con unos 2.000 grabados y 50 láminas en colores. 

El tomó I puede adquirirse al p'recio de :32 ptas. en 
, rústica (~uati·o fascículos) y,35 ptas. lujosamente encua
, derJíado en tela. ' . . 

El tomo IÍpuede adquirir'se por el precio de 32 pese,., 
tas, en rústiéa' (cuatro fasc.ículbs) y 35' pesetas encua- ' . 
dernado. 

Se ha publicado el fa'sciculo 9, (Tomo I1I). 

Sociedad Española de ,Hidrologia Médica',-DiscllrsQ. ; , 
leido el 16 de Mar.zo'de1911,' por el DR. ANGEL NIÉTO,: V" ; 
MÉNDEZ. (Folletó de 62 páginas de 23 X 16'50 centimetn;s~. '. 

. Madrid 191 ,1). , ', (~ 

Dr, A. Marie. - Sllr qllelques applications du Mono
,bromiso'Valérianate d' llrée (BromUl:al)!Jn NeurQbiologie. 
'(Folleto de 4 páginas 'de 24 X 1(3 centímefros. Paris '1911). 

, : , , \ (2) ' 

Dr, Queraltó.-Pói' la clenCia l' fa jusi/cia. (Follet<Y:' 
de 30 páginas de 24X 1'7 centímetros. Barcelona 1911) (2)_ 
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Primer Congreso. Español de Higiene Escol"ar 

En la primavera del año 1912 (8 á 13 de Abri!), por ini
ciativa de todas las Asociaciones de médicos, arquitectos, 
maestros y·profesores, se celebrará en Barcelona el pri
mer Congreso de Higiene Escolar, bajo el Patronato de 
SS. MM. yel Gobierno de España. Propqnese dicho Con
greso estudiar cuantos problemas higiénicos entraña la 
educación, cuya importancia para la vida nacional no es 
desconocida de nadie y al mismo tiempo llevar á la prácti
ca cuando veamos sea factible para mejorar las condicio
nes materiales de la escuela, dar impulso á la educación 
física én nuestro país y armonizar con los preceptos de la 
ciencia los programas y métodos de enseñanza. 

Como decía el inolvidable Perojo: «Tenemos presente 
el alto fin que la educación persigue, la orientación por 
donde hay que encauzar la juventud, la unidad orgánica 
que en el mismo sér existe en todos los períodos de su 
existencia, pero sin desconocer que cada fase de la vida 
tiene un valor propio , qué exige y demanda su propia y 
peculiar consideración». 

La higiene es la que constituye, más bien dicho, la que 
por sí sola levanta el nivel moral de un pueblo, y así po
demos juzgar en el dia de hoy á los pueblos por los pre
ceptos higiénicos que practican . Al contribuir con nuestro 
esfuerzo á implantar en esta tan importantísima parte el 
imperio higiénico, damos mayor valor moral á nuestro _ 
amado país. 

REGLAMENTO 

Artículo 1.0 El Primer Congreso Español de Higiene 
Escolar se celebrará en Barcelona durante los días 8 á 13 
del mes de Abril de 1912 en el local que oportunamente se 
señalará. . 

Art.2.0 El Congreso tiene por objeto el estudio de 
todas las ~uestiones relativas á higiene escolar. 

Art. 3, El Congreso se compondrá: 
_ De un Pat,ronato que e¡¡tará constituído por S. S. Ma
Jestades los Reyes de E8paña y el Gobierno . . 

De un Comité de Honor que lo formarán las autorida
des 'superiores de Barcelona y las demás' que' del resto de 
España se asocien. .. 

De una junta Organizadora, constituída por represen-

tan tes de todas las sociedades de 'médicos, dé maestros, 
de profesores, de arquitectos' y de dentistas de Barcelo-' 
na, destinada á realizar tod'Os los trabajos conducentes al 
buen éxito del Congreso, á cuyo fin nombrará de su seno 
cuantas comisiones crea necesarias. 

De un Comité de Damas . 
De Comités de Provincias. ' . 
De una Comisión Organizadora de la Exposición de 

Higiene Escolar y trabajos escolares, anexa al Congreso, 
la cual funcionará' y realizará su obra según un Regla
mento que oportunamente se publicará . 

Art. 4. ° Podrán suscribirse como congresistas, todas 
las entidades y personas que lo soliciten , tengan ó no 
estas últimas títulos académicos, sometiéndose á las con
diciones que en este -reglamento se detallan. 

Art. 5. ° Lo:;; congresistas se dividirán en: 
Honororios: lo serán todas aquellas personas que la 

junta Organizadora oportunamente designe. 
Protectores: lo s.erán aquellos que se inscriban con una 

cuota que no baje de 25 pesetas. 
. Numerarios: todos áquellos que satisfagan una cuota 

de 5 pesetas. 
Art. 6.° To'da entidad que se ' inscriba, estará repre

sentada por un delegado designado por la misma. . 
Art. 7.° . Las inscripciones se harán por escrito . y se 

dirigirán al Sr. ' Secretario de la junta Organizadora 
(Bruch, 42, 1. 0), abonando los' derechos de inscripción y 
procurando los que se inscriban , anotar con claridad sus 
nombres, títulos y dirección. Las entidades indicarán su 
título y residencia. 

Art. 8.° 1;:'n l¡:¡s demás poblaciones en que se constitu-
. yan Comités Organizadores , los individuos que deseen 

inscribirse , podrán efectuarlo dirigiéndose á los Sres. Se
cretarios de dichos Comités, Jos cuales enviarán periódi
camente lo recaudado junto con los boletines de inscrip
ción al Sr. Secretario de la junta Organizadora .de Bar-
celona. . 

Art. 9.° Todo~' los Sres. Socios gozarán de iguales 
derechos . 

Art. 10. Los señores ' que se inscriban. recibirán un 
resguardo que cangearán á su debido tiempo por el título 
de congresista , el cual les 'dará derecho á asistir á todos 
los actos t¡ue se celebren con motivo del Congreso, á todo 
lo que del mismo s.e publique y á la rebaja que se obtenga 
de las Compañías de ferro«;:arriles . . 

Art. 11. El Congre: o se dividírá en tres secciones: 
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1. a Higiene física escolar. 
2. a Higiene psíquica escolar. . 
3.a Higiene de edificios y material escolar. 
Art. 12. El Congreso celebrará: _ 
1. ° Una sesión preparatoria que presidirá la Comisión 

Organizadora yen la que se elegirá la Mesa definitiva del 
Congreso, los Presidentes de Honor del mi,;mo y los Pre
sidentes y Secretarios de cada Sección. 

2. o Una Sepión inaugural en la que el Sr. Secretario 
de la Comisión Organizadora dará lectura á una Memoria 
Reseña de los trabajos verificados hasta aquel día para 
la celebración del Congreso: Acto seguido pronunciarán 
discursos todas aquellas personas -que la M~sa designe. 

3. ° Sesiones qrdinarias en las secdones respectivas 
que se celebrarán simultáneamente, fijando ellas mismas 
la orden del día y nombrándose los Vicepresidentes y Vi
cesecretarios que crean convenientes así cpmo los _Presi
dentes de Honor de las respectivas secciones. 

4. o Una Sesión de Clausura en la que el Sr. Secreta
rio General del COl'grego leerá una Memoria de los traba
jos realizados durante el mismo. Acto seguido los señores 
Presidentes de Sección .darán cuenta en un discurso, de 
lo verificado en cada Sección respectiva, votándose des
pués aquellos acuerdos que tengan aplicación práctica in
med iata y cerrará el acto un discurso . del Sr. Presidente 
del Congreso, - , 

En. esta Sesiól'l se designará la población donde deba 
celebrarse el segundo CO'1greso, nom,brándose acto se
guido el Presidente y Secretario "de la Junta Organizado-
ra del mi·smo. . 

Art. 13. La .junta Organizadora eotregará al señor 
Secretario General del Congreso, los trabajos recibidos y 
clasificados para las secciones á que deban destinarse, ':Y 
éste entregará á los Sres. Secretarios de cada Sección los 
que á la misma correspondan. 

Art. 14. Los Sres. Secretarios de Sección, -aJ termi
nar las sesiones ordinarias entregarán al Sr: Secretario 
General del Congreso las actas de cada Sesión en limpio, 

,/ 'así como todos los trabajos que se hayan leído, ,para con-
feccionar el libro del Congreso. . . 

Art. 15. Los temas oficiales del Congreso, que la 
. Junta Organizadora designará, deberán ser entregados 

antes del 15 de Enero de 1912, procurando las ponencias, 
también designadas por dicha Junta, ser breves en sus 
trabajos. . . 

Art. '16. Todos los Sres. Congresistas podrán pre
sentar cuantas comunicaciones' y enmiendas tengan por 
conveniente, procurando qu.e sean breves y tenerlas pre
sentadas quince días antes de la celebración del Congreso. 

Art. 17. A ser 'posible se. procurará que 1.anto)os te
mas como las comunicaciones, se concreten al final en for
ma de conclusiones, para que en el caso de no ser pOSible 
leer íntegramente estos trabajos, debido á su larga dura
ción, puedan los Sres. Congresistas hacerse cargo de los 
mismos mediante una síntesis en forma de conclusiones. 

Art. 18. Para la buena marcha de las sesiones, la Me
sa respectiva y en su nombre el Sr. Presidente de la mis
ma, cuidará de encauzar y dirigir.· las discusiones, toman
do cada Sección las disposiciones que estime convenientes 
para el mejor éx:ito del Congreso. 

Art. 19. Los Sres. Cong-resistas podrán expresarse 
en el idioma que tengan por conveniente. 

Art. 20. Podrán celebrarse Conferencias de asuntos 
relacionados con el objeto del Congreso previo I!onvenio 
entre el Sr. conferenciante y la Junta Organizadora, anun
ciando opor~unamente el día, hora y local en que deban 
darse. 

Artículo adicional. Toda la correspondencia se diri- • 
girá al Sr. Secretario de la Junta Organizadora Doctor 
D. Jorge María Anguera de Sojo (Bruch, 42, 1.°) ó al se
ñor Presidente Dr. D. Manuel Mery Güell (Sto. Domingo 
núm. 1.7, 1.0, L a, Gracia). . 

Antes de la celebraCión del Congreso los señores ins
critos recibirán el programa definitivo e.n el que se publi
cará el orden y distribución de los trabajos recibidos, .te
mas y ponentes, la clase y fecha de los obsequios, excur
siones, visitas, conferencias, etc. 

Art. 21. La Junta Organizadora, una vez terminado 
el Congreso, se constituirá en Comisión ejecutiva de los 
acuerdos firmados 'por el mismo. . 

- ( 

JUNTA ORGANIZADORA 

COMITÉ EJECUTIVO 

PreSidente ...... Dr. O. Manuel Mer y Güell _ 
Vicepresidente Dr. O. Santiago Mundi 
Tesorero ......... Dr. D. Jaime Garda Alsina 
Secretario 1.0 .. Dr. D. Jorge M. Anguera de Sajo 
Secretario 2.° .. Sr. D. José M,a Marqués 
.vocall .o ......... Sr. D. Alberto Juan Torner 
VocaI2.0 .......... Sr. D. José Martorell ' 
Vocal 3.° ......... Sr. O. A. de Borjas Ruiz 
Vocal 4.° ......... Sra. D.a Irma Daigá 

. Dele~ados· de!miaeiones que eonstituyen la Junta or!anizadora 
SOCIEDADE~ INICIADORAS 

De la Sociedad Barcelonesa de Amigos de la Ins
trucciÓIl.-Dr. D. Manuel Mer y Güell, Médico Pre'siden
te; Dr. O. Santiago Mundi, Catedrático de la Facultad. de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona; Sr. D. JaIme 
Garda Alsina, profE:sor de Gimnasia; Sra. D.a Irma Dal
gá, Profesora, 

De la Academia de. Higiene de Catalllña.-Ooctor 
D. Eduardo Xalabarder, Médico Presidente; Dr. O. Jorge 
M. Angúera de Sojo, Médico'Vo'cal; Or, D. Enrique Ra
dua, Médico; Dr. O. Mánúel Salvat, Médico. 

SOCIED'ADES ADHERIDAS 

Real Academia de Medicina.-Dr. O. Luis Verderau, 
Académico. 1 _ . 

. Colegio de Médicos de la Provincia"-de Barcelona.
Dr. O. Antopio Bartumeus, Presidente. 
. Academia l' Laboratorio de Ciencias Médicas.

Dr. O. Augusto Pi y Suñer, Catedrático. 
Sociedad médico-farmacéutica de los santos Cosme 

!' Danzián.--Or. O. Agustín Rassols y Prim, Presidente. 
Institllto médico-Farmacélllico.-Or. O. Manuel Se-

galá E-stalella. " _ 
Sociedad de Psiqzriatria !' Neurología. - Or. D. Ma~

Un Vallejo y Lobón, Catedrático de la Facultad de MedI-
cina de Barcelona: . ' 

Sociedad Barcelo,1esa de O/o·-rillo Laringología.-
Dr. D. José A. Masip. . 

Academia médico-homeopática. - Dr. D. Xavier de 
Benavent. . ' , 

Instilutohameopático.-Dr. O: José Galard. • -
Institlllo Odontológico de Ca/aluña.-Or. D. JoaqulD, 

Plet, Presidente. 
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Asociación de Arquitectos de Cataluña. - Sr. D. Al
berto Juan Torner. 

Asociación Provincial de Maestros públicos. - Señor 
D. José Martorell, Presidente. 

Decanato de Maestros püblicos de Barcelona .
Sr. D. José Gra y Xipell, Decano . . 

Centro de Maestros públicos de Barcelona. - Señor' 
tion Pío Rueda. Presidente.' 

Gremio de Profesores particulares. - Sr'. D. José Ma-
ría Marqués, Presidente.. , 

Unión de Profesores partwlIlares.-S r. D. Jase 
Millet. 
l Colegio de , Maestros titulares privadqs de Barce-
,ona. - Sr. D. Antonio Rubio Alvarez , PresIdente. ' 
l 'Defensa del Profesorado.-Sr. D. Jua 1 Nadal, Secre
tario. 

I 
Miembros nombrados por la jllnta para la organi

'Zación de la E.l:posición de Higiene escolar. - Sr. don 
I •• de Borjas Ruiz.~ Sr. D. Max·,Bembo. 

... ~ 
C'oncursos 

, Academia Nacional de ,Medicina de Méjic;o.-La 
~cademia Nacional de Medicina saca á concurso, para ,el 
año económico de 1911 á 1912, las siguientes cuestiones: 

I 
Primera. - Diagnóstico de la apendicitis. 
Segunda.- Tra/amiento de las heridas penetrantes 

'del vientre. . 

l Cada una se premia con 100 pesos. . 
Las bases prescritas por el Reglamento son las Sl

uientes: 
I 1.a Las Memorias deberán remitirse al primer Secre
tario de la Academia, antes de 1.° de Octubre de 1912, 
escritas en español, sin firma y acompañ~das de un pliego 
cerrado que contenga el nombre del autor y en cuya cu
bierta se vea repetido el lema ó contraseña que encabeza 
la Memoria. ~ 

'2. a Serán admitidos todos los trabajos que se presen
ten conducentes al objeto, y sólo se tendrán por no pre
sentados los que se hallen en el caso previsto en ,la 
base 6. a

• , 

3. a Los datos en que se apoye el autor deberán ser 
originales, pudiendo utilizar los extraños y siendo am
bos debidamente apreciados y rigurosamente compro-
bados. , 

4. a En la primera l'¡esión ordinaria del mes de Octu
bre correspondiente, dará cuenta el primer Secretorio de 
las Memorias que hubiese recibido acerca de las cuestio
nes, y en el acto procederá la Aca~emia á n?mbrar, p.or 
escrutinio secreto, de entre sus mIembros, CInCO propIe
tarios que formarán cada Jurado de calificación y dos su
plentes relativos para integrarlos en caso necesario. El 
Secretorio entregará al Jurado' todas las Memorias nume-' 
radas en el orden de su presentación, reservando en su 
poder los pliegos cerrados. 

Cualq1,1iera .excusa, para pertenecer al Jurado ~ se ten
~rá sin discusión alguna por suficiente para hacer en el 
acto otra elécción ~ después para llamar al suplente res-
pectivo. , 

5,a Ocho días después de hab~r sido nombrados los 
Jurados calificadores, fijarán el tiempo que necesitan para 

presentar su dictamen. Analizarán las Memorias presen
tadas, y fundados en esos análisis señalarán la que á su 
juicio merezca el premio, si debe dividirse, en qué pro
porción, ó declararán que ningun'a es acreedora á él. Si 
el Jurado cree que el autor de alguna Memoria es digno 
de recompensa á titular de estímulo, aun cuando no haya 
resuelto la cuestión, podrá proponerlo á la Academia para 
que ésta resuelva lo conveniente. 

6,a Ni en la, votac:ón de este dictam~, que será en 
escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos de los 
socios presentes, ni en la formación de los Jurados, po
drán tomar parte los autores de las Memorias, siendo 
nula, por este sólo hecho , la presentación de su trabajo. 

7. a Al des ignar cada Memoria que obtenga el premio 
Ó recompensa, se abrirá el pliego ~srrado que le corres
ponda para proclamar al autor, reservando en secreto los 
pliegos restantes sin 'abrirse, mientras los outnres no in
diquen 10 contrario. 

S.a Todas las Memorias que se presenten á concurso, 
s'ean ó no premiadas, pasarán á ser propiedad dE. la Aca
demia, la cual deberá publicarlas siempre que el Jurado lo 
indique y la Academia lo apruebe, con el nombre del autor 
si éste 10 d'esea ó sin él. Los pliegos cerrados de Memo
rias no premiadas ó no recompensada~ se inutilizarán al 
cabo de seis rneses, ' 

9,a La Academia expensará el gasto que ocasione el 
sobreretiro de 200 ejemplares de cada Memoria premiada, 
los cuales quedarán á beneficio del autor, 

Méjico, Julio 1911 .- Demetrio Mejia, Vicepresidente. 
Antonio A. Loaeza, Secretario, 

La Academia Méqico~Quirúrgica Española. - Esta 
Academia abre concurso sobré el síguiente tema: «Tema 
libre de inves tigación original sobre algún punto de las 
ciencias méd icas», 

El premio consistirá en 500 pesetas y el título de' socio 
corresponsal de la misma. < l 

'La Academia podrá ,elevar la cuantía ó el número -del. 
los premios si lo creyese oportuno. ' 

Las Memorias .optando al premio deberán estar 'escri
tas en castellano, siendo preferidas en igualdad de cir
cunstancias las que estén escritas con mail concisión y 
claridad. . " 

No se conceptuarán de valor los trabajos de mera re
copilación de datoil ajenos, ..-- No podrán 'tomar parte en 
este certamen los socios de ,la corporación, ' 

Las Memorias se dirigirán con sobre al Presidente de 
la Academia y dirección á la. SecretarJa "general ' de la 
misma, en su domicilio; calle Mayor, núm, 1, Colegio de 
Médicos. Madrid , donde se expedirá á quien . lo solicite el 
correspondiente recibo de la entrega. , ' . 

E l concurso q!1edará cerrac,lo el 15 d'e Septiembre 
de 1912. ' 

, . . . . 
Noticias 

Portfolio fotográfico de España. - De esta hermosa 
publicación, confeccionada en los talleres de la casa edi
rorial de Alberto Martín, de Ba.celona, se ha publicado 

J 
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el cuaderno 7 correspondiente á Vitoria, el cual trae im
Rreso un mapa á varias tintas, [a descripCión de la pro
vincia Alava y de Vitoria, con el nomenclator de la misma 
y dieciseis fotografías de la capital, entre las cuales cita
remos la CalJe de la Estaciór., Paseo del Prado. Plaza de 
Bilbao, Convento de las Salesas, Paseo de 1<1 Florida, 
Plaza Nueva, etc. 

El cuaderno 8 corresponde á Pal encia, que asimismo 
consta del map~, desc ripción, nomenclator y dieciseis in
teresantes vist-*s fotog ráficas. 

Estos cuadernos se ven den al precio de 50 céntimos y 
se hallan en todas las librerías. 

* * * 
Pro Infantia.- EI número 32 de esta Revista, órgano 

del Consejo Superior de Protección á la Infancia y -Rep re
sión de la mendicidad, contiene los siguientes originales: 

Congresos internacionales de Higiene escolar!, de 
Educación familiar en París!, Braselas (conclusión) , 

por D. Manuel Tolosa Latour; pág. 609.-lnformaciones 
de Pro Infantia: Los Comedores gra tuitos, por D. Mi
guel Gómez-Cano, pág. 620.- Apuntes sobre la protec
ción á los menores delincuentes en Bélgica (conclu
sión), por D. Lázaro Lázaro y Junquera, pág. 640.-So
ciedad Española de Higiene. Sesión ilÍaugural: Frag
mento del discu rso del Dr. Tolosa tatour,; pág. 641. - 0r
ganismos oficiales: Juntas provi 'nciales y locales; 644.
Actos protector~s; pág. 663. - Represión de la mend icidad 
página 668.- Crónicas:· Mundial, pág . 671. - Española, 
página ó75.-Estadística demográfica infantil de Espa
ña; pág. 686.-Libros !' Revistas; pág. 687. 

* * * . 
Indice del año.- La confección del índice cuya labor 

' es pesadísima y de largo tiempo, dado' lo voluminoso del 
tomo correspondiente al año actual, ha ocasionado el re
traso con que nuestros suscriptores reciben este nú
mero. 

V éanse las ventajas para nuestros suscriptores en el año próximo , 

. ' 

Publicaciones médrcas 'recientes 

Editor: 'José Espasa é HÜos.-Cort~s, 579 , 
BARCELONA 

Trata~o ~~ Ile~icina mínica y Terapénti~,a 
, 

PUBLICADO BAJO LA DIRECCIÓN DE 

c ~. EBSTEIN 
Segunda édición completamente mo

dificada. 
Esta obra importantísima, cuyo éxito inmensCl en el 

extranjero ha repercutido en España agotando en breve 
espacio de tiempo 10.000 ejemplares de su primera edición, 
se publica por cuadernos de 48 páginas al precio dE' 1 pta. 

Se ha pubJicádo el cuaderno 91, (Tomo V), 

BIBLlOTEcn MÉDICO-QUIRÚRfiICn 
, colección (le manuales prácticos 

MANUAL DE, DERMATOLOGIA GENERAL 
Fundamentos prátlitos de tlíniea J terapéutiea dermatoló~iea 

POR EL 

, Dr. 'JaimePeyri y RnCflmora 
y con la cofaboración en el capitulo de RlIntgenoterapia de los 

Dres. C. Comas y A. Prió 
, 1 volumeh de 720 ,págs. con 150 figuras. ' 
Barcelon~, 19J1. ' . '"" (3) 

! • 

Dr. José Blanc Fortacln. - La intervención quirúrgi
ca en las eneefalopalias infantiles. Estrangulación her
niaria en {os niños. (FolI~to de 24 páginas de 25'50 >< 17 
~entímetros . Madrid 1 ~ 11). .. . 

(3) 

Dr. J. M. Vilaplana. - Estudio clínico de las distintas 
operaciones cesáreas!, SllS indicaciol1es . (Folleto de 50 
páginas de 24'50 >< 15'50 centímetros. Gerona 1911). 

(3) 

Dr. R. Y Abaytua.-La gastroenlerQstomia ante la fi
siologia, el Laboratorio!, la Clínica. (Folleto de 48 pá
gírias de 23'!i5 >< 15 centímetros. Precio: 2 pesetas. Ma
drid . 1911). 

(3) 

Dr. Sacanella. - Los é.ri/os de la pros/ateetomia 
, transvesieal. Nllevas series de opertldos. (Folleto de 22 

.! páginas de 23'50 >< 16'50 centímetros, con grabados. Bar
celona 1911). , 

(3) 

Dr: R. Botay. 
• Applications chirurgicales de fintererico. lnstrt'l
mens. (Travaux presentés au 1lI Congrés International de 
Rhino-Iaryngologie. Berlín 1911). 

Uneas de My.rom e pllr malin-naso-ma.ril/ake ave~ 
propaga/ion fronto-orbitaire et méningée. Réseetion a/y
pique dll ma.rillaire supériellr el de l'ethimordes. - (Bro
chure de 6 pages de 21 '50 >< 14 centímetros, París 1\)11). 

(3) 
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